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F I N A L I D A D  Y  P L A N  

D £  L A  PRESENTE COLECCION

A  partir del presente volumen quedo encargado de la direc
ción científica de esta C o l e c c ió n , por acuerdo de la  Sociedad 
editora. Este hecho me obliga a exponer, para conocimiento de 
los lectores, el concepto que yo tengo de unr> colección de esta 
especie y  el plan a que, por consecuencia, creo que debe respon
der su publicación. Ese plan será, además, el que seguiremos 
de hoy en adelante.

Adviértase en primer lugar que se trata  de una colección 
general de documentos inéditos relativa a nuestras antiguas po
sesiones coloniales en América y  Oceanía, es decir, a  todos los 
territorios que durante siglos fueron conocidos entre nosotros 
con el nombre común de Indias. Esa condición de «general» le 
imprime ya carácter en un doble sentido: en cuanto a su exten
sión y  en cuanto a la  ciase de documentos que en ella deben o 
pueden figurar.

Las colecciones particulares, v. gr., las referidas a im a sola 
región de las Indias (como son las y a  emprendidas respecto del 
antiguo Virreinato del Plata, de Chile, de Méjico y  de otras na
ciones modernas desprendidas de las antiguas demarcaciones de 
gobierno existentes en la  época colonial) tienen por definición 
señalado su campo. Pueden, además, por la limitación de su 
asunto, comprender teóricamente la totahdad de los documentos 
que corresponden a  aquél, porque la  masa de ellos nunca exce
derá de lo que cabe en las posibilidades humanas. Por otra 
parte, y  a  medida que se reduce el área de comprensión de un 
tem a histórico, v a  creciendo dentro de ella el interés de los por



menores y  ampliándose, por tanto, respecto de los mismos, la 
calificación de importancia. Detalles, y a  de biografía, y a  de 
costumbres y  aun de hechos de la  vida poKtica que serían in
significantes en una Historia general de cualquiera nación, ad
quieren valor propiamente histórico e imprescindible cuando se 
trata de una Historia regional o local en que jugaron papel con
siderable. A un en el caso, m uy frecuente, de que la Historia 
general necesite consignar algunos de esos pormenores como 
expresión de ima serie de hechos que llegó a  tener carácter 
general, es indudable que ni necesita ni puede consignarlos 
todos, como saben bien los cultivadores de la Historiografía.
Y  lo que se dice aquí de ésta conviene, por iguales razones, a la 
reunión de los materiales que han de hacerla posible en su día.

Esa diferencia que por razón del valor relativo de los he
chos— y  de los documentos que los consignan— se establece 
fundamentalmente entre las Historias generales y  las paiticu- 
lares, así como entre las Colecciones generales de documentos y  
las especiales, lo mismo si son de América que de otros países, se 
impone también por razón de la  masa, como y a  he insinuado.

Sin contar los muchísimos documentos relativos a nuestra 
época colonial que se guardan en los Archivos nacionales, loca
les, etc., de los pueblos americanos en que se ejercieron durante 
siglos nuestra dominación política y  nuestra influencia social, 
los que existen en los Archivos de la  Península, empezando por 
el inagotable de Indias en Sevilla, ascienden a  millones. D e ellos, 
aun restando los que ya  figuran en Colecciones de los países 
americanos, la inmensa m ayoría son inéditos. Y  si a  unos y  
otros añadimos los que existen en Archivos de países que no 
pertenecen a  nuestra civilización y  nuestro idioma (los Estados 
Unidos de Norte América, Inglaterra, Francia, hasta el Japón) 
la cifra adquiere proporciones colosales; de todo lo cual he tra
tado especialmente en el tomo II de mi Historia de América, 
fruto de mis lecciones en la Universidad de Madrid que ahora 
comenzará a imprimirse en mis Obras completas.

E sa cifra dice por sí sola el primer límite que se impone a 
ima Colección general de documentos de Indias, aun pensando 
que se calcule y  planee como obra de varias generaciones. E l 
trabajo y  el coste que representaría la publicación total, exce



den a  toda posibilidad razonable. Por otra parte, la  índole y  
cantidad de los documentos que exige por su propia condición 
una obra general, máxime si es acometida por una sola empresa 
y  un reducido grupo de hombres, no requieren ni el trabaj o ni los 
gastos que supondría la  publicación íntegra de todo lo inédito.

Consiguientemente, si ni se puede materialmente, ni es de 
necesidad científica, en los términos ya expresados, la  publica
ción total, h ay que fijar un criterio de selección ajustado a los 
límites de lo que cabe realizar en casos como el presente.

Ese criterio, a mi juicio—-y  sin negar la procedencia de 
otros correspondientes a diversos puntos de vista historiográ- 
fíeos— se halla impuesto (como, por de contado, en toda clase 
de investigaciones) por la  principal atención que requieren las 
que actualm ente son más apremiantes y  más comúnmente 
sentidas exigencias científicas de la  Historia cclonial, corres
pondientes a las cuestiones de ésta que ante todo nos preocupan 
hoy y  quisiéramos ver resueltas cuanto antes. Como saben bien 
todos los que cultivan tales estudios, h ay en éstcs varios temas 
fundamentales que conviene esclarecer preferentemente y  sobre 
los que no poseemos todavía la documentación necesaria; por lo 
que el aporte científico de ella es particularmente deseable. T a
les son, por ejemplo, y  sin la  menor pretensión de agotar ahora 
la lista, las documentaciones inéditas referentes a la legislación 
Indiana considerada en general y  en sus varias modalidades; 
los registros de licencias de pase a los territorios de América; 
la Hacienda colonial y , dentro de ella, los caudales de proce
dencia americana y  su aprovechamiento en la metrópoli; las 
flotas y  el régimen de comercio y  de la  policía de m ar y  tierra 
que hubo de aplicársele; las ordenanzas de población; las de 
colonización propiamente dicha; la  fundación, organización y  vi
cisitudes legislativas particulares de la Casa de Contratación; el 
sistema de encomiendas y  sus variantes; el sistema municipal; 
los proyectos generales de gobierno de Indias; las Memorias de 
los virreyes y  las Instrucciones especiales que se les daban; el 
Derecho procesal en materia pública y  civil; la reglamentación 
de las poblaciones indígenas (aparte lo relativo a la protección 
general de los indios); los estatutos especiales de extranjeros; 
los asientos de descubrimiento y  conquista; la legislación social



O del trabajo; la procedencia, clasificación y  aplicación de las 
mercaderías que se enviaban a Indias y  se recibían de allá, pai- 
ticularmente en cuanto esos datos ilustran el conocimiento de 
las aportaciones de producción española o extranjera y  el apro
vechamiento en la Península o fuera de eUa, de las primeras 
materias coloniales, etc., etc.

Ciertamente, respecto de todos estos puntos de nuestra his
toria colonial h ay más o menos documentos publicados. A  ve
ces, como ocurre en punto a las Memorias de los virreyes, se han 
impreso Colecciones especiales de cierta extensión, o, como su
cede respecto de las flotas y  en general el comercio, se han adu
cido, en monografías m ás o menos concretas, las piezas justi
ficativas de m ayor importancia entre las conocidas hasta hoy. 
Pero ninguna de esas aportaciones documentales es suficiente 
para investigar a  fondo los temas históricos a que se refieren. 
Muchas, además, adolecen del defecto, capital en la práctica, de 
hallarse dispersas en varias colecciones y  libros y  confundidas 
con otra porción de papeles que no guardan con ellas íntima 
relación.

H a sido en efecto, hasta ahora, un vicio común de las Co
lecciones generales de docimientos de Indias el carecer de plan
o el de no seguirlo con la  precisión y  la intensidad que las ne
cesidades historiográficas requieren. Si tomamos como punto de 
partida la vulgarmente llamada «Colección de documentos iné
ditos del Archivo de Indias», veremos que no guarda el menor 
orden, ni cronológico ni de materias, y  que no parece haber 
presidido a  su confección, en ningún momento, la idea de 
aportar para cada asunto, o los de m ayor importancia, una 
cantidad de materiales suficiente para dar fundamento a  con
clusiones de cierta seguridad. En esas condiciones— y  en el 
supuesto de que no adoleciera la citada Colección de otro de
fecto capital a que me referiré luego— tendría el inconveniente 
de su difícil y  penoso manejo en cada caso.

Las dos series acometidas por la Real Academia de la His
toria están, naturalmente, libres del inconveniente referido, por
que obedecen a un plan en que se reúnen por materias y  en 
tomos, o grupos de ellos, los documentos de un mismo asunto. 
Pero ni la  Academia— solicitada por tantas otras atenciones



científicas de su ministerio— podía, ni podrá nunca, verosímil
mente, atender con la necesaria amplitud a las necesidades de 
una Colección especial de Indias, ni los medios con que cuenta, 
por desgracia m uy limitados, le permiten acometer la empresa 
cojQ toda la extensión que ella requiere aun en los mismos pun
tos a  que viene aplicándola. E n todo caso, las dimensiones enor
mes del empeño no sólo permiten, sino que exigen, que lo aco
m etan a la  vez diferentes Corporaciones y  Empresas; aparte 
de que el hecho de que las Colecciones de la Academia (la ya 
terminada y  la que está en curso de publicación) cumplan con 
una de las condiciones esenciales de esta especie de libros ins
trumentales para los estudios históricos, no exime a  las demás 
de cumplirlas igualmente.

Queda con esto suficientemente establecido que la presente 
C o l e c c ió n  sistematizará los documentos que la formen, cons
tituyendo series correspondientes a cada uno de los puntos his
tóricos que acometa y  procurando que cada xma de ellas simii- 
nistre lo esencial para la  investigación de su asunto.

Por lo que se refiere a  la  importancia primordial que revis
ten ios temas antes indicados, importancia que da base a su pre
ferencia en la  obligada elección de especies de documentos, per-' 
mítanseme algunas indicaciones de pormenor.

Sabida es la falta  de una colección ordenada y  completa de 
nuestras leyes de Indias. L a  Recopilación de 1680 (a que todo el 
mundo acude no sólo por su carácter oficial, sino también por
que ha representado hasta aquí el grupo más numeroso reunido, 
y  hasta cierto punto ordenado, de leyes), es ya  para todos los in
vestigadores m uy insuficiente y, a  veces, inductora de errores 
importantes. U na edición crítica de ella y  de los intentos ante
riores a eUa será, sin duda, cuando se haga, un precioso instru
mento de trabajo; mas para llegar ahí es preciso contar previa
mente con las colecciones especiales de otros grupos conexos de 
documentación colonial, entre los cuajes descueUa el de los Ce- 
dularios, no sólo numerosos, sino también de diferentes clases 
y  procedencias. Algunos de ellos han sido y a  publicados o están 
publicándose en Revistas y  colecciones hispanoameiicanas. 
Otros aguardan todavía que un investigador los saque del ar
chivo en que duermen.



Ahora bien: es indudable que si no hay ta l vez necesidad de 
publicarlos todos íntegramente (entie otras razones, por la  fre
cuente repetición de leyes que en ellos se encuentra), es exigido 
que poseamos muchos de ellos impresos y  a  disposición de quien 
los requiera paia las investigaciones históricas. Por ello la pre
sente C o l e c c ió n  les dará entrada en algunos de sus volúmenes, 
con la debida clasificación y  las referencias oportunas.

A  facilitar en gran modo ese trabajo, reduciendo el número 
y  resolviendo problemas de búsqueda y  de clasificación, ayuda
rán grandemente el Cedulario compuesto por D. José de A yala 
en el siglo x v ii i  y  su correspondiente Diccionario, existentes 
casi íntegros en nuestro Archivo Histórico Nacional, descubier
tos por virtud de los trabajos de la cátedra de Historia de las 
instituciones de América, a partir del curso de 1914-15, apro
vechados abundantemente en ella y  estudiados particularmente 
por mi discípulo, ahora compañero imiversitario, D. José Ma
ría Ots. Ambos importantes trabajos irán incluidos en la  Co
l e c c ió n  presente con la  m a}W  amplitud posible. E l presente 
volúm en comienza a cum plir ese propósito.

Respecto del valor histórico considerable que ofrecen los 
registros de licencias, he dicho ya lo necesario en escritos ant:.- 
riores, refiriéndolos especialmente al problema de la población 
extranjera en Indias y, en términos geneiales, a l de la impor
tancia y  caracteres de nuestra emigración hasta comienzos del 
siglo X IX . Ninguno de esos dos problemas se podrá resolver 
científicamente sin la posesión suficiente y  concentrada de aque
llos datos.

Digo lo mismo respecto de la colonización propiamente di
cha, m ateria m uy ligada, en uno de sus aspectos, con las fun
daciones de centros urbanos y  las ordenanzas de población. No 
podrá llegarse a conocer cuál fué la orientación de nuestro go
bierno de las Indias en cuanto a ese sustancial punto de su pro
gram a, si no reunimos en número suficiente, y  con la natural 
selección, los documentos en que expresaron sus piopósitos 
quienes reglamentaban aquellos hechos de tan capital influen
cia, así como los que dan cuenta de la reaHzación alcanzada.

Y  para no alargar más estas indicaciones, añadiré solamen
te — aunque todos los ejemplos más arriba citados sean igual



mente importantes— la que se refiere a nuestra legislación so
cial o del trabajo, tan desconocida aún por la m ayoría de las 
gentes y  tan mezclada, en lo que de ella se dice y  escribe, con 
noticias insuficientes y  con supuestos gratuitos.

Todavía unas palabras por lo que se refiere a la  condición 
de «inéditos» de los documentos que publiquemos. Aparte la 
imposibilidad que existe en algunos casos— y  que conocen bien, 
todos los eruditos— de afirmar rotundamente esa condición 
conviene decir que en la  C o l e c c ió n  presente no indicará aque
lla palabra en todo momento lo que la acepción estricta de ella 
expresa. Quiero decir que publicaremos de nuevo algunos docu
mentos esenciales ya  impresos en otras colecciones; pero no lo 
haremos sino en dos casos: cuando su primera publicación ado
lezca de tales faltas que equivalga a no poseer el documento 
en forma revestida de autoridad p aia  el investigador y  cuando 
sean esenciales para completar, en puntos de capital importan
cia, la nueva aportación que pensamos hacer.

La necesidad de nuevas ediciones con referencia a ciertos 
materialss de la especie que la  Co l e c c ió n  actual representa, 
deriva, en el primero de los casos referidos, de la  manera defec
tuosa con que se han sohdo ejecutar algunas publicaciones de 
«documentos inéditos», esto es, confiando las copias a manos 
secundarias, que a  veces no eran ni aun aquellas a quienes se 
encargó primitivamente el trabajo material, y , sobre todo, des
cuidando en absoluto la  confrontación de las copias con los 
originales. Así tenemos hoy tantos volúmenes de colecciones 
que no sólo son inservibles, sino que han causado y  siguen cau
sando errores numerosos a los investigadores que de ellos se 
guían sobre la fe otorgada a  quienes anunciaron que habían 
de dingir y, al paiecer, tan sólo diiigieion teóricamente la 
publicación.

Nosotros quisiéramos evitar hasta el m ayor extremo posi
ble ese defecto. Lo procuraremos escrupulosamente, ante todo, 
no encargando de la  composición de cada serie y  volumen sino 
a  personas caUficadas y  de suficiente preparación científica, 
cuyos nombres, indicados cada vez, serán ima piimera garantía 
para el público y  una exigencia de escrupulosa fidelidad para 
ellos mismos; y  reclamaremos de todos el cumplimiento de las



instrucciones que reciban y  de las condiciones esenciales en esta 
clase de trabajos, aunque claro es que principalmente fiamos en 
la  vocación y  conciencia científica de todos nuestros colabora
dores, garantía la más cierta y  segura en estos menesteres.
Y  así— ^volviendo al punto de partida de la  presente indica
ción— , cuando cada uno de ellos advierta la necesidad, para el 
complemento de su trabajo, de incorporar a éJ un texto ya  pu
blicado, pero m al publicado antes, lo hará remediando las faltas 
cometidas por el primer editor. Claro es que si hemos de tomar 
ese cuidado respecto de los documentos parcialmente inéditos, 
de igual modo lo guardaremos en punto a los que ahora por 
primera vez saldrán a  luz.

He aludido antes a las Colecciones nacionales de los nuevos 
pueblos americanos. Ellas han de descargar a la presente de una 
buena parte de la  labor que en otro caso le incumbiiía. Procu
rando no duplicar tareas ya  realizadas, dirigiremos la  nuestra 
hacia los caminos todavía no trillados y  a  completar las inicia
das. Para ello nos guiará nuevamente, en primer término, el 
carácter geneial de nuestra C o l e c c ió n .

Con lo dicho creo que basta para dar a los lectores idea clara 
de lo que queremos que sea la obra cuyo comienzo inicia el pre
sente volumen. Sólo añadiremos que para atender en lo posible 
a  los deseos y  necesidades de nuestro público, procuraremos al
ternar las series de la  Co l e c c ió n , particularmente cuando algu
nas de ellas, por deber constar de varios volúmenes, Heve im
plícita la  consecuencia de hacer esperar demasiado la publica
ción de otras igualmente interesantes.

R a f a e l  A l t a m ir a .
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V A L O R  HISTÓRICO-JURÍDICO DEL DICCIONARIO 
DE GOBIERNO Y  LEGISLACION DE INDIAS. DE 

D. MANUEL JOSEF DE A Y A L A

Señala el maestro Altam ira, en el prólogo que antecede, 
la  im portancia que para el estudio de la historia colonial de 
América representan los llamados Cedularios de Indias, en 
cuanto vienen a rectificar y  ampliar el contenido de la  Reco
pilación de las Leyes de Indias de i8  de Mayo de 1680.

E n el e«!tudío histórico de las instituciones coloniales 
americanas es preciso conocer toda su  evolución; y  este 
período avanzó más de cien años de vida intensa legislativa, 
llegando hasta bien entrado el siglo x ix , cuando logran su 
independencia las antiguas colonias.

Además, la Recopilación de 1680 es insuficiente, incluso 
para el estudio de las instituciones hasta dicho año. Por el 
carácter legal de la obra, prescinde de las leyes que habían 
perdido su vigencia, pero que, para el historiador, son de 
interés extraordinario. Tam bién om ite bastantes cédulas, 
provisiones y  ordenanzas, que Carlos II  autoriza «en lo que 
no fueren contrarias a las leyes de ella», en la  ley 2.*, títu 
lo i.o, hbro 2.0 (i). Igualmente, los errores que se advierten

(1) «Ordenam os y  m andam os, qu e en to d o s los casos, negocios y  p le i
to s en  que no estu viere  decid ido ni declarad o lo  que se debe p roveer por 
las le y es  de  e sta  R eco p ilació n , o por Cédulas, Provisiones u Ordenamos 
dadas y no revocadas para las Indias, y  la s  qu e p or n uestra  orden se des
p ach aren , se guarden las le y es  de n uestro reino de C astilla  conform e a  la  
de T oro , así en  cu a n to  a  la  su stan cia , resolución y  decisión  de los casos, 
negocios y  p le ito s com o a  la  form a y  orden de sustanciar.»



en las leyes de la  Recopilación necesitan ser rectificados 

utilizando otras fuentes.
De los Cedularios conocidos que ofrecen m ayores garan

tías históricas, el formado por el panameño D. Manuel Josef 
de A yala, a fines del siglo x v iii,  tiene la  ventaja, por ser 
el más moderno, de incluir documentación de los últimos 
tiempos coloniales, razón que explica la elección que el 
doctor Altam ira, Director de esta Colección de Documen
tos inéditos j>ara la Historia de Ibero-Aménca, ha hecho, 
incluyendo en la  Colección la interesante obra de A yala, 
cuya publicación inicia este volumen. Vahoso tam bién como 
Cedulario son los 48 «Libros de Registro, intitulados Gene
ral, existentes en este Archivo de la Secretaría del Supremo 
Consejo y  Cám ara de Indias, por lo perteneciente a los Reinos 
del Perú; cuyos Libros contienen las Cédulas Generales expe
didas desde el año de 1492 hasta el de 1718», que se conserva 
en el Archivo General de Indias, signatura 139-1-4 y  si
guientes. Desgraciadamente está  incompleto este Cedula
rio y  no ofrece sistematización de m aterias, pues el Indice 
Alphahdico de las Cédulas más principales, formado por 
D. Antonio de Medina, Archivero de la Secretaría del Su
premo Consejo y  Cám ara de Indias, que h a y  en la  colección, 
es poco seguro.

A yala, cuyo estudio biográfico interesantísimo ha inicia
do el Enviado esp>ecial al Archivo General de Indias por el 
Gobierno de Panam á, D . Juan A . Susto (i) , hizo en el si
glo X V III  una copiosa recopilación de cédulas, provisiones, 
ordenanzas, decretos, consultas, etc., en extrem o importan
te, que proporciona hoy considerable aportación de mate
riales para la  historia de la colonización española en América 
y  posesiones de Insulindia.

Los materiales utilizados por A yala  son de gran valor. 
Los cargos de Archivero y  Oficial de la Secretaría del S u 
premo Consejo de Indias, nombramiento que obtuvo en 1760,

( i)  S u sto  (Ju an  A .)t M an uel José de A yala .—  " B o le t ín  del In stitu to  

de In vestig acion es H istó r ica s” , B u en o s A ires, n .“ 29, año 1926, p á g i

nas 62 a  67.



y  de Archivero de la Secretaría de Indias, en 1763) per
mitieron aprovechar la rica documentación del Consejo de 
Indias y  de la Secretaría del Despacho U niversal de Indias, 
cuyos archivos ordenó, y  la de los archivos de las Secreta
rías del Perú y  N ueva España, formados por su in iciativa, 
que constituyen actualm ente en el Archivo General de Indias 

un fondo de 18.395 legajos.
Con gran exactitud el doctor Levene, juzgando la em

presa de Ayala en el siglo x v in , ha dicho que «resulta ser el 
más destacado jurista indiano de esta época, no sólo por su 
paciente labor de revisión y  ordenación de materiales, sino por 
su obra preparatoria de una nueva Recopilación» (i).

Las obras fundamentales de A yala son: el Diccionario de 
Gobierno y Legislación de Indias y España, Norte de los 
Acertados Actos Positivos de la Experiencia, y  el Cedulario 
Indico, que están en el Archivo Histórico Nacional con las sig
naturas 726 b  y  siguientes el Diccionario, y  684 y  siguientes 
el Cedulario. A un cuando son dos obras, para su aprovecha
miento pueden considerarse una sola, y a  que en el Dicciona
rio están extractadas las disposiciones contenidas en el Cedu
lario y  hacen a él referencia (2).

E l transcurso del tiem po hace que actualm ente al D ic
cionario de A yala se le aprecien deficiencias, siendo quizá 
la principal la  falta  de ordenación cronológica de las dispo
siciones insertas en cada una de las materias que contiene. 
Algunas veces también se nota falta  de criterio de selección, 
por estar extractadas de igual modo reales cédulas de gran

(1) L e v en e  CBLicaxAo)'. Introducción a l  a H istoria del Derecho indiano  
B u e ao s A ires, 1924, p ág. 325.

(2) E sta s  obras, com o o tra s  de A y a la , se tu v ie ro n  p o r  perdidas, sien
do encon trad as, segú n  d e ja  in d icad o  en  su  p ró logo e l d o cto r A lta m ira  
m erced  a  in vestigacio n es de la  cá te d ra  de H is to r ia  d é la s  Institu cion es 
de A m é rica , que dió  a  conocer e l señ or O ts y  C ap d eq ui en  e l  artícu lo  
D .’ M a n u el Joséf de A ya la  y la  H istoria de nuestra Legislación de Indias, 
p u b licad o  e n  ’ ’T h e  H isp an ic  A m erican  H is to r ica l R e v ie w ” , v o l. I l l ,  n.® 3, 
IQ20, p ig s .  281 y  siguien tes. T am b ién  el d o cto r O ts presentó a l C o n 
greso  de la  A so ciación  E sp añ o la .p a ra  e l P rogreso  de la s  C iencias, celebra
d o  en  C á d iz  en 1927, u n  in teresan te  tra b a jo  c o n  n u evas aportaciones re
la t iv a s  a  la  a ctiv id a d  ju r íd ic a  de A y a la .



interés, que otras disposiciones cuya utilidad es secundaria. 
Pero al lado de estas imperfecciones, que fácilm ente pueden 
corregirse, resalta la minuciosa y  enorme labor de A yala  y  el 
valor que h oy representa como aportación de documentos.

E sta  publicación del Diccionario de Gobierno y Legislación 
de Indias, de A yala, reproduce el original, adaptado a la 
moderna m etodología histórica, para facilitar su manejo y  

utilidad.
Respetaremos la división de materias seguida en el D ic

cionario, salvo en los casos que convenga una subdivisión 
para m ayor claridad, v. gr., en alcaldes, que en el original 
están mezcladas disposiciones referentes a la variedad de al
caldes existente en el Derecho indiano (alcaldes del crimen, 
mayores, ordinarios, de la Hermandad, etc.).

En determinadas materias será conveniente hacer alguna 
indicación histórica, que sirva para precisar conceptos, por
que el valor de los términos jurídicos en la legislación de 
Indias no es, en muchos casos, el que tienen en Derecho mo
derno y , tratándose de instituciones, esa referencia puede ser 
útil. E stos casos serán, entre otros, los siguientes: adelantado, 
alcabala, alcalde, alm ojarifazgo, audiencia, auditoría, ca
bildos, cédulas, censos, ciudad, cofradía, colegiata, colonia, 
comandancia, comercio, compañía, competencia, concilio, 
concordato, confirmación, congregación, conquistador, con
sagración, consejo, constitución, consulado, consulta, conta
duría, convento, corregidor, correo, corsario, cosmógrafo, cré
dito, criollo, chanciller, chino, chronista, defensor de indios, 
depositaría, descubrimiento, diezmos, dimisoria, diputado, 
doctrina, donación, eclesiástico, embarcación, embargo, em
préstito, encomienda, entredicho, esclavo, escudo, español, 
estanco, examen, extranjero, extrañamiento, factor, facultad, 
fideicomisario, flete, flota, fortificación, fuero, fundación, 
galeón, galera, general, gitano, gobernador, guerra, herman
dad, hijodalgo, historia, homicidio, hospitalidad, hospital, 
iglesia, imprenta, indio, indulto, ingeniero, inquisición, in
tendente, inventario, judío, juego, juez, junta, juramento, 
jurisdicción, juro, justicia, labrador, legado, legitimación, 
letra, libranza, licencia, maestro, manda, marchamo, mari>



nero, m atrícula, matrimonio, mayorazgo, medalla, media- 
anata, médico, mejora, menor, mercado, mérito, mesada 
eclesiástica, mestizo, miliciano, militar, mina, ministro, misa, 
misión, m ita, moneda, mostrenco, mulato, naturaleza, nau
fragio, navio, negros, notaría, novena, nuncios, obispos, obras 
pías, oficios vendibles, oidor, parroquia, pasajeros, patente, 
patriarca, patronato, paz, perjuro, pesca, p iiata , pleito, po
blación, podedatario, poder, polizón, porte, pósito, posesión, 
prebenda, predicador, prelado, presidente, presidio, présta
mo, procurador, propietario, propios, proveeduría, provisor, 
quarta, querella, racionero, recluta, rector, recuiso, recusa
ción, reducción, regidor, registro, reglamento, relator, reli
gioso, reliquia, remate, renta, repartimiento, represalia, res
cate, residencia, rey, rogativa, ronda, salario, sanglay, san
tuario, sectario, seminario, sentencia, señoreaje, sínodo, so
ciedad, subsidio, sucesión, sufragio, superintendente, tabaco, 
tasas, tercios reales, testamento, tienda, títulos, tropa, tes
tamento, tribunal, tutor, uniforme, universidad, vagabundo, 
veedor, vicario, villa , visitador, votos. Las indicaciones irán 
en letra p equ eñ a.

Los grupos de m aterias que contengan varias disposicio
nes irán ordenadas cronológicamente y  numeradas, para 
hacer más cómoda la búsqueda y  referencia.

Las cédulas que pueden tener m ayor interés o cuyo ex
tracto es deficiente, serán insertas tomándolas del Cedulario, 
indicándolo así en nota.

Cada volumen llevará un índice de lugares geográficos y  
otro de personas.

De esperar es que la  publicación del Diccionario de Go~ 
bierno y Legislación de Indias, de D. Manuel Josef de A yala, 
reciba buena acogida de los historiadores y  de cuantos se 
interesan por conocer la verdad de la colonización española 
en América.

L a u d e l in o  M o r e n o .
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Abadía.

E l R ey =  Muy Rdo en rpto Padre Arzobispo del Nuevo Rey- 
no de Granada del nro Consejo: Sabed que N M Sto Pe erigió en 
Obispado la Abadía de la Prov^ de Sta Marta y  por la buena re
lación que tuvimos de la Persona vida y  costumbres del Presen
tado Sr Juan Mendez de la om  de Sto Domingo havemos tenido 
por bien se le presentar a su Santidad por Obispo de la dha Pro
vincia y  así se entiende en la  expedizion de nos Bulas: Y  por 
que le havemos ordenado que sin aguardarlas se va y a  a residir 
a su Iglesia y  para administrar las cosas de ella y  gobernar 
aquel Obispado, tendrá necesidad de vuestro poder y  facultad, 
como de Prelado Metropolitano: Y ó  vos encargo que luego que 
esta vuestra cédula reciváis, se le deis ó embieis tan cumplido 
como conviniese y  conforme a dro se le pudieredes dar para el 
dho efecto en el entietanto que llegan sus Bulas las quales se 
procurarán vayan con mucha brevedad que de ello rezevire- 
mos contentamiento. Cédula de 7 de Noviembre de 1574 (i).

Nota.— Aunque la  Provincia de Sta Marta se erigió en 
Obispado el año de 1529 y  tuvo por su primer Obispo a Dn Fr. 
Thomas Ortiz Religioso Dominico que refiere D  A  Juan Flores 
de Olariz en su Noviliario del Nuevo Reyno de Granada al 
tomo i.o fol 128 y  continuaron sus Obispos en dha Cathedial 
hasta Dn F r Juan de los Barrios y  Toledo natural de la Villa de 
Pedroche de Estrem adura Religioso Franc® que entro en Sta

(i)  C op ia  d el Cedulario, to m o  4. fo l. 52 v °, núm . 68.



M arta año de 1552 pasó el siguiente al Nuevo R eyno de Gra
nada con el Deam  y  otros Prevendados de Sta M arta donde 
murió a 12 de Febrero de 1569 promovido a Arzpo de dho Rno: 
Consta por la  Cédula de 18 de Dizre que queda antecedente 
de 1556 que por estar dha Provincia de Sta Marta despoblada, 
y  no tener diezmos y  ser tierra enferma y  sus Canonigos no 
querer residir y  entenderse por aquel entonces lo que refiere 
la  Cédula que se entendía havia de mudar su Magd la Iglesia 
Cathedral; Consta también por el citado autor al tom  i.°  
fol 131 que con la  creación del Arzpdo de Sta Fee como consta 
de Cédula de su erección en 30 de Henero de 1568, quedó 
Sta M arta hecha Abadía hasta que volvió a erigirse como se 
refiere por esta Cédula, siendo en esta segunda, primer Obispo 

el contenido en ella (i).

Abastecedor.

1 E l que lo fuesse de las Camicerias de la  Ciudad de 
México, deve contribuir anualmente con 10 ps para salario de 
los tres Sugetos que con aprovacion del V irrey deve nombrar 
el Ayuntam iento para servir el oficio de Veedores del ref>eso, 
y  celar los fraudes de los Cortadores, y  tablajeros, Cédula de 5 
de Junio de 1682. Cedulario tomo i.o, fol. 27 v^ 22.

2 Referente a otro Despacho de la  misma fecha en que
S M se sirvió prevenir lo que se debería observar en las oca
siones que ocurriesen las dudas, que en carta de 20 de Setre 
de 732 dió cuenta el V irrey de N ueva España avian ocurrido 
con el de Carnes de la Ciudad de México D n Juan de Urisar, 
y  con este m otivo considerándose los gravísimos perjuicios de 
que los arrendamientos de semejantes abastos se hiciesen por 
mucho tiempo: Ordenó S  M procurase se hiciesen siempre por 
menos de 4 años para precaber los daños que de lo contrario 
era factible resultasen al publico. Cédula de 5 de Agosto de 
1734. Cedulario tomo 2, fol. 35, n.° 9.

3 Participado el Govor de laH avana la solicitud q tenían 
de que se subiese el precio a la  V aca por el perjuicio que expe-

(i) V e a ase; Eclesidsticos, Iglesia, Obispos, Prelados, etc.



rimentaban de expender la  arroba en la  cameceria a 5 rs quando 
vendida en pie fuera della les producia una m itad mas: y  re
presentado que este dimanaba de la  informalidad con que los 
encomenderos a  quienes entregaban las reses, Uevaban la 
cuenta, y  razón, su m ala vessacion y  no del corto precio aqe 
se vendía. Aprobó sin la reunión de Admon de todas las pesas 
providenciada por dicho Gobor con Acuerdo del Ayuntam to 
en D n Migl García Menocal Pror sindico Geni de aquella Ciud 
aíin, de extirpar los desordenes, ocurrir al vecindario, tropa, 
marina, Hosps y  Convtos y  separar del manejo a  los referidos 
encomenderos. Orden de 6 de Junio de 1779. Cedulario to
mo 33, fol. 183, n.o 118 (i).

Abastos.

1 Por cédula de la misma fha y  referente a  las de 10 de en° 
de 1718 y  2 de Sepe de 726 declaró S M tocar privativam ente 
a l Virrey el conocimt^ de los remates de ellos calificasen y  
aprovasen de sus condiciones con inhibision de la  Aud^ y  demas 
Tribunales que solo podría conocer por apelasion de los pleytos 
que se suscitasen, corrientes los Abastos con tal que no dima
nasen del cumplimt® de sus condisiones pues en estos debía 
solo conocer el Virrey: Que ínterin este las apruebe y  libre los 
Despachos, no se entiendan hechos ni tengan fuerza de tales 
bajo cuyo concepto debía entenderse la ordenanza de la  Ciudad 
de México del año de 1610. Y  finalmente que en caso de q 
hecho el remate se ofreciesen mejoras admisibles no tuviese 
el dro del tanto la  persona en quien se hubiese rematado por 
ser perjudicial esta practica, como enseña Bobadilla y  con
traria a la que se observa en España,— Cédula de 5 de Agt®

1734* Cedulario tomo 4, fol. 3, n.° 8.
2 Acompañado el V irrey de S ta  Fee los autos seguidos 

entre el Cabildo Secular de Cartagena y  Dueños de Ganados, 
sobre que se prefiriese a  los capitulares en los despojos de las 
Reses que se mataban para el de las camecerias por el precio

(i)  V éanse: Abastos. Arancel. A rbitrios, Arrendamientos, Cam ecerias,
Comercio. Contrabando, Contribución, Ganado, Mercado, M ercadurías N e 
gocios, Precios. Propietarios, Tasas, Tiendas, Tribuios, etc.



de 5 rs y  quartillo en que teniendo presentes las considerables 
pérdidas de los Ganados en la conducción de Paises distantes, 
no obstante que avia mandado amparar al Cabildo en la pre
ferencia avía sido con la  calidad respectiva al verdadero valor 
del despojo a proporcíon del peso de carne regulado en 7 rs 
si comprehendia las piezas de asadura, cabeza, menudo y  riño
nes y  si contenia la lengua y  dos lomos según cuenta de cortos 
gastos y  producto de cien Reses pasadas en Camecería (que 
no impugnó el Cabildo para lo qual avia tenido presente una 
igual decisión de la Aud^ del año 1710 y  sobre todo la m ayor 
atención que merecían los Ganaderos y  Abastecedores respecto 
de los Capitulares que no tom aban los despojos para comerlos 
sino para beneficiarlos y  ganar 4 ó 5 rs, y  que mediante que el 
Cabildo avia interpuesto apelación p  ̂ el Consejo, esperaba se 
confirmase su auto y  advirtiesen los inconvenientes que se se
guían al Común abasto de las Cédulas de 3 de Junio de 1748 
y  3 de Junio del presente en que se avia determinado que ínte
rin no se resolviese otra cosa se mantuviese a los Capitulares 
en la preferencia y  posesión de darles los despojos por menos 
precio del regular: Contestando S M al Virrey el recibo de los 
autos le previno que sin embargo de dichas Cédulas hiciese 
observar su proveído ínterin que vistos en Justicia se diese 
en el Consejo la final determinasion de este negocio. Cédula 
de 26 de Sepre de 1749. Cedulario tomo 5, fol. 60, v°, n.° 60.

3. Vistos en el Consejo los autos del litigio que cita la 
antecedente, lo alegado por las partes; y  confirmado en todo 
y  por todo el del Virrey, que en ella se expresa, declarando que 
aunque debía preferirse al Cabildo en la percepción de despojos, 
como a las demas personas privilegiadas, cada uno en el lugar 
que legítimamente le correspondiese avian de satisfacer lo mismo 
que cualquiera otra que no gozase del privilegio de preferencia: 
Mando su Magd se llevase a puro y  debido efecto esta resolu
ción sin ir, ni contravenirla en manera alguna. Cédula de 13 
de Diere de 1750. Cedulario tomo 5, fol. 36, n.° 35.

4 . Seguidose instancia ante el Virrey de N ueva España 
sobre si el obligado de la carne de toro en ella Dn Gabriel Joa- 
chin de lerm o hoavia de continuar pagando las Igualas según 
se le remató, o satisfacer integro el dro de Alcabala; dado parte



a  S M en su vista y  teniendo presente el intento del Director 
Superinte en poner fiel de Romana para q tomase razón del 
consumo de carnes y  cobrase por ella dho Derecho la preten
sión del Admor en el Valle de Toluca de exigir el 6 p  %  de la 
compra de toros y  del consumo de la tabla de Lerm a y  lo ex
puesto en el asunto por la Ciud de México: Mandó que para el 
inmediato abasto se sacare por la  Ciuda d al pregón, por 3 años 
bajo las condiciones de esta contribusion a saber: Que los 
Maestros del ramo de Alcabalas tomasen a la entrada en Mé
xico razón de los toros y  terneras que se introdujesen para su 
abasto, satisfaciéndose dos Rs por cabeza de lo que se consu
miese, cuia regla se observase en los partidos foráneos: que 
comprendía la iguala de los 38 pesos conforme se aranzelo por 
la tarifa de Aduana, y  también con el ganado que deesta clase 
se compraba en el Valle de Toluca, y  con el que se consumia 
en la tabla de Lerma, y  por consiguiente cesase en México la 
Contribuzn de los 38 ps que por Igualas pagaba el Abastecedor 
y  los 1200 que satisfacía también por lo correspondiente a To
luca y  Lerma. Que se examinase pasados los dos primeros años 
por la razón de la Superintend*^ y  por la que debería llevar 
también la  Ciud si según los rendimtos de dos R s por cabeza 
haría o no grave perjuicio a S M o alos contribuyentes: que 
instruyesen al Virrey el Superinte y  Ciudad que esta explicase 
y  calificase formalmente los destinos que daba al dinero que 
la  rendía el Abasto, la neze^idad y  utUidad practica que resul
taba de su aplicación y  si se podria moderar o subrogar en otros 
arvitrios menos gravosos para que aliviado así este Abasto se 
proporcionase con m ayor equidad en su precio asus consumi
dores, que instruido así el V irrey y  oiendo al Fiscal lo llevase 
a voto consultivo del Acuerdo y  diese cuenta remitiendo lo 
actuado informando en su razón en el supuesto que durante 
el último año de los tres del Arriendo con vista de la expre
sada actuación, recayese real resolusion que arreglase para lo 
sucesivo el Abasto. Orden del 17 de Novre de 1778. Cedulario 
tomo 33, fol. 166 vo, n.o 91 (i).

( I )  V éanse: A  bastecedor. A lcabala, A ranccl. A rbitrios. Arrendam ientos 
Cam ecerias, Comsrcto, Contrabando, C on rtbución , Ganado, Mercado M er
cadurías, Negocios. Precios, Propietarios, Tasas. Tiendas. Tributos, e tc .



Abogados.

1 E l Principe: Presidente y  Oydores de ia Aud» R1 de la 
N ueva España. Y ó  he sido informado que los Letrados Abo
gados que h ay en esa tierra, lleban excesivo Ínteres por los 
negocios en que entienden, é por las peticiones que hacen, en
lo qual, diz que convenía ponerse remedio, y  visto por los del 
Consejo de la  Indias, de S M. Fue acordado que devía man
dar, dar esta mi Cédula para vos, é Y ó  tiibelo por bien, por
que vos mando que veáis lo suso dicho, é taséis conforme a 
las Leyes del Reyno, lo que los Abogados de esta tierra han 
de Heb3J: por su Abogacía, de manera que en ello no haya 
ningún desorden. Y ó  el Principe. Cédula de 8 de Noviembre 

de 1546. (i).
2 Avisando S M al V irrey de México decia el Govem ador 

de Filipinas haber allí falta de Letrados que lo fuesen de las 
partes, de qe resultaba grave perjuicio y  sobre qe se los enbíase 
de México le havia escrito: Le mandó procurase remitir los su
getos qe pareciesen necesarios con la  posible brevedad y  avi
sase de su execución.— Cédula de 27 de A gto de 1659. Ce- 
dulafio tomo 40, fol. 125, n.^ 139.

3 Deseando S M proveer a la  necesidad que de ellos avía 
en las Islas Filipinas y  considerando no faltaría quien fuese si 
se le daba alguna ayuda de costa, buena comodidad en la 
Nao y  situaba algún salario en Manila por la Ciudad, Conven
tos y  Comunidades, con permiso de poder volverse, según re
presentó el Pror Gral; Mandó al V irrey de N ueva España diese 
las órdenes mas convenientes para que fuesen, pues veía la 
gran necesidad que de ellos avía, haciéndoles así en el Viaje 
como en todo lo demas el buen pasage que pudiese, sinque 
alos que se quisieran volver á N ueva España seles pusiese em
barazo. Cédula de 8 de Marzo de i66o. Cedulario tomo 40,

fol. 357. vo, n.o 315.
4 No habiendo siquiera uno en la Ciudad de Buenos Ayres 

con quien se asesorase el Govor en la  causas de que conocía en

( i)  C o p ia  del Cedulario, to m o 10, fo l. 303, n .°  5 16 .



primera instancia y  en los puntos tocantes a disciplina m ilitar 
ocasionando falta de Justicia y  escrúpulos en las conciencias 
de los Govres: Resolvió S M pudiesen estos llevar en adelante 
a su arbitrio y  elección un Abogado que les sirviese de Asesor, 
consignándole el sueldo de i  mil ps cada año en el ramo del nue
vo Impuesto aplicado para las obras de fortificación. Cédula de 
28 de Septre de 1716. Cedulario tomo 21, fol. 220, n.® 174.

5 Informado S M del abuso tolerado en la  Aud®' de Mé
xico de que sin estar muchos de aquellos aprobados por el 
Acuerdo ni tener titulo en forma defendiesen Plej^os en E s
trados: L a  ordenó no conviniese semejante abuso en adelante; 
y  el que sin los mencionados requisitos io hiciese en adelante 
quedase desde luego suspendido de oficio. Cédula de 13 de 
Dizre de 1721. Cedulario tomo i ,  fol. 136 v°, n.° 173.

6 Habiendo acreditado la experiencia lo perjudicial que 
era mayormente en América eserciesen este oficio en las A u 
diencias los parientes de los Presidentes y  Oydores; mandó el 
Principe a la  de México no permitiese que ningún Padre, Sue
gro, Yerno, herm° ni Cuñado de los Ministros, o el Fiscal abo- 
gasse en ella. Cédula de 4 de Septre de 1551. Cedulario tomo 
I I ,  fol. 19 vo, n.o 28.

7 Con noticias S M que el Auditor de Y ucatan D r Joseph 
Gozalves lo era al mismo tiempo de los naturales con el sueldo 
asignado a aquel empleo: Mando al G ovor que mediante averse 
declarado incompatibles estos dos ejercicios por Cédula de 
21 de Julio de 1730 le hiciese restituir el sueldo q como tal 
Abogado huviese percivido y  no lo permitiese en adelante por 
ser contra dro ser Juez y  parte en el caso preciso de aver de 
ser Asesor suyo. Cédula de 23 de Junio de 1752. Cedulario 
tomo 16, fol. 66 v°, n.° 61.

8 A  representación de Dn Francisco Ximenez de Salazar 
que habiéndose recivido de tal, en la  Audiencia de Santa Fee 
é incorporado por el Consejo de Castilla con los del Colegio de 
esta Corte, se le concediese poder exercer esta facultad en 
todos los Tribunales de las Indias; condescendió S. M. y  mandó 
a los Virreyes y  de más Ministros no le pusiesen en ello im
pedimento: Cédula de 20 de Diciembre de 1761. Cedulario 
tomo 10, fol. 12, n.o 14.



9 Representado Dn Christobal Ignacio de Folgar Presví- 
tero que lo era de la  Aud» de las provincias de N ueva España 
que por cédula de Q de octubre de 1757 se mandó observar 
la  ley  de Indias que prohive a los Ecccos exercer esta facultad 
del mismo modo que la de Castilla cuya determinacn estaba 
en práctica: pero qe no desfrutando beneficio alguno y  man
teniendo a sus Padres y  hermanos solo con la renta de la Abo
gacía se le concediese licencia como la obtuvieron otros letra
dos Presviteros: Condescendió S M por ahora hasta que consi
guiese tener renta Cccca competente a la  decencia de su estado 
sin embargo de lo dispuesto en la citada Cédula. Cédula de 
7 de Junio de 1767. Cedulario tomo 14, fol. i ,  n.° 2.

10 Representado a S M la Aud» de Lim a los perjuicios 
que ocasionaba ala Repúbüca y  buen govierno la m ultitud que 
avia de obscuro nacimiento como zambos, Mulatos y  otras 
castas peores y  de malas costumbres que tenian sofocada la 
mas sana parte; y  que convendría prohibir que sugeto alguno 
fuese recivido en los Colegios de aquel Rejmo y  principalmente 
en los tres R s que avia en aquella capital y  uno de ellos mayor 
sin que primero calificase con toda forma su legitimidad y  lim
pieza de sangre, repitiendose esta misma prueva en las univer
sidades para admitirlos alos grados, y  en las Adiencias; pues 
aunque en todos estos cuerpos avía constituciones, ordenanzas 
y  Leyes que cuidadosamte lo advirtieron, se avia hecho tan 
común la relajación que era y á  preciso para reponer las cosas 
en su primitivo estado toda la R 1 autoridad: Mandó S M al 
V irrey y  Aud» hiciesen observar puntualmte su constituciones 
ordenanzas y  estatutos formados con legitima autoridad para 
govierno de dichos tres Colegios, Universidades y  exercicio de 
la Abogacía, y  deno averíos en alguno de estos cuerpos nose 
hiciese novedad como tampoco con los sugetos y a  admitidos, 
cuya provid^ se entendiese para enlo sucesivo, sin que con pre- 
testo alguno se entrometiesen a dispensar la  observ* délos 
estatutos legitimamte aprobados y  enviando al Consejo los de 
los tres Colegios. Cédula, de 14 de JuUo de 1768. Cedulario 
tomo 32, fol. 144, n.o 117.

11 Representado el Colegio de los de México que res
pecto a gozar el titulo de Ilustre y  de la  participación de igua



les prerrogativas que el de Madrid para hacer mas solemne la  
fiesta que anualmente celebraba a N®’ Sra de Guadalupe, se 
mandase a la  Aud* concurriese a ella, como en la Corte lo hacia 
el Consejo de Castilla: Condescendió S M ordenando al Virrey 
y  Aud^ de Mexico lo practicasen así, con tal que se celebrase 
en dia que no huviese Tribunal, observándose las mismas cere
monias que se acostumbran en la que anualmente hace el Co
legio de Abogados de Madrid a Sra de la  Asunción. Ce- 
dula de 13 de Junio de 1772. Cedulario tomo 20, fol. 324, 
n.o 279.

12 Representado el mismo Colegio de los de Mexico, que 
aunque sus Individuos procuraban mantener con honor las 
prerrogativas que la  R 1 benignidad se habia dignado conce
derles, como en aquella Capital fuese el trage de Capa y  Goli
lla común en los Escribanos, Procuradores, Médicos Cirujanos 
y  Barberos, se equivocaban con ellos los Letrados; y  siendo 
justo que los de esta profesión se distinguiesen, avian acudido 
al Virrey para que les permitiese usar vueltas de gasa en los 
puños con prohibición de traherlas los demás y  aunque su 
Asesor contempló regular la instancia havia resuelto acudie
sen a S M: Como quiera que los Abogados de las Chancillerias, 
y  Audiencias de España usen de los bolillos en los puños para 
distinguirse de los Escribanos y  Procuradores, pues aunque los 
de la  Corte no los trahen es por aver quedado reducido el trage 
de Golilla a los de esta Profesión: Condescendió S M con su 
instancia declarando que solo los Relatores y  Abogados de 
Mexico usasen de los puños o bolillos como los de las Audien
cias y  Chancillerias de España. Cédula de 13 de Junio de 
1772. Cedulario tomo 20, fol. 325, n.° 280.

13 Representado a  S M D n Facundo Prieto PuUdo Procu
rador del Numero de la  Ciudad de Buenos Ayres hallarse gra
duado de Bachiller en Cánones y  Leyes. Que la  R1 Aud^ de 
Charcas le admitió aoir pràtica para recivirse en la  facultad 
permitiéndole lo efectuase en estudio de alguno de los Aboga
dos de dicha Ciudad con ta l que los 6 últimos meses los prac
ticase en aquella Audiencia: Que lo hizo en el de Dn Josef 
Luis Cabra!, y  que se presentó ante el Virrey solicitando Licen
cia  para pasar a Charcas: Que éste se la denegó por haver ha-



Hado ser precisa allí su residencia por los muchos negocios de 
que estaba encargado hacer en algunos de Promotor fiscal y  
tener Comisiones de la R 1 Hacienda; que acudió a la  expre
sada Audiencia a fin de qiie le dispensase el ir a los 6 meses 
de práctica y  permitiese abogar en la citada Ciudad a lo que 
no se resolvió por considerarse sin facultad para eUo por lo 
que tubo igual instancia ante el V irrey pues en caso necesario 
estaba pronto a que se le examinase por el Abogado o Aboga
dos que nombrase ó el Cabildo Secular; Prevenidose en i.o  de 
Febrero de 1777 usase esta parte de su Derecho en la R 1 A u 
diencia y  que el V irrey no le impidiese pasar a eUa á exami
narse de Abogado: Y  remitido aquella testimonio de los autos 
obrados sobre las licencias generales que le dio para abogar 
por haver hecho constar haverle recibido de Abogado en aque
lla Ciudd el V irrey Antecesor D n Pedro Zeballos a fin de que 
cerciorado de este caso extraordinario se diese la  providencia 
que fuese del R 1 agrado. Declaró S M que no tubo dicho Virrey 
facultades para dispensar a Pulido el que se presentase en la 
referida Aud® a ser examindo de Abogado en los términos que 
previenen las Leyes y  que por lo mismo fué nulo el T it° que 
se le despachó por haverle examinado y  aprobado las personas 
a  quien lo remitió y  mandó al actual Virrey se le recogiese y  
la  Provisión que le expidió la  citada R 1 Aud^ manifestándole 
quedar privado de poder exercer Dho empleo, exigiendole 
100 ps de m ulta aplicados a penas de Camara del Consejo por 
haver ocurrido no obstante la determinación de este al expre
sado Virrey antecesor. Cédula de (i) de diciembre de 1779. Ce- 
dulario tomo 35, fol. 156, n.° 147 (2).

Academia.

Mandó S M se incorporase a la de la Historia el empleo 
de Chronista Gral de Indias como antes la estaba hecha mer-

(1) E s tá  en  claro, ta n to  en  el D iccionario  com o en  el Cedulario.
(2) V éanse: A ssesor, A ud iencia s, A uditoria , Causas, Consultas, E s 

cribanos, Escribientes, Escrituras, Facultad, Fuero m ilitar, Grados, H ono
res, Jurisdicción, Justicias, Juzgado, Notaría, P leitos, P liegos, Podatarios, 
Poderes, Procuradores, Registro, Relatores, Sentencia, Testigos, Testim o
nios, T ítulos, Tratamiento, Tribunales, e tc .



ced por Decreto de 25 de Octubre de 744 con los sueldos con
signados respecto a lo poco que se avia adelantado en sus úti
les é importantes trabajos. Consulta de 12 de Agto de 1755. 
Cedulario tomo 2.°, fol. 279, 218 (i).

Aclam ación.

1 Participadose al Virrey, Audiencias y  Gobernadores de 
Perú en 31 de Enero de este año la feliz llegada del R ey Feli
pe V  a la raya de estos Reynos de Castilla se les comunicó 
también que el 18 de Febrero llegó con la salud deseada al 
R 1 sitio del Buen Retiro, habiendo hecho su R í entrada en pú
blico a 14 de Abril a  que se siguió en 8 de Mayo el acto de 
jurar a los Reynos y  estos haberle recibido, quedando en pose
sión de eUos y  todos sus vasallos con el gozo de ver lograda esta 
felicidad; para que dispusiesen se hiciese saver en Indias y  todos 
sus havitadores participasen de tan universal regocijo. Carta 
Acordda de 8 de Julio de 1701. Cedulario tomo 39, fol. 90, 
n.o 55-

2 Representado la  Ciudad y  Cabildo de Pasquaro que con 
m otivo de averse espedido Cédula para la del Sor Phelipe V, 
por la sucesión en los Reynos de España hablando con el Lugar, 
ó Ciudad de ValladoHd, avia pretendido esta celebrar su fun
ción, y  opuestose a ello la de Pasquaro, como Capital y  mas 
antigua de la Provincia de Mechoacan, de donde trahía su 
nombre desde el año de 1534 el Sr Emperador Carlos 5 
expidió su Titulo y  el R ey Dn Phelipe 2.° escudo y  Blasón de 
armas: que vista la controversia en la Aud» de México decla
ró pertenecer a la de Pasquaro y  deber executar la referida 
R 1 Aclamación, y  suplicado que (para evitar en lo sucesivo 
questiones con la de Valladolid, que avia intentado hacer la 
Jura del Sr Carlos Segundo, cuya pretensión se avía decidido 
también a favor de Pasquaro y  en su consecuencia celebra- 
dola pr 8 dias continuos a su costa por no tener propios) apro- 
vase lo determinado por el Acuerdo en 18 de Abril de 1701.

(1) Véase: Chro}:ista.



que los despachos se dirigiesen a ella; y  que pudiese convocar; 
a los moradores de la Jurisdicción para que acudiesen a tan 
debida celebridad: Difirió S M a lo mandado por dicho Acuer
do, sin perjuicio del derecho que tuviese la referida Ciudad de 
Valladolid a quien se citase para que en caso de exponerle fuese 
en la  Aud», y  dió gracias a la de Pasquaro por lo obrado en 
dha Aclamación. Cédula de 2 de Marzo de 1706, Cedulario 
tomo 31, fol. 216 vo, n.o 2.

Acuerdos.

1 Dado parte al R ey los Alcaldes del Crimen de la Aud®' 
de la  Ciudad de los Reyes que aviendo visto aqllos algunos 
pleytos. Criminales por no ir a los ordinarios que tienen dhos 
Alcaldes Martes y  Viernes, embiaban sus votos, siendo cos
tumbre que todos los Jueces se hallen presentes avotar: Con 
atención a haver parecido ser esto fuera del término y  estilo 
y  de lo que conviene: Mandó que cualqra de los Oydores que 
se hallase a la visita de dhos pleytos criminales por ausencia ó 
remisión de Alcaldes, sejuntase con estos en sus Acuerdos para 
la determinación dellos sin pretender haver cumphdo con en
viar sus votos. Cédula de 2 de Enero de 1572. Cedulario tomo 
36, fol. 249 vo, n.o 241.

2 Con noticia de que no se hacían los de la Audiencia 
del Nuevo Rejmo de Granada en los dias señalados, dejando 
de hallarse muchas veces en ellos el Fiscal, loqual amás de ser 
contra lo que disponen las Ordenanzas de ella, y  estilo que se 
tiene, y  guarda en las Adiencias de estos Reynos, acarreaba 
inconvenientes: L a  mandó S M celebrase en lo sucesivo dhos 
Acuerdos en los dias diputados para ello, y  no otros y  quando 
por alguna ocasión necesaria conviniese hacerse extraordinaria, 
no se efectuase sin llamar para ello al Fiscal de la Aud^. Cédula 
de 7 de Juüo de 1572. Cedulario tomo 38, fol. 201, n.° 169.

3 Participado a S. M. los Alcaldes del Crimen de la Aud» 
de México que el V irrey y  Presidte de ella Dn M artin Enriquez 
les avía mostrado una Real resolución referente aque pudiese 
hallarse, é ir cada semana a los suyos y  veer lo que proveían;



lo qual hacía pocas veces pretendiendo fuesen a su aposento 
los Viernes por la tarde a votar los pleytos en su presencia, en 
perjuicio de la libertad con que devia cada uno votar, y  admi
nistrar Justicia: Mandó que dhos Alcaldes votasen los pleytos 
en su Acuerdo sin ser complidos a ir a votar ante dho Virrey, 
y  que los negocios criminales graves despues de votados antes 
de la execución, se comunicasen a este sin por ello impedir la 
execución, y  si quisiese hallarse presente avotarles se fuese al 
Acuerdo de dhos Alcaldes, como estaba ordenado. Cédula de 
26 de Mayo de i 573- Cedulario tomo 38, fol. 74, n.° 65.

4 Noticioso el R ey  de que en las casas edificadas para la 
Audiencia y  vivienda del Presidte de la  Aud» de Manila havia 
necesidad de una sala que sirviese para celebrar los que tubie- 
sen este y  los Oydores por el inconvte de executarse en una 
de las del quarto de dho Presidte, y  no poder haver el secreto 
neco fabricándose dha sala delante de la Aud» en la parte qe 
estaba el Relox: Lo advirtió S M al Gobor para que con parecer 
de la Aud® lo compusiere como conviniese para ebitar lo ex
puestos inconvtes. Cédula de 16 de Febrero de 1602. Cedulario 
tomo 38, fol. 83 v°, n.o 77.

5 Insertando la Cédula de 27 de Febrero de 1620 con ex
presión de estar mandado por otras diferentes, se enviase al 
Consejo de Indias copias de los generales que celebraban los 
virreyes para gastos que eran necesarios se hiciesen de la Real 
Hacienda, enque con los oidores de la Aud® de Lim a concu
rriese su Fiscal y  oficiales Reales de eUa en la Junta llamada 
Acuerdo de Hacienda donde vistas y  entendidas las razones 
se proveyese lo conveniente; y  noticioso S M de la inobservan
cia prevenido al Fiscal de dha Aud^ tuviese particular cuidado 
de que en adelante se enviasen las dhas copias de Acuerdos con 
toda claridad de lo que se resolviese en ellos, sinque se omi
tiese cosa alguna; Y  representado el de la de México que pre
tendido el Procurador General de la Compañía de Jesús ante 
el Virrey, providenciase, que su Religión solo pagase Mesada, 
de la Limosna que sele daba para su necesario sustento; con 
informes de los oficiales Reales, Asesor del Virrey, y  su vista, 
en Junta acordadose conceder espera por seis años a la. Com
pañía para la paga déla que debía atrasada, y  se cobrase cada



año la  que tocase de lo com ente; y  mandadosele dar testimo
nio, contradicholo el Contador por cuyo inconveniente, supli
cado se entendiese para con él la Cédula expedida al Fiscal 
de Lima: Le previno S M que atendiendo alo que el virrey 
tenía representado, avía aprobado las esperas que la Junta 
dió para mejor cobranza de las Mesadas atrasadas encargando- 
la este cuidado al cumplir los plazos que concedió; lo qual le 
participaba para igual cuidado, pues le tocaba por obligación 
de su oficio, y  tuviese el mismo con la Cédula inserta, que era 
la que pedia, para su ciunplimiento. Cédula de 14 de Mayo de 
1657. Cedulario tomo 33, fol. 98 v°, n.° 39.

6 Providenciado el Regente de Lim a Don Melchor Gacot 
que los que se hacían por la  mañana se transfiriesen para los 
I.unes y  Jueves por la tarde a las 4; y  qe los Alcaldes del Cri
men los tuviesen Miercoles y  Viernes, en los que se repeliese 
todo pedimto que nose intimase en forma, y  firmado de Pror 
aprovó S M estas disposiciones como dirigidas al beneficio co
mún, y  que en las propias horas hiciesen Aud» de Prov» en la 
Plaza los Martes, Jueves y  Sabados. Orden de 24 de Diciembre 
de 1777. Cedulario tomo 35, fol. 157 v°, n.<> 149.

7 Dispuesto el Regente de la Aud^ de Lim a D n Melchor 
Gacot con previa asistencia del Virrey, que los que se celebra
ban por la  mañana y  despues de las horas de la  Aud® se tras
ladasen a la tarde y  no venido el Virrej^ en que se innobase 
pretextando quería asistir a ellos: Extrañó vS M a este el que 
huviese hecho ilusoria la providencia del Regente, que lejos 
de hallarse defectuosa, como el que asistiese a ellos el Escri
bano de Cámara mas antiguo, aquien el citado V irrey avía 
hecho sin fundamto salir de la Sala, devía alabarse su zelo 
dirigido a la  pronta administración de Justicia, previniéndole 
que en adelante lejos de oponerse a las disposiciones de aquel 
Ministro, cooperase con todo su influxo a que tuviesen efecto; 
y  en caso de que advirtiese inconvenientes ensu práctica, selo 
advirtiese extrajudicialm te y  sin ruido para que las corrigiese 
ó revocase. Cédula de 15 de Mayo de 177®* Cedulario tomo
32, fol. 35 vo, n.o 30.



Adelantado

L a  in stitu c ió n  de los adelan tad o s, con ocida en  C astilla  desde la 
E d a d  M edia, pasó  a  In d ias con  a n á lo g a  organización .

H u b o  a d elan ta d o s m ayores (y  en tre  éstos los de  descu brim ien 
to s y  los de fron tera), ad elan tad o s m enores, de  la  C orte o d el rey, 
d e l m ar y  otros; p ero  en  A m é rica  ap en as existiero n  m ás que ad e

la n tad o s m ayores y  m enores.
E l n om bram ien to  de los ad e lan ta d o s m ayores correspon día  al 

rey , qu ien  les d esign ab a  ju risd icc ió n  en  u n a  o  m ás p ro vin cias o 

territo rios. L o s a d e lan ta d o s m enores a c tu a b a n  com o delegados de 
los ad elan tad o s m ayores, de qu ienes recib ían  su nom bram ien to, 

y  sus sen ten cias eran  ap elables an te  estos.
C om p eten cia  de  lo s ad elan tad o s era  la  ju risd icc ió n  c iv il  y  cri

m inal en  grad o de apelación , d en tro  de su te rr ito rio  ( i) , siendo 

jueces in m ed iatos a l Consejo de  Ind ias, s in  qu e «ninguno de  los 
v irre y e s n i A u d ien cias com arcan as se p u ed an  en tro m eter en el 
d is tr ito  de sus p ro v in cias , de oficio  n i a  p ed im en to  de p a rte , ni 
por v ía  de ap elación , n i p ro veer ju eces de  com isión» (2). E n  asu n 
to s  de gobiern o p od ían  n om b rar «regidores y  otros oficiales de 

rep ú b lica  en los pu eb los q u e  de n u evo  se p ob laran , si N os (el rey) 
no los hu biérem os n om brado, con qu e d e n tro  de c u a tro  años lleve  
con firm ación  y  p ro visió n  nuestra» (3): design ar in terin am en te  los 
oficiales de  H a cien d a  R e a l {4), «hacer O rd en an zas p a ra  la  go b er
n ación  de la  t ie rra  y  la b o r de la s  minas» (5), «dividir su p ro v in c ia  
en  d istr ito s de a lca ld es m ayores y  corregim ien tos y  a lca ld ía s o r
d in arias y  p on er a lcaldes m ayores y  corregidores y  señ alar 
sa lario  de los fru to s de  la  tie rra , y  con firm ar los a lca ld es ordin a
rios que le  elig ieren  lo s concejos» (6). G o za b a n  ta m b ién  de a lg u 
n as fun cion es m ilitares, p u diend o orga n izar m ilic ias con  gen te  de 
C astilla  y  L e ó n  p a ra  la  p ob lació n  y  p acifica ció n  de su s p ro v in 

cias y  n om brar cap ita n es {7). A d em ás de estas a trib ucion es, d is
fru tab an  de  b a stan tes p riv ile g io s , com o el de p od er «llevar cad a 
año dos n av io s  con  arm as y  p ro visió n  p a ra  la  tie rra  y  la b o r de 
las m in as lib res de  a lm ojarifazgo» (8), fu n d a r m ayorazgos de lo

(I) L e y 14. títu lo
(2) L e y 15. id. id .
(3) L e y 10. id. id.
(4) L e y I I . id . id.
(5) L e y 17. id . id.
(6) L e y 16, id . id.
(7) L e y 3 . id. id .
(8) L e y 5. id. id.



qu e hubieren  ed ifica d o  y  de la s  m inas (i)  y  ser preferidos «así en 
la s  ig lesias cated rales com o en  las o tras p a rtes y  lu gares donde se 
hallaren» a  lo s oidores, a lca ld es y  fiscales en  cuerpo de  A u 
d ien cia  (2).

1 Para memoria y  remuneracn de los valerosos hechos y  
leales servicios de Rodrigo de Quiroga, Govor de las provin
cias de Chile, en la Conquista del Perú por espacio de 45 años en 
especial en la Guerra con Teucticusi, que bajó sobre la Ciudad 
de ios Reyes por Capitan de Mango Y uga, hijo de Guayna 
Capac, sujetando muchas provincias, tomando posesión de 
otras en el R 1 nombre, sustentando a su costa mucha Gente 
de Guerra; L e hizo el Sor Phelipe II Adelantado Mayor de las 
citadas Provincias de Chile, con las honrras preheminencias y  
prerrogativas que los demas y  con los dros y  regabas que le 
pertenecían con arreglo a Leyes y  Pragmáticas. Cedulario 
tomo 3 fol. 60 v°, n.° 34.

2 Siendo mui conveniente el establecimto del Sto E van
gelio en las Islas de Palaos reduciendo sus havitantes al R 1 do
minio cuio importante fin se hallaba facilitado por estar des
cubiertas dos de dichas Islas y  formando derrotero para la 
Navegación a  todas las demás; ordenado S M con esta fha al 
Govor de Filipinas y  al de las Islas Marianas lo convente para 
la  consecución de esta reducción; y  noticioso de la practica, 
zelo y  experiencia de D n A nt° F m z de Rojas, Piloto graduado 
de Almirante en la carrera de Filipinas y  que mediante la 
acordada dirección se podría facilitar el entero logro de esta 
empresa, a  consulta del Consexo de Indias le hizo merced de 
ta l Adelantado de las expresadas Islas de Palaos, con que se 
llegase el caso de que reducidas, empezasen atributar sus na
turales, según lo prevenido en Leyes, solo se le ha\da de seña
lar por el V irrey de N ueva España renta proporcionada a su 
trabajo y  alas utilidades que pudiesen quedar ala R 1 Hacda 
entendiendose que de lo qe se le asignase y  preeminencias que 
hubiese de gozar se diese cuenta para la  R 1 Confirmen sin la 
qual no alegase derecho de posesión y  estubiese a las ordenes

(1) L e y  24, títu lo  3, lib ro  4 de la  R eco p ila ció n  de 1680.
(2) L e y  74, t ítu lo  15. lib ro  3, id.



de dho Virrey. Cédula de 11 de Novre de 1715. Cedulario 
tomo 41, fol. 169, n.o 118.

Adjuntos.

1 Con Relación de lo representado por el Prior Gral de 
la Ig® de Lim a en nombre de su Dean y  Cabildo sobre el Pleyto 
seguido entre este y  su Prelado sobre proceder ó nó con dhos 
Jueces, para que S M como Patróa de aquella Ig®' aprovase 
para su puntual observancia la sentencia dada en dicho P leyto 
por el Comendador de la Merced en conformidad de B ula del 
año 1602 de la Sentencia de Clemente V III  en que declaró 
no poder el Arzpo en caso alguno proceder contra los del Ca
bildo sin los adjuntos asignados por el Concilio Tridentino que 
fué declarada por autoridad de cosa juzgada, y  la que en 6 de 
Junio de 1676 se dio pr el Pror de aquel Arzobispado en sede 
vacante declarando ser comprehendidos en dha sentencia las 
Personas y  causas de los Racioneros y  medio Racioneros, de
clarada también pr pasada en autoridad de cosa juzgada; Rogó 
y  encargó S M al Arzobispo observase puntualmte dhos exe- 
cutoriales, sin contravenir a ello en manera alguna. Cédula 5 
de Octre de 1668. Cedulario tomo 6, fol. 152, n.° 208.

2 Haciendo relación de las controversias ofrecidas entre 
el Arzobispo y  Cabildo Ecc° de Lim a sobre si en las causas 
podría ó nó proceder dho Prelado sin acompañarse con ios cita
dos Jueces; Ordenó S M que en cualquiera causa criminal devía 
el Arzobispo acompañarse con los Adjuntos que nombrase el 
Cabildo. Cédula de 10 de Diere de 1719. Cedulario tomo 7, 
fol. 150, n.o 207.

3 Seguida controversia entre el Obispo Dean y  Cabildo 
de Guasnanga sobre el nombramiento de estos Jueces para las 
causas de los Canónigos; cuyo conocimiento pretendía el Obispo 
estarle reservado, y  hecho recurso a S M ordenó al "Mrrey y  
Audiencias de Lim a remitiesen todos los autos que sobre el 
asunto se hubiesen formado para poder determinar lo corres
pondiente, no inovando en interim cosa alguna, y  poniendo 
las cosas en el estado que tenian antes de ciertas providencias



dadas por el Virrey, y  Aud^ y  lo previniesen assí al referido 
Obispo y  Cabildo para que ocurriesen al Consejo, a deducir sus 
dros. Cédula de 28 de Diere de 1736. Cedulario tomo 6, 
fol. 192 v°, n.o 305.

4 Habiéndose mandado en Cédula de 6 de M ayo de 722 
(con vista  de instrumentos, que remitió el Arzobispo de la 
ciudad de los Reyes para provar que su Ig® no devia gozar del 
dro de estos Jueces, solicitando providencia en punto de oficiar 
Canónigos y  Dignidades) se observase el cap. 70 de su exen
ción y  remitiese el punto de Adjuntos y  Justicia por ser con
tencioso, y  representado despues el Arzobispo, que respecto de 
haverse estraviado dha Cédula, y  ser precisamente para los 
casos ocurrentes, se despachase nuevamente con inserción de 
ella; ordenó S M observar puntualmente su contexto. Cédula 
de 22 Junio de 1754. Cedulario tomo 10, fol. 11 v°, n°. 13.

5 Pendiente Pleyto en el Consejo entre el Arzobispo y  
Cabildo de la Sta Ig '̂ de Lim a sobre sí aquel se avía de acom
pañar con los que nombrase este en las causas criminales que 
se ofreciesen contra alguno de sus individuos; y  en vista de lo 
alegado por una. y  otra parte y  de lo expuesto por el Fiscal 
mandadose pr auto de 14 de Abril de 725 que pr v ia  de jus- 
tificacn y  sobre el articulo de posesion que entonces se dispu
taba recibiese el Virrey acompañado de un Ministro togado 
de su satisfacción en el término de 30 dias lo que sobre el refe
rido articulo se dièse por ambas partes y  citándolas la remitiese 
al Consejo; para cuya evacuación hbradose R 1 Provisión a la 
parte del Cabildo; y  con m otivo de no averse practicado ocu
rrido en 6 de Diere de 54 la del Arzpo relacionado lo referido 
y  que no pudiendo causar perjuicio a la  Dignidad la  omisión 
de sus antecesores para detener el curso del citado Pleyto en 
el estado en que se hallaba se librase nuevo Despacho para la 
execución de lo resuelto en el citado auto de 14 de Abril; y  
que respecto de averse introducido la Aud^ a conocer de este 
negocio a instancia del Cabildo con m otivo de cierta causa que 
habia substanciada contra el Magistral Dn Juan Marin de 
Poveda, y  tomado la  Providencia qe hacia constar por testi
monio se mandase en el propio Despacho sobreyese la Aud* 
y  remitiese los autos originales: E n vista de los antecedentes



se mandó al Virrey y  Acuerdo notificase el estado del Pleyto 
al Cabildo para que viniese en su seguimiento dentro del tér
mino preferido por Leyes que se le asinaba por peremptorio; 
y  pasado en su ausencia y  reveldía se substanciarían los autos 
con los estados, pasándoles entero Juicio, y  sobreyese la Aud*  ̂
en conocer en la causa citada. Cédula de 30 de Julio de 1755. 
Cedulario tomo 7, fol. 153, n.° 209.

Administración.

1 Ajustado asiento entre S M, Juan Jacobo y  Marcos 
Jucar por tiempo de 10 años en la  déla fábrica del pozo y  minas 
de los Azogues en la  villa  de Almadén en 26 de Agosto de 1562 
y  conviniendo nombrar Persona para la guarda y  custodia de 
los Montes que no huviese talas ni incendios que conociese de 
todos los negocios que acaeciesen y  asistiese de parte de S M 
a todo lo demas que conviniese contenido en el asiento. Nom
bró para ello a Juan Rodríguez Franco vecino de la  V illa  de 
Almagro dándole facultad y  comisión en forma así para poner 
Guardas que custodiasen las Dehesas de Castilsecas, el Corral 
de Sancho, las plazuelas de Saladillo, el Alam illo, la Parrílla, 
Pínganos, los Rincones y  las N avas Gargantial cuya leña 
estaba destinada desde antiguo para dha Fábrica, como para 
conocer, castigar y  sentenciar a los contraventores, aun a los 
que huviesen hecho las talas otros años, nombrar Alguaciles 
y  exercer otros actos de Jurisdicción dándole también comi
sión para que hiciese información y  averíguase que personas 
havían hurtado ó escondido m etal, Azogue, piedra, Bermellón 
y  otras cosas del dho pozo y  fábríca procediendo contra los cul
pados con arreglo a las Leyes de estos reinos para lo cual pu
diese Uebar V ara de la R 1 Just® por cualquier parte de las or
denes y  nombrar Escribano Real para que actuase en las dili
gencias sin que Just^ alg^’ selo impidiese. Cédula de 2 de Diere

1563. Cedulario tomo 30, fol. 165, n.° 113 (i).

yi) ija m o s esta  C édula  ta l  com o se in serta  en  el D iccionario de G o
bierno y Legislación de Indias, de A y a la , pero  es de a d v e rtir  q u e  su  a su n to  
no se refiere a  A m érica, sino a  E sp añ a, y a  que las pob lacion es de  A lm a 
dén y  A lm agro, que se m encionan, son las a ctu a les de  la  p ro v in c ia  de 
C iu d a d  R eal.



2 P ara establecer una formal en todas las rentas genera
les que produgese el m ayor beneficio y  aumento del comercio, 
y  evitar por todos los medios los fraudes que se cometian por 
los contrabandistas y  arrendadores, por cuya causa avian ve
nido a la m ayor disminución los dhos Rs y  aconseq® de estar 
rescindidos todos los arrendamtos de estas rentas por Decreto 
de 21 de M ayo de este año para desde de Enero de el. Mandó
S M que todas las generales y  dependencias de ellas se admi
nistrasen y  corriese su cobro por una mano y  debajo de una 
Junta y  admon gral en Madrid a la que facultó el nombrar 
miento de todos los sugetos que conviniesen, tanto en la Corte 
como fuera de ella para la admon y  cobro de estos dros sin 
excepción, señalar a cada uno el sueldo correspondiente y  darle 
Instruces para el m ejor régimen y  dirección en sus encargos: 
Que los diferentes dros que se cobraban por las diversas per
sonas que tenian a su cargo las rentas, se cobrasen por una sola 
mano ahora, de modo que no huviese en cada Puerto ó A duaaa 
mas que un solo Administrador, baxo cuyo mando habiase de 
estar todos los Guardas, Ministros y  dependientes de su dis
trito, escusando las diferencias que avia para cada renta que 
no servían sino a la m ultiplicidad de sueldos y  a defraudar los 
de unas rentas los derechos de otras: Que se cobrasen los dros 
conforme a los Aranceles que subsistían al tiempo de la  muerte 
de Carlos 2° su tio, hasta que con los Comisarios de Francia, 
Inglaterra y  Holanda que se esperaban se formase otro nuevo, 
para que se estableciese entre todos una general conveniencia 
reciproca proporcionada a la buena correspondencia con las 
naciones amigas: Que aviendo de correr por la Junta la Admon 
en el interior que se disponían los Aranceles y  se formase una 
Compañía que tomase a su cargo el todo, concurriesen a ella 
el Veedor Gral, el Obispo de Yiranola, y  Marqués de Campo 
Florido 1° y  2° Goves de Hacienda D n Miguel Tor Durán, 
Dn Juan de Serma, E l Conde de Torrehermosa, D n Jacovo de 
Flou y  Dn Antonio de Sartini a la qual Junta daba ampha 
facultad y  jurisdicción tanto en lo civil como en lo criminal 
solo para el nombramiento de los Administradores, Guardas y  
Ministros, señalarles salarios y  darles las instrucciones y  R e
glamentos para el beneficio, cobro y  resguardo de las referi



das rentas, y  evitar los fraudes haciendo a este fin, por sí ó sus 
Comisarios las pesquisas é informaciones convenientes contra 
los defraudadores, determinando, y  sentenciándoles con todo 
el rigor de las Leyes, y  aún hasta las penas de galeras, y  muerte: 
Que en la determinación que recayese pena corporal concu
rriesen a la  Junta tres Ministros Togados del Consejo de H a
cienda y  elección del Veedor Gral, cuya jurisdicción les con
cedía sin esceptuar los Militares así de sus Guardias de Caba
llería, é Infantería, Oficiales de ellas, Comandantes y  Govres 
de Plazas, como de los demas oficiales, y  soldados, sin escep- 
ción que en cualquier modo concurriesen a facilitar, ó cometer 
los fraudes, conociendo de todo la Junta, y  sus Comisarios con 
inhivición de todas las Justicias y  solo las sentencias de pena 
corporal a  su R 1 Persona se consultasen. Y  que se hiciese la 
Junta en Palacio dos veces a la semana en los dias que seña
lase el Veedor Gral. Dec de 8 de D icbre de 1714. Cedulario 
tomo 34, fol. 92 v°, n.° 81.

3 Dado parte el Dean de Cartagena que a titulo de aver 
encargado aquel Cabildo y  Regim to a los Hermanos de Juan 
de Dios la del Hospital donde se curaban los pobres, y  solda
dos de su Presidio y  Armadas, le avian fundado allí: Y  el que 
se intitulaba Prelado daba H ábitos sin R eal Licencia, a quie
nes abría Coronas y  daba dimisorias de su autoridad, y  sin 
facultad del Ordinario, y  ademas se gobernaban entre sí con 
inquietud, disensiones y  nota: Mandó S M al Govem ador de 
la Provincia de Cartagena proveyese como la  administración 
de dho Hospital se volviese a l Cabildo, y  Regimiento de aque
lla ciudad para que le tuviese con solía, y  que los hermanos 
que allí se hallasen se condujesen luego a estos Reynos, que
dando en beneficio del referido Hospital lo edificado. Cédula 
de 13 de Julio de 1627. Cedulario tomo 40, fol. i .° , n.° 2.

4 Prevenidose al Virrey del Perú en 19 de M ayo de 1767 
que si en la  de los Ramos de A lcabala y  Alm ojarifazgo de los 
frutos del País que por Mar y  Tierra entraban en el Puerto del 
Callao y  Lim a no se hubiese esperimentado beneficio conocido 
a la R 1 Hacda con respecto a la postura de 1038594 ps hecho 
por el Consulado la sacase al pregón providenciando lo mas 
útil al Erario, y  participado haver ordenado a instancia del



Fiscal que el Tribunal de Cuentas formase un Mapa del im
porte de dros y  que quedaba formalizando el espediente: Le 
mandó S M que teniendose presente lo que produjeron en el 
último quinquenio así en Lim a como en el Callao tanto los 
efectos de Cart^ como los del País (que por ser de una misma 
naturaleza deben correr unidos para su cobranza según el plan 
que deberá formar el Tribunal de Cuentas) y  oydendo despues 
al Fiscal de la  Aud® y  ofiz^ R® sobre el modo y  forma que de
bería observarse para la mejor admn por cta  de la R 1 Hacienda 
y  precediendo dictamen del Real Acuerdo nombrase persona 
de intelig^ y  celo que corriese con la recaudación eligiendo el 
preciso é indispensable num° de subalternos consignándoles 
sueldos interinamte; Y  remitidose exemplares de ordenar de 
dho C ramos, para que teniéndolas presentes, escogiesen lo 
adaptable para las que alli formasen, le previno diese cuenta 
de las resultas. Cédula de 4 de Junio de 1769. Cedulario tomo 
32 fol. 197, n.o 156.

5 Manifestado al R ey D n Silvestre Garcia Contador Gene
ral de Reyno de Chile la utilidad que resultarla a la R 1 Hacienda 
de ponerse en ella ios ramos de Alcabala, Alm oxarifazgo de aque
lla capital y  su partido: Ensu vista  y  de la verificada en Mexico, 
Lim a y  Guatemala, por igual providencia la  mandó S M pro
cediese desde luego a este importante establecimto cumplido 
el plazo del último arriendo; y  nombrase sugetos de buena con
ducta en calidad de interinos, hasta que dando cuenta al Virrey 
los aprovase, ó eUgiese otros, avisándole al mismo tiempo de 
quedar plantificada la Admon sin esperar sus ordenes por lo 
urgente del plazo cumplido sin perjuicio de sus facultades 
como superintene gral del Reyno; en cuyos términos y  con 
vista de las reglas que diese y  de las del establecimto de la de 
Lim a, le propusiese respecto de las circunstancias del Pais lo 
que graduase adaptable y  mas conveniente a l público y  RI 
Hacienda, y  que el Presidente le auxihase en las providencias 
que correspondiesen al libre exercicio de su empleo de Conta
dor, cuya adveta hizo también a la Audiencia y  Junta de H a
cienda. Ordenanza del 2 de Octubre de 1772. Cedulario tomo
33, fol. 250, n.o 206.

6 Administración .General de Rentas: Relevado S  M de



la de la Habana a Dn Jph Antonio Armona y  permitidole su 
regreso a estos Rejmos despues que hubiese llegado su sucesor 
e instruidole de las reglas conque fixo su establecimiento, prac
tica de su manejo y  observacnes para resguardo de R s intere
ses; requiriendose para servirla un sugeto capaz vigilante y  de 
la mayor confianza, como lo era Dn Juan Ignacio de Urriza 
comisario Ordenador de Marina. Le nombró S M con el mismo 
sueldo de 40 ps annuales a facultades q  se concedieran al men
cionado Armona, y  relevasen de media Junta para que le sir
viese bajo las reglas dispuestas en la  Instrucción expedida en 
31 de Octre de 1764 p a ra la  exección de Intendencias y  Ramos 
de Rl H azda en quanto no estuviese derogado por posteriores 
órdenes. R s tit  de 9 de Febrero de 1773. Cedulario tomo 22 
fol. 3, n.o 4 ( i ) .

Administradores.

1 Representado el Gobernador de Caracas qiie en el Hos
pital agregado a la Iglesia de Sn Pablo lo era el Cura como 
también en el Seminario de Sta Rosa y  auvque estaba preve
nido por cláusula de la  fundazon del Convento de Religiosas 
de la Concepción asistiese a tom ar las cuentas un Capitular, 
nombraba el Obispo a su Mayordomo contra el R l Patronato 
que debía nombrar tanto el Administrador del Hospital y  Se
minario como la persona para tomar dhas cuentas: Con cuyo 
motivo encargado S M en Cédula de 15 de Novbre de 1680 al 
Obispo lo que debía executar y  respondido que en todo havia 
procurado su cumplimiento: Mandó al Gobr que en los nom- 
bramtos de Mayordomos y  Administradores se guardase la 
forma dispuesta en la  Cédula del R l Patronato; nombrando 
Persona que asistiese a la toma de cuentas de dho Convento, 
sin embargo de la cláusula de fundazon que suponía de qe acom
pañase traslado. Cédula de 15 de Julio de 1683. Cedulario tomo 
25 fol. 222 v°, n.o 248.

2 Sin embargo de la practica observada hasta la  Rl Cédula

(i) Véase: Adm inistradores.



de 17 de Marzo de 1755 y  R 1 orden de 20 del mismo mes y  año 
que se acompañó para el nombramiento de Admor de Azogues 
del Reyno de N ueva España mandó S M al Virrey de el uniese 
precisamte en llegando a vacar dha Admon a la superint® de 
la R 1 Casa de Moneda hasta nueva provid®. Orden de 22 de 
Agosto de 1777. Cedulario tomo 30, fol. 116, n.® 85 (i).

Aduana.

1 Siendo precisa en Portovelo para evitar el xceso con
que se defraudaban los R s dros ocultando muchas mercade
rías fuera de registro, en vista  de lo informado por el Presi
dente y  Oficiales R s de aqueUa Provincia y  Alcalde Mor de la 
referida Ciudad: Mandó S M se hiciese en los solares de Pedro 
Falcon y  Franzco Rodríguez a la lengua del agua donde se des
cubre todo el Puerto, su entrada y  Plazas construyéndola de 
piedra y  con el menos posible coste de la  R 1 Hacienda ven
diendo para pago de estos sitios, las casas de madera que tenia 
en aquella Ciudad dando facultad al Presidente para que librase 
en Cajas Rs hta completar 60 Ducados cantidad sin duda 
suficiente con la proporción de valerse de los muchos Negros 
de las Fortificacnes de que eran la  m ayor parte Oficiales. 
Cédula de 14 de Marzo de 1611. Cedulario tomo 18, fol. 275, 
n.o 299.

2 Representado la Hacienda de PhiHpinas (en satisfac
ción a la  Ced de 9 de Agosto de 1690, en que se le mandó infor
mase si convendría establecerla en Manila y  ademas del 6 %  
de Alm ojarifazgo que contribuían todas las mercaderias impo
ner el de Alcabala) ser el trafico de aquellas Islas reducido a 
algunos Gens de China que si se sugetaban a otra contribución 
se retraherian los chinos de este Comercio con grave perjuicio 
de la  Chrístiandad que se mantiene en su Imperio y  de consi
guiente no se necesitaba Aduana que solo servirla de aumentar 
los fraudes: Pareció a S M arreglado el Informe y  que no se 
introdugese novd alguna en estos particulares. Cédula de 9 de 
Novre de 1699. Cedulario tomo 7, fol. 359 v°, n.° 542.

(i)  V éase; Adm inistración.



3 Representado el Fiscal de la Audiencia de Manila los 
motivos que concurririan para establecerla allí ó imponer a 
los Sangleyes infieles el dro de Alcabala y  alguna contribon a 
los convertidos que mas acudian llevados del interés de la 
exempción que del zelo de la  Religión Católica; porque aunque 
por la antecedente se prohibió avian sido inciertos los informes 
que precedieron a su expedición. Sinembargo contemplando 
S M mas inconvenientes qe utihdades en estos establecimien
tos mandó no se hiciese novedad, pero atendidas la estreche
ces del Erario con las continuas Guerras se aumentasen ios 
dros de Licencias de 3 ps y  2 rr cada año con calidad de por 
ahora y  un 2 %  más sobre los 6 de Almojarifazgo de todas las 
Mercaderías que se desembarcasen de los Champanes y  Bage- 
les de China y  Reinos inmediatos que no sería reparable en 
comparación de los excesivos dros que se cobraban Goa y  otras 
partes. Cédula de 20 de Octubre de 1714. Cedulario tomo 7, 
íol. 359. n.o 543.

4 No deven exigir derecho alguno de los generös que los 
Religiosos y  demás Eclesiásticos introduzcan en los Reynos 
de España é Indias, con ta l que proceda relación jurada de ser 
para su consumo en las Comunidades y  Culto Divino. Cédula 
de 19 de Diere de 1721. Cedulario tomo 3, fol. 120, n.° 58.

5 Representado oficiales Rs de Panam á que en Junta de 
Rl Hacienda celebrada en 10 de Mayo del año antecedente 
sobre construcción de las del Castillo de Sn Lorenzo de Chagre 
se avia resuelto ponerlas corrientes, sin peligro de la ruina que 
avian padecido reedificándolas de m aterial sólido con condi 
ción de que los 90 ps en que se avia regulado los satisfaciesen 
los Comerciantes, que transitasen por ellas, pagando por cada 
pieza el dro establecido: Teniendo S M presente el beneficio 
que resultarla a la  R l Hacienda y  Vasallos especialmente en 
tiempo de Armadas, que salian las Balandras de Portovelo con 
los Generös de los empleos hechos en la  Ferias: Aprovó lo acor
dado en dha Junta y  que contribuyesen a su construcción todos 
los efectos que se comerciasen por Chagre con los dros de Adua- 
nage aunque no entrasen en ellas en iguales términos que en 
las de Sn Franco de Cruces; previniendo al Govr dispusiese su 
cumplimiento, que Oficiales R s llevasen cuenta y  razón dis



tinta del producto y  distribución de los enunciados dros. Cédula 
de 6 de N ovre de 1729. Cedulario tomo 10, fol. 139 v®, n.° 233.

6 Vendido don Jph de la  Torre y  Lahoz Alcayde admi
nistrador y  Justicia mor de las del Sitio de Sn Francco de Cruces 
este oficio a D n Juan de Urríola en 240 ps y  a su consecuencia 
y  la  de aver entregado en Cajas R 1 de Panamá'^1152 y  7 rs en 
que se reguló el dro de Media A nata y  18 %  de conducción 
expedidole el Govor y  Capitan Gral de la  Provincia de tierra 
firme el correspondiente titulo con las facultades que en el se 
expresaron y  calidad de llevar R 1 Confirmacon dentro de
5 as y  quedar afecto este oficio a las resultas del Juicio pen
diente en el Consejo sobre si estaba ó no adjudicado a  la R 1 
Hacienda en parte de pago de Alcances que resultaron en la 
visita de dhas Cajas en que fué comprehendido don Sebastian 
Gómez Carrillo: Como quiera que por autos de vista y  revista 
en Sala de Justicia de 7 de Mayo y  22 de Novre de 1736 se 
huviese absuelto de la demanda puesta por el Fiscal contra 
D n Sebastian Gómez, Nieto del citado D n Sebastian, decla
rando tocarle y  pertenecerle este oficio; y  de consiguiente no 
estar adjudicado a la R 1 Hacda: Concedio S M su R 1 Confir
macon al mencionado Urriola para que le poseyese por juro 
de heredad perpetuamente para si sus hijos y  sucesores en la 
referida Casa y  Aduana y  dos leguas en Contorno entrando 
todo el rio por ser la parte por donde se navegaban las merca
derías; nombrando Thenientes que sirviesen por él con otras 
preheminencias que se declarase en este Despacho de 11 de 
Diere de 1742. Cedulario tomo i.° . fol. 255, n.° 432.

7 E n atención al mérito de D n Miguel Paez, Archivero 
con grado de oficial 4.0 de la Secret» de Estado y  del Despacho 
de Marina: L e concedió S M la  Superintendencia de la de Mé
xico. Dec. de 29 de Julio de 1773. Cedulario tomo 22, fol. 

203, n». 193.
8 L a  erigió S M en el Puerto de Buenos Ayres para evitar 

los perjuicios y  demoras en el abaluo de larguzones que se trans
portaban en las embarcaces del Comercio Libre alas Provin
cias del Rio de la Plata nombrando por Vista de ella a D n Juan 
Franzco de Villanueba con el sueldo amial de 1500 pesos y  
encargó al V irrey y  al Intendente de E xto  y  R 1 Hacda le pu



siese en posesión de su Empleo que había de servir según la 
instrucción que le havia de formar dho Intendte y  baxo las 
circunstancias de responsabilidad. Cédula de 15 de Mayo de 
1778. Cedulario tomo 30, fol. 214, n.° 140.

Agentes Fiscales.

1 E n la planta que Su Magd mandó establecer de Minis
tros y  Dependientes del Consejo de Indias: Determinó huviese 
dos, uno para el Perú y  otro para la N ueva España con obligacn 
de recoger de las Secretarias y  Contadurías los expedientes 
como dispone la Ordenanza 4 y  6 de las recopiladas el año 1635. 
Dec. de 17 de Julio de 1691. Cedulario tomo 13 fol. i.o, n.° i.°

2 Deben ser atendidos en la percepción de Luminarias 
ordinarias y  extraordinarias en la misma forma que los Ofi
ciales Supernumerarios de la Contaduria y  Secretaría del Con
sejo según acordó este en 13 de Diere de 1700. Cedulario tomo 
15 fol. 141 vo n.o 146.

3 Para remediar los perjuicios al pubhco en común y  a 
los individuos en particular que resultaban de introducirse en 
los Pleytos, pretensiones y  negocios, personas no conocidas y  
sin segurídad práctica é inteligencia necesaria, de que prove
nían guerras a los tribunales por la indefensión, no solicitud 
y  riesgo de los encargos, con evidente dispendio de las partes, 
que no pudiendo los ausentes tener regla, que no sea factible 
para fiar sus dependencias y  lo que mas era refundirse este 
perjuicio en que la  impericia y  ánimo de desfrutar los princi
pales interesados se atribuía a otros inciertos motivos, haciendo 
costosos los expedientes: Resolvió el R ey  que de esta fha en 
adelante en todas las oficinas, estudios de Abogados y  Rela
tores no se admitiese ni oyese en negocios de Justicia, Govier- 
no y  Gracia a otros que a los mismos interesados ó Personas 
que tuviesen expresa facultad. Licencia ó R 1 titulo que daría
S M precedidos informes de cahdad, suficiencia práctica y  
seguridad, observando exactam ente ciunplirlo assí; con adver
tencia, que no solo sería del R 1 desagrado la contravención 
sino la omisión, y  con la menor noticia tomaría la providencia



conveniente. Dec i8  de Enero de 1707. Cedulario tomo 17, 
fol. 310, n.o 282.

4  Teniendo presentes los inconvenientes que se seguían 
a las Regalías de su Patronato en el modo que desde su origen 
hasta ahora se avía servido este oficio en la  Corte para los 
negocios, y  Bulas de Roma: Resolvió cesase desde luego Dn 
Claudio Zerdan, entregando en la  Secretaria del Patronato, 
los hbros y  papeles causados en su tiempo como en el de sus 
antecesores y  que habiendo nombrado en Ínterin al oficial de 
ella D n Miguel Isidro de los Rios, para que asista a las Infor
maciones, Inbentarios, y  demás diligencias que se executan 
por los electos Arzobispos y  Obispos en el Tribunal de la Nun
ciatura, se le previniese a dho Rios lo que deberia executar 
tocante al encargo y  en Ínterin nombraba en propiedad, se 
dirigiesen los pHegos de presentaciones, y  los demás del Ins
tituto de este oficio por mano de los Secretarios al Embajador 
en Roma, previniendo a las partes acudiesen a aquella Corte 
con los medios necesarios para, la  expedición de las Bulas. 
Oficio del 12 de Julio de 1708. Cedulario tomo 17, fol. 328 
vo. n.*̂  309.

5 Participado el Virrey de N ueva España que el del Fis
cal del Crimen de aquella Audiencia de orden de éste intentó 
introducir en el Goviemo, firmar y  presentar escritos Fiscales 
en cuanto a sustanciación de autos: Previno S M al Fiscal ha
berle causado gran extrañeza tal novedad y  que diese lugar 
a gastar tiempo en cosas insubstanciales, subscitando alterar 
la practica y  estilo de la Audiencia, y  en esta inteligencia ob
servase lo acostumbrado, sin dar m otivo a que con semejantes 
novedades se ofrezcan quexas y  discusiones. Cédula de 13 de 
Enero de 1711. Cedulario tomo 23, fol. 118 v°, n.® 144.

6 Nombró S M a Dn Santiago Agustín de Rios por tal 
para los negocios correspondientes a el R l Patronato por lo 
pertenecte a España y  para los de Indias a D n Pedro Olivan, 
ambos personas de la  m ayor suficiencia y  exmero por falta de 
esta y  corta edad a Dn Antonio Alexo de Rubalcaba del mismo 
empleo q  obtenía por ser necesario y  mui conveniente huviese 
Sugetos adornado é instruidos en las Regalías y  dhos Rs para 
defenderlos y  libertarlos de los perjuicios que insensiblemente



iba introduciendo la  D ataria de Roma. Ord de 26 de Junio 
de 1714. Cedulario tomo 30, fol. 278, n.° 201.

7 Resuelto el R ey  que el nombrado para los negocios de 
su R l Persona en Madrid y  Roma, diese cuenta por escrito 
a los Secretarios del Conso de Indias de lo qu^ pareciese podria 
convenir: Comunicó a este dicha determinación para el mejor 
cumplimto de los dros de dho R l Patronato de Indias; y  que 
la hiciese saber al referido Agente. Decto de 10 de Octre de 
1715. Cedulario tomo 33, fol. 227, n.° 177.

8. No obstante la separazn que de ellos hizo S M en la 
anterior orden mandó bolver a unir en una sola las agencias 
de España é Indias iuego que vacase ia parte que servía Dn Pe
dro Olivan y  nombró por haver fallecido D n Gerónimo’ Pele- 
grin a Dn Juan Ant^ de Soria para que sirviese la ausencias y  
enfermedades de Dn Santiago Agustín Rios y  tuviese la  futura 
de la Agencia en la conformidad concedida al D n Gerónimo 
y con el mismo sueldo de 11  m il rrs. Orden de 26 de A bril de 
1736. Cedulario tomo 30, fol. 279, nP  22.

9 Mandó S M que de lo más pronto y  efectivo del Expolio 
del Azzpo de las Charcas D n Salvador Berm udez desde el dia 
del F iat de su Santidad hasta el de su fallecimiento se reinte
grase a don Miguel D iaz encargado de sus negocios en esta 
Corte 20 ps que buscó y  suplió para costear las Bulas y  Palio 
del mencionado Prelado que murió antes de llegar la noticia 
de su ascenso a aquella Ig* de la  de la Paz; como asimismo otros 
20 ps que le restaba de otra sagencias anteriores. Cédula de 29 
de Agto de 1747. Cedulario tomo 5, fol. 95, n.° 88.

10 Representado Dn Manuel de Avendaño, que habién
dole nombrado el Deam y  Cabildo de G uadalaxara para la soli
citud de sus dependencias en la Corte y  otorgándole su poder 
en 14 de Junio de 1730 y  en el de 35 asignándole el salario de 
100 ps anuales, reservándose la gratificación conforme a la 
importancia de los negocios que ocurriesen; en cuya consecuen
cia avia seguido muchos y  sacado las Cédulas correspondientes 
sin aver percibido cantidad alguna; y  teniendo noticia averle 
revocado los poderes suplicaba diese S M providencia para que 
se le pagase lo devengado desde 28 de Julio de 735 hasta el 
dia de la revocación del poder: Encargó S M al citado Cabildo



procurase la satisfacción sin ciar m otivo a quejas y  recursos 
poco favorables a su estimación y  caracter. Cédula de i8  de No
vre de 1750. Cedulario tomo 5, fol. 42 v°, n.® 39.

11 Mandó S M a los Fiscales del Consejo de Indias desti- 
nassen en sus Casas piezas separadas donde acudiesen los suyos 
a trabajar en su presencia y  en ella misma recibiessen los E s
pedientes de los Oficiales Escribientes ó de libros que tenian 
este encargo, sin embargo de lo prevenido por la L e y  16 tit 5 
L ib  2.0 (i)  y  Ordenanza 113 del Consejo, cjiie previno los to 
masen de las Secretarias y  Contadurías. Consulta del Presid 
del Cons° de 9 de Marzo de 1764. Cedulario tomo 3, fol. 276, 
n.o 95.

12' Practicándose con iguales circunstancias el nombra
miento del de la R l Audiencia de Cadiz, que los del Consejo 
de Indias; Declaró S M no vacante aquel por fallecimiento del 
Fiscal, deviendo continuar el exercicio en virtud del que le 
hizo; y  advirtió (como no conveniente) no recayese este em
pleo en hijos de Oydores de aquel Tribunal; y  si el sueldo y  
emolumentos señalados a él prestasen lo suficiente a la decen
cia abstuviese de intervenir en asuntos particulares, y  en con
trario solo en aquellos, en que no pudiese resultar Ínteres del 
Fisco. Ord de 4 de Novre de 1765. Cedulario tomo 12, fol. 301 
V® y  302 n.®* 296 y  297.

13 Intentado averiguar el Fiscal de la  Audiencia de las 
Charcas el origen de la  costumbre de que llevasen quatro pesos 
de los litig a n te s  por la  vista de sus expedientes; E  informada 
la  misma Audiencia no averse puesto reparo en su percepción 
y  que de consiguiente por auto de 6 de A bril de 1767 ordenó 
se guardase otra costumbre. Confirmó S M esta providencia y  
la advirtió que conviniendo tanto a la causa pública substi-

(i)  «Porque in te rv e n g a  m a y o r so lic itu d  y  cu id ad o  en  las cosas de 
n u estro  fisco . M andam os qu e h a y a  dos so licitad ores fiscales, que so lic i
te n  y  p rocu ren  las cosas que el F isc a l d e l C on sejo  de  In d ias les encargare: 
e l uno p a ra  los n egocios de las p ro vin cias del P e rú  y  el o tro  p a ra  los de 
N u e v a  E sp añ a , lo s cuales ten gan  el sa lario  que les m andarem os d ar, y  
n o  pu ed an  lle v a r  otros de p le itean tes y  n egocian tes, n i de  o tra  persona 
a lgu n a, y  estén los ta les so lic itad ores ad vertid o s, que h an  de  te n er cu i
d a d o  y  ob ligación  de  to m a r de  las S ecre ta ría s  y  C on tadu rías los papeles 
qu e se rem itieren , cu id an d o m u ch o de esto.» (L e y  i6 , títu lo  5, lib ro  2 
d e  la  R eco p ilació n  de 1680.)



tuir en lugar de solicitador Fiscal, que no era Letrado, sugeto 
que lo fuese para alivio del Fiscal en sus muchos negocios, avi
sase con toda brevedad el arbitrio que (sin gravar la R l H a
cienda y  que fuese mas soportable al púbhco) se podría usai 
para dotar este empleo exponiendo la cantidad ó quota del 
salario que considerase necesario para que conel ahciente de 
su goze se animasen los Abogados de opinión y  buenas pren
das a seivir oficio de tales circunstancias. Cédula de 29 de 
Abríl de 1768. Cedulario tomo 32, foJ. 143, n.° 116.

14 Dado cuenta la Audiencia de Charcas el corto esti
pendio que tenia el suyo, porque aunque era costumbre llevar 
a las partes 4 ps de cada expediente a mas de 500 que tenia 
de salario en penas de Cám ara, uno y  otro no sufragaba a man
tener un Letrado qual convenia: en su vista  y  de otro posteríor 
informe de la  misma Audiencia Resolvió S M dotar dho empleo 
con 20 ps que deberían exigirse a  prorrata de los Govres y  Co
rregidores del Distrito, a cuyo fm les expidiese la competente 
Orden, como a las respectivas Cajas para el descuento, exclui
dos los 500, de penas de Camara, cuyo ramo por m uy gravado 
no alcanzaba a cubrir los precisos gastos en inteligencia tam 
bién de no llevar emolumentos ni propinas a las Partes. Ce- 
dula de 15 de Agosto de 1770. Cedulario tomo 18, fol. 141, 
n.o 190.

15 Resuelto S M que el n° de los que avia  en Madrid 
para sendr las dependiencias pertenecientes a Indias se redu- 
gese por entonces al de 30 para que sus empleos fuesen hono
ríficos, y  que los caudales de particulares ó Cuerpos que entra
sen por voluntad de sus dueños en la depositaria Gral del Con
sejo, solo contríbuyesen uno por ciento a la  entrada y  nada al 
tiempo de la entrega de los sobrantes. Nombró por tales agen
tes a Dn Josef de Miranda, D n Santiago Saenz, Dn Tomás Perez 
de Arroyo, Dn Nicolás Fernandez Rivera, D n Josef Ignacio de 
Mendoza, Dn Andres Lidón, Dn Francisco Gómez de Cos, 
Dn Manuel Sanchez Gomez, D n Narciso Francisco Blazquez, 
Dn Diego Paniagua, Dn Gabriel Sebastian Gallego, Dn Josef 
de la Camara Martinez, Dn Joaquin RiqueLme, Dn Juan Esco- 
lano, Dn Luis de Peralta, D n Roque Torrejon, Dn Roque Ber- 
nazán, Dn Alexandro Fraile, D n Antonio Vargas Machuca,



Dn Luis Melchor Colomo, D n Domingo Sánchez Bancao, 
Dn Josef de Loredo, D n Marcos Antonio Gómez, D n Gabriel 
Ruano Calvo y  Pintado, D n Juan Francisco Fernandez de 
Haro, Dn Francisco Manuel A lvarez y  Peralta y  a D n Geró
nimo de Lisbona a quienes mandó se les despachasen los T ítu
los correspondientes. D ec de 25 de Junio de 1778. Cedulario 
tomo 30, fol. 172, n.*̂  117.

16 Pretendido el de la  R l Aud^ de Lim a Dn Josef de 
Sainz sele incluyese en el Monte Pió de Viudas y  Pupilos del 
Ministerio del Peni: Condescendió S M y  mando se entendiese 
comprehendido su empleo en el Reglam to establecido para el 
dho Monte Pió en el año 1770; y  que conforme a el se le hicie
sen ios descuentos correspondientes a l sueldo de su dotación 
desde el dia que tomó posesión en propiedad de su empleo y  
se regulase la  pensión que por su lallecimiento avia de gozar 
su viuda é hijos; cuya providencia, se entendiese respectivamte 
por punto gral para todos los Agentes Fiscales de las Audien
cias de America que tuviesen Tit<̂  de S M Cédula de 29 de 
Julio de 1779. Cedulario tomo 34, fol. 11 , n.° 16.

17 Por fallecimiento de D n Vitores de Clias y  Zaldivai 
que lo era en los negocios del R l Patronato y  regalías de la 
Corona de España é Indias, que se despachan por la Cámara 
y  demas tribunales de esta Corte con la de Roma. Nombró
S M a su Secretario don Fem ando de Aguirre Oficial 4.0 de la 
Secretaria del Despacho universal de Gracia y  Justicia para 
que sirviese dho empleo con el mismo sueldo, dros y  emolu
mentos, con que lo avian obtenido el D n Vitores y  Su antece
sor D n Juan A nt° de Soria y  en la misma conformidad que el 
Sor Felipe V  por su Real Decreto de 10 de Octre de 1715 y  su 
R l Resolución de 6 de Julio de 1722 mandó le sirviese Dn San
tiago Agustín R id de cuya decisión se pasó aviso por la secreta* 
del despacho de Gracia y  Just* a la de Indias y  por esta a las 
secretarias del Consejo y  Camara de ellas. Ord de 2 de Abril 
de 1780. Cedulario tomo 36, fol. 117  v°, n.° 35.



Agricultura.

Aconseq^ de aver representado al R ey  el Govem ador Ca
bildo Secular, y  hacendados de Puerto Rico estaban prontos 
aquellos naturales aproporcionar un arbitrio conque costear el 
vestuario y  armamto de las Milicias disciplinadas de la  Isla; 
y  propuesto como mas conveniente el impuesto de R eal y  quar
tillo por cada cuerda, de Tierra de distancia, y  tres quartillos 
de R l en cada cuerda de hatos, si se les concediese la propiedad 
de las tierras que avian tenido hasta ahora dhos vecinos: Con
descendió a su Instancia, y  mandó el Govor nombrase hacen
dados, ó inteligentes en Agricultura, y  cria de ganados (con 
asist» de otras personas que autorizasen el acto) para que reco
nociesen todo el terreno que comprehendia la  Isla, y  señalase 
las tierras para la labor, clase y  género de frutos que en cada 
una se huviese de sembrar; hatos y  criaderos de toda clase de 
ganados; y  las correspondientes a cada vecino que para todo 
concedia al mismo Govor sus facultades: Que a fin de forma 
ramo de giro y  comercio de aquella Isla con España, pem iitia 
la siembra de Cañas dulces, Pimienta Malagueta, Algodón, 
Achote, Café y  Gengibre que igualmente a\áan solicitado, con 
tal que las sementeras y  plantios se atemperasen a las tierras 
que se graduasen propias a la producción de estos frutos según 
el señalamto que se executase: E  informado que para la siem
bra de Cañas dulces y  establecimto de Ingenios de Azúcar 
necesitaban sacar de las Colonias inmediatas extrangeras al
gunos operarios intehgentes en sus maniobras, y  aperos, y  
utensiHos correspondientes; Mandó el Govor pudiese solo con
ceder las Licencias necesarias para transportar el mui corto 
número de operarios con ta l que fuesen Catolicos Romanos, 
que jurasen el omenage de fidelidad y  vasallaje, y  prohibición 
de comerciar directa ni indirectamte, celando igualmente que 
solo se condugese el mas preciso num° de utensilios precabiendo 
de que a su sombra no se actuase el trato ilicito. Y  que para 
que se lograse el m ayor fomento de la Agricultura de la Isla 
y  comercio de estos Reynos, concedia a aquellos naturales la



siembra, y  cultivo del Tabaco y  Cacao para que pudiese traer 
ambos frutos a ellos, y  extraerlos de Reynos extrangeros, en la 
forma concedida a la R l Compañía de Caracas por lo respectivo 
al Tabaco. Cédula de 14 de Enero de 1778. Cedulario tomo 
35, fol. 142 v°, n.o 141.

Agrim ensores.

Concedió el R ey este Empleo con grado de Teniente de 
Infant^ del Egército en la  provincia de la Luysiana a  Dn Car
los Trudeau a propuesta del Govor de ella; Y  mandó a  este 
le asignase el sueldo mensual que regulase correspondiente, for
mandole la  Instruzon de lo que debía observar para el desem
peño del referido empleo, y  despachase su tit° Orden de 19 
de Febrero de 1780. Cedulario tomo 35, fol. 309, n.° 296.

Agua.

1 Habiendo asignado S M por Cédula de 13 de Diere de 
1730 para la Fabrica y  conducción de aquella a Guadalaxara 
entre otras cantidades la de 13 mil 260 ps que devían recau
darse de los bienes de D n Thomas Teran de los Rios Presi
dente que fue de aquella Aud» por averíos percivido inde- 
vidamente de Dros de Hcencias para la extracción de Ganados 
de aquel Reyno, los quales paraban en la Cajas de bienes de 
Difuntos; Y  representado don Juan Rodríguez de Abuene 
Oidor y  Superintendente de dha Fabrica, que sin embargo de 
repetidas instancias que havia practicado pr medio del Fiscal 
no avia podido conseguir su entrega a causa de pender Pleyto 
entre los interesados y  herederos ultramarinos del citado Pre
sidente: Ordenó S M al Fiscal de la  referida Aud® que en el 
término de dos meses ó antes si fuese posible dispusiese, se 
viese, evacuase y  determinase en todas instancias, para que 
no se dictase la  recaudación de dha cantidad y  se continuase 
la obra que por defecto de Caudales estaba parada. Cédula de
27 de Octre de 1735. Cedulario tomo 3, fol. 182, n.° 82.



2 Para los gastos de la  obra proyectada en Guadalaxara 
para conducirla de bastante distancia a la Ciudad regulada 
66 mil 250 ps se concedió por 5 años en virtud de Cédula de 
21 de Noviembre de 1727 lo q\ie rindiese el arrendamiento del 
Vino de Coco y  Mescales que con este m otivo permitió usar;
Y  habiendo representado Dn Juan Rodríguez de Albuene 
Oidor de aquella Aud» y  Superintendente de dha obra su ori
gen, progreso y  estado a que no avia sido bastante aquel ar
bitrio: Le prorrogó S M por 12 años mas bajo la dirección del 
citado Ministro. Cédula de 15 de Enero de 1736 Cedulario 
tomo 3, fol. 158, n.o 72.

3 Representado a S M Dn Gabriel Peñalver y  Calvo R e
gidor de la ciudad de Habana, que estableciendo ia ordenan
za 27 de las municipales que la govem aban haciendo expresión 
de la carencia total de Propios que quando se llevase la de la 
Chorrera estando provistas las Fuentes de la Plaza, lugares 
públicos y  muelle para la gente de mar, se pudiese vender el 
agua remanente a algunos vecinos para sus casas y  regar sus 
estancias por el precio que al Cabildo pareciese, y  se concer
tase, el qual fuere para Propios y  arca del Concejo; avia ocu
rrido en 5 de Mayo proximo D n Manuel de Cespedes Coronel 
del Regimto de Inf^ de aquel Ayuntam to esponiendo que desde 
la estinción de la  antigua Zanja demolida quedaron sin aus- 
silio de agua todos los contornos del Barrio de S ta  Catalina 
y  Sn Juan de Dios de modo que, obligó al Pror de este Con
vento a construir una cañeria a espensas de las limosnas que le 
hicieron; y  solicitando permiso de introducir en su casa una 
Paja de agua para las servidumbres comunes de la familia; el 
que se le concedió en 7 del propio mes con tal que impusiese 
a favor de sus Propios 100 ducados de pral: Que deseando dho 
Cespedes se le libertase de este gravamen, y  pedidolo así 2.® vez 
en atención a sus méritos, los de su suegra, y  demas familia, 
se havía mandado en el Cabildo celebrado en 9 de Junio pasase 
a los Comisarios de Ayuntam to: Aunque estos expusieron les 
venia sobrados, para que a lo menos por los días de su vida 
y  sin exemplar se les concediese la gracia: Que por hallarse dis
cordes los votos la  avia suspendido, y  congregados los capitu
lares el 6 de Julio se leyó una representación que hizo dirigida



a que subsistiese lo acordado en el i*'’ Cabildo m ediante no 
podian dispensar en una L ey  municipal, siendo en perjuicio 
de la  causa publica, ni debía establecer regla la gracia conce
dida a Dn Juan Manuel de Castro Palomino y  a D n Pablo Co
llazo, mediante que este no percibió (segxin se obligó) emolu
mentos en la causas que solicitó a nombre de la Ciudad como 
Contador y  Anotador de Hyphotecas, y  aquel sila obtuvo no 
se avia aprobado por el Govor que entonces era: Que por ha
llarse los votos discordes se remitió el asunto al actual, quien 
no obstante de confesar los principios y  solidez del represen
tado determinó se concediese la m td de la P aja  de agua a dho 
Cespedes sin contribución alguna durante su vida permane
ciendo en la  habitación de la Casa; y  que en faltando alguno 
de estos requisitos, tuviese principio el gravamen de los lo o  du
cados; Y  que en su virtud se celebró el último acuerdo ordina
rio, y  sele otorgó en el efecto devolutorio: E n su vista y  de los 
documentos que acompaña, aconseq® de la  súplica que inter
puso: aprovó el R ey el le r  acuerdo del Ayuntam to de dha 
Ciudad de la Habana de 7 de Mayo proximo con que se con
formó dho Govem ador en el mismo dia por el que se conce
dió la gracia de una P aja  de agua a Céspedes, reconociendo a 
favor de aquellos Propios los cien ducados de pral; y  declaró 
que el Consejo, Justicia y  Regim to de la nominada Ciudad no 
tenía facultad para alterar sobre lo que estaba prevenido en 
la ordenanza citada. Cédulas de 21 de Mayo de 1780 Cedu
lario tomo 37, fols. 348 y  350 v°^ n°® 283 y  284.

Aguada.

Dado cuenta Dn Antonio Luis Muñoz Thesorero de las 
Cajas de Sonsonate que reconociendo que las de los Navios 
eran m uy costosas por la grande distancia del rio, abia dis
puesto abrir zanjas para conducir el agua a las Bodegas que 
en el Puerto servían de Almacenes administrados de cuenta de 
ia R l Hacda, con el objeto a que los Comerciantes contribuye
sen algún estipendio para este gasto, mediante ser el bene
ficio para ellos; pero que no haviendose conformado ia A u



diencia de Guathemala en q se impusiese esta contiibucon y  
derrumbadose las Zanjas por el rigor del Inbiemo no avia 
querido repararlas: L e previno S M las pusiese corrientes avi
sando su coste, y  ei que tendría anualmte en mantenerlas, in
formando al mismo tpo así él como la  Audiencia, que Navios 
iban regularmente a aquel Puerto y  de que porte, para poder 
con conocimiento deliberar la contribucn que se podria impo
ner. Cédula de 14 de Junio de 1734. Cedulario tomo 3, fol. 

42 v°, n° 26.

Aguardiente.

I .  A  representación de Oficiales R s de Veracruz, haver- 
les prevenido el V irrey de N ueva España que si llegase alguna 
porción de este genero a aquel Puerto sin Registro, no pasasen 
a declarar el decomiso (por aver falta  en el Reyno) sino que 
con los autos de aprehensión se le notificase y  que aviendolo 
executado así de dos Balandras que lo condugeron mandó dho 
Virrey debolverlo a sus dueños pagando los dros de abaluo; 
Les advirtió S M que en adelante hiciesen al V irrey las réplicas 
prevenidas por R s cédulas en asimto al conocimiento, pues no 
ignoraban aver cahido en decomiso y  que citadas las partes 
remitiesen los autos al Consejo. Cédula 7 de Julio de 1693. 
Cedulario tomo 2, fol. 339, 221.

2 Haciéndose la prohivición por diferentes Cédulas de la 
Fabrica y  Venta del de Caña particularm ente la  que se dirigió 
a la Audiencia de S ta  Fee en 8 de Junio de 1693 y  de no ha- 
verse podido extinguir sin embargo de haver impuesto Censuras 
algunos Prelados: Ordenó S M generalmente a  todos los Su
periores y  Audiencias de Indias que por ningún caso tolerasen 
dha Fabrica ni la mas leve venta y  uso de este genero y  que 
reconociendo los sitios donde solía fabricarse hiciesen derra
mar el que huviese, rompiesen los materiales y  vendiesen los 
instrumentos de su Fabrica, aplicando su producto a las per
sonas que los aprehendiesen y  que buelto a encontrar dho 
aguardiente sacasen a su dueño 10 ps de m ulta por la  primera 
vez 20 por la 2  ̂y  por la 3  ̂ 30, desterrándole de la Provincia



é iguales penas a los que fabricaren instrumentos a este fin 
con otras prevenciones al intento y  que el tercio de las multas 
impuestas se aplicase al Juez remitiendo los dos restantes al 
Consejo en la  forma ordinaria. Cédula de 30 de Sepre de 1714. 
Cedulario tomo 5°, fol. 331 v°, n° 267.

3 Mandando S M observar las ordenes espedidas para su 
estinción en el Reyno de México y  evitar su uso por carestía 
del de Castilla; moderó a la  entrada de este y  otros caldos en 
Veracruz los dros que tenian quando corría su Adminístracn 
por Arrendamiento con otras providencias sobre el Buque, que 
en cada N avio que fuese a aquel Puerto se huviese de ocupar 
de Frutos de la  tierra y  que no se hiciese nuevo Arrendamiento 
de este dro sino que corriese su administración a cargo de Ofi
ciales R s de aquellas Cajas, con arreglo a lo que sobre el par
ticular se les previno. Cédula de 15 de Jimio de 1720. Cedu
lario tomo 3, fol. 295, n° 276.

4 Hallándose el R ey informado de la vevida del Agua 
Ardiente de Cañas que estaba mandado no se usase de 
ella en esa Jurisdicción de Cartagena ni en la Sta Fee; 
no es perjudicial a la salud como ante cedentemte se pro
testó, y  que antes bien es ú til y  necesaria en ese clima, 
por lo que se usa de ella, con utilidad de algunos individuos 
y  teniendose presente lo que podian producir a la R l Ha
cienda la mencionada vevida si estuviese estancada. H a re
suelto S M por R l Decreto de 17  de este presente mes y  año 
espedido al Consejo de Indias que se permita y  use el Aguar
diente de Cañas en esa Provincia de Cartagena, y  en lo demas 
de la Jurisdicción de la  Aud® de S ta  Fee, con ta l que en su 
fabrica no se mezclen los ingredientes de Cal, Tabaco, y  Vellico, 
ni otro alguno que pueda perjudicar a la  salud; Y  que se den 
las providencias convenientes para qe en las expresadas Pro
vincias se ponga en Arrendamto esta vevida con el maior bene
ficio de R l H acienda que sea posible, y  las precauciones respec
tivas para evitar todo desorden vajo  de la calidad de que los 
Fabricantes harán satisfacer a la R l Hacienda, ocho rrs de 
plata por cada botija de cabida de arrova, y  quarta de este 
genero, a cuio respeto se deberá exsejir el propio dro en el caso 
de que las vasijas en que se traficare sean de menor ó maior



cabida y  con la circunstancia de que los Minros havian de celar 
con toda exactitud los fraudes que puedan cometerse con mo
tivo de los previlegios Eclesiásticos y  religiosos que tienen tra
piches y  sacan en sus Conventos considerables porciones de 
estos Aguardientes, para cuio cumplimento se expedirán por 
el Conso de Indias la Cédulas correspondientes; Y  me manda 
S M avisarlo a V  S para que en el Ínterin que llegan a sus manos 
las citadas Cédulas se halle en intelig^ de la expresada Rl de
terminación, y  la  haga V  S poner en planta ó facilite los medios 
para su practica, dando quenta de lo que en este asunpto prac
ticare. Dios Ge a V  S ms as como des^ Dn Jph Patiño: Sr Govor 
de Cartagena. Cédula de i8  de Agosto de 1736 (i).

5 Representado el V irrey de Sta Fee que reconociendo el 
quebranto que se seguía a la  R l Hacienda de averse encabe
zado esta Renta a la  Ciudad en cantidad inmoderada a la  en 
que avia siempre rematado a los Arrendadores particulares, y  
oposición hecha por los vecinos hasta maquinar una especie 
de tumulto avia dispuesto aimientar el Cabildo el entero de 
606 ps mas, y  de no convenir la administrasen Oficiales Rs, 
conque conformado aquel en el aumento lo avia repartido 
entre los vecinos: Como quiera que en este caso no huviese 
ya que hacer; previno para lo sucesivo que aunque por ley 
del Reyno estaba concedido a todos los pueblos poderse enca
bezar cualquier Renta por ei tanto en que se arrendase, devia 
esto introduciendo la  demanda en tpo, y  con las cualidades 
dispuestas en la  misma ley y  faltando alguna corriese por el 
Arrendador. Cédula de 26 de Diere de 1746. Cedulario tomo 
5. fol. 124, n'̂  106.

6 Insertado la Ced de 13 de Diere de 1744 en que no ha
biendo surtido efecto las varías que anteriormente se avian 
expedido sobre extinguir esta Bebida en N ueva España é 
Islas Barlovento hasta usar de las Censuras contra los Fabri
cantes, ya  por lo nocivo a la  salud, pública y  y a  también por 
que con la inata inclinación de aquellos Nacionales a  eUa, no 
tenian salida los licores de Andalucía, ordenó S M con la mayor 
eficacia al Virrey diese las mas eficaces providencias a dar por

(i)  C opia del Cedulario, to m o  lo , fo l. 196, n.® 281.



tierra s\is Fabricas y  prohibir su uso, cometiendo su execución 
y  castigo a D n JphV elazquezcon inhibición de todas las demás 
Justicias; cuya providencia tampoco tuvo el prometido efecto 
por no ser posible al mencionado Velazquez atender a esta 
Comisión y  a la pral que tenia de perseguir a los Ladrones y  
Delincuentes; y  propuesto el Consulado de Cádiz el medio 
de que se aumentase 4 rs de pta  de dros de cada Barril del 
que se embarcaba en estos Reynos para costear el salario de 
un Ministro que se pusiese para el esterminio de las Fabricas; 
No queriendo S M gravar con este nuevo impuesto á aquellos 
ni estos vasallos, sino que se hiciesen observar rigurosamente 
las Cédulas de 30 de Sepre de 1714 y  15 de Jimio de 1720 y  la 
forma inserta: Ordenó al Virrey, Audas, Govres, Alcaldes 
mres y  demás Justicias dispusiesen su mas cabal cumplimiento, 
imponiendo las multas y  penas corporales que tuviesen por 
convenientes con advertencia de que se les haría a todos grave 
cargo de su residencia de cualqer omisión que tuviesen en este 
importante asunto. Cédula de 6 de Agosto de 1747. Cedulario 
tomo 6, fol. 156, n° 243.

7 A  representación del Procurador gral de la  Compafíia 
a nombre de su colegio de Cartagena que no obstante haberse 
mandado al antecesor V irrey del Nuevo Rejmio de Granada, 
dispusiese que los Estanqueros del de caña comprasen a dho 
Colegio y  demas Cosecheros los que tuviesen de esta especie 
sin permitir introducirlo de fuera hasta su total consumo; no 
se avia practicado esta resolución, esperimentandose mucha 
decadencia en el precio de la miel y  un total abandono de las 
Haciendas, por ser este el único fruto de aquella tierra; Mandó 
S M al Virrey actual dispusiese que justa y  moderadamente, 
se rematase por estanco el establecido de esta renta por reglas 
de arrendamiento, como se executó el año 748, obligán
dose los cosecheros al precio del remate y  quedando con 
libertad de fabricar y  vender los que cada uno cogiese, y  
si el precio no correspondiese al valor, se sacase al Pregón 
con la  precisa condición de que el asentista no pudiese intro
ducir este género hasta el total consumo del del Pais, y  que 
para evitar los perjuicios de esta disposición se informase de 
los Govemadores del territorio, donde deviese rematarse esta



renta del precio a  que debería venderse, haciendo guardar lo 
que resolviese en este particular, sin que con pretesto alguno 
se contraviniese. Cédula de lO de Marzo de 1751. Cedulario 
tomo 9, fol. 214 yo, no 365.

8 Previniendo S M al Virrey del N uevo Reyno de Gra
nada la cédula antecedente sobre el modo de recaudar la renta 
de dho genero sin perjuicio de los vasallos, le advirtió que solo 
en caso de no ser justo y  arreglado cualquier otro arbitrio que 
se propusiese para mantener dha renta sin decadencia notable, 
permitiese hacer los remates por Estanco, cuya determinación 
se le participó reservadamte para que la  executase según con
viniese al R l servicio; y  conservación de sus vasallos. Cédula 
de 10 de Marzo de 1751. Cedulario tomo 9, fol. 215, n° 366.

9 Facultado el V irrey de Sta Fee por Ced de 10 de Marzo 
de 751 a instancia del Pror G  de la Compañia para arrendar 
la renta del de Caña siempre que las posturas se proporciona
sen a lo justo y  de nó, lo pusiese por Estanco bajo la  condicn 
precisa de que los extrangeros consumiesen antes el de los 
cosecheros regulándoles el precio: Y  prevenido en otra reser
vada no usase de esta facultad en el caso de no aver otro medio 
de mantener la Renta sin decadencia; en cuya vista  represen
tado los inconvenientes de su práctica a escepción de los de 
Cartagena por la  abundancia de mieles que solo se consumían 
en su Fabrica por lo que se avia suspendido su cumplimiento 
hasta la R l deliberación; Le ordenó S M estableciese este punto 
como tuviese por mas conveniente al bien público y  Rl Hacda 
y  diese cuenta de lo que executase en cada partido. Cédula 
de (i) Diere de 1753. Cedulario tomo 11, fol. 241 v^, n  ̂ 229.

10 Con relación al informe qeen el a ñ o 7 5 i hizo el Govor y  
Capitán Gral de la Isla de Cuba (en contraposición de otro del 
Virrey de N ueva España del de 1749 sobre el uso de esta bebi
da y  permisión de sus Fabricas) exponiendo que lejos de ser per
judicial era m uy útil y  de indecible beneficio especialmente en 
los Hospitales donde no se gastaba de otro, y a  por no hallarse 
del de España y  y a  por no poderle costear pues el abandonado 
y  agrio costaba a 3 ps el frasco de tres cuartillos y  que quitarles

(i) E n  claro.



a aquellos naturales este licor era quitarles el Pán, por no 
poderse acostumbrar al de España y  Canarias por tan  fuerte, 
sucediendo lo mismo en Florida y  Apalache y  los Cayos; Y  de 
otra Carta del mismo Govor de 27 de Junio de 754 conque remi
tió los autos obrados en la, V isita de Alambiques en diferentes 
pasages de la Isla en que se habian demolido hasta nueve aper
cibiendo y  multando a sus Dueños; de que resultó que los Co
secheros acudiesen representando los perjuicios que se les 
seguia de privarles del arbitrio de fabricar este licor en que 
consumían sus mieles y  sacaban para ayuda a los gastos que 
no podrian soportar con solo los Azucares; ofreciendo si se 
les daba libertad de sacarlo servir con un donativo por una 
vez de 20 mil ps. Contemplando S M que el no usarse en aque
llos parages el Aguardiente de España y  Canarias no era por ser 
de inferior cahdad ó mas ingrato, sino por el beneficio del pre
cio del de caña, y  de ser repuestos los perjuicios de los Coseche
ros pues podian dar otro destino a las mieles así como lo daban 
al Azúcar: N o vino en adherir a su Instancia sino en qe sub
sistiese la prohibición de las Fabricas y  uso del Aguardiente 
de Caña, pues para determinarla reiteradas veces avian pre
cedido los mas seguros informes y  exquisitas experiencias que 
desvanecían los fundamentos con que tanto el Govor de la 
Habana como los Cosecheros querian esforzar su intento. Ce- 
dula de 27 de Junio de 1758. Cedulario tomo 6, fol. 157, 
n° 244.

11 Haviendo acudido el Diputado de las Has Canarias 
noticioso del recurso de los Cosecheros de la de Cuba que me
díante ser interesadas en qe subsistiese la prohibición por los 
registros que les estaban concedidos de sus vinos y  Aguar
dientes, se le comunicase qualqr determinación que se tomase: 
L e previno S M ser esta el que subsistiese la  prohibición. Cédu
la de 27 de Junio de 1758. Cedulario tomo 6, fol. 159, n° 245.

12 Deseoso S M de promover en la Isla de Puerto Rico 
el Comercio de Azúcar con estos Reynos y  estinguir el perju
dicial abuso de no beneficiar la  purga para ellos: Prohibió su 
Fabrica a los que no lo verificasen de la purga de Azúcar, per
mitiéndose los puestos públicos para la venta solo a los que 
hiciesen constar la reducción de la purga en Aguardientes



baxo la contribución de 6 ps cada Barril. Cédula de 14 de Enero 
de 1778. Cedulario tomo 35, fol. 142 vo, n° 141.

13 Estando estancado con las Provincias del Virreynato 
de Sta Fé: Mando S M pudiese conducirse el de España en 
Frasqueros, prohibiendo su embarque en Barriles ó Botellas, 
y  dejando libertad al Comercio de conducir vinos y  demás 
frutos de estos Reynos conforme estaba mandado en R l orden 
de 10 de Agosto último, la  que se entendiese derogada en solo 
el embarco de Aguardientes en Botellas y  Barriles; y  se comu
nicó a los Jueces de Indias en Sevilla, Malaga, Almería, Car
tagena, Alicante, Alfaques de Tortosa, Barcelona, Santander, 
Jijón, Coruña, Palm a, Presidente de la  Contratación de Cádiz, 
y  Canarias para que hiciesen entender esta R l orden al Co
mercio. Om  de 14 de Octre de 1779. Cedulario tomo 35, fol. 
55. no 65.

14 Examinada con reflexión la representación del V irrey 
de Sta Fee sobre que convendría prohibir el trafico y  venta 
del de estos Reynos como destructivo del fomento que podía 
tener el de Caña que se administraba de cuenta de la R l H a
cienda; Conforme con lo expuesto por el Consejo de Consulta 
de I I  de Diere último; Previno S M a sdho V irrey hallaba per
judicial y  a sus intereses y  a los del Comercio su Proyecto y  
antes por el contrarío contemplando dañoso a la  Salud pública 
el de Caña por cuyo m otivo en Guathemala y  N ueva España 
estaba rigurosamente prohibido y  sin diferencia convenía igual 
resolución en aquel Rejmo, informase con reserva si el estado 
de el permitía la absoluta estinción de los trapichitos sin recelo 
de que alterase la  paz interior del Rno y  ánimos de infinito 
num° de Gentes dedicadas a la Fabrica clandestina de dha 
bebida y  si supuesta esta extinción seria asequible sin los pro
pios recelos la  de los Trapiches mayores, para en su vista  y  de 
las reflexiones que expusiese resolver lo conveniente ( i) .

(1) N o in d ica  su fech a  e l D icd o n a fio  n i volu inen  corresp on dien te 
del Cedulario.



Ahorros.

1 Propuesto el Govor de Filipinas le havia parecido, con 
el objeto de qe la R l Hacienda les tubiese por los grandes 
gastos que sufría, dar al General de Artillería qe tenía lOO ps 
de sueldo cada mes por su oficio, el de Alcalde maior del P a
rían, pues todo el tiempo que lo fuese ahorraría al año la Caxa 
R l 1200, y  que así mismo ordenaría que el Maese de Campo 
P r Lorenzo Olaso passase a  v iv ir  al Puerto de Cavite con su 
Compañía a  governarle y  servir de Castellano y  Justicia Maior 
con el sueldo que tenía pues al exponente le bastaría en Ma
nila el Sargento maior con lo qual y  qe nadie hurtase a la R l 
Hacienda desempeñaría dentro de 4 as dha Caxa y  governaria 
aquellas Islas con lo procedente de ellas. Le advirtió S M que 
en el govierno no todo lo m ejor era mas fácil y  conveniente 
de los sucesos de la execución por cuia causa no se podía ino- 
var en todo de golpe y  así lo excusase en materías nuevas sin 
dar prím° cuenta de todas la  qe viese ser del rl Servicio y  en
tonces junto con el Acuerdo para qe se les ordenase lo qe havia 
de hacer; y  en el ínterín suspendiese executar la mudanza qe 
proponía del General de Artillería y  Maese del Campo. Ce- 
dula de 15 de Marzo de 1638. Cedulario tomo 39, fol. 253 
v °  n° 221.

2 Entendidose en la Junta de Guerra de Indias que desde 
que llegó a las Islas Filipinas el Govor de ellas D n Sebastian 
Hurtado de Mendoza con deseo de acudir a  algunos en favor 
de la  Real Hacienda, empezó por la  Gente de m ar quitando 
a cada uno, quando no navegasen a 30 gautas de Arroz de la 
ración que tenían señalada: Que los Maríneros que llevaban 
sueldo eran mas de 500 á 600, cuio ahorro montaría un año 
con otro hasta 83 ps y  siendo este beneficio de tan poca con
sideración se podrían ofrecer muchos inconvenientes porque 
infaliblemente se havian de quedar en N ueva España y  el 
gasto qe se havia de hacer en la conducción de otras había de 
ser mucho maior. Le encargó S M que aunque fuese para aho
rros guardase las ordenes dadas, haciendo siempre Junta de



hacienda donde se havia de ver lo que se proponía y  fuese del 
R l servicio (pr un papel que en el asunto se le remitia) con 
atención a todo lo que era necesario a la  conservación de la 
gente de m ar para qe estuviesen contentos y  sirviesen con 
gusto, y  se escusase la R l Hacienda de gastos, avisando lo que 
se resolviese y  los p fics R s acudiesen pr su parte a la  execucn 
de esta Cédula de 2 de Sepre de 1638. Cedulario tomo 39, 
fol. 253 vo, n° 244.

3 Hecho constar el Govem ador de Filipinas los havia 
tenido la R l Hacienda de algunas cantidades de pesos proce
didos de donaciones de los tercios del año por darse satisfac
ción a los Acrehedores de hbranzas atrasadas que se les debía. 
Le mandó S M estuviese en lo subcesivo m uy advertido para 
qe de ninguna manera se pusiese en práctica esta introducción 
sino qe se pagase lo qe a cada uno constase debersele pues 
havia extrañado mucho este modo de ahorro tan perjudicial 
a los interesados. Cédula de 4 de Agosto de 1643. Cedulario 
tomo 39, fol. 30, n° 303.

Alabarderos.

Con referencia a haberse permitido al V irrey del Perú por 
la orden que llebó tener cincuenta de guarda con salario de 
300 ps a cada uno, que las necesidades actuales eran mui 
grandes y  que no convenia se pagasen de la  Caxa. Le mandó 
S M diese orden se satisfaciesen de las Lanzas y  Arcabuces que 
para este efecto estaba mandado se dexasen de proveer y  de 
repartimientos que sacasen que a este fin pusiese en la  Corona, 
demanera que no se tocase en el dinero de la Caxa. Cédula de
26 de Mayo de 1573. Cedulario tomo 39, fol. 89 v°, 53.

Alardes. ^

1 Suplicado el Pror Gral de Manila que atento destar 
declarado que en la  Ciudad de Cartaxna y  otras qe son Puertos 
y  Plazas de Armas, tienen y  sustentan Presidio, los Recoes y  
Capitulares vezos y  encomenderos no sean obligados ni com-



pelidos por los Govem adores a salir dellos muestras y  reseñas 
ordinas sino solo en los rebatos, invasiones de enemigos y  
quando huviese guerra viva; se entendiese la misma esencia 
con los de Manila que no tuviesen y  gozasen sueldos Mihtares 
de Plazas en qe estaban alistados y  servian. Rem itió S M la 
disposicn y  sen de lo referido a la prudencia de los Govres de 
Filipinas aqnes mandaba qe conforme a los tiempos y  calidad 
de las Personas y  oficios qe tuviesen los excusasen, si obliga
sen a salir a los Alardes ó reservas ordinarias; advirtiendo qe 
era mui convene qe en aquellas Islas estuviesen bien exerci- 
tados en el manejo de la Armas. Cédula de 14 de Febrero de 
1639. Cedulario tomo 4, fol. 280 v°, n° 266.

2 Prevenido la L ey  9 libro 4® tit 10 de la recopilación 
de Indias (i) que los Regidores no tengan obligación de acudir 
ellos, y  reseñas escepto en los que se hallase el Govr y  Capitan 
Gral y  cerca de su Persona; Y  dudado el Cabildo de la Ciudad 
de Sto Domingo, si por aver recaido (interim se pesquisaba el 
Govemador) en ei Cabo Subalterno el Goviem o de las Armas, 
devi aconcurrir, cuya declaracn pedídola a la Aud* y  por su re
tardo se hizo sin asistir, y  despues declarado se observase la 
L ey, dejando la  misma duda como representó el Cabildo a S M 
suplicando declarase lo que fuera de sa R l agrado, mantenién
dole en el privilegio de no ser preferido en acto alguno de otro 
que no fuese el Presidente Govor y  Capitan Gral: Resolvió que 
aunque la citada I.ey  no expresa Cavo Sabaltem o, siempre 
que en el recayesen como recaen las mismas veces y  autoridad 
del Capitan Gral para todo lo que toca al cxcrcicio de las A r
mas a  que es consecuente se hagan, la misma razón de la  L ey 
incluia virtualm ente el que los Regidores practicasen en este 
acto con los Subaltemos lo mismo que cOjI los Capitanes Grales. 
Cédula de 25 de Marzo de 1714. Cedulario tomo 21, fol. 
13, n° 12.

(i)  «D eclaram os que los R egid ores de las c iud ades y  p u ertos de  las 
In d ias n o  tien en  ob ligación  de ha llarse  en los a lard es y  reseñas ordinarias, 
e xce p to  en  lo s qu e se h a llare  el G obern ador y  C a p itá n  general, y  cerca  
de su persona; y  este  lu gar señalam os a  los R egid ores p a ra  lo s alardes 
y  reseñas, y  ocasiones de gu erra  que se ofrecieren.» (Cédula de 30 de M ayo 
de 1602, ra tifica d a  en  10 de  Sep tiem bre de  1630, e in clu id a  com o le y  9, 
t ítu lo  10, lib ro  4 de la  R eco p ila ció n  de 1680.)



Albaceas.

1 Informado el Rey  convendría declarar que el año que 
se daba a los délos que se morían en Indias para dar cuenta 
al Juzgado de Bienes de Difuntos se entendiese no haviendo 
Pleito, sobre los que dejasen y  que si se moviese por Acrehe- 
dores y  no hubiese bienes bastantes para todos los Legados, 
conociese desde luego dho Juzgado para que con el Defensor 
se sigJiiesen los pleitos de acrehedores por sata de llegados: 
Mandó S M que en adelante los tales Albaceas diesen cuenta 
dentro dcl año como estaba ordenado, de todo lo que fuese 
liquido, y  sin pleito se concluyese, de manera que no recurríe- 
sen ni se quedasen con la Hacienda. Cédula de 20 de Junio 
de 1609. Cedulario tomo 34, fol. 55, 41.

2 Para saber la justificación conque hacian sus oficios y  
el mejor cumplimiento de la voluntad de los que morían en 
Indias: Ordenó S M que en lo sucesivo quando alguno falleciese 
y  dejase declarado en su testamento tener herederos en estos 
Rejuos ó que st  envie a  ellos su Hacienda para qualquier efecto, 
fuese obligado el Albacea a  dar noticia a l Juzgado m ayor de 
bienes de Difuntos para que este mandase al Defensor asistir al 
Inventario ó venta que se hubiese de hacer de eUos. Cédula 
de 20 de Junio de 1609. Cedulario tomo 34, fol. 54 v°, 40.

3 Representado S M que por nombrar a Clérigos y  R eli
giosos se dificultaba la cobranza de Bienes de Difuntos y  te
niendo presente las Cédulas y  órdenes dadas para el uso y  Jti- 
risdicción de su Juzgado: Mandó al V irrey y  Audiencias de 
Nueva España y  alos que sirviesen esta Judicatura, las guar
dasen y  cumpliesen, procediendo en conformidad de ellas a 
cobrar todos los Bienes de Difuntos que estuviesen en poder 
de Albaceas, Clérigos, Religiosos, y  Mayordomos de ios Con
ventos, procediendo en todo conforme a Derecho. Cédula de 24 
«^61638. Cedulario tomo $2, fol. 160, noi28. E tiam  la de 23 de 
Septiembre de 1637. Cedulario tomo 34, fol. 57, n° 44 (i).

(i) V éanse: B ien es de difuntos, Exequias, Funerales, Legados, M a n 
dan, Quartas funerales, Sucesión, Testamento, e tc .



A lcabala.

L a  a lca b a la  era  uno de los im p u estos fiscales de  C astilla , co n 
sisten te  en el p a go  de  un ta n to  p or c ien to  del p recio  de ciertas 
m ercad erías a l ser ven d id as.

T res eran  las p rin cip ales clases de a lcabalas: jija ,  que se a p li
c a b a  en  las v e n ta s  e fe ctu a d a s p o r  los vecin o s en e l m ercad o del 

p u eb lo  de su vecin d ad ; del viento, en  la s  rea lizad as p o r  forasteros, 
y  de alta mar, en  las de artícu lo s extra n jero s en  los p u ertos secos 
y  m ojados.

L a  R eco p ilació n  de  1680 d ed ica  a  la  m a teria  de a lca b a las las 
leyes 15, títu lo  19, lib ro  i ;  20, títu lo  3, lib ro  4; 16, títu lo  7, lib ro  7; 
29, títu lo  7, lib ro  8; 60, t ítu lo  6, lib ro  9; 66, títu lo  45, lib ro  9, y  el 
títu lo  13 ín tegro  del lib ro  8.

1 Insertando la R l Cédula de 31 de Febrero de este año 
relativa a expresar que por haber entendido los Reyes Catho- 
Ucos convenia a su servicio y  a la  Población de Indias manda
ron en ia  del 6 de Mayo de 1437, y  otras posteriores que de todas 
y  cualesq\iier Mercaderias y  cosas que de aquellas partes se 
tragesen a estos Reynos no se llevase derecho de Alm ojarifazgo, 
Aduana, Almirantazgo, Portazgo, aquellas, ni otro alguno de 
la  primera venta que se hiciese de ellas ni de lo que se llevase 
a dhos Indios para proveimiento de ellos, y  que por la gracia 
de Dios la contratación havia crecido, y  crecía cada dia en 
la que los Comerciantes tenian grandes y  conocidos intereses 
y  dejaban de llevar las mercaderias por conducirlas a Indias 
adonde acostumbraban antes en donde de carga y  descarga 
pagaban dros de Alm ojarifazgo y  A lcabala por lo cual se dis- 
minuiaii las rentas del referido Alm ojarifazgo; ofreciendose cada 
dia necesidades notorias para la paga de sus rrs guardas, for
talezas de Africa, Galeras y  otras cosas mui importantes a  el 
sostenimiento de estos Reynos, y  siendo mas justo socorrerse 
con los derechos que le eran devidos que no empeñar su Rl 
Patrimonio. Revoco dhas concesiones y  mandó que todas y  
rualesquier personas que tragesen a ellos de la Indias, merca
derias, mantenimientos y  otras cosas, o las cargasen para ellas 
pagasen dentrada por tierra carga y  descarga, y  venta de ellas 
los dros que deviesen conforme a las Leyes y  condiciones de



los Quademos de Alm ojarifazgo y  Alcabala del Arzobispado de 
Sevilla y  Obispado de Cádiz a S M a sus Arrendadores y  R e
caudadores só las penas contenidas en dho Cuaderno y  en el 
Arañe pero per hacer bien y  merced a los que fuesen y  binie- 
sen de Indias: Ordenó que lo que trägeren de ellas, ó cargasen 
y  llevasen a aquellas partes para sus mantenimientos, y  servi
cios de sus personas, mugeres, hijos, y  Casas fuese franco y  
libre de los derechos referidos de Alm ojarifazgo de carga y  des
carga jurando en forma era p^ el efecto de su provisión, y  no 
para vender, ni contratar, ni para otra persona. Que de la en
trada por tierra en Sevilla ó en otro qualquier lugar se pagasen 
los dros devidos conforme a dho Aranzl. Y  en caso de contra
tar y  vender lo que Uebasen p® sus Provisiones los pagasen por 
entero sin gozar de la Franqueza. Y  haciendo m érito S M 
que desde que dhas Indias se descubrieron y  comenzaron a 
poblar se le havian pagado a dhos Cathólicos Reyes de dros 
de Almojarifazgo de las mercaderias y  otras cosas que se havian 
llebado de estos Reynos para proveimto y  trato de los vecinos 
y moradores de ellos 7 y  por %  de entrada y  2 y  de sali
da, a saber los 2 y  por la  que hacian de Sevilla de donde 
salian libres y  esta consideración tuvieron los Reyes Catho- 
licos al tiempo que dieron dha franqueza para que los dhos
2 y  !̂t por 100 de salida se cobrasen en Indias: Y  a  que según
lo mandado en la  expresada Céd^ se avian de satisfacer en 
Sevilla los 2 y  /̂*, y  no era justo se cobrasen otra vez en Indias: 
Mando a los Oficiales Rs de ellas no pidiesen ni cobrasen de 
Almojarifazgo de las mercaderias que se Uebasen mas de cinco 
por 100, mediante a que los 2 y  Va se havian de pagar en Sevi
lla. Cédula de 28 de Septre de 1543. Cedulario tomo 25, fol. 
302, no 280.

2 Siendo este un Dro m uy antiguo de los Reyes de Cas
tilla y  deberlos cobrar igualmente en Indias que en España 
desde que se incorporaron estos con aquellos Re3mos sin em- 
t>argo de lo qual aunqe a consulta de Junta formada a este fin 
se estableció en N ueva España en el año 1574 no quiso S M 
extenderla a l Perú pr favorecer m as su población: Pero como 
^ere preciso poner una respetable Arm ada en el m ar Occeano 
para contener la perfidia de los Piratas y  se hallase el Erario



exausto con las continuas Guerras, y  obligase la necesidad a 
valerse de todos los medios justos para tener expedita la  Ca
rrera de Indias: Previno al V irrey del Perú plantificar en las 
Provincias de su Distrito el cobro del referido dro desde i .°  Ene
ro de 1592 con la equidad y  moderacn que m anifestaba el Aran
cel que se le acompañó con despachos para las Audas y  Govnos 
de su Distrito a fin de que advirtiendoles lo que se le ofreciese, 
con m ayor inteligencia, se procediese a su execucn celando 
con vigilancia los fraudes que solia aver en semejantes Rentas 
para excusar Vejaciones a los que la  huviesen de pagar. Cédula 
i.o de Novre de 1591. Cedulario tomo 16, fol. 30 v°, 25.

3 Hecho presente S M al Consejo, Just» y  Regimto de la 
Ciudad de Sn Francco de Quito estaba noticioso de los movi
mientos, y  desasosiegos havidos en ella, dimanados sin duda 
de la imprud®- y  m al Govno del D r Barros Presidte de aquella 
Aud'*' por no ser creible havian sido por no recibir dhas Alca
balas siendo unos vasaUos que con tanto amor y  fidelidad 
acostumbraban y  devian servirle como a  su señor natural mor 
mente en dro tan justo que tanto tiempo no se havia cobrado, 
ni cobraría otro alguno en tierra tan ríca, si la necesidad no 
diese lugar a ello, por no haberlo mandado hasta haber con
sumido su R l Patrimonio y  Rentas en los grandes gastos que 
ocasionaban tan gruesos E xtos y  Armadas para conserva
ción de la Christiandad, de que no pequeña parte les tocaba 
por la paz en que vivían: Que por estas causas le havia sido 
forzoso valerse de lo que era tan propiamente suyo, y  pertene
cía con antiguo dro; Y  que usando también en esto de toda 
clemencia y  suavidad, porque ya  habrian conocido su yerro, 
aquietadose, y  recibido las Alcabalas; sin quererse señalar entre 
otras Provincias y  Ciudades de la Indias donde se cobraban 
llanamte. Les avisó enviaba a aquella á Dn Antonio Hernández 
Bonilla Arzobispo de México para que con su prud»’, Zelo y  
Chrístiandad, reparase la pasada discusión, y  asentase en la 
paz y  conformidad que se requería la cobranza de dhas Alca
balas y  arbitrios, si y á  (como era de creer) no lo estuviese. Que 
le havía dado facultad bastante para perdonar a  los que sin 
advertir el pehgro en que se ponían de su R l desagrado, se 
havian enrredado en Contiendas Cibiles, y  para que pacificase



las cosas de aqueUa Prov» por los medios que a bien tuviesen,*
Y  les mandó obedeciesen a  dho Arzobispo en qto ordenase de 
su parte procurando acreditar su buena opinión que mereciese 
la clemencia de que usaba, olvidando el rigor que merecía su 
atrevimto. Cédula de (i) de Agosto de 1593. Cedulario tomo 
31, fol. y  90.

4 Seguido Pleyto entre el Fiscal de S M y  el Pror y  Cle
recía de la  Ciudd de Xerez de la  Frontera por querer estos 
libertarse de pagarla de los frutos que vendían de sus Cose
chas, tratos y  Grangerias, y  solo los Jueces Eccos conociesen 
de las causas que sobre ello ocurriesen y  pretender el Fiscal 
sobre Cédula de otra que se habia dado para que dhos Jueces 
no entendiensen en lo tocante a cobranza de rentas Rs, supli
cado este de la Sentencia dada en su contra por la  Contaduria 
Mor de Hacienda; Cometió S M la causa a  varios Ministros 
del Conso que en grado de revista sentenciaron no devian pa
garla de los frutos procedidos de sus propias Haciendas y  Be
neficios Eccos y  sí de las que hubiesen arrendado con fruto o 
sin él y  de qualq®- mercaderias ó negociaciones compehendoles 
las Justicias a eUo, deteniendo o executando todos sus bienes, 
y  reservando sus Personas, como también quando por Lesiones 
fingidas y  otra manera constase aver defraudado la  R l Hacda, 
y  que en duda de si devian pagarla, ó si lo que vendiesen era 
de sus Labranzas, recibiesen Información de oficio y  averi
guada la verdad diesen cuenta a S M sin consentir que los 
Jueces Eccos conociesen ni impidiesen el cimipUmiento de ello. 
Cédula de 16 de Feb de 1598. Cedulario tomo 6, fol. 104, n° 158.

5 Conviniendo al R l servicio que en la Contaduria del 
Consejo de Indias huviese razón de los Arrendamtos que se 
hiciesen de la R l Hacienda en las Provincias de aquellos do
minios y  de los encavezamientos de aquellas: Mandó el Re}  ̂
a  los Oficiales R s se los emviasen siempre en forma autentica 
y  qualesquier Essras y  recaudos que se otorgasen sobre ma
teria de R l Hacienda teniendo particular cuidado de ello y  de 
su beneficio y  acrecentamto. Cédula de 12 de Julio de i 599- 
Cedulario tomo 35, fol. 99 v°, 117.

(X) E s tá  en claro.



6 Con referencia a que por Cédula de i6  de Mayo de 595 
se prorrogó por 5 años a los vecinos y  moradores de la  Isla 
Española la merced de que de los cueros y  Azucares, Cañafis- 
tola y  las otras cosas y  grangerias que de ella se embiasen a la 
Ciud de Sevilla así por ellos como por cualesqr personas mer
caderes y  tratantes no se pagase y  de Alm ojarifazgo lo que de 
ello se debiere satisfacer en dha Ciudd mas de solamte a razón 
de 7 y  1/2 por %  en lugar de los 15 por % . Y  suplicado se la 
prorrogase por 10 años mas en atención a la  pobreza y  necesidd 
en qe estaban por las perdidas y  daños sobrevenidos en estos 
años pasados, en esta consideración, y  a consulta del Consejo 
prorrogó S M la  referida merced por años contados desde qe 
se cumpliesen los otros 5 para cuia observancia se expidió 
Cédula en 4 de Octre de 1599. Cedulario tomo 41, fol. 241 
vo, n° 186.

7 Expuesto el Contador de la Ciudad de Rio de la  Hacha 
no se pagaba como en los demás Pueblos de la govemación ni 
habia habido allí orden para cobrarla; Mandó S M a la  Aud* 
de Sto Domingo embiase relación mui particular sobre esto y  
si a  dho Rio del H acha se havian remitido las cédulas de los 
arbitrios sobre la Alcabala; como no se haoian mandado exe
cutar en aqueUa si se había cobrado alli y  porqe dexado de 
hacer guardando y  executando las Cédulas dadas en esta razón. 
Cédula de 25 de Novieme de 1604. Cedulario tomo 41, fol. 
134 vo, 176.

8 Para ocurrir a las urgencias de la Corona; Mandó S M 
a los Virreyes y  Audiencias de Indias, que mediante a no co
brarse porrazon de este dro mas de 2 p r io o  procurasen que los 
encabezamientos se hiciesen por su justo valor y  en personas 
seguras por partidos, y  Ciudades, y  que hallando en la exen
ción inconveniente, lo participasen. Ord de 11 de Sepre de 
j6 io .  Cedulario tomo 31, fol. 260 n° 258.

9 Habiendo dado cuenta D n Joph del Corral Calvo de la 
Vanda, Oidor de la Aud^ de Charcas; que aviendo notado (ha
ciendo oficio de Fiscal) que los Oficios de la Casa de Moneda 
y  Mercaderes de plata de Potosí no la pagaban en virtud de 
un Privilegio antiguo de los de la Casa de Burgos (derogado 
por L ey  recopilada) y  de una Cédula en que se comunicaron



a los de aquella V illa  sus prerrogativas pidió en la Aud* se les 
obligase a contribuir: sobre que seguido Plej^to y  por senten
cias de vista y  revista condenados a pagarla, avia resultado de 
ello grande aumento a la H acda Rl: Dió S M gracias al citado 
Ministro por su zelo encargándole lo continuase para evitar 
fraudes y  procurar en todo lo posible el aumento de la  Rl 
Hacda. Cédula de 6 de Octubre de 1666. Cedulario tomo 7, 
fol. 226, n° 310.

10 Habiendo informado dn Juan Teran Contor de R e
sultas de Panam á que según el tanteo que avia hecho del 
importe de este dro en Portovelo ascendía en las ocasiones en 
Flota a 500 ps y  para m ejor cobro de él convendría se admi
nistrase por Oficiales R s ó por un Receptor con la misma 
cuenta y  razón que se hacía en España de suerte que el Recau
dador cargase en su libro la  cantidades qe reciviese y  a  mas 
de aquel huviese otro por donde se comprobasen: Mandó S M 
a dho Contador formase el Administrador de este dro un libro 
de cargo por donde se le hiciese de lo que montare y  entrase 
en su poder, y  con su intervención se le ajustasen las cuentas 
sin agravo de la R l Hacienda. Cédula de 27 de Octre de 1666 
Cedulario tomo 19, fol. 145, n° 183.

11 Con referencia a la Cédula de 13 de Noviembre de 675 
en que se aprovó la imposición y  acrecentamto hecho en Junta 
Gral que se celebró en Panamá de este dro y  del de sisa para 
5us obras públicas, y  a otra de la misma fecha en que se mandó 
al Presidente y  Obispo de aquella Ciudad informasen el Me- 
thodo de su Administracn y  producto anual; a que satisfa
ciendo el segundo en 13 de Enero de 677 expuesto, que pr las 
consecuencias que ofrecia corriesen por arrendamiento y  no 
pr administracn se remató la Sisa por 3 años en 16 m il 800 ps 
y  la Alcabala por 4 en 24 m il y  que concluidos los 3 de la 
Sisa se bolvió a arrendar en 18 m il 900 por igual tiempo: 
Aprovó S M la  imposicn y  forma de su cobranza; previniendo 
al Presidente diese cuenta en las ocasiones de Galeones de lo 
qe importaron estos dros como de lo qe se impendiese en obras 
públicas. Cédula de 28 de Sepre de 1678. Cedulario tomo 19,

211, no 258.
12 Representado la Aud® de Fhüipinas (en satisfacn a



la Cédula de 9 de Agosto de 1690 en que se le mandó infor
mase si convendría establecerla, y  exigir Aduana) ser el tra
fico de aquellas Islas reducido a unos gens de China, que si 
se sugetaban a mas contríbución que la del 6 %  que pagaban 
de Alm ojarífazgo se abstraerían los Chinos de este Comercio 
con grave perjuicio de la Christiandad, qe se mantiene en su 
Imperio, y  que no se hiciese novedad. Cédula de 9 de N ov de 
1699. Cedulario tomo 7, fol. 359 vo, n° 542.

13 Participado el Govr de Caracas el recivo del Despa
cho en que se mandó pagar en aquella Jurisdicción del Azúcar, 
Melado Cordovanes, y  venta de Muías, y  que en su cumpli
miento avia principiado por el Azúcar Melado, y  productos de 
Trapiches y  publicado Vando por lo que miraba a Cordovanes, 
y  Muías para introducir este dro: Le previno S M estar bien 
lo que avia executado y  prosiguiese con suavidad y  buen 
modo, que era conveniente para el logro, y  que no sobreviniese 
inconveniente alguno con m otivo de la  novedad. Cédula de 10 
de Mayo de 1704. Cedulario tomo 25, fol. 356, n ° 34.

14 Representado el Fiscal de la Aud* de Manila ser in
ciertos los m otivos que movieron la  expedición de la  antece
dente, y  mui conveniente se impusiese este Dro a los Infieles 
Sangleyes, y  alguna contríbución a los convertidos, que m as 
acudían llevados del interés de la exempción que del Zelo de 
la  Religión Cathólica: Sin embargo recelando S M mayores 
inconvenientes que utilidades de estos establecimientos, mandó 
no se hiciese novedad; pero atendidas las estrecheces del Erarío 
con las continuas Guerras se aumentasen los dros de Licencias 
a 9 ps y  2 rs cada uno y  un 2 por %  mas sobre los 6 de Alm o
jarifazgo qe contribuían todas las Mercaderías de China y  
Rnos inmediatos qe no merecían atencn respecto a  los exce
sivos dros que se cobravan en Goa y  otras partes. Cédula de
20 de Octre de 1714. Cedulario tomo 7, fol. 359, n® 543.

15 Representado el Fiscal de la Audiencia de Chile que 
no obstante haber contradicho el estilo que avia en aquel 
Reyno de que los Arrendadores de este dro lo cobrasen de los 
Generös decomisados a Extrangeros se avia determinado en la 
Audiencia y  en vista  y  revista a su favor sobre cuyo punto 
pedia providencia: Declaró S M que sino tuviesen expresa
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condición en s\i Contrato de cobrarlo se les hic'ese restHuV 
precisamte lo que por esta razón huviese percivido (no obs
tante las sentencias de la Audiencia), y  se les citase para qe 
dentro del término legal acudieren al Consejo a deducir su dro. 
Cédula de i6  de Juho de 1718. Cedulario tomo 21, fol. 
300, n° 265.

16 Dado cuenta Oficiales R s de Caracas de las diligen
cias practicadas para ios remates de las de las Ciudades de 
aquella Provincia para el año 718 sin que huviese salido Postor, 
siendo preciso que continuase la Administracn de este Ram o 
pero que sacádose al pregón las de m ar y  tierra de aquella 
Ciudad y  hechose postura por Dn Domingo Tinoco en 25 mil ps 
por quinquenio y  pujadola Christobal Hernández en el quanto, 
suscitó Pleyto Tinoco pretendiendo quedarse con ellas pr el 
tanto; cuyos autos remitirían en estando conclusos; Les pre
vino S M lo esperaba en primera ocasión, sin inovar hasta 
qe en su vista se determinase y  bolviese a sacar a l pregón 
las de las demás Ciudades, y  diese cuenta de las resultas. 
Cédula de 26 de Enero de 1719. Cedulario tomo 21, fol. 161, 
no 129.

17 Dado cuenta Oficiales Rs de Panam á en 23 de Abríl 
de 1716 con testimonio de autos que cumplido en 19 de Julio 
de 1714 el Arrendamiento de las de aquella Provincia, dro de 
sisa y  entrada de Vino por no haver qn hiciese postura se 
avian encargado de su administracn hasta igual dia del de 715 
qe la Junta de la R l H acda los remató en D n Nicolás de Abre
go, y  Dn Juan Mathias Ordoñez pr 6 as en 11  milps-13705 me
nos de lo que a correspondencia avian producido el año que 
ellos las avian administrado; y  con este m otivo prevenidoseles 
en 6 de Agosto de 717  remitiesen justíficacn de lo en que avian 
estado el antecedente quinquenio; expresaron, qe en 12 m il 500 
ps. Y  considerado S M qe aunque estos arrendamientos suelen 
variar según la constitucn de los tpos se infería del año de 
^dnünistracn de Oficiales R s estar m uy bajo el Rem ate sin 
^uda pr la poca atención de la Junta al aumento de Rs H ave- 
res: Desaprovó quanto avia executado mandando se bolviesen 
a sacar al pregón, y  no aviendo qn llenase el hueco del Arren- 
damto las administrasen Oficiales R s atendiendo con mas es



mero al aumento de su R l Patrimonio. Cédula de 25 de Novre 
de 1719. Cedulario tomo 21, fol. 190, 152.

18 Solicitado prorrogación de la relevacn de este dro 
por otros 10 años la Ciudad é Isla de Sto Domingo el año 1710 
escepto de la del Viento que causaban los Forasteros y  papel 
sellado, cuyas gracias se le avian continuado desde el de 627 
en atención a su misero estado, fidelidad en las frecuentes im- 
basiones de Enemigos y  préstamos al Erario para manuten
ción del Presidio, en postergaciones de Situados, y  otros mé* 
ritos que extensamente se refieren en esta Cédula pudiendo al 
mismo tiempo se la concediese la imposición de medio real en 
cada Cabeza de Ganado de Cerda que se consumiese, y  dos 
cuartos de Sisa en cada peso de B aca para ajaida a mantener 
un Médico, tener corriente la  Noria qe saca agua para el Ga
nado del Abasto y  costear la  Fiesta del Corpus; cuya instancia 
no tu vo efecto entonces por no venir con el correspondiente 
Informe de la  Aud* en v ista  del que despues hizo apoyandola 
y  exponiendo los servicios de aquellos habitantes: Condescen
dió S M no solo en quanto a la prorrogación de Alcabala excepto 
de la  del Viento qe causan los Forasteros y  Papel que era en 
la forma que siempre la habian gozado, sino también el que 
impusiese el medio real en cada Cabeza de Ganado de Cerda 
que se consumiese y  dos cuartos de Sisa en cada peso de Baca 
con expresión de los casos y  cosas en que se consumiese inter
viniendo en ello el Fiscal de la Aud* a qn se previno pr Des
pacho de la misma fecha como igualmente al Presidente y  
Acuerdo, a fin de que dispusiesen qe Oficiales Rs por término 
de diez años contado desde el dia qe finó la  ultima prorroga
ción no cobrasen de los habitantes de la Ciudd é Isla mas dros 
qe la Alcabala del Viento que causan los Forasteros y  del 
Papel sellado. Cédula de 21 de Mayo de 1723. Cedulario tomo 
21, fol. 248, n° 208.

19 Padeciendo general daño este ramo en lo que dejaba 
de percivirse en Indias, por que como se estaba a la  mera de
claración jurada de los Mercaderes y  Tenderos, ocultaban lo 
mas que vendian, y  declaraban solo una cortedad para mues
tra de que tenian Tienda: Mando S M por punto general que 
los oficiales a cuyo cargo corría la cobranza de este derecho
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zelasen con toda vigilancia, y  cuidado esta materia, guardando 
lo prevenido en los Aranceles, y  las Leyes especialmente del 
Lib 8 tit 13 de la Recop de Indias (i); providenciando también 
lo conveniente a  cautelar los muchos Fraudes que se cometian, 
procediendo a la  averiguación para su cobranza y  a imponer 
y  executar irremisiblemte las penas establecidas, a cuyo fin 
los Virreyes y  demas Justicias les diesen el favor que pidiesen 
y  necesitasen. D ec de 6 de Noviembre de 1729. Cedulario to
mo 34, fol. 96, n° 84.

20 Dado cuenta con autos Govor de Cumaná de haber 
conseguido y  puesto en práctica el cobro de ella en la Ciudad 
y  en todas las Poblaciones de su Jurisdicción que hasta ahora 
no la havian satisfecho: Previno S M a Oficiales Rs avisasen 
con puntualidad de lo que el referido dro fuese produciendo 
cada año. Cédula de 15 de Junio de 1731. Cedulario tomo 25, 
fol. 358 vo, n® 349.

21 Representado a S M el Consulado de la  Ciudad de Mé
xico tener arrendado este dro, estar dispuesta su cobranza por 
la Leyes del Rno señaladamente por la 25 tit 13 lib 8 de la 
Recop (2), con cuya insercn le estaba concedido así en la 3® con
dicn de su asiento; Que intentado cobrarla por razón de la  venta 
de Bienes de Difuntos resistidose a ello los Testamentarios y  
con pretesto de que era para dividirlos entre los herederos 
valiéndose de la ley 22 del mismo tit y  lib {3) concordando con

35 fit 18 lib 8 de la Recop de Castilla y  suplicado su satis
facción en cumpHmto de dha Condicn y  Ley: Declaró S M 
que si la tal venta o Almoneda se hiciese por razón y  con tit° 
del dro de división (en el supuesto que no la tuviesen commoda 
los bienes) no se pagase Alcabala ni otro dro, y  si en el caso 
de que los dividisen, sin necesidad reduciendo a  precio su 
valor, y  también si despues de hecha la adjudicación á uno 
cediese en el otro su parte porque era verdadera venta, y  ena-

(1) E l títu lo  13 d el lib ro  8 de la  R eco p ila ció n  de  1680 es el referente 
a alcabalas.

(2) Señ ala  e s ta  le y  las cosas que son o b je to  de a lca b a la .
. (3) «De los b ienes raíces, m uebles o derechos q u e  se d ieren  en  casa- 

d ien to  y  de d ifu n to s qu e se d iv id ieren  en tre  herederos, au n qu e in te r
venga dinero u otras cosas en tre  e llos p a ra  ig u a la r y  sa tis fa cer sus p or
ciones, no se h a  de  p a gar alcabala.»



jenación, por la  nueva translación de dominio lo que se obser
vase sin poner embarazo, duda, ni interpretación. Cédula de 5 
de Sepre de 1735. Cedulario tomo 30, fol. 222, n° 153.

22 Representada la Audiencia de México que con mo
tivo  del Pleyto entre Dn Joseph Casabeo y  el Administrador 
de este dro en Veracruz sobre querer cobrarlo de 2 m il 850 fans 
de cacao reguladas a 150 toneladas que por Ced de 26 de Feb 
de 748 se concedieron a dho Casabeo libres de todos derechos, 
substanciados los autos sentenció a favor del Administrador, 
con calidad de afianzar la cantidad que importase en caso de 
que por la  R l Persona se declarasen exemptas en este dro; 
Mandó S M al Virrey que respecto de estar arrendadas las A l
cabalas en aquel Puerto, y  prevenirse en la Condición 26 de 
su Assiento, no las pagasen los que tuviesen especial Indulto, 
disponga se restituya al mencionado Casaveo lo que huviese 
pagado por las 150 toneladas. Cédula de de Octubre de 1735* 
Cedulario tomo 10, fol. 9 v<>, n° 8.

23 A  solicitud de la  Ciudad de Tehuacar en N ueva Espa
ña; L a  concedió S M el Privilegio de que siempre que ocurriese 
con pretensión del tanteo de las de su Provincia se le admitiese, 
y  concediese por el V irrey y  demas Jueces que entendiesen 
en su remate, verificándose los requisitos y  circunstancias pre
venidas por Leyes y  dro. Cédula de 29 de Junio de 1737. Cedu
lario tom o 4, fol. 319, n° 271.

24 Quexandose el Consulado y  Comercio del Rno deí 
Perú al V irrey de que Oficiales R s de Lim a se la  cobraban 
regulando sus dros por el de Almajorifazgo, a causa de estar 
dispuesto por la  L ey 14 tit 13 lib 8 de la  recop (i) se exigiese 
el de aquella a 2 por 100, y  añadidose despues por R l Orden 
otros 2 para la unión de Armas, de que resultaba notable dife-

(i)  «M andam os qu e de to d o  género de personas, s in  e x c e p tu a r más 
d e  la s  exp resad as p or las le y es d el cuaderno, y  a  los in dios, se cobre  a lc a 
b a la  de  la  p rim era y  to d a s las dem ás ven ta s, tru eq u es y  cam bios, así 
d e  las m ercad erías que se lle va re n  destos R ein os a  las Ind ias, com o de 
las que en  ellas hu biere  y  se fab ricaren  y  labraren , a  razón  de  a  dos por 
c ien to  en  d in ero  de con tado; y  aun que p or céd ulas a n tig u a s e s tá  ord e
n ad o qu e de  la  co ca  q u e  se cría  y  coge  en  el P erú  se cobrase a  cin co por 
cien to , n u estra  v o lu n ta d  es igu ala r este fru to  y  m ercad erías con  la s  de
m ás, y  qu e tam b ién  se p a gu e  de él a  dos p o r ciento.»



rencia respecto aJ crecido valor de los genos transportados de 
Portobel a aquella Ciud, que era de lo que se pagaba Almo
jarifazgo, avaluando con exceso los fardos, piezas de generös 
y  manufacturas, sin atender a las facturas, sino a  su arvitrio, 
porque aunque en otro tiempo tubo el Consulado por asiento 
este dro, cobraban generalmente 20 ps por cada fardo de ropa 
de Cast® regulando cada uno en 500; pero si el Comerciante 
se agraviaba le mandaban presentar su factura, y  con arreglo 
a ella se le desagrabiaba, lo cual pretendieron también hiciese 
guardar el Virrey a dhos Ofizes frustraron estos por todos 
medios, que el Consulado documentase su quexa: Y  reprodu- 
cidola en el Consejo mando S M a estos se arreglasen en la 
cobranza de Alcabala por la  reglas referidas, y  no por las de 
Almojarifazgo, respecto de que despues de las diferencias men
cionadas no se havia practicado su intento, ni pudiera sin 
conocido perso de Com° Cédula de 5 de Octre de 1737. Cedu
lario tomo 32, fol. 181, 146.

25 Dispuesto el V irrey del Perú para cortar los fraudes 
que en la  exacción de este dro se experimentaba, se rescindie
sen los arriendos hechos en las Provincias de arriba y  la de los 
Valles, por lo respectivo a  Mercaderias y  Paños de Quito y  
que de nuevo se pregonasen con la calidad de ser preferidos 
por tanto los que antes las tenian por el tiempo que les faltaba, 
pagando los individuos del Comercio según Arancel a los pla
zos acostumbrados sin pasar de tres años el mas dilatado, y  
despachando a los viandantes con las precauciones dirigidas a 
la mejor recaudación y  resguardo: Alabándole su zelo y  apli
cación; aunque consideró S M habría pensado bien de propó
sito la matería, le previno (por que solia conmover fácilmente 
la novedad aún a los que la  miraban con mas indiferencia) 
aver mandado se examinase con toda atención este punto, y  en 
el caso de resultar alguna deliberación, se le daría parte en 
primera ocasión, sin que por esto alterase sus providencias, 
para lo cual se le concedían amphas facultades, afin que no se 
perjudicase al Vasallo, ni a los intereses de R l Hacienda que 
se pretendían fomentar. Cédula de 26 de Agosto de 1747. Ce
dulario tomo 33, fol. 13, n° 7-

26 Declaradose en Cédula expedida por la vía  del Con



sejo subsistente y  valido el remate hecho en Dn Alonso Valla
dares de las de las Ciudades de Salvatierra y  Celaya en Nueva 
España sin embargo de los autos de adjudicacn, hecha en 
D n Juan A nt° de Encinal; con cuyo m otivo expuesto el V irrey
lo que había tenido para esta adjudicacn, no obstante que por 
cumplir con la providencia y  haber cesado las causas della 
quedaba y a  puesto en posesión Valladares: I.e previno S M 
que tuviese suficientes m otivos para suspender cualquier pro
videncia del Consejo los representase a S M respondiendo al 
consejo (si le pareciese conveniente) tener dado cuenta al R ey 
y  hallarse con orden suya para practicarlo así. Cédula de i6  de 
Marzo de 1751. Cedulario tomo 22, fol. 168, n° 170.

27 Solicitado don Juan B autista  Belanuzasan a cuio cargo 
estaban en Arrendamiento este dro en Veracruz se diere orden 
al Virrey de N ueva España no permitiese a ningún Capitan ni 
Maestre entregar cosa alguna de las Generales hasta sacar 
Papel de aquella Aduana de lo que cada uno debia recibir 
mediante a que por estar exemptos de él los vecinos ocultaban 
las ventas valiéndose de dhos Oficiales para introducir con el 
pretesto de rancho ó Generala diferentes Géneros que repar
tían so color de que los daban a bender: Mandó S M al Virrey 
dispusiese lo conveniente al resguardo del citado dro y  a que 
con ningún pretesto se defraudase. Ord de 20 de Octubre de 
1753* Cedulario tomo 17, fol. 41 v°, n° 58.

28 Enterado S M de la Instancia de la  Ciudad de Sto Do
mingo a que se la prorrogase por 10 años la relevacn de este 
dro; Concedió S M su atención a  sus servicios y  a las ruinas, 
que había padecido su vecindario en los últimos terremotos; 
y  de su R l orden se previno al Govor y  Oficiales Rs para su 
cumplimiento. Ord de 23 de Feb de 1755. Cedulario tomo 10, 
fol. 97 vo, n° 151.

29 Representado la Compañia de Caracas entre otros 
puntos que desde el año 1753 se le exigía el 2 por 100 de su 
Cacao sobre el valor de 12 ps y  medio por fanega, quando a 
los Particulares y  Mercaderes solo se cobraba sobre el de 10 y  
medio pidiendo igualación por no ser de peor condición que 
aquellos: Condescendió S M a tan justa solicitud; y  pievino 
al Govor u Oficiales Rs cobrasen a la Compañia la Alcabala



de SU Cacao al propio respecto que a los particulares. Ordn» de 
27 de Dice de 1757. Cedulario tomo 22, fol. 64, n° 71.

30 Encargada su administración en Sta Fee por el Virrey 
Marqs del V illar a D n Juan D iaz de Herrera, con tan notable 
beneficio, qe las que antes no llegaban a 8n ps anuales exce 
dieron en su tiempo de 1911 a más de muchos atrasos que 
cobró, por cuyo m otivo, aunqe hizo dejación de este encargo 
por su poca utilidad, mucho trabajo y  disgustos, no la admi 
tió el Virrey, antes bien informó sus méritos paraqe confir
mando S M el nombramiento se le mandase continuar con 
competente salario, y  las prerrogativas que gozan los de las 
Aduanas de estos Reynos, ó en su defecto otro empleo en 
premio de su aplicacn y  servicios: Con presencia de la  expuesto 
por el interesado cerca de las condicnes que juzgaba conve
niente para m ayor aiunento de este ramo: Concedió S M la 
citada Confirmacn con la  asignacn de 6 por 100 del producto 
qe huviese cobrado, y  cobrase desde que le nombró el Virrey, 
y  honores de Oficial R l de aquellas Cajas, con facultad de 
nombrar un Escribiente que de acuerdo con Oficiales R s asig
nase el Virrey, á qii se mandó informase sobre las demás con
dicnes propuestas por Herrera. Cédula de 27 de Abril de 1758. 
Cedulario tomo 16, fol. 189, n° 151.

31 Representado los Cabildos Eccco y  Secular del Assiento 
de la Fam uga Jurisdicn de la Aud® del susto los estragos que 
causó el terremoto del 22 de Febrero del año antecedte y  suce
sivas copiosas lluvias, en que amás del crecido num° de per
sonas que perecieron se amiin;iron enteiam te los Templos, edi
ficios y  Haciendas, quedando los moradores en el mas lasti
moso conflicto sin medios para su reparo; Y  confirmado el. 
suceso al Presidente: Usando S M de Conmiserazn con aquel 
Vecindario, le dispensó los alivios siguientes: i .°  L a  exemp- 
ción de aquel dro no otra contribucn por 10 años; 2.0 L a  de 
tributos a los Indios del distrito por 6, sin que por ello deja
ren de satisfacerse las Cargas que tenian su consignación en 
este ramo; y  3.0 que por los mismo 6 años no pagasen réditos 
de Censos; Previniendo al Presidente hicese que los Censualistas 
voluntariamente se con\dniesen en la remisión como en igual 
caso se executó en Panamá, y  de no concordarse, informase la



razones que alegasen. Cédulas de 20 de Agosto de 1758. Cedu
lario tomo 4, fols. 79 y  80, n®® 109, i i o  y  i i i .

32 Representado D n Joseph Casaveo que hav’endole con
cedido permiso por repetidas Cédulas para navegar al Puerto 
de la  Guayra con 375 toneladas, las 225 por la  gracia hecha 
a  las Islas Canarias y  la  150 graciables con el gravamen de 
conducir a  la  de Sto Dom^ 40 Fam ilias y  haviendolo execu
tado sin otro embarazo que exigirle en Veracruz el citado dro 
por las 150 graciables, concedidas y  por Ced de i  de Octubre 
de 1757 mandadas restituir; y  que en retom o de la  Guayra a 
Canarias, haviendo arribado a Cádiz se le exigieron 304 mil 
279 rs por las mismas 150 Toneladas y  pedido al Presidente 
de la  Contratación se le restituyesen suspendió la determinacn 
por la  duda ocurrida al Fiscal en punto a Jurisdicción, man
dando se entregasen a  la parte los autos originales para que 
recurriese donde le conviniese: Resolvió S M pidiese en Jus
ticia  ante el otro Presidente la  restitución de la  referida cantd 
con ta l que la  Sentencia que diese se le consultase antes de 
publicarla para su aprovacn. Cédula 26 de A gto de 1761. Ce
dulario tomo 10, fol. 10, n° 9.

33 Declarado el V irrey del Perú con voto consultivo del 
Real Acuerdo debían ser exentos de este dro los Indios por 
la venta de los fm tos de sus propias cosechas, generös y  es
pecies que fabricasen por sus manos, pero no quando tratasen 
y  comerciasen en otras que comprasen de Españoles, Mulatos 
ú otros que no gozasen de este privilegio. L o  aprobó S M. 
Cédula de 28 de M ayo de 1765. Cedulario tomo 32, fol. 
252, n° 195.

34 Enterado el R ey  de lo ocurrido en Guathemala con 
m otivo de averse negado el Thesorero de aquellas Cajas a reci
bir del Adm inistrador Gral de este ramo 9 m il ps qe le remitie
ron de Nicaragua, sinqe primero pasasen a contarse en la  Adua
na y  con intervención del Alcayde ponerlos en A rca de 3 llaves 
para llevarlos a fin de semana a la  R eal Caja según prevenía 
el Ĉ ap 37 de la  Instm cción, de que quejádose el Adm inistra
dor mandó el Presidente de la  Aud^ se recibiesen sin excusa: 
Declaró S M arreglada la resistencia del Thesorero a  lo esta
blecido en la m ateria como contraria la determinacn del Pre



sidente, que en adelante debería limitarlas a las reglas qe sa
biamente se hallaban adaptadas al manejo de dha Adminis
tración. Ordenes de 22 de Enero de 1768. Cedulario tomo 16, 
fol. 203 vo y  204, n°* 168 y  169.

35 Dispuesto el Superior Govno de Lim a en 25 de J ulio 
de 1765 que todos los O fizesR s del Rno y  señaladamente los de 
Onu“o ia cobrasen de los generös de Cast®- tanto de los Merca
deres de menudo como de los transeúntes, no haciendo constar 
estar satisfecha allí, en donde se cobrase en adelante, a sus 
respectivos plazos de los que se sacaren della; Representadolo 
al Rey, como la fraudes que se originarían a la R l Hacienda 
que hicieron manifiestos a  dhos Ofizs Rs y  Tribunal de Cuentas 
y  no al V irrey y  que por no haver aplicado remedio lo hacian 
con reserva a este prevenía a los de Oruro observasen las pro
videncias qe les diese y  que devian representarle quanto cono
ciesen ventajoso a la R l H acda en cumplimiento de su obli
gación. Cédula de 29 de Juiio de 1769. Cedulario tomo 32, fol. 
200, 159.

36 Vendidose en la Habana un Ingenio de A zúcar perte
neciente a los Regulares expulsos con condición de quedar im
puesto su importe a Censo Redimible y  dudadose si esta im
posición debía pagar aquel dro: Conforme S M con el dictamen 
de] Consejo extraordinario: Declaró qe los Capitales de los que 
se impongan para compra de Bienes de dhos Expulsos, no la 
adeudan, sinque esta gracia trascienda a lo s demás por dispen
sarse con solo el objeto de facilitar su venta. Ord d e s d e  Sepre 
de 1771. Cedulario tomo 18, fol. 269 v®, n° 292.

37 Sin embargo de la  providencia dada por Oficiales Rs 
de Buenos Ayres a consecuencia de recurso del Admor de 
Correos de aquel Puerto y  con arreglo a la instrucción del 
año 1765 y  R l om  de 7 de Diere de 1770 con qe se les remitió 
para que se exigiese el 6 por 100 délos Frutos y  Gens que llevan 
y  trahen los Paquebotf'S de la Carrera: Resolvió S M se exi
giese solo el 2 por 100 según se practicaba generalmente en 
aquel Puerto con las demás Embarcaciones. Ord de 8 de Feb°

1772. Cedulario tom o 20, fol. 323 v°, n.° 277.
38 Supuestos los repetidos encargos al V irrey del Perú 

para qe a  imitacn de la  práctica de Mexico, erigiese en Lim a



la Superintendencia Gral de este dro se le previno de orn de 
S M (por si acaso entonces no se huviese tenido presente) esta
bleciere una Contaduria pral de Alcabala del Viento separada 
de la pral para la  recaudacn de los efectos de la tierra, menudeo 
de tiendas, frutos del Pais, y  otras especies que por su m ultitud 
y  corta entidad requeriar particular é independiente manejo 
para evitar confusiones y  embarazos, y  procurase el buen cobro 
de estos dros hasta entonces abandonados por el culpable des
cuido de los Ministros. Ordn. de 5 de Abril de 1773. Cedulario 
tomo 22, fol. 152 V®, n° 157.

39 E n vista de representacn y  testimorúo del Intendente 
de Exercito de la Isla de Cuba, sobre cinco dudas ocurridas al 
Tribunal de Cuentas cerca de este dro y  solución de ellas acor
dada en Junta que mandó de los Ministros de Ordenanza, Audi
tor de Guerra, Fiscal, su Asesor y  un Letrado: Vino S M en 
aprobar y  declarar: Que en la  imposición de Censo Consignati- 
vo, hecha en parte de la Finca, se cobrase una sola Alcabala 
de la  venta del dro de percibir el rédito anual correspondiente 
a la  cantidad impuesta quedando aquella en poder de su dueño 
aunque interviniesen dos especies de ventas en este contrato, 
por permanecer enteramte la Finca en el Vendente; pero siendo 
la  venta a tributo por determinado precio, imponiéndose este 
sobre ella en una ó mas Escrituras se cobrasen dos Alcabalas, 
por efectuarse dos ventas, una de la  Finca y  otra del rédito: 
Que la Finca rematada por deuda (causada al tiempo del re
mate) si se tantease y  restituyese al Dueño Pariente ó al que 
la tenia sufriese la Alcabala, si la  huviese pagado el Rematador 
a quien en este caso es obligado a indemnizar; pero no quando 
al Deudor se le restituyese, por destruirse absolutamente la 
causa y  subrrogase el Pariente en lugar del licitante; bien que 
siendo a cargo del Vendedor y  conforme a la L ey  de Castilla 
solo podría dudarse quando en el remate se cargase al que lo 
celebró: Que la Alcabala que se causare en Venta que se anu
lase por redivitoría subsistiese en las cosas viciosas y  comer
ciables no aviendo dolo en el Contrato sin adeudar la nueva 
por la rescisión, por que no dando el dolo causa al Contrato 
subsiste este, y  el Fisco adquiere derecho; pero no si la conven
ción fué nula en su príncipio: Que dejando Heredero el Tes



tador con la obligación de fundar CapeUania, ú  obra P ia para 
cuyo cumplimiento vendiese alguna finca de las heredadas 
debia pagarla en quanto excediese de la imposición, o en lo 
que supercreciese el Censo no obstante participar de Causa,
o exempción de Iglesia; Y  últimamente que si para pagar las 
deudas, ú otros Cargos de Conciencia mandasen los testadores 
legos vender parte ú todo de sus Bienes a Heredero ú Alba- 
cea Eccco, ó en unión de algún Secular; ó expresando hacer 
la venta como su Fideicomisario, debia cobrarse Alcabala por 
qe su efecto se atribuye mas bien a aquel, a  la  manera que pro
hibiendo la L ey  contraer la Muger sin licencia del Marido, es 
éste y  no ella (si lo executa como heredera) el que contrahe; 
pero si para los insinuados fines vendiese el heredero ó Albacea 
Eccco sin expreso mandato del testador, no se adeudaba, por 
contratar y a  Persona exempta; aunqe si fuere en unión de 
Coheredero Albacea, o Fideicomiso Secular, debería prorra
tearse lo que correspondiese a este. D e cuya declaración se pa
sase testim® a las oficinas. Juzgados, Ecccos y  Seculares y  Ofi
cios de Escribanos para su puntual observancia bajo las penas 
establecidas por dro. Cédula de 17 de Marzo de 1774. Cedula
rio tomo 23, fol. 185, 115.

40 Enterado el R ey de la utilidad qe representó el Con
tador Interino del Rno de Chile lograría la R l H acda de re
caudar por sí este dro y  no por medio de Arrendamiento que 
propuso el antecesor propietario, Y  aprobó S M en ord de
7 de Novre de 1774. Previno a aquel (mediante la  experiencia 
que tenia del tiempo que la administró en los Partidos del 
Obispado) estableciese Admres que la  recaudasen bajo del pre
mio de 8 p % , y  las exempciones regulares; observándose las 
precauciones que expuso en su representación de 30 de Mayo 
último para precaver los fraudes cometidos en la  intem acn de 
efectos sin pagarla, dando a cada Admor la instrucción nece
saria nombrándolos según concluyan los arrendamientos el 
tiempo estipulado. Y  esta providencia fuese interina hasta que 
la experiencia acredite los buenos efectos de élla, o si conviene 
•sigan los Arrendamtos qe dispuso el Contador antecesor, avi
sando las resultas de lo que se adelante en esta Planta: Ord de
27 de Enero de 1776. Cedulario tomo 27, fol. 226, n° 224.



41 Mandadose por Cédulas de 20 de Septiembre de 1772 
cesase la esención de este dro concedida a  los vecinos de Gua
yaquil con m otivo de lo que padecieron en el Incendio acae
cido el año de 1764 y  que el V irrey del Nuevo Reyno de Gra
nada expidiese las órdenes convenientes a su observancia desde 
el dia que allí se publicase como se executó. Y  representado el 
Procurador Gral de dha Ciudad subsistian aún las mismas cau
sas que motivaron la gracia; causando admiracn que siendo tan 
verídico el R  Obispo y  R l Audiencia de Quito informasen lo 
contrario a pretesto de ser la  Prov^ de Guayaquil ríca por el 
Astillero, madera, abundante fruto de cacao que producia, y  
comercio que con el executaba: Que aunque era cierto tenia 
algunos productos, no sufragaban sus comunes necesidades, 
por faltarles los frutos principales como pan, azúcar, Tocino, 
y  otros muchos precisos a la  vida humana, y  también las ropas: 
Que con este conocimto mandó el Ayuntam to expusiesen su 
dictamen varíos Abogados sobre si representaría a dha A u
diencia comisionase sugeto que pasando a Guayaquil infor
mase de lo expuesto, y  de la  pobreza que padecian aquellos 
naturales; y  le dieron de que remitiese a dho Virrey este recurso 
como se practicó: SupUcando a S M la continuación de la ex
puesta gracia. L a  negó; Y  mediante que de la  Franquicia para 
comercio reciproco interior de unos Puertos a otros que tenía 
dispensado por Cédula de 20 de Enero de 774, y  utilidades que 
franqueaba el corríente Astillero y  Puerto de Guayaquil podia 
hacer aquella Provincia un Comercio lucrosísimo conduciendo 
sus diversos y  abundantes frutos a otras partes de dho Virrey- 
nato, a las de los Reynos del Perú y  N ueva España; y  que si 
no era una de las mas florecientes y  rícas dependía de la deuda 
de sus moradores que tanto convenía remediar: Ordenó al cita
do Virrej^ contríbuyese por su parte a que aquellos habitantes 
siviesen aplicados, único medio de su fomento, y  de tener salida 
sus rícas producciones, sin necesidad de dispensarles la  gracia 
que solicitaban. Cédula de 14 de Noviembre de 1776. Cedu
lario tomo 34, fol. 144 v°, n° 122.

42 Consultado varíos puntos y  dudas el Director de eUas 
en México relativos al establecimto de su admon general por 
cuenta de la  R l Hacda: Declaró el R ey corriesen así, uniendo
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pra ello los Partidos y  Pueblos menores a las mas inmediatas 
Administraciones a no ser que las distancias y  lo corto de sus 
productos no hiciesen preferible el encabezamto con los veci
nos contribuyentes; pero no el de particulares arrendadores 
que no permitía atiendo al bien de los vasallos de aquel Reyno, 
ordenándoles hiciese cesar luego los contratos particulares del 
Conde de la Torre-Cono, y  los demás de su clase que no tenian 
Rl aprobación como la  tuvieron los ajustes hechos durante la 
visita general executada pr dn Josef de Galvez; arreglase según 
proponía las instrucciones y  Ordenanzas correspondientes para 
el buen régimen y  manejo de este ramo, sin alterar el método 
y  recaudación establecida en Veracruz, que por aora la  escep- 
tuaba solamte de la Dirección general concedida con la  calidad 
de interina al Superintendte actual de la  Aduana de México 
y  Contador principl de ella; por cuios encargos no se les obli
gase a dar fianzas respecto que los productos de la  renta, no 
havian de entrar en las Arcas de aquella ni en su poder, y  sí 
en las Caxas matrices de la referida Ciudd y  finalmente que no 
admitiese sobre este punto instancia ni recurso, que pudiese 
embarazar la  pimtual execución de lo mandado. Ord de i8  de 
Marzo de 1777. Cedulario tomo 33, fol. 159 v°, n° 86.

43 Tomado el referido Director para aquel establecimto 
varias providencias, y  dado parte: Le mandó el R ey se arre
glase a lo prevenido en la  anterior orden sobre disponer este 
ramo en geni uniforme admon; pues la grande cantidad de 
efectos que havian salido de X alapa, guiados para los Alcaba- 
latorios arrendados causaban al Erario un perjuicio conside
rable como avía advertido, y  procurado evitar. Orden de 5 de 
Mayo de 1777. Cedulario tomo 33, fol. 160 v°, 87.

44 Consultado dho D irector desde que tiempo debian 
entenderse cortados los Arrendamientos de este dro: Declaró
S M cesaron en 3 de Octubre de 1776 y  que en su consecuencia 
debian entregarse a la R l H acda los valores sin admitir dila
ciones, ni recursos sobre este punto decidido: Y  previno al 
Virrey de N ueva España que en esta m ateria y  en quantas 
incidencias ocurriesen en la  gral Admon y  recaudación del Ra- 
nio procediese el Superintendente Director como Juez privativo 
con el Asesor que le estaba dado con las apelaciones á el como



Superintendente Gral con inmediata sugeción a la R l Per
sona, y  sin recurso ni apelación a otro Tribunal, por estar in
hibidos. Ord de 20 de Enero de 1778. Cedulario tomo 33, fol. 
160 v°, no 88.

45 Ocurridas varias disputas en la Isla de Cuba y  Ciudad 
de la Habana sobre el pago de este dro causado con las ventas 
voluntarias ó involuntarias de parte de los Amos de los Negros 
y  Mulatos; expedida R l cédula en 21 de Junio de 1768 a fin 
de que se observase en dha Isla el mismo método y  reglas que 
en N ueva España y  el Perú; confirmada por otra de 27 de 
Sepre de 1769 con sola la  diferencia de que los Esclavos coac
tados, no pudiesen mudar de Amo sin voluntad de estos a 
escepción de los casos prevenidos por dro, y  que verificada la 
venta de ellos pagase el comprador la  A lcabala de su precio: 
Dado cuenta a S M en el año 1773 el Govor y  Capn Gral de 
dha Isla con testim° de una representación del Ayuntam to y  
sindico Personero de dha Ciudad sobre la  intelig® de varios 
puntos contenidos en dhas Rs Cédulas, hecho m érito de los 
dictámenes de los Juristas de ella y  expuesto también el suyo, 
a saber: No era el R l ánimo privar a los Dueños de Esclavos 
del dro al mas valor de su mejoramto extraord°, salvo en el 
caso de maltratam to en su vista: Declaró para obviar dudas 
y  recursos en lo sucesivo: Que los Dueños de Esclavos no coar
tados tuviesen libertad de venderlos por el precio en que con
viniesen con lo Compradores según su menor ó m ayor esti
mación; que qdo los Amos por justas causas fueren obligados 
por autoridad de Just® a vender sus Esclavos enteros fuese por 
el precio que se tasase judicialmte con concepto al valor que 
tuviesen en aquella actualidad, pero haviendo comprador que 
los quisiese tom ar sin tasador y  conviniéndose con el Dueño, 
en ta l caso pudiesen celebrar su ajuste sin que fuese hcito a la 
Justicia impedirlo, no obstante que por ella se huviese oblig® 
el Dueño a  venderlos a menos que para minorar el precio de 
la Alcabala, se advirtiese alguna colisión entre el comprador 
y  el vendedor: Que los Esclavos coartados no se pudieren 
vender en mas precio que ei de la coartacn, o ei del resto de ella, 
pasando con este mismo gravamen al comprador, y  en todos 
estos casos satisfaciese el vendedor el dro de Alcabala según el
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importe en que se verificase la  venta, procurando siempre pre
caver todo fraude. Que si el Esclavo coartado diese con su mal 
proceder m otivo a su enagenacn, calificado su culpa pudiere 
aumentar el amo al precio de la  coartacn el importe de Alca
bala que satisfaría en los términos referidos u finalmte, que 
no devian pagar este dro los Esclavos enteros ni los coartados 
que se rescatasen a si propios con dinero adquirido por medios 
lícitos, quedando obligados los Amos conforme a la costumbre 
a darles sin detención la  libertad, siempre que aprontasen el 
precio correspte regulándose este en los no coartados por el 
valor que en la actualidad tuviesen a justa tasación si Dueño 
y siervo no se conviniesen, pues los coartados no debían satis
facer mas cantidad por su libertad que la que faltare para 
completar el precio de la coartacn. Y  mandó se publicase esta 
resolución por Bando para su cumplimto, derogando en quanto 
se opusiesen a ella las referidas Rs Cédulas. Las reglas prescrip- 
tas en la de 21 de Junio se reducen a que la  Alcabala de los 
Esclavos dimanda de venta por mandato de la Just* por razón 
de bejarles sus Amos fuese de cuenta de estos en pena de haber 
faltado a la  humanidad sin que pudiesen alterar el precio en 
que los adquirieron. Que fuese también de cuenta de dhos due
ños enagenandolos por venta ó cesión voluntaria sin que tam 
poco pudiesen alterar el precio de su compra, pero que si el 
mismo Esclavo por su m al proceder daba causa a la  enagena- 
ción y  la Just® la  calificaba de suficiente, en este caso entre
gase de pronto el vendedor el importe de este dro y  le aumen
tase al precio del Esclavo, cuyo medio les contenia en su deber 
por temor de no lograr la  libertad aque anhelaban todos los 
Esclavos; Que si estos entregaren a sus Señores el importe de 
su valor adquirido licitamte, fueren obligados a  otorgarles 
carta de libertad llanamte sinqe pudiesen percibir mas precio 
que el de la adquisición aunque alegasen aberles enseñado 
oficios, y  habilidades extraordinarias, sin que por esta razón 
se contribuyese Alcabala, ni tampoco quando el dueño de pura 
^heralidad diese libertad al Esclavo; Y  que entregando este a 
su Amo parte del precio que le costó se anotase la rebaja en el 
Instrumto que sirviese de titulo y  que si acaeciese que antes de 
completar el total importe de su rescate mudase el Escla^^o



se otorgase Instrumto con deducción de la  rebaja y  la  Alcabala 
se cobrase únicamente de la  cantidad a que quedase reducido 
su valor, todo en obsequio de la libertad con que las mas veces 
se interesaba el público. Cédula de 8 de Abril de 1778. Cedu
lario tom o 30, fol. 86, n° 72.

46 Para la mas pronta expedición de los negocios de esta 
Renta y  la de Pulques creó S M un Agente Fiscal de ellas para 
que despachase con el Fiscal de lo Civil de la Aud» de México 
p» cuyo empleo havia elegido a Dn F élix  Siena con sueldo 
de I m il ps anuales que se pagarían por m itad de los productos 
de uno y  otro ramo. Ord de 23 de Juho de 1778. Cedulario 
tomo 31 fol. 33, v °  n° 32.

47 Haciendo mérito de las R s Ornes de 25 de Julio de 
1776 y  12 del mismo del 77 que ordenan no se hberten en este 
dro los gens que se introduzcan a pretesto de regalo y  consumo 
domestico; y  que ni aún los Minros Togados ni ningn otro sean 
esceptuados. Para su debido cumplimto se previno al Virrey 
de N ueva España haber S M resuelto que nadie absolutamte 
havia de estar exento de contribuir lo qe correspondiese al 
dro de Alcabala, y  mandado qe qto se introdugese en aquella 
Capital se llevase precisamte a la  Aduana para reconocerse y 
aforarse segn su calidad lo mereciese. Ord de 30 de Agosto 
de 1778. Cedulario tomo 31, fol. 36 v°, n° 35.

48 Representado a S M Dn Miguel Paez los perjuicios 
que se seguían a esta Renta por la facilidad de conceder Pro
visiones declarando libres a algunos Indios y  a otros qe ver- 
daderamte la adeudaban, de su contribucn. Le previno que 
para resguardo de los Rs intereses propusiese al Virrey dispu
siese, que los Indios introductores de sus frutos ó de los de 
otros Indios presentasen certificacn de las Justas de esos Pue
blos, y  en su defecto de sus curas, de ser aquellos de sus pro
pias cosechas y  no de Españoles. Ord de 13 de Octre de 1778 
Cedulario tomo 31, fol. 33, n” 30.

49 Introducido varias pretensiones el Director de este 
ramo D n Miguel Paez ante el V irrey de N ueva España en 
razón de que se declarasen varios puntos relativos a su Juris
dicción, y  prerrogativas, satisfechole con acuerdo de Asesor, 
y  remitido el expediente a S M dando parte también al Virrey



de sus disposiciones para el cumplimto de la  R l ord de 30 de 
Enero de este año sobre que se entendieren cortados los arren
damientos desde 3 de Octre de 1776. Las aprovó S M en un 
todo como también las pridentes o arregladas que acordó a 
conseq^ de lo representado por Paez en 22 de Mayo de este 
año, a quien previno no debió decir que en virtud de su juris
dicción privativa le tocaba imponer la m ulta de 500 pesos a 
los Escribanos, y  aun a las Justicias, por constarle haverlo 
hecho el Virrey en el caso que convenía: Que en ninguno tenia 
facultad para imponerlas a los sugetos inmediatamente a este: 
Que no podia dictar a las partes providencias genes que sirvie
sen de regla absoluta sino únicamente las particulares que se 
adaptasen a lo ocurrente pues para aquellas debía consultar 
al Virrey como superinte de la  R l H acda con ia  Instm cción 
correspondiente: Que era también propio y  pecuiiar de este el 
conocimto en los Recursos de exención en Alcabalas en qual- 
quier caso sin que se pudiese mezclar porque no estando deci
dido claramte en las Leyes le competen interinamte interim no 
resolvía su R l M; cuya facultad no podia residir en el por con
cedérsele solo lo económico y  directivo del ramo: Que así como 
en virtud de la 35 lib 2 (i) y  la 22 tit 12 lib 5 (2) de la Rec de 
Indias podian las partes apelar a la Aud®- de las próvidas de los 
Virreyes dadas por Govno, así también podian hacer lo mismo 
ante dho Virrey de las economías guvem ativas ó directivas to
cantes a dho ramo: Que los negocios que al tiempo de recibirse 
en México dha R l orden de 20 de Enero, estavan en los oficios

(1) «D eclaram os y  m an dam os qu e sin tién d o se  a lgu n as personas 
agraviadas de  cualesqu ier au to s o d eterm in acion es qu e p ro ve y e re n  u  or
denaren los V irre y es o P resid en tes p o r v ía  de G obiern o , p u ed an  a p elar 
a  nuestras A ud iencias, don de se les h a g a  ju s tic ia  con form e a  le y es  y  o r
denanzas; y  los V irre y es y  P resid en tes n o  les im p id an  la  ap elació n , ni 
se puedan h a llar, n i hallen  presentes a  la  v is ta  y  d eterm in ación  de  estas 
causas y  se a b sten gan  de ellas.» (L e y  35, t ít .  15 , lib ro  2 de la  R e co p ila 
ción de 1680.)

(2) «Puédese in terp o n er ap elación  de los a u to s, acu erdos y  órdenes 
que hubieren p ro veíd o  los V irre y es o P resid en tes en  gobiern o p a ra  las 
Reales A u d ien cias, com o se con tien e en  la  le y  35, t í t .  15, lib ro  2. Y  de
claramos qu e de  los V irre y es sea de  a p elar p a ra  las A u d ien cias de L im a  
o M éjico y  n o  p a ra  o tra  a lgu n a  de la s  su bord in adas. Y  p o r  excu sa r incon- 
'^enientes, ordenam os que en  ta le s  casos se hallen  presentes a  la  v is ta  
y  determ inación todos lo s oidores en  acu erdo de  ju s tic ia  y  no en salq. 
particular,*



de Govno ó secret* de Camara del Virreynato y á  resueltos ó 
apelados a la Aud^ no se le debían haver pasado porque su Rl 
ánimo no avia sido, gravar a las partes sufriesen \m nuevo 
Juicio, y  sí para los sucesivos: Que en su Juzgado se observase 
la  práctica de que las partes pudiesen apelar in voci de sus 
sentencias luego que el Escribano se las notificase y  pasado 
tiempo lo hiciesen in Scriptio pero a su arbitrio el executarlo 
ante el ó ante el Virrey para quien avian de apelar; Que dha 
R l orden de 20 de Enero establecía dos instancias la primera 
ante el como Director y  la segunda ante aquel, y  asi los admes 
foráneos tenian solo jurisdición para recaudar lo adeudado al 
ramo no sobreviniendo oposición contenciosa que entonces 
debian instruir la  causa y  remitírsela en estado de sent*, con 
citación de los interesados para deducir sus dros en su Juzgado: 
Que como en todo debito Fiscal h ay privilegio para asegu
rarle, podrían dhos Admes en qualquier ju ’cio ó concurso pro
ceder al secuestro ó depósito del interés de la R l Hacienda y  
satisfecho debolvíesen la  causa al Juez que correspondiere. 
Que era un absurdo huviese imaginado avía sido su R l ánimo 
dejarle absoluta y  libre disposición en dho ramo, pues no 
siendo su empleo comparable con el del Virrey con todo esto 
tenia sus restrlcnes y  algunos asuntos se trataban, y  Junta 
R l de Hacienda: Que lo directivo y  económico del ramo debía 
entenderse a  los limites de una Adminístracn gral para lo qual 
era su R l voluntad .se uniformase con la Aduana de México 
todas las foraneas: Que se guardasen las ordenanzas no dero
gadas, que prevenían fuese el nombramto de los empleos me
nores del Director superínte y  para el de los mayores consul
tase con el Virrey: Que competía privativam ente a este como 
Superinte gral, bajo el método corriente establecido por las 
Leyes, la  asignación de sueldos, creación de nuevas plazas y  
aprobación de gastos cuyas facultades no se le avian conce
dido por dha orden, y  sí el que debía reconocer (no obstante 
competirle lo guvem ativo y  económico del ramo) p)or superior 
al Virrey, lo que no huviera tenido efecto si solo huviesen dado 
aquellas: Que las próvidas que tocarerse en regla general exa
mínese con toda reflexión y  consultase el punto con la debida 
instrucción al Virrey, como así se practicaba en las Direcciones



de Azogue, Polvera y  otras. Y  mandó a este que con arreglo 
a lo determinado y  expuesto por el Fiscal de aquella Aud^ 
sobre lo representado por Paez dispusiese formar una instruc
ción que explicase cada uno de los puntos consultados y  sir
viese de Govno a la dirección del ramo, a  la qual se arreglase 
también dho Decreto. Ordenes de 17 de Noviembre de 1778. 
Cedulario tomo 31, fols. 117  v° y  120 v°, n°® 121 y  122.

50 Hecho gracia el R ey  ai Conde de Riela, de exempción 
del 12 pr %  de ella nuevam te impuesto sobre los valores de 
tierras en sus ventas ai Contado, ó tributo si por los Apodera
dos del mismo Conde se celebrase de todo, ó de algunas partes 
del Jirón de tierra realengo, qe le concedió S M en propiedad 
en las inmediaciones del Puerto de Maviel en la Isla de Cuba 
y  que dho dro que debía reportarse entre el vendedor y  Com
prador por m itad quedase integro a beneficio del propio Conde 
se comunicó al Intendte de exto de dha Isla pra su intehg® 
y  cumplimto. Ord de 2 de Junio de 1779. Cedulario tomo 33, 
fol. 198, n° 134.

51 Dado parte al R ey el Visitador de Quito del nuevo 
establecimiento de Aduana y  Administrazn del ramo de este 
dro que havia hecho en Guayaquil le mando sobreyese y  sus
pendiese la exacción de la  Alcabala que avia impuesto al es
tado ecco Secular y  Regular de lo adquirido despues del mismo 
año: Y  por lo respectivo a dros del cacao de Guayaquil, declaró 
que el indulto de la mitad concedido por R l Orden de 16 de 
Octubre de 1776, de ningún modo debia entenderse por lo to
cante a la Alcabala, sino exigirse integro este dro, y  zelar dho 
Visitador, su puntual incumplimiento. O m  de 8 de Marzo de 
17^0* Cedulario tomo 36 fol. 93, n  ̂ 69.

52 Apareciendo por una certificación dada por la  Contad® 
del Viento de la Ciudad de México en expediente seguido por 
su Ayuntamiento sobre el cobro de 3 granos de oro común en 
calidad de arbitrio municipal en el Trigo, Harina y  Cebada 
que se introduce para vender en ella, havia bastante abuso 
en el pago de la  de esta vtltima especie: Previno S M al Virrey 
de Nueva España que para remediar el perjuicio que resultaba 
a ia R l Hacienda mandase el Contador del Viento expusiese 
todos los abusos introducidos en dho pago de la  Alcabala de



la  Cebada, y  oiendo en el asunto al Director gral de este ramo 
y  al Fiscal providenciase lo conveniente a su legitimo haver 
dando cuenta para la R l decisión. O m  de 3 de M ayo de 1780. 
tomo 38, fol. 185, n« 155- (i)

Alcaldes.

E n  E sp añ a  e x istió  gran  v a rie d a d  de a lcaldes: ordinarios, m a yo 
res, de C asa  y  C orte, de  la  H erm an d ad , d e l crim en , de  cuartel, 
d e l ra stro , de barrio , de  H ijosd algo s, de  m arin a, de  m ar y  río, 
de  n oche, de ob ras y  bosques, de sacas, de la  M esta, e tc .

L a  m ism a varied ad , a lgo red u cid a, fu é  a p lica d a  en  A m érica, 

y  se au m en tó  con u n a  n u e v a , cara cterística : lo s alcaldes de indios, 

de los qu e p or lo  m enos h a b ía  uno en  c a d a  reducción.
E sto s  a lcaldes de  in dios eran e legidos an u alm en te  «como se p rac

t ic a  en  p u eb los de españoles e in dios en  p resen cia  de  los curas» (2), 
q u edan d o exe n to s de  p a g a r  «tasa n i otro  n in g ú n  género de  serv i
c io  personal, aun qu e esté  in tro d u cid o , p o r  el a ñ o  qu e lo  fuere» (3).

T en ía n  a  su carg o  e l go biern o  de la  reducción; p ero  su ju r is
d icc ió n  estab a  lim ita d a  a  «inquirir, p ren d er y  tr a e r  a  lo s delin 
cu en tes a  la  cárce l del p u eb lo  de  españoles de  a q u el distrito», y  
so lam ente en  d eterm in ad as fa lta s  de los in dios, com o la s  de  no 
a s istir  a  m isa  en d ía  de  f ie s ta  o  la  de em briagarse, p od ían  casti

garles con  un d ía  de  p ris ión  o seis u ocho azotes (4). E n  ausencia 
d e l corregidor y  a lca ld e  m a y o r o su ten ien te, lo s a lca ld es de indios 
ten ían  fa c u lta d  de  p ren d er y  deten er en  la  cárce l a  los n egros y  
m estizos, «hasta que e l corregidor o a lca ld e  m a y o r o su teniente 

llegu en  y  h a g a p  justicia»  (5).

1 Noticioso el R ey  que Ñuño Pinto que lo era de Vera- 
Cruz al arribo de los Navios a aquel Puerto con pretexto de 
saber si habia algún quejoso en ellos entraba antes que Oficia
les Rs tomando las Cartas, y  Despachos, y  haciendo lo que se 
le antojaba a  que si se diesse lugar no habria en la Real Ha
cienda el recaudo conveniente; Mandó S M al Presidente, y  
Audiencia de México tomassen informes, y  castigassen los ex-

(1) V éanse: Abastos, A rancel, A rbitrios, Ventas, e tc .
(2) L e y  15, t ítu lo  3, lib ro  6 de  la  R eco p ila ció n  de  1680.
(3) L e y  20, títu lo  5, lib ro  6, de id . id .
(4) L e y  16, t ítu lo  3, lib ro  6, de  id . id.
(5) L e y  17, títu lo  3, lib ro  6, de  id . id.



cessos cometidos en este particular, sin consentir que el dho, 
ni otro Alcalde entrase en los Navios, pena de perdimiento de 
Oficio y  la m itad de sus Bienes, hasta que Oficiales R s los hu- 
\iessen visitado, y  tomado sus registros. Cédula de 28 de Sepre 
de 1534. Cedulario tomo 3, fol. 28 n*̂  34.

2 Representado D n Juan Carrisoli y  Alfaraz, que ha
llándose cautivo en la Provincia de Darien desde edad de 12 años 
llevado de su buen zelo al servicio de ambas Majestades redujo 
a los Indios de ella al verdadero conocimiento de la  Fee, y  obe
diencia del Rey; en cuya recompensa le avia nombrado la 
Aud^ de Panamá Justicia m ayor Alcalde y  Capitan a Guerra 
de dha Prov.® con la  asignación de 600 ps en las Cajas de la 
referida Ciudad bajo  la condicion de llevar confirmación, y  
como no la huviese conseguido (no obstante que la  solicitó) 
quando se cometio la  visita de dha Aud®- a D n Juan Ant° 
Aballo, le mando bolver, y  con efecto reintegro en Cajas 991 ps 
que avia cobrado, soücitando se le mandasen restituir, y  expi
diese titulo para poder percivir con dhos Cargos la asignación 
de los 600 todo el tiempo que le sirviere; No obstante q  en 
atención a la  calidad del mérito de Carrisoli, mandó S. M. 
expedirle titulo haciéndole nuevamente dha mrd, y  asignazn 
de 600 ps como el que se le bolviesen los 331 que entregó en 
Cajas; estrañó a la Audiencia que sin dar primero cuenta se 
tomase mano para semejantes concesiones de que deveria 
abstenerse en adelante. Cédula de 6 de Agosto de 1663. Cedu
lario tomo 19, fol. 134, n.o 170.

Alcaldes de la Hermandad.

1 Informado el R ey que de no averies en las Ciudades, 
Villas y  Lugares que avia poblados de Españoles en la  Nueva 
España quedaban sin castigo muchos delitos pertenecientes a 
Hermandad: Mandó que los Alcaldes Ordinarios que eran y  
fuesen en adelante en dhas partes en los casos de ella que acae
ciesen y  se cometiesen enlos dhos Pueblos, y  sus Comarcas por 
Españoles, y  Negros pudiesen proceder, y  procediesen en ellos, 
y  hacer justicia como Alcaldes de Hermandad guardando las



Leyes nuevas de esta, otorgando las apelaciones conforme a 
ella para ante el Presidente, y  Oidores déla dha Aud» y  Chan- 
cilleria para que conociese eneste grado de dhas causas, sin 
que por lo expuesto dejase esta de proveer lo conveniente en 
las cosas que a ella ocurriesen como hasta alli, mirando al ser
vicio de Dios, execución de la  Justicia, y  bien de aquella Tierra, 
y  Naturales. Cédula de 7 de Dicibre de 1543. Cedulario to
mo 34. fol. 174, n.o 159.

2 N o haviendolos en N ueva España, y  quedando por esto 
impunes los delitos: Mandó Su Mag. que las Justicias Ordina
rias de los Pueblos de Españoles conociesen en los casos de 
Hermandad que caescieren en su Comarca, sentenciando con
forme a las Leyes nuevas de ella, y  otorgando las apelaciones 
para la  Aud.^ sin privarla por esto del dro que antes tenia de 
proveer lo que conviniese tocante a la ejecución de Justicia, 
y  bien de los Naturales. Cédula de 7 de Dizre de i 547- Cedula
rio tomo 10, fol. 308, n.o 526.

3 Informado d  R ey que si se introdugere vender estos 
Oficios y  los de Alguaciles en el Perú con voz, y  voto en Ca
bildo se sacarían considerables partidas, pues solo por el de la 
Capital darían mas de 400 ps. A  consulta del Consejo mando 
a l Virrey diese orden como luego en su distríto donde le pare
ciese se pregonasen, y  rematasen con dha circunstancia en los 
qe mas diesen, siendo Personas de las partes, y  calidades que 
se requieren, y  fuesen renunciables perpetuamte en la  forma 
y  con el gravamen que los demas Oficios vendibles, y  con las 
preeminencias que el de Sevilla; a saber la calidad referída de 
perpetuidad con Vara, y  espada, voz, y  Voto, Assiento y  lugar 
de Alcalde m ayor de Cabildo, poner Oficiales, y  Quadrilleros 
y  entender en la execución de Justicia de la Hermandad su 
tierra, y  Prov.» y  en todas las otras cosas, y  en cada una de 
ellas a qe los Jueces Executores, pueden y  deben tener, y  cono
cer conforme a lo que se contiene, y  declara en Leyes, y  Orde
nanzas de la Hermandad. Cédula de 27 de Mayo de 1631. Ce
dulario tomo 25, fol. 323 vo, n.o 326.

4 Dado cuenta el V irrey de N ueva España Conde de 
Galve, y  Sala del Crimen de México con remisión de un Im
preso del Lizdo D n Simón Ibañez Individuo de ella, en que



entre otros medios para limpiar el Reyno de los muchos saltea
dores que lo tenian infestado proponían el de que se restable
ciesen aquellos ministros con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de Castilla, de que se formaba todo el titulo i2o, y  se 
practicaba en Ciudad Real, Toledo, y  otras partes: Ordeno 
S. M. al Virrey, estableciese dhas Justicias con las Instruccio
nes por las Leyes de Castilla y  fomentar su observancia. Cédula 
de 31 de Agosto de 1688 Cedulario tomo 16, fol. 323, n.° 323.

5 Expuesto ei Virrey de N ueva España, que con arreglo 
a lo dispuesto en la antecedente avia nombrado algunos, y  
quedaba en discurrir medios de que señalarles alguna A yuda 
de Costa o Salario, sinque saliese de R l Hacienda, de que daria 
a su tiempo cuenta, porque con m otivo de la  incHnacion de 
aquellos naturales al robo, y  sensualidad se hallaba plagado el 
Reyno de salteadores, y  escandalosos, representando al mismo 
tiempo la decadencia que padecia, y  avia padecido siempre la 
Sala del Crimen de sugetos de genio a proposito, y  ajustado 
a las exterioridades, y  aspereza que piden los lances, y  natu
raleza del Pais, en que la  m ayor parte de los reos son por la 
bajeza de su nacimiento incapaces de mas enmienda que la 
que produce el horror del Castigo: L e previno S. M. que alos 
que diese Comisiones de Hermandad los faboreciese en lo 
posible, paraqe se apeteciesen estos Empleos, e hiciesen hono
ríficos, como en España, pero sin señalarles sueldo, ni emolu
mento, sino solo alguna ayuda de Costa, no anual sino acci
dental, según lo dictase su prudencia, y  circunstancias sin que 
saliese de Real Hacienda, celando, que los Alcaldes de Crímen, 
en inteligencia de que en el Consejo de Camara se atendería 
siempre a la elección de sugetos a proposito para ellos. Cédula 
de 30 de Mayo de 1691. Cedulario tomo 16, fol. 323 v®, n.° 325.

6 Con reférencia a las dos antecedentes, y  presentadose 
Dn Jph. Cumplido exponiendo, que mediante haberle nom
brado el Virrey, para que persiguiese los reos en los terrítoríos 
del Arzobispado de México, y  Obispado de Mechoacan, sin 
sueldo alguno, si solo lo que aplican las Leyes en los Bienes 
de los Delicuentes que aprehendiese, relebandole de la  obli
gación del numero de Quadrilleros y  satisfacción de robos, y  
fianzas que para esto debia dar, de que le despacho titulo

i



a 23 de Abril de 1695, y  solicitaba R l Copfirmacion: No vino 
S. M. en concederla por no haverse hecho la elección conforme 
a  lo dispuesto en dhas Cédulas. Cédula de i.® de Sepre de 
1698. Cedulario tom o 16, fol. 325 v°, n.° 327.

7 Quej adose el Marqs de Sn Pheüpe y  Santiago de los 
agravios hechos a su Persona disputándole la Regalía de nom
brarlos en la Ciudad de su título fundación suya confirmada 
por Despacho de 23 de A bril de 1713: L e previno S. M. avia 
ya  tomado providencia por lo que hacía al agravio hecho a su 
Persona, y  que en el nombramiento no se le pondría emba
razo en adelante por el Alcalde de la Hermandad vno de los 
Oficios Concegiles. cuya elección le estaba concedida. Cédula de
27 de Mayo de 1723. Cedulario tomo 21, fol. 251 v°, n.® 203.

8 Dado cuenta la Sala del Crimen de México con 8 Tes
timonios de autos de los procedímtos del de aquella Ciudad, 
y  de haber executado sentencias de muerte sin embargo de ape
lación, interpuesta pr los reos, y  otras providencias violentas 
supuniendose Juez de la Acordada, que no se le podía dar por 
estar prohibido conferirla aun alos Magistrados Togados; y  no 
permitiendo que sus Presos fuesen visitados en la. que hacen 
los Oidores los Sabados: Previno S. M. a l V irrey mantuviese 
a l referido Alcalde de la Acordada en la  forma que le estaba 
concedida, con cahdad de que en todos los autos, y  sentencias 
se huviese de acompañar con Assesor conocido conforme a lo 
dispuesto por leyes de estos, y  aquellos Reynos que previenen 
su Jurísdzn y  facultades, dedicándose la Sala al cumplimto de 
ellas para evitar Competencias. Cédula de 26 de Junio de 1724. 
Cedulario tomo 3, fol. 79 v°, n.° 47.

9 Muerto el de México Dn. Miguel Velazquez Lorea, en y  
virtud de vna Rl Cédula de 28 de Dizre. de 722 en, que se con
cedió futura de esta Comisíon a su hijo D n Jph Antonio pues- 
tole el V irrey en posesion con el salarío de 20 ps que se le asig
naron en otra de 30 de Dizre de 727 y  solicitado confirmación: 
sin embargo de las representaznes hechas en varios tiempos 
por la Sala del Crimen contra el Dn Miguel sobre sus proce- 
dimtos y  poco reépeto que le guardaba. Vino en confirmar la 
posesion del hijo, previniendo a la Sala que arreglándose a las 
Ordenes que se le avían comunicado, no le embarazase el



vso de dha Comision. Cédula de 8 de Novre de 1734. Cedulario 
tomo 3, íol. 181 v , n.o 81 (i).

Alcaldes del Crimen.

1 Por haberse nombrado estos, y  exigido Sala en la Real 
Aud*̂  de Mexico, a quienes copemtia el hacer Aud® de Prov» 
las tardes, como antes cada uno de los Oidores lo hacía por 
tanda de tres en tres meses en la Plaza de la Ciudad: Mando 
S. M. se abstuviesen estos de executarlo por corresponder a 
aquellos, y  practicarse asi en las Audas de VaUadolid y  Grana
da. Cédula 19 de Dizbre de 1568. Cedulario tomo 30, fol. 329 
yo, n.0249.

2 Con la  misma fecha se expidió otra afin de noticiarles 
competía el conocimiento de causas civiles, y  criminales en
I.® instancia dentro de las 5 leguas, y  el hacer Audas de Prov* ;̂
Y  mandado S. M. que cada uno ios días de Martes, Jueves, y  
Sabado de cada Semana (como era costumbre hacerlo enestos 
Reynos, en VaUadolid, y  Granada por los Alcaldes del Crimen 
de sus Audas) las executasen en las tardes en la  Plaza de Mé
xico, y  que despachasen los negocios ante escribanos de Prov* 
que tuviesen título de S. M. y  no con otras personas. Cédula 
de 19 de Dizbre de 1568. Cedulario tomo 30, fol. 330, n.° 250.

3 Creado el R ey  en la  Audiencia de Mexico una Sala con 
tres; Lo notició a lo s Oidores, previniéndoles que aunque estaba 
ordenado que cada uno por tanda hiciese Audiencia de Prov® 
de tres en tres meses por las tardes en la Plaza de aquella Ciu
dad, competía a  dhos Alcaldes del Crimen celebrarlas como se 
acostumbraba en las Audiencias de VaUadolid, y  Granada de 
^tos Rejnios por lo que se abstubíesen dhos Oidores de hacer
as. Cédula 19 de Diciembre de 1568. Cedulario tomo 34, 
fol. 292 v°, Tí.o 255.

4 Deseoso S. M. de que huviese toda justificación enla 
Admon. de Justicia, y  quitar la sospecha deque alos déla A u 
diencia de Mexico enías Condenaciones que hiciesen pudíe-

(i) V éanse: Alcaldes del Crim en. A lcaldes ordinarios, etc.



ren moverles la codicia déla parte que de ellas pudiese perte- 
necerles, como que los Delincuentes no tuviesen m otivo de 
quexa: Ordenó no tuviesen los tales Alcaldes parte alguna en- 
las Condenaciones que impusiesen en las causas que sentencia
sen, ni otro provecho que el competente Salario que mandaba 
señalarles. Cédula de 19 de Diciembre de 1568. Cedulario tomo
36 fol. 32 v°, n° 25.

5 Aconseq® de haver señalado S. M. a los déla And®’ de 
México buenos y  competentes Salarios: les mandó no Uebasen 
dros algunos en Causas Civiles, ni Criminales, ni de Condena
ciones que hiciesen en qualqr mand® pena de pagarlos con el 
quatro tanto para la  Camra y  Fisco. Cédula de 19 de Diz. de 
1568. Cedulario tomo 36, fol. 248, n.° 238.

6 Con referencia a haver creado S. M. enla Aud® de Mé
xico una Sala de tres que conociesen de las causas Criminales 
que enella ocurriesen, y a  que podria acaecer ensu distrito, 
y  en el Nuevo Reyno de Galicia algos delitos tan graves, y  
enormes que pareciese convenir para maior exemplo, y  castigo 
de ellos y  que sus Vasallos fuesen mantenidos en Justicia en- 
biarlos: Mandó que en este caso el V irrey con acuerdo de los 
Oidores pudiese enbiar uno de dhos Alcaides del Crimen de 
dha Aud® si otro Juez Pesquisidor, como mejor pareciese al 
acuerdo asignándole Salario moderado, y  al Escribano y  AI- 
guacñ. Compitiendo el nombramto de estos dos solo a l Virrey; 
Que el ta l Alcalde o Pesquisidor pudiese embiar aquien le pare
ciese en seguimento délos Delinquentes aun fuera del distrito 
déla Govemacion de donde fuese embiado, y  vsar de sus 
Reqqrias para qualqr. Aas de Indias como mejor le pareciese, 
y  fuese mas conveniente quienes las guardasen, y  cumpliesen 
de dhos Alcaldes, o Juez pesquisidor en los casos que de dro 
hubiese lugar las otorgasen, y  fuesen ante los Alcaldes del 
Crimen de dha Aud® para que en ella se feneciesen. Cédula 
de 19 de Diziembre de 1568. Cedulario tomo 36. fol. 256. 
n.o 251.

7 Haciendo mérito de estar mandado que estos en la 
Aud^ de México havian de conocer en primera inst® de todas 
las causas civiles, y  criminales dentro de las cinco leguas, según 
se practicava enlas de Valladolid, y  Granada, y  deque los



Oidores de aquella se entrometian a conocer de dhas causas; 
les mandó S. M. se abstuviesen de semejante conocimiento a 
no ser en los casos que conforme a las I.eyes de estos Reynos, 
y  estilo de sus Audas pudiesen y  debiesen conocer. Cédula de
4 de Julio de 1570. Cedulario tomo 30, fol. 328, n.° 247.

8 Informado el R ey  que entre estos, y  los Oidores de 
la Aud» de Mexico avia dudas, y  diferencias, sobre e l conoci
miento, y  determinación de las causas que alli se ofrecían pre
tendiendo estos tenerle fuera de las cinco leguas y  asimismo 
aquellos socolor deque dhos Oidores los acostumbraban a 
hacer en casos de corte, y  también enlo que se ofrece entre 
Indios fuera de las cinco leguas, deque se podrian seguir mu
chos inconvenientes: Mandó que dhos Oidores, y  Alcaldes del 
Crimen enlo tocante al vso, y  exercicio desús Oficios guarda
sen lo dispuesto, y  ordenado por las Leyes délos Reynos de 
S. M., y  ordenanzas délas Audiencias de V a ’ladolid, y  Granada 
sin exceder délo en ellas contenido: Y  en quanto a las diferen
cias que ocurriesen entre los Indios de N ueva España no hicie
sen los referidos Alcaldes casos de Corte fuera délas cinco leguas 
déla Ciudad de Mexico, smo fuese en graves, y  aviendo con
sultado primero con el Virrey, quien y  los demas cumpUesen 
esta Cédula de 23 de Julio de 1571. Cedulario tomo 38, fol. 
211, n.o 159.

9 Dudado los déla Audiencia de la  Ciudad de los Reyes 
si en las de Provincia que tenian por las tardes podian conocer 
en grado de Apelación de las Causas que se trataban ante los 
Alcaldes Ordinarios de dha Ciudad, dentro de las 5 leguas, y  
délo que el Cabildo y  Regimiento de ella probeian conforme 
a sus Ordenanzas. Declaró el R ey que dhos Alcaldes del Cri
men como Jueces de Prov» no puedan conocer en grado de 
Apelación a causas Civiles délo actuado por las Justicias Or
dinarias de Afuera déla expresada Ciudad aunque fuese dentro 
de las 5 leguas, ni délo que se probeyese en el Regimiento de 
ella, pero si solamente délas Apelaciones interpuestas de Cau
sas Civiles actuadas por las Justicias Ordinarias déla nomi
nada Ciudd délos Reyes. Ced» de 2 de Enero de 1572. Cedulario 
tomo 36, fol. 247 v°, n.<̂  237.

10 Quejadose los déla Aud® de Lima, deque el V irrey de



aquel Reyno D n Martin Enriquez nombraba todos los Recep
tores qe salían probeidos déla Sala de ellos, habiendo mandado 
al Sello y  Registro con pena no despachasen las Provisiones 
de ella en qe se nombrase persona, lo qual era contra lo dis
puesto enlas Ordenanzas délas Audas de estos Reynos. Mando 
S. M. a dho Virrey hiciese solamte la elección de las que en 
Sala de dhos Alcaldes se acordase y  debian probeer, y  embiase 
fuera de aquella Ciudad, dexando a estos executar y  ordenar 
todo lo demas: Y  avisado tamn que querelladose el fiscal de 
dha Aud» de un Carlos de Arellano por los malos tratamtos 
qe hizo a unos Indios con noticia de haverse probeido Pesqui
sidor I^  presento en la  Carel de ella; y  visitandole dhos Alcal
des mandaron traher su culpa qe estaba en poder del citado 
Virrey y  por quererla dar permaneció preso el D n Carlos, hasta 
que visitando los Oydores la  Cárcel le soltaron sin verla. Y  que
riendo S. M. saber lo qe en esto pasaba: Mando a dho Virrey 
le informase en las S* Festa para probeer lo convente. Cédula 
de 26 de Mayo de 1573. Cedulario tomo 38, fol. 74, n.° 65.

11 Participado a  S. M. los déla Aud* de Mexico que el 
Virrey les avia mostrado vn a R l resolución referente aque pu
diese ir a sus acuerdos cada semana, y  ver lo que proveían; lo 
qual hacia pocas veces pretendiendo fuesen a su Aposento los 
Viernes por la  tarde a votar los pleitos en su presencia en per
juicio déla livertad conque debia cada vno votar, y  administrar 
justicia: Mando que dhos Alcaldes votasen los pleytos en su 
Acuerdo, sin ser compelidos a ir a votar ante dho Virrey, y  
que los negocios criminales graves despues de votados antes de 
la execución se comunicasen a este, sin impedir por ello la 
execución, y  si quisiese hallarse presente a votarles se fuese 
asus Acuerdos como estaba ordenado. Vid. Cap. de la Ced. an
tecedente (i).

12 Representado los déla R l Aud^ de Mexico que el Virrey 
D n Martin Enriquez queria ver todas las Cartas que escrivian 
a S. M. como lo avia hecho antes: Le mandó, que mediante 
aque todas las personas que quisieren escrivirle avian de tener 
mucha livertad, y  era justo tuviesen la misma dichos Alcaldes,

(i)  S eñ alad a  con el n .°  10.



les dejase escrivir libremte sin verles las Cartas que ellos no 
quisiesen mostrarle. V id. Cap. de la Cédula antecedente (i).

13 Dado parte a S. M. los déla Aud» de Mexico que el 
Virrey, y  Presidente de ellas les avia dicho no prendiesen a 
ningún hombre rico, sin consultarselo primero, y  que les iba 
ala mano en algunas cosas tocantes a la  execución déla Justi
cia, como sucedió enla de vn  Zaldivar: Le mandó, con respecto 
a lo que convenia para el bien de aquella Tierra, les dexase 
exercer libremte sus Oficios sin entremeterse, a  soltarles los 
presos que tuvieren, fuera de lo que se acordase en su Sala, y  
Acuerdo. Vid. Cap. de la Cédula antecedente (2).

14 Dado parte a S. M. los déla Audiencia de Mexico dela 
duda que havian tenido con el presidente, y  Oidores deella 
sobre aquien competía el determinar fuesen Receptores, y  
Alguaciles a los negocios Criminales que se ofrecían, y  pedido 
declaración de ella, por que los qe les havia mandado escrivir 
en un Cap® de Carta de 26 de Mayo del año de i 573* tenian 
entendido que esto era de su cargo, y  no del dho Presidente, 
y  Oidores; Resolvio insertando dho Cap® le cumpliesen; es refe
rente a haverse mandado que la  Sala del Crimen determinase 
si havia de proveer Pesquisidor, y  Juez de Comision con quan- 
tos dias y  conque salario, y  las pers* las nombrase el Virrey, 
y  que en la  V isita de Cárcel se guardasen las Ordenanzas de 
Valladolid v  Granada como estaban en la  nueva recopilación, 
loque asi cumpliesen. Y  en lo tocante al Sello Secreto que 
pedian en resolución acordando qe lo contenido en dho Cap® 
se guardase de ta l manera que en los Pleytos que ante ellos 
en aqlla sala estubiesen pendientes, y  tratasen que para hacer 
algas dihgas h aya de ir Alguacil, o Receptor, o otra pers® de
terminasen, si convenia que fuese, o no, señalándole los dias 
que se huviese de ocupar, y  que el nombramto y  señalamto del 
Salario lo hiciese el V irrey o elque governare, y  lo mismo se 
entendiese encaso de tratarse en Sala de Oydores nombrar 
Juez Pesquisidor. Y  dado parte también dhos Alcaldes del 
Crimen convendría mandar que quando succediesen delitos, y

(1) S eñ alad a  co n  el n . '
(2) Idem , id.



muertes sobre el cumplimto de algunas executorias, y  Provi
siones emanadas de dha Sala de Oydores, fuese uno de referidos 
Alcaldes ala averiguación: declaró nose entremetiesen por per
tenecer a dhos Oydores. Y  últimamente les aviso que la Ced» 
qe llebó el Corregidor de aquella Ciudad, para que si acaeciese 
hacer algunos delitos por que deviese ser preso, no pudiese 
serlo sin parecer del Virrey estaba bien dada, la  que guarda
sen no obstante las razones que daban para suspenderla. Ced» 
de 21 de Mayo de 1576. Cedulario tomo 35, fol. 348 v*̂ , 
n.o 325.

15 Siendo obligados estos a asistir tres horas por la  ma
ñana a  la  Aud» y  noticioso S. M. de que ocupaban la  i.»  en 
tom ar confesiones, y  practicar otras diligencias que eran pri
vativas del semanero: Mandó al Presidte y  Oidores de la de 
México informase afin de proveer lo convente; y  en el Ínterin 
ordenase que dhos Alcaldes gastasen dhas 3 horas en ver plei
tos y  no en otras cosas. Cédula de 27 de Mayo de 1582. Cedula
rio tomo 30, fol. 331 yo, n.o 253.

16 Noticioso S. M. de que particularm te los mas antiguos 
de la  Aud» de la Ciudad de los Reyes, se excusaban de las 
Rondas: mandó al Virrey hiciese que el mas antiguo rondase, 
y  no se excusase avisando lo que en ello hiziere. Cédula de 26 
de Julio de 1608. Cedulario tomo 31, fol. 56 v°, n° 56.

17 Estándoles prohibido por Cédulas de 17 de Jun° de 
1572 y  25 de Feb° de 1618, como a los demas Ministros de Jus
ticia, sus Criados y  allegados aceptar Poderes para negocios, 
y  cobranzas: Y  entendido el R ey que sin embargo de esto se 
embarazaban contra las obligaciones de sus Oficios y  Plazas 
admitiéndolos de España, y  otras partes para cobrar deudas, 
y  administrar Hazdas con detrimento del R l servicio y  mo
lestia de los Vasallos; y  no siendo bien que Ministros destinados 
enteramte a la  Administración de Justicia, y  buen Govno se 
mezclasen en tales negocios ni admitiesen, ni substituyesen 
Poderes en Persona alguna, sino que se dedicasen solo a l cum- 
plim to de sus Oficios; Prohibió, y  expresamte mando, qe nin
gún Oidor, Alcalde de Crimen, Fiscal, ni otro Ministro Togado 
tuviese Agencias, ni procuraznes de España ni de otras Partes, 
encargo de cobranzas, de deudas, administraznes de Rentas,



O Haciendas, ni admiese Poderes, o  los substituyese en otros 
solas penas en que incurren los que se emplean en cosas pro- 
hividas pr Ordenanzas, y  Leyes de ios Sres Reyes Progenitores, 
y  suyas ademas de proceder contra ellos con todo rigor de 
dro en sus Visitas, y  residencias; Y  para que fuese notorio, y  
ninguno alegase ignorancia se pregonase esta providencia en 
las Ciudades, Villas, y  Lugares de Indias qe conviniese, y  en 
particular en las qe huviese Audiencias Res, e emhiasen testi
monio de ello, y  de averia asentado en los Libros donde están 
las demas Leyes, y  Cédulas. Cédula de i8  de Feb° de 1646. 
Cedulario tomo 24, fol. v°, n  ̂ 241.

18 Representado el Cabildo Secular de Lim a que siendo 
de la obligación de aquellos hacer de noche las rondas alter
nando con ios Alcaldes Ordinarios, solian diferir muchas veces 
este graven suplicando se proveyese de remedio: Ordenó S. M. 
a la Audiencia pusiese el m ayor cuidado en que sus Alcaldes 
del Crimen rondaran la Ciudad alternando según costumbre 
con las Justicias ordinarias como esta prevenido por Leyes 
para mejor cumplimiento de la  obligación de todos. Cédula de 4 
de Octre de 1703. Cedulario tomo 19, fol. 334 v°, n° 404.

19 N o pueden dar soltura por si a  Preso alguno, cuyas 
causas estuviesen radicadas en la Sala del Crimen, y  quando 
fueren a la  visita de Cárceles deben entrar a lo interior a  reco
nocer la limpieza e indagar si los Alcaydes, y  Carceleros dan 
mal tratamiento a los Presos. Cédula de 13 de Dizre de 1721. 
Cedulario tomo i° ,  fol. 136 v°, n.° 173.

20 En considerazion a la literatura y  circunstancias del 
Dn Diego de Orbea, y  ai servicio pecuniario de 41 m il 400 ps 
le concedió S. M. Plaza en la  Aud.^ de Lim a, con exercicio 
desde luego, m itad de sueldo, y  opcion ala primera vacante 
de numero, con calidad de pagar la media Annata en Indias, 
y  facultad de poder elegir la  de Fiscal de lo Criminal que por 
accidente vacare antes, dispensandole ser natural de aquel Dis
trito, que pudiese casarse con persona de él, y  poseher Bienes 
rahices. Dec de 15 de Sepre de 1749- Cedulario tomo 8, fol. 83,

124.
21 Dado parte a S. M. el V irrey del Perú en 7 de Febrero 

de este año, que para impedir los frecuentes delitos que se co-



metían les avia mandado rondar de noche; Selo aprovó en Rl 
Ord. de 4 de Dicbre de 1771. Cedulario tomo 3B, fol. 211 v®, 
n.^ 184.

22 Providenciado el Regente de la Audiencia de Lima 
tuvieren sus Acuerdos los Miercoles, y  Viernes para repeler en 
ellos todo pedimto que nose intimase en forma y  firmado de 
Proc: Aprovó S. M. esta disposición y  mando que los Martes, 
Jueves, y  Sabado hicieren Aud*  ̂enla Plaza. Cédula de 24 de Di
ciembre de 1777. Cedulario tomo 35, fol. 157 v°, n.® 149 (i).

A lcalde Mayor.

1 Representado el Fiscal del Consejo, que el de Veracruz, 
a quien el V irrey de N ueva España havia prevenido no per- 
mitiesse pasar a estos Rejoios a Hernando Pizarro, que venia 
encuvierto desde el Perú (hasta practicar con el cierta diligen
cia conveniente al Real Servicio) le dejó embarcar por 20— Cas
tellanos que le dió, la m itad en oro, y  lo demas en vn a Cédula 
para su Mayordomo, que los pagasse de su Hacienda en el Perú, 
los quales devian aplicarse a la Camara: Mandó S. M. a la 
Aud® de México, que tomadas las noticias convenientes, y  
oídas las partes hiciesse breve cumplimiento de Justicia v  em- 
biasse en prima ocasion relación de lo que executare. Cédula 
de 30 de Abril de 1540. Cedulario tomo 9, fol. 146, p.® 252.

2 Parecido conveniente conceder al de Veracruz el Al
guacilazgo de esta Ciudad paraque a imitación de lo que prac
ticaban en españa los Corregidores nonbrase Persona, que du
rante el tiempo de su Alcaldía sirviesse el citado Oficio; Mandó 
el Principe, se executasse assi con calidad, de que en el entre
tanto no pudiessen obtener los Alcaldes Mayores Corregimien
tos algimos. Cédula de 4 de Sepre de 1551. Cedulario tomo
I I ,  fol. 13, n “ ® 18 y  19.

3 Representado al R ey la  Ciudad de Guadalaxara enla 
nueva Galicia, que contra lo ordenado las proveía, y  los corre
gimientos la Real Aud* enel Escribano de Camara, y  Alguacil

( i)  V éanse: A lcaldes de la  Herm andad, A lcaldes ordinarios, e tc .



mor deellas, teniendo como tenian con sus oficios buenos apro
vechamientos, y  seguirse q\ie los Conquistadores, e hijos que 
avia enla tierra no tuviesen algún entretenimto conque susten
tarse, y  dándose a  estos tendrían sus Casas pobladas con A r
mas, y  Caballos además de estar prevenido fuesen preferidos: 
Le mando S. M. que en adelante no proveyese en aquellos, ni 
en otros algunos dhos Empleos, y  si al recivo de esa Ced» los 
exerciesen, selos quitase luego, y  arreglase alo ordenado. Ce- 
dula de 24 de Agosto de 1570. Cedulario tomo 38, fol. 11 , n.o 8.

4 No puedan contraher matrimonio en el distrito de su 
jurisdon duránte el tiempo de sus Oficios, pena de quedar pri
vados de ellos, e inabiles a obtener otros en los Dominios de 
America, para que amas del impedimto que podrian ser los 
Deudos y  Parientes en la  recta Administración de Justicia, se 
eviten otros inconvenientes, y  dar ocasion a qe las partes usen 
necesariamte de recusaciones, y  otros remedios paraqe los Jue
ces se abstengan de los Pleytos, y  negocios que se ofrecieren. 
Cédula de 29 de Febrero de 1588. Cedulario tomo 6, fol. 217, 

n°335-
5 Noticioso S. M. se avian acrecentado muchos y  otros Ofi

cios y  sueldos de ellos en las Islas Philipinas, demanera que 
donde soha haber uno habia tres, y  cada uno tenia un Teniente 
todos con salario de la R l Hazda; y  que dhos Oficiales podian 
reducirse a menos en esta manera: E n la provincia de la L a
guna un Alcalde maior con 30o ps de salario= E n la contra
costa de Manuban un Corregidor con 200=En la  provincia de 
Camarines otro Alcalde maior con otros 300, quitándose el qe 
se avia puesto de n u evo = E n  la  de CapaUan otro: E n la de 
llocos o tro = E n  Pangasinan otro con el mismo Salario, y  
qe administren la  jurisdicción del Partido de Bulacan, qui
tándose el nuevo Alcalde maior puesto alli; pudiéndose tam 
bién quitar el del Pueblo de Stondo y  la  P laya de la Ciudad

. de Manila como soUa estar, para qe administrase cada uno jus
ticia los 6 meses del año, y  asimismo el otro en la Ciudad: Que 
se quitase asimismo el qe se puso de nuevo en las Islas de Lu- 
teramar, y  Psubas, estando a cargo del Alcalde un Corregr con 
200 pesos de salario; E n la Isla de Calamianes otro con lo mis- 
m o=E n el Partido de Otón un Alcalde maior con 300=En



P anay un Corregr con 2 0 0 = Y  qe ningún Alcalde maior ni 
Corregr tubiese Teniente a no estar ausente pero sin darle 
salario: Mando a dn Pedro de Acuña Gobr electo de Filipinas 
se informase y  enterase mui bien délo expuesto, y  remediase 
y  reformase lo qe huviese deque, demanera qe habiendo el 
recaudo necesario en todas partes en la administración de jus
ticia. excusase en lo qe ser pudiese gastos de la  rl hazda 
pues veia  quan necesaria era para lo qe avia a qe acudir con 
ella. Capo de Cédula de i6  de Feb° de 1602. Cedulario tomo 38, 
fol. 83 v°, n.o 77.

6 No obstante que quando se mandó fortificar esta Plaza 
(Portovelo), se dispuso que el que sirviese este Oficio fuese al 
propio tiempo Comisario de sus Fabricas con el sueldo para 
ambos de 10200 Ducados, y  que por Cédula de 17 de Marzo 
de 1580 se suprimió el 2.® y  quedo al arbitrio del Presidente 
de Panama el Proveer la Alcaldia: Considerando despues la 
necesidad de que dha P laza tuviese v n  Oficial de mérito, y 
experiencia Militar que en las ocasiones de Cosarios cuidase de 
las prevenciones y  socorros que huviese menester: Se abrrogó 
S. M. el nombramiento de dha Alcaldia mor eligiendo por en
tonces a D n Juan de R ivas para que la sirviese por tiempo de
5 años con el sueldo de 600 Ducados en atenzon a su mérito, 
e  inteligencia en las cosas de la Guerra. Cédula de 10 de Abril 
de 1632. Cedulario tomo 13, fol. 367 v°, n.° 428.

7 N o usen de Silla, ni Almoada en las Funciones, y  Fies
tas de Iglesia, a que concurran con los Ayuntamientos, de- 
viendo sentarse con ellos en sus bancos sin diferencia ni sin
gularidad, ocupados solo el primer higar, como cabeza de aquel 
Cuerpo; Y  en los casos que ocurriessen de asistir algún Ministro 
togado o Visitador Gral, a  quien por ta l deva darse Silla, o el 
asiento, que por repetidas Cédulas les esta permitido, no alte
ren dhos Alcaldes la  costumbre, ni se separen del Ajmntamiento, 
cuidando los Virreyes y  Audiencias de su cumplimiento, para 
en caso de contravención se haga cargo a los trangresores. 
Cédula de 20 de Sepbre de 1643. Cedulario tomo 6, fol. 118 
yo, n.o 184.

8 Debiendo sentarse en los Bancos de Ayuntam iento en 
la  forma que por diversas Cédulas esta dispuesto; Y  entendido



el Rey iban introduciendo poner Sillas separandolas de aque
llos, de que se originaban inquietudes, discordias y  competen
cias entre los otros Oficios de los Ayuntamientos. Mandó a los 
Virreyes, Presidentes y  Oidores de las Audas no permitiesen 
que ninguno de los Alcaldes mres de qualesquiera Ciudades, 
Villas y  Lugares, pusiesen Sillas, Alfombra, ni Alm uada sepa
rada de sus Ayuntamientos, e invioloblemte se sentasen con 
ellos en los Bancos sin diferencia ni singularidad, solo la de 
tener, y  tocarles el primer lugar como Caveza del Cuerpo sin 
otra alguna insignia; Y  aun sucediendo caso que concurra al
guno de los del Consejo de Indias o Visitador Gral no obstante 
que a tales Personas se de y  tengan Silla, o asiento, según esta 
permitido, y  mandado por Cédulas Rs no por esto los Alcaldes 
Mayores alteren su constumbre y  estilo, ni se separen de sus 
Ayuntamientos con ningún color, ni pretexto, llevando a exe- 
cucion lo mandado en e lvn o  y  otro caso. Cédula de 24 de Abril 
de 1646. Cedulario tomo 24, fol. 364, n.° 297.

9 Ordeno S. M. al V irrey de Nueva España Marques de 
Leyba embiase relación de todas las que habia en el distrito 
de su virreynato; de que poblacion constaba cada una; las 
que eran de Españoles, e Indios; y  las de solos Indios; y  que 
salario tenian asignado cada vna de ellas. Cédula de 23 de Ju
nio de 1662. Cedulario tomo 21, fol. 362, n.° 342.

10 Noticioso el R ey no se observaba la Orden dada por 
diferentes Ceds sobre su provision, y  otros Oficios, quedan los 
Virreyes, y  Presidentes de las Audas esto es recivir primero 
informazn ante el Oidor mas antiguo deque el sugeto aquien 
se daba, no era délas calidades comprendidas en dhas Cédulas, 
la que se llevaba al Acuerdo donde se aprobava e insertaba 
en los autos qe se despachaban alos Provistos: Mandó S. M. 
a los Virreyes, y  Presidentes délas Audas de Indias observasen 
y executasen inviolablemte lo contenido en dhas Cédulas sin 
omitir circunst^ alguna deellas, para que constase las personas 
en quien se provehian los Oficios, y  que no eran délas prohivi- 
das. Cédula de 2 de Abril de 1676. Cedulario tomo 38, fol. 284, 
n.o 233.

U  No se den estos Oficios en N ueva España a Parientes, 
o allegados de los Virreyes y  Ministros de las Audiencias para



evitar el que protegidos de su sombra aflixan con vejaciones 
a los Indios, a cuyo fin disponga la de México se presenten en 
su acuerdo las provisiones de esta Naturaleza, y  nombrando 
Personas de confianza, que les tomen rígidas residencias, cas
tiguen con severidad los excesos que cometieren en el asunto. 
Cédula de i i  de Agto de 1676. Cedulario tomo i.° , fol. 2, n.o 3.

12 Resuelto el R ey que de aqui adelante no las proveye
sen los Virreyes como lo hacian a su elección por 2 años, me
diante lo baria S. M. por 4 a consulta de la Cam.®’ en la forma 
regular prefiriendo a los benemeritos naturales de Indias; pre
viniendo a las Audiencias y  Govres y  rogando a los Arzobispos 
y  Obispos, que para obrar en esto con la conveniente justifi- 
cazn informassen en las ocasiones qe se ofreciesen, informase 
cada uno por su parte los servicios, y  méritos de los sugetos de 
Capa y  Espada, que huviese en sus respectivos Distritos, con 
individualidad, y  satisfacción del procedimto en las ocupacio
nes que huviesen tenido; con cuyas noticias le propondría, la 
Camara los de Mayor aprovazn; ordeno hiciesen publicar esta 
resolución, para que entendiesen los benemeritos capaces en 
juicio, y  edad de administrar Justicia, el medio por donde a 
sus méritos alcanzarla, la distribución de las gracias, prefi
riendo a los naturales mas benemerítos; y  la justa atención con 
qe ordeno a la Camara, la  tuviere con ellos, como se hacia en
lo Eccco. Cédula de 28 de Feb.® de 1678. Cedulario tomo 23, 
fol. 158, n.o 99.

13 Avisadose en despo de 28 de Febrero de este año al 
Virrey, Audas, Arzobispos, Obispos, Cavildos de sus Iglesias, 
y  Goves del Perú, haver resuelto S. M. (por justas causas con
venientes a su real servicio y  bien publico de las Indias) no las 
proveyesen los Virreyes del Perú y  N ueva España, ni las que 
havian sido a su elección por haver de nombrar S. M. sugetos 
para ello; Y  considerándose qe en la  provision délos Oficios 
que eran a elección délos Presidtes de las Audiencias, y  Goves 
de Ameríca, concurrían los mismos motivos: resolvio no lo 
hiciesen, porque su real voluntad era conferir todos los Corre
gimientos, y  Alcaldías por tiempo de 4 años en lugar délos dos. 
por que hasta ahora se havian probehido, y  consultadose por 
el Consejo de Camara de Indias prefiriendo alos sugetos natu
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rales de ellas qe fuesen benemeritos, tomando, y  sentencián
dose alia las residencias délos que nombrase enestos Oficios 
como hasta aqui, y  dejando a dhos Presidtes y  Govem s el 
nombramto délos interinos deellos; y  afín deque se pudiese 
obrar ensu previsión con la justificación, que convenia: Mandó 
alos Presidtes y  Audas y  rogó y  encargo alos Arzobispos, Obis
pos, y  Cavdos délas Iglesias del Perú donde hubiese estos Ofi
cios, y  donde no alos Govem s qe cada vno porlo que le tocaba 
le informase délos sugetos de Capa, y  Espada, qe huviese 
ensus distritos, refiriendo por menor los servicios, y  méritos 
de cada vno. crédito, y  satisfacción con que lo avian proce
dido en las ocupaznes que hubiesen tenido, executandolo en 
todas las ocasiones qe se ofreciesen para que con estas noticias 
pudiese la Camara proponerle los que tubieran maior apro
bación; que al efecto lo hiciesen publicar, y  remitiesen testi
monio de ello (encargando también ala Camara atendiese alos 
naturales benemeritos) y  para qe en ella se tubiese atendido 
los Oficios que probeian dhos Presidtes y  Goves en que Pro
vincias, y  Salarios que les estavan señalados, remitiesen luego 
cettion de Ofizs Rs por donde esto constase con toda distin
ción, y  Claridad. Cédula de 24 de Mayo de 1678. Cedulario to
mo 38, fol. 306 v°, n.o 256. L a  citada esta en el tomo 39. fol.
29 vo, n.o 17.

14 Con referencia a las Cédulas de 28 de Febrero, y
24 de Mayo de 1678 en que previno el R ey  no las proveyesen 
los Virreyes, pues lo haria a Consulta del Consejo de Camara 
de India en la forma regular, y  a este efecto en todas las oca
siones le informasen de los sugetos benemeritos de Capa y  
Espada para conferírselos, y  la misma providencia comprehen- 
diese a los Presidentes de las Audiencias, y  Govemadores por 
los que eran de su elección, y  demas Oficios, mediante con
currir los mismos moti-\'os, o embiasen Certificazn de los Ofi
cios, que proveian, y  salarios qe tenian; Y  por otra Cédula 
de 27 de Julio siguiente las circunstancias con qe habian de 
^acer las informaznes de benemeritos, a que no contextado el
V irrey del Perú el recivo, pr no caber en el tpo al de su data, 
y  solo el de N ueva España, suplicando con algunos Ministros, 

0̂ corriese la prohibición, por el desconsuelo conque se halla



ban los Descendientes de los primeros Conquistadores, y  Po
bladores, a causa de los graves inconvenientes de recurrir a 
distancias tan largas, y  otros, sobre lo qual vuelto el Consejo 
a discurrir en la materia, y  considerado que hallándose tan 
lejos de la R l influencia Ministros de la Graduación de los Vi
rreyes, Presidentes, y  Govemadores, necesitaban de toda auto
ridad, por cuya causa se les dejó desde el descubrimiento de 
las Indias la provision de aquellos Oficios, y  consultadolo assi 
a S. M. atendiendo a esto, y  a otros justos m otivos y  conside- 
raznes Bolvioles a restituir la regalia de las enunciadas Provi
siones, revocando, y  anulando las expresadas Cédulas; advir- 
tiendoles hacen esta Concesion con las calidades de que preci
samte observasen y  cumpliesen las Ordenes dadas en quanto 
ala provision de los Oficios, emboando en cada Flota, y  Galeo
nes relazn distinta, y  clara de los sugetos que nombrasen, sus 
calidades, méritos, y  servicios, de que reconociese el Consejo 
se hizo con la justificazn conveniente, o haver cosa que pre
venir en razón de ello; lo qual executasen assi pena de priva
ción de Empleos, en que desde luego los condenaba, faltando 
a cosa tan de su obhgacion, servicio, y  bien de la causa publica; 
e hiciesen notoria esta resolución para qe los benemeritos, acu
diesen a ellos, y  en el R l nombre premiasen sus méritos, y  ser
vicios, según la calidad de cada uno, encargándoles proce<ier 
con la  considerazn y  justificazn que convenia. Cédula de 22 de 
Feb.o de 1680. Cedulario tomo 25, fol. 123 v®, n.® 120.

15 Tenidose noticia en el Consejo de que contra lo dis
puesto en Cédulas Rs solian los Govemadores de Fhilipinas, 
conservarlos dos años mas del tpo que estaba dispuesto en 
detrimento del R l Haber y  de los Indios; y  que a Dn Sebas
tian B ayo Doria lo avia mantenido el antecesor D n Manuel 
de León todo el tpo de su Goviem o en la de Fondo, siendo assi 
que era vn hombre de perversa conducta trato doble sedicioso, 
y  deudor a la R l Hazienda sin querer pagar; y  a qn nadie se 
atrevía por la mano, e industrioso manejo con los Govemado
res: Ordenó S. M. al actual entonces Dn Juan de Vargas ob
servase, e hiciese observar precisamte las Cédulas que prohi
bían que los Alcaldes mres exerciesen mas tpo del señalado; 
y  procediese a la averiguación, y  castigo de los excesos, hasta



privarle del Oficio que tenia de Esno de Ayuntam iento, apre
miándole con todo rigor a satisfacer a la  R l Hazda lo que cons
tase estar debiendo. Cédula de 4 de Marzo de 1680. Cedulario 
tomo 7, fol. 338, n.o 496.

16 Dado cuenta el Presidente de Panamá, que hallán
dose vacante la de N atá, quando recivio la Cédula de 24 de 
Mayo de 1678 en que gralmente se prevenia el modo de pro
veer los Oficios que estaban a cargo de los Governadores, la 
avia proveído en interim en uno de los Sujetos Militares mas 
benemeritos de aquel Reyno, segregandola de la  Capitanía de 
Guerra de su distrito: Le previno S. M. que mediante aver 
revocado dicha Cédula de 24 de Mayo, reponiendo por otra de
23 de Febro del Corrte a los Virreyes y  Govres en la regalía de 
proveer los oficios de sus Distritos, proveyese dicha Alcaldía 
en Militar de experiencia agregándole la Capitanía a Guerra 
por lo mucho que convenía estar unidas estas dos Jurisdício- 
nes. Cédula de 6 de Sepre de 1680. Cedulario tomo 19, fol. 
273, n.o 232.

17 En vista  del Informe que en virtud de Cédula de
28 de Setre de 678, hizo la Aud^ de Panamá sobreque de ha
cerla de la Alcaldía mor de N atá al Govno de Veragua no resul
taba mas conveniencia que excusar al Erario 480 ps que tenia 
de sueldo al paso que se seguirían mil inconvenientes, por lo 
qual fue de sentir no se hiciese novedad: Se conformo S. M. 
con ese dictamen, previniendo a dha Aud“ ̂ subsistiese segre
gada. Cédula de 7 de A gto de 1681. Cedulario tomo 19, fol. 
248 V«, n.o 305.

18 Representados muchos Sugetos a quienes se avían 
concedido estos y  otros Oficios de la provision de los Virreyes 
de Nueva España que el Conde de la Monclova no avía querido 
dar cumplimiento a los Despachos expedidos por la  Camara: 
Ordenó S. M. al Succesor Virrey Conde de Galve cumpliese sin 
excusa ni dilación las gracias concedidas para su R l Persona, 
y para en el caso de que fuese omisso en ello mandó a la Aud^ 
de Mexico los pusiese ella en posesion, sin ocasionarles perjui
cio en la verificación de las mercedes. Cédula de 12 de Junio 
¿e 1689. Cedulario tem o 23, fol. 327 y  329 v^, n®* 227 
y  230.



19 Solicitado las Ciudades de México, y  Antequera por 
medio de su Procurador se conservase alos Virreyes de aql 
Rno la regalia de la Provision de ellas, y  queriendo S. M. dar 
a entender quanto deseaba remunerar los servicios de aquellos 
Vasallos en general, y  particular, previno a dhas Ciudades que
daba en excusar quanto fuese posible la provision de los Ofi
cios que hasta entonces avia sido de los Virreyes, paraqe ellos 
los distribuyesen entre los acrehedores de Justicia; a cuyo fin 
ordenaba al actual Conde de G alve lo conveniente, y  que em
biase relaciones ajustadas de los benemeritos Conquistadores, 
y  Pobladores, para demas de este tenerlos presentes, y  favo
recerlos pr su antigüedad, y  grado. Cédula de T 2  de Junio 
de 1 6 8 9 .  Cedulario tomo 2 3 ,  fols. 3 2 8  y  3 2 9  v®, n°® 2 2 8 ,  

2 2 9  y  2 3 0 .

20 E n  atención a los méritos y  servicios del Duque de 
Atrisco le hizo S. M. mrd de la de este titulo, Tepeaca, Gua
chinango, Ixtepeje, y  Tula con facultad a él y  succesores de 
nombrar sugetos que las sirviesen sin mas tit.° que su nom
bram to en cumpliendo los que las estuviesen sirviendo, o 
tuviesen concedidos futuras de ellas, haciendo los nombra
mientos conforme fueren vacando en la forma que de su Rl 
Orden se habian hecho hasta entonces, sin embargo de qua- 
lesquiera. Leyes, Ordenes, y  prohibiciones en contrario, pues 
todas las declaraba a favor del dho Duque sus hijos herederos, 
y  sucesores por tontrato oneroso, y  en recompensa de particu
lar servicio; a cuyo efecto diese el Consejo los Despachos nece
sarios sin interpretazn ni replica alguna. Dec de 23 de Feb® 
de 1706. Cedulario tomo 23, fol. 211 vo, n.o 139.

21 Cuando los Despachos del año de 1687 emanados a 
representazn del Obispo de Puebla, que manifestó los graves 
perjucios experimentados de la  inobservancia del juramento 
que hacian de no tratar ni contratar, velasen y  Celasen los 
Virreyes y  Audiencias para castigar esta culpa; y  considerado 
S. M. que no obstante esta providencia se continuaba con ma
yor desahogo y  exceso el abuso; repitió al V irrey de Nueva 
España el m ayor cuidado de este encargo, previniéndole los 
causase de perjuros, si en contravención del Juramento trata
sen y  contratasen castigándoles con todo el rigor de las Leyes.



Cédula de lo  de Febrero de 1716. Cedulario tomo 23, íol. 283 
vo. n.0 137.

22 Representado Dn Jph de Jaurrieta que concedidosele 
por Despachos de 18 de Abril de 731 la de Sn Juan de los IJa- 
nos, la de Guafocingo y  la de Octupa Insquin y  Cuiblapilco 
agregados de la primera, paraque las sirviese por cinco años 
succediendo alos últimos Provistos; vacado la  de Octupa, y  
puesto en posesion de ella se avia suscitado la  duda, si supuesta 
la merced de succeder a los últimos provistos se le habia con
cedido virtualm te facultad, para en caso de estar exerciendo 
vna y  vacar otra poder nombrar substituto para ella; y  que 
aunque el Virrey Casafuerte declaro a su favor y  en su virtud 
tomó posesion de las otras dos, muerto el Marques y  recáido el 
mando en el Azzpo, sin oirle ni declarar antes la vacante le 
avia despojado de la de Guafocingo; bajo cuyo supuesto, daños 
y menoscabos que le avia ocasionado la novedad sele mandase 
reponer y  declarase aversele conferido las citadas Alcaldías 
para servirlas simultaneamte: Vino S. M. en ello, ordenando a 
la Aud® que en inteligencia de no adm.itir duda de que una vez 
que se le concedieron para succeder a los últimos provistos 
virtualmte se le dispensó poderlas servir avn tpo por substi
tutos, hiciese ponerle luego en posesion de la de Guafocingo, y  
admitir a su vso y  exercicio al substituto que tenía nombrado. 
Cédula de 22 de Julio de 1736. Cedulario tomo 3, fol. 160, n® 74.

23 Concedióse la de Chiapa a Dn Juan Sarracín por cinco 
años para suceder a l ultimo Provisto en atención a  sus Servi
cios, y  al pecuniario de 8 ps que entregó en Thesoreria Gral, 
con calidad de pagar ia  Media Annata en Indias; y  de que si 
por fallecimiento, u otro legítimo impedimento no ’ pudiese 
servirla, lo huviese de hacer en su lugar en el todo, o parte de 
los cinco años Dn Jph. Angel de Toledo, o D n Valentín Suarez, 
dispensándole al mismo tiempo pudiese hacer en el Tribl de 
3̂. Contratn el Juramto acostumbrado, pagando los dros co- 

^espondientes a l Colegio Seminario de Sn Telmo de Sevilla. 
Cédula de 3 de Oct. de 1738. Cedulario tomo 5, fol. 337 v®, n® 276.

24 Representado los Virreyes del Perú, y  N ueva España
I decadencia de tributos, y a  por las renuncias que aquellos
^cian de sus Empleos, ya  por las vejaciones que causaban



alos Indios con los excesivos repartimientos a inmoderados 
precios sin embargo del juramento, y  rigurosas penas impues
tas para evitar el trato, y  comercio, y  ya  finalmte por la  innata 
inclinación del Indio a la ociosidad, embriaguez y  otros vicios, 
de forma que a no obligarles en muchas Provas a tomar Gana
dos, y  aperos de labor, no cultivarían tierras, ni Minas y  an- 
darian desnudos, sino se les precisase a tomar las ropas necesa
rias, que vno, y  otro les daban al fiado a pagar en frutos: Re
solvió S. M. que en Lim a, Mexico y  Sta Fee se formase una 
Junta de quatro Ministros y  el Fiscal de la Audiencia presidida 
del Virrey, que enterados de los generös que se necesitaban en 
los Corregimtos y  Alcaldías mres sus precios y  consumos, for
masen Arancel de su calidad numero y  precio, el qual se entre
gase a todos los Corregidores, para que fixandolo en las Puertas 
de Ayuntam to sin quitarlo durante sus Empleos supiesen los 
Indios lo que se les avia de repartir, sin exceder de el, pena 
de privazn de oficio, y  del quatro tanto: que la citada Junta 
conociese de todas las causas relativas a esto, y  que con la ex
presada limitazion se entendiesen en adelante las leyes qe pro
híben el trato de los Corregidores, y  Alcaldes mres con cuyo 
medio quedarian estos libres de escrúpulos de conciencia, car
gos de residencia, y  expeditos para castigar los pecados de los 
Indios, estos aliviados; y  finalmente asegurados los Tributos, 
y  aumentado el ramo de Alcabala, que deberían pagar los Co
rregidores, y  Alcaldes mres. Dec. de 28 de Mayo de 1751. Ce
dulario tomo i.o, fol. 253, n.o 431.

25 Quejadose D n Juan Bautista Sarracín de los irregula
res procedimientos de Oficíales Rs de Goathemala en despa
charle vna execución indevida contra su Persona y  Bienes para 
la Cobranza de Tributos del tpo que lo fué de Ciudad Rl de 
Chiapa, suspendiéndole del Empleo, y  haciéndole c ârgo de 
muchas cantidades a que no era responxable por no aver sido 
la cobranza arreglada a la costumbre leyes y  R s Ordenes, y  
excluyendole partidas legitimas en data, suplicando se man
dasen liquidar las Cuentas, y  declarar legitimas las partidas 
que lo fuesen, y  reintegrada que fuese la R l Hazda se le entre
gasen los efectos embargados, y  en quanto a los daños irro
gados pr los injustos procedimientos de Oficiales R s se le oyese



en Justicia: Ordenó S. M. a  la Aud» de Guathemala oyese al 
citado Saracin en Just^ y  en el termino de tres meses substan
ciase la causa otorgando la apelazn al Consejo, providenciando 
lo conveniente paraqe reintegrada la  R l Hazda lo fuese tam 
bién este interesado de todos los créditos qe le perteneciesen. 
Cédula de 27 de Novre de 1756. Cedulario tomo 5, fol. 337, n° 275.

26 Con noticia el R ey que no obstante prevenir las le
yes 34, 38 y  42, tit. 2, lib. 5; la 44, tit. 2, lib. 3, y  la 88, tit. 16, 
lib. 2.0, residan precisamente en los Pueblos Cabezas de su 
Jurisdición sin ausentarse de ellos a no preceder licencia causa 
precisa y  limitazn de tiempo, sirviendo por si sus Oficios; y  
con ningún pretexto se les permitan substitutos, ni salir de sus 
respectivos distritos; no solo toleraban los Virreyes su contra
vención sino que lo permitían con escandalo, manteniendo con 
Ínteres las continuas grangerias que se hacian de los Oficios 
abusando de la  facultad de poner (con causa lexma) Tenientes 
que defendiesen los Indios donde hubiese concurso de Espa
ñoles (que son los que la citada L ey  38 llama precisamte ne
cesarios): Mandó a todos los Virreyes, y  Audas evitasen en 
adelante semejantes excesos, separando desde luego los subs
titutos puestos contra la  mente de dhas Leyes, y  celando su 
antera observancia en intelig^ que amas de incurrir en su R l 
desagrado se harian dignos los transgresores del mas severo 
castigo. Cédula de 7 de Dizre de 1758. Cedulario tomo 6, 
fol. 162, n° 253.

27 Con m otivo de los recursos hechos al R ey por la de
mora que experimentaban los Provistos en ellas, Corregimien
tos, y  otros empleos, para aposesionarse, y  seguirse en algunas 
creyéndolas vacantes, proveherlas S. M. y  despues reclamar 
faltarles cinco, o seis años para entrar al ejercicio, pedian se 
les proveyese en otras de mayor entidad, en atención a los per
juicios y  gastos de transporte: resolvió S. M.. prefixasen por 
Bando de Virreyes limitado termino para que presentasen los 
I^spachos, con apercivimto que pasado, no se les admitirla el 
que posteriormente lo practicase; y  reconociendo particu- 
laitnte a este acto, si la  demora consistía en los Interesados, 
diesen cuenta con Autos, de lo que resultare. Ord. de 30 de 
I îzre de 1760. Cedulario tomo 27, fol. 15 v°, n.° 7.



28 Prevenido S. M. a la Camara por resoluzn a su Con
sulta de 14 de Julio de 1767 y  con presencia de los perjuicios 
que ocasionaba la provission por su R l Persona de muchas, 
cuyo producto no sufragaba a la manutención de los nombra
dos, y  costo de tan dilatado viaje;'formasse y  remitiesse Lista 
de las que huviesse de esta clase en los tres Virreynatos; Y  que- 
rdo S. M. entender lo expuesto por ella en virtud de dha reso
lución que aun estaba sin efecto; advirtiendo assimismo la re
petición de denuncias aun antes de estar aprovados los nom
bramientos; Se confirmó en su referido concepto; mandando 
debolverla cinco Consultas que havia hecho para iguales Pro- 
vissiones; y  que en adelante no las executase de las Alcaldías 
de que no le constasse su proporcionada utilidad explicándolo 
assi en las que hiciesse en lo sucesivo, y  procurase evacuar el 
citado Informe. Ord. de 21 de Dizre de 1762. Cedulario tomo 
16, fol. 206 n.o 176.

29 Atendiendo S. M. a lo indotadas de algunas de Indias, 
por cuya causa despues de estar en ellas los Provistos se lamen
taban de su suerte, por no rendirles el salario aun para su ma
nutención: Mandó a la Camara no consultare Alcaldía Maior 
alguna,’ que no fuese de conocida utiUdad explicando esto en 
las que hiciese. Ofic. de 21 de Dize de 1762. Cedulario tomo 
30, fol. 19, n° 16.

30 Representado D n Pedro Poblaciones que concedidole 
ia de Guatulco en N ueva España, pasó a Cádiz a solicitar su 
avio, y  noticioso de su corta utilidad, suspendió el embarco, 
pidiendo se agregasse a esta la de Guamelula, como antes lo 
havia estado: S. M. con presencia de lo bien fundado de esta 
instancia. Declaro deverse serbir ambas juntas; mandando al 
Virrey de aquel Rno diesse al titulo, que con fha de 9 de Febro 
antecedente se le havia expedido al Interesado esta inteligen
cia para la de Guatulco procediendo en la unión con arreglo' 
a  la L ey  2, tit 2, Lib  5 (i). Cédula de 2 de Julio de 1763. Ce
dulario tomo II, fol. 302, n.o 300.

( i)  «Los V irre y e s  y  P resid en tes no p od rán  a crecen ta r o dism inuir 
lo s p u eb los y  te rrito rio s  de  ios G obiern os y  C orregim ien tos q u e  son a 
n u estra  p ro visión . Y  ordenam os que si a lgun os se hu bieren  desm em brado 
lo s v u e lv a n  a  u n ir y  a grega r rein tegran d o a  los G obern adores en  to d a  su 
jurisdicción.» (L e y  2, t í t .  2, lib ro  5 de  la  R e co p ila ció n  de 1680.)



31 Con referencia al Decreto de 17 de Junio y  Cédula de
30 del mismo del año de 1720 en que se previno al Presidente 
de Philipinas que quando vacasen empleos vitalicios en su 
Jurisdicion los proveyese interinamente con Voto Consultivo 
de la Aud® hasta que en vista  de su Informe S. M. lo hacia en 
propiedad, para ocurrir por ese medio al atraso conque de 
aquellas partes se recivian los avisos, y  deseando dar también 
providencia en punto a los que se conceden p® cinco años: 
Resolvió qe p̂ ' que quando vacasen Alcaldías Mayores huviese 
quien entrase luego a servirlas se le consultasen con anticipazn 
sugetos a quienes se concediese futuras; cuya determinazn co
municó a dho Presidente, con advertencia de que si cumplido 
el tpo de los que las estuviesen sirviendo, no se presentase el 
futurario, nombrase con voto consultivo Persona que sirviese 
en interim; y  si a  los tres años no compareciese aquel se tomase 
residencia al interino sin nueva prorrogacion. Cédula de 5 de 
Dizre de 1772. Cedulario tomo 7 fol. 314. n.° 461.

32 Insertando las Cédulas de 23 de Abril de 752, 7  de 
Junio de 757 y  11 de Julio de 1758, en que para evitar los abu
sos y  perjuicios que se seguian de la  inobservancia de las L e
yes i.a y  4.a libro 3 titu lo  2 (i), y  y  43 titu lo  2, h-

(i) «Porque el gobiern o de n uestras Ind ias, Isla s y  T ierra  F irm e 
del m ar O céano e stá  d iv id id o  en  diversos cargos y  oficios de  G obierno, 
Justicia y  H acien d a, y  au n qu e com o R e y  y  Señor n a ta l y  Soberan o de 
aquellas p ro vin c ias  nos to c a  y  perten ece la  elección , p ro visión  y  n o m b ra 
miento de su je to s p a ra  to d o s los cargos y  o ficios de e llas por o cu rrir a  los 
inconvenientes que pu dieran  resu lta r a l bu en  gobiern o de  qu e to d o s se 
proveyesen p or N os in m ed ia ta m en te  a te n to  a  la  d ila c ió n  qu e cau saría  
la distancia  qu e h a y  a  estos y  aqu ello s R ein os establecieron  y  ordenaron 
los señores R e y e s  n uestros p rogenitores y  p or N os se h a  co n tin u a d o  que 
los cargos y  oficios p rin cip ales de las In d ias com o son los de V irreyes, 
Presidentes, O idores y  o tro s sem ejantes sean  a  n u estra  p ro visión  p ara  
que Nos (y no o tra  person a a lgu n a  p or v a c a n te  n i en  ín terin ) lo s p ro v e a 
mos en las personas qu e fuérem os servido: y  o tro s qu e n o  son de ta n ta  
calidad com o de  G obern adores de  p ro vin cias . C orregidores, A lca ld es m a
yores de ciud ades y  pu eb los de  españoles, cab eceras y  p a rtid o s p rin ci
pales de indios, y  o ficia les de  n u estra  R e a l H acien d a, aun qu e ta m b ién  nos 
toca su p ro visión , p erm itieron  q u e  los V irre y e s  y  P resid en tes G oberna- 
<iores los p uedan  p ro veer y  p ro vean  cu an d o su ced a  la  v a c a n te  en  el ín te 
rin que llega n  a  ser proveídos p or n u e stra  R e a l person a de form a que 
vacando oficio  de H a cien d a  le  h a  de p ro veer el G obern ador in m ed iato  
liasta que e l P residen te de la  A u d ien cia  d el d is tr ito  nom bre persona la 
*ual exc lu ya  a  la  n om brada p or el G obern ador y  a  ella  la  que nom bre y  
provea el V irrey , siendo en  su d istrito , y  no lo siendo, la  que nom brare



bro 5 (i), que vienen que assi estos, como los Corregidores pro
vistos por la  R l Persona prosigan sirviendo despues de aver cum
plido el tpo de su concesion hasta la llegada de los que S. M. 
nombre para sucederles, sin pasar los Virreyes, Presidentes, y  
Govemadores a poner interinos, sino en caso de muerte, mandó 
S. M. generalmente se observasen las citadas Leyes, no obstante
lo alegado por el V irrey de Sta Fee, de que esta dilatada conti- 
nuazn causaria notable perjuicio a la Rl Hazda en la disminu
ción de Medias Annatas, y  pagas de Salarios pr entero; y  al 
publico el de imposibilitarse con la perpetuidad de residencias, 
y  acrecentamiento de cargos a la vindicación de los agravios; 
bien que a los citados propietarios se les cobrase a prorrata por 
el mas tpo que sirviesen la correspondiente Media Annata; Y  
últimamente representado Dn Juan de Morande Corregidor de 
la Villa de Sn Femando de Colchagua en el Distrito de la 
Aud.^ de Chile estaba para cumplir su quinquenio, sin aver 
casi servido el Corregimto por averie ocupado el Presidente en 
la Guerra de los Indios de la Frontera pr cuyo m otivo no avia 
podido cobrar el importe de los efectos que tenia fiados a los 
Naturales, ni lo conseguiría, si el Presidente, cumplidos los
5 años le nombrase interino, como recelaba; Suplicando, que

el P residen te de la  A u d ien cia  p rê te ra i n o  su bord inada a l V ir re y  y  que 
ésta  sirviese  h a sta  lle ga r la  que se h allase p ro veíd a  p or Nos: y  los dem ás 
oficios así C orregim ien tos com o A lcald ías m ayores y  otros qu e p or leyes 
y  e stilo  in tro d u cid o  son a  p ro visión  de los V irrey es , P residen tes y  A u 
d ien cias que gobernaren, se p roveyesen  p or ellos en  v irtu d  de las órdenes 
dadas. Y  p orqu e n u estra  v o lu n ta d  es qu e por ah o ra  se h a  observado: 
O rdenam os y  m andam os qu e en  todos los cargos y  o ficios que fueren  de 
p ro visió n  y  los ven d ib les se p uedan  ven d er y  ven d a n  con form e a  lo  dis
puesto.» (L e y  I ,  t ít .  2, lib ro  3 de la  R eco p ilació n  de  1680.) «Porque los 
V irre y es y  A u d ien cias R eales suelen  rem o ver a  lo.s G obernadores, Corre
gid ores y  A lcald es m ayores p or N os p roveídos, luego q u e  cum plen  el 
tiem p o de sus provision es, n o  o b stan te  qu e en  sus títu lo s  y  despachos se 
d ice que sirva n  el que se d eclara  y  m ás el qu e fu ere  nut-stra v o lu n ta d  y  
é sta  d eb a  d u rar b a sta  que N os p ro veam os otros en  f-u lugar: O rdenam os 
y  m andam os a  los V irre y es y  A u d ien cias que no lo s rem u evan  n i provean  
su s cargos y  dejen  e jercer a  lo s que tu v ie re n  títu lo  n u rstro  h a sta  qu e ha
gam os m erced a  otros en  lo s m ism os cargos y  oficios.» (L e y  4, tít . 2, lib ro  3 
de la  R eco p ila ció n  de 1680.)

( i)  L a  le y  i .  t í t .  2, lib ro  5 de  la  R eco p ilació n  de 1680 señ ala  los G o
biernos. C orregim ien tos y  A lca ld ías  m ayores q u e  p or considerarse «más 
p rin cip ales de las Indias» corresponde p ro veer al R e y . L a  le y  43, d e l mismo 
títu lo  y  lib ro , ordena que en  el N u evo  R ein o  de G ran ad a  n o  h a y a  el cargo 
d e  T en ien te  de G obern ador.



por sino huviese llegado a aquel Rno la citada Cédula de i i  de 
Julio de 1758 se le sobrecartase, a fin de que le mantuviese en 
posesion hasta que llegase el Sucesor: Vino S. M. en ello, pre
viniendo al Presidente, que caso de averie removido, sin otra 
causa que aver cumplido el quinquenio, le repusiese hasta que 
llegase Sucesor con su R l titulo, como se executaria en los 
demas casos de esta naturaleza. Cédula de 25 de Dizre de 1773- 
Cedulario tomo 23, fol. 150 v®, n.® 98.

33 Enterado S. M. por Listas que acompañó el Duque de 
Alba Presidente del Consejo de Indias de las qe avia vacantes 
en aquellos Dominios; Previno a la Camara no suspendiese sus 
Consultas, a excepción de las que sirviesen Militares qe debe
ría dejar pasar el año 5.° de su posesion. Ord. de 15 de Julio 
de 1774. Cedulario tomo 24, fol. 67 v°., n.® 53.

34 Mando S. M. por punto gral a los Virreyes de Nueva 
España, Perú, y  Sta Fée, que al 4.® año que estuviesen sir
viendo de tales los Oficiales del Exercito, y  Marina, informasen 
de su conducta desinteres, y  aptitud. Ord. de 14 de Julio 
de 1774. Cedulario tomo 24, fol. 67 v., n.® 52.

Alcaldes Ordinarios.

1 A  representación de la Provincia de Guatemala, que 
con motivo de ausentarse los Ordinarios de sus Pueblos, de
jando substituto, que definiesse las Causas comenzadas, y  en 
conocer de otras que se ofrecían, de que resultaban muchos 
daños escándalos, y  alborotos entre los Naturales, por no saver 
a veces los tales leer y  escribir; Mando S. M. a aquel Gover- 
nador, dispussiesse que para semejantes oficios eligiessen siem
pre los Consejos Personas habües, y  suficientes, y  no. permi- 
tiesse que en ausencias de alguno se nombrasse teniente en su 
lugar. Cédula de 13 de Marzo de 1535. Cedulario tomo 3, fol. 

45 v°, no 54.
2 Enterada la Reyna de las muchas diferencias que habia 

6n la elección de los de México; Mandó al V irrey nombrasse 
uno de los Ministros de .iquella Audiencia, que entrando en el 
Cabildo tuviesse Voz, y  voto en los nombramientos. Cédula de
23 de Mayo de 1536. Cedulario tomo 3, fol. 85, n.° I2 i.



2 Informada la  Reyna, que los de la Ciudad de Santiago 
de Cuba no eran de las calidades que requerían estos Oficios, 
porque algunos no sabían leer, ni escribir en perjuicio de la 
Administración de Justicia, y  bien de la  República; Mando al 
Consejo, y  Regidores de ella, que en adelante eligíessen sugetos 
honrados, hábiles, y  de las condiciones necesarias para servir 
de estos Empleos. Cédula de 26 de Mayo de 1536. Cedulario 
tomo 9, fol. 85 v.o, n.o 122.

3 Por las diferencias que havia entre los Capitulares enla 
elección délos de México; Mando la  Reyna al Virrey de Nueva 
España, que para evitar las nombrase vn  Oidor, qe entrase 
en el Cavdo con voz y  voto en dhas elecciones. Cédula de 27 
de Mayo de 1536. Cedulario tomo 9, fol. 85, n° 121.

4 A  representación de la Ciudad de los Angeles en Nueva 
España, que para evitar muchos desordenes, convendría visi
tar de tiempo en tiempo las ventas, y  Messcnes de su Juris 
dicción; Mandó S. M. a los de dha Ciudad, los visitassen siem
pre que les pareciesse, formando los Aranceles necessaríos para 
el bien de aquella tierra vecinos, y  Moradores. Cédula de 20 
de Junio de 1538. Cedulario tomo 3, fol. 127, n.° 137.

5 Representado la  Ciudad de Sto Domingo, y  demas Pue
blos de la  Isla Española, que el Lízdo Cervantes, Ministro de 
aquella Audiencia havia disminuido la  Jurisdicción de los 
Suyos, quitándole las causas de primera instancia sin apelazn 
soltando los Presos sin visita de Cárcel, y  que fuera del tribu
nal conocía de las que se ofrecían; Mandó S. M. a dha Audien
cia, no consintíesse, que fuera, ni en sus Casas conociesse nin
gún Oydor de causa alguna, sino que juntos todos ellos deter- 
minassen los Pleytos. Cédula de 27 de Enero de 1541. Cedula
rio tomo 3, fol. 175, n.o 234.

6 Informado el R ey, que a los de los Pueblos de la  Isla 
Española, por ser de corta vecindad se les quitaba su jurisdic
ción por qualquiera causa en primera instancia, como casos de 
Corte, de que resultaba no hallarse muchas veces Personas que 
quísiessen servir estos Oficios; Mando S. M. que en adelante 
no siendo Causas Criminales, o de mucha entidad conociese 
vn Alcalde de lo que al otro tocasse, y  ambos de la que díesse 
Motivo Alguacil o Escribano, y  de ellos se apelasse a la  Au



diencia. Cédula de i i  de Enero de 1547. Cedulario tomo 9, fol, 
175 v.o, n.o 296.

7 Informado el R ey  que los Regidores de Lim a servian 
por su tum o el oficio de fiel ejecutor, y  que algunos tenian 
grangeria de labranza, y  Crianza siendo muchos délos basti
mentos quese vendian como era Carne, Pan, trigo, fm ta, y  
otras Cosas teniendo otros parte enel Rastro haciendo Pan 
ensu Casa para vender, y  comprando cosas dentro délas cinco 
leguas, ejecutando lo mismo los electos Alcaldes Ordinarios 
loqual era de inconvte al govno déla Reppca por hacer ellos 
las posturas y  visitar dhas Cosas. Mando al V irrey D n Franco 
de Toledo probeyese en esto lo necesario, demanera que cesa
sen dhos inconvenientes. Cédula de 2 dé Enero de 1572. Ce
dulario tomo 35, fol. 142. n.o 140.

8 Noticioso el R ey que en algunas partes de Indias los 
Oficiales Reales exercian estos Oficios por muerte, o ausencia 
délos electos: mandó por punto gral alos Virreyes y  Audiencias, 
no consintiesen que dhos Oficiales Reales vsasen los referidos 
Oficios de Alcaldes Ordinarios enlas tales ocasiones, ni en 
otras algunas, a no haver m ucha conveniencia en ello, y  en
viasen enla prim®' ocasion relación délo que acerca deesto les 
pareciere. Cédula de 6 de Febrero de 1584. Cedulario tomo 
35. íol. 55 v.o, 66.

9 Con relación alo mandado enla antecedente, e infor
mado S. M. que algunos Oficiales R s pretendían estos Oficios, 
los de Alguaciles, Alfereces mayores, y  Depositarios como si 
íuesen Regidores, a pretexto de que tenian voto  enlos Cabildos 
como ellos, y  que convendría que los Alguaciles, Alfereces ma
yores, y  Depositarios no fuesen elegidos en dhos cargos de Al
caldes, ni de bara especíalte enlos de fíeles executores: De
seando saver si era conveniente que dhos Oficiales R s sirvie
sen los expresados Oficios, o si se seguía de ello algún perjuicio: 
^íuidó S. M. alos Virreyes, y  Audiencias enviasen relación de 
®Üo, con sus pareceres para en su vista  proveer; y  en el ínterin

pudiesen dhos Oficíales R s tener, ni servir los de Alcaldes 
Ordinarios, ni de vara, ni Alguacil m ayor, ni Alferez m ayor 
délos Pueblos donde residiesen por convenir asi al R l servicio, 
^ du lade 10 de M ayo de 1600. Cedulariotom o$^,fo\.g^,n.^iiS.



10 Con noticia S. M. de los alvorotos, y  escándalos, que 
ocurrían en las elecciones de los de Panama y  otros Oficios por 
no asistir las Justicias que avian servido aquel año: Mando 
S. M. presenciasen en adelante los nombramtos y  no saliesen 
del Cabildo hasta estar enteramente conclusos, y  recividos los 
nuevos Alcaldes. Cédula de 26 de Dizre de 1612. Cedulario 
tom o 18, íol. 276, n.o 300.

11 Representado el Pror Genel de las Islas Filipinas, qe 
aunque era distinto y  separado el Tribunal donde estos admi
nistraban Justicia, en las Casas de Cavdo del en que hacian 
las Almonedas del que se vendia, y  arrendaba déla R l Hazda 
aque asistian un Oidor, fiscal de la Aud® y  Oficiales Rs, havia 
ordenado el Presidente y  Oidores deella que quando fuesen 
alas Almonedas si estubiesen en dho Tribunal los Alcaldes se 
levantasen: L a  mandó S. M. dexase aestos celebrar sus Audas 
enlas Casas de Cavdo donde le tenian a las horas acostumbra
das, aunque se concurriese aun mismo tiempo a hazer las 
Almonedas. Cédula de 13 de Junio de 1626. Cedulario tomo
33, fol. 185, n.o 171.

12 Expuestose anombre de la Ciudad de Manila las mis
mas causales qe en los anterte Suplicando no seles impidiese 
estar en su Tribunal aunque se hiciesen las Almonedas enlas 
Casas de Cavildo, pues no se estorbaban vnos, aotros, o que 
se executasen en otra parte, y  en caso de quererlas hacer en 
dichas Casas fuese por la tarde: Lo remitió S. M. al Govor de 
Filipinas paraque ordenase en esto lo mas conveniente de 
suerte que se acudiese atodo. Cédula de 27 de Enero de 1632. 
Cedulario tomo 33, fol. 192 v.°, n.° 179.

13 Insertando la Cédula de 8 de Junio de 1621 enque 
informado el R ey  que muchos que compraban Oficios de Re
gidores, y  otros délas Ciudades, Villas, y  Lugares de Indias, 
solian quedar a deber por cuenta del precio algunas cantidades 
ala R l Hazda y  antes de pagarlas, venian a ser elegidos por 
tales del parage donde eran Regidores conlo qual se dificul
taba la cobranza: Mando S. M. qe ninguna persona de qual- 
quiera estado en condizn deudora en poca, o mucha cantidad 
ala Real H azda fuese elegida por Alcalde Ordinario ni tenor 
voto en tales elecciones, pena de ser nulas, y  los elexidos, y



electores privados délos Oficios que tubieren, y  perdidos sus 
bienes aplicados ala Real H azda y  amas fuesen desterrados 
délos lugares donde estubiesen los tales Oficios, y  20 leguas 
en contorno: Que los Virreyes, y  Audiencias tubiesen particular 
cuidado desu cumplimto y  executar dhas penas enlos trans- 
gresores, y  si en la  tal elección hubiese habido calidad que re
quiriese mas exemplar castigo le pusiesen administrando Jus
ticia en la forma conveniente. Y  afin deque no quedasen sin 
el, los excesos que enlo pasado avia ávido hiciesen sobre ello 
las diligas ñecas procediendo contra los culpados conforme alas 
Leyes; y  si hallasen avian tenido precio, u  otro aprovechamto
o espera en deuda en tales elecciones activa o pasivam te pro
veyesen en ello Justicia según lo requiriese el caso; y  sobre 
todo hiciesen que los Fiscales délas Audas la pidiesen, y  siguie
sen las tales causas. Y  noticioso S. M. que juntado el Cavildo 
el dia de Año Nuevo de 1634, el Conz° Justicia y  Regimto déla 
Ciudad de Manila a hacer la  elección de Alcaldes Ordinarios 
como era costumbre embio ael Govor que entonces era Dn Juan 
Fmz de Ledo, fiscal interino de aquella Aud® para que presi
diese la elección, cuia novedad contradigeron los mas de los 
Regidores, apelando, y  anulando todo lo obrado en virtud de 
dha Presid*’ y  qe sobre el conocimto deesta apelación le movio 
discordias por competencias de Jurisdicción entre el Govor y  
Aud» ensu vista  y  teniendo considerazn S. M. alo mucho qe 
convenia qe dha Ciudad de Manila fuese siempre amparada, y  
favorecida pues desu aumento pendia la conservación de todas 
las demas Provas de aquellas Islas, y  al amor y  fidelidad con 
que siempre procuraba al Real servicio: Mando al Presidente, 
y Oidores de la  citada Aud® guardasen la Ced^ referida sin ad
mitir interpretazn alguna; Y  el Govor actual y  subcesores de
xasen adha Ciudad hacer hbremte estas elecciones p aella 
solamte tocaba proponer las personas benemeritas y  apropo- 
sito que le hallasen para que deellas se ehgiesen dos cumpliendo 
todos esta disposizn y  guardando la costumbre asentada qe ha
vian tenido y  tenian de manera que se excusasen pleitos e inquie
tudes en materias tan asentadas y  llanas; lo que noticio al Conz° 
Just» y  Regto déla referida Ciudad. Cédula de 16 de Dizre de 

6̂37* Cedulario tomo 40, fols. 228 v.o, y  229, 214 y  215.



14 Expuestose a nombre déla Ciudad de Manila haver 
aquel Govor proveído auto, en que les mandaba, qe todos los 
días por la mañana ala hora de Audiencia, le diesen cuenta 
pOf escrito de todo lo que hubiese sucedido, modo que se hu
biese tenido en administrar Justicia, y  Sentencias dadas, refi
riendo los delitos, prisiones, querellas, y  otras cosas por me
nudas que fuesen; y  que aunque la Ciudad havia pedido repo
sición de dho auto porser en descrédito, y  poca confianza délos 
Alcaldes, no haver exemplar en ning° de sus antecesores, y 
solo querer introducir obligazs continuas, y  en casos menudos, 
siendo asi qe de todos los graves se le havia dado siempre 
cuenta; y  que con carga tan pesada no avia quien quisiese 
servir la  V ara de Alcalde por ser siempre los electos los demas 
respeto déla Ciudad, no lo havia querido hacer; consigte asu 
suplica mando S. M. Seguardase enlo referido la costumbre 
que hubiese havido antes del A uto de dho Govor sinque se 
innovase, nipudie se en man® alg®. Cédula de 30 de Diziemre 
de 1640. Cedulario tomo 40, fol. 282, n.° 268.

15 Expuesto el Pror gral de Filipinas tenia aquel Capitan 
General dados los Títulos de Govemadores del Puerto de Ca- 
bíte, y  del Parían de los Sangleyes, solo con el fin de inhibir
les, y  ala Ciudad del conocimiento délas Causas de dho Puerto, 
y  Parían siendo así que desu antiguo, y  legitimo título era 
Justicia m ayor de dho Puerto, y  Alcaide de laA lcaicería  del 
Parian. Mando S. M. a dho Govem ador guardase la  costum
bre en dar semejantes Títulos, e informase la  causa que avia 
tenido para hacer semejante novedad. Cédula de 24 de Octubre 
de 1642. Cedulario tomo 40, fol. 318 v.°, n.° 283.'

16 Insertando la antecedente, e infom iado el R ey  que en 
contravención a ella fue electo por ta l déla Ciudad de Manila 
el año 1643 Dn Pedro Muñoz de Carmona, siendo deudor de 
cantidad de mas a la  Real H azda mando al Govor y  Oficiales 
Rs de Filipinas hiciese sacar y  cobrasen luego de dho D n Pedro 
la  m ulta en que incurrió por la  contravenzn referida, y  délos 
que le eligiesen con sabiduría de impedimto en el oficio dando 
cuenta de su execuzn. Cédula de 16 de N ovre de i 645- Ced î' 
lario tomo 39 fols. 316 y  317, n“® 317 y  319.

17 Con inserción de la Cédula de 15 de Julio de 1620



relativa a haver mandado S. M. a l V irrey del Perú' probeiese 
como los Ofices R s déla V illa de Potosi no eligiesen, ni pudie
sen ser electos por Alcaldes de ella sin que en quanto a esto 
les valiese ser regidores mediante que la mor parte de las deu
das déla R l H azda procedían de haverlas causado dhos Oficia
les Rs por querer sacar de su mano adhos Alcaldes ordinarios 
déla referida Villa: Se expidió otra en 15 de Abril de 1652 
sobre cartandola por punto general como noticia dequese con- 
trabenia siendo elector en Alcaldes los Oficiales Rs como vlti- 
mamente havja sucedido en el Cuzco. Cedulario tomo 37, fol. 
281, n .0 233.

18 Propuesto D n Pedro Garcia del Valle Oidor de la 
Aud  ̂ de Charcas, que para evitar los vandos, y  enemistades 
que en la Ciudad de Cordova del Tucuman ocasionaba la elec
ción de estos Oficios, con m otivo de estar entre si encontradas 
las familias de los Cabreras, y  Texadas, podrían abolirse, o al 
menos que no fuesen por voto  de los Capitulares, sino por 
suerte entre Personas aprovadas por la  Audiencia, e informado 
esta el dro, y  posesion, en que siempre avia estado dho Cabildo 
desde su fundazn en hacer estas elecciones, como todos los 
demas de su Distrito: La ordeno S. M. no permitiese hacer 
novedad en el particular. Cédula de 10 de Abril de 1672. Ce
dulario tomo 18, fol. 123, n o 173.

19 Porque el Cavdo déla Ciudad de México elixio el año 
de 1673 por tal a Dn Andrés del Rosal, y  Prior Contor del Tri
bunal de Cuentas de dha Ciudad, y  considerándose resultaban 
daños de semejantes elecciones ala R l H azda por una causa 
les estaba prohibido serlo, y  Rexs a  ofizs Rs: Declaro la Rna 
la misma prohivizon para con los Contes de Cuentas de México, 
Lima, y  Sta Fée aqnes inhabilitaba para obtener aquellos ofi
cios, sin admitirles aeUos; y  mando se sentasen otras Cedas 
enlos libros de dhos tribuns y  Cavdos délas Audas guardándose 
en respectivos Archivos para su cumplimto. Cédula de 4 de 
Abri] de 1674. Cedulario tomo 38, fol. 257, n.° 215.

20 Mando S. M. no lo fuessen los sugetos Deudores a 
^1 Hacienda, ni tuvicssen voto en las elecciones, que en tal 
caso deverían quedar nulas, y  los Electos, y  Electores priva
res de Oficio, con perdida de bienes, y  destierro 20 leguas de los



Pueblos de su residencia; encargando a los Virreyes, y  Gover
nadores, averiguassen los excesos que huviesse havido sobre 
este particular para castigarlos, según su calidad, y  pregonas- 
sen generalmte esta determinación para noticia de todos. Cédu
la  de 17 de Dizre de 1679. Cedulario tomo i.° , fol. 204 v.°, 
n. 400.

21 Haviendo representado la Aud^ de Manila lo m al que 
cumplian los de aquella Ciudad sus obligaznes por no hacerse 
(pr contemplación de los Governadores) las elecciones en su
getos de opinion, y  fama: L a  estrañó S. M. no huviese reme
diado este exceso como era de su obligazn; y  que paraqe en 
adelante se eligiesen spre sugetos decentes presidiese en las 
elecciones un Oidor, y  si fuese costumbre hacerlo el Govemador, 
assistiese entonces como su Assesor, paraque en ellas se guar
dase formalidad, y  las Leyes de estos Reinos. Cédula de 26 de 
Mayo de 1697. Cedulario tomo 7, fol. 326, n°* 480 y  481.

22 Entendido el R ey que los Governadores y  Oficiales 
Rs de H avana con m otivo de ser Jueces privativos para las 
Visitas de los Navios, les quitaban el conocimto de causas de 
comiso abrrogandose toda la Jurisdicción; Declaro que en estas 
podian, y  devian conocer a  prevención assi por razón de dere
cho como porque en esta forma se celeban mas sus dros Rs y 
evitaban fraudes por descuido o negligencia que pudiese aver 
en el Govor y  Oficiales Rs, atendiendose, y  enmendándose con 
la  vigilancia que por obUgacion de sus Oficios debian tener los 
Alcaldes. Cédula de 14 de Agosto de 1700. Cedulario tomo 25, 
fol. 176 v°, n.*̂  186.

23 Dado cuenta el Corregidor de México halló la costum
bre de que un Oidor de la  Audiencia (que nombraba el Virrey) 
assistia presidiendo el Cabildo a sus elecciones, sin haber Cé
dula ni determinazn para ello, y  si introducidose esto quando 
no huvo Corregidor, y  habiéndole y a  se quitase el abuso, y 
mandase preferir el y  los Succesores: Resolvió S. M. con aten
ción ala ley 2 lib. 5 tit. 3 de la Recop. de Indias, en que repe
tidamente está mandado a Virreyes, Presidentes, y  Oidores no 
se introduzcan en la libre elección de oficios que toca a los 
Capitulares, ni entren con ellos en Cabildo, y  ser su R l volun
tad  assi se observase, especialmte en tales elecciones por con



venir a la República sean los mas idoneos, y  las hagan con 
mas libertad; mandó al Virrey, que de aqui adelante no nom
brase Oidor alguno, y  prefiriese el que fuese Corregidor. Cédula 
de 12 de Marzo de 1704. Cedulario tomo 23, fol. 274, n.° 186.

24 Habiendo entendido S. M. que los Oidores de la A u
diencia de Chile no dejaban exercer hbremente a los de aquella 
Ciudad su Jurisdicción por voluntaria oposicion que les tenian 
abocándose intempestivamente todas las causas: Mandó S. M. 
a dha Audiencia, guardase inviolablemente las Leyes que ha
blan sobre el asunto, sin retener las causas de las Justicias 
Ordinarias, sino en los casos prevenidos por dro. y  sin perjuicio 
de la primera instancia. Cédula de 4 de Mayo de 1704. Cedu
lario tomo 13, fol. 264 v.o, n.o 250.

25 Habiéndose prevenido en Cédula de 26 de Marzo de 
697, que contra la inmemorial possession de los de la  Ciudad 
de Manila, pudiessen los Ministros de aquella Audiencia cono
cer consultivamente de todas las Causas Civiles, y  Criminales; 
y en casos de Notoria justicia advocar assi para determinarlas, 
y en su execución declarado podia conocer cada vno de por si 
en todas las primeras instancias como Alcaldes del Crimen, no 
obstante haverse confirmado la  possession de los Ordinarios 
en Despacho de 30 de Marzo de 86, que no vastó para repo
nerles en su privativa jurisdicción; Mandó S. M. a la Audiencia 
guardasse y  observase precisamente las Leyes 11  y  68, lib. 2.° 
tit. 15 (i), recogiendo las citadas Cédulas, como otras quales- 
qu’era que sobre este particular se huviessen despachado des
pues de la institución, y  promulgación de las expresadas Leyes. 
Cédula de 28 de Agosto de 1705. Cedulario tomo 8, fol. 183 
V®, n.0256.

26 Siendo costumbre inmemorial hechas las elecciones de 
estos en la Ciudad de Chile el dia i .°  de cada año pasar por la

(i) P o r la  p rim era  de  estas leyes , qu e o rga n iza  la  A u d ien cia  y  Chan- 
cillería R e a l de M an ila, se encom ien da a l G obern ad o r y  C a p itá n  general 
de las Isla s F ilip in a s y  P resid en te  de su R e a l A u d ie n cia  «p rivativam en te  

gobierno su p erio r de  to d o  e l d is tr ito  de  la  d ich a  A u d ie n c ia  en  p a z y  
Suerra*, pero  en asu n tos de im p o rta n cia  c o n su lta rla  a  lo s O idores a n tes 
d« resolver. L a  le y  68 d eterm in a  q u e. don de no h u b iere  a lca ld es del cri- 

con ozcan  los o id ores de to d a s las cau sas c iv ile s  y  crim in ales qu e 
llegaren a  la  C h an cillería  en  grad o de ap ela ció n .



tarde con el Corregidor y  Capitulares a visitar a los Oidores: 
y  por aver el de 1712 omitido esta atención multado el Acuerdo 
a 100 ps al Corregidor, 50 a cada uno de los Alcaldes, y  25 a 
los Capitulares, de cuyo auto apelado al Govor alegando no 
deberse entender como ley rigurosa para castigarlos; y  en este 
estado dado cuenta la Aud» paraqe S. M. determinase lo mas 
conveniente; Declaro, deber los citados Corregidor, Alcaldes y  
Capitulares cumplir la citada urbanidad, y  Ceremonia en fuerza 
de la costumbre inconcusa; y  aunqe por esta vez vsaba de la 
equidad de alzarles las multas, para otra que contraviniesen 
ordenaba a la Aud» las impusiese dobladas. Cédula de 28 de Ju

lio de 1714. Cedulario tomo 20, fol. 194, n.° X23.
27 Dado cuenta Oficiales R s de Quito, que no obstante 

estar prevenido por Cédulas de 10 de Agosto de 689, 15 áe 
Julio de 620, y  17 de Dizre de 1679, no puedan ser elegidos 
para estos cargos, ni otros de administración de Justicia los que 
sean deudores a la R l Hazda, noticiosos de que el Ayuntam to 
de aquella Ciudd queria elegir a Dn Jph Sánchez de Miranda 
deudor en 60 ps despues de varíos recados políticos embiaron 
exorto a los Capitulares con inserción de dhas cédulas para que 
se abstuviesen; pero que desentendiendose de ello, y  de que al
gunos de los que votaban eran también deudores, llevaron ade
lante la elección, que confirmó el Presidente, mandando com
parecer al Contador para examinar el asunto, y  contexto de 
las citadas Cédulas, y  apenas empezó a leerlas, quando ceso 
prorrumpiendo en que eran cosa vieja, y  proveyó auto paraque 
el citado Miranda pagase, o diese razón, pretendiendo hacer 
juicio ordinario vna cobranza por su naturaleza executiva; con 
cuvo exemplar, y  otros que fomentaba el Presidente parecía 
considerable atraso la  R l Hazienda, apropiándose ademas el co
nocimiento de causas tocantes a su administrazn que privati- 
vanite les tocaba a ellos, y  ál Virrey: E n vista  del testim® que 
acompañaron, estrañó S. M. a l Presidente no solo su intempes
tivo  e infundado auto ageno de su inspección, que tocaba pri- 
vativam te a Oficiales Rs sino también la indecente expresión 
de ser cosa vieja  vnas Cédulas puestas en observancia; previ
niendo a aquellos no consintiesen en manera alguna su contra
vención, y  continuasen sus diligencias contra Dn Jph. Sánchez



hasta reintegrar del todo a la  R l Hazda. Cédula de 9 de Sepre 
de 1734. Cedulario tomo 2, fol. 248 v°, n.° 148.

28 Representado el Maestre de Campo del Tercio dela 
Ciudad de Manila al Governor que los deella consu permiso y  
de la Aud^ havian introducido traher Bastones al modo Mih- 
tar, con casquillos de oro, o dorados, dejando de vsar delas 
varas altas, qe como propias desu Ministerio havian acostum
brado siempre; y  mandado ensu vista se arreglasen los Alcal
des aque el casquillo délos expresados Bastones fuese de oro,
o plata de dos dedos y  medio de ancho conia Cruz de la Justi
cia abierta a buril encima del Pomo, y  vn a cinta o cordon de 
seda negra; y  suplicado a S. M. dho Maestre qe en caso de 
aprovar esta determinación, tubiese abien mandar qe los Cas
quillos de los referidos Bastones fuesen de plata, o de otra ma
teria, y  no de oro paraque se distinguiesen los mencionados 
Alcaldes Ordns de los Ofiziales Superiores Militares; en su 
vista reconocidose que lo providenciado por dho Gorvor era 
bastante distintivo para que no se equivocasen, previno S. M. 
a dho Maestre no se nezesitasen tomar otra resoluzn en este 
asunto. Ceda de 23 de Enero de 1735- Cedulario tomo 41, fol. 
211, n.o 144.

29 Con noticia el R ey de los atroces homicidios, y  violen
tos robos que se cometían en la  Ciudad de Mexico, amparandose 
de los Delicuentes en los muchos templos, y  de los muchos que 
ocasionaba también la Guerra, o pedreas entre los Barrios de 
Santiago, y  Santa Maria, y  parecido conveniente para su re
medio dar facultad a Dn Miguel Velazquez Lorea, que lo era 
de la misma Ciudad para que ahorcase en las mismas Calles, 
que cometian los desordenes, y  se extendiesse a ella la  P rag
matica publicada en Madrid en 25 de Febrero de 17345 decla
rando al mismo tiempo la  cantidad, a  que devia llegar lo hur
tado según la  estimación en aquellos Reynos; se mandó a  la 
Audiencia del de Mexico informasse lo que le pareciesse sobre

 ̂ el asumpto, y  si convendrían las providencias dhas, o si habría 
; otros arbitrios que facihtassen el remedio de los expresados 

desordenes, encargándole m uy especialmente la  brevedad; para 
\ tomar pronta resolución. Cédula de 10 de Sepre de 173^- 

Aviario tomo 3, fol. 131 v .°  n.°, 63.



30 Informado S. M. de los graves perjuicios, inconvenien
tes, y  excesos que se experimentaron de que los de Caracas 
govemasen en Ínterin esta Provincia en falta de sus Govem a
dores en virtud del Privilegio que les estaba concedido por 
Cédula de 8 de Dizre de 1560 y  18 de Sep. de 676; I-e derogó a 
Consulta del Consejo de 11 de Agosto de 1734, como nocivo, 
y  perjudicial al buen Goviemo, paz y  tranquilidad de la  men
cionada Provincia, declarando, que en caso de vacante por 
muerte, si otro legitimo impedimento, recayese la Jurisdicion 
G ovem ativa en el Teniente Govemador, y  Auditor de Guerra, 
y  en el Castellano de la Guayra, las materias pertenacientes a 
la Guerra, que mande lo Militar en aquel caso. Cédula de 14 
de Sepre de 1736. Cedulario tomo 12, fol. 74, n.'’ 63.

31 Solicitado la  Ciudad de la P lata en atención a  su zelo, 
y  leales servicios se le hiciese merced de que su Ayuntamiento 
pudiese elegir para aquel encargo anualmente vno de sus Ca
pitulares, y  otro de los Vecinos Nobles de ella; Vino S. M. en 
concederla este privilegio con ta l que hiciese el servicio de 
2400 ducados de plata doble que no avia de poder sacar de 
los Propios, ni Sisas, sino pr repartimto a prorrata de los mis
mos regidores; con mas las costas que pudiesen tener en su 
conducción hasta entrar en poder del Thesorero del Consejo de 
Indias; en cuya consecuencia desde luego abolia S. M. la cos
tumbre que anteriormte avia habido de hacer las elecciones de 
los dos Alcaldes Ordinarios en Vecinos Nobles, porqe en ade
lante el vno de ellos debia ser de los mismos individuos del 
Cabildo; para lo qual derogaba qualesquiera leyes, vsos y  prac
tica contrarias. Cédula de 15 de Novre de 1742. Cedulario to
mo 8, fol. 25 v.o, n.o 40.

32 Enterado el R ey de las razones en que respectiva
mente fundaron Oficiales Rs y  Capitulares de Caracas la  duda 
de si las Certificames que se les deben despachar para poder 
votar, y  ser elegidos para aquel Cargo y  otros Oficios Concegi- 
les, de estar solventes con la R l Hazda se les expidiere de oficio 
sin dro alguno, comprehendiendolos a todos en una misma. 
Ord. de 16 de Sepre de 1754. Cedulario tomo 15, fol. i .°  n.^, i.®

33 N o lo sean en Potosí los Españoles, que no tengan do
micilio adquirido, y  siendo vecinos puedan i n d i s t in t a m e n t e



obtener estos Oficios, como los Naturales, recayendo las dos 
Alcaldías en un Español, y  vn Criollo, a menos de no aver de los 
primeros con los requisitos necesarios. Cons de 29 de Octubre 

de 1765. Cedulario tomo 4, fol. 337, n ° 89.

Alcalde Provincia!.

1 Representado el Virrey, y  Arzobispo de México, y  el 
Alcalde Mayor de la  Puebla de los Angeles, sobre la pureza, 
integridad, madurez, y  aplicación de D n Miguel Velazquez de 
Lorea quelo era déla Sta Hermandad déla Govem acion de 
Nueva España se dedicaba al servicio de Dios, del R ey, y  causa 
publica en perseguir a los muchos delinquentes, y  facinerosos 
que tenian infestado aquel Reyno, profanando Templos, ro
bando los vaxos con las formas consagradas, Altares, e Imá
genes, hasta llegar al caso de estar intransitables los caminos 
por las continuas muertes, y  robos que executaban; y  que a no 
ser por su continuo trabajo, y  vigilancia se hubiera perdido el 
Reyno: Dió S. M. al referido Alcalde Provincial m uy particu
lares gracias por su zelo en fin tan importante, esperando le 
continuase como hasta alli, en inteligencia de que lo tendría 
presente para atenderle enlo que fuese de su conveniencia.
Y  mandó al V irrey le mantuviese la autoridad de la  carta acor
dada todo el tiempo que pareciese y  tuviese por conveniente: 
y  que solicitase por su parte, y  fomentase por todos los medios 
posibles el exterminio de los innumerables delincuentes, y  
íacinerosos que infestaban aquel Rejnio, desuerte que se consi
guiese la paz y  tranquilidad que se necesitaba, dando cuenta 
de lo que executare. Cédulas de 22 de M ayo de 1722. Cedulario 
tomo 34, f®* 211 y  v.o, n°® 200 y  201.

2 Hecho presente el mismo D n Miguel Velazquez al R ey 
Que el titulo de ta l déla Sta Hermandad de la  Govemacion de 
México, N ueva Galicia, y  V izcaya sele despachó el Virrey 
Duque de Linares con inserción de las Leyes del titulo 13, 
lib. 8.0 déla Recop. de Castilla, y  las del tit. 4 de Indias a ins
tancia de 46 vecinos déla Ciudad de Queretaro, conel fin de 
<lue persiguiese alos muchos Ladrones, que perturbaban enella



el sosiego publico con sus robos, y  profanaciones: Que ensu 
conseq® puso a estos en consternación; dibulgados los buenos 
efectos de su dirección, dho Virrey, y  su sucesor el Marques 
de Valero se valieron de su buena conducta en varias ocasio
nes: Que restituido de Queretaro a México pasó de Orden de 
este a la Puebla, y  Tlascala, y  en i6  meses dejó hbre aquella 
tierra délos continuos robos muertes, y  escándalos (aunque con 
evidente peligro de su vida, y  la de sus hijos) sucediendo lo 
mismo en México, siendo asi que no habia bastado a contener 
los expuestos excesos la autoridad del Virrey, ni el respeto de 
aquellos Tribunales: Que reconocido el Marques de Valero que 
las providencias dadas no bastaban a refrenar el orgullo délos 
dehnquentes formó vn a Junta en i .°  de Nove de 1719 de dife
rentes Ministros Togados déla Sala del Crimen, y  Aud.» de 
México, en la  que entre los medios propuestos fue el de armar 
las Milicias, y  que las Justicias ordinarias procediesen con ma
yor rigor, dando cuenta a  S. M.: Que conformándose el Virrey 
les mandó (en virtud de Carta Acordada que les dió) que con 
la  gente, y  armas de su m ayor satisfacción se dedicase ala 
continuación de perseguir los Ladrones, dándole facultad para 
sustanciar las causas contra los reos, dar sentencias, y  execu- 
tarlas en ellos hasta la pena de muerte, enlos casos enque 
noseles debia otorgar la  apelación, con calidad deque execu- 
tadas diese cuenta con copia de autos (y en las de otra calidad 
diese cuenta con copia de autos) y  en las de otra calidad remi
tiese procesos y  reos a la Sala del Crimen: Que dedicado ala ex
tinción de malhechores consiguio prender a varios, por cuyo 
desempeño sele dieron gracias, y  ampliaron mas sus faculta
des: Que consumido con esta ocupacion su caudal, y  Patrimo
nio pidió al Virrey vna ayuda de costa, y  le concedió (accedido 
la Aud.a) la de 500 pesos en gastos de Justicia, o penas de 
Camara; y  prosiguio prendiendo, y  castigando foragidos: Que 
limitadole la  misma Sala la facultad conque se hallaba por la 
Carta Acordada, con la restricción de que diese cuenta de 
causas, y  reos, e inhibición délo que pudiese ocurrir contra los 
que se hallaban presos, con este motivo, y  el de ia falta  de 
medios que padecia se vió en la precisión de retirarse; de cuya 
nov’edad renacieron nuevos insultos, y  latrocinios hasta violar
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los vasos sagrados, y  despojar las Imágenes: Que compadecido 
el Virrey expidió Despacho en i8  de Junio de 1720 rebocando 
limitaciones, y  reintegrándole en su empleo con el lleno de 
Jurisdicción conque antes lo avia exercido: Que repetidas sus 
salidas logró prender, y  castigar delincuentes; pero qe su apli
cación, y  diligencias se írustrarian si se limitasen sus faculta
des, y  nosele concediese alguna ayuda de costa competente en 
fondos fixos; y  suplicándolo a S. M.: En su v^sta y  de otros 
documentos que acreditaban sus buenas operaciones, y  con
ducta, y  que a su valor y experiencia se debia el exterminio, 
v castigo de la m ayor parte de facinerosos que tenian ame
drentado aquei Reyno; haciendo merito délo determinado por 
la antecedente Cédula de 22 de Mayo de este año; Mandó al 
Virrey que atendidas las circunstancias representadas y  con
forme alos gastos aue considerase podian ofrecerse en el expre
sado empleo, asistiese al D n Miguel Velazquez con la cantidad 
que le pareciese ser precisa, por lo importante que era ala causa 
publica se emplease este en el exterminio de Ladrones: dando 
cuenta délo que executase en su cumplimiento. Cédula de 28 
de Noviembre de 1722. Cedulario tomo 34, fol. 212, n.° 202.

3 Atendiendo el R ey a los peligros y  servicios de D n Mi
guel Velazquez Lorea (que por menor se expresan en la ante
cedente) y  suplicado el mismo que respecto a  que su hijo 
Dn Joseph Antonio le avia acompañado en perseguir Ladro
nes, y  ser persona en quien concurren todas las cahdades re
quisitas para el desempeño de la Comision de ta l Alcalde Pro
vincial, se le declarase por su succesor: con previos informes 
del Arzobispo Virrey, y  Alcalde Mayor de la  Puebla en apoyo 
de esta solicitud: Defirió S. M. a ella, y  mandó al referido Virrey, 
y demas Justicias que en falleciendo el Dn Miguel admitiesen 

 ̂ su hijo D n Josef Antonio Velazquez al vso, y  exercicio del 
citado Empleo de Alcalde Provincial, guardandole las mismas 
honrras prerrogativas y  gracias sin limitación alguna. Ced. de
28 de Novre de 1722. Cedulario tomo 34, fol. 215 v.°, n.o 203.

4 Expuesto la Sala del Crimen de Mexico que D n Miguel 
Velazquez, Lorea avia executado sentencias de muerte sin em- 
bargo de apélacion interpuesta por los reos que tenia en su 
Casa: y  documentado con testimonios que con sola sumaria, y

i



pendientes puntos de Impunidad avia condenado a otros a 
presidios vltramarinos délas Islas Philipinas, suponiendo ser 
Juez de la  Acordada, la que no se le pudo dar por estar pro
hibido el conferirla aun a los Ministros Togados que tenian el 
honor del Magistrado; y  que también se hallaba exempto por 
el valimento que tenia de que sus presos fuesen visitados por 
los Oidores en la Visita ordinaria que hacian los Sabados: En 
su vista  mando al V irrey mantuviese al D n Miguel Alcalde de 
la Hermandad la mencionada Acordada en la conformidad que 
le estaba conferida, con la calidad de que en todos los autos, y 
setencias se huviese de acompañar con Assesor Letrado, arre
glándose indispensablemente a lo qe se disponia, y  mandaba 
pr las leyes de estos y  aquellos Rnos sobre la forma Jurisdi- 
cion, y  facultades conque se debía practicar paraque por este 
medio cesasen los m otivos de competencia que podian susci
tarse con los Alcaldes del Crimen, estando ala mira délo que 
executasen para informar a S. M. con justificación. Ced.®- de 
6 de Junio de 1724. Cedidario tomo 34, fol. 218 v.°, n.° 204.

5 Expuesto a S. M. el Virrey de México Marques de Ca- 
safuerte le avia hecho presente el Dn Miguel Velazquez sus ser
vicios, y  méritos desde el año de 1697, enque se versaba en per
seguir, y  castigar delincuentes, pidiendo les señalase en aque
llas Caxas sueldo competente: Y  haciendo mérito délo cierto, 
y  v til de su ocupacion, y  fatigas, deel desinteres, y  pureza de 
sus operaciones; y  que aun para la manutención délos Presos 
con bastante trabajo le suministraban algunos medios de Mul
tas, y  otros arbitrios para que no decayese esta obra que tanto 
aprovechaba a la vindicta ppca, como de el ningún premio con 
que le miraba, le parecia fuese servido mandar señalarle en 
aquellas Caxas el sueldo de 20 pesos a el año durante su vida 
pagados por tercios. E n su vista  condescendió S. M. enlo pro
puesto, y  mandó corriese el sueldo délos dos mil pesos desde
21 de Julio de este año, que fué en el que se publicó esta Real 
resolución, pagando el correspondte derecho de media-anata. 
Cédula de 30 de Diciembre de 1727. Cedulario tomo 34, fô * 
219, n.o 205.

6 Quejadose la Sala del Crimen de México de que no obs
tante lo mandado por Cédula de 26 de Junio de 1724 al Dn Mi



guel Velazquez, hasta entonces no se avia interpuesto vna 
sola apelación aun en los casos que conforme alas Leyes debian 
interponerse, y  admitirse: Y  expuesto el mismo D n Miguel con 
esta noticia nacían las quexas de la Sala de que el procedía 
con rectitud, pureza, y  desempeño, y  ella miraba con excesiva 
caridad, y  blandura alos delincuentes como se avia verificado 
en Pedro Sotelo, aquien siendo reo de gravedad sele dió soltura 
por fingida enfermedad, y  apocos días executó tres salteamen- 
tos, y  tres homicidios por cuyo m otivo le tenia el como Juez 
de la Acordada sentenciado a muerte, y  asi tiraban a derribar 
este antemural que era el freno de los malhechores; y  haciendo 
relación de sus méritos, que ya  se hallaba cargado de graves 
accidentes sobre los años que avia consvmiido en tanto trabajo; 
en el que sin intermisión avia cooperado su hijo D n Josef por
tándose con igual valor; y  suplicado mediante avia de recaer 
en este su empleo según lo determinado, y  que sus dias no 
podian ser muchos por lo natural, fuese servido concederle el 
que desde ahora se verificase el ingreso del Dn Josef enlos 
encargos de su comision, asignándole también otros dos mil 
pesos sobre aquellas Caxas por no tener Patrimonio ni otro 
alivio para el socorro de su Madre e hijos: E n su vista, y  delas 
Cédulas antecedentes; como quiera que por la  referida de
26 de Junio de 1724 enque pedido la Sala seria conveniente 
recoger la  Acordada: Se mando al V irrey sela mantuviese al 
Dn Miguel enla conformidad conferida, solo con la  cahdad de 
que en sus autos, y  sentencias se acompañase con asesor cono
cido; y  que estuviese ala mira, y  diese cuenta de si procedia,
o no con contravención: Que por otra Cédula de 10 de Noviem
bre del mismo año expedida a instancia déla misma Sala, y  
del Dn Miguel, sobreque no daba noticias de las Sentencias 
que pronunciaba contra Ladrones, y  Salteadores, ni aun des
pues de executadas, sele encargo que como quien se hallaba 
presente, y  que podia m ejor reconocer los inconvenientes que 
por vna, y  otra parte, se ponderaban, resolviese enterado de 
todo lo que tuviese por mas conveniente; y  que si estimase 
deberse consultar ala Sala despues de executadas las Senten- 
• âs, nombrase Relator, y  Escribano de su satisfacción para 
que se viesen, y  determinasen; Y  que últimamente por otra de



22 de Noviembre de 1727 en que expuesto ia Sala diferentes 
excesos del mismo Alcalde Provincial referentes a irse propa
sando de su Comision, sele ordenó observase las antecedentes 
resolviendo sobre lo informado porla Sala lo que tuviese por 
mas acertado dando cuenta de las resultas: Repitió ala Sala, 
y  Alcalde, que asi para los casos propuestos, como para todas 
las demas competencias ocurriesen a dho V irrey para su deci
sión, y  que diese aviso: Y en  quanto ala pretensión del D n Mi
guel relativa aque se continuase asu hijo D n Josef la  referida 
Acordada verificándose su ingreso, y  sueldo: Mandó al mismo 
Virrey informase de la edad, aptitud y  demas circunstancias 
concurrentes enel D n Josef para el desempeño del empleo, 
refiriendo también los méritos, y  servicios de su Padre, edad, 
y  estado de su salud, para en su vista  resolver lo mas conve
niente. Ceduli de 20 de Junio de 1731. Cedulario tomo 34, 
fol. 221 v.o, n.o 206.

7 Informado dilatadamte con varios Testimonios la  pro
pia Sala del Crimen de México, en razón déla absoluta inhibi
ción que hizo aquel V irrey délas causas del de la Hermandad 
Dn Josef Velazquez, suponiendo verse defraudada de su juris
dicción siendo asi se avia concedido a este la Acordada enla 
conformidad que asu Padre Dn Miguel: Que ademas cometia 
varios excesos enel modo de livelar, y  sentenciar sin admitir 
las apelaciones, y  que convendria diese residencia a lo menos 
cada cinco años: E n su vista, délos antecedentes, y  teniendo 
presente las repetidas instancias de dha Sala sobre competen
cia con el mismo Alcalde manifestando era su animo se reco
giese la citada Acordada sin reconocer los justos m otivos que 
huvo para expedirla, y  las R s Cédulas despachadas posterior
mente para su observancia en vista  délos favorables efectos 
que avian resultado al Publico; L a  previno S. M. aver extra- 
ñado que siendo tan decisivas y  claras las resoluciones toma
das en esta Depend.*^ por Cédulas de 26 de Junio d 31, y  tan 
importante al Publico la practica déla Acordada, insistiese en 
tratar de ello; en cuya conseq.^ la mando excusase en adelante 
repetir semejantes representaciones, pues de ocurrir alguna no
vedad que necesitase de províd.® podria hacerla presente la 
Virrey, a quien tenia encargado estuviese m uy ala mira déla



conducta del mencionado Alcalde; y  que en quanto ala resi
dencia se avia considerado de grave inconveniente sobre no 
ser conforme a dro se hallase sujeto a  este juicio el Ministro 
que procedia con jurisdicción delegada, y  en determinada clase 
de dehtos. Cédula de 26 de Agosto de 1736. Cedulario tomo 
34, fol. 31 V  o, n.o 39. *

8 Mandadose por R eal Cédula de 10 de Septiembre de 
1736 ala Audiencia de Mexico informase si convendría poner 
en practica en aquella Ciudad la  Pragm atica Sanción que con
tra los Ladrones se publicó en Madrid a  25 de Febrero de 1734 
con otras providencias para atajar los robos, muertes, y  otros 
delitos que en aquel tiempo se experimentaban: Informado en 
su conseq.a que aunque era cierto avia avido estos desordenes 
dimanados de pedreas, y  guerrillas especialmente desde el de 
1728 hasta el de 33 avian ya  cesado con las providencias opor- 

k tunas tomadas a l efecto por medio de rondas, Soldados, apJi- 
f caciones de reos a Presidios, y  publicación de Bando para que 

no tragesen ni se fabricasen Arm as cortas origen de los delitos; 
por lo que no parecía conveniente se estableciese ahí la refe
rida Pragmatica, ni m ayor rigor de penas segvm las circunstan
cias, y  constitución des Pais; solo si que a. D n Josef Velazquez 
Lorea Alcalde Provincial de la Hermandad sele ampliasen las 

'fecultades para que dentro de aquella Ciudad pudiese rondar, 
prender y  castigar alos reos según las Leyes déla Hermandad 
en los casos que deba executarlo, y  enlos que se huviese come
tido delitos en poblado determinar las causas por las Leyes 
del dro común, con las apelaciones para aquel Virrey; y  que 
no gozasen de inmunidad en tantas Iglesias asignando las mas 

’ retiradas del comercio. E n su ^^sta, délos antecedentes, y  te
niendo presente nose debia innovar en este escrupuloso punto 
por tener prevenido el dro los casos enque debian gozar los reos 
déla Inmunidad: Scio advirtió S. M. para su arreglo; y  que 
teniendo por conveniente ampliar en algo las facultades conce
didas al referido Alcalde lo executase en la forma que la pare
ciese mas arreglada, pero sin comprehender el recinto, y  casco 
de aquella Ciudad, en la qual debian los Alcaldes del Crimen 
desempeñar cabalm te su obhgacion, y  el V irrey, y  Audiencia 
®star m uy ala m ira desu mas puntual cumplimiento, y  zel?r



SU execución. Y  que los Alcaldes mismos practicasen las rondas 
en dha Ciudad (como era desu inspección) por quarteles con la 
m ayor puntualidad, y  sin el menor descuido, para que conesto 
fuese m ayor el temor délos delinquentes y  se extirpasen sus 
delitos. Cédula de 15 de Septe de 1744. Cedulario tomo 34, 
íol. 32 v.o. n.o 30. *

9 Quejadose la  Sala del Crimen de México que en perjui
cio de su jurisdicción avia mandado el Virrey Presidente, y 
Oidores de aquella Audiencia por auto de 16 de Enero del año 
proximo (motivado averse levantado quadriUas de gente faci
nerosa, y  hallarse aquella Ciudad infestada de Ladrones, e in
sultos) se guardase la L ey  16, tit. 8, lib. 7  délas de aquellos 
Reynos (i), y  que en su conformidad los Govemadores, Alcaldes 
Mayores, y  demas Justicias ordinarias de su distrito, y  de 
cinco leguas en contorno déla Ciudad pudiesen executar, y 
executasen sus Sentencias de muerte, azotes, y  otra qualquier 
condenación corporal sinque fuese necesario dar primero cuenta 
ala referida Sala del Crimen, entendiendose esto en aquellos 
casos enque con parecer de Asesor Letrado, docto, y  timorato 
se puedan imponer estas penas con execución, y  sin embargo 
de apelación, dando las Justicias despues de averse executado 
cuenta ala misma Sala con los procesos originales para califi
cación délo obrado, y  reconocimto desi huvo o no exceso; y 
enel caso deque las sentencias fuesen apelables las interpusie
sen a la Sala remitiendo los autos originales, y  dando cuenta

(i)  «H abiendo ten id o  p o r bien  de reso lver qu e los V irre y es , Presi
den tes. C orregidores, G obernadores, A lca ld es m ayores y  ordinarios y 
otro s Jueces y  J u sticia s  de  la s  In d ias no pudiesen  e jecu tar sentencias de 
m u erte  en españoles o in dios sin  com u n icarlo  p rim ero con las Audiencias 
de  su s d istr ito s  y  con  acu erd o  de  e llas p en a  de m uerte, de que fu é  nuestra 
v o lu n ta d  e x c e p tu a r a  los V irre y e s  y  Presiden tes, cu y o  celo, obligaciones 
y  d ign id ad  nos dieron m o tiv o  p a ra  excep tu a rlo s de e s ta  regla; ahora  por 
ju s ta s  cau sas y  con sid eracion es sobre lo s in co n ven ien tes qu e resultarían 
de  e sta  resolu ción  en  p erju ic io  de la  v in d ic ta  p ú b lica , es n u e stra  volun
ta d  y  m an dam os a  lo s V irre y es , P residen tes, Ju eces y  Ju sticia s  de nues
tra s  In d ias O ccid en tales, Islas y  T ie rra  F irm e, qu e en  to d a s las causas 
de  cu a lq u ier ca lid ad  que sean  co n tra  cu alesqu ier españoles, indios, 
la to s  y  m estizos, ob serven  y  gu arden  lo  d isp uesto  p or O rdenan zas de las 
In d ias y  L e y e s de  estos rein os de C astilla , qu e tra ta n  de  las p en as y  con
m in aciones qu e se deben  im p on er a  los d elicuen tes, y  qu e e jecu ten  sus 
sen ten cias, au n qu e sean de  m u erte, en  la  fo rm a  que en  e llas y  conforin® 
a  derecho se con tiene, a d m in istran d o  ju s tic ia  co n  la  lib e rta d  que convie* 
n  e.» (L é y  16, t í t .  8, lib ro  7 de  la  R eco p ilació n  de  1680.)
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Ì al Virrey por consulta: Que en quanto ala Jurisdicción del Al- 
í. calda Provincial de la  Hermandad Dn Josef Velazquez Lorea, 
i- sele ampliasen sus facultades, consultándose para ello con 
f S. M.; Y  hecho presente la misma Sala que sin aver llegado, ni 
i esperar la R l determinación, le avia mandado dha Audiencia 
f que en los delitos comprehendidos en los casos de Hermandad 
I fuese la determinación conforme alas Leyes déla misma Her- 
í mandad, pero que enlos no comprehendidos en ella huviese de 

proceder según las del derecho R l y  que quando las Sentencias
I  de muerte, azotes, u  otras corporales que impusiese en estos 
Ì  casos no comprehendidos fuesen con execución por no ser ape- 
V; lables, diese cuenta al Virrey antes de executarlas, aquien tam- 
) bien otorgarla las apelaciones en el caso de serlo; y  finalmente 

que pudiese poner en execución la Sentencia de muerte que 
diese en la Horca que se hallaba en la Plaza m ayor de aquella 

■ Ciudad, o en otra que a este fin se pusiese; y  las de Azotes por 
las calles publicas de ella; Y  fundado que ademas de seguirse 

[ graves inconvenientes de la practica de esta providencia, era 
i opuesta en el auto acordado de aquella Audiencia de i .°  de 
’ Marzo de 1601, alas repetidas Cédulas expedidas para su ob

servancia en 30 de Diciembre de 1692, 30 del propio mes de 694, 
y 20 de Septiembre de 1695, laqual se repitió despues en 20 de 
dho mes del año 698, en 10 de Junio de i704,y en 29 deeste 
mes de 709; Y  suplicado a S. M. se sirviese determinar lo mas 
conveniente: Ensu vista, y  reconocidose délos antecedentes, 
que aviendose hecho saver ala referida Sala el auto, mando esta 
le viese el Fiscal de ella D n Antonio Andreu, a  quien desde 
luego condescendió en su execución, y  sin embargo hizo sacar 
aquella testimonio de las Cédulas citadas acompañándolas en 
consulta que hizo al Virrey, haciendo ver los perjuicios que de 
su execución se podrian seguir; que constando de otro Testi
monio que aviendose seguido varias causas ante diferentes A l
caldes Mayores, y  vistas enla referida Sala, a\da sido preciso 
castigar a los Asesores, y  suspenderlos de Oficio por no saver 
^  aun sustanciar los procesos: Reconocidose también ser in
ciertas las causales del auto respecto deque en menos de un 
^0 que corrio desde 5 de Febrero de 1743 enque representó no 
convenia se pusiese aUi en practica la Pragm atica Sanción:
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expedida en Madrid contra los Ladrones, por no experimen
tarse alli y a  robos sino de corta entidad, y  gozar ya  de tranqui
lidad, y  a en el año proximo pasado se ponderaban I^atrocinios, 
lo que conspiraba a fundar un veemente indicio de que fue 
pretexto para tomar providencia tan injusta, como que por ella 
se ponian las vidas de hombres en manos de Alcaldes Mayores, 
y  Ordinarios, y  de Asesores imperitos, lo que en tiempo alguno 
avian permitido los Reyes por ser m ateria perteneciente a la 
potestad R l por cuya razón se conferia particularmte esta juris
dicción enlas Chancülerias, y  Audiencias a la Sala del Crimen 
de ellas, sinque los inferiores pudiesen executar sentencias de 
muerte, o mutilación de miembro, sin consultarla antes alas 
referidas Salas con los autos originales de la causa, y  por ellas 
mandarse; lo que se calificaba conque la  Sala de Alcaldes del 
Crimen de Casa, y  Corte de Madrid siendo sugetos doctos, 
prudentes, y  experimentados tenian precisión de consultar con 
S. M. las Sentencias de pena de la vida; y  mereciendo toda esta 
atención el modo de proceder en Semejantes causas, por estar 
mandado por la L ey  8.» tit. 16, lib. 2 delas de estos Reynos 
que en sentencias de pena corporal h aya tres votos de Sugetos 
Letrados, y  Ministros a quien este confiada la Justicia, y  equi
dad, se advertia lo imprudente e injusto del auto en reservar 
las execuciones a los inferiores con solo el voto de los Asesores, 
que solo en el nombre serian Letrados; Y  que siendo aun mas 
extrabagante la reserba de que executaba la Sentencia se hicie
sen remisión délos autos ala Sala del Crimen para su recono
cimiento, no pudiendo y a  remediar lo executado parecía avia 
querido con esta clausula que la  propia Sala reconociendo ex
ceso fuese imponiendo pena Capital alos Jueces inferiores, pues 
no era menor el castigo que les correspondía; aque se añadía 
dejar a aquella inhibida desu Jurisdicción, lo que sí debiera 
subsistir, podria desde luego estinguírse, y  ahorrarse los suel
dos de los Ministros, porque qedando los inferiores con las ex
puestas facultades, y  el Alcalde Provincial conlas amplísimas 
concedidas, y  con el aditamto deque las apelazs que este otor
gase avian de ser para el Virrey, se dejaba conocer las ningimas 
causas que pertenecerían a la Sala, en cuya ultim a parte dho 
V irrey no reflexionó estarle prohibido por Leyes el votar en



dependencias de Justicia, ni qe estaba pendiente enel Consejo 
el recurso hecho sobre ampüar las facultades a dho Alcalde 
Provincial, y  deber esperar la  real determinación en este punto, 
pues aunque por averias creido tan  justas se avia persuadido 
desde luego ala R l condescendencia, avia padecido engaño, por
que enterado del recurso solo sele previno que enel caso de 
tener por conveniente ampliarle en algo las referidas faculta
des lo executase, pero sin comprehender el recinto, y  Casco 
déla Ciudad de México, en la qual los Alcaldes del Crimen de
bian desempeñar su obligación: Desaprovó S. M. al Virrey, y  
Aud> lo executado, y  advirtió aver causado la m ayor admi
ración, y  extrañeza el irregular, y  escandaloso modo conque 
avian procedido ensu determinación, contraviniendo ala gene
ral, y  antigua practica y  alo dispuesto por dhas Cédulas; y  
ensu conseq.^ les mandó revocasen, anulasen, suprimiesen, y  
recogiesen todos los despachos expedidos, si ya  no lo huviesen 
executado en vista délos poderosos fundamentos expuestos por 
ia Sala; Que en conformidad de ello hiciesen que en adelante 
se guardase, cumpliese, y  executase el A uto 117 délos acorda
dos por aquella Audiencia, sin interpretación, ni replica algu
na, y  que en su observancia las Justicias ordinarias despues de 
aver Sentenciado sus causas, pasasen a consultarlas antes de 
executarlas con la  Sala, mencionada acosta de los reos, y  no 
aviendo bienes de ellos la diesen cuenta para que de el efecto 
de gastos de Justicias se supliesen los necesarios para los Pro
pios que se despachasen a llevar y  volver los papeles, y  para 
las demas diligencias que mirasen a este fin: Que no incurrie- 

otra vez en semejante novedad, y  exceso, y  si dejaren alos 
Alcaldes del Crimen proceder con entera libertad, y  conforme 
asu privativa jurisdicción en la  determinación y  conocimto de 
causas criminales: Que también se avia extrañado mucho el 
que hubiesen ampliado las facultades del Alcalde Provincial sin 
aguardar, la R l resolución, la que se avia comunicado por Ce- 
dula de 15 de Febrrro de 1743 y  a cuyo contexto se debian arre
glar excepto en la clausula enque seles concedía facultad para 
^nipliar en algo las del Alcalde déla Hermandad, porque esto 
ya no se podia executar sin proponerlo al Consejo, y  esperal 
íaRl aprobación para darla cumplimiento, y  enel Ínterin no



permitiesen exerciese otra que laque le correspondía según las 
Leyes de la  Hermandad, y  la que practicaba antes de dho Auto: 
Que dho Virrey por lo mucho que convenia ala buena admon 
de Justicia, tuviese presente las Leyes y  Reales Cédulas expe
didas en esta razón sin avocarse estás causas, por v ía  de ape
lación, ni introducirse a votar en materias de Justicia; y  res
pecto que el referido Fiscal Andreu en el presente caso avia 
procedido m uy írregularmente, y  faltado a la  pral obligación 
desu Oficio con manifiesta, y  culpable contradicción porque 
once dias despues de aver asentido alo mandado por dicho 
A uto avia dado una respuesta o puesta directam te alos funda
mentos de el en la causa criminal seguida por la  Justicia del 
Pueblo de Tattlitlam  contra Antonio de Santiago, y  Miguel 
Mendez Indios presos por varios delitos; le reprehendía, y  des
aprobaba todas sus operaciones, multándole en 500 ps y  man
dándole que con ningún pretexto, ni m otivo abandonase las 
justas defensa déla Sala del Crimen según le pertenecía por su 
empleo. Cédula de 16 de Septiembre de 1745. Cedulario tomo
34, fol. 34 v°, n.o 31.

10 Cargado el Conde de Revillagigedo V irrey de México 
sobre el ramo de Haveria que gozaba en aquel Reyno el Tri
bunal del Consulado para gastos desu dotacion, los cinco mü 
pesos conque anualmte sele acudia del de Alcabalas de aquella 
Ciudad, por aver cesado en su Administración el mismo Tribu
nal, correr esta por cuenta de S. M. y  no ser justo los contri
buyese la Real Hacienda: Hechose instancia a S. M. por los 
Apoderados deel enunciado Consulado sobre que satisfechos los 
salarios, ayuda de costa, gratificación de los Oficiales Mihcia- 
nos del comercio, y  los 4 mil pesos, conque avia contribuido por 
anterior obligación el referido Tribunal al mismo Juez déla 
Acordada, se declarase quedar hbre todo el resto del ramo para 
el Consulado: Mandadose por R l Ord. de 10 de Diciembre de 
1756 que en quanto a los Salarios se siguiese la  costumbre, a 
menos que huviese sido su asignación atendiendo ala mayor 
fatiga, de la Administración de Alcabala; pues en este caso 
faltando y a  aquel m otivo deberían ceñirse al antiguo estable
cimiento: Que en el expresado ramo de Averiar fuesen preferi
das las prim itivas obhgaciones para que se estableció ala asig



nada gratificación del A lcalde Provincial, o Juez déla Acor
dada, pero que para dejar de pagar esta precediese el hacer 
constar al V irrey por cuenta formal el producto, e inversion 
del citado efecto déla Haveria; y  que en caso de que el Con
sulado intentase reclamar, sobre esto le oyese en Justicia sus 
exenciones, y  con la determinación diese cuenta, para que con 
esta formahdad se tom ase la provid.^ correspondiente: Comu
nicado en su virtud el V irrey al Consulado los autos, y  expues
to esta sala relebase de la contribución por no podersele cargar 
según la prim itiva concesion déla Haveria, atendida su corte
dad, obligaciones del Tribunal, y  ser necesario aumentar suel
dos alos Ministros: Pedido en su vista  el Fiscal presentase el 
Consulado cuenta formal por un decenio del producto del ramo 
de Averia, y  su distribución: Executadolo desde principio del 
año de 1748 hasta el de 57 y  resultado que en los ocho prime
ros años se experimentaron sobras de crecidas cantidades que 
en vnos ascendieron a 50 m il pesos, y  no baj aron de 20 m il según 
mas o menos gastos extraordinarios, y  producto de la renta y  
enlos dos últimos de 56 y  57 faltaron 5 m il en el vno, y  9 mil 
enel otro: Pedido nuevam te ensu vista el Fiscal (por no ser sufi
cientes las razones del Consulado) se observ^ase lo mandado en 
quanto aque la consignación délos 5 mil pesos de el Juez de la 
Acordada, se trasladase del ramo de Alcabala al de la Averia: 
Mandado el Virrey con anuencia del Fiscal, atendiendo a que 
por lo dilatado de la Jurisdicción del Consulado, trabajos, y  
asistencias con que era preciso abandonasen el Prior, y  Cón
sules sus Casas, y  comercios, la  carestia del pais, y  faltarles 
alos demas Ministros las Ayudas de Costa que tenian enlas 
Alcabalas, era forzoso aumentarles los sueldos, se consignasen
3 niil pesos al Prior, otros tantos a cada Ministro, m il al Juez 
de Alzadas 2 mil al Asesor, 800 al Escribano, 1200 al Receptor, 
déla Haveria, 200 al Contador, 500 al Solicitador, 400 al Minis
tro executor, y  400 al Portero, conque afianzasen el aumento 
liasta la R l Confirmación; declarando corriente dha paga délos 
50 pesos para el Juez de la  Acordada en dho ramo de Averia, 
prefiriendo las precisas atenciones del Tribunal, y  excluyendo 
todo gasto superfluo, e inversion aunque fuese piadosa, y  con 
la obligación de compensar con las sobras de vn año la falta que
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se experimentase en otro, para completar la  asignación delà 
Acordada: Y  dado parte de todo a S. M. aprovó lo mandado 
por el enunciado V irrey deque continuase la  contribución de 
los 50 pesos prefiriéndose la paga de esta cantidad al aumento 
de Salarios de Ministros del Consulado, no obstante aver apro- 
vado esto, para que se satisfaciese en caso de quedar sobrante 
despues de pagados los déla primera dotacion, obligaciones del 
Consulado y  los referidos 50 pesos: Y  ordenó que dho Tribu
nal presentase al V irrey cada dos años las cuentas del producto 
del efecto de Averias parasu aprobación, y  si quedaba, o no 
sobrante; reservando por ultimo a dho Virrey la facultad de 
asignar salario a l oficial m or déla Escribanía del propio Con
sulado, en inteligencia deno averse opuesto este siendo el inte
resado; y  que en caso de verificarse fuese con las sobras de 
dha Averia, y  considerado en el vltim o lugar. Cédula de 25 
de Enero de 1761. Cedulario tomo 34, fol. 221, n.° 207.

11 Propuesto el Governador, y  Oficiales Reales de Vera- 
cruz al V irrey de Mexico por falta de galeotos para los traba
jos de aquel muePe, y  ahorro de Jornales, entre otros arbitrios 
el de solicitar avenencia con el Juez Eclesiástico de la Puebla 
de los Angeles, para condenar a aquellos trabajos muchos reos 
que se hallaban refugiados ensus Iglesia«, y  de donde salían 
de noche a reincidir ensus culpas: Condescendido el Virrey, y 
dado parte al Govem ador de la Puebla para que tratase enel 
asunto con el R. Obispo con las formalidades prevenidas por 
las Leyes: Remitidose a Veracruz 24 y  entre ellos a Antonio 
Rodríguez que declarado complice en varios hurtos por sus 
compañeros presos por el Juez de la  Acordada D n Jacinto 
Martínez de la Concha se hallaba refugiado en Sagrado rece
loso de que sele aprehendiese: Conseguido que el que la declaró 
complice se retratase, libertándole déla culpa y  ocurrido al 
Provisor déla Puebla a efecto de que le diese por libre déla pena 
condescendió, y  pidió al Virrey ordenase sele soltase de aque
llos trabajos: Mandado pasase la instancia al Fiscal: deferido 
este ala pretensión sin otro examen que el déla libertad conce
dida por el Provisor; pretendiendo que el Juez déla Acordada
o su Teniente en la Puebla en el termino de 8 dias y  bajo la 
m ulta de 200 pesos presentase los autos enque se hallaba com-



plicado: lib ertad o  el reo, presentados estos, y  notado el Fiscal 
que los complicantes hacia algún t ’empo tenian suspensas sus 
causas, pedido de ello testimonio para formalizar la acusación 
enei Consejo; y  que en quanto al asunto pral de avenencias 
conel Eclesiástico que era vno de los indecisos de aquellos Rey- 
nos, sobre si el Juez Real, o Eclesiástico debia declarar en tales 
casos los años de condenación, se librase Despacho al Gover- 
nador déla Puebla para que remitiese las causas de avenencias 
con aquel Provisor, para su examen y  poder vindicar el dro 
Real: Reconvenido dho Juez déla Acordada del cargo, y  hecho 
ver este con dociraientos varias causas seguidas ensu tiempo, 
los muchos reos que avia condenado a Suplicio, y  a Presidio, 
y  los que avia en las Cárceles: Pretendido se concediese al Fiscal 
el Testimonio que pedia con inserción de esta satisfacción, y  
que se agregase al expediente certificación de los reos que avia 
enla Cárcel déla Sala del Crimen condenados al vltim o Suph- 
cio, y  Presidios sin separar los muchos vendidos a obrages, y  
otras Oficinas para el lucro desu importancia enlas penas pecu
niarias (deque el como Juez de la  Acordada se avia abstenido 
por separar desu Juzgado la nota de Ínteres) para acreditar 
consu cotejo aver Juzgado mas reos con solo vn  Escribano, que 
la Sala con todos los que tenia: Mandado el Virrey pasase el 
expediente a l Oidor D n Josef del Toro, y  notado este qe por 
Rl Cédula de 26 de Agosto de 1736 se ordenó no repitiese dha 
Sala quejas en el Consejo contra el Juzgado déla Acordada 
sino que dirigiese sus ocursos al Virrey: Y  puesto este en la 
Real noticia. todo lo referido, que posteriormente avia m an
dado sele pasasen los Autos al mismo Fiscal con otro quaderno 
que contenia las causas de avenencia celebrada con el Eclesiás
tico déla Puebla, para que pidiese la conveniente a vindicar el 
dro Real, si huviese padecido agravio; y  q îe si el Fiscal en 
vista de esto daba m otivo a igual oposicion contra el Juez 
déla Acordada providenciaria lo correspondiente con acuerdo, 
y madurez: E n su vista, y  de las Cartas escritas en el asunto 
por este Juez, y  el Fiscal, aprovó io executado por el Virrey 
p revién d o le  quan conveniente era mantener, y  sostener a 
Juez dcla Acordada su Jurisdicción, y  facultades; y  advirtió 
al Fiscal aver sido del R l desagrado su proceder enei particu



lar mandándole no alterase ni indispusiese a dho Juez en sus 
funciones. Cédula de 22 de A bril de 1761. Cedulario tomo 34, 
fol. 28 v.o, n.o 27.

12 Dado cuenta con varios documentos el V irrey de Mé
xico, y  Juez déla Acordada Dn Jacinto Martinez de la  Concha, 
y  al mismo tiempo representado la R l Audiencia en vista  de lo 
que sela mandó por Cédula de 21 de Marzo de 1761 relativo 
todo alas operaciones, y  jurisdicción de dho Juez, con otras 
ocurrencias enel asunto: Decidió S. M. en esta forma; Queja- 
dose Concha del V irrey en averie hecho comparecer con los 
Procuradores para formarle cargo de tenerlos m al tratados de 
palabra, y  délo dispuesto acerca deque se examinasen 206 cau
sas de otros tantos reos: Satisfecho el Virrey con autos a conseq.^ 
de R l Orden de 13 de Marzo de 1762 que concha aunque recto, 
y  desinteresado era de genio delicado; que el averie pedido las 
causas fué por hallarse noticioso deque quando se ofrecian 
ensu Juzgado reos que remitir a Presidio por via  de providen
cia no se les formaba causa, sino que con la simple noticia 
extrajudicial que tenia de sus deUtos los calificaba por si sin 
parecer de Asesor; y  consultaba al que era V irrey el destino 
del presidio, y  tiempo de su estancia; que tratado esta prac
tica con su Asesor, expuso no deberse seguir por ser contra 
derecho, mediante ser aquel Juez lego, y  necesario Asesorarse; 
Que por esto, y  tener Concha Sentenciados varios reos le pidió 
sus causas para ver si debia reformar algo, por formar también 
causas los comisarios foráneos de aquel lo que evacuó su Ase
sor con Secreto sin que por esto huviese padecido nota el Juz
gado: Y  reconocido délo referido, y  de otros particulares la 
decadencia de este, y  lo vtil, y  preciso que era se mantuviese: 
Desaprovó S. M. al Virrey, el poco aprecio que hizo de Concha 
quando desu Orden asistió con los Procuradores, igualándole 
con eUos, sin embargo desu empleo, y  distinción; y  la genera
lidad conque pidió las 206 causas: Y  le previno que en adelante 
se abstuviese de executarlo sin preceder fundamentos muy 
justificados contra su conducta, dejándole libre el vso desús 
facultades, y  tratándole con la  distinción y  buena correspon
dencia tan repetidamente prevenida, y  conveniente ala buena 
Administración de Justicia como lo avian practicado sus an



tecesores. Nombrado el V irrey con dictamen del Oidor D n A n
tonio Joaquin Rivadeneyra por Alcalde déla Sta Hermandad 
a Dn Jose^ Velazquez, hijo menor del difunto D n Josef (que 
lo fué antes que Concha) y  dispuesto pasase su Tribunal ala 
Ciudad déla Puebla con las mismas exenciones que este: E x 
pedido ensu virtud dho Dn Josef muchos Titulos de Tenientes 
Comisarios, y  Quadrilleros, nombrando entre ellos de Teniente 
Genel a D n Diego Ibirieu domestico de dho Oidor, por Comi
sario a Dn Manuel Magadan, y  por Teniente a D n Josef P a 
checo aquien poco antes avia separado del Servicio Concha 
por sus malos procederes; exponiendo este que coneste m otivo 
sus dependientes se avian acogido al Joven Velazquez: Resul
tado tenia este quando fué provisto solo 12 años; y  hecho pre
sente el Acuerdo de aquella Audiencia al V irrey no podia dho 
Joven exercer Jurisdicción por no estar habilitado, y  ser pre
cisa la edad de 25, y  de consiguiente nulas sus actuaciones; y  
las délos Comisarios nombrados por el, y  que seles debian reco
ger sus Titulos: Mandó S. M. se hiciese asi, extrañando y  siendo 
de su Rl desagrado el dictamen de dho Oidor; Que en su con
secuencia dispusiese el Virrey que todas las Causas pendientes 
se pusiesen enel primer estado que tuvieron para que Concha 
las continuase como Juez que era verdaderamte déla Acor
dada. Pretendido los Procuradores noseles obligase a defender 
los reos del citado Juzgado: Mandado el V irrey pasase el expe
diente al R eal Acuerdo: Expuesto este que aunque Concha no 
podia compeler aquellos, ni tenian obligaciones a adm itir los 
cargos de aquellas defensas devia el V irrey a proposicion de 
este nombrar dos que sirviesen de Procuradores en su Juzgado, 
dos Abogados para la defensa de los reos; y  otro Asesor, y  Es
cribano ademas délos regulares, asignándoles sus Salarios délas 
colectas délos reos: Conformadose el Virrey: Instando nueva- 
niente Concha enque providenciase fuesen todos los Procura
dores a aquel Juzgado para evacuar sin dilación la extracción 
de reos: Determinadolo asi con dictamen de la Audiencia: Res
pondido los Procuradores estaban prontos a exercer las interi
narías defensas: Propuesto Concha y  aprovado el Virrey el que 

 ̂de Asesores seles asignase 600 pesos anuales, lo mismo a cada 
^no de dos Escribanos, mil aun Abogado Defensor, y  200 a
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cada Procurador; y  hecho ver su efizcaz zelo, desinteres, y  arre
glado régimen conque manejaba aquel Juzgado, y  abusos re
mediados, pidió se declarase que como ta i Juez regulase el 
tiempo alos Sentenciados a Presidios según la  mahcia desús 
delitos, que el Escribano ensu presencia hiciese relación de 
ellos alos dos Asesores, y  defensor del Juzgado, y  qe el como 
Juez con dictamen verval de estos tres Letrados dejase deter
minado y  firmado de todos en cada Semana el tiempo de ser
vicio de cada reo: Asentido el Acuerdo no solo aque se apro
base tan v til proyecto, sino que se diese gracias a Concha por 
lo expuesto: E n su vista aprovó S. M. esto, y  mando se obser
vase también lo determinado en quanto al nombramto de Pro
curadores, y  demas disposiciones relatibas a la buena asisten
cia a l Juzgado de la Acordada, previniendo a Concha para el 
pronto despacho de causas, ordenase a sus Tenientes, y  Comi
sarios que por leves no admitiesen querellas, ni procediesen de 
oficio particulamte contra los Indios, y  seles advirtiese ocu
rriesen alas Justicias ordinarias: Que pudiese el Virrey nombrar 
a  proposicion de Concha dos Procuradores, dos Abogados, Ase
sor, y  Escribano, ademas de los regulares, quienes jurasen ante 
este de servir bien sus Oficios, y  guardar Secreto: Que podia 
consignar los Salarios de estos, y  su paga en los efectos que 
produgesen las colleras de dhos reos que se reconociesen ser 
dignos de reportar la pena de que su servicio personal se ven
diese en obrages, u otras Oficinas cerradas advirtiendose esto 
también a Concha, asi para que supiese que podia y  debia im
poner semejantes penas, conforme lo practicaron sus antesezo- 
res, como para que el producto de ellas le retuviese ensi, y 
diese por su mano los expresados destinos, sinque la imposi
ción de esta pena fuese solo por las Cantidades que anualmte 
importasen los Salarios de los expresados Ministros, sino que 
la impusiese alos reos que la mereciesen, y  correspondiese asus 
calidades: Y  deseando S. M. que el Juzgado déla Acordada, 
aunque ocurriese gran nirni.® de Causas, estubiese siempre co
rriente; resolvió que sino bastasen los dos Procuradores asigna
dos, se pudiese obligar a los del num.° de causas, estubiese 
siempre corriente; resolvió que sino bastasen los dos Procu
radores asignados, se pudiese obligar a los del num.° que se



considerasen precisos, como también el que Concha continuase 
en la aplicación délos reos con arreglo asus facultades, y  res
pecto ala calidad de ellos. Dispuesto el Virrey con parecer de 
dho Oidor, no obstante hallarse dho Juzgado déla Acordada 
desde su exención con la costumbre deque sus reos se condu- 
gesen de Cordillera, contribuyendo los Pueblos por donde tran
sitaban, las Cabalgaduras precisas, se pagasen estas, y  los 
Jómales del Transporte acosta del mismo Juzgado: Represen
tado ensu razón Concha: Pasado el punto a la Audiencia, y  
expuesto esta no se innovase enla practica observada, previ
niendo solo que para el gravamen fuese igual en todos los ve
cinos délos Lugares (que también recivian con igualdad el be
neficio déla expurgacion) alternasen enla conducción los veci
nos Españoles, y  los que llamaban de razón, con los Indios: 
Mandó S. M. se observase, y  se hiciese observar asi alas Jus
ticias Ordinarias, si es que no se estaba haciendo. Destinado 
Concha avarios reos a las obras déla Fortificación déla Havana: 
Llamadole el V irrey para que cortando causas le presentase 
otros: Solicitado saber el modo de executarlo para no quedar 
responsable: Presentado por verse estrechado del Virrey 
82 causas enel estado que tenian; Y  debueltoselas para su p ro
secución y  determinación: E n su vista  mando S. M. se obser
vase la practica seguida enlas délos condenados a Presidio, y  
que si se ofreciese a Concha alguna duda, o declaración, la re
presentase al Virrey para que la  determinase con acuerdo déla 
Audiencia: Quejádose Concha del referido Oidor Rivadeneyra 
porque siendo Fiscal déla Sala del Crimen informó contra él en 
el Consejo acerca déla competencia suscitada enla causa délos 
reos de Zicapuzales: Por estar declarada a favor de Concha 
según queda sentado enla Cédula antecedente, le previno S. M. 

0̂ podia esperar m ayor satisfacción pero que respecto délo 
que resultaba últimamente en el asunto tocante alos pruden
tes y  arreglados procederes de Concha; Mando se advirtiese a 

j Rivadeneyra aver sido también m uy de su R l desagrado las 
Expresiones que vertió enel citado informe, contra la conducta 
de aquel, pues no tuvo fundamento para presumir defecto en 

ñique faltase ala buena administración de Justicia, siendo 
tan notorio su justificado zelo, Y  que el V irrey providenciase



el castigo délos Alcaldes Mayores, Justicias, y  demas que hu- 
viesen m altratado alos Subalternos de Concha: Suplicado este 
por este m otivo, y  los expuestos, le concediese el R ey retiro 
mediante su abanzada edad, ofreciendose a  hacerse cargo del 
Juzgado de Bebidas prohibidas: N o vino S. M. en condescen
der asu instancia, y  le ordenó prosiguiese ensu encargo pues 
estaba satisfecho de su buen proceder; y  volvió  a encargar al 
V irrey procurase tener con el la mejor correspondenc.^^ ha
ciéndole demostraciones publicas de estimación, afin de que 
no decayese la autoridad de aquel Juzgado, que tanto servia 
en aquel Reyno; y  para premiar, y  remunerar los servicios, y 
méritos de Concha, y  que exerciese su comision con el lustre, 
y  decoro correspondiente, le concedió honores de Oidor de 
aquella Audiencia: Que dho Virrey informase el estado que 
tenia el Juzgado de Bevidas, quien estaba encargado de el, 
que sueldo gozaba, y  deque efecto se pagaba, para en su vista 
determinar lo conveniente: Que hallándose vacante la  Acor
dada por falta de Concha le propusiese Sugetos idoneos que 
pudiesen servirle, y  se lograsen los efectos favorables para que 
fué creado; Y  finalmente reconociéndose lo frecuente qe era a 
dho V irrey el Asesorarse con Ministros de aquella Audiencia, 
supuesto hallarse prevenido por la  L ey 35. tit y  lib. 3 (i) que 
los que exerciesen sus encargos, nombrasen Asesor sin salario, V 

que este no fuese Oidor por los inconvenientes que podian ofre
cerse, y  para evitar la  oposicion que se advertia entre Concha, 
y  Rivadeneyra; le ordenó que en observancia de dha Ley, 
siempre que le fuese preciso nombrar Asesor, no fuese Oidor

( i)  «Ordenam os a  lo s V irre y e s  qu e p a ra  las m aterias de la s  ju sti
cias y  d erecho de p a rtes te n g a n  n om brado un asesor sin  salario , a l cual 
y  no a  o tro  si no fu ere  en  caso de v acu n ac ió n  o ju s to  im p ed im en to  remi* 
ta n  to d a s las cau sas de qu e d eben  conocer, reservan d o  p a ra  sí la s  que fue
ren  de  m ero gobiern o, y  no las de  ju risd icc ió n  con ten ciosa, y  este  asesor 
n o  sea o id or p or lo s in co n ven ien tes que pu ed en  re su lta r  de qu e los oido
res se h a llen  em barazados en  sem ejan tes A sesorías o con su ltas; y  cuando 
se ofreciere a lgú n  caso  ta n  extra o rd in ario  y  u rgen te  q u e  ob ligu e  a  elegir 
a lgun o de  la  A u d ie n cia  p a ra  él esté  a d v e rtid o  q u e  en grad o de apelación, 
su p licación , recurso o a g ra v io , no pu ed e ser ju e z . Y  m an dam os que lo* 
V irre y e s  no saqu en  la s  cau sas de lo s T rib u n ale s  donde perten ecen, V 
dejen  las prim eras y  dem ás in stan cias a  quien to ca n  p or derecho.» (L ey  35> 
t it .  3, lib ro  3 de la  R ecop ilación  de 1680.)



respecto aver en aquella Ciudad muchos de conocida Litera
tura. Cédula de 21 de Diciembre de 1765. Cedulario tomo 34, 
fol. 19, n.o 26.

13 Dado parte el V irrey de México que en i .°  de Juho 
de 1775 le represento Dn Franco Aristimuño que lo era, Juez 
de la Acordada, y  de Bevidas prohibidas, que acausa de aver 
cesado la asignación de colleras délos reos que se destinaban 
a obrages, se avian apartado sus Ministros por no gozar de sus 
sueldos consignados en esto: Que con este m otivo haUó al In
greso de su empleo mas de 1500 reos en las Cárceles, y  la Escri
banía llena de causas para cuya expedición sevió precisado a 
nombrar interinamente dos Asesores, un Abogado defensor, 
dos Escribanos, y  dos Procuradores que eran los señalados 
por la antecedente Cédula, con lo que en poco mas de seis 
meses pudo determinar 433 a presidio, en libertad y  corregidos 
de sus dehtos 180 a oficio 12 muchachos, y  condenado al ul
timo Suphcio 8 cuyo exemplar avia servido de escarmiento, 
deque se infería lo necesarío que era poner corriente aquel Juz
gado de Ministros: Que para su subsistencia proponía el arbi
trio de que en cada de Pulque sele concediese el impuesto de 
un grano de real, pues según su regulación im portaba 15 mÜ 377 
pesos al año, y  siendo necesario para la dotacion de plazas 7 mil 
en esta forma 1200 para cada uno délos dos Asesores, 1200 al 
Abogado defensor, 800 a cada uno de los Escribanos, 300 pesos 
para cada vno délos 2 escrívientes, y  otros tantos a los dos Pro
curadores, 350 pesos para ayuda de costas del i .°  de los dos 
Tenientes, y  250 al 2.° quedaba el resto aphcable a disposición 
de S. M. Que avia mandado con dictamen del Fiscal, por lo 
vtil que era la propuesta de Arístimuño, formase, y  presentase 

: ®ste vn Plan circunstanciado délas dotaciones, y  gastos de 
j aquellas Casas fixos, y  adverticios: Que en conseq.® delque le 

pasó se reconocía que todos los fondos déla Acordada consis
tían en 9 m ü pesos anuales conque contribuía el Consulado, 3 
nül la Ciudad, y  20 que la R l Hacienda le daba por Guardamor 
de Caminos sin otro emolumento, que todo componía la  can
tidad de 140 m il pesos, délos que erogaba mas de 2500 enla ma- 
nutencion del crecido n.® de reos que tenía enlas Cárceles que 
^unca bajaba de 400, y  subía en ocasiones a 600: 200 pesos

i



que pagaba a un Medico; 100 aun Zirajano, y  300 regulados 
para Botica: 365 por la Misa diaria; 750 para el Alcaide, y  Por
tero: 3500 quese pagaban de siieldos a 22 Guardas de pie fixo 
en diferentes parages, y  Montes, y  Composicioiies de Caminos, 
m il que se consumían en las Guías, Execucíones de Justicia, 
y  mantenimto de Ministro executor, otra igual cantidad para 
gastos de Oficina, y  habilitar los Comisarios para el registro 
de Sities, Caminos, y  otras operaciones; 1400 que daba al Ase
sor, Escribano, y  Escrivientes que servian para que no estu
viese del todo Suspenso el tribunal, pero no para la resolución 
definitiva, por estar determinado hayan de ser dos Asesores: 
Que importando estas deducciones 9 mil pesos quedaba solo a) 
Juez 2800 insuf’ C’ entes asu decente Trato, y  gastos de Salidas. 
Que los Asesores, Escribanos, y  Defensor no siibsístian en el dia 
con dotacion; y  que por conocer el Fiscal ser dho Tribunal el 
Freno y  exemplar délos agresores, le avia dado dictamen de qu'- 
accediese ala propuesta de Aristimuño, y  mas a vista deque 
sin gravarse ala R l Hacienda, ni ningún mantenimto de 1.“ ne
cesidad, se ocurría a la  dotacion de Ministros, y  quedaba el 
sobrante para otras urgencias que Hbertarian al R l Erario de 
algunas contribuciones; pero que en el supuesto que tenia 
consultado a la R l Persona sobre la subsistencia de los Minis
tros déla Sala del Crimen de aquella Audiencia con igual arvi- 
trio, le parecía mas a proposito que respecto aque esta podía 
proporcionarse con otros arbitrio^, y  que el Tribunal déla 
Acordada por su considerable utilidad merecía la m ayor aten
ción se diese cuenta a S. M. del Expediente; Y  que lo mismo 
determinó su Asesor gral; E n su vista, y  délo representado por 
Aristimuño solicitando tuviese abien creai- dos Interpretes de 
Idiomas para su Juzgado: Aprovo la consignación de dhos 
salarios con tal que se ledugese el arbitrio propuesto de gravar 
con un grano cada arroba de Pulque qe entraba en aquella capi
tal, asolo medio real en carga por contemplarse produciría este 
impuesto según el com pato que se h ad a  délas entradas deesta 
bevida, lo suficiente al fin déla imposición cuyos sueldos se 
pagasen desde el dia enque empezase a exigirse eí arbitrio- 
Cédula de 30 de Agosto de 1777. Cedulario tomo 34.

15, n.'’ 25.



Alcaldes Veedores.

Con referencia aque para el govierno de M ita del Cerro déla 
Villa de Potosi avia en lo antiguo dos, y  un Capitan con el 
sueldo de 1500 pesos cada vno asignados sobre el ramo de tri
butos, con cuyo m otivo se havia hecho presente a S. M. que 
la Capitanía de la  Mita, se contemplaba ociosa por poderse sa
tisfacer sobradamte las obligaciones de este empleo por vno 
délos Alcaldes veedores: Que estos fuesen perpetuos, pues de 
esta forma lograrían la practica, e instrucción necesaria del 
mineral, medidas, y  demas partes, y  délas diferentes Lenguas 
de Indios de Mita con quienes avian de tener que tratar; seña
lándose al primero de estos dos veedores el sueldo de 1500 pesos 
al año, y  reuniendo a este empleo el encargo déla Capitanía 
déla Mita, y  dotando la 2.  ̂ Alcaldía con 1300 por cuyo medio 
se ahorraban 1700 ps al Erario: Y  que los que s rv ’esen estos 
empleos quedasen sugetos a dar residencia de ellos al tiempo 
de tomar la del Govor déla propia V illa de Potosí: E n su vista 
aprovó en todas sus partes este nuevo arreglo; y  para que se 

‘ verificase nombró para la  primera Alcaldía a D n Miguel Inclaii 
y para la 2,  ̂a  Dn Maní Balvas, y  obcion a este a la 1.“ quando 
se verificase vacante en atención a sus respectivos méritos 
Dec. de 18 de M ayo de 1780. Cedulario tomo 37, fol. 330 v.°, 
n.o 269.

Agregación.

1 Denegado S M la del Curato de Santa Fee de Antioquia 
a la Mesa Capitular de la  Iglesia de Popagan (como havia soli
citado el Cabildo para socorrer la  escasez de renta de sus Pre
bendados) por los inconvenientes que podian resultar de la dís> 
tancía de dho Curato a la  Catedral, y  falta que havia el que lo 
sirviese; Concedió facultad ol Obispo para aplicar el de la 
Jnisma Iglesia a uno de sus Prevendados, y  ocupar a otro en 
alguna de las Doctrinas de su Diócesis, para que dejando de



percivir los frutos de su Prevenda, acreciese uno y  otro el 
valor de las demas, sin permitir que ninguno se ausentase con 
m otivo de Venta, ni otro titulo, para que no faltaren Ministros 
del servicio de la  Iglesia. Cédula de 27 de Julio de 1627. Ce
dulario tomo 6, fol. 274, n° 450.

2 Confirmó S M por entonces, y  hasta nueva resolución, 
la que el Govem ador de Popagan hizo del Curato de aquella 
S ta  Iglesia y  Doctrina de Gelímateta y  sus anejos a la  Mesa 
Capitular de dha Catedral en virtud de Cédula de 27 de Julio 
de 1627 en atención a la  pobreza de sus Prcvendadoies. Cédula 
de 15 de Febrero de 1636. Cedulario tomo 6, fol. 274, n° 45 *̂

3 Solicitado los Vecinos y  Moradores de Costa Rica a la 
Jurisdicción de la Aud® y  Govno de Patiama ante sus Presi
dentes; y  acompañado este la Instancia con los documentos 
justificativos de las razones que tenian para ello: Los remitió 
S M al Arzobispo Virrey de Lima; para que en su vista infor
mase y  diese su dictamen. Cédula de 28 de Spbre de 1678. 
Cedulario tomo 19, fol. 217, n° 265.

4 Negado las repetidas Instancias de Oficiales de tropa 
para que se les diese en las plazas de America por el perjuxio 
que se seguirla de introducir esta novedad; A dvirtió S M al 
V irrey de N ueva España no era su Real ánimo condescender 
a ellas en adelante, y  si se diese alguna replicase haciendo pre
sente esta resolución; la que comunicase a los Governadores de 
su Jurisdicción para que observasen lo mismo. Ord de 19 de 
Mayo de 1731. Cedulario tomo 12, fol. 309, n° 308.

5 Con relación a lo que antecede y  representación del 
Cabildo sobre haverle despojado el Obispo de la  facultad de 
nombrar tenientes para dhos Curatos y  percepción de sus fru 
tos: Ordenó S M se repusiese dho despojo y  constituyese al Ca
bildo en pacifica posesion de sus Curatos, como lo estaba antes 
de la  novedad introducida por el Obispo, usando del dro que 
le conviniese en quanto a la restitución de Frutos vencidos en 
el intermedio. Cédula de 27 de Spb;e de 1752- Cedulario to

mo 6, fol. 276, 455.
6 Haviendola solicitado don Josef de Molina a  uno de los 

Regimientos del Exército con sueldo correspondiente a l Grado 
de Brigadier que benefició en Indias: Resolvió S M que deviei^



dose estos entender como un puro honor que se adquiere por 
el desenvolso, y  quando fuese de calidad que infiriese dro a 
destino, conceptuarse relativo a aquel Pais, no se admitiesen 
semejantes Instancias de incorporaciones de tales Oficiales en 
el Cuerpo del Exército ni Plazas de Europa. Ord de 2 de Spbre 
de 1755. Cedulario tomo 21, fol. 361 v.°, n*' 340.

7 (i) Con referencia a haver expedido Breve e n i  i  de Agosto 
de 1778 la  vSantidad de Pió V I  a suphca de S M a efecto de que 
se incorporase a la Corona la encomienda de Castilseras vacante 
en la Orden Militar de Calatrava y  agregase perpetuamente 
ala Villa de Almadén, afín de que con sus terrenos, jurisdic
ción, dros y  aprovechamientos, lograse esta (tan importante 
por sus ricas minas de Azogue) el beneficio de los que necesi
taba, baxo la obligación de cumplir S M las Misas y  demas car
gas piadosas aque estuviese afecta, comisionando a su Nuncio 
Apostólico en esta Corte el Arzobispo de Sebaste para su cum
plimiento que le dió en 13 del corriente: Remitiendo S M al 
Govor del Almadén el Despacho del Nuncio en el que insertó 
dho Breve, testimonio de la  Escritura de Arrendamto déla 

•' Encomienda, celebrado con el Duque del Infantado, y  el Conde 
de Alcolea en la cantidad de 80470 rs vn en cada im año de 
los tres por el que se les hizo, cuyo plazo amplió en 25 de Fe- 
breio proximo antecedente; Copia de la V isita  de dha E n co 
mienda que hizo fr Gerónimo Tribiño Prior de Sn Benito de 
Jaén el año 1579; Y Certificación de su descripción de bienes, 
rentas y  efectos déla executada a  instancia de su último Co
mendador Marqués de Gracia R l Duque de la Conquista al 
tiempo de tom ar posesión el año 1742, cuyos documentos 
mandó entregar el Consejo de ordenes a instancia del Fiscal de 
la Superintendencia gral de Azogues, y  estimó que el Comen
dador de Ja orden cesase en la  recolección de frutos desde el 
dia que se tomase posesión en su R l nre: Le comisionó en forma 
para que examinándolo prolijamente pasase luego a tomarlo 

la enunciada Encomienda, su territorio, jurisdicción y  bienes

(i) L a  O rdenan za a  que se refiere este  núm ero no a fe cta  a  A m érica. 
^  inserta, sin  em bargo, p or el in terés que p u ed a ofrecer, y a  qu e aparece 

el Diccionario y Cedulario, de A y a la .



y  remitiese prontamente testimonio a efecto de exonerarla de 
las cargas Rs y  ordinarias, de subsidio, lanzas enteras y  me
dias; quedando solo con la que tiene de 300 rs de dotaai del 
Capellan que diga en los dias asignados la  Misa y  demas cum
plimiento de la obligación: Que con arreglo a las Leyes de 
Mesta, tito las posesiones, ó de rancios y  R l Provisión del 
Consejo en Castilla expedida en 26 de Mayo de 1770 y  facul
tad R l que le concedia lo hiciese oportunamte a los Arrendado
res de dha Encomienda, librando Despachos previendo antes 
con reflexión el uso que se ha de hacer del todo ó parte que se 
necesite de sus pastos, yervas, frutos y  tierras, para el mejor 
servicio de las Minas; porque quizá no necesitarían de los
16 millones de que se compone la Encomienda; la que descri- 
viese, poniendo hitos que ciñan su jurisdicción, conque clara y 
distintamte se sepa hasta donde se pueden, y  deben, ensanchar, 
y  extenderse los trabajadores de dhas Minas, y  concluido lo 
remitiese, proponiendo todos los puntos para el pie en que havia 
de quedar su nuevo establecimto. O m  de 29 de Marzo de 1780. 
Cedulario tomo 36, fol. 114, n° 93.

Alcances.

Con noticia el R ey, que los Capitanes de las Guarniciones 
de las Plazas y  Presidios de Indias se apropiaban los de los 
Desertores de sus respectivas Compañías, que ascendían a 
cantidades considerables, por no distribuirse a los soldados 
m as que la  m itad, o  tercio del Pre en los intermedios de 
llegada de v ía  Situado a otro; Mando quedassen en adelante 
a  beneficio de su R l Hacienda, aunque se restituyesen es
pontáneamente los Desertores a sus Compañías, assi como 
deve al de los herederos del Soldado que muere, y  pagarse 
por entero al que se retira; encargando a  los Govemadores, 
y  Oficiales Rs de V eracm z, Yucatan, Nicaragua, Honduras, 
Manila, Cuba, Florida, Sto Domingo, y  Puerto Rico cuidasen 
del exacto cumplimiento en el concepto de que se les haría 
grave cargo, y  experimentarían la  providencia correspon



diente sin menor dispensación. Ord. de 12 de M ayo de 1751. 
Cedulario tom o 10, fol. 59 v.°, n.° 106 (i).

Alcaide.

Los A lcaid es de  las colonias españolas de A m érica, a  sem ejan 
za de lo s de E sp añ a , era n  los fun cion arios en cargados de  la  gu ar

dia y  cu sto d ia  de castillo s, fo rta leza s y  cárceles. A  los a lca id es de 
castillos, la  leg is lación  de In d ias den om ina ta m b ién  castellanos.

G ozaron  lo s caste llan os y  a lca id es de  forta lezas de e lev ad a  
consideración  social. M in uciosam en te regu ló  su organ ización  F e
lipe I I  en  la  In stru cció n  de L isb o a  d el 9 de a b ril de 1582 (2). E je r
cían el cargo p re v io  ju ram en to  solem ne de  p le ito h om en aje  a l rey , 

com o cab allero  fijo d a lgo , q u e  h a b ía  de prestarse, segú n  C édula  de 
C arlos V  d a d a  en  V a lla d o lid  e l 22 de  feb rero  de 1545 (3), an te  un 
cab allero  fijo d algo , n om brad o  p or e l rey , o  an te  e l G obern ador 
de la  p ro vin c ia . F e lip e  I I I ,  p a ra  ga ra n tir  la  in d ep en d en cia  de las 
funciones de  caste llan os y  a lca id es de  fo rta leza s, p roh ib ió , en  1620. 
a los G obern adores y  C ap itan es generales proceder c o n tra  a q u é
llos, «si no fu ere  p or cau sa s m u y  u rgen tes y  en t a l  caso nos den 
aviso en la  J u n ta  de G uerra  de In d ias y  en v íen  lo s a u to s y  relación  
p a rticu la r de lo  q u e  hubiere p asad o, y  de  las razones en  qu e se 

fu n d aro n  p a ra  lo  susodicho» {4).
L a  con sid eración  y  a trib u cio n es de  los a lcaides de cárceles de 

ciudades, v illa s  y  lu gares de In d ias , fu é  m u y  lim itad a , siendo de 
n otar la  O rd en an za  3 17  de A u d ien cias de 1596 de F e lip e  I I  p or la  
que se m anda a  «los a lca id es y  carceleros tra te n  b ien  a  los presos 
y  no los in ju rien  n i ofendan, y  esp ecia lm en te  a  los in dios, de  los 
cuales n o  se s irv a n  en  n in g ú n  m inisterio» {5).

1 Hecho presente el del Castillo del Morro de la  Ciu
dad de la  H abana el Capitan Gregorio de Cuero qe en caso 
de muerte o ausencia del Govem ador y  Capitan General de

. (i) Sobre la  m ateria  de A lcances in teresa  co n su lta r en  la  R e co p ila 
ción de 1680 las leyes 28 a  33 y  36, t ít .  32, lib ro  2; 32, t í t .  34, libro  2; 
35 y  36, tít . 15, lib ro  5; 20, 21 y  27, t ít .  i ,  lib ro  8; 23. t í t .  8, lib ro  8; 19 a 
29, tít. 29, lib ro  8; 19 y  20, t í t .  8, lib ro  9.

(2) E l con ten id o de e sta  In stru cció n  pasó a  form ar p a rte  de la  Re- 
<^opilación de 1680. en  las leyes 2.*, 4.“ , 6.», 7.». 13 a  22. 24, 26 a  36 
y 39 del títu lo  8 d e l lib ro  3.

(3) In c lu id a  en  la  R eco p ilació n  com o le y  3. t ít .  8, lib ro  3.
(4) L e y  25, t í t .  8, lib ro  3, de la  R ecop ilación  de 1680.
(5) L e y  9, t í t .  6, lib ro  7, de id . id.



ella no estaba declarado quien debía sucederle en Interin, 
por lo que podia haber algunas diferencias entre el expo
nente, Sargento maior, Oficiales R s y  los Alcaldes Ordins en 
pretender cada uno pertenecerle; consiguiente a su suplica: 
Mando S. M. que en caso de muerte del G ovem ador y  Ca
pitan General qe era o fuese de la  Isla de Cava todo lo to
cante a la  Mihcia, y  no en m as quedase a cargo del Capitan 
y  Alcaide que era o por tiempo fuese de dho. Castillo del 
Morro, y  los Oficiales, gente de guerra y  otras personas le 
obedecían y  guardasen sus ordenes, como si fueran de dho. 
Govem ador Ínterin no resolviese otra cosa. Cédula de 26 de 
Sepre. de 1615. Cedulario tomo 43. fol. i.o, n.° 2.

2 Con inserción de Cédulas de 4 de Marzo de 1630 en 
que se concedio facultad al del Castillo del Morro de la Ha
bana para nombrar las Esquadras, Mosquetes, y  ventajas 
ordinarias, sinque el Govor. de la P laza lo embarazase, y 
representado el Castellano entonces Diego Rodríguez se le 
ratificase dha. facultad mediante oponerse a eUa el Govor. 
Condescendió S. M. previniendo a este guardase la  Cédula 
preinserta en todo y  por todo. Cédula de 4 de Agosto de 
1647. Cedulario tomo 23, fol. 104 v.o, n.° 55.

3 Solicitado el propio Diego Rodríguez se le expidiese 
igual Cédula a  la que se dio a su antecesor para poder iwner 
una Barca con los Negros del fuerte a  fin de evitar las inco
modidades que toleraba su Gente para ir a  servir sus Plazas 
en tiempos contrarios, pues les era preciso embarcarse a 
media legua del Castillo, y  también para tener los avisos 
importantes a l Rl. Servicio y  otros fines, que no podia prac
ticar ia de la Fabrica del Fuerte por hallarse por lo  regular 
ocupada: Insertó S. M. a l Govor. la  Cédula de 15 de Marzo 
de 1626 en que se concedio a los Castellanos dha. f a c u l t a d ,  

para que la  cumpliese en todo, y  por todo. Cédula de 4 
Agosto de 1647. Cedulario tom o 23, fol. 106 n.*> 57.

4 Habiendo solicitado se le expidiesen iguales Cédulas 
a las que en 27 de Setre. de 615. y  28 de Junio de 624 se ex
pidieron a  su antecesor mandando hacer las pagas, y  soc^ 
rros de la  Gente de Guerra deel dentro del propio Castillo 
con assistencia de Oficiales Rs. y  que quando se proveyc^®



alguna plaza de Soldado, o Artillero se le diese noticia para 
su inteligencia, y  mandarle acudir con su correspondiente 
haber: Condescendió S. M. repitiendo las mencionadas Rs. 
Cédulas. V id  la  de 4 de Agosto de 1647. Cedulario tomo 32, 
fols. 106 y  107, n.®® 58 y  59.

5 Pretendido el referido del Morro confirmazn. de la 
j  prerrogativa concedida a su antecesor en Cédula de 24 de 
í  Marzo de 1630 para que siempre que los Govem adores de

la Plaza huviesen de extraher para fines del Rl. servicio 
municiones u  otra qualquier cosa de el dho. Castillo se las

V pidiesen por escrito y  en estilo debido a  su carácter para 
evitar encuentros, e inconvenientes, repitiendo también la 
Cédula de 17 de Marzo de 1603 en que se mando que la  Pol
vera, y  Municiones que huviere menester para su defensa 
las proveyese el Govor. con tiempo, sinque fuese necesario 
acudir a pediilas en el de necesidad: Condescendió S. M. 
insertando al Govor. las dos mencionadas Cédulas, para que 
las cumpliese en todo, y  por todo. Vide las de 4 de Agosto 
1647. Cedulario tom o 23, fols. 108 y  109, n.°® 60 y  61.

6 Aviendose hecho m rd a D n Gabriel de Vrriola vecino 
de Panama en atención al servicio personal, y  gastos qu2 
impendió en la  reducción de los Indios Gorgonas, de la  del

I Sitio de Cruces, o de vn a de las Plazas de Oficiales de Real 
i. Hacienda de las casas de aquella Provincia, o de la  V ara de 
I Alguacil m ayor de ella, con elección a  qualquiera de estos
l  tres destinos, e inclinadose, y  posesionado en dha. A lcaydia; 

expedida poco despues Cédula a  instancia de los Herederos 
de Dn Sebastian Gómez Carrillo, para  que se excluyese este 
oficio de la  elección m ediante pertenecerles la  propiedad de 

sin em bargo de que por condenaciones al citado D n  Se- 
t*astian Carrillo en la  v isita  que se le tomó del tiempo que

Í
 sirvió de Contador de aquellas, se a v ia  adjudicado a  la Rl. 
Hacienda, ocurrió V rriola solicitando se le confirmase a su 
posesión, sin perjuicio del pretendido dro. de los Carrillos, 

en caso de ser legitimo podria compensársele con otra 
gracia; Y  con este m otivo entendido S. M. que la estimación 
de aquel Oficio era tan grande, que de arm ada a arm ada pa- 

su valor de 100 ps. por consistir todo en el tragin, e



inteligencia de la Ferra de Portovelo, y  que su Rl. animo 
no avia  sido hacer a Vrriola tan excesiva m rd en daño de 
la  R eal Hacienda: Mando quedase adjudicado a ella en 
satisfzn. de las condenaciones hechas a C anillo; y  para ocu
rrir al perjuicio que de ello resultaba a Vrriola, se le acudiese 
anualmente por su v id a  con 20 ps. del procedido de dho. 
Oficio, bajo la  condicion, de que en caso de faltar conque 
satisfacerlos no los supliese la  Real Hacienda, de cuya cuenta 
se administrase Ínterin se proporcionaba beneficiarlo con la 
correspondiente ventaja; previniendo a la Audiencia infor
mase en que se avia invertido e l procedido de los dros de 
este Oficio en el tiempo que se sirvió en Ínterin a nombra
m ientos de sus Presidentes. Cédula de 23 de Febrero d e i683-

Cedulario tom o 19, fol. 254* 3 3̂ -
7 E n  atención al servicio pecuniario de 60 ps. hizo 

S. M. mrd. por juro de heredad a D n Juan Miguel V ertiz de 
la del Palacio, y  Bosque de Chapultepeque y  de las 3 Gual
das m ayores de los Parages de Riofrío, Cerro Gordo, y  Monte 
de Cruzes por 5 vidas contadas desde la  posesion de cada 
vna. a  fin de que celasen los fraudes, e  introducciones de 
polvora con cuyo asiento gral corría en N ueva España, y 
m ediante a que la  referida A lcaydia se le concedió por aver 
representado, que por no dar v tü  alguno el Bosque estaba 
inhabitado, y  con la  precisión de averio de aderezar todas 
las veces que iba, el nuevo Virrey, donde se alojaba los bre
ves días que alli estaba; previno S. M. a l actual entonces que 
si alguna de estas gracias fuese de considerable perjmcio al 
Real Servicio y  publico, las suspendiese, y  debolviese a l Vertiz
30 ps. que avía  entregado de contado en estos Reynos. C^ 
dula de 19 de Novre. de 1709. Cedulario tomo 16, fol. W

v.®, n.® 319'
8 Conferida la  del Castillo del Golfo dulce a D n Diego 

del Castillo, (vno de los tres, que en virtud  de D e s p a c h o  de
8 de Ocubre de 726 propuso el Presidente de Goathemala). 
Se le acompaño el titu lo  correspondiente, para que hicie^ 
entregar a l interesado; Previniendole que en inteligencia d« 
haver hasta entonces conferido este empleo sus Antecesores 
contra lo dispuesto por Leyes, y  Rs. Ordenes, por no haverse



hallado exem plar alguno de Títulos que se huviessen des
pachado, considerando havria sido con pleno conocimiento, 
que correspondía a la expresión de la  subordinación, y  a  que 
Gefes devian tenerla los Alcaydes, Sueldo que devian gozar, 
y en que efectos, y  cajas su consignación, remitiesse copia 
autentica de los que los mencionados Presidentes huviessen 
expedido para estos, y  los del Castillo del Peten, con vn  E s
tado individual de ambos, y  de el de Sn. Juan de Nicaragua. 
Ord. de 11  de M ayo de 1736. Cedulario tom o 11, fol. 137 v.o, 
n.® 188.

9 Comprado este Oficio Dn Juan de Vrriola Vecino de 
Panamá en 240 ps. a  D n Josef de la  Torre y  Lahoz; y  en 
su consecuencia y  la  de haver entregado en las Cajas de Pa
namá I  mil 152 ps y  7 rrs en que se reguló su media Annata 
expedidole el Govor. y  Capitan Gral. de la  Prov.» de Tierra 
firme el correspondiente Titulo, con calidad de llevar Rl. con- 
firmazn. dentro de 5 as. y  quedar afecto este Oficio a  las re
sultas del Juicio pendiente en el Consejo sobre si estaba, o 
no adjudicado a la Rl. Hazda. en parte de pago de Alcances, 
que resultaron en la  V isita de dhas. Cajas en que fue compre- 
hendido D n Sebastian Gómez Carrillo Oficial Rl. de ellas. 
Como quiera que por autos de V ista, y  revista en Sala de 
Justicia de 7 de Mayo, y  22 de Novre. de 1736. se huviese 
absuelto a los Carrillos de la  dem anda puesta por el Fiscal, 
y  de consiguiente no estar adjudicado a la  R l. Hazda.: Con
cedio S. M. su Rl. Confirmazn. a l mencionado Vrriola, para 
que le poseyese por Juro de heredad perpetuamente para si 
y  sus descendientes con las facultades, y  prerrogativas que 
menciona este Despacho de 11 de Dizre. de 1742. Cedulario 
tomo i.o, fol. 255, n.o 432.

10 Representado el mismo del Morro Diego Rodríguez 
que el Govor. le em barazaba la  facultad concedida a  sus 
antecesores en Cédula de 17 de Marzo de 1603 de nombrar 
un Teniente, Sargento, y  demas Oficiales de la  Gente que 
tuviesen a su cargo: Insertando S. M. al Govor. la  mencionada 
Cédula le ordeno la  guardase entodo, y  por todo, dejando li
bre a dho. A lcayde la  facultad y  nombramtos. referidos. Cédu
la de 4 de Agosto de 1747. Cedtdario tomo 23, fo). 105, n.° 56.

i



n  Nom bro S. M. para que lo fuese de la  Aduana que 
debia establecerse en Portovelo a  D n Juan Albarez Priela, 
con el sueldo anual de 450 pesos, y  libertad del dro. de Media 
A nata por ser de primera creación d e que se dio parte al 
V irrey de Sta. Feé para su posesion, y  goce. Orden de 7 de 
Dice, de 1778. Cedulario tomo 31, fol. 130, n .° 130.

Alectos.

Habiendo S. M. encargado al V irrey del Perú embiase 
40, ó 50 para su Rl. Caza de Volatería al regreso de vn Abiso 
que en el año de 692 de despacho a Tierra firme por aver 
naufragado en la  V ivora el Galeón que conducía los que 
embió el año antecedente, y  como en el citado A viso, ni en 
los Galeones llegados vltim am ente a estos Reinos hubiesen 
venido: B olvio  S. M. a  encargar a dho. V irrey embiase 40. 
ó 50 en las ocasiones de Galeones, por la  fa lta  que acá hacian 
tales Paxaros, remitiendo por el pronto los que pudieren 
venir con comodidad en los primeros A visos qe despachase 
para estos Re}nios dando de su R eal H acienda al sugeto, que 
viniese encargado de ellos lo  necesario para su sustento, en 
inteligencia que seria de su R l desagrado qualquier omissiou 
que tuviere en este encargo. Cédula de 24 de Julio de 1698. 

Cedulario tomo 19, fol. 3^8, n.° 383.

Alfereces.

1 Propuesto el Govem ador de Fiüpinas fuesen enferme
ros de aquel H ospital los m ui viejos que no podian tom ar ya 
las armas, como y a  lo hacian con m ucha puntualidad y  amor, 
por no perder las comodidades d '̂ 1 N o tubo por conveniente 
S. M. poner Alfereces reformados por enfermeros mediante 
no procederian con la  caridad qe era menester, y  se requeria. 
Capit. de Cédula de 2 de Octubre de 1638. Cedulario tomo 39- 

fol. 264, n.o 257.
2 D ado cuenta el Govem ador de Filipinas de la  causa



'mandada fjlm in ar a usauza de la  guerra contra los cinco 
qe el año de 1637 habian ido a Manila de N ueva España 
sobre haber abatido las Banderas Rs. en Acapulco al Licen
ciado Dn Pedro Quiroga y  M oya contra los fueros Militares; 
pidiendo se castigasen semejantes excesos por la  veneración 
qe se las debia tener. L e ordenó S. M. diese a  dhos. Alfereces 
una reprensión por dha. acción, advirtiendoles para en lo 
subcesivo lo qe debian executar, pues habia podido ser mas 
por ignorancia qe otra cosa. Cédula de 4 de Marzo de 1639. 
Cedulario tom o 39, fol. 277 v.° n.° 273.

3 Para estirpar el abuso introducido de nombrarlos los 
Indios con m otivo de sus Cofradías, pues lo  hacian de 6, u  8 
que llevasen los Estandartes en la  procesion, contribuyendo 
cada uno al Cura con botijas de vino, Cameros, y  otros Fru
tos, y, ademas con convites qe hacian en sus casas, de que 
resultaban embriagueces, heridas, y  muertes: Encargó la Rn. 
a los Prelados de America, no consintiesen que con pretexta 
alg.o se eligiesen; y  mando a los Governadores y  Justicios 
castigasen a los que admitiesen estos nombramtos., y  a los 
que fueren omisos se Ies hiciese cargo en su resid.* Cédu
la. de i.o de Junio de 1672. Cedulario tom o 33, fol. 138, 
n.o 68.

4 Previniéndose a la  Audiencia de Chile en Cédula de
20 de Octubre de 1709, informase la  costumbre que huviese 
sobre el asáen to de este en la  Cathedral el dia de la  F estivi
dad del Apostol Santiago, y  ceremonias conque se llevaba 
el Pendón Rl.; y  en su virtud expuesto hacerse el paseo con 
la mayor Solemnidad acompañando al R eal Estandarte la 
Aud.a Cabildo Secular, y  Nobleza y  haciéndole la  Salva al 
P ^ r  por la  P laza las Compañías de Infantería, y  solo en 
^%una ocassion de lluvia se avia llevado en Coche; Y  aunque 

0̂ se encontró en el A rchivo de Cabildo Privilegio para sen
tarse el Alferez Rl. en el Presviterio al lado del Evangelio, 
junto al A ltar mor. en SiUa, y  Alm uada, constaba por infor- 
®azn. de 5 testigos Ciudadanos ancianos, averse estilado esta 
practica desde la  exección de la  Cathedral a vista, y  tole

rancia de todos los Prelados. Resolvio S. M. se continuase
“Oncusamente en ambos puntos, sin inovar en cosa alguna.



Cédula de 28 de Julio de 1714. Cedulario tom o 20, fol. 195 

v.o, n.o 130.
5 Rem atadose este empleo déla Ciudad de Manila en 

D n Domingo Antonio de Otero Bermudez, vezino de ella en 
quatro m il ps. qe entero de contado de que se le despacho 
Titu lo en 21 de Febrero de 726, y  Supdo. este que respecto 
ser vn a de las condizs. del rem ate haver de gozar dobles 
emolumtos. que los Rexes. (quienes llevaban antes 400 ps. 
por enarbolar altem ativam te. el Rl. Pendón la Vispera, y 
dia de S. Andrés por haverse livertado las Islas el año de 
1598 milagrosamte. en dho. dia de la  Tiranía y  opresion del 
Barbaro Limafon) y  por otras razones que expuso, mandase 
S. M. qe de los propios de dha. Ciudad com o principal inte
resada en t i  lucimto. de esta función, y  a ser su establecedo- 
ra, se le diesen no solo los 400 ps. estim ados y a  por aquella 
Aud.a sino m il que necesitaba precisamente para costearla; 
en su vista, y  de la inst.® hecha pr la  Ciud. para que se man- 
tubiese a sus Capts. en la  Posesion de Sacar el R l. Pendón el 
referido dia de Sn. Andrés, sin embargo del expresado re
mate: Ordeno S. M. al Govor. en 22 de Dizre. de 1729 qe 
oyendo a Jas partes, y  substanciada la  inst.^ informase con 
justificion. Como quiera que de los autos presentados por 
dho. Alferez resultaba haver declarado aquel y  la  Aud.* 
deber gozar de la  A yu da de costas de 400 ps y  luminarias 
(de los que apeló el Cavildo) que antes le libraban por turno 
a los Rexes-, ordenando a la Ciudad le asistiese con dha. 
Cantd. con calidad de llevar real confirmación, y  aunque el 
citado Govor. no inform aba por no caber tiempo: Aprovo 
S. M. todo lo determinado por dha. Aud.^ para qe el Cavdo. 
asistiese a l referido Alferez Real con los 400 ps. y  las lumí 
narias qe se daban a los Rexes. para el gasto de sacar el 
Pendón por tocarle como ta l esta funciot]; mandando 
Govor. Aud.a y  Ciudad qe de los Propios deella selo satisfa
ciesen. Cédula de 22 de Junio de 1731. Cedulario tom o 41, fol- 
192, n.o 134.

6 Enterado el R ey  de las competencias contmuas q 
ocuirian en los Cabildos de Indias entre este Oficio, y  los de 
A lcalde Provincial, sobre la precedencia en el asiento, voto,



firma y  demas preheminencias: Declaró S. M. la  preferencia 
al Alíerez M ayor sin embargo de qualquiera practica, o  dis
posición en contrario la  qual derogaba como opuesta al es
píritu de la  L ey, y  estilo de Sevilla cuyo A yuntam to. sirvió 
de modelo para el establecimto. de los Indios; Previniendo 
a los Virreyes Aud.as Govres., Cabildos, y  Oficiales Rs. hicie
sen guardar esta determinación y  en atención de m ayor honor 
qe se- daba al Oficio de Alferez mor. se tuviese presente en 
abaluos, y  remates, en inteligencia que los Alcaldes Provin
ciales actuales qe sin contradicion prefieran al Alferez, bien 
por costumbre, o por condicion expresa del rem ate de sus 
Oficios continuasen en ella hasta que con la caducidad, o 
renuncia mudasen de Personas, y  no se admitiesen semejan
tes condiciones en adelante. Cédula de i i  de A bril de 1738. 
Cedulario tom o 16, fol. 297, n.° 311.

7 Habiendo expuesto D n Juan A ntonio de la  Barcena, 
Vecino de Cordova del Tucum an que hallándose vacante en 
aquella Ciudad este Oficio, y  el de Regidor decano de ella 
pr. fallecímto. de D n Enrique Zeballos sacado al pregón se 
avia rematado en el en 500 ps. que satisfechos en Cajas, con 
la correspondiente Media A nata  le avia expedido Titu lo el 
Virrey del Perú con calidad de poderlo servir por teniente, 
de que solicitaba Confirmazon.: V ino S. M. en conceder esta 
pero sin la  citada calidad de Teniente; y  caso de que no qui
siese conformarse assi sele debolviese el dinero qe avia des
embolsado, y  se bolviese a sacar al pregón. Cédula de 29 de 
Sepre. de 1761. Cedulario tom o 5, fol. 218, n.° 151-

8 D ado cuenta el G ovem ador de Panam á, que por e x 
cusar en la Proclam ación del R ey  N.® Sor. Dn. Carlos III 
las controversias que en otras ocasiones iguales se habian ofre
cido avia cedido lo que correspondía a su Em pleo dejando al 
Alferez Rl. el lugar preeminente sin embargo de haberse 
practicado lo contrario por su antecesor en la  del Sor. Fer
nando 6.0; lo que hacia presente para que diese regla fixa 
de lo qe debia executarse en tales casos: Declaro S. M. qeu

pendón Rl. debia ir en m edio del Govem ador, y  su Te
jiente, como se avia hecho en la  u ltim a proclamación. Cédula 
de 2 de Diziem bre de 1761. Cedulario tom o 6, fol. 10, n .° 25.



9 Habiendo representado el Govem ador de Panam á las 
continuas disputas entre el de aquella Ciudad, y  Oficiales Rs, 
sobre preferencia de Assientos en las funciones de Cabildo, y  
que siendo imposible decidirlas por la  perdida de Papeles que 
habian ocasionado los incendios, se declarase vn  estableci
miento, que evitasse alteraciones: Resolvio S. M. se estu- 
viesse a la  practica, que huviesse en Cartagena. Cédula de
9 de Diz. de 1761. Cedulario tom o 6, fol. 130, n.® 202.

Algodón.

1 Habiendo faltado por muchos años en la Ciudad de 
Sn Juan de V era Jurisdicción de Buenos Ayres la Cosecha da 
esta especie en que estaba consignada la cobranza de la Rl. 
Hazda. y  dispuesto el Govor. de dha. Prov.a que Ínterin se 
fomentaban los Algodonales se cobrase en Terna Tabaco, 
Azúcar, y  Cueros, bajo  de equitativos precios: Aprovo S. M. 
la Providencia. Cédula de 11  de N ovre. de 1716. Cedulario 
tom o 21, fol. 221 v.o. n.o 176.

2 Concedido S. M. licencia a  la  Compañía Cathalana de 
Dn Jayene Campius para extraher, sin contribución alguno, 
por tiem po de 4 años todo el hilado, o  en Ram a, que nece- 
sitasse del R eyno de Goathem ala, para la fabrica de India
nas establecida a sus expensas en Mataró, y  transportarlo 
con la  misma franqueza a Cathaluña, y  en su virtud  preve
nido a los Governadores de dho. Reyno, y  Prov.a de Hondu
ras permitiessen a  sus Apoderados su libre compra y  em
barco bajo  de Partida de Registro en los N avios que arriba
sen a sus Puertos bien fuesse en los del trafico permitido, o 
en los que hiciessen viage a Habana, Sto. Domingo y  Puerto 
lÜco, para transportarsi a estos Reynos, Previno a  sus Go- 
vem adores, cumpliessen en la  parte que les tocasse esta re
soluzn. Ord. de 12 de En.^ de 1748. Cedulario tom o 10, fol- 

219 v.o, n.o 312.
3 A  fin de prom over la  conducción del que se coge en 

algunas Provas. de Am erica a  estos Reynos, y  con su surti- 
mento fom entar las fabricas de Indianas, y  otras Manufac-



turas: A  consulta de la  Junta de Comercio, y  Moneda de
31 de Dizre. de 751, concedió S. M. a Dn Bernardo Gloria 
vecino de Barcelona exempción de la  m itad de los dros. a la 
llegada de Cádiz de todo el que hiciesse traher de su Cuenta, 
y Hbertad entera en las Aduanas, y  Pueblos de estos Rno?. 
para donde lo transportase, fuese por m ar o por tierra con 
facultad de em barcailo en los Puertos de Indias en Navios 
de S. M. o de Particulares, pagando el flete en la cantidad y  
tpo regular, todo por el termino de 10 años desde el dia que 
llegara la primera remesa a  España. O íd. de 27 de Euro, de 
1752, Cedulario tom o 21, fol. 362, n.° 343.

4 Representado el Marques de Sta. Coa vecino de Mome- 
poso, que habiendo empezado a cu ltivar este fruto en sus 
Haciendas a instancias del V irrey Pizarro, y  rem itido 50 sacas 
a España antes de empeñarse en su adelantam iento para que 
se examinase su utilidad, no obstante no tener dros. pre
finidos en el Proyecto, reconocía imposible su continuazn. 
si se cargaban los equibalentes a los de su clase, solicitando 
relazn. de la  m itad que huviesse de pagar en la  D epositaría 
de Indias, por los que de su cuenta viníessen a  estos Reynos, 
pagando ios correspondientes fletes, a im itación de igual gra
cia, concedida a D n Bernardo Gloria vecino de Barcelona: 
Condescendió S. M. a esta instancia, libertándole tam bién 
los que deviesse pagar en las Aduanas de España, entendien- 
dose solo esta merced por tiem po da 10 as. cuya determinazn 
se aviso al Presidente de la  Contratazn. para su cum pli
mento. Orden de 11  de Dizre. de 1753. Cedulario tom o 11, 
fol. 241, il.o 228.

5 Deseando el R ey fomentar por todos los medios po
sibles las Fabricas de Indianas, Coronadas, Lienzos pinta
dos, y  demas m anufacturas que se hacen de aquel Genero, 
especialmente en el Principado de Cataluña: Vino S. M. en 
libertar de Derechos todo el Algodon qe viniese de Am erica

I
 con destino al consumo de dhas. Fabricas, como assunismo 
Is-s m anufacturas que extragesen fuera del Reyno. Ord. de

24 de Octubre de 1766. Cedulario tom o 21, fol. 362 v.°, n.0344.
6 No habiendo producido efecto la  exempción de dros.,. 

^ue el año de 766 se concedio a todo el que viniese de America



en ram a, con objeto a fom entar su cultivo, y  facilitar la ma
nufactura de hilarle en España sin necesidad de ocurrir por 
el Levante: Ordenó S. M. al Govor. de la H abana diese las 
piovidencias mas eficaces para que llegase el Indulto a no
ticia  de todos a fin de promover el cultivo de este genero, y 
pioveer con abundancia las fabricas de España, que por su 
adelantam to. y  buen estado necesitaban crecidas cantidades 
p.a su surtimiento. Ord. de 14 de Junio de 1773. Cedulario 
tomo 22, fol. 236 v.o, n.o 233.

Alguaciles M ayores

E n  las A ud ien cias de Ind ias, a  im itación  de  las de Castilla, 
e l A lg u a c il M ayor ten ía  a  su cargo la  e jecu ción  de los m andam ien

to s de aquéllas.
C arlos V , en  céd u la  de 18 de Ju lio  de  1551 ( i) , concedió a  los 

a lgu aciles m ayores de las A ud ien cias derecho a  ocu p ar e l prim er 

lu gar y  asiento  después del f isca l en  el ban co  de los oidores, en 
a cto s  de  a u d ien cia  y  solem nidades religiosas; d isposición  ratifica
d a  por F e lip e  I I  en  céd ula  de 25 de N oviem b re de  1578 (2) y  en 
las O rdenan zas de A ud ien cias d ad as en  T o led o  e l 25 de Mayo 
de 1596.

P o d ía n  lo s a lgu aciles m ayores de las A u d ien cias design ar sus 
ten ien tes y  a lgu aciles su stitu to s, p rocu ran do que «sean buenos 
e jecu tores y  hom bres con ocidos y  cuales con vien e p a ra  e l ejercicio 

de lo s oficios» (3), nom brar dos a lgu aciles del cam p o (4) y  los al
caides de las cárceles de  las A ud ien cias (5), y  rem o ver lo s tenien
tes y  alcaides qu e se les hubiere concedido, pon ien do otros en su 
lu gar, «habiendo p a ra  e llo  cau sa  leg ítim a, a  p arecer d el presidente 

y  oidores» (6).
L o s ten ien tes, a lguaciles su stitu to s y  a lgu aciles d el cam po, de

sign ados p or los a lguaciles m ayores de las A ud iencias, necesitaban 
ser presen tados a  ellas, «para qu e sean  aprobados y  no ejerzan 
los oficios, h a sta  h aber ju rad o  en  d ebid a  form a, qu e los usarán 
b ien  y  fielm en te, gu ardan d o las leyes, p ragm áticas y  ordenanzas

(1) V éase  A lgu aciles \Mayores, [n.° 'io ,['pág. 179 de este  volum en.
(2) L e y  2, títu lo  20, iib ro  2,J^de la  R eco p ilació n  de_i68o.
(3) L e y  5, id. id.
4) L e y  9, id. id.

(5) L e y  13, id . id.
(6) L e y  I I ,  id . íd.



que cerca  de e llo  disponen, y  que no dieron  n i prom etieron, darán  
ni p rom eterán  p or cau sa  de  lo s oficios, n i por ellos, dineros, n i 
otras cosas, n i servicios de su s personas, n i de otras, n i de  la  renta, 
y  ap rovech am ien to , y  e l m ism o ju ram en to  h a g a  el a lg u a c il m ayor 
que los presen tare, p en a  a l qu e lo  co n tra rio  h iciere, de p erju ro  y  
p erdim iento de  oficio» (1). N o  p od ía  ser p ro p u esto  «ningún p arien 

te, criad o, n i a llegad o  de  p residentes, oidores, a lcaldes d e l crim en 

ni fiscales» (2).
L a s A u d ien cias cu id ab a n  de  que los a lgu aciles m ayores de ellas 

dieran a  su s ten ien tes «el sa la rio  qu e les b a ste  p a ra  su con gru a  
sustentación, p orqu e n o  h a ga n  a gra v io s a  n uestros súbditos* (3).

A dem ás de lo s a lgu aciles m ayores de la s  A u d ien cias, hu bo 
a lguaciles m ayores de  ciud ades, v illa s  y  lu gares de  las Ind ias, de 
las C aja s de la  R e a l H acien da, de los C onsulados de L im a  y  M éjico 
y  el del C on sejo R e a l de  las Ind ias, C ám ara  y  J u n ta  de G uerra, 

creado en  1655 p or F e lip e  IV .
L os a lgu aciles m ayores de las A u d ien cias y  los de ciudades 

v illa s  y  lu gares de las In d ias e stab a n  com prendidos en  la  p ro h ib i
ción gen eral de tr a ta r  y  c o n tra ta r  en  ellas {4), y  n o  p od ían  arren 

d ar sus oficios, n i los de  sus ten ien tes, «ni lle ve n  p or ello cosa  a l
guna de  cualesqu ier a lgu aciles, aun qu e lo o frezcan  v o lu n ta r ia 

mente» (5).
F elip e IV , en  1631, p ro h ib ió  el estab lecim ien to  de alguaciles 

m ayores en los corregim ientos de in dios, que h a b ía n  p reten did o 
in tro du cir a lgun os corregidores y  a lcaldes m ayores de  in dios, «por 
tener m an o co n  los in dios p a ra  sus tra to s  y  gran jerias, y  m oles
tarlos, sirvién do se  de ellos co n  a u to rid ad  de justicia», y  m an dó a 
los ^virreyes, presidentes y  A u d ien cias «no lo  con sien tan  n i perm i
tan  y  p o r to d as v ía s  p rocuren el bu en  tratam ie n to  y  con servación  
de los indios, y  si pareciere con ven ien te  qu e en cad a  p u eb lo  de 
indios n om bre el C orregidor o A lca ld e  m a y o r u n  in d io  p or A lg u a 

cil con v a ra , lo pod rá  hacer» (6).

1 Informado el R e y  que en la Prov.^ de Tierra Firme, lla 
mada Castilla del Oro, se havia acostumbrado hasta entonces 
llevar en los dros. de execuzes. a razón de 50 p. %  y  exce
diendo a 2 y  de la  duda suscitada sre. que m ediante existir 
Aud.* Rl. se debia decima, por los mandamtos. conforme a la

{*) L e y  6, t ítu lo  20, lib ro  2, de  la  R e co p ila c ió n  de  1680.
(2) L e y  7. id. id.
(3) L e y  12, id . id.
(4) L e y  22, id . id .
(5) L e y  8, id . id ., y  le y  5, t ítu lo  7, lib ro  5, de  id . id .
(6) L e y  17 , t ítu lo  7, lib ro  5, de id . id.



practica de las demas: Mandó a los Oidores hiciesen obser
va r la  costumbre, sin que los Alguaciles llebasen mas dros. 
so las penas contenidas en las Leyes y  Pragm aticas. Cédula 
de 24 de A bril de 1540. Cedulario tomo 30, fol. 298 
v.o, n.o 221.

2 Informado el R e y  que por no haberlo en Cádiz, y 
llegar cada dia a la  Bahia N avios de Indias y  aprestarse 
otros para ir a ellas en que ocurrían algunas diferencias entre 
los Maestres, Marineros, y  otras Personas, y  aunque los Te
nientes de Oficiales Rs. de la  Contratación de Sevilla, pro
cedían en ellas con Justicia no se cumphan sus mandamien
tos, por lo qual convendria nombrarle, o en su defecto man
dar, que el de el Corregidor lo hiciesse; Ordenó S. M. a este, 
o a l Juez de Presidencia de dha. Ciudad tuviesse especial 
cuidado bajo la  pena de 50 ps. para la  Camara en que su Al
guacil cumpUesse los mandamientos de los referidos Tenientes, 
de modo que por falta  de execución no dejassen ellos de 
hacer su Oficio. Cédula de 23 de Octubre de 1543. Cedulario 
tomo 9, fol. 298, n.o 509.

3 Hecho presente al R ey  Diego Lequetio, que por su 
mandado residia en la  Ciudad de Cádiz y  los Tenientes que 
en ella tenian los Ofics. residentes en Sevilla en la  Casa de 
Contratación de las Indias las diferencias que avia  entre los 
marineros, y  m aestres y  otras personas de los Navios que 
venian de Indias, y  se aprestaban para hacer v ia je  a ellas 
en aq.® Bahia, y  que asi dhos. Tenientes como los Oficiales 
para proveer Justicia en ello tenian necesidad de vno que 
tragese vara  de ella para cum plir los mandamtos. que diessen, 
porque de no haberle se dejaba muchas veces de hacer lo 
conveniente a l Rl. servicio y  buen recaudo de su Hacienda; 
Mando al Corregidor, o  Juez de residencia que era o fuese 
de Cádiz tuviese especial cuidado de que su A lguacil exe- 
cútase los mandamientos del Diego Lequetio, y  de los Te
nientes Oficiales de manera que por falta  de execución 
dejasen de hacer lo que eran obligados por su oficio Ío q^ l̂ 
cumpliese pena de 500 mrs. para la  Camara. Cédula de 23 de 
Octre. de 1543. Cedulario tomo 35, fol. 226 v.o, n.° 2 i 5-

4 A  representación del Fiscal del Consejo que per ha-



verse hecho merced de estos Oficios en la  N ueva España a 
algunas Personas con facultad de servirlos por Tenientes, 
se seguia poner cada Propietario muchos, y  de poca autho- 
ridad, mirando vnicam ente su m ayor Ínteres ocasionando 
con esto el que los subditos los menospreciasen, y  ressisties- 
sen con desdoro de la  Justicia, Inserto S. M. y  mando al 
Virrey hacer observar las dos Ordenanzas establecidas para 
la de estos Rynos., que previenen no pueden arrendarse estos 
Oficios, y  que los Tenientes antes de exercerlos sean exam i
nados, y  aprovados por la  Audiencia, dando fianzas de re
sidencia, y  pagar aquello en que fuessen condenados, permi
tiendo pocos, y  bien dotados, para evitar ios excessos, que 
muchas veces ocassiona la necesidad. Cédula de 7 de Febrero 
de 1545. Cedulario tomo 10, fol. 278, n.° 468.

5 Hecho presente a l R ey  Gonzalo Zerezo que lo era de 
ia Audiencia Rl. de N ueva España que para el buen serbicio 
de su Oficio y  execución de la X usticia tenia necesidad de 
tener, nombrar, y  poner 5. ó 6 Alguaciles de Campo quienes 
no pudiesen traher vara en la  Ciudad de México donde resi
día la Audiencia ni hacer cosa tocante a la  execución del 
dicho Oficio, sino quando saliesen fuera de eUa, y  fuesen 
por su tierra, y  Provincia a  executar los mandamientos de 
dicha Audiencia, y  pedido se le concediese licencia para poder 
presentarlos en el Acuerdo de ella como los otros Alguaciles 
menores que nom braba para que jurasen y  fuesen recividos 
por el tiempo que fuese su voluntad, y  les pudiese remober 
quando le pareciese como lo hacian los mayores de estos 
Reynos. Se le concedió facultad para que pudiese nombrai 
dos Alguaciles de Campo los quales entendiesen solamente 
íuera de México presentándoles antes en la Aud.» para qe 
Wciesen el juram ento, y  solemnidad que se requeria, y  fue- 
^n aprobados por eUa; que pudiese removerlos, y  poner otros 

n̂ su lugar con ta l que los que de nuevo nombrase obtubie- 
®*̂n dha. aprovacion, y  prestasen el referido juramento. Ce- 
dula de 29 de Marzo de 1550. Cedulario tomo 38, fol. 8,

12.
6 Representado Gonzalo Zerezo que lo era de la  Aud.*
México, ponia los Alcaydes de la Rl. Cárcel de ella, y  los



Tenientes que tenia en la  Ciudad presentándolos primero en 
dha. Aud.a y  que le convendría algunas veces por algunas 
cosas removerlos, y  poner otros en su lugar, y  para qe no se
lo impidiese la  Audiencia, mandase S. M. que siempre y 
quando a el le pareciese lo practicase assi o como fuese de 
su Rl. agrado; L a  mando se los dejare, y  consintiese remover 
todas las veces que a Zerezo le pareciese convenir sin ponerle 
impedimento alguno. Cédula de 24 de A bril de 1550- Cedii- 
laño  tomo 10, fol. 372, n.° 641.

7 Hecho presente el mismo que algunas veces proveia 
la  Aud.a Jueces de Comision, y  Visitadores para dentro de 
las 5 leguas, y  fuera de ellas, nombrando Alguacil que fuese 
con dhos. Jueces, y  teniéndolos en la  Ciudad, y  Campo que 
ganaban solo para sustentarse, no era justo sahesen otros, 
sino uno de los que tenia nombrados, para que si algún pro
vecho hubiese lo tuviese para suphr lo poco que ganaban: 
Mando S. M. a dha. Audiencia de aqui adelante y  cada, y 
quando comisionase algún Juez, o Visitador que huviese de 
llevar Alguacil, fuese vno de los puestos por Zerezo, con el 
qual y  no otro exerciese salvo quando por justa causa en 
algún caso particular le pareciese convenir otra cosa. Cédula 
de 24 de A bril de 1550. Cedulario tomo 10, fol. 372 v.®, 
n.o 642.

8 Habiendo solicitado el de la Audiencia de México se 
le guardasen las mismas preheminencias que a los de estos 
Reynos: Instruido S. M. de la practica de España: Declaro 
que en la Sala de Audiencia pubhca tuviese su asiento en €Í 
Banco de la mano hizqda. de los Abogados en su Cabeza, 
y  a la derecha el Fiscal; y  en las visitas de Cárceles, Actos 
públicos de Ajnintam iento, Procesiones, Recivimientos y 
demas Concurrencias se sentase en el mismo Banco que lo® 
Oidores despues del Fiscal. Cédula de 8 de Agosto de 155*̂' 
Cedidario tom o 10, fol. 400, n.® 677.

9 Habiendo representado el de la Aud.® de Lima, 
siendo privativo de su Oficio, y  de sus Tenientes a imitazí -̂ 
de la  practica de México quitar las Arm as despues de 
queda le impedian esta facultad los Oidores en perjuicio d® 
la pacificazn. y  quietud de aquella Tierra: Mandó S. ^



dha. Aud.^ guardase inviolablemente las Leyes y  pragma
ticas de estos Reynos qe hablan sobre el particular. Cédula 
de 21 de En.° de 1551. Cedulario. tomo 10, fol. 405 v.o, 
n.o 689.

10 Debe ocupar el primer lugar, y  assiento despues del 
Fiscal en concurrencias con el Presidente, y  Oydores a Pro
cesiones u otras funciones publicas, por ser individuo deJ 
mismo Tribunal. Cédula de 18 de Julio de 1551. Cedulario 
tomo II, fol. II, n.o 13.

11 Hallándose vacante en la Ciudad de Veracruz por 
fallecimto. del que lo servia con R eal Titulo, y  parecido 
conveniente a S. M. no se proveyese este Oficio en Persona 
particular, sino que se diesse a l A lcalde mor. de dh.a Ciudad, 
a fin de que a imitación de lo que executaban los Corregido
res de estos Reynos nombrasse sugeto que lo sirviesse du
rante el tiem po de su Goviem o; Mando el Principe se execu
tasse assi, con la  calidad de que obteniendo dho. Alguaci
lazgo no se le confiriese conegim iento alguno. Cédula de 4 
de Septre. de 1551. Cedulario tomo 11, íol. 13 v.°, n.®* 18 y  19.

12 Representado a  S. M. el de México acaecia muchas 
veces que la  Justicia ordinaria de aquella Ciudad proveia 
cosas tocantes a execuciones y  otros efectos fuera de ella 
donde convenia que fuese un Alguacil a  executarlos, y  como

no tenia mas de dos tenientes conque servia la  dha. Ciu
dad, y  aquellos no podian salir a  entender en eUo porque era 
forzoso crear otro, o otros Alguaciles y  suplicado le diese 
licencia para que todas las veces que se ofreciese salir A lgua
cil fuera de la  Ciudad pudiese Crear vno o los que conbiniese 
para el efecto, y  que llebalse bara de X usticia por e l Campo
o como fuese el Rl. agrado. Mando al V irrey de N ueva E spa
ña que quando huviese de probeer la  X usticia  ordinaria de 
aquella Ciudad algún executor o Alguacil para qualquier 
caso de X usticia probeyese como fuese a ello vno de los Al- 
S^aciles puestos por el maior, enviase con ellos los tales 
oficios, y  no con otro alguno, saibó quando por alguna justa 
^usa en algún caso particular le pareciese convenir otra cosa. 
Medula de 31 de Mayo de 1552. Cedulario tomo 35, fol. 9,

13.



13 Representado el de la  Ciudad de Mexico, que no obs
tante la possession en que siempre havia estado de llevar 
por si, y  sus Tenientes los dros. de execuciones que se hacian 
con mandamiento de la Justicia Ordinaria los cobraban solo 
estos, sin acudirle con parte alguna, contra lo mandado por 
el Visitador de aquel Rno. Tello de Sandoval, que en aten
ción a ser de su cargo la  cárcel Publica, y  Salarios de los cita
dos Tenientes, dispuso les acudiesse con solo el tercio de 
ellos, Mando el Principe a la  Audiencia, que oidas las partes, 
hiciesse Justicia, y  guardar inviolablemente lo mandado por 
el citado visitador y  pareciendola corto estipendio el de los 
Tenientes, lo aumentasse conforme a la  calidad de los tiem
pos. Cédula de 31 de M ayo de 1552. Cedulario tom o 11, 
fol. 46 v.o, n.o 71.

14 Mediante la antigua costum bre de nombrar los de 
estos Rnos. dos Tenientes con el nombre de Alguaciles de 
Campo; Concedio el Principe igual facultad al de Mexico; 
con calidad de que los dhos. no pudiessen dentro de la Ciu
dad traher vara, ni hacer cosa perteneciente al Oficio de Al
guacil mor., sino quando saliessen fuera de ella a executar 
los mandamientos de la Justicia  ordinaria: Los quales pu
diessen remover, y  poner otros en su lugar aprovados por la 
Audiencia, siempre que conviniesse al R l. Servicio, y  bien 
del publico. Cediua de 31 de M ayo de 1552. Cedulario 
tom o II, fol. 47 v.o, n.° 72.

15 Hecho presente a l Principe Juan de Orive a  nombre 
de Juan Canelas, Marcos Salcon, Bartholom e Sánchez, Diego 
Lepe, Cosme Rodríguez Sarfan, y  de otros consortes Maes
tros, y  dueños de Navios, vecinos de la  Ciudad de Sevilla, 
que en las Provincias de Tierra Firme, Cartag.^ Santa Marta, 
e Isla Española, y  en otras partes adonde llegaban con sus 
Navios, y  hacían los Registros de eUos, al tiem po que se que- 
rían partir a estos Reynos, despues de haver pagado asi a los 
Escribanos, como aquellos, y  a otras personas, sus dros. d® 
los Registros testimonios, y  otras diligencias, por solo He* 
varseles a las Naos sin pedírselos dhos. Maestres, les Ueba- 
ban 6, 7, 8, 10 y  12 pesos sin haver causa ni razón para ello, 
y  aunque tenian cuidado de ir por dhos. Registros a sus



Casas, no se los querian dar hasta que primero lo satisfacie
sen, de que avian recivido mucho daño: Mando por punto 
generl. a las Audas. Governadores y  Justicias guardasen, e 
hiciesen guardar los Aranzeles que sobre esto disponían, y  
no conviniesen qe dhos. Escribanos, Alguaciles, ni otras per
sonas pidiesen, ni Uebasen m as derechos de los contenidos 
en ellos, probeyendo, no detubiesen a los Maestres las Essras. 
ni Registros que ante ellos se hiciesen sino que se las entre
gasen brevemente pagándoseles. Cédula de i i  de Agosto de 
1553. Cedulario tomo 35, fol. 352, n.o 328.

16 Nom brado el R ey para que lo fuese de la  Rl. A u 
diencia de la  Isla Española a Juan Franco, de Rojas; hecho 
este presente convenia al Rl. Servicio que el se hallase con 
los Oficiales Rs. de eUa a  la  visita que acostumbraban hacer 
de los Navios que iban de estos Reynos a aquella Isla, y  los 
que de ella sahan, y  suplicado Ío estimase asi, y  que por ello 
se le pagase su trabajo. Mando la  Princesa a dhos. Oficiales 
Rs. que quando conviniese qe algún Alguacil se hallase con 
ellos a la visita  de N avios para executar algo que fuese nece
sario tomasen para ello al m ayor a quien se le pagase su 
trabajo según lo mereciese por las personas que a ello fueren 
obligados. Cédula de 21 de Enero de 1557. Cedulario tomo 35, 
fol. I I ,  v.o, n.o 17.

17 A  instancia de Dn Diego de Jebes que lo era de la 
Audiencia de Panam á se le concedió igual facultad que pre
viene la  antecedente Cédula siendo estensiba esta a poner 
y remober Alcaydes de la  Rl. Carzel de aquella Audiencia 
siempre que le pareciese convenir sin que en eUo se le pusiese 
impedimento aviendo para ello Causa lexma. a parecer del 
Presidente, y  Oidores. Cédula de 5 de Octubre de 1566. 
Cedulario tom o 35, fol. 10 v.o, n.® 15.

18 Expedidose Real Cédula a favor de D n Juan Franco, 
de Roxas que lo era de la  Rl. Aud.» de Sto. Domingo sobre

 ̂ ^ue (en atención a haber representado, no poderse sustentar) 
:1 llevare de dros. en las execuciones la  decima como asi se 

practicaba en las demas Audas. e informado el R ey  que los 
vecinos de dha. Ciudad se havian agraviado diciendo no se, 
liabia acostumbrado a llevar la decima, y  ademas tenian en



su favor una carta escrita de Orden de S. M. a l Presidente, 
y  Oidores de la R eal Aud.^ de N ueva España del año de 
1549 en la que havia el cap. que sigue =  E n  la  duda que 
ansimismo decis que teneis si el Alguacil mor. de esa Aud.» 
Uebará en ella la  Décim a de las execuciones, o se guardará 
con el la costumbre que hasta aqui: Se ha tenido, que es 
menos que decima, guardareis en ella la  costumbre que hasta 
aqui se ha tenido siendo como decis menos que la  Decim a = 
Por lo que sin embargo de dha. Ced. mandó S. M. se guar
dase y  cumpliese dho. Cap. Cédula de 15 de A gto. de 1567. 
Cedulario tomo 30. fol. 299 v.o, n.° 222.

19 Hecho presente a l R ey  D n Franco, de Eraso que 
lo era de la  Audiencia de Quito que D n Franco, de Toledo 
Virrey de aquellas Provincias, ni el Presidente, y  Oidores 
de ella le guardaban las preheminencias que le pertenecían 
por su Oficio como se hacia con los Alguaciles Mayores de 
las Audiencias de México, y  Ciudad de los Reyes asi en el 
nombramiento de sus lugar Tenientes que avia de pasar a 
aquella Ciudad para que asistiesen en ella de ordinario, como 
en los que avian de ir de sus tenientes con los Oidores a hacer 
visita de la  tierra, y  con los Jueces de Comision que emana
ban de aquella Audiencia; Que en no dejarle ir con dhos. 
Visitadores, y  en haberse nombrado en aquella Audiencia, y 
fuera de ella otros Alguaciles, cedia en mucho daño sino por 
consistir en esto el maior aprobechamiento de su oficio, y 
de otra manera, no poder sustentarse; a consequencia de la 
Suplica que interpuso. Mando S. M. al Presidente, y  Oidores 
de dha. R l. Audiencia de Quito que queriendo ir el dho. 
Dn Franco, de Eraso en persona con los visitadores de la 
tierra que emanasen de ella le dejasen qe fuera sin ponerle 
impedimento, y  no queriendo ir personalmente la persona 
que el nombrare, que sea como vno de sus tenientes, y  fuesen 
con los Jueces de Comision que de aquella tierra Saliera 
por executor vno de ellos, sin que los visitadores pudiesen 
llebar otros, rá dho. Presidente, y  Oidores se entrometiesen 
en nombrar m as Alguaciles para aqueUa Aud.* pues no havia 
ds haver en eUa mas del Dn Franco. Eraso, y  sus lugai tentes. 
y  si contra lo ordenado tubiesen nombrados otros Alguaciles



los quitasen luego, todo lo qual cumpliesen sin dar lugar a 
que se hiciese lo contrario, porque al D n Farnco. Eraso se le 
havian de guardar las preheminencias que gozaban los A l
guaciles maiores de las Audiencias de México, y  Lim a. Ce- 
dula de 10 de Diciembre de 1573. Cedulario tomo 35, fol. 12, 
n.° 18.

20 Representado a S. M. el Licenciado Diego Garcia 
Franco Procurador Geneil. de Tierra Firm e en nre. de la 
Ciudad de Panam á que de haver obtenido estos oficios, y  el 
de Carceleros algunos Criados del Presidente y  Oidores de la 
Audiencia de aqueUa Ciudad, ha sucedido recivir los vecinos 
de eUa muchos agravios, y  pasar por ellos, no osando que
jarse de dhos. Alguaciles, y  Carceleros a consequencia de su 
suplica mando que aora, ni en adelante no pudiesen obtener 
estos oficios ningún criado de qualquier de los dhos. Presi
dentes, y  Oidores encargando a  estos su cumplimiento. Ce- 
dula de i.o  de Enero de 1574. Cedulario tom o 35, fol. 11, 
n.o 16.

21 Dado parte a S. M. los Alcaldes del Crimen de la 
Aud.  ̂de la  duda que havian tenido con el Presidte. y  Oydo
res de ella sobre a quien competia el determinar fuesen Jueces 
Receptores, y  aquellos a los negocios criminales que se ofre- 
ciaji, y  pedido declaración de ella por que según lo que les 
havia mandado escrivir en un Capto, de Carta de 26 de Mayo 
del año de 1573 tenian entendido que esto era de su cargo, 
y no del dho. Presidente, y  Oydores: Resolvio insertando 
dho. Capito. referente a  haverse mandado que la  Sala del 
Crimen determinase si havia de probeer Pesquisidor, y  Juez 
de Comision con quantos dias, y  conque salario, y  la  persona 
la nombrase el Virrey, y  que en la  V isita  de Cárcel se guai- 
dasen las Ordenanzas de Valladohd, y  Granada como esta
ban en la  N ueva Recopilazn. lo que asi cumpliesen: E n lo 
tocante al seUo secreto que pedian en resolución acordo que 
lo contenido en dho. Cap.° se guardase de ta l manera que

los Pleytos que ante ellos en aquella Sala estubiesen pen
dientes, y  tratasen que para hacer algnas. dilgas. haia de ir 
Alguacil, o Receptor, o otra persona, determinasen si con
venia que fuese o no señalándole los dias qe se huviese de



ocupar, y  qe *íl nombramto. y  señalamto. del Salario lo hi
ciese el V irrey, o ei que governare, y  lo mismo se entendiese 
en caso de tratarse en Sala de Oydores nombrar Juez Pes
quisidor. Y  dado parte también dhos. Alcaldes del Ciimen 
convendría mandar que quando sucediesen dehtos, y  muer
tes sobre el cumplimiento de algunas Executorias, y  Piovi- 
siones emanadas de Sala de Oydores fuese uno de dhos. Al
caldes a  la averiguación: declaró no se entremetiesen por 
pertenecer a dhos. Oydores. Y  últim am ente les aviso que la 
Ced.® que llevó al Corregidor de aquella Ciudad para que si 
acaeciese hacer algunos delitos porque debiese ser pero no 
pudiese serlo sin parecer del V irrey estaba bien dada, la que 
guardasen no obstante las razones que daban para Suspen
derla. Cédula de 21 de M ayo de 1576. Cedulario tom o 35, 
fol. 348 v.o, n.o 325.

22 Con relación a haver proveido S. M. de este Oficio 
a  D n Diego de Velasco en lugar de D n Carlos de Samano, y 
que era su Rl. Voluntad que el tiempo que le sirviere alia 
guardase en el sentarse en la  Carel, de la  Ciudad de México 
al tiempo que la  visitasen los Oidores de la  Audienz.«' Rl. de 
ella lo que se havia obserbado con sus antecesores: la mandó 
S. M. lo obserbase asi. Cédula de 24 de A bril de 1580. Cedula
rio tomo 35, fol. 13, n.o 19.

23 Informado el R ey que los de la Ciudad y  Audiencia 
de Santo Domingo de la Isla Española probeian en fuerza 
de empeños por sus Tenientes a personas de oficios mecánicos, 
y  bajos siendo muchas veces m uy mozos y  sin experiencia, 
de que resultaban agravios, extorsiones, y  falta  de respeto 
por vsar de m as libertad de la  que por razón de sus oficios 
debian tener; y  que si fuesen hombres honrrados Casados, y 
de hedad, se administraría m ejor la Justicia, sin que la 
Repea. fuese m olestada ni inquietada; y  siendo esta la Rl- 
voluntad. Mando al Presidente, y  Oidores de dha. Audiencia 
no consintiese que dhos. Alguaciles mayores nombrasen y 
probeiesen por sus Tenientes a personas de los referidos ofi
cios, ni a los que tubiesen poca hedad procurando siempre 
fuesen buenos executores, hombres conocidos, y  quales con
viene para su exercicio, y  qe haciendo lo que deben y  son



obligados, traten, y  respeten a  todos según sus Estados, y  
calidades sin que alboroten, ni perturben la  Quietud de la 
Repea. Cédula de 26 de M ayo de 1580. Cedulario tomo 35, 

fol. 10, n.o 14.
24 A  representación del G ovem r. de la  Isla Española, 

y por haber estado v a ca  mucho tiem po esta bara en aquella 
Aud.  ̂ sirviéndose por los que nom braban los Presidentes; 
Le mando S. M. hiciese traherla al pregón en pubhca Alm o
neda en la form a acostum brada y  según tenia ordenado, y  
rematarla en el maior postor concurriendo en el las partes y  
calidades requirientes, y  metiese su procedido en el arca de 
tres Uaves para remitirlo a su tiem po con la  demas hzda. a 
la Casa de Contratn. de Sevilla. Cédula de 22 de Diciembre 
de 1585. Cedulario tom o 41, fol. 262, n.o 210.

25 Informado S. M. que el de la  Aud.» de Panam á nom
braba ordinariamente por Alguaciles y  Alcaydes de la Cárcel 
a Parientes Criados, y  Allegados de los Oidores, y  Fiscal, a 
cuya sombra cometian muchos excesos; Ordeno al Presi
dente no permitiese que ninguno de los referidos tuviese 
vara de Justicia, con apercivimto. de que si el Alguacil mor. 
los nombrase seria severamente castigado. Cédula de 25 
de Octbre. de 1623. Cedulario tomo 18, fol. 285, n.° 317.

26 Representadose al R ey  por la via  del Consejo de la 
Santa y  general Inquisizn. que para poder acudir al reparo 
de los Castillos de Triana adonde se avia de bolber el Tri
bunal de la de Sevilla, sacar lo necesario para el sustento de 
los Soldados que la Inquisición tiene para su cuenta en los 
Presidios de estos Reynos, y  acudir a otros gastos precisos 
e inexcusables qe estaban a  su cargo, no hallaban otro medio, 
sino vender en algunos Lugares de Indias una bara de aque- 
llíts a mas de las que por las Concordias se permitia, para 
<ie su procedido se convirtiese en dhos. fines: Y  aesuelto se 
¿ciese esto asi: Dio parte al V irrey de N ueva España que

aquella bia se dirigían las Ordenes nezas. para su exe
cción , y  le encargó que en lo que a el tocase asistiese a la 
•lisposicion de ello, procurando se asentase todo en la forma 

conveniente, y  a los que entrasen en estos Oficios de 
Alguaciles del Santo Oficio se les permitiese a mas de las



exempciones concedidas por las Concordias poder y  llebar 
traher consigo un Negro con Espadas continuamente siendo 
esentos de salir a las reseñas y  alardes ordinarios, excepto 
en los casos precisos de tem or de enemigos, u  otros seme
jantes; y  los Lugares tocantes al distrito del Tribunal de la 
Inquisición de la  Ciudad de México, donde avia permitido 
vender estas baras de Alguaciles una en cada uno de ellos 
eran los siguientes =  Ciudad de la Puebla de los Angeles =  
L a  de Nuestra Señora de Zacatecas =  L a  de Sn Luis Poto
sí =  Merida =  Chiapa y  su Obispado =  Ciudad y  Obispado 
de G uadalaxara =  Ciudad y  Provincia de Mechoacan =  
Ciudad y  Obispado de Guaxaco =  Govierno y  Obispado de 
la  N ueva V izcaya; y  Puerto de Acapulco, qe todas eran diez 
baras de Alguaciles y  para qe los Govem adores y  Xustas. 
tubiesen entendido se creaban y  vendían con su Rl. Orden 
se lo avísase, y  ordenase no lo impidiesen. Cédula de 30 de 
Mayo de 1630. Cedulario tom o 37, fol. 198, n.° 168.

27 Informado el R ey, que en todos los Corregimtos. de 
Indias y  Alcaldías maiores que probeian los virreyes del Perú 
y  N ueva España les avia y  Escribanos nombrados por los 
Corregidores y  Alcaldes maiores, sin embargo de estarles pro- 
hivido por diversas Cédulas de qe resultaban muchos incon
venientes así por servirlos de ordinario los criados de estos, 
como por la  nulidad notoria que trahían consigo todos los 
autos y  escrituras qe pasaban ante dhos. Esnos.: Mando al 
V irrey del Perú, probeiese como todos los Oficios de estos y  
Alguaciles maiores de los distritos de las Alcaldías y  Corre
gimtos. de Indias se tragesen al pregón, y  rematasen en quien 
más diese por ellos, siendo renunciables en la  forma que lo 
eran los de los Pueblos de Españoles, y  guardando en estos 
las Orns. dadas sobre la venta de los oficios. Cédula de 27 de 
M ayo de 1631. Cedulario tomo 37, fol. 137, n.° 112.

28 D ado cuenta los Oficíales Rs. de las Islas Filipinas 
de haver el Governr., luego qe llegó a ellas, proveído el oficio 
de executor de la  Rl. Hacienda en pers.^ de poca satisfacción 
con orden de qe sin la suia no despachasen cosa alg.^ 
ning.a manera, ni hiciesen libranzas. Les comunico S. M. ha
verle mandado pr. Cédulas de esta fecha vendiese dho. oficio

i



>>'
‘ de JuGz executor como se havia hecho en otras partes con 

: calidad de dar fianzas, y  remitiendo su procedido pr. cuenta 
' aparte a l Receptor del Consejo de Indias, para distribuirlo 
i en la impresión de las Leyes de Indias; Y  en el Ínterin de- 
I claró ser su Rl. voluntad qe un Alguacil de los de la  Aud.^ 
i qe nombrasen dhos. Oficiales Rs. dando fianzas a su cuenta 
I y satisfacción exerciese este oficio, y  cumpliese las ordenes 
: qe le diesen; advirtiendo a dho. Govem or. haver parecido 
[ I  exceso haverles quitado el exercicio de sus oficios, pues las 
. I  Cédulas y  Ordenanzas disponían lo qe se havia de hacer, las 
í que guardase precisamente, dejando correr el despacho como 
f por ellas se mandaba; y  si para lo qe se debiese de pagar 
' |f: atrasadas en qe podia haber alguna negociación conviniese 

f “ prevenir algo lo hiciese para qe se escusasen los fraudes qe 
í podia haver. Cédula de 2 de Sepre. de 1638. Cedulario tomo 39,
I fols. 244 y  248, n.«® 233 y  236.
l  29 Hecho presente el del Parían de los Sangleses B er

nabé Martínez que siendo vna de las piincipales cahdades de 
su Oficio, que se le avia rematado en 6 m il 600 pesos, y  con- 

 ̂ filmado en 9 de Octubre de 1636; poner y  nombrar el, y  no 
I ctra persona los Alguaciles y  Tenientes: que en dho. Parían 

no huviese mas cárceles que las de su cargo, y  sí conviniese 
I añadir otras estuviesen sugetas a el, y  a sus nombramieutos; 
i se contravenía a esta disposición y  remate; E n  su vísta, y  del 

Título, mandó S. M. a  la Audiencia de Manila se le guardase 
e hiciese cum plir precisa, y  puntualmente, como en el se 
contenía, sin dar lugar a que persona alguna conti aviniese a 
las condiciones conque se le avía  rematado dicho Oficio de 
Alguacil m ayor, ni le hiciese perjuicio alguno. Cédula de 

de Junio de 1646. Cedulario tom o 40, fol. 328, n.° 291.
30 Con referencias a las Cédulas de 2 y  29 de Junio 

de 1658, y  10 de Enero de 664 en que se mando sacar al 
pregón este Oficio que Dn Domingo Beltran de Quiñones 
^via renunciado en Dn Melchor de Olmedo por averse ne- 
^ d o  a este la  Confirmazn. y  de su procedido se le debolviese 

cantidad desembolsada, con ta l de que se cobrasen los sa- 
, lirios y  emolumentos que huviesen percibido desde que tomo 
posesión; y  en su contextazn. hecho presente la Aud.^ que



sin embargo de muchas diligencias qe avia hecho para su 
venta no se hallaba ni hallaria quien ofreciese la  m itad de 
lo en que estaba abaluado por la decadencia de la tierra, en 
cuya consideiacion se confirmase en Olmedo; Mandó no obs
tante S. M. se le despojase de su exercicio, y  diese satisfac
ción de lo que hubiese entrado en Cajas a razón del 5 % 
compensándosela con los Salarios y  emolumentos que hu
viese percivido, mientras le sirvió, y  lo rematasen con el po
sible aumento de la Rl. Hacienda. Cédula de 25 de Novre. 
de 1665. Cedulario tom o 18, fol. 120, n.° 164.

31 Prevenidose al Presidente de aquella Aud.^ informa
se en que consistía el descaecimto. de este Oficio rematado el 
año de 656 en Dn Marcos Barreda en 120 ps. quando a sus 
dos antecesores se les vendió al primero en 260, y  al 2.° en 
150; y  assimismo que salarios y  emolumetos. percivia; y  en 
su consecuencia expuesto ser general en aquella Prov.» la 
baja  de todos; y  m uy pocos los emolumentos de este y  que 
aunque seria bien confirmarlo en el citado Dn Marcos pr. 
qe no se hallaria quien hiciese m ayor postura, fuese con la 
condicion de que no pudiese contratar; como lo hacia en 
perjuicio de la  República empleando en ello el tiempo que 
debia en el cumphmiento de su obligazn. sin que huviese po
dido evitar este daño pr. mediar una Provision del Virrey 
en que le concedio esta facultad: Estrañando S. M. al Presidie, 
no hiciese el informe pedido con individualidad, sino expli
cando pr. m ayor los emclumtos.; L e previno faltar a su 
obhgazn. en permitir al D n Marcos sus negociaciones, pues 
devio castigarle hasta con privazn. de Oficio, no obedeciendo 
la  Provision del V irrey como opuesta a l dro. por no tener 
facultad de dispensar en Jas Leyes; bajo cuyo concepto pro
cediese contra el assi por sus tratos como por la omision en 
cumplir sus obligaznes., para lo qual desde luego inhibia al 
V irrey y  Aud.^; e informase con individualidad el Salario y 
emolumentos qe tenia ajustados pr. un quinquenio. Cédula 
de 21 de Agosto de 1668. Cedulario tomo 7, fol. 235 v.®,

335-
32 Suscitándose litigio entre el de la Rl. Hacienda de 

Panama, y  el Fiscal de aquella Aud.^ sobre que afianzase



los mandamtos., y  mientras no lo hiciese, no se le pagase sa
lario alguno, en que acordo la  Audiencia se le satisfaciese lo 
que huviere devengado, y  devengare hasta la  determinación 
en revista; de que aviendo apelado ambas partes, y  remitido 
la Audiencia el testimonio de Autos para que S. M. lo re- 
solviesse: Mando, que conforme a lo prevenido en Cédula de
15 de Dizre. de 666 se apremiase al A lguacil mor. a afianzai 
los mandamientos, y  de no executarlo no se le permitiese el 
exercicio de su Oficio ni contribuyese Salario alguno. Cédula 
de 29 de Novre. de 1668. Cedulario tomo 19, fol. 146, 
n.o 185.

33 Quejadose ante el V irrey del Perú el del Tribunal 
de Cuentas de Lim a, que en los mandamientos de este le des
pachaba le estaba mandado no obstante ser igual en el grado, 
Sueldo y  prerrogativas a sus Contadores, y  que en las oca
siones de Arm ada no se le acudia con la  resma de papel que 
por via de emolumto. se repartía a  los demas cuyo expe
diente llevado por voto  consultivo a la  Audiencia, declaro 
se le tratase de impersonal, y  diesen los emolumentos que a 
los demas Contadores, ordenando asimismo que el y  sus T e
nientes executasen las diligencias, y  no el Portero aqu ien  
prohibio traher vara; con cuyas decisiones se conformo el 
Tribunal hasta que dando cuenta resolviese S. M. por ser 
contraria a vna de sus primeras Ordenanzas y  dudar que en 
el Virrey residiese facultad de alterarlas. Teniendo presente, 
que en el T itu lo expedido al citado Alguacil mor. se le con
cedieron las prerrogativas que a los demas Individuos, como 
nüembro de aquel Cuerpo, con facultad de nombrar dos Te
nientes que tragesen vara de Justicia en su distrito y  Juris
dicción, sinqe lo pudiese executar otra Persona alguna; Con
firmó S. M. el Acuerdo de la  Aud.^ y  declaración del V irrey 
en todos los referidos puntos. Cédula de 18 de Sepre. de 1696. 
Cedulario tomo 19, fol. 303 v.o, n.° 372.

34 Concede S. M. este empleo a D n Matheo de Morales 
Chope por su vida, m ediante el Servicio de 20 doblones 
con las cahdades siguientes: Goce, y  execicio según su an
tecesor Dn Juan de PadiUa Arnao; Dispensa por esta vez de 
s^arle al Pregón; Que en conformidad de la  L ey  84, tit. 15.



libr. 3 ( i)d e  las precedencias y  Ceremonias ha de tener en los 
A ctos públicos de Iglesias, Cabildos, y  otras partes despues de 
la Justicia el m ejor lugar; y  en conformidad de la  8 i, del mis
mo lib. y  tit. (2) en las Visitas de Presos que hacen los Sabados 
los Oydores no se le obligue a  que baya acompañándolos 
desde la  Cárcel de Corte a la Ciudad; que todos sus Criados, 
esclavos, o  libres vsasen Espada para m ayor decencia del 
Empleo; Que haga el Juram to. en el Cabildo de dha. Ciudad 
al tiempo que le de la  posesion, y  sea sin embargo de qua
lesquiera m otivos, o repartos, que sirvan de em barazo para 
darsela, oyéndosele despues de haverlo hecho en Justicia, y 
a l mismo tiempo de obtenerla, entregue la  correspondiente 
Media Annata. Cédula de 25 de Marzo de 1710. Cedulario 

tomo 18, fol. 41, n.o 81.
35 Vacante este Empleo, y  el de Guardam ayor de la 

Ciudad y  Puerto de Sto. Domingo de la  Isla Española que 
servia interinamente con m itad de sueldo D n Franco. Vicen- 
cio Levanto, y  solicitado la propiedad con los gages, y  emo
lumentos: Resolvió S. M. se sacase al pregón, vendiese y 
rematase en el m ayor Postor. Cédula de 14 de Junio de 1713' 
Cedulario tomo 21, fol. 6, n.« 6.

36 Concedido este Empleo a D n Isidoro Ortiz de Aro 
por decretos de 20 de Febrero bajo de Diferentes condicií^ 
nes, y  entre ellas la  de que avia de gozar los mismos privi
legios y  exempciones que el de México; en cuya consecuencia 
solicitado se le previene quales eran estas: Declaro S. M. ser 
entre otras la  de sentarse, en concurrencia con la  Aud.** a 
funciones publicas, despues del Fiscal, poder nombrar Al-

(1) «D eclaram os qu e si fu e ra  el C orregid o r o  ju s t ic ia  en  los actos F“ '  
b lico s  en  form a y  cu erp o  de  c iu d ad , te n ga  y  lle v e  en  las ig lesias y  cabi 
dos e l m ejor lu gar, y  después de la  ju s tic ia  e l A lg u a c il m a y o r ® | 
donde no hubiere esp ecia l d eterm in ación  n u e stra  en  contrario.» (t'® 
céd u la  de  F e lip e  I I ,  d a d a  en  M adrid e l 22 de N o viem b re  de 1563, inclu- 
d a  com o le y  84. títu lo  15 , lib ro  3. en  la  R eco p ila ció n  de  1680.)

(2) «M andam os qu e en cu an to  a  aco m p añ ar lo s A lca ld es ordinan 
y  A lg u a c il M ayo r de la  c iu d ad , a  los O idores los sábado s en la  t a r d e  des 
la  cárce l R e a l de  la  C orte  h a sta  la  de  la  c iu d ad , cuand o v a n  a  visitar!  ̂
se gu arde lo  qu e en  cad a  ciud ad  estu v iere  en uso y  costum bre, y
S6 h a g a  novedad.» (R eal céd ula  de  F e lip e  III» d a d a  en  M adrid  
M ayo  de  1 6 0 3 ,  in c lu id a  com o le y  8 1 ,  t ítu lo  1 5 , l i b r o  3 , e n l a  R e co p ila d
de 1680.)



guaciles y  A lcayde de la Cárcel, y  por lo que toca a los demas 
qe goza el de México fuese de su obligación justificarlas 
con tal de que fuesen practicables en dha. Audiencia. Ce- 
dula de 19 de Agosto de 1714. Cedulario tomo 18, fol. 221, 
n.o 266.

37 Referente S. M. a la  antecedente Cédula y  con mo
tivo de nueva pretensión a este Empleo, y  Guarda Mayor, 
y reflexionado ser este distinto de aquel por la  caUdad de 
vendible, que solo ia tiene (según la  ley  i ,  lib. 8, tit. 20) el 
de Alguacil,, y  no el de Guardam ayor, ni conviene la tenga 
por las circuristancias que deben concurrir en el sugeto a 
quien se huviese de conferir: Mando al Presidente y  Oidores 
de Sto. Domingo solo la  entendiesen y  pragticaren en lo res
pectivo al Oficio de Alguacil executor, suspendiendo su exe- 
cucion por lo que m iraba al Guardam ayor en caso de no ha
berse rematado, y  de contrario subsistiese por la  vida del 
posehedor, y  fenecida coiriesen separados. Cédula de 12 de 
Dizre. de 1714. Cedulario tomo 21, fol. 25 v.o, n.° 22.

38 Dado cuenta el Ayuntam iento de Santiago de Chile 
que con m otivo de prevenirse en el titulo de este Empleo 
expedido a D n Franco, de la  F rayla  tuviese assiento en el 
en los actos públicos, y  pretender se le diese tam bién en los 
Concursos Fiestas, Procesiones, no obstante la  oposicion que 
hizo a ello con el pretexto de necesitar antes probar H idal
guía, recurrido F ray la  a  la Audiencia, avía  declarado, no 
solo que se le diese assiento, sino que precediese a todo el 
Ayuntamiento excepto a los Alcaldes Ordinarios en todas 
las Festividades y  Fimciones publicas: Se previno S. M. que 
supuesta esta decisión era irregular su recurso, advirtiendole 
se abstuviese de em barazar con frívolas instancias al Con
sejo. Cédula de 23 de Dizre. de 1717. Cedulario tomo 21, 
fol. 285 v.o, n.o 249.

39 No pueden hacer Prisiones sin autos de Justicia, sino 
fuese en los casos prevenidos por las Leyes. Cédula de 13 de 
l^izre. de 1721. Cedulario tom o i.o, fol. 136 v., n.o 173.

40 Habiendo despojado de este Empleo el Arzobispo 
Virrey del Perú a D n Pedro Sánchez Domínguez, y  pedido 
^ste se le restituyese a el; Mandó S. M. suprimirle, y  se le



pagasen 30 ps., dejándole el derecho de seguir en Justicia 
lo que le conviniese sobre sueldos, emolumentos costos, y 
menoscabos que suponian ocasionados; y  resolvio también 
se suprimiesen todos los de las otras Cajas de Indias, que se 
huviesen beneficiado de pocos años a esta parte, practicán
dose con los Dueños lo mismo que con este. Cédula de 8 de 
Febrero de 1722. Cedulario tom o 17, íol. 276 v.o, n.^ 236.

41 E n  atención a  los servicios de D n Mathias de As- 
torayca, y  al de 120 ps. le concede S. M. futura de esta Plaza 
(según y  en la  forma que la sirva el Marques de Haro) para 
vno de sus hijcs, y  en su defecto para vno de sus hermanos 
h ijos de D n Franco. Hervoso Presidente que fue de la  refe
r id a  Aud.2' con calidad de que por su menor edad nombrase 
D n Mathias, o  su Muger en su falta, Persona que sirviese con 
los mismos Privilegios que están concedidos, y  declarados a 
dhos. Em pleo en la  Aud.® de México, facultad de nombrar 
Teniente que la  sirva por su ausencia, o  enfermedad, traher 
V ara de Justicia, y  goce de Salario en cada vn  año de 20 ps. en
sayados, pagados al tpo, y  en la  mism a parte que a los demas 
Ministros de la  Aud. y  antes de tom ar posesion satisfaga el 
dho. D n Mathias, o los que huviessen de servir i  m il 333 ps. 
ensayados, y  dos rs. de pta. correspondientes a l dro. de Media 
Annata, en qe es inclusa la  3.*̂  parte pr. razón de aprovecha
mientos, y  emolumentos, y  el 18 por 100 de conducción a 
España. Cédula de 24 de Junio de 1734. Cedulario tomo 18, 
fol. 36, n.o 55.

42 Resuelto S. M. por Cédula de 8 de Febrero de 1722 
suprimir todas las varas de las Cajas Rs. de Indias que se 
huviesen beneficiado, restituyendo el importe que se huviese 
dado por ellas: Mando S. M. se debolviera a  los hijos y  Here
deros de D n Antonio Luzcando los 40 ps. que este avia dado 
por la  vara  de Alguacil m ayor de las Cajas de Panama; dando 
la Orden correspondiente al Presidente, y  Oficiales Rs. d® 
ellas. Ced. de 27 de A bril de 1739. Cedulario tomo 2, fol. 216, 
n.° 127.

43 Puede llevarlos delante con vara alta  el Tribunal d® 
la  Contratación, para conciüar el respeto, y  estimación, q̂ ® 
corresponde a su Jurisdicción, sin que pueda impedirlo el
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Govemador de Cádiz. Cédula de 28 de M ayo de 1743. Ce- 
iulario tomo 12, fol. 177, 194 y  135.

44 Propuesto el Presidente de Chile Dn Manuel de Am at, 
que para m antener la  Compañia de Dragones establecida 
y aprovada por Cédula de 12 de Octubre de 1760 se supri
miesen los de la  Aud.® y  Cajas Rs. como quiera que este ya 
se huviese mandado extinguir pr. Cédulas de 8 de Febrero 
de 722 y  17 de A bril de 723 a que no se avia dado cumplimto.: 
Previno S. M. a dho. Govor. informase los m otivos, e instan- 
taneamte. se suprimiese debolviendo al interesado lo que 
huviese desembolsado pr. el; y  que assimismo cesase luego 
el sueldo asignado al de la  Aud.®; pero no el vso y  exercicio 
pr. la autoridad del Tribunal restituyendo al que le exercia 
los 160 ps. en que le beneficio; y  si quisiere continuar en ser
virle solo pr. lo honorífico, se executase assi, y  de no propu
siese al Consejo sugetos qe lo hiciesen. Cédula de 22 de Octre. 
de 1761. Cedulario tom o 7, fol. 305, n.° 455.

45 Propuesto en 26 de Octubre de 1758 el Presidente 
de la Aud.® de Chile, que para no aventurar por defecto de 

’caudales (mediante lo m uy gravadas que se hallaban las 
Cajas Rs.) la  subsistencia de la  Compañia de 50 Dragones 
aprovada por tan  recomendables fines, se suprimiese el de 
íiha. Audiencia, que consideraba inútil y  gravoso, por el cre
cido Salario de su consignazn.: Convino S. M. m andando ce
sase desde luego este, pero no el vso, y  exercicio del Empleo 
por la autoridad del Tribunal, restituyéndose al que le exer- 
íia 160 ps. en qe le beneficio a los mismos plazos qe los en- 
^ego, y  queiiendo continuar solo por lo honorífico, se le 
Diantuviese, y  no conformándose propusiese a l Consejo suge
tos para el citado Empleo. Cédula de 22 de Octre. de 1761. 
^^didario tom o 23, fol. 181, n.° 112.

46 Habiendo expuesto el de las Rs. Cajas de Lim a que 
0̂ obstante aver sido siempre privativo de su Empleo nom-

vn Guarda mor. en el Callao con m otivo de una pesquisa 
^ uad a de su Orden en aquel Puerto le suspendió el Virrey 

voto consultivo de la Aud.® esta facultad so color de no 
necesario en dho. parage otro que el nombrado por el 

‘̂ perior Govno. solicitando se le confirmase, y  reintegrase



esta prerrogativa: Denegó S. M. la instancia aprovando la 
determinazn. del Virrey, a qn. declaro la  facultad de nombrar 
interinamente el vnico, que hubiese de auer en adelante de 
las calidades, zelo y  fidelidad necessarias, y  dar cuenta para 
su aprovazn. Cedida de 25 de Enero de 1767. Cedulario 
tom o 20, fol. 56, n.o 47.

47 Dado cuenta la  Audiencia de Charcas, que Dn Luis 
Antonio de Oliveros, que por elección de su Presidente lo era 
interinamente de aquel Tribunal, avia  nombrado por su Te
niente a D n Hipolito B autista, y  que solicitado este se le 
pagase 300 ps. del ramo de Penas de Camara, y  gastos de 
Justicia que le asigno el mismo Oliveros, aunque reconocio 
justa su instancia no accedió a eUa hasta dar cuenta como 
lo hacia, exponiendo ser preciso dho. Teniente para la execu- 
do n  de Prisiones y  demas dihgencias como siempre lo havian 
tenido asalariado los Propietarios, y  que no gozando el ac
tual interino sueldo alguno si solo algunos cortos emolumen
tos, y  esto redundase a  beneficio de la Rl. Hacienda, le pa
recía regular esta consignación como la que hizo la  Audiencia 
en el mismo de 250 ps. a l A lcayde de la  Cárcel de Corte, aten
dido su mucho trabajo, y  a que siendo Indios los m as de los 
reos eran m uy cortos los dros. de Carcelaje: Declaró S. M. 
era su voluntad, que el Em pleo de Alguacil no corriese en 
adelante como Oficio vendible, n i que el que lo sirviese tu
viese facultad de nombrar Teniente como no la  tuvo Olive

ros, a  quien desde su interinidad se le acudiese con la mitad 
del sueldo de los Propietarios, con calidad de pagar el Com
petente al A lcayde de la  Cárcel, y  en inteligencia de que la 
Aud.^ excedió en asignarle los 250 ps. dispusiese que del me
dio sueldo conqe se acudiese a  Oliveros se reintegrase a la 
Real Hacienda lo que a aquel respecto se le huviese pagado, 
absteniendose en adelante de semejantes consignaznes. sin 
preceder Rl. Orden. Cédula de 24 de Sepre. de 1768. 
dxdario tomo 18, fol. 40, n.o 58.

48 Nombro S. M. para que lo faesse de la  Audiencia d® 
las Charcas D n Ignacio Ortiz de H aro en atención al servicio  

pecuniario de 80 pesos de contado para urgencias de la Mo* 
narchia con los mismos Privilegios que el de México, facultad
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de nombrar Teniente que sirviese en sus ausencias, y  enfer- 
^^medades, y  sueldo de 20 Pesos ensayados, debiendo satisfa- 
¡ cer en Indias por razón de m edia Annata 10333 ps. ensayá
is dos, inclusa la  3.®- parte pr. razón de emolumentos con mas 

I : lo que im portara los Costos, fletes y  averias de su conduc
ción. Despacho de 3 de Mayo de 1772. Cedulario tomo 18,

, fol. 38 v.o, n.o 58.
i 49 Quexadose D n Luis de A baria que lo era en la  Rl.
' Aud.  ̂ de la  P lata  del grabamen impuesto en su Titulo expe- 
\ dido en 20 de Febrero de 1773 de que de su Salario hubiese 
 ̂ de pagar el de quatro Tentes. y  Carcelero, siendo asi que sus 

antecesores no lo havian hecho, ni los de Lim a, México, y  
i Sta. Fe lo practicaban: Mando S. M. fuese por entonzes de 

su obhgazn. solamte. el pagar 300 pesos de Salario a l Te
niente que le estaba permitido para las diligas, que no eran 

l^ficorosas a l honor de su Empleo, y  250 al Alguacil de la 
fCarcel; y  que a los otros quatro que se regulaban precisos 
para los de execución de Just.®' se les pagase de gastos de ella,
o en su defecto del fondo de penas de Camara; Y  encargó al 

|í^esidente y  Oidores informasen con justificazn. aqto. as
cendía el Salario, y  emolumtos. de dho. Alguacil mor. sus 
Tenientes, y  Carcelero por razón de dros. conforme a Aran
cel, o practica tolerada, distinguiendo el tanto de salarios 
con el de dros. Cédula de 10 de Marzo de 1776. Cedulario 
tomo 30, fol. 288 v.o, n.o 212.

50 Mandadose en real orden de i .°  de Marzo del año 
proxmo. que por ser de ningún servicio el de las Caxas de 
Potosi, qe obtenía por beneficio D n Fermin de Aoiz con el 
sueldo anual de 3240 ps., quando hubiese fondos sobrantes 
en ellas, se incorporase a la Corona, bolviendole la Cantd. en 
qne le beneficio: hallándose vacante el Em pleo de Contador 
Oficial Rl. de las propias Caxas por Juvilazn. de D n Nicolás 
del Valle, y  que de conferirse al citado D n Fermin se conse- 

compensarle con destino de igual sueldo, y  qe acrecen
tase su m érito en lo subcesivo: Confirmó S. M. el nombramto. 

■ interino hecho por el Inte, de Buenos Ajares, declarando que- 
! ^  por este echo extinguido el Oficio de Alguacil maior, y  

dro, a solicitar Aoiz el importe de su benef.o a  quien para

I



que no se le siguiese perjuicio en el completo goce del sueldo 
le relevó del pago de media Anata. Decto. de 26 de Marzo 
de 1781. Cedulario tomo 41, fol. 157 v.°, n.o l o i  ( i) .

Alhajas

Representado el Arzobispo de Lim a la fa lta  y  menoscabo 
que habia hallado a las de aquella Ig.®, en la  visita que exe
cutó de ella, por el notable descuido en su custodia; Mando 
S. M. a l Virrey, que con intervención de la  Persona, o Mi
nistros, que disputase se hiciesse un riguroso, form al y  cir
cunstanciado Inventario de todas las del servicio de dha. 
Ig.a que huviesse existencias, reconociendo por ios Libros, 
si no obstante su falta  de form ahdad se podia hacer el cargo 
de las perdidas, para proceder a su reintegro, contra los que 
deviessen ser responsables: Que se renovasse anualmte. dho. 
Inventario, comprehendiendo las que se huviessen compra
do, donado, o de otra manera entrado, en dha. Ig.*, forma
lizándose los Ingresos con los requisitos necesarios, para 
poder hacer cargo, y  apremiar al reintegro, o  deterioro al 
que resultasse culpado, y  responsable a ello; a cuyo fin diesse 
las correspondientes Providencias. Cédula de 24 de Sepre. 

de 1754. Cedulario tom o 4, fol. 157.

Alijos

1 Representado al R ey  Pedro del Castillo vecino, y 
Regidor de la Ciudad de Cádiz por si, y  a  nre. de los Merca
deres, y  Tratantes en Indias, que el Corregidor, o Juez de 
residencia de ella se entrem etía a conocer de los pleitos que 
ocurrían sobre los que hacian los Maestres de las Naos en 
Torm entas quando iban, y  venian a  Am erica, especialmte- 
de lo tocante a la  Artilleri?, X arcia, y  Municiones, como

( i)  V éanse: A ud ien cia s, Cárceles, Ciudad, Consulado, Tribuna¡^> 
Visitadores y  visitas, e tc .



también sobre los de Averias; pronunciando sentencias por 
bejarles, de las que se apelaba para el Juez de Alzadas de 
Andalucía, y  despues se trataban dhos. pleitos en la Real 
Aud.®" de Granada donde nunca se fenecían: Mandó a  dho. 
Corregidor, o  Juez de Residencia que en cumpliinto. de las 
.Ordenanzas de la Casa de Contratación de Sevilla no se en
tremetiese a  conocer de pleitos, ni causas algunas sobre lo 
expuesto, sino que los remitiese a los Jueces Oficiales de la 
citada Casa. Cédula de 10 de M ayo de 1561. Cedtdario 
tomo 36, fol. 13 v.o, n.o 11.

2 Expuesto a S. M. el Pror. Gral. de las Islas Fihpinas 
sucedía muchas veces quando partían las N aves del Comer
cio a N ueva España que los Generales de ellas por ir sobre-

i cargadas los hacian entre dichas Islas de varias mercaderias 
Caxones, y  fardos que dejaban en vna Isla, diciendo iban 
embalumadas lo qual venía a ser siempre en daño de los mas 
Pobres vecinos por cargar a  la  postre conque quedaban des-

•truidos, porque quando la ropa volvía  a  su poder llegaba 
podrida, y  de ningún provecho: Mando que siendo las m ei- 
caderias que se alijaren, y  desembarcaren de qualquíera de 
las Naves de la  Contratación de las Filipinas con la N ueva 
España de las que se huvieren m etido y  embarcado en ellas 
con la permisión, y  repartimiento que tenia ordenado, fuese, 
y se repartiese con justificación, y  por iguales partes el daño 
que se siguiese de las mercaderias que asi se aUjasen, y  des- 

.embarcasen por quenta de todos los que fuesen en el Navio 
en que aquellas iban y  se alijaban. Cédula de 24 de Enero 
de 1608. Cedulario tom o 39, fol. 104, n.® 71.

3 Ordenó S. M. ai Govem ador de Filipinas, que si por 
alguna vez succediese hacerlos probeyese se supiese por todos
lo mandado en razón de que el daño se repartiese entre todos 
por iguales partes para que los interesados pidiesen su satis
facción y  ningn. quedase damnificado. Vid. Cap. de Cédula

12 de Novre. de 1611. Cedulario tom o 38, fol. 143,
108 ( i) .

(i)  V éase: Contrabando.



Almacenes

1 Dado parte el Contador, y  Thesorero de la Ciudad de 
Manila, que los de ella avian estado a cargo del factor, quien 
ponia en ellos a una persona con nombre de Teniente de bas
timentos para qe Uebase cuenta con recibo y  distribución; 
pero qe de pocos años a esta parte con ocasion de una infor
mación qe se hizo contra el factor se ordeno tubiese cada 
uno de los Oficiales Rs. una llave, y  una persona en dhos. 
Alm acenes con doscientos pesos de salario a cada una; lo qe 
no podian suplir por necesitar los suios para mantenerse; 
Suplicando, se les relebase de esta carga: Mandó S. M. al 
Gobem r. D n Pedro de Acuña informase con su parecer por 
cuenta de quien corrían estos Almacenes, y  qe causa hubo 
para ordenar qe dichos Oficiales tubiesen dhas. llaves de 
ellos, si con esto avía mejor recaudo, quienes eran los que 
tenian puestos, y  conqe Salarios. Cap.® de Cédula de i6  de 
Febrero de 1602. Cedidario tomo 38 v.°, n.° 77.

2 Mandó S. M. al Govem r. de Fihpinas le avisase lo 
qe se le ofrecía sobre lo tocante a las personas qe en ellos 
ponían los Oficiales Rs. en conformidad de lo prevenido en 
la antecedente. Cap.° de Cédula de 4 de Novieme. de 1606. 
Cedulario tomo 38, fol. 114, n.° 89.

3 Entendiendose en la Junta de guerra de Indias qe 
en los de Filipinas no habia bastimentos, X arcia ni pertre
chos; y  conviniendo al Rl. servicio hubiese bastante provi
sión de estos generös en Almacenes. Mando S. M. al G o v e m o r .  

cuidase de esto con zelo. Cédula de 21 de Febe.° de 1635- 
Cedulario tomo 39. fol. 217, n.o 206.

4 Dado cuenta el Presidente de Panam á, que aviándole 
representado el Ayuntam to. de aquella Ciudad le pertene
cían para Propios los dros. que de pocos años a  aquella parte 
avian introducido cobrar los Castellanos de Chagre por la 
necesidad que avía  tenido el Comercio de hacer escala en la 
boca del rio, para custodiar bajo de su Artillería las Merca
derías; y  por otra parte pedido el Comisario de este, q̂ ®



mediante la  proxim idad de Galeones se fabricase vn  Alma- 
: cen en la boca d.el rio para escala y  seguridad de los gens. y  en 

vista de ambas instancias se acordo aplicar el referido dro. 
a la Rl. Hacienda y  reparos del Castillo en Junta que se ce- 

 ̂ lebró quedando rematado el Almacén, y  sus dros. en 6o ps. 
desde la llegada de Galeones de aquel año hasta los inme
diatos, expresando avese impuesto esta Contribuzn. volun-

i  tariamte. el Comercio por conveniencia propia, siendo un 
ramo p de Rl. Hazda. A provó S. M. estas disposiziones; pre
viniendo a dho. Presidente hiciese fabricar de nuevo el A lm a
cén en el sitio mas a proposito cuidando de que se arrendase 
con el m ayor aumento, y  que de su procedido se diese la  ter
cera parte anualmente al mencionado Castellano. Cédula de 
28 de Sepre. de 1678. Cedulario tom o 19, fol. 212, n.° 259.

5 Representado D n Luis Antonio Muñoz Thesorero de 
Jas Cajas de Sonsonate las diligencias que habia practicado 
para estorvar el que se pusiesen en Arrendamiento las B o
degas de aquel Puerto donde se depositaban los frutos que 

f«onducian los Navios; porque administrándose de cuenta de 
la Rl. Hazda. y  depositándose los Generös con assistencia del 
Guardabodegas y  Guarda mor. no era fácil se cometiesen 
ocultaznes. y  fraudes en la  satisfacción de dros., como lo  ha
rían estando en arrendamiento; y  con este m otivo dado tam 
bién cuenta que reconociendo que las Aguadas de los Navios 
que arriban a  aquel Puerto costaba mucho hacerlas pr. estar 
el Rio lejos de las Bodegas, avia  dispuesto abrir Zanjas para 
conducir el agua a  ellas con objeto a que los Comerciantes 

foontribuyesen algún estipendio para este gasto, mediante 
ûe el beneficio era para ellos; pero opuestose el Fiscal de 

la Aud.í  ̂de Goathemala a  la  proposizn. de esta Contribuzion, 
y habiéndose derrumbado las Zanjas por el rigor del him- 
hiemo, no habia querido repararlas: E n  su vista, y  sin em
bargo de lo expuesto pr. el Fiscal y  Oficiales Rs. de Goathe- 
®^a en apoyo del arrendamiento: Resolvio S. M. se mantu- 
viese la Adm inistración de las Bodegas de Cuenta de su 

Hazda. y  a cargo del citado Thesorero sin costa, ni asig- 
de precio, o arrendamto. y  pusiese desde luego corriente 

^  Zanjas, avisando su Costo, y  el que tendría anualmte. el



mantenerlas; e informasen tanto el citado Contador, como 
la Aud.a que N avios eran los que regularmte. iban a  aquel 
Puerto, p a ia  en vista de ello resolver la Contribuzn. que 
habia de imponerse a los Comerciantes. Cédula de 14 de 
Junio de 1734. Cedulario tomo 3, fol. 42 v.o, n.° 26.

6 Suplicado a S. M. Dn M artin de Lem a Tenedor de 
los Reales del Campo de Manila confirmazn. del auto pro
veído por aquel Govem ador en 5 Septiembre de 1733 
que seguida causa sobre haverse prendido fuego en dhos. 
Almacenes, y  puestole preso declaró por casual el incendio, 
le dió por líbre y  mando continuase en su empleo de tenedor 
de los nuevos Almacenes; en su vista, del testimonio pro
ducido en que no residtaba Reo del fuego, y  de hallarse S. M. 
con noticia de que en contravenzon. a  lo dispuesto por las 
Ordenanzas de Real Hacienda no tenia el Contador libro en
que el Factor firmase las partidas que se introducían enlos 
Almacenes, ni se havia cumplido con la  32 que mandaba 
se hiciese entrada en ellos délo que entregasen los Maestres 
de Galeones, Arm adas, y  demas Vageles Reales que de buelta 
de víage llegasen a dho. Puerto de Cavíte; aprovando el Auto 
referido, ordeno a dho. Govor. cuidase en adelante como era 
de su obligación de la observanz.^ de las ordenanzas referi
das y  especialmente de lo especificado dando para ello, y 
todo lo demas que condugese a la  buena quenta, y  razón de 
los expresados Almacenes las Ordenes que tuviese por conve
nientes. Cédula de 24 de Sepre. de 1735. Cedulario tomo 
fol. 212 y  o, n.o 146.

7 Consecuente a la  duda propuesta por el Govor. d® 
Buenos Ayres, sobre si deben correr a l cuidado del Factor 
Oficial Rl-, o  Ministro de Marina: Resolvio S. M. que si el 
Guarda Alm acén de Tierra estuviese encargado de los efec
tos de Vageles de la  Arm ada, debía obedecer las Ordenes de 
Ministro para los respectivos consumos; pero si fuese provi
sional nombrado por este en el preciso caso de necesitarse 
responder a  de su conducta, y  fundamtos. que tuvo 
aum entar esta Plaza, que solo se considera precisa donde 
spre. h ay Navios de Rey; pues en los de transito los Guarda 
Almacenes de tierra reciven sus Deposites y  se datan



los Instrumentos del Cargo del Maestro de Jarcia, para cuya 
liquidación los rem iten de Oficio Oficiales Rs. a  la  Contad.® 
de Marina del Departam to. a donde regresan los Vageles 
del mismo modo que se practica en los que navegan a  Vera- 
cruz. Ord. de i i  de Sepre. de 1772. Cedulario tomo 20, 
fol. 366, n.o 316.

Almirantes

1 Informado el R e y  acaecía muchas veces que los de 
las Flotas procedían en las Indias con livertad, excediendo 
en el Ministerio de sus oficios, y  que aunque las Audas. del 
distríto adonde llegaban despachaban algunas provisiones, y  
se las notificaban no las obedecían en perjuicio de la Justi
cia, y  de la  reputación de aquellas: Mandó que en adelante 
los Generales, Almirantes, y  Ministros de las Flotas, y  A r
madas que fueren a  las Indias estuviesen sugetos a las Or
denes de los Virreyes, y  Audiencias en cuyos distritos se 
hallasen, sin embargo que por sus Instruczes. estuviese pro
veído lo contrarío, que derogaba en esta parte las que cum 
pliesen pena de m il ducados por cada vn a que no cumpliesen 
y  manda: ia  que en lo sucesivo no fuesen propuestos ni pro
veídos en ningún cargo de su Rl. servicio, castigándoles según 
sus excesos, y  daños que resultaren de su inobed.® Cédula de 
17 de Enero de 1593. Cedulario tomo 35, foi. 77 v.°, n.® 93.

2 P ara que Mr. Chavent nombrado pr. Cabo pral. de 
dos N avios de Guerra del R ey  Christmo. de porte de 60 a 
70 Cañones, qe de los Puertos de Francia partían al del Callao 
de Lim a a  efectos del R l. servicio de S. M. Cath.^, se hallase 
con el honor correspondiente a  semejante encargo. Le dio 
grado de ta l encargando a l V iirey  del Perú, y  demas Justi
cias le guardasen, e hiciesen cumplir las preeminencias y  
exempciones qe le tocaban, y  se practicaban con otros A l
mirantes. Rl. Cédula de 26 de Octre. de 1706. Cedulario 
tomo 40, fol. y  n.o 205.

3 Nombrado S. M. por Cédula de 14 de Marzo del mis
mo año para este empleo en España, y  Fuerzas Marítimas 
al Infante Dn Phelipe, deseoso de que sus talentos, y  alta



representación se empleassen en fomentar la  conservación de 
sus Dominios, y  Religión Catholica, con las facultades, que se 
citan, en esta Cédula, y  en otra, de 21 siguiente, concedién
dole a l mismo tiempo la  Protecturia de todos los Vasallos, 
Navegantes, y  Comerciantes en Europa, y  America; Mandó 
a  los Virreyes, Oficiales y  Justicias de las Provincias de In
dias, le tuviessen por tal, y  observasen puntualmente lo dis
puesto en dhas. dos Cédulas, remitiendo copia authentica de 
esta a los Puertos sugetos a  su Jurisdicción. Cédula de 3 de 
Julio de 1737. Cedulario tomo 10, fol. 205, n.° 295. Cedula
rio  tomo 7. Cédulas de 14 de Marzo, 21 de Junio de 737 y
3 de Octubre del mismo año, en el Cedulario, tomo 10, fols. 
205 al 207, n.®* 279, 280 y  81.

4 Siendo justo destinar fondos competentes para que el 
Infante D n FeUpe m antuviese con el correspondiente decoro 
este cargo, y  el de Protector de los Comercios; y  deseando 
S. M. no gravar a  sus vasallos, y  excusar a la  Rl. Hacienda 
el gasto posible: Resolvio se le assistiesse con los emolumen
tos que recaudasen en la  forma prevenida en esta Cédula; 
cuyo cumplimiento encargó al Consejo de Indias, Tribunal 
de la  Contratazn., Virreyes, y  demas Ministros, sin embargo 
de qualesq.^ Cédulas en contrario. Cédula de 24 de Juho de 
1737. Cedulario tomo 10, fol. 207 v.o, n.o 296.

5 Comunicado a los Virreyes, y  Tribunales de estos 
Reynos, y  los de Indias por Despacho de 3 de Juho de 737 
e l nombramiento de este Em pleo en España, y  fuerzas ma
rítim as a  favor del Infante D n Phelipe con expresión de sus 
facultades, y  declarado por otro de 24 del mismo los medios, 
que devian aphcarse para sus emolumentos en los Reynos, 
y  Carrera de Indias, ausente el referido Infante, y  estando 
para suceder; Resolvió S. M. se encargase de los negocios de 
Alm irantazgo D n Jph. del Campillo, Govem ador del Con
sejo de Hacienda, y  Secretario del Despacho de Guerra, 
Indias, Marina, y  H acienda por entonces, y  en calidad de 
Teniente Gral. previniendo a los Virreyes, y  Governadores 
de los Puertos de estos, y  aquellos Reynos, Ministros, y  Ofi
ciales Militares cumpliesen esta deliberación. Cédula de 19 
de Novre. de 1741. Cedulario tomo 9, fol. 103, n.o 141.



6 Destinado para el establecim iento del Infante D n Phe
lipe los Ducados de Parm a, Plasencia, y  Guastala, y  no pu- 
diendo por su ausencia servir este Empleo: Vino el R ey en 
no proveerle por entonces y  hasta que fuese su voluntad y  
de consiguiente extinguir el de Lugar Teniente que servia el 
Marques de la Ensenada, conservandole solo los honoies 
prevenidos en las Ordenanzas Grales. de Marina; Y  para des
empeñar los gravám enes de la  Corona por las enagenaciones 
que motivaron los gastos de las ultim as Guerras: Mandó, que 
el producto de sueldos dros., y  emolumentos pertenecientes 
al Alm irantazgo llevándose cuenta, y  razón separada, se 
emplease precisamte. en el desempeño y  restaurazn. de ella, 
embiandose Copias de este D ecreto a  los Tribunales que co
rrespondiese. Dec. de 30 de Octubre de 1748. Cedulario 
tomo 22, fol. 238, n.o 237 ( i ).

Alm ojarifazgo

E l d erecho aduan ero á rab e  den om inado alm ojarifazgo, qu e los 
m usulm anes an d alu ces ten ian  estab lec id o  en S e v illa  en  1248. al 
ser co n q u ista d a  la  c iu d ad  p or F ern an d o  I I I ,  su b sistió  en  C astilla , 
regu lad o p or A lfon so X , y  lo  im p lan tó  com o d erecho re a l p a ra  el 

com ercio con  A m érica, la  leg islac ió n  de  Ind ias.
E n  1543 se g ravaron  to d a s las im p o rtacion es y  exp o rtacion es 

de  In d ias co n  el a lm o ja rifazg o  d el 3 % , ca lcu la d o  d el v a lo r  de las 
m ercaderías. F e lip e  I I ,  en  céd ulas de  29 de  M ayo  y  24 de  Ju n io 
de 1556 (2), dispuso q u e  las m ercad erías pagasen  de  a lm o ja rifazg o  
al sa lir  de  E sp añ a  un 5 %  de su v a lo r  (10  %  sien do v in o s), y  el 
10 %  a l en tra r en  Ind ias. S ien do los esclavos con siderados m erca

derías, p or su trá fico  se p a gab a  a lm o ja rifazg o  (3).
E n  e l tran sp o rte  m a rítim o en tre  p u ertos de In d ias, «aunque 

sean  de  u n  m ism o R ein o  o p ro vin cia , sin  d istin ció n  n i d iferen 
cia» (4), las m ercad erías e stab a n  su je ta s  a l a lm o ja rifa zg o  de  un 

2 Y í  %  de sa lid a  y  5 %  de  e n tra d a  (5).

(i) V éanse: Arm ada, A stilleros, Flotas, Generales, e tc .
{2) In c lu id as en  la  R eco p ilació n  de  1680, com o le y  i ,  t ítu lo  15, lib ro  8.
(3) R eales céd u las de F e lip e  I I  de  17  de Ju lio  de  1572 y  26 d e  M ayo 
1573.
(4) L e y  13, t ítu lo  13, lib ro  8, de  la  R eco p ila ció n  de 1680.
(5) L e y  10, id. id.



N o o b stan te  estas d isposiciones de  c a rá cte r  gen eral, se decla
raron a lgu n as m ercad erías e xe n ta s  de a lm o ja rifazg o . A sí, no se 
co b rab a  a lm o ja rifazg o  de  las m uniciones, p ertrech o s y  bastim en
tos «necesarios p a ra  la  caren a, a p are jo  y  ap resto  de las n ao s de la 
carrera  de Ind ias, a sí de lo que com praren  y  sacaren  en  S ev illa  los 
m aestros y  dueños de  e llas p a ra  dar caren a  y  a p are ja r sus naos 
en  cu a lq u ier p u erto  de A n d alu cía , com o de  lo  que p a ra  e l mismo 
e fe cto  com praren  en  San lúcar, C ád iz  u otras p artes, y  de  lo  que 

asim ism o lle va re n  de resp eto  p a ra  dar caren a  en  los puertos de 
las In d ias y  ad erezar sus b a je les en el viaje» ( i) , n i de  los libros 
«que de  estos R ein os se lle va re n  a  las In d ias y  se tra jeren  de 
ellas» (2).

F u ero n  exclu idos d el p a go  de a lm o ja rifazg o  «los prelados y  
clérigos de  orden sacro  qu e p asaren  a  las Ind ias, p or lo  que lle
v a re n  p a ra  a ta v ío  y  m an ten im ien to  de sus personas y  casas, que 
sea  p rop io  y  verd ad eram en te  su y o  y  n o  de  otras personas» (3) y. 
por céd u la  de  C arlos V , d a d a  en  M adrid e l 28 de F eb rero  de 1543. 
«por h acer b ien  y  m erced a  los que fueren  a  las In d ias, y  de ellas 
v in ieren , es n uestra  v o lu n ta d  que de los m an tenim ien tos, servicio 

de sus personas, m ujeres e h ijo s y  casas, n o  p agu en  derechos de 
a lm o ja rifazg o , p or lo  que cargaren  y  descargaren , ju ran d o  en 
form a lega l que es su y o  p rop io  y  p a ra  los fines referidos, y  no 

p a ra  ven der, c o n tra ta r  n i cam biar» (4).
P a ra  fav o recer los descu brim ien tos y  fu n d a ció n  de  ciudades 

F e lip e  I I ,  en  sus O rdenan zas de p oblaciones de  28 de  Octubre 
de 1573 {5), con cedió a  los ad elan tad o s o cab os de descubrim iento, 
en tre  otros p riv ilegios, poder lleva r, lib res de  alm ojarifazgo, al 
en tra r en  In d ias, dos n av io s  c a d a  año con  arm as y  p ro visión  para 
la  tie rra  y  la b o r de la s  m in as (6), e l n úm ero de e sc lavo s que hu
biere  cap itu la d o  (7) y ,  d u ran te  v e in te  años, to d o  lo  qu e llevaren 
p a ra  p ro visió n  de sus casas. D isfru ta b a n  este  ú ltim o  beneficio, por 

d iez años, todos los n u evo s poblad ores (8).

1 Insertando un capitulo del Asiento tomado con el 
capitan Francisco Pizarro para la conqta. del Perú en que 
franqueó S. M. a sus vecinos por 6 años y  m as quanto fuese

(1) L e y  26, títu lo  15, lib ro  8, de  la  R e co p ila ció n  de  1860.
(2) R e a l céd u la  de  C arlos V , d a d a  en  V aU ad olid  e l 4 de N o vie m b re  

de 1548, in clu id a  en  la  R eco p ilació n  de  1680 com o le y  27, t ítu lo  15, libro 8.
(3) L e y  28, títu lo  15, lib ro  8, de la  R eco p ila ció n  de  1680.
(4) L e y  29, íd . íd.
{5) In clu id as e n  la  R eco p ilació n  de  1680, en  d iferentes leyes y  títu

los d el lib ro  4.
(6) L e y  5, t ítu lo  3, lib ro  4, de la  R ecop ilación  de  1680.
(7) L e y  7, íd . íd.
(8) L e y  21. íd . íd.



SU Real Voluntad del de todo lo que llevasen para provisión 
de sus Casas, con ta l que no fuese para venderlo; y  de lo que 
vendiesen ellos y  otras cualesquier personas mercaderes y  
tratantes solo dos años: Mandó la  R eyna a aquellos Oficia
les Reales, lo cumpliesen así; advirtiendo que si pasado dho. 
término vendiesen algo lo perdiesen y  pagasen Alm ojarifazgo 
de qto. huviesen Uebado. Cédula de 26 de Juho de 1529. 
Cedulario tomo 40, fol. 234 v.o, n.o 229.

2 Mandadose en Cédula de 30 de Junio de 1529 a los 
Oficíales Reales de la Provincia del Perú, no le pidiesen ni 
llevasen por dos años de las Mercaderias que se condugesen 
para provisión, ven ta  y  demás: Y  quexadcse los conquista
dores, y  Pobladores de dha. provincia de que dhos. Oficiales 
pedían Alm ojarifazgo a los Mercaderes de los mantenimen- 
tos que allí llevaran, lo qual impedia en parte la poblacion; 
siendo asi debia ser hbertada por algunos años como lo havian 
sido otras tierras nuevamte. ganadas, m ayormente quando 
aquellas estaban tan desviadas de socorro de estos Re30i0S, 
pagandose en ellas demasiados fletes: Consiguiente a  su sú
plica, les Mandó S. M. que por término de 5 años contados 
desde esta fecha así a los vecinos, moradores y  estantes en 
dha. Tierra, como a los Mercaderes y  Tratantes en ella no 
les pidiesen ni llevasen derechos de Alm ojarifazgo de las 
mercaderías y  otras cualesquier cosas que condugesen a la 
citada Provincia así para mantenimiento y  provisión de sus 
Casas, como para vender, y  hacer de ellas lo que quisiesen. Ce- 
dula de 8 de Marzo de 1533. Cedidario tomo ^0, fol. 263, n.o 257.

3 A  súplica de los Conquistadores y  Pobladores de la 
Provincia del Perú; Mandó S. M. a  los Oficíales Reales de 

l̂la que de las cosas que se vendiesen y  trocasen en Alm o
neda o fuera de ella no consintiesen, ni diesen lugar que se 
pidiesen, (como lo hacian dichos oficiales en las Almonedas, 
y venta, y  trueque de Caballos) ni llevasen dros. algunos por 
razón de la  ta l venta ó trueque; pero quería que si alguna de 
léis tales cosas que así se vendiesen, o trocasen entraron en 
dha. Provincia francas de Alm ojarifazgo por Rl. mrd. par
ticular le pagasen y  cobrasen. Cédula de 19 de Marzo de i 533- 
Cedulario tomo 40, fol. 264 v.o, n.o 258.



4 Informado el R ey  del poco cuidado de Oficiales Rea
les de la  Isla de Cuba en el abaluo de las Mercaderias de que 
se cobraba por proceder sin acuerdo y  de prisa. Les mandó 
que en adelante confiriesen sobre eUo y  abaluasen las cosas 
por su justo valor, de modo que ni la  R l. Hacienda reciviese 
disminución ni los dueños agravio; y  discordes firmase cada 
uno su parecei en el libro de Acuerdos. Cédula de 27 de Mayo

I 535- Cedulario tomo 9, fol. 56 v.°, n.° 72.
5 Relevó S. M. de este derecho 250 Quintales de cobre, 

que Dn Bartholomé de Zárate vecino de Mexico (a cuyo 
cargo estaba la Fabrica de Alam bres de aquel Reyno) nece
sitaba para calderas y  otras herramientas; previniendo a Ofi
ciales Rs. de México, Isla Española, Cuba y  Sn Juan, no lo 
exigiesen con ta l que precediese juramento de ser para bene
ficio de dha. Fabrica, y  de no vender parte alguna de él, en 
cuyo caso le cobrasen por entero. Cédula de 9 de Ag. de 
1538. Cedulario tomo 9, fol. 122, n.o 200.

6 A  representación del Fiscal del Consejo que de las 
Mercaderias que pasaban de estos Rnos. a la  Provincia de 
tierra-firme despues de abaluadas, y  cobrado alli este dro., 
las compraban muchos y  llevándolas a las del Perú, se ex
cusaban de pagarlo alegando haberlo y a  satisfecho sus Due
ños: Ordenó S. M. a l Govem ador del Perú dispusiese, que de 
las Mercaderias que assi se Uevasen a  aquella Provincia tasa
das según su justo valor, si excediese de él en que se abalua- 
ron en la  de tierra-firme, se cobrasen dros. por el exceso, y 
no mas. Cédula de 21 de Diere, de 1539. Cedulario tomo 9, 
fol. 144, n.o 147.

7 Con relación a  que los Oficiales Rs. de las Provincias 
de tierra firme abian visto y  veian daba S. M. cada dia Ce- 
dulas a  los que iban a residir y  permanecer en aquella tierra 
para que de lo que Uevasen de provisión Provisión para ellos 
sus Casas, unos has 200 ps. y  otros mas y  menos no se les 
pidiese ni Uebase ese derecho con ta l que no lo vendiesen ni 
parte pr. qe de hacerlo avian de pagarle enteramte. de todo: 
E  informado el R ey  que no obstante muchas personas ven
dian secretamente lo que así Uebaban en perjuicio de la 
R l. Hacienda: Les mandó S. M. que informándose y  sabien



do que personas eran las que lo avian executado cobrase de 
ellas y  sus bienes lo que huviese importado el Alm ojarifazgo 
y  en adelante estuviesen m ui advertidos en averiguar los 
que vendian las cosas que Uevavan bajo las franquezas que 

•S. M. les concedia para exigirle en ellos. Cédula de 25 de 
Octubre de 1549. Cedulario tomo 34, fol. 358, n.° 317.

8 Representado al R ey  que algunos de los N avios que 
salian con Registro de Sevilla ó Cádiz para Indias tocaban y  
llegaban a otros Puertos de ellas donde los Oficiales Rs. ha
cian m uy baratos los abaluos de las ropas a fin de hacer 
dinero, y  cobrar este dro.; Que anibando despues a los otros 
con fée geni, de estos de como se avian avaluado alli é iban 
libres de dros. se defraudaba la  R l. Hazda. porque los Jueces 
adonde no iban consignados los Navios hacian los avalúos 
de las Mercaderías en menos de lo que salian y  con decir en 
los otros Puertos se havía hecho y a  esta diligencia no paga
ban cosa alguna: Mandó S. M. por punto geni, a  todos los 
Oficiales Reales de Indias que constándoles que las Merca
derías y  cosas que llevasen a ellas y a  Mercaderes ú otras 
personas, 'ó se cargasen por ellos en Sevilla, Cádiz, ó cual
quier parte de estos Reynos, ó Islas de Canaria conforme al 
Real permiso que tuviesen se avaluaron en algunos de aque
llos Puertos, y  pagaron a los oficiales reales los dros. del ava
lúo, bolbíesen a hacerle de las tales Mercaderías y  demás se
gún lo que valiese a la razón en aquella tierra y  cobrasen lo 
que importase la demasía de su avaluó y  no mas; Y  que si 
la expresada certificazn. fuese geni, y  no particular de lo 
que cada cosa fuese avaluada, volbíesen a executarlo por 
entero cobrando de elllos los íntegros dros. de Alm ojari
fazgo hasta que llevasen dha. fé en particular que entonces 
se les debolbería lo que pagaron en el Puerto donde se hizo 
€l 1 ."  avalúo. Cédula de 4 de Agosto de 1561. Cedulario 
tomo 34, fol. 195, n.o 183. L a  que se sobrecartó en el siguien
te año y  está al mismo fol. y  n.° del dho. tomo.

9 Suplicado los Vecinos de la Isla de Sn Juan les hi
ciese mrd. a  causa de estar m uy pobres que de las cosas que 
se tragesen de ella no pagasen este dro. ni el de Alcabala por 
el tiempo que fuese servido, como se avia hecho en la  Isla



Española: Atendiendo el R e y  al bien y  poblacion de dha. 
Isla  la  concedió que de los Cueros y  Azúcares que de ella se 
sacasen por sus vecinos y  cualesquier tratantes, y  otras per
sonas para la  Ciudad de Sevilla por el tiem po que durase la 
mrd. que tenia dha. Isla Española no pagasen m as de la 
m itad de Alm ojarifazgo; la  qual expirase el año de 1572. 
Cédula de 28 de A bril 1566. Cedulario tomo 34, fol. 337, 
n.o 299.

10 Aum entadose el de las Mercaderias que salian y  Ue- 
baban a  Indias por Cédula de 29 de M ayo de 1566 expedida 
por el Consejo de H acienda (a causa de lo exausto que estaba 
el Ri. Patrim onio y  con e l fin de acrecentar las rentas Rs. 
con menos inconveniente m ediante que aquellos Vasallos 
estaban m as aliviados y  con m aior posibilidad) a  saber de 
todas las que se cargasen y  Uebasen a los dominios, a Puer
tos y  Lugares donde conforme a  lo proveido por S. M. se 
podian, y  debian cargar demas del 2 y  Vs poi" <1̂ ® hasta 
alli se havian pagado satisfaciesen por el tiem po que fuese 
la  Rl. voluntad otro tanto, esto es por todo 5. Que en los 
que según lo ordenado se descargaban las Mercaderias, y 
cobraba de Alm ojarifazgo 5 por 100 se cobrase otros 5 que 
junto con lo que acá  se percivia era 15 por 100: Que por los 
V inos que se llevaban a aquellas partes demas del 2 y  V* 
satisfacían acá, pagasen 7 y  V*» Y  y  
im portaba a  20 por 100, encargando el cumplimiento a los 
Contadores m ayores que formasen para ello los Aranceles 
necesarios valuando las Mercaderias en la  m anera qe estaba 
proveido, y  les pareciere de nuevo ordenar: Y  expedidose 
una Cédula de igual fha. con su inserción a los Oficiales de 
la  Casa de Contratación de Sevilla para el mismo efecto, y 
que diesen las ordenes convenientes a los Mros. que tenian 
a  su cargo la  Recaudación de este Dro. a  fin de que les en
viasen relación particular del importe de dhos. derechos, y 
ellos las diesen al referido Consejo de Hacienda. Insertando 
ambas mandó se observasen puntualmente por los Virreyes 
Audiencias y  Oficiales Rs. de Indias. Cédula de 24 de Junio 
de 1566. Cedulario tomo 34, fol. 208, n.o 199.

11 Hallándose exausto el R l. Patrim onio a causa de las



grandes y  forzosas necesidades recrecidas en defensa pública 
de la Christiandad y  Religión y  en la  conservación de estos 
Reynos y  de los de Indias para impedir a  los Corsarios que 
andaban Armados infestando la  mar, como quiera que de
seaba en todo S. M. el a livio  a  sus Vasallos y  siendo forzoso 
ocurrir a los gastos indispensables en Arm adas y  Navios: 
A consulta del Consejo resolvió que de lo que m as justam te. 
y menos inconveniente se podia ajm dar y  prevaler entre 
otras cosas era de aquel dro. que le pertenecía de las Mer
caderías qe se contrataban por m ar en las Indias, Islas y  
tierra firme del m ar Occeano, así de las que se llevaban a 
ellas de estos Reynos, como de las que se traian a ellos de 
aquellas partes a  saber: Que en primer lugar se observasen 
las Cédulas de 29 de Mayo y  de 24 de Junio de 1566 y  que 
conforme a ellas se cobrasen en las Indias los 10 por %  de 
Almojarifazgo que se le debian pagar de las Mercaderias que 
se Uebaban de estos Reynos a  ellas y  adem as otros dros. de 

¿Almojarifazgo, que se le satisfacían y  avian de pagar acá  de 
la saca y  salida, sin que esta parte se innovase cosa alguna. 
Que para cobrarlos se hiciesen los avalúos justa  y  debidamte: 
según el verdadero y  común valor que las mercaderias tenian 
en las partes y  Lugares de Indias donde se le pagaban y  avian 
de pagar los referidos dros. y  no por los hechos en estos Rey- 
nos a su salida ó en otros parages donde se huviesen descar
gado y  no vendido: Que asimismo se executasen los avalúos 
por los géneros y  especies de mercaderias, y  según la  quali- 
dad y  bondad de ellas: Que de las mercaderias que se condu
jesen de Indias (de que hasta ahora no se havia  cobrado el 
Almojarifazgo de salida) a  estos Re5mos se satisfaciese dos 
y medio por ciento con arreglo al verdadero valor que allá 
tuviesen, lo que por ahora no se entendiese con las Islas que 
Nenian privilegios y  Rs. Cédulas particulares de ciertas fran
quicias, en lo tocante a  los frutos de sus labranzas y  crianzas 
porque se avian de guardar por el tiem po y  de la manera 
que en ellas se contenia: Que también se cobrase de todas 

que se navegasen por m ar de unas partes a  otras en las 
Indias, como era de N ueva España a  otras Provincias 2 y  Y* 

%  de salida y  5 por %  de entrada que antes no se satis-

u



facían y  eran los antiguos dros. de su Alm ojarifazgo, lo que 
se pagasen del verdadero valor que tuviesen las mercaderías 
donde se cargasen y  descargasen al tiem po de la  salida y  en
trada de ellas, con esta distinción que de las de España no 
se pagase en las Indias Alm ojarifazgo de salida, y  en el de la 
entrada se cobrase el 5 por %  con respecto al m ayor creci
miento que tuviesen en las partes adonde se llevasen a vender 
del que tenían quando se sacaron y  no de todo valor. Que los 
referidos dros. se pagasen de contado en dinero, oro, plata, 
labrada ó pasta conforme a los avalúos, y  no de otra manera:
Y  que no se les pudiesen pedir m as de los expresados pena 
de restitución con el quatro tanto  aplicado la  m itad a la 
Cám ara y  Fisco y  la  otra para el Denunciador y  Juez que 
lo sentencíase poniéndose traslado de este A rancel en los 
Libros que tenian los oficíales de la  contratación de Sevilla 
y  los oficiales Rs. de Indias para su respectiva inteligencia. 
Cédula de 28 de Diciemre. de 1568. Cedulario tomo 35» 
fol. 97 v.o, n.o 124.

12 Informado el R ey  que en la  Isla de Cuba no avia 
ávido en la  cobranza de este dro. el buen recaudo que conve
nía: Mandó a los Oficiales Reales de ella que en adelante lo 
exigiesen por los avalúos executados en principio de cada 
año por e l Presidente y  Oidores de la  Audiencia de aquel 
Distrito y  por ellos conforme a lo mandado, haciéndose cargo 
de los Registros de los N avios que huviesen llegado asi de 
estos Reynos como de otras partes tom asen traslado signado 
de Esno. del ta l registro para comprobar su cargo poniendo 
en la  partida que se cargase de cada N avio el nre. de este, y 
del Maestre a  cuyo cargo fuere, declarando de que Puerto o 
Isla partió el dia en que llego a l de aquella Tierra, diesen 
orden como se llevasen los dros. en la  cantidad por ciento 
que estaba mandado, y  conforme a  las referidas a v a lu a c io n e s  

sin faltar en cosa alguna ni hacer b aja  en poca ni en mucha 
cantidad, sin especial licencia y  R l. Permisión; de lo que se 
hallase fuera de registro y  se huviese de tom ar por p e r d id o  

con arreglo a lo ordenado se hiciese cargo a  parte, d e c la r a n d o  

el nombre del Maestre, N avio y  Dueño de la  Mercadería; y 
porque lo asi tom ado se havia de vender por ellos ante 1̂



Justicia, y  Esno. peo. en publica Alm oneda, rematándolo 
en el m ayor postor y  recogiendo testim onio de las tales A l
monedas para comprobación de su cargo, cobrasen por este 
orden, sin ceder de el en cosa alguna los dros. de Alm ojari
fazgo como entendia lo habrian hecho hasta alli, porque de 
esta forma se les havia de tom ar la  cuenta de esta renta 
para que la  comprobación fuese cierta y  verdadera. Cédula 
de 20 de Noviem bre de 1569. Cedidario tomo 34, fol. 335, 
n.o 297.

13 Noticioso el R ey que por acuerdo del Licenciado 
Castro siendo Presidente de la Audiencia de Lim a con Asis
tencia de los Oficiales Rs. y  del Fiscal dejaban de cobrar 
dhos. Oficiales este dro. que les pertenecía de los Esclavos 
Negros que por Mercaderias y  v ia  de contratzn. se llevaban 
a aquella tierra lo qual era en daño y  fraude de la  R l. Hazda.: 
Mandó a dhos. OficiaJes Rs. que en adelante de todos los 
que se llevasen por mercad.® y  contratzon. cobrasen en su 
Rl. nombre los dros. de Alm ojarifazgo que les perteneciesen 
conforme a  las avaluaciones generales y  particulares que para 
ello se hicieran, según y  de la  m anera que se exigen de las 
demas mercaderias que llebaban lo qual executasen sin em
bargo de otra cualquier orden y  costum bre generl. ó par
ticular que hasta aora se avia  tenido y  se hiciesen cargo de 
lo que montasen estos derechos como de la demas Hazda. 
Cédula de 17  de Julio de 1572. Cedidario tomo 35, fo l  i.o 
v.o, 2.

14 Pretendido Mercaderes y  Tratantes no pagar el
5 por 100 mandado cobrar del m ayor valor de las Mercade
rías que se lleban de estos Rnos. y  de los Esclavos negros 
por satisfacerlo en ella y  seguido pleito en la  Aud.® de Lima; 
no haviendo duda ni lugar a él: Mandó S. M. a l V irrey y  
Aud.a dejasen a  Oficiales Rs. libremente cobrarlos dándoles

favor necesario, y  para que se hiciese mas fácilm ente pre
venía a  los de tierra firme em biasen a aquellos las abaluacio- 
nes de las Mercaderias para que por ellas lo cobrasen, y  de 
las que no remitiesen hiciere que las abaluasen. Y  en quanto 

 ̂ la de los Esclavos Negros que con R l. licencia llevasen, 
no obstante que por las Cédulas de licencia se declaraba no



pagasen porque aca satisfacían ciertos dros. se entendía esto 
del Alm ojarifazgo del primer Puerto donde entraban, pero 
no del m ayor valor que los tales esclavos en esa tierra, que 
en tierra fírme, y  así ordenasen a  Oficiales Rs. el cobro del 
citado m ayor valor, lo que se prevenía tambn. a  los de tierra 
firme. Cédula de 26 de M ayo de 1573. Cedulario tomo 27, 
fol. 295, n.o 297.

15 Mandó S. M. a todos los Oficiales Rs. de los Puertos 
que del mismo modo que lo cobraban de las demás merca
derias, lo executasen de la Jarcia Velas, clavazón, pertrechos 
y  de las demas cosas que vendiesen los Dueños de N avios que 
diesen al trabés; y  si tuviesen para la cobranza necesidad de 
favor y  ayuda lo prestasen I0& Virreyes, Presidentes, Oidores, 
Goves. y  otras Justicias. Cédula de 27 de A bril de i 574- 
Cedulario tomo 27, fol. 296, n.° 298.

16 Informado el R ey  que muchos de los N avios que 
iban de estos Reynos para Indias en conserva de flota y 
fuera de ella daban al través en aquellos Puertos y  la  Jarcia; 
clabazón, y  demas pertrechos lo vendian sus Dueños en ellos, 
y  que hasta ahora aunque como de mercaderias se debia pagar 
este dro., no se avia  cobrado: Mandó a los Oficiales Reales 
de los Puertos de Indias que en acaeciendo lo referido pidie
sen y  llebasen los referidos dros. de lo que ansí vendiesen; y 
si para esta cobranza necesitasen de auxilio lo diesen los Vi
rreyes, Audiencias y  Gobernadores. Cédula de 27 de Abril 
de 1574. Cedulario tomo  34, fol. 355 v.o, n .° 315.

17 Resultado de las cuentas tom adas e l año proximo 
pasado a  los Oficiales Reales de Panam á que los cargos que 
se hacian de este dro. de las Mercaderias y  demás era por 
m ayor por cuya causa no se evacuaban con la  comprova- 
ción y  liquidación que seria justo. Les mandó S. M. se hicie
sen en Adelante el cargo de lo que cobrasen procedente de 
los citados Dros., declarando en cada partida lo que para 
cada persona viniere registrado en cada N avio por menor 
y  el dia mes y  año que se despachasen las m ercadeiias, cuyas 
eran, quien las despachaba a quien fueron consignadas, y  a 
que respecto los cobraban, para que con este orden al tiempo 
que se les tom asen las cuentas se pudiese com provar cada



paitida con los registros de los N avios y  con los afores que 
se hiciesen de las Mercaderías para cobranza de los citados 
dros. Cédula de 2 de Octubre de 1575. Cedulario tomo 34, 
fol. 336 v.o, n.o 298.

18 Insertando la  Real Cédula de 10 de M ayo de 1582 
con que aviendose hecho presente a l R ey  a nre. de la  Isla 
Española acaecía que algunos N avios que avian  salido car
gados de frutos de eUa para estos Rejoios avian arribado 
con tiempo contrario a l Puerto de la  Provincia de Cartagena 
que aunque no se avian vendido allí, sino pasado a otros 
Navios para que siguiesen su viage se pretendió por aquellos 
Oficiales Reales pagasen los derechos de lo que huviesen 
aportado, que de tener efecto recibirían mucho agravio los 
Dueños por pagar en la Isla i .°  los dros. de salida y  no deber 
satisfacer otros hasta estos Reynos, para donde se consigna
ban los frutos. Mandó a  los Oficiales Rs. de los Puertos de 
Indias que siempre que arribasen a  ellos N avios de la Isla 
Española que navegasen a  estos Reynos, no cobrasen dros. 
algunos de los que llevasen aunque por no estar para nave
gar los tales N avios se pasasen a otros, llevándose certificazn. 
de los Oficiales Rs. de la citada Isla de aver pagado los dere
chos de salida, y  no descargando para vender, transportar 
por tíeira a otras partes, ni disponer de nada en m aneia al
guna sino que enteramente se tragesen a  estos Reynos: Y  re
presentado la  misma Isla  que por ser muchos los frutos que 
alli avia para enviar a España, y  no acudir los N avios nece
sarios, convendría conducirlos en Barcos ó N avios de poco 
porte a los Puertos de aquellas Islas y  Provincias para que 
de ellos se pudiesen embarcar en las flotas, suplicando (te- 
míendose que por esta razón se les pedirían dros. de Alm oja
rifazgo) mandase que la referida Cédula se entendiese tam 
bién con lo que de esta manera se llevase: Condescendió S. M. 
a su instancia con las mismas calidades que explicó la  ante
cedente. Cédula de 19 de Julio de 1583. Cedulario tomo 34, 
fol. 356 v.o, n.o 316.

19 Representado el A lcayde de la Fortaleza de la H a
bana, que los Oficiales Rs. le havian pretendido cobrar de él 
y  sus soldados por la ropa que se les trajo  de N ueva España



el año pasado de 586, como por la que despues se les havia 
llevado; Mandó S. M. que de los bastimentos, ropa ni demas 
cosas para su vestir no pagasen algunos derechos; a  menos 
que no lo comprasen y  llevasen para granjear con ello. Ce- 
dula de 30 de Diciembre de 1588. Cedulario tom o 30, fol. 218.
n.o 145.

20 Informado el R ey  se desembarcaba mucho vino en 
Indias de los Galeones de la  Arm ada sin satisfacerlo por 
decir era sobrante de Raciones: Mandó S. M. por punto gral. 
a  los Oficiales Reales lo cobrasen de todo el vino que se des
embarcase así de Armadas, como de otro cualquier Navio, 
sin embargo que fuese de dhas. Raciones, y  si fuese sin Re
gistro, y  de contrabando, se executasen las penas que por 
Cédulas y  Ordenanzas estaban impuestas; de cuyo cumplimto. 
tuviesen particular cuidado. Cédula de 11 de Agosto de 1606. 
Cedulario tomo 31, fol. 242 v.°, n.° 230.

21 Insertando uno de los capítulos de las condiciones 
con que se havian anendado a  Pedro Gómez Reynel, refe
rente a haverle prometido S. M. que durante los 10 años del 
encabezamto. se cargarían solamente en Sevilla y  Cádiz las 
mercaderías, y  que sí concediese alguna licencia para cargar 
algún N avio fuera de Sevilla ó Cádiz, cobraría por si ente
ramte. dha. Ciudad de Sevilla los dros. de Mercaderias, Al
mojarifazgos, y  demás como si se cargasen en ella. Y  repre
sentado el mismo R eynel haver llegado a su noticia que en 
contravención a dho. capítulo se cargaban, y  enviaban mu
chas por el Brasil para Indias, las que entraban por el Puerto 
de Buenos A yres sin Registro ni despacho de la  Casa de 
Contratazn. de Sevilla, de que resultaba a mas de ir contra 
lo dispuesto por las Ordenanzas de ella, muchas pérdidas en 
la renta de dhos. Almojarifazgos: Mando a los Virreyes, Au
diencias y  demas Justicias de Indias guardasen, e hiciesen 
cumphr y  executar dho. cap.; y  en su conseq.^ no consintie
sen entrasen ni desembarcasen en ningún Puerto de ellas 
otras Mercaderías, que las que fuesen despachadas en 
form a dispuesta por dho. capitulo executando las en él con
tenidas. Cédula de 9 de Sepre. de 1606. Cedulario tomo 36, 
fol. 125, n.o 103.



22 Con referencia a  las Cédulas de 29 de M ayo de 1566 
l i sobrecartadas en otras de 24 de Junio del mismo año en que

se mandó a  los Virreyes, y  Oficiales Rs. de Indias cobrasen 
este dro. a razón del 10 por 100 de todas las Mercaderias qe 
se Uevasen a ellas, a  mas del que satisfacían acá a su em bar
que. Encargando S. M. su cumplimto.: Les remitió nueva
mente Arancel del modo de hacer las abaluaciones según los 
acrecentamientos que tuviesen los Generös de unos a otros 
Puertos. Cédula de 31 de Agosto de 1613. Cedulario tomo 7, 

íol. 180, n.o 250.
23 Habiendo representado el Contador de la  Habana 

en diferentes ocasiones lo conveniente que era arrendar los 
de aqueUa Ciud. y  Puerto; a  los que se habian hecho diferen
tes posturas, ofreciendo tomarlos por 9 años bajo las condi
ciones fianza y  aumento de la  4.^ parte de lo que havian pro
ducido desde el año de 639 hasta el de 644-) bien reflexionadas 
las condiciones que expuso dho. Contador, con inserción de 
sus memoriales, V ista  Fiscal y  autos del Consejo, mandó 
S. M. se practicasen los remates dentro del término de los

; Pregones con las escrituras, fianzas y  requisitos correspon- 
; dientes; dando cuenta el Govor. de lo que en particular se 
; obrase. Cédula de 21 de Octre. de 1647. Cedulario tom o 23, 

fol. 112 v.o, n.o 64.
24 Con inserción de la Cédula de 15 de Diciem bre de 

1531 en que noticiosa la Rna. se cobraba a los Prelados y  
Clérigos de Orden Sacro que pasaban a Indias, por razón de 
lo que Uevaban para sus personas, mandó a los Ofizs. de la 
Contratazn. y  demás Puertos no le cobrasen de lo que condu- 
geren para su manutención y  Casas siendo propio y  verda
deramente suio aunque digesen era de sus familiares y  cria
dos porque estos lo havian de pagar por ser su Real Inten
ción se les guardasen las exenciones que el dro. les daba; con 
tal que no lo pudiesen, ni parte de eUo vender, trocar ni 
cambiar, y  si lo hiciesen satisfaciesen dho. dro. con el doble. 
q,tie con color de lo que así pasasen no admitiesen bienes ni 
hazda. de persona alguna que lo adeudasen y  que el Prelado, 
y  clérigo que lo hiciese siendo de estos Rnos. nuevamente ó 
residiendo en Indias fuese ageno y  estrañado de eUas; y  la



persona lega perdiese lo que así pusiese, y  la  m itad de sus 
bienes aplicados por tercias partes Camara y  Fisco, Juez y 
Acusador y  que lo mismo se entendiese de los efectos que 
pidiesen a  España los de aquellos Rnos. con ta l que remi
tiesen certificazn. a dichos Oficiales de lo que necesitaban 
y  correspondiese esta con lo que se registrase, celasen no se 
incluyesen en ella Mercaderías, dando cuenta del fraude que 
hallasen; que en los Rexistros se declarasen bien las cosas 
y  que a los Prelados y  Clerígos se les diese buen trata
miento.

Y  con m otivo de haver expuesto el Dean y  Cabildo de la 
Ciud. de Sto. Domingo en la  Isla Española que en el año 
de 66i se llevaron para su servicio dos Cajones de Cera labra
da, y  que Ofizs. Rs. le havian cobrado Alm ojarifazgo, no 
obstante lo prevenido en dha. Cédula, pretestando no habla
ba con ellos: Les Mandó S. M. la guardasen y  cumpliesen 
como si a ellos fuese dirígida, y  que constando que dha. cera 
fué rexistrada para la Ig.®; y  que Pedro Paredes en cuia ca
beza fué era Mayordomo de eUa no cobrasen el expresado 
dro., como se prevenía en la referida Cédula, de 12 de Octu
bre de 1662. Cedulario tom o 31, fol. 238, n.° 226.

25 Dado cuenta Dn Alonso de Velasco Oidor de Pana
má que el que satisfacían los generös que bajaban a aquella 
Ciudad del Perú, Chile, Nicaragua, Costa Rica, Guayaquil, y 
Quito no se cobraban por Avalúo, o aforo a punto fixo, sino 
a la  arbitraria regulación de Oficiales Rs. en quan perjuicio 
de la  Rl. Hacienda: Mandó S. M. a l Govor. que de acuerdo 
con un Ministro de aquella Aud.®’ formase un Aforo Gral. y 
perpetuo, pr. el qual se estimasen los generös sin crecimto. 
ni desfalco, valiesen mas o menos con ocasión del aforo. 
Cédula de 13 de Julio de 1680. Cedulario tomo 19, fol. 236, 
n.o 290.

26 A  representación del mismo Ministro, sobre que para 
evitar lo mucho que se defraudaba a este dro. en las P e t a c a s  

de Brea, Javon A zúcar Fardos de Cordovanes, y  Zurrones de 
Sebo, y  Cacao que bajaban a aquella Ciudd. de las r e fe r id a s  

Provas., registrados por quintales, trayendo mas peso, y  
mero, convendría mandar que sin hacer caso del Registro se



cobrasen según el aforo referido en la antecedente y  por el 
peso, con lo qual tendría considerable crecimiento este dro. 
Mandó S. M. a l Govor. que no hallando inconveniente se ob
servase el citado medio; y  en caso de haberle diese cuenta. 
Cédula de 13 de Juho de 1680. Cedulario tom o 13, fol. 236 
v.o, n.o 291.

27 Representado el referido Oidor convendría igual
mente hacer aforo gral. para el que adeudan en Portovelo 
los Tabacos, Azúcares y  demas generös, que llevan a aquel 
Puerto las Fragatas de Cartagna., Cuba, Trinidad y  Nicara
gua: Lo dejó S. M. a l arbitrio del Presidente de Panam á para 
que executase lo que le distase su prudencia atendidas las 
utilidades ó inconvenientes que de ello podrian seguirse. 
Cédula de 13 de Juho de 1680. Cedulario tomo 13, fol. 235, 
n.o 289.

28 Dado cuenta con autos el Presidente de Philipinas 
que habiéndose resistido el Cabildo Secular y  Comercio de 
Manila a satisfacer las que adeudaron las Mercaderias em
barcadas en el Galeón N.® S.® del Rosario que hizo via je  a 
Acapulco, porque haviendose empezado a  abaluar por Ofi
ciales Rs. les pareció excesivo, con vista del Fiscal y  acuerdo 
de la Junta de Hazda. resolvió que respecto de estar dis
puesto por L e y  se pague el 3 por 100 de los generös que se 
embarcaban en Cavite y  permitirse a  los moradores de aque
llas Islas hasta 250 mil ps. (de que aunque siempre excedían 
jamás pagaban el Alm ojarifazgo de 4 m il 500 siendo assí que 
a razón del 3 p  %  correspondían en los 250 mil 7 m il 500) con- 

‘ tribuyeson esta cantd. prorrateada entre todas las mercade
rias, de que resultó retirarlas todos los Comerciantes, sin 
embarcar cosa alguna, y  por no dejar consentido este des
acato m ultó a cada uno de los comprehendidos en el en 
íoo ps. sin otorgarles la  apelazn. para el Consejo: Aprovó 
S. M. al Presidente y  Junta de Hazda. todo lo obrado en el 
Particular previniéndoles llamasen al Cabildo y  demás Co- 
laerciantes, para reprenderlos y  apercivirlos de que sí en

I adelante cometiesen igual exceso serían castigados severa- 
niente; pues siendo notorio que cada Galleón de aquella Ca
bera cargaba mas de 2 millones de Mercederias no podia



ser mas moderado el abalúo, pues al citado respecto corres
pondían 6o mil ps. de Alm ojarifazgo. Cédula de 24 de Sepre. 
de 1696. Cedulario tom o 7, fol. 366, n.° 554.

29 Representado el Cabildo secular de Santiago de 
Chile que seguido Plejrto entre su Procurador Gral. y  el 
Fiscal de aquella Aud.* sobre sí la  adeudaban el Trigo, Arina 
y  Legumbres que salian de aquellos Puertos para Lim a no 
obstante que por la L ey  13, lib. 8, tít. 15 ( i)  estaban declarados 
francos a no navegarse a Provincias distintas, habia acor
dado la Aud.®’ se cobrase un real de cada fanega, suplicando 
que con arreglo a la  mencionada L e y  y  Cédula de i .°  de 
Novre. de 592 se mandase no exigir esta, ni otras imposicio
nes de semejantes efectos qe transportasen a otras Provin
cias: Estrañó S. M. a la  Aud.» el que huviese remitido la 
resolución de este punto al Consejo, pues aunqe ninguna ley 
la  concedía facultad para establecer dros. como no era el 
punto sobre imponer nueva contribuzn. sino sí el Rno. de 
Chile era distinto del del Perú, debió conocer y  determinar 
esto conforme a  la  L ey  121, tit. 15, lib. 2.0 (2), y  providenciar 
lo conveniente para que se cobrase, y  si la  Ciudad tuviese 
que alegar lo executase continuando en la Aud.® sus íns-

(1) «En cu an to  a  las m ercaderías de la  tie rra  qu e se lle va re n  de un 
p u erto  de las In d ias a  o tro  de ellas, se p agu e a  dos y  m edio p or ciento de 
sa lid a  y  cin co de en tra d a  de  to d o  el v a lo r  qu e tu vieren , aun qu e sean de 
un m ism o R ein o  o p ro vin cia , sin  d istin ción  ni d iferencia. Y  es nuestra 
v o lu n ta d  que este  derecho se cobre de to d as las m ercad erías de la  tierra: 
com o son azú car, m iel, jab ó n , cordoban es, rop a, p años, sayales, madera 
y  cosas hechas de e lla  y  cualesqu ier otras que hu biere  y  se navegaren, 
exce p to  d el tr igo , harin as y  legu m bres que de  estos m an tenim ien tos no 
se h a  de p a gar si no fuere en  caso que se saqu en  p a ra  p ro v in c ia s  distin
tas; y  si habiéndose p agad o  los c in co  p or cien to  de la  e n tra d a  donde se 
fueren  a  descargar, se v o lv ieren  a  sacar p ara  otros p u ertos de la  misrna 
p ro vin cia , habien do m udado persona, se pague el m ism o derecho de salida 
y  entrad a  enteram en te; y  si no se m udare, páguen se solam ente cin co pof 
c ien to  de en tra d a  por e í  m a y o r v a lo r  y  crecim ien to  que tu v ie re n  e n  e 
p u erto  y  p a rte  donde se desem barcaren.» (R eal céd u la  de F e lip e  II,
en  E l P ard o  el i .°  de N oviem b re de 1591, in clu id a  en  la  Recopilación 
d e  1680 com o le y  13, títu lo  15, lib ro  8.)

(2) «N uestras A ud ien cias R eales sen ten cien  en v is ta  y  re v ista  toa 
los p le ito s de sus d istr ito s qu e en ellas se com en zaren  y  siguieren, y   ̂
lo s rem itan  a l n uestro Consejo; y  si las p artes se sintieren  agraviadas, s 
pod rán  p resen tar a n te  N os en  grad o de segu n da sup licación ,
e s tá  d isp uesto  p or las le y es  de  este  lib ro  y  segu ir su ju s tic ia  como 
convenga.» (L e y  121, t itu lo  15, lib ro  2, de la  R eco p ilació n  de 1680.)



; tandas. Cédula de 8 de Sepre. de 1710. Cedulario tom o 20, 
fol. 151 v.o, n.o 92.

30 Con relación a la  Cédula de 28 de M ayo de 747 expe
dida a queja de un D iputado del Consulado de Lim a sobre 
los perjuicios que experim entaba de cobrarse este derecho en 
el Reyno de Chile de los frutos, que de él se sacaban para el 
Perú por las antiguas generales abaluaciones, para que estas 
se hiciesen en la  prim avera, y  otoño de cada año, ó en las 

^ocasiones mas oportunas; Sobre que se mandaron executar 
en la forma y  circunstancias dispuestas por Leyes, o  quando 
se juzgase mas proporcionado de modo que no huviese agra
vio de la  Rl. H acienda ni de los Dueños de los Frutos; y  del 
Informe que en su virtud  hizo el Presidente y  Audiencia de 
Chile de lo que havia tenido por conveniente resolver, y  
dudas que se le ofrecieron a  un O ydor encargado con los Ofi-

i , dales Rs. de arreglar las nuevas avaluaciones; A provó S. M. 
dha. resolución, declarando al mismo tpo. las expresadas 
dudas. Cédula de 3 de Junio de 1753. Cedulario tomo 5, 
fol. 292, n.o 221.

31 E ste derecho se paga en reconocimiento del señorío 
de los Puertos, y  seguridad de sus Mares; debiendo cobrar 
los Oficiales Rs. antes de dar los Despachos para que las 
Mercaderías que se descargan, y  lo adeudan se entreguen a 
los Cargadores ó Consignatarios; pues por solo la  descarga 
se adeuda, aunque las Mercaderías no tengan salida, ni ven-

y  los Dueños retom en con eUas, y  por tanto no se les 
de devolver el que huviesen satisfecho por las no ven

didas. Cons. de 28 de Enero de 1768. Cedulario tom o 6, 
íol. 163, n.oj35 (i).

Almoneda

1 Noticioso el Principe de que con m otivo de asistir a 
de R eal Hacienda que se hacían en N ueva España los 

[iOydores por turno mensual sucedía que quando uno tenia

(i) V éanse; A duanas, Alcabalas. A lijo s , A rancel, A rbitrios, Contra
eos. e tc .



entendido algún negocio de ventas concluido su mes entraba 
otro, que por no tener noticia de su valor executaba los re
m ates en perjuicio del Rl. Haver: No obstante haver parecido 
convendría servir estas comisiones por años y  los remates de 
ventas recitadas se hiciesen ante el Oydor que comenzó la 
postura: Mandó a la  Audiencia informase lo mas conveniente 
en el asumpto. Cédula de 29 de Juho de 1552. Cedulario 
tom o II, fol. 73 v.o, n.o 94.

2 Entendido el Principe que Oficiales Rs. y  escribanos 
de Minas de N ueva España llebaban Phegos sueltos para 
asentar las Ventas y  Remates, originándose de ello mucha 
confusión, y  no pocas veces quedar en descuvierto la  Rl. Ha
cienda: Mandó al V irrey prohibiese bajo graves penas este 
abuso, sino que Uebasen los libros originales y  aUí se firma
sen y  señalasen. Cédula de 29 de Julio de 1552. Cedulario 
tom o II, fol. 73, n.o 94.

3 Informado el R ey  que en las de Tributos y  demoras 
que daban los Indios no se guardaba la  orden contenida en 
Reales Cédulas é Instrucciones por hacerse las mas sin estar 
presentes los Oficiales, ni el Oidor que se m andaba asistiese, 
y  en lugar de executarse en la Plaza pública, donde concu
rriese la  m ayor parte del Pueblo, se celebraban dentro de la 
Audiencia, y  quando no avia gente para las posturas en per
juicio de la  R l. Hacienda: Mandó a la R l. Audiencia de 
Nuevo Reyno de Granada viese lo expuesto y  proveyese se hi
ciesen las Almonedas en aquel Re5mo publicamte. y  en las par
tes convenientes con arreglo a la  orden dada. Cédula de 3 de 
Octubre de 1562. Cedulario tom o 34, fol. 288 v.o, no. 250-

4 R esultado de algunas cuentas vistas en el Consejo 
que para hacerlas de los tributos pertenecientes a S. M. de 
los Indios de su Corona y  de otros que estaban vacos se 
nom braban algunos Escribanos ante quien paraban las tales 
Almonedas; para escusar el salario que se les daba y  evitai 
se fuesen con los Registros de lo que ante eUos pasaba con 
otros inconvenientes: Mandó S. M. por punto gral. que e» 
adelante a las que se hubiese de hacer de los Tributos, y 
R l. Hacienda asistiesen personalmente todos tres oficiala 
Reales (como tenia ordenado) un Oidor y  el Fiscal en la®



partes donde huviese Audiencia, y  donde no el Govem ador,
o Justicia de la Ciudad, Villa, Lugar donde los tales Tributos 
y cosas se vendiesen: Que el Contador asistiese con un Libro 
a las tales Almonedas donde por su orden sentase dia, mes, y  
año los remates, de que cosas, en que personas y  en que can
tidad cuya partida firmasen todos tres Oficiales, Oidor, Fis
cal ó Justicia antes que de alli saliesen; Que por este libro se 
hiciese cargo s dinero al Tesorero, comprobando con él par
tida por partida: Que en las cuentas que cada año como de
vian enviasen al Consejo, viniese hecha mención en el cargo 
de como se comprovò con el Libro de las Almonedas, y  quie
nes fueron las personas que cada dia se hallaron presentes 
de Justicia y  Oficiales Reales a  ellas: Que este Libro de rema
tes se guardase con gran cuidado en el A rca de tres llaves 
con los demas que eran obligados a tener por razón de sus 
oficios; Y  que por lo tanto no huviese Escribano, ni se le 
pagase salario alguno. Cédula de 5 de Marzo de 1565. Cedulario 
tomo 34, fol. 289, n.o 251.

5 Insertando el capitulo de la  Rl. Cédula de 7 de Julio 
de 1536 dirigida a los Oficiales Rs. de N ueva España en que

[(bformada la  R eyna que las que se hacian de ropa, y  otras 
cosas que alli tenia de Tributos era sin provecho de su Real 

[Hacienda, y  sin que ellos estuviesen presentes, ó a lo menos 
todos juntos, sino que enviaban sus Tenientes, quienes lu
craban por vias indirectas en perjuicio de su Real Patrimo- 

I? nio: Les mandó que quando se ofreciesen presenciasen per- 
jsonalmente las ventas de los dichos Tributos sin que para 

ello pueieren dichos Tenientes. Y  siendo la  R eal voluntad se 
((observase su contenido: Mandó a los de la  Provincia de las 

Charcas lo cumpliesen así. Cédula de i .°  de Marzo de T.$yo. 
Cedulario tom o 34, fol. 286 v.o, n.® 247.

6 Con relación a estar permitido a los Indios por Rl. 
^ u l a  poder vender sus heredades y  hacienda con auto-

de Justicia; y  que convenia se sacasen por algunos dias 
^tes del remate en ella, para evitar todo fraude; Mandó 

í S, pQj. p-jjjTto gral. que siempre que los Indios intentasen
V la venta de algunos bienes raizes andubiesen en publica Al- 
pí»ioneda en presencia de las Justicias por término de 30 dias,



antes de hacerse el remate, y  de otra manera fuese de ningún 
valor ni efecto; salvo si siendo bienes muebles pareciese al 
Juez por alguna justa causa abreviar el término que en tal 
caso lo podria hacer. Cédula de 23 de Junio de 1571. Cedula
rio tomo 34, fol. i.o, n.o 2.

7 Con m otivo de lo mandado en la  antecedente, y  que 
la  práctica era que el Indio que quería vender algunos bienes, 
parecia ante el Juez pidiendo licencia para ello, qn. inter
ponía su autoridad en la Escritura que otorgaba el vendedor, 
constándole no requirirsele daño, ser suyos, m ayor, y  capaz 
para ello; conviniendo que solo se executasen aquellas for
malidades de la  anterior con los bienes cuyo valor excediese 
de 30 pesos de oro común y  no con los demas de menor can
tidad pues serian mas las costas que el pral.: Mandó S. M.
lo observase asi la  Audiencia de México sin embargo de lo 
prevenido en contrario. Cédula de 18 de Mayo de 1572. 
Cedulario tom o 34, fol. 2, n.® 3.

8 Participado a S. M. con autos los Oficiales Reales de 
la Ciudad de Trinidad y  Puerto de Buenos Ayres aver comi
sado los generös de un Lanchón, procedente de la  Colonia 
del Sacramto. por averíos hallado ocultos, los que se rema
taron en Alm oneda pública, cuyo procedido importó 500 pe
sos, de los que pertenecieron a la  R l. Hacienda por el dro. 
de Alm ojarifazgo, A lcabala R l. y  cinco sextas partes 412 
y  3 rs.; 67 pesos a los Jueces de Comiso por la  6.  ̂parte, y  i 5 
por costas, y  compulsorios. Como quiera que a dichos Oficia
les se respondía lo que se avia  tenido lo por conveniente: 
Mandó a todos los de Indias guardasen rigorosamente las 
reglas de las Almonedas, sin permitir se dispensasen, y  efec
tuasen los términos, estando advertidos que en los autos de 
ellas, y  testimonios que de ello enviasen ai Consejo avia d® 
constar m uy por menor de los pregones, posturas y  remate 
para justificazn. de las diligencias, y  de ser omisos se les 
sacarían las m ultas que se tuviesen por convenientes. Ce- 
dula de 25 de Agosto de 1690. Cedulario tom o 38, f o l  64- 
n.o 52 (i).

(i)  V éanse: Remates, Tributos. Ventas, e tc .



Alojamiento

 ̂ 1 Por lograrle a su satisfacción el Exm o. Sr. Conde de 
^Marsellae hizo desocupar dos casas por fuerza, valido de su 

autoridad; y  llegado a noticia del R ey  le hizo presente los 
medios de que debia haverse valido ya  alquilándoselas vo- 

puntariamente ya  buscando las desocupadas y  a falta  de 
todo haber consultado con su R l. Persona: Y  mandó dejase 
libres dhas. casas para que las viviesen dn Martin de Zayas 
y Dn Manuel Martinez que las tenian arrendadas sohcitando 
para su alojamiento otra en la  form a expresada. Ord. de 16 de 
Enero de 1738. Cedulario, tom o 3 1 , fol. 93, n.o 92.

2 Habiendo habido alguna dificultad en la jom ada de 
Sn Ildefonso del año de 1770 en el de los seis Oficiales de las 

Secretarias de Indias y  Marina sin duda porque hasta enton
ces solo habian ido cinco: Previno su Gefe el B .° Sr. D n Ju 
lián de Arriaga al Mayordomo M ayor Marqs. de Monteale- 
gre, facilitase en adelante el correspondiente a los seis oficia
les. Oficio de 12 de Sre. de 1770. Cedulario tom o 21, fol. 33, 
n.o 74 .

3 Hecho presente Dn Simón de Anda y  Salazar Govor. 
que fué de Fhilipinas que.para que se diesen en Puerto Cavite 
el correspte. al caracter del captn. de Fragata de la  Rl. A r
mada y  Comte. de aquella Marina, y  Arsenales D n Josef 
Bermudez por la  escasez de casas y  que la  única de menos 
perjuicios era la  que habitava Dn Juan Antonio Bustam te. 
le havia mandado la desocupase para este efecto; que despues 
de haver condescendido, havia ocurrido a la  R l. Aud.® y  esta 
^ p arad o le  en la  posesión y  suphcado para obviar iguales 
embarazos en lo sucesivo mandase S. M. lo que tuviese por 
conveniente en su vista de lo representado por la  Audiencia 
y reconociéndose haber obrado esta en haber proveido dho. 
^ p a ro  con jurisdicción conforme a dro., y  a lo prevenido

la Rl. orn. de 16 de Enero de 1738 inserta en el tom. 4,
136 de la colección de las Rs. Ordenanzas Mihtares, y  

®al dho. Govor. por no haber debido providenciar el refe



rido despojo: A  consulta del Consejo lo declaró así y  mandó 
al sucesor que en casos semejantes providenciase de modo 
que no causase particular extorsión a los vecinos sin graves 
y  urgentes m otivos atemperándose a la referida Rl. om. de
6 de Nove, de 1778. Cedulario tom o 31, fol. 112, n.o 115.

Am ancebam iento

E l am an ceb am ien to  fu é  perseguido en  la  leg is lación  in diana al 
igu al que en  la  de  C astilla ; pero, com o en  to d a  clase de  delitos, las 
leyes de In d ias con sid eran  m enos responsables a  los in dios que a 

los españoles, p enin sulares o criollos, en  ra zó n  a  la  psicología e 
in ferio r grad o  de c u ltu ra  de  la  p ob lació n  in d ígen a  du ran te  el pe
ríodo colonial.

L o s  cap ita n es generales de  las flo ta s  y  a rm ad as de  la  carrera 
de Ind ias, en  sus v is ita s  a  las n aos, debían  in form arse  s i en  ellas 
h a b ía  a lg ú n  am an ceb am ien to  o p ecad o p ú blico, «y averigu ad o  lo 
rem edie y  castigu e  segú n  las personas p o r la  m ejor orden  que le 

pareciere» ( i) .
L a s  penas d el m arco y  o tras pecu niarias que las le y es  de Cas

t il la  im p o n ían  a  los am an cebados, fueron  a p lica d a s dobles en 
In d ias (2), m enos tratán d o se  de in d io s, a  los que «no conviene 
c astiga rlo s con  ta n to  rigor n i penas pecu niarias* (3), y  «si hubiere 
sospecha de que a lgun as in d ias v iv e n  am an ceb ad as, sean  apre

m iadas p or las Ju sticias a  qu e se v a y a n  a  sus p u eb los a  servir, 
señ alán doles sa lario  com petente» (4).

Representado el V irrey del Perú, que con noticia de los 
muchos que havia en aquel Rno., comisionó a un Alcalde 
del Crimen, que aunque consiguió el remedio de algunos, sin 
estrépito judicial contempló irremediable el desorden, por 
authorizarle muchos Sacerdotes Regulares y  Seculares, que 
con escandalo mantenían Fam ilias enteras de Mugeres, é 
hijos, tolerándolo los Prelados por las utüidades que de ello 
percibían en visita; Ordenó S. M. a dho. Virrey, llamase secre-

( i)  C ap ítu lo  27 de  la  In stru cció n  de  F e lip e  I I ,  d a d a  en  Lisboa 
27 de  E n ero de  1582 e in clu id o  com o le y  5 1, t ítu lo  15, lib ro  9, en  la  Reco
p ila ció n  de  1680.

{2) L e y  5, t ítu lo  8, lib ro  7, de la  R eco p ilació n  de  1680.
(3) L e y  6, de id . id.
(4) L e y  8, de  id. id.



tamente a cada Prelado, é hiciese saber las noticias que su 
Rl. Persona tenía de la omisión en el castigo, aperciviendolos, 
que si alguno resultase delincuente en descuido tan culpable 
se hallaba con orden de remitirlo a  España, y  encargase a 
los Ministros Rs. castigasen rigurosamente las Mugeres pros
titutas. Cédula de 13 de Febrero de 1727. Cedulario tom o 3, 
fol. 108, n.o 54 (i).

Anexos

A  repiesentación del Procurador Gral. de Sn Franco, de 
la Provincia de Sta. Fee, que habiendo el Obispo de Popa- 
yan despojado a sus Religiosos de los pertenecientes a las 
Doctrinas, que desde su erección estaban a  su cargo en las 
de Chocotatama y  Cítara y  enrargadosele por Cédula de 2 de 
Novre. de 1724 las restituyese lo habia executado con todas 
escepto con las de Pueblo del Tadó, sin mas m otivo que no 
averse expresado esta en dha. Cédula; No obstante que por 
no constar la pertenencia del referido Pueblo, devia haverse 
hecho esta instancia en la  Audiéncia de Sta. Fee a quien se 
habia cometido la citada Cédula; Mandó S. M. que justifi- 
«afldola dha. Religión se le restituyese, previniéndolo assi al 
referido Obispo, y  Audiencia para su pim tual cumplimiento. 
Cédula de 27 de Junio de 1727. Cedulario tomo 6, fol. 61 
v.o, n.o 93.

Añil

1 Con relación a que en la N ueva España se beneficia- 
ban y  daba color de Azul a los paños que en ella se fabrica
rían con aquella semilla, la  que se havia mandado traer a 
®stos Reynos para su uso en ellos porque la tierra de la  Co- 
®^rca de Guadix, E cija  y  Murcia se tenia por cierto era dis-

(1) V éanse: Casados, Clérigos, Delincuentes, D elitos, Pecados ■búbli- 
etc. ^



puesta para poderse beneficiar el Añil lo <jue podria redundar 
en mucha utilidad: Mandó S. M. a  los Corregidores de estas 
tres Ciudades que viendo la relación que comprendía el orden 
del cultivo, que se les remitía, y  comunicándola con algunos 
Labradores, hortelanos, y  otras personas practicas en las 
labranzas hiciesen experiencia del añil que se les enviaba, 
haciéndolo sembrar en la parte, y  a los tiempos que parecie
sen más convenientes y  comodos conforme a la dha. relación 
beneficiándolo por el orn. de ella y  teniendo particular cuenta, 
dando parte a l Consejo de Indias de lo que se experimentase. 

Cédula de ( i)  Febrero de 1573. Cedulario iom o  
n.o 132, y  tom o 29 de Miscelánea, f.® 65.

2 Aunque por Rl. Om . de 19 de Abril se previno que 
los Labradores de este fruto que se veneficiaba en la  Provin
cia de Caracas, y  de los Mercaderes de ella de justipreciarse 
anualmente el añil, nombrándose veedores con dictamen de 
los segundos, para que reconociesen y  declarasen su calidad: 
Por haver representado los Directores de la Compañía Gui- 
puzcoana sobre el particular. Resolvió S. M. se dejase en 
libertad el indicado fruto entre vendedores y  compradores y 
a fin de promober su cultivo, y  que los sugetos que se dedi
casen a su siembra, y  labor reportasen toda la  utilidad a que 
les hacia acrehedores su aplicación al trabajo é industria 
vino en libertarlo de toda contribución a su salida para Es
paña, y  también a su entrada en ella, cuia Rl. gracia publi
case por Vando aquel Intendte. en aquella Provincia en inte- 
hgencia de que si los factores de la  Compañia no comprasen 
como se previno en la anterior R l. orn. el Añil que les pre
sentasen de buena calidad los cosecheros, proveería el Rey 
que estos y  los Mercaderes de la  Provincia pudiesen darle 
sahda. Orn. de 20^de Octre. de 1778. Cedulario tom o 35, fol. 33 
v.o, n.o 47.

(i)  E n  claro.



Apartador de moneda

1 Por haberse descubierto a principios del siglo pasado 
que las platas de Sn Luis Potosí tenian mezclado mucho oro, 
se trató  de su reparación, y  exigió Rl. Caxa por Cédula de 
20 de Junio de 1626 a instancia de los Mineros, previniéndo
las tuviesen, y  los demas particulares oficinas de Apartado. 
En el año de 1655 se dió orden al V irrey Duque de Albur- 
querque pudiese beneficiar oficios, para subvenir a las ur
gencias de la Corona, y  en su consequencia puso en venta el 
de Apartador de N. Esp.^ N ueva Gahcia y  N ueva V izcaya, 
sus minas descubiertas y  que se descubriesen, hicieronse va 
rias posturas y  remató en D n Josef Retes con el privilegio 
exclusivo de no haber otro Apartador, declarándole perpe
tuo, y  exento de caducidad por falta  de renuncia, y  en pre
cio de 60 mil pesos: En el año de 1718 se cedió en este oficio 
a Dn Franco. Fagoaga, y  obtuvo confirmazn. con las mismas 

■condizes. del remate, la  de precio invariable, y  su tercio de
20 mil pesos, distribuidos en quince años conforme al titulo 
de Tallador de la Casa de Moneda de México, y  con otras 
condiciones, por todo lo qi?e sirvió con 16 n pesos y  se le ex
pidió titulo de confirmazn. en 16 de Octubre de 1770: Pero 
resultando de semejantes contratos graves perjuicios a l pú
blico y  al Estado; Usando S. M. de su Rl. autoridad los res
cindió y  dio por nulos, no obstante su solemnidad y  mandó 
se uniese e incorporase dho. oficio de Apartador de Moneda 
a su R l. Corona, pero que no siendo su Rl. ánimo perjudicar 
a las personas que celebraron de buena fe los contratos, ni 
a sus sucesores, se le devolviesen a dho. Fagoaga los cauda
les desembolsados por el precio y  perpetuidad de dho. oficio 
entregándole de su R l. H acienda los setenta y  seis m il pesos 
que por ella se habian percibido, examinándose atentam ente 
sobre el pago de la  M edia-Anata y  en caso de habersele irro
gado algún perjuicio se le reintegrase, lo que practicase el 
Virrey de N. España, y se le encargó que desde el dia que 
pusiese el cúmplase a esta Rl. Cédula tubiese entendido que



daban nulos dhos. contratos, y  Ordenó también que la Ofi
cina del Apartado la agregase, y  uniese a la R l. Casa de Mo
neda de aquella capital, y  que para su exercicio formalizase 
las Ordenanzas correspondientes con arreglo a lo que se le 
prevenía en R l. Orden, Oiendo para ello el Superintendte. de 
dha. Casa de Moneda, y  que extendidas, Conclusas y  puestas 
en práctica provisionalmente las remitiese a S. M. por la via 
reservada de Indias para su Rl. aprovación. Cédula de 21 de 
JuÜo de 1778. Cedulario tom o 30, fol. 320, n.° 243.

2 A  causa de haberse declarado este oficio propio de la 
Rl. Corona según queda expuesto en la  anterior Cédula se 
previno de orden de S. M. a l V irrey de N ueva España que 
para que en este im portante asunto se proceda conforme a 
sus Rs. intenciones y  mediante la reunión y  agregación De
cretada a aquella Rl. Casa de Moneda del referido oficio de 
Apartador; hiciese que esta oficina se estableciese con toda 
la posible proxim idad a ella para evitar costos de portes y 
facilitar al Superintendente la inspección de las maniobras. 
Que a este fin se comprase una Casa vieja  perteneciente al 
Convento de Jesús Maria que estaba paralela al costado de la 
de Moneda, y  apenas distaría de 16 a 20 varas de una puerta 
de ella que habia de quedar para transito, y  con seguridad 
teniendo la llave siempre el Superintendente y  si a l tiempo 
de la incoproración, y  disposizn. de oficinas se viese no bas
taba dha. casa se comprase también otra que estaba en la 
misma situación. Que para la  servidumbre de este oficio hu
biese un Apartador inteligte. en Quimica que hubiese de dar 
fianzas de 30 mil pesos y  gozar el sueldo de 3 mil, el grado 
de Oficial Mayor de Casa de Moneda y  habitación precisa en 
la  del Apartado: Que se crease también un Oficial Amanuense 
que lleve el libro de cargo y  data con 600 pesos de Salario, 
y  habitazn. en la misma Casa; dos Guardas de vista con 600 pe
sos cada uno; un portero con 400 y  además habrá siempre 
un cabo o Sargento de inválidos con dos soldados a  las ór
denes del Superintendte. y  Apartador: Para el nombramto. 
de este Superintendte. propondrá a  dho. V irrey y  a sus su
cesores tres sugetos para que nombre uno de ellos en calidad 
de interino quien gozará solo las dos terceras partes del refe-



rido sueldo hasta la confirmación de S. M. que entonces se 
le reintegrará en el todo, como está dispuesto para los Mi
nistros y  oficiales de Casa de Moneda; Que dho. oficial ama
nuense sea conclavero con el Apartador que supla en sus 
enfermedades ú  otro legitimo impedimto., el que dicho V in e y  
nombre a  propuesta en terna del Apartador, previo informe 
del Superintendente; y  que desde luego perciba su salario 
integro sin necesidad de Rl. Confiim ación procediendose del 
mismo modo con los dos Guardas de Vista, y  a l Portero 
nombrará y  dara su titulo solo el Superintendte., ante quien 
han de hacer su juramento todos los empleados en el Apar
tado: Que las barras que se comprasen en la Casa de Moneda 
por de pura plata se ensayasen las mas que se pudiesen para 
apartar el oro en las que resultase tenerla desde i6  hasta 
34 gramos por Marco sin que por ellos se pagasen dros. como 
de oro, puesto que los pagaria la plata que ocupase su lugar. 
Que solo se marcasen las Leyes de oro desde 35 gramos, pues 
resultaba, por informes, cálculos y  experiencias que los D ue
ños no podían costear los dros. y  apartado del oro hasta
34 gramos: Que dho. V irrey hiciese continuar los experimen
tos hasta verificar con seguridad si la  p lata tenia aumento, ó 
disminución en la  afinación, y  apartado, y  en el interior dis
pusiese que a los dueños de las platas mezcladas se le previ
niese que si querian hacer de su cuenta dha. separación para 
aprovechar el sobrante lo executasen, pero les edvirtiese 
que pudiendo no haber ta l sobrante, ó ser indeterminable 
su pertenencia si lo hubiese sería m ui propio de su lealtad 
y agradecimto. cederlo a  beneficio de S. M. por los muchos 
que les habia diapensado. Que resultando la  segundad de las 
obras de modo que igualasen ó superasen el gasto de jornales, 
y  materiales no se cobrasen los 8 mrs. y  lo mismo los 26 que 
el Apartado Uebaba por razón de m erm a si en el apartado se 
verificase igual resulta: Que m ediante que para el pronto 
pa-go de los Mineros y  Dueños de platas mezcladas aumen
tava S. M. el fondo a dha. Casa Moneda con 6 m il pesos sobre 
6l que anualmte. tenia, lo efectuase dho. V irrey  luego que 
fuese posible, haciendo que al Apartador se le diesen asi- 
niismo los salitres refinados de la m ejor calidad, y  que para



el efecto expidiese la  orden correspondte. al Director de la 
R enta de Polvora. Avisosele también que en atención al 
sobresaliente empeño é instrucción en la Fisica, y  Metalagia 
Dr. D n Josef Ignacio de Bartolache le habia nombrado S. M. 
por ta l Apartador con el mismo sueldo y  condiciones expre
sadas, el que gozaria efectuándose la  incorporazn. a dho. 
oficio; Y  que en consideración al grave trabajo, y  atenciones 
que con este m otivo se aum entaba al dho. Superinte. havia 
resuelto se le remunerase con mil pesos anuales sobre sus 
sueldos y  que se crease en la Superintend.^ un nuevo oficial 
destinado al asunto del Apartado con 600 pesos de sueldo 
el que eligiese, y  despidiese a su arbitrio el referido Super
inte. Ord. de 21 de Jlio. de 1778. Cedulario tom o 30, fol. 322 
v.o, n.o 244 (i).

Apelaciones

1 Enterado el R ey de los perjucios que ocasionaba a los 
vecinos y  Pobladores de Indias interponerlas en el Consejo 
de las Sentencias que pronunciaban los Govem adores y 
demás Justicias, aunque fuere en negocios de corta cantidad, 
que por ser m ayor la  de los costos y  gastos (indispensables en 
tan larga distancia) dejaban de seguirlas aun con evidente 
justicia: Mandó S. M. se finalizasen ante aquellas Justicias 
las causas que no excediesen de i  m il pesos de oro y  las que 
excediesen, fuesen en grado de apelación a la  Audiencia del 
Distrito. Cédula de 24 de Dizre. de 1523. Cedulario tom o 8, 
fol. 122, n.o 180.

2 Informado el R ey  que los Govem adores y  demás 
Justicias de N ueva España é Islas Adyacentes no las otor
gaban de sus sentencias en causas criminales de pena capital 
ó mutilación de miembro para ante la  Audiencia del DiS' 
trito, executandolas con agravio de las partes: Mandó S. M- 
las otorgasen pena de perdimiento de bienes. Cédula de 12 de 
Julio de 1530. Cedulario tom o 8, fol. 326, n.o 424.

( i)  V éanse; Casas de M oneda, M oneda, t ic .



3 Con inserción de una de las Ordenanzas formadas 
para el Govierno de la Audiencia y  Chancilleria de Nueva 
España, en que se previno que las apelaciones que se inter
pusiesen de cualesquier Govem adores, Alcaldes Mayores y  
demas Justicias de su D istrito, fuesen a la mencionada A u
diencia, s la manera que en estos Reynos venian a la de 
VaUadolid y  Granada; Mandó S. M. a todos los Govres., 
Alcaldes Mayores sus Tenientes y  demas Justicias sugetas 
a la expresada Audiencia observasen la referida ordenanza. 
Cédula de 12 de Julio de 1530. Cedulario tom  8, fol. 325, 
n.o 423.

4 A  representación de Hernando Zevallos en nombre 
de las Justicias de las provincias del Perú, que para evitar 
gastos a  sus moradores, coavendria, que en las sentencias y  
Pleytos que llegasen a 500 pesos las otorgasen los Governa- 
dores y  sus Tenientes para los Cabildos del Pueblo en que 
residiesen y  si excediesen de dha. cantidad para el Consejo 
ó RL Audiencia de Panamá; Vino S. M. en ello, con ta l de 
que se observasen las leyes de aquel Reyno y  el orden de 
substanciar el proceso, notificándolo a la Parte contraria 
para su seguimto. Cédula de 23 de Noviembre de 1533. 
Cedulario tom o 9, fol. 15 v.°, n.o 21.

5 Con noticia la R eyna que por interponerla en el Con
sejo muchos Indios y  Negros, que la Audiencia de Mexico 
sentenciaba a muerte, con la  dilación quedaban impunes los 
delitos; Mandó a dha. Aud.® no las permitiese, ni otorgase

adelante a los que confom ie a Justicia fuesen condenados 
a muerte, perdimento de miembro, ó questión de tormento, 
sino que llamadas, y  oydao las partes les concediese segunda 
instancia y  admitiendo las suplicaznes. procediese con Jus
ticia. Cédula de 28 de Octre. de 1534. Cedulario tom o 9, 
fol. 37 v.o, n.o 45.

6 Con relación a que las de las sentencias dadas por 
ios Oficiales de la Casa de Contratación de las Indias residen
tes en Sevilla se interponían para ante los del Consejo de 
cUas y  por esta causa haverse mandado en Cédula de 21 de 
I^iciembre de 1532 al Presidente y  Oidores de la Rl. Chan- 
^ e r ia  de Granada remitiesen al mismo Consejo el conoci



miento y  determinazn. de cierto pleito en que los referidos 
oficiales avian dado sentencia de la que se avian presentado 
en grado de apelación en la citada Chancilleria los herederos 
de Diego Capitan y  se avia librado Rl. provisión compulsoria. 
E  informado el R ey que por parte de la  muger e hijos de Ro
drigo de Zamora vecino de Granada se apeló de cierta sent.* 
que contra ellos dieron los Jueces de Sevilla para ante los 
mismos Presidente y  Oidores, quienes expidieron la ordina
ria para que el Escribano de la causa diese traslado del pro
ceso contraviniendo a la citada Cédula: Insertándola les or
denó la cumpUesen, remitiendo en su consequencia a l nomi
nado Consejo el conocimto. del negocio sin proceder contra 
el Escribano por no aver dado el traslado y  en adelante no 
conociesen de semejantes apelaciones antes las remitiesen al 
Consejo. Cédula de 9 de Marzo de 1535. Cedulario tomo 35, 
fol. 231 v.o, n.o 221.

7 Con inserción de CM ula de 22 de Octubre de 1523 en 
que se mandó para evitar gastos a los vecinos de N ueva Es
paña en el largo y  pehgroso camino de esta tierra a la Aud.* 
de la  Isla Española que en los Pleytos que no excediesen de 
100 ps. de oro las otorgasen las Justicias Mayores para los 
Cabildos de las Ciudades y  Villas que no estubiesen fuera de 
su Jurisdicción aunque las causas fuesen criminales, siendo 
las Sentencias pecuniarias; Declaró S. M. habiendo cesado 
la de dhos. gastos con la erección de Aud.*  ̂ en el citado Rno. 
de N ueva España, no pudiesen apelar sus vecinos de las 
Justicias mayores para los Cabildos, en los Pleytos que exce
diesen de 50 ps., quedando en quanto a lo demas en su fuerza 
y  vigor la citada Cédula. Cédula de 9 de Sepre. de I 53 *̂ 
Cedidario tomo 9, fol. 9, n.° 13.

8 Parecido conveniente a S. M. que la Audiencia de 
México conociese en la primera instancia de las muchas cau
sas que introducían en ella los Pobladores de aquel Rno. 
pidiendo algunos pueblos de Indios, sugetos a la  Corona, 
cuyas instancias rem itia al Consejo. L a  mandó otorgarla de 
sus sentencias para el dho. Consejo, sin embargo de cuales
quiera Cédulas en contrario. Cédula de 14 de Agosto de i 54®' 
Cedulario tomo 9, fol. 158, n.° 274.



9 Informado el R e y  que muchos vecinos de la  Provin
cia de Tierra Firm e por ignorar hasta en que cantidad podian 
interponerla, y  el contenido de las ordenanzas de aquella 
Audiencia dejaban peider sus negocios, y  Haciendas; Mandó 
a la mencionada Audiencia, diese a cada una de las Ciudades 
y  Villas de su Distrito un traslado de las referidas ordenanzas 
con la  obligación de haver de pagar a l Escribano que lo sa
case lo que pareciese justo. Cédula de 13 de Enero de 1541. 
Cedulario tomo 9, fol. 175 v.°, n.° 295.

10 Noticioso S. M. de la competencia suscitada entre 
los Oficiales de la  Casa de Contratación y  la  A ud >  de Grados 
de Sevilla sobre si el Escribano de aquella avia de ir en per
sona a esta a hacer relación de las que se interpusiesen de 
Autos interlocutorios de Causas que no excediesen de 400 mrs. 
y  huviesen conocido los primeros: Declaró que en adelante 
en tales ocurrencias devia ir personalmente el Escribano de 
la Casa ante quien pasase con el Proceso Original para que 
allí breve y  sumariamente le despachasen conforme a Jus
ticia y  E stylo  de las Audiencias de estos Reynos; y  quando 
las apelazes. fuesen de Autos ó Sentencias definitivas se 
guardase el Capitulo de la  Ordenanza y  Concordia de ambos 
Tribunales que dispone sobre el particular. Cédula de 25 de 
Junio de 1550. Cedulario tom o 10, fol. 385, n.o 58.

11 Con relación de la  facultad concedida a la  Aud.®- de 
la Nueva Galicia en una de sus Ordenanzas de poder conocer 
de las de cualesquier causas Civiles y  Criminales de los Juz
gados ordinarios de la Provincia, como asimismo en i.® ins
tancia de las de Corte y  demas que se llevasen a ella de las
12 leguas de circunferencia, cuyas sentencias no excediendo

300 ps. de oro de Minas no pudiesen apelarse, si solo supli
carse para ellos mismos, y  siendo de m ayor cantd. se inter
pusiese para la de México; e informado S. M. que para bene
ficio de los Litigantes convendria que en lagar de los 300 
prefinidos para este recurso se señalasen 500: Mandó que 
l âjo de este concepto y  declarazn., se entendiese la referida 
Ordenanza, haciéndola pregonar para noticia de todos en la 
Ciudad de Compostela. Cédula de 8 de Diere, de 1550. Cedula
rio tomo 10, fol. 404 v.o, n.o 687.



12 Para evitar fuesen fatigados los Indios y  no se les 
ocasionasen los daños dimanados de las que interponían los 
Encomenderos de las tasaciones de Tributos para dilatar las 
causas con nuevas provanzas: Mandó la  Princesa al Presi
dente y  Oidores de N ueva España que el que comisionasen 
para el efecto notificase a las partes así Indios como Enco
menderos hacer sus provanzas, de lo que les conviniese con 
apercivimto. que por ellas (sin hacer otra) se avia  de deter
m inar en apelación en caso de interponerse para la Aud.* 
Cédula de 31 de Julio de 1554. Cedulario tom o 30. fol. 208 
v.o, n.o 138.

13 A  causa de seguirse por la distancia que avia desde 
la Provincia de Popayan a las del Perú y  Sta. Fee del Nuevo 
Rno. de Granada donde residían las Ríes. Andas., mucha dila
ción en la  decisión de los Pleitos que pendían ante las Justas, 
de aquella Prov.®: Mandó S. M. que de allí adelante se pudie
sen interponer de las sentas. que diesen, cuya condenación 
sin costas fuese hasta en quantía de cinquenta pesos para 
ante el Consejo, y  Regimto. de la  Ciud. ó Viña donde la 
Just.® la hiciese en causas Ci\dles, y  pecuniarias. Que de lo 
por este determinado (guardando las Leyes de estos Reynos) 
no huviere lugar a otra apelación. Que siendo de mayor 
quantía se pudiese hacer ante el Govor. ó Juez do residencia 
que es ó fuese en la  Provincia. Que aviendo dos sentas. con
formes se pudiesen executar por este hasta en cantidad de 
500 pesos de oro y  no mas, afianzando competentemte. U 
parte a cuyo favor se pronunciasen de devolverla con las cos
tas en caso de revocarse; Que excediendo de los 500 pesos, 
ó siendo revocatoria de la i.^ se pudiese apelar de ella, para 
ante dhas. Audas. lo que se otorgare en caso que de dro. 
huviese lugar guardando las ordenanzas, y  orden sobre el 
modo de sustanciar el proceso emplazando a la  parte para 
que viniese en regimto. de dha. apelación lo que se cumpliese 
no obstante qualquier pragmático y  pregonase. Cédula de
28 de A bril de 1565. Cedulario tom o 31, fol. 128 v.o, n.o 129-

14 Dudados los Oidores y  Alcaldes del Crimen de la Rl- 
Aud.® de México sobre quienes avían de conocer de las que 
se interponían de los Alcaldes ordinarios de dha. Ciudad en



causas Civiles: Declaró S. M. pertenecer su privativo cono- 
ciinto. a  los Oidores conforme a las Ordenanzas de las Chan
cillerias de Valladohd y  Granada, las que observasen asi en 
las apelaciones como en lo demás que se ofreciese en la  Nueva 
España. Cédula de 6 de Julio de 1571. Cedidario tom o 36, 
fol. 109, n.o 89.

15 Insertando la Rl. Cédula de 16 de Julio de 1569 en 
que representándose a mre. del Consejo Justicia, y  Regimto. 
de la Isla de Palm a que al tiempo que nombró S. M. Jueces

I oficiales para que residiesen en ella y  de Canaria, y  Tenerife, 
?. se mandó que las de estos en negocios Criminales fuesen al 

Consejo de Indias, y  en Civiles a los Jueces oficiales de la 
Casa de Contratación de Sevilla, y  que el Regte. y  Jueces 
de apelación de la  Audiencia de Canaria no se entrometiesen 
en ello, de lo qual avian resultado muchos inconvenientes, 
porque como tenian los dhos. Jueces oficiales de las citadas 
Islas la Jurisdicción Civil, y  Criminal podian hacer muchos 
agravios a las partes a causa de no poder ser remediados de 
los superiores de la  brevedad que convenia por la  distancia 
<jne avia de 400 leguas de mar, y  tierra, y  sin en las causas 

f^riminales los que estubiesen presos huviesen de seguir sus 
apelaciones en el Consejo, era de tanto inconveniente que el 
<jue tuviese caudal lo gastaría en enviar persona a ello, y  si 
pobre moriría en la Cárcel por no tener quien hiciese por él; 
y en las causas Cibiles dejaban por las mismas razones de 
seguir la apelación, porque aunque se le absolviese importaba 
mas el gasto de seguir el recurso. E n su vista  y  de la súplica. 
Mandó S. M. que todas las apelaciones que en adelante se 
interpusiesen en la  Isla de Palma del Juez oficial que en ella 
residiese en las causas Civiles, siendo las condenaciones hasta 
la cantidad de 40 n mrs., abajo fuesen, y  se llevasen ante el 
Regente y  Jueces de apelación de la Audiencia de la dha. 
Isla de Canaria, y  no ante otros Jueces no obstante lo man- 
îa-do anteriormte. que derogaba en esta parte. Y  hechose 

presente a mre. del Consejo, Justicia, y  Regim to. de la Isla 
Gran Canaria no quería conocer la Aud.^ citada de las 

apelaciones de las causas Criminales cuyas condenaciones 
^^gan muchas veces a 40 n mrs como era denunciaciones de



cosas vedadas, y  contra personas que intentaban pasar a las 
Indias sin licencia a pretexto de no entenderse dha. Cédula 
mas que a causas Civiles de lo qual se originaban iguales 
inconvenientes: Ordenó S. M. fuesen también, y  conociesen 
de las apelaciones de causas Crim inales de 40 mil mrs abaxo 
el Regente, y  Oidores de la  citada Aud.^ de la  misma manera 
que lo hacia de las Civiles. Cédula de 21 de Octubre de 1571. 
Cedulario tom o 34, fol. 349 v.°, n.® 310.

16 D ado p a ite  al R ey  los A lcaldes del Crimen de la 
Aud.® Rl. de los R eyes que interponiéndose de algunas causas 
Cibiles que conocian en su Juzgado de Prov.® para Sala de 
Oidores, así de autos interlocutorios como de sentencias, 
aunque se confirm aban sus providencias, debiendoles volver 
las causas para executar lo  proveido conforme a dro.; los 
Escribanos de Cám ara de ella detenian los procesos y  daban 
por su interés mandamientos executorios causando costas in
debidas, y  excesibas a las partes, con otros inconvenientes: 
Mandó al Regente y  Oidores proveyesen como los que fuesen 
por v ia  de apelación a sus salas, de que los dhos. Alcaldes 
del Crimen como Jueces de Provincias conociesen siendo con
firm ada la  provid.a apelada, les volviesen las causas original
mente para que la  hiciesen executar, y  cumplir, sin dar lugar 
a que dhos. Escribanos de Cám ara las detuviesen, ni diesen 
mandamientos de execución ni otros despachos. Cédula de
2 de Enero de 1572. Cedulario tom o 36, fol. 107 v.o, 
n.o 90.

17 Dudadoos los Alcaldes del Crimen de la Aud.® de la 
Ciudad de los Reyes, si en las de Prov.» que tenian por las 
tardes podian conocer en grado de ella de las causas que se 
trataban ante los Alcaldes ordinarios de dha. Ciudad dentro 
de las 5 leguas y  de lo que el Cabildo y  Regim to. de ella pro
veía conforme a  sus ordenzas.: Declaró el R ey  que dichos 
Alcaldes del Crimen como Jueces de Prov.^ no pueden cono
cer en grado de apelación en causas Civiles de lo actuado por 
las Justas, ordinarias de fuera de la  expresada Ciudad aunque 
fuese dentro de las cinco leguas, ni de lo que se proveyese 
en el Regim to. de ella, pero si solamente de las apelaciones 
interpuestas de causas Civiles actuadas por las Justicias or-



diñarías de la  nominada Ciudad de los Reyes. Cédula de 2 de 
Enero de 1572. Cedulario tom o 36, fol. 247 v.o, n.o 237.

18 A  representación del obispo de Quito, que la Aud.* 
de aquel Rejmo no solo conocia en los casos de fuerza, en que 
no devia, sino que declaraba se hacia en no otorgar las de 
los autos interlocutorios y  de Sentencias, y  executorias que 
el Metropolitano pronunciaba, y  m andaba obedecer so pena 
de excomunión, y  otras; Ordenó S. M. a  dha. Audiencia no se 
entrometiese en Adelante en conocer por via  de fuerza mas 
de en aquellos casos en que conforme a las Leyes y  ordenan
zas podia, y  devia. Cédula de 15 de Junio de 1573. Cedida- 
ño tomo 6, fol. 221, n.o 350.

19 Insertando una de las Leyes de estos Reynos en que 
se ordena que la  sentencia definitiva que pronunciaren los 
Alcaldes, y  Jueces de las Ciudades, Villas y  lugares de 
ellos que fuesen de quantia de 103 mrs. ayuso la condena
ción de ella sin las costas en ta l caso no se pudiese interpo
ner ante S. M. ni para otro Consejo Oidores, ni los Jueces de 
quien se apelase fuesen obligados a  otorgarla, ni la otorgasen 
pena de las Costas; pero si qualquiera de las partes litigantes 
se sintiese agraviada de la  ta l sentencia pudiese apelar de 
ella hasta los 5 dias del en que se diese y  viniese a su noticia 
para ante el Consejo, Justicia, y  Oficiales de la Ciudad de la 
Jurisdicción donde el Juez dió la Sentencia en los lugares y  
partes donde las apelaciones acostumbran ir a l Regimiento. 
Que el proceso pasase ante al Escrivano que fentendió en la 
1.®' instancia quien le llevase luego original a los Jueces que 
eligiese el Consejo nombrando entre ellos dos buenas perso- 
iias, quienes juntos con el Juez que dió la  Sentencia hicieren 
juramento de que a  su leal entender juzgarian aquel Pleyto 

îen y  fielmente y  el apelante fuese obligado a concluirle 
^nte ellos, y  dho. Escribano dentro de 30 dias, desde el que 
Pasare el quinto en que se pudo apelar, y  presentar: Que

^̂ desps. dentro de otros 10 primeros siguientes los dhos. tres 
'4 Alcaldes diputados ó los dos de ellos si los tres no se confor-

I
^̂ ŝen, diesen y  pronunciasen sentencia como hallaren de- 
^rse hacer confirmando, revocando ó añadiendo la  qe fuese



adm itiese apelación ni suplicazon. para ante S. M., Audien
cia ni otro Juez, entendiendose esto si la  Ciudad V illa  ó lugar 
donde esto acaeciese estuviese distante mas de 8 leguas de 
las Chancillerias que estando menos fuesen a ellas los tales 
pleytos por apelación según uso y  costumbres: Que el Con
sejo donde esto sucediese luego que por el apelante fuese 
requerido dentro de los dhos. 5 dias nombrase los referidos 
dos D iputados pena de 103 mrs. a cada uno y  privación de 
sus oficios: Que estos y  dho. Juez bajo la  misma pena y  costas 
para la  parte determinasen la causa en el termino de los
10 dias pasados los 30; cuias penas executasen luego el Co
rregidor ó Justicia del Pueblo bajo la  de pagarlo ellos con 
el 4.0 tanto, poniéndose por Capitulo en la residencia y  ade
mas satisfaciesen a la  dha. parte la cantidad de lo que mon
tasen en la  causa principal porque se apelaba; Que si la que 
se sintiese agraviada no hiciese sus diligencias por manera 
que dentro de los 10 dias se pudiese ver y  determinar el 
Plejrto la sentencia quedase firme y  parada en cosa juzgada, 
y  que pronunciada en el Regimiento la  executasen luego los 
Jueces sin dilación alguna pena de 20 m il mrs. aplicados por 
tercias partes, una para la Cámara, otra para el denunciador 
y  lo restante para los pobres de la  Carzl. del lugar donde 
sucediese; Y  con referencia a  estar mandado que las Leyes 
de estos Reynos se observasen en los de Indias en los casos 
en que para ellas no estuviese ordenado cosa en contrario, y 
siendo la RL Voluntad se observase allí la citada L ey. Mandó 
S. M. por punto general se cumphese su contenido en aqllas. 
partes con ta l que en quanto a  la cantidad de los 103 mrs. 
en que conforme a  ella se avia de apelar para el Ayunta
miento fuere de 60 m il mrs. y  desde abajo. Cédula de 14 de 
Agosto de 1579. Cedidario tomo 35, fol. 34, n.° 48.

20 Representado la  Ciudad de Lim a, que con motivo 
de prevenirse por sus Ordenanzas, que las de penas y  conde
naciones qe sentencian los Fieles executores, se llevasen a la 
Aud.*, dejaban de cumplirse muchas providencias to c a n te s  

al buen Govierno de la  República para cuio remedio se man
dase interponerlas p.» ante su Cabildo como se hace en mu
chas Ciudades de estos Reynos: Condescendió S M en qu®



se executase assi con todas las que no excediesen de 30 ducos. 
observándose con las demas la  citada Ordenanza. Cédula de
17 de Octubre de 1590. Cedulario tomo 18, fol. 107 v.°, 
n.o 145.

21 Hecho presentes a S. M. el Presidente y  Jueces ofi
ciales de la Casa de Contratación de Sevilla los inconvenien
tes que resultaban de otorgarse para el Consejo, y  que este 
conociese en semejante grado de las causas sobre enfaques 
de Naos por que los interesados no acudian al beneficio de 
estas y  las dejaban perder; Que fuera de esto el modo de en
juiciar y  sentenciar en aquella parte era con términos breves 
y arreglo: Mandó S. M. que dichas causas de enxaques se 
feneciesen aquella Aud.^ por todas instancias y  que los Autos, 
y sentencias se executasen sin embargo de Apelación dando 
fianzas las partes en cuyo favor se sentenciase de que si en 
el Consejo se revocasen pagarian lo que en su razón fuese 
determinado. Cédula de 8 de Novre. de 1594. Cedulario 
tomo 30, fol. 310 v.o, n.o 233.

22 Informado el R ey  que no obstante prevenirse por 
Brebe de la Santidad de Gregorio X I I I  expedido en Roma 
a 28 de Febrero de 1578 no se otorgase para el Consejo de 
cualesquiera Plejrtos Eclesiásticos que ocurriesen en Indias, 
sillo que se feneciesen en aquellos Dominios: No se daba 
cumplimiento, con Notorio perjuicio de las Partes por las 
molestias y  gastos que se les ocasionaban: Mandó a l V irrey 
del Perú lo hiciese executar precisa, é inviolablemente. Cédula 
de 7 de Marzo de 1606. Cedulario tom o 6, fol. 124, n.o 192.

23 Mandadose en un Cap. de carta de 15 de Octubre 
de 1603 3. la Aud.* de Manila con m otivo de haver esta re- 
presdo. qe los Alcaldes ordinarios pretendían sin embargo 
del Alcaide del Parian de los Sangleyes qe los governaba y  
administraba justicia, tener tam bién la Jurisdicción en el por 
razón de la  que tenian dentro de las 5 leguas, conociese solo 
en I a Instancia el dho. A lcaide de las causas de aquellos y

L de aquellas la  citada Aud.» no obstante la pretensión de los 
kí Alcaldes ordinarios. Y  expuesto el Fiscal del Cons.o que dis- 

puesto aquella por autos de vista y  revista, se guardase el 
referido Cap.o probeyó despues otro el Govor. mandando co



nociesen los expresados Alcaldes de las causas de los Sangle
yes juntam te. con el A lcaide del Parían a prevención de 
cuya contravención resultaba quedar en pie los pasados in
convenientes en daño de estos, siendo el pral. real intento 
su conservación que tan aprisa se iban acatando porque opri
midos muchos de las vejaciones huian y  dejaban de estar en 
paz vajo  de la Religión y  Doctrina que se les procuraba en
señar: Mandó S. M. a l referido Govor. y  Aud.®- guardasen é 
hiciesen cumplir dho. Cap.o de Carta segn. en el se declaraba 
a  no ser en caso tan  nez.o y  preciso que no se deba guardar, 
sobre lo que informasen. Cédula de 12 de Junio de 1612. 
Cedulario tomo 38, fol. 119  v.o, n.o 94.

24 Con noticia de que algunas Justicias Rs. y  Jueces 
de Comisión otorgaban las que las partes interponían de las 
sentencias que daban para ante los del Consejo de Indias 
contra lo dispuesto en reales ordenes, y  cédulas particulares 
de que resultaban muchos inconvenientes: Mandó el R ey a 
dichos Jueces y  Justicias de Indias no excediesen de lo dis
puesto en ellas y  en su cumplimiento las otorgasen para la 
Aud.® del Distrito saibó quando en la comisión ó negocio 
particular, se mandase otra cosa que en ta l caso se execu- 
taría la orden que en ello se diese, con una limitación lo hi
ciesen cum plir así las Audiencias, despachando para ello sus 
ordinarias. Cédula de 29 de Marzo de 1621. Cedulario 
tom o 37, fol. 84, n.o 53.

25 Porque los Jueces de Comisión las otorgaban para 
auto ante el Consejo de Indias contra lo dispuesto por repe
tidas Cédulas: Les mandó S. M. por punto general las otor
gasen para las Audiencias del Distrito sin exceder, salvo si 
en la  Comisión se mandase lo contrario, y  a las Audiencias lo 
cumpliesen con esta limitación. Cédula de 12 de Julio de 1622. 
Cedulario tomo 31, fol. 332 v.o, n.o 332.

26 Dado cuenta el Govor. de Filipinas de haverla ad
m itido la  Audiencia de la denunciación hecha en vrd. del 
Bando publicado cerca de las medidas, calidades, y  precio de 
las Maderas, teja, Ladrillo y  otros materiales y  mandado no 
se admitiese hasta aver informado de ello a S. M.: Le ordenó 
guardase en el modo de darle cuenta de estas competencias



y  en la form a en que se havian de fundar la orn. que por dife
rentes Cédulas estaba dada y  en el Ínterin observase la cos
tumbre de semejantes casos, y  no haviendolas no introdugese 
novedad en el conocimto. de aquellas. Cédulas del 4 y  31 de 
Dizre. de 1630. Cedulario tomo 33, fol. 68, n.o 77, y  tomo 33, 
fol. 76 v.o, n.o 83.

27. Hecho constar la Ciudad de Manila que el Presidte. 
y  Oidores de la Aud.* de ella las adm itían en todas las cau
sas Civiles y  Criminales que sentenciaba la  Diputazn. en 
menor quantia siendo de su naturaleza executivas por cuio 
camino se venia a hacer plejrto ordinario y  no se castigaban 
los excesos a mas de ser cont.o a  ordenes y  cédulas Rs. en 
perxuicio de la  dicha Diputazn. Les mandó no admitiesen 
las tales apelaciones y  causas qe la  citada Ciudad y  su di
putación sentenciase de menor quantia. Cédula de 13 de 
Junio de 1634. Cedulario tomo 39, fol. 199, n.o 188.

28 Para que puedan valerse de ella las partes que se 
sintieren agraviadas de las sentencias pronunciadas por los 
Virreyes: Deven comunicar y  decidir los negocios con su Ase
sor que no sea Ministro de la  Audiencia con arreglo a  la 
Ley 35, hb. 3, tit. 3 (i), aunque se entienda general, y  con 
frecuencia la  permisión de que en los casos arduos pidan Con
sejo a los Oydores para su determinazn. Cédula de 6 de 
Julio de 1674. Cedulario tom o 8, fol. 178, n.o 241.

29 Deben otorgarla para la Audiencia de México, ó 
Consejo de Indias los demas Tribunales de aquel Reyno 
siempre que las pidiesen los Indios de los Pleytos que inter
pusiesen en ellos, sin obHgarlos a que por esta razón den

(i) «Ordenam os a  los V irre y es qu e p a ra  las m aterias de ju s tic ia s  y  
<ierecho de p artes, ten gan  n om brado un A sesor sin  sa lario , a l cu a l y  no 

 ̂ otro, si no fu ere  en  caso de recu sación  o ju s to  im p edim en to , rem itan  
^ d as las cau sas de que d eben  conocer, reservand o p a ra  si las qu e fueren 
áe n uevo gobierno, y  n o  las de ju risd icc ió n  con tenciosa, y  este  A sesor no 
sea O idor, p or los in co n ven ien tes qu e pueden resu lta r de  qu e los Oidores 

hallen em barazados en  sem ejan tes A sesorías o con su ltas; y  cuand o se 
ofreciere a lgún  caso ta n  e xtraord in ario  y  u rgen te q u e  ob ligu e  a  elegir 
^guno de  la  A u d ien cia  p a ra  él, esté  a d v e rtid o  qu e en  grad o  de  apelación , 
siipUcación, recurso  o  a g ra v io  no pu ed e ser Ju ez. Y  m an dam os qu e los 
Virreyes no saq u en  las cau sas de  los T rib u jia le s  donde perten ecen, y  dejen  

prim eras y  dem ás in stan cias a  qu ien  to can  p or derecho.» (L e y  35, 
título 3, lib ro  3, de  la  R eco p ilació n  de  1680.)
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fianzas en cantidad alguna, respecto a su mucha pobreza y  
miseria. Cédula de 17 de Junio de 1682. Cedulario tomo i.o, 
fol. 31, n.o 23.

30 Dado cuenta con testimonio el Govor. y  Capitaxi 
Gral. de Cuba que por aver nombrado para un Curato de 
aquella Diócesis a l del segimdo lugar de los tres sugetos que 
en sede vacante le propuso el Cabildo, la. interpusieron los 
dos restantes, é insistido en Justicia por parte del uno: S. M. 
m andó repeler de los autos la  petición de este y  debolber el 
conocimiento al Govor., advirtiendole no debia adm itir en 
semejantes casos las apelaciones que se interpusieren. Ce- 
dula de 20 de Septiembre de 1683. Cedulario tomo 25, 
fol. 233, n.o 265.

31 Quejádose el Ayuntam iento de Potosí que de algu
nos años a esta parte los Corregidores de ella mañosamte. 
dispusieron, que los Alcaldes ordinarios y  Provincial de la 
Sta. Hermandad admitiesen a las partes las que interpusie
sen de sentencias de causas que pasaban en sus Juzgados 
para ante ellos, lo que era contra derecho, porque en igual 
grado exercen Jurisdicción ordinaria y  de consiguiente in
compatible y  solo devia admitirse para Juez superior com
petente que lo era la  Rl. Audiencia, de que se seguia perver
tirse no solo el orden judicial, y  reglas de dro. sino el per
juicio a las partes, porque quedando concluidas en 2.® Ins
tancia con la  Sentencia del Corregidor en fuerza de dha. 
apelación, que adem as de ser nula y  quedarles el arbitrio 
de este recurso, les era de grande reparo quando no usen de 
el tendrían m as segura determinazn. en la  Aud.® que se com
pone de Jueces Letrados que no de un lego, que quando de 
sus sentencias se llevan los Autos apelados a la  Aud.® era 
constante se les obligaba a seguir una instancia sin necesidad: 
Enterado S. M. de todo no obstante aver ordenado a  dho. 
Ajnmtam iento acudiese a la Aud.^ a representar este exceso, 
por ser donde tocaba el conocimto. tu vo a  bien mandarla al 
mismo tiempo averiguase, y  corrigiese este exceso, y  diese 
cuenta de haberlo executado. Cédula de 18 de Octubre de 1692- 
Cedulario tom o 18, fol. 147, v.°, n.o 201.

32 Hecha causa criminal por el Consulado de Lim a a



Andrés de Sequeyra, y  provehido un A uto como de el huvie
se apelado el Reo para ante la  Sala del Crimen, y  esta man
dado que el Escribano fuese a hacer relación, no lo permitió 
el Consulado con pretexto de que de sus Sentencias solo se 
podian llevar para el Virrey: Declaró S. M. tocar el conoci
miento en Apelación de las Sentencias del Consulado ea  cau
sas Criminales a la Sala del Crimen, y  no a l V irrey en quien 
solo residía la protección. Cédula de i  de Abril de 1702. 
Cedulario tomo 19, fol. 333, n.° 403.

33 En las que interpusiesen los deudores a la  R l. Hacda. 
para ante las Audiencias con ánimo de dilatar, su satisfac
ción deven obrar conforme a dro., y  dar a  los Contadores de 
Tributos todo el auxilio y  favor que necesitaren para poner 
cobro a los Créditos de suerte que por defecto de Autoridad 
no se perjudicaren los Rs. dros. Cédula de 11  de Sepre. de 
1705. Cedidario tom o 3, fol. 222, n.o 104.

34 Solo se conceda para el Consejo y  no otro Tribunal 
de las Sentencias que diesen los Govem adores con interven
ción de Oficiales Rs. de los Puertos de Am érica en las cau
sas de Pressas y  Comissos que hicieren de generös ilicito Co
mercio, su ven ta  y  remate. Cédula de 12 de Octubre de 1708. 
Cedulario tom o 6, fol. 152 v.°, n.o 236.

35 Representado el Obispo de Chile los perjuicios y  dila
ciones que se seguían de llevar a la Aud.® las de las causas que 
se determinan en el Juzgado de Censos de Indios. Teniendo 
S. M. presente lo dispuesto por la ley  21, tit. 4, hb. 6 ( i) ,  
y  no siendo justo privar a las partes que sintiesen agraviadas, 
^el recurso de la 2.® Instancia Ordenó a la  Aud.® despachase

(i) «Interviniendo e l O id or en  la  A d m in istració n  de ju s tic ia  p ara  
buen cobro de  lo s bienes de  la  com un idad, tenem os p or con ven ien te 

Concederle to d a  la  fa c u lta d  y  a u to rid a d  necesaria; y  así m andam os que 
sea Juez en  p rim era in sta n cia  de  to d o s los p le ito s ordin arios y  e jecu tivo s, 
civiles y  crim in ales, qu e sobre la  c o b ran za  y  p aga  de  e sta  H a cie n d a  estu- 
^ eren p end ien tes y  se ofrecieren , los cu ales h a  de  p od er a v o ca r  a  su J u z
gado, ejercien do ju risd icc ión  p r iv a t iv a  con  in h ib ició n  a  las dem ás ju s 
ticias, segú n  y  cóm o la  usan y  e jercen  los O idores ju eces m ayores de 
Wenes de d ifu n tos de  n uestras A u d ien cias de las Ind ias, y  de su s au to s 
y  sentencias se h a  de a p elar a  la  A u d ien cia  donde el O id or ejerciere y  a llí 
se han de con clu ir p or o tra  sen ten cia , sin  d a r lu gar a  suplipación, com o 
se p ractica  en  aqu el Juzgado.» (L e y  21, t itu lo  4. lib ro  6, de la  R eco p ila 
ción de 1680.)



y  concluyese las causas que por apelación se llevasen a ellas 
del expresado Juzgado, anteponiéndolas como tan privile
giadas a  todas las demas. Cédula de lo  de Junio de 1713. 
Cedidario tom o 20, fol. 17 1, n.° 108.

36 E n las que se interpusieren de las sentencias dadas 
en i.a  Instancia por el Juez privativo del Asiento de Naypes 
debe conocer la  Aud.^ por no ser justo privar a las partes de 
este consuelo, asi como lo debe hacer el Juez Conservador en 
las causas hechas en prim era instancia por ]os Administrado
res de la  Renta. Cédula de 30 de Diere, de 1716. Cedida- 
rio tomo 3, fol. 292, n.o 268.

37 Dado cuenta el Govem ador de la  Habana que el 
Cabildo Secular de aquella Ciudad pretendía conocer de sus 
Sentencias, y  las de su Teniente en causas de hasta 500 du
cados fundado en una Rl. Cédula del año 1653 que le con
cedió este Privilegio. Como quiera que esta se hallaba ya 
derogada por otra del año 1680 en que se publicó la Recop. 
de las Leyes de Indias y  todas las de que no se hiciese men
ción en ella, y  no solo no se hacia de esta, sino que antes bien 
la  L ey  17, tit. 12, lib. 5 (1), dispone que el mencionado Ca
bildo conozca hta. en cantidad de 90 m il mrs., a  diferencia 
de los demas que as summum conocen hasta de las de 60 mil. 
Ordenó al Govor. lo hiciese executar assí sin contravenir en 
cosa alguna a la citada L ey. Cédula de 22 de Sepre. de 1719* 
Cedidario tom o 21, fol. l o i  v.o, n.o 80.

38 Representado Dn Franco, de Aguirre Auditor de 
Guerra de la  Habana que el Alcalde Ordinario le negaba el 
conocimiento de las de su Juzgado contra lo dispuesto por 
las Leyes 12 y  23, tit. 12, lib. 5 (2), y  Rl. Cédula del año 1706

(1) «De las sen ten cias pron un ciadas p or la  ju s tic ia  ord in aria  que no 
exced an  de sesen ta  m il m aravedís, se han  de oto rgar las ap elacion es para 
los A y u n ta m ien to s , guardándose el derecho de  estos R ein os de Castillas 
y  en  cu a n to  a  la  can tid ad , lo  resuelto  p o r esta  n u estra  le y . Y  p orqu e en 
el d istr ito  y  gobern ación  de la  H a b a n a  se d e jan  de seguir m uchos pleitos 
por excu sa r costas y  gastos, es n uestra  v o lu n ta d  qu e los C ab ildos de dicha 
c iu d ad  y  su gobern ación  puedan  con ocer y  con ozcan  de  las sen ten cias que 
n o  excedieren  de  n o v e n ta  m il m aravedís.» (L e y  17 , títu lo  12, lib ro  5,
la  R e co p ila c^ n  de 1680.)

(2) «Es n u estra  v o lu n ta d  qu e los A lca ld es m ayores n o  conozcan de 
lo  que com enzaren  a  con ocer los A lcald es ordinarios, si no fu e ra  p or ape-



suplicando se declarase que en cualesquiera Causas Crimina
les, y  en las Civiles que no tocaban en 2 *  instancia a  los 
Ayuntam ientos devian otorgarse las apelaciones para ante 
el Govor. ó  su Teniente, Previno S. M. a aquel oyese lo que 
al dro. de estas partes conviniese, y  determinase en Justicia 
de suerte que se evitasen estas Competencias, y  diese cuenta 
de lo que resolviese. Cédula de 22 de Sepre. de 1719. Cedula
rio tomo 21, fol. 102, v.o, n.o 81.

39 Resuelto S. M. que las que antes se otorgaban al 
Consejo de Hazda. por los Ministros Jueces de los Ramos de 
ella en Indias, fuesen para ante los Virreyes por ser su Rl. 
ánimo bolverseles la autoridad que les concedían las Leyes 
y  de que hasta la  actualidad avian estado inhibidos: Reservó 
de esta Regla la del Juzgado de ventas y  composiciones de 
tierras, porque estas debian siempre otorgarse para ante el 
Ministro del Consejo de Indias a  cuyo cargo estaba el de este 
ramo. Cédula de 27 de Agosto de 1747. Cedulario tomo. 4, 
íol. 271, n.o 236.

40 Dado cuenta el Govor. de Caracas don Gabriel de 
Zuluaga que no obstante que pr. ijm em orial costumbre 
avian conocido sus antecesores de las de Sentencias dadas 
por las Justicias Ordinarias de su Jurisdicción, acudido a su 
Tribunal María Emerenciana de color pardo quejándose de 
agravio en cierta sentencia pronunciada por un Alcalde or
dinario de aquella Ciudad a quien pedidos los autos se negó 
fundado en una Rl. Provisión de la  Audiencia de Sto. Do
mingo de 2 de Junio de 1739 en que se le m andaba otorgar
las precisamente para ella y  no para ante el Govor. a quien 
requirió revocase el auto y  se abstuviese en adelante de admi-

lación en  los casos que conform e a  derecho, leyes y  estilo  legítim am en te 
introducido y  ob servad o lo pudieren  hacer.» (R eal céd ula  de C arlos V , 
dada en  B arce lon a  e l 29 de  Ju n io  de  1519 , in clu id a  com o le y  12, títu lo  12, 
libro 5, en  la  R eco p ilació n  de 1680.) «Ordenam os y  m andam os a  los Go- 
bem adores, Corregidores, A lca ld es m ayores y  a  to d as las dem ás ju s t i
cias ordinarias, qu e otorguen  las apelacion es qu e se in terp u sieren  de  sus 
Juzgados p a ra  las R eales A ud ien cias de sus d istritos, en  los casos que 
Conforme a  derecho y  leyes de  este  lib ro  hu biere lu gar, exce p to  las que 
hubieren de ir  y  fenecerse en  los C onsejos y  A y u n ta m ie n to s y  las que. 
según derecho y  p rovision es especiales, se h an  de  in terp o n er de los A l
caldes ordin arios p a ra  los G obernadores, h a sta  c ierta  cantidad.» (L ey  23, 
titulo 12, lib ro  5, de  la  R eco p ila ció n  de  1680.)



tir en su Juzgado recursos de apelación con arreglo a dife
rentes Leyes de la Recop. de Castilla é Indias; Con cuyo mo> 
tivo, hizo el Govor. que los Escribanos le informasen del estilo 
y  resultó una larga competencia, y  m ultar a l Alcalde en 
500 ps. por la resistencia; Apoyando el Govor. sus procedi
mientos en los perjuicios de distancia que ocasionaba a las 
partes acudir a la Audiencia: Enterado S. M. de todo, previno 
al sucesor Govor. el ningún fundamento de Zuluaga en in
tentar apropiarse el conocimiento de las apelaciones contra
viniendo las Leyes 20, tit. 4 y  12, tit. 5 de la Recop. de Cas- 
tüla, y  23, tit. 12, lib. 5 de Indias (i), siendo una corruptela la 
práctica que certificaron los Escribanos, que no devia pre
valecer contra las Leyes, y  Provisiones de ia Audiencia, ex
pedidas con m otivo de igual competencia en Panamá; sin 
que obstase el que con el pronto recurso se excusarían las 
partes de vejaciones, en cuyo caso sabria la Audiencia repa
rarlas. Cédula de 4 de Julio de 1748. Cedulario tomo 17, 
fol. 79, n.o 105.

41 Las que se interpusiesen de los Jueces que deben 
conocer de Autos formados en materias de Rl. Hacienda ó 
que toquen a eUa directa ó indirectamente se adm itan úni
camente para S. M. cuya resolución se comunicó al Virrey 
de N ueva España para que la participase en los Tribunales 
y  Personas a quienes compitiese su observancia. Ord. de 3 de 
Agto. de 1748. Cedulario tom o 4, fol. 270 v.o, n.o 235.

42 Queriendo S. M. que los Virreyes del Perú fuesen 
iguales al Superintendente Gral. de R eal Hacienda en Es
paña. Nombró al Conde de Superanda por ta l Superintte. 
Gral. de aquel Rno., y  que solo en negocios de Justicia en 
que interviniese demanda contra, ó en favor de la  Rl. Ha
cienda se otorgasen aquellas a la  Aud.® ó Rl. Persona según 
Leyes (las que se siguiesen por sus grados conforme a dro.) 
asi como se hacia en España para el Consejo de Hacda. ó 
Rl. Persona. Cédula de 30 de Junio de 1751. Cedulario 
tom o 32, fol. 137, v.o, n.o 113.

43 Mandadose por Cédula de 7 de Febrero de 1756 que

(i)  In serta  en  la  n o ta  d e l n .°  38.



de las sentencias pronunciadas por los competentes respec
tivos Jueces en causas de Rl. Hacienda se admitiesen única
mente para la Rl. Persona. Y  representado las Audas. de 
Sta. Fee, Chile y  otros Ministros los perjuicios que se segui
rían con la  dilación del recurso. Atendiendo S. M. al ahvio 
de aquellos vasallos a la mas pronta y  arreglada admon. de 
Justicia y  a la  seguridad y  utilidad de la  Rl. Hacienda: R e
solvió fuesen las apelaznes. de estas causas a las Rs. Audas. 
como disponián las Leyes de aquellos Reynos, Cédula ante
cedente y  otra de i.o  de Juho de 1752 las que se observasen 
puntualmte. con derogación de cualquiera ordenes contra
rias, y  señaladamte. la de 7 de Febrero de 1756 cuyo cumph- 
miento encargó por punto gral. a  los Virreyes, Audas. y  de
mas Justicias de Indias. Cédula de 20 de Agosto de 1764. 
Cedulario tomo 32, f.° 138 v.°, n.° 114.

44 Representado Dn Alexandro 0 -R eilly que para ah
vio de los moradores de la Provincia de Luisiana (supuesta 
la conveniencia de sujetarla a las leyes de Indias, y  de ac
tuarse todo en Lengua Española bajo cuios principios esta
blecería en virtud de las facultades que tenia su Govierno)

; importaría establecer en la  H abana un Tríbunal de las de 
las Sentencias del Govor. y  Alcalde de la  referida Provincia 
sin necesidad de llevarlas a la  Audiencia de Sto. Domingo 
formando dho. Juzgado sin expendio del Erario del Govor. 
y  Capitan Gral., Auditores de Guerra y  Marina, Fiscal de 
Rl- Hacienda y  Escribano de Govierno, en que facihtando- 
seles una inm ediata apelación les quedaria la 2.®’ el Consejo 
privado de Francia: E n  vista de los Fundamentos que ex
puso para este Proyecto: Resolvió S. M. se estableciese en 
los mismos términos que proponia, e Ínterin el referido Con
sejo de Indias expedía las Cédulas de incorporación se ob
servase la practica qe dho. Gral. huviese dispuesto en uso 

: de sus facultades. Ord. de 27 de Enero de 1770. Cedulario 
tomo 18, fol. 77 v.o, n.o 106.

45 Dado parte a S. M. el Ayuntam iento de la  Ciudad 
la Habana de la posesión inmemorial en que estaba de

{conocer de las de Causas de menor quantia fuese el actor, 
® reo mihtar: Que no obstante le avia  inivido del conocí-



miento de la apelación que interpuso en Carlos Vázquez 
contra el Cabo de Milicias Miguel Rodríguez sobre disolu
ción de cierto contrato fundado en la posesión que estaban 
los Capitanes Grales. de conocer de las de su fuero en i.» y
2.a instancia con arreglo a la L e y  recopilada de Indias, Re
glam ento de Milicias Urbanas, y  novisima Rl. declaración 
del 15 de A bril de 1771, y  suplicado tuviese a bien declarar 
si las apelaciones de menor quantia que por L ey  tocaba al 
propio Ayuntam iento, su conocimiento quedaba derogado en 
el caso propuesto y  en los que ocurriesen en lo sucesivo: En 
sus vistas de los informes del Gobernador y  referido Ayunta
miento y  teniendose presente que así por no ser m ilitar el 
reo demandado, como por no numerarse el Cabo de la Es- 
quadra entre los oficiales, quedaba en la  clase de Soldados 
rasos, los quales no gozaban del fuero activo, y  solo si par
ticipaban del pasivo conforme a la  citada novísima Rl. de- 
clarazon. de 15 de A bril de 71: Declaró S. M. a fabor del men
cionado Ayuntam iento de aquella Ciudad sus privilegios y  
costimibres: el caso de la  disputa, y  los demas ocurrentes de 
igual naturaleza, sin embargo de las ordenanzas y  nuevo re
glamento de Milicias, cuios Caps, solo hablan para distinguir 
asuntos, sugetos, y  materias. Cédula de 23 de Abril de 1777- 
Cedulario tomo 35, fol. 23, n.o 32 (i).

Apuntador

Informado S. M. de que no lo avia en la  Cathedral de 
Panam á para anotar los Prevendados, que faltasen al Coro 
y  Oficios Divinos para multarlos, por cuyo m otivo y  porque 
aunque no asistiesen se les contribuía integramente la Renta 
y  atenciones de que resultaba nota y  escandalo: Encargó al 
Obispo, diese la  orden conveniente para que huviese Apun
tador (como en las demas Iglesias de aquellos dominios) que

(i)  V éanse; A lca ld es, A sesor, A ud ien cia s, A ud itoría , A y u n t a m i e n t o ,  

Consultas, P leitos, Recurso, Recusación, Segunda suplicación, Superinte^’ 
dentes, Tribunales, e tc .



llevase la cuenta de los Prevendados que faltasen al Coro 
para interponerles la  correspondiente m ulta. Cédula de 8 de 
Marzo de 1626. Cedulario tom o 18, fol. 285 v.o, n.° 318.

Arancel

1 Con noticia el R ey  que los curas de N ueva España 
llevaban excesivos dros. de Entierros, Misas y  Matrimonios: 
Mandó al V irrey que juntos en México los Prelados de aquel 
Reyno confiriesen el asunto, y  le formasen de lo que devian 
exigir de las Cosas pertenecientes a l Culto Divino, con tal 
que no excediese triplicadam ente del que tenian los del A r
zobispado de Sevilla. Cédula de 16 de A bril de 1538. Cedu
lario tom o 9, fol. 112  v.o, n.o 180.

2 Con noticia el R ey  de que si en los Pleytos de Indias 
huviesen de exigir dros. los Jueces y  Escribanos conforme 
a el que h avia  para los Españoles, no podrían o dejarían de 
seguir sus negocios: Mandó a la  Audiencia de N ueva España, 
informase si convendría hacerlo para los Naturales mas mo
derado, y  bajo que el de los Españoles con respecto a su mi
seria; previniéndole que a aquellos cuyas Haciendas no lle
gasen al valor de 6 m il mrs., no se les exigiesen dros., ni en 
los casos en que hasta entonces no se huviesen llevado. Ce- 
dula de 9 de Dizre. de 1551. Cedulario tomo 11, fol. 27, 
n.o 39.

3 Informado el R ey que no obstante haverlo en la 
Audiencia de Chile, de los dros. que el Escribano de Govierno 
havia de llevar de las cosas que se despachaban en su oficio, 
los que havian gobernado aquellas Provincias, havian intro
ducido que sus Secretarios llevasen el primer mes de los ofi
cios de Guerra que proveian sin mas justificazn. que dicir, 
que lo mismo se usaba en Flandes) sin ser bastantes a  reme
diar este abuso las continuadas providencias de los V irre
yes: Mandó S. M. a l Presidente de ella, providenciase, que 
^chos Secretarios no llevasen los mencionados dros. en ade
lante. Cédula de 25 de Julio de 1620. Cedulario tom o 6„ 
fol. 196, n.o 308.



4 Con noticia el R ey  de que los Escribanos de Cámara 
de la  Aud.® de Chile sin conformarse con la que esta tenia, 
Uebaban triphcados dros. en lo que despachaban, sin mas 
razón que haverlos llevado sus antecesores, y  haverse man
dado al Fiscal se querellase y  pidiese fuesen condenados en 
las Sentencias conforme a Leyes los que en el particular 
resultasen culpados: Ordenó S. M. a la  Aud.^ proveyese 
Justicia en el caso con demostrazn. y  remitiese al Cons.® 
copia de la  Sentencia que diese. Cédula de 25 de Julio de 1620. 
Cedulario tomo 6, fol. 196 v.o, n.o 309.

5 Informado el R ey  que por no tenerlo los Ciaras de 
la  Diócesis de Y ucatan, llevaban excesivos dros. Parroquia
les a los Indios, sin reservar a los Alcaldes, Caciques y  Re
gidores, y  lo que es mas maltratándolos con azotes y  otros 
castigos, si no lo hacian: Encargó al Obispo lo formase con 
arreglo a  la posibilidad de aquella miserable gente, procu
rando su alivio, y  conservación y  a la manutención de los 
Ministros Eccos., decencia de las Igas. y . Culto Divino; te
niendo presentes para ello los de los Obispados mas cerca
nos, particularm ente el de Goathemala y  Oaxaca; hacién
dolo guardar, y  cumplir puntualmente, y  remitiese copia al 
Consejo y  Aud.® de México. Cédula de 19 de Julio de 1701. 
Cedulario tom o 5, fol. 298 v.o, n.o 229.

6 Con respecto a que la L ey  178, tit. 15, lib. 2.0 de la 
Recop. de Indias (i) supone que las Audiencias de ellas le 
tengan de los derechos qe los Jueces, Justicias, Escribanos y 
demas Ministros de cada Jurisdon. deben llebar y  sin embargo 
se havia hechado de menos en el Consejo razón de la  obser
vancia de la  citada Ley: Mandó S. M. a los Presidentes y 
Oidores de todas las Audiencias del Perú y  N ueva España

(1) «M andam os que n uestras A ud ien cias hagan  A ran celes de los 
derechos, que los Jueces y  ju stic ias , proveídos y  qu e se p ro veyeren  en sus 
d istritos, y  los E scriban os de ellas, y  los p ú blicos y  d e l núm ero, y  E scri
banos R eales, y  otros oficiales, hubieren  de  lle v a r, ordenándolo de forma 
qu e los derechos no exced an  d e l c in co  ta n to  de los qu e en  estos Reinos 
se pueden lleva r, y  en víen  an te  los d el C on sejo de  In d ias un traslad o  de 
los A ran celes que h icieren, y  en tre  ta n to  qu e p or N os se ven , y  provee 
lo  que con ven ga , h a ga n  q u e  se guarden y  cum plan; y  don de y a  estuvie
ren  hechos y  ap rob ad os p or N os, se gu arden , com o e stu v iere  dispuesto.» 
(L e y  178, títu lo  15, lib ro  2, de la  R eco p ilació n  de  1680.)

i



que cada uno en su distrito dispusiesen se remitiese luego al 
Consejo traslado authorizado del Arancel que tubiesen hecho 
de los derechos expresados en virtud  de dha. L ey, y  de no 
haberle formado lo executasen sin dilación alguna arreglán
dose a lo dispuesto en ella y  enviando asim.° a dho. Consejo 

 ̂ trasdo. authorizado del que hiciesen en la i.» ocasión. Cédula 
de 10 de Junio de 1703. Cedulario tomo 39, fol. 69, n.° 35.

7 Habiendo rem itido el Arzobispo de Charcas el que 
formó de dros. de la  V isita que hizo el año de 699 para su 
aprovación: No obstante haver parecido bien lo obrado en el 
particular, como por la L e y  27, tit. 25, hb. 4 de la  Recop. 
de Castilla, y  la 43, tit. 7, hb. i  de la  de Indias (i), esta conce
dido a las Audiencias la inspección, formación o moderación 
de ellos con comunicación de los Ordinarios: Mandó S. M. 
a la de aquella Provincia lo pidiese al Arzobispo y  de común 
acuerdo se restableciesen, y  extendiesen los demas dros. no 
especificados en el, con arreglo a la  Constitución Synodal 
guardando buena Correspondencia con el Prelado para- el 
asiento en el govierno espiritual y  temporal. Cédulas de 
14 de Enero de 1705. Cedulario tomo. 18, fol. 193 v.°, y  194, 
n"̂  337 y  238.

8 Representado los Secretarios del Consejo y  Camara 
de Indias el agravio que padecian sus oficinas por la  despro
porción con que estaban regulados los derechos de sus ex
pedientes en el publicado el año de 1722 mediante no era

(i) «Rogam os y  encargam os a  los Prelados de n u estras In d ias que 
las órdenes n ecesarias a  sus P roviso res y  N o tario s y  otros cualesqu ier 

niinistros, curas ben eficiad os y  clérigos, sobre que gu arden  lo  dispuesto 
por el S an to  C on cilio  de T ren to, y  señ alado p or A ran celes en  la  co b ran za  
de los derechos de dim isorias, títu lo s y  otros despachos, y  en  los entie- 

Y  porque n u estra  v o lu n ta d  es qu e esto  te n ga  cu m p lid o  efecto , m an
damos a  n uestras A ud ien cias R eales que estén  con esp ecia l cu id ado de 
lú e  no h a y a  exceso, y  en  caso necesario despachen la s  p rovision es ordi- 

,^ r ia s , conform e e stá  p ro veíd o  p or la  le y  27, titu lo  25, lib ro  4 de  la  N u eva  
H ^ o p ila c ió n  de estos reinos de  C astilla , in serto  el A ran cel, de  suerte 

que por to d as p a rtes se p on ga el rem edio con ven ien te . O trosí: m andam os 
que en los titu lo s  de V irreyes, Presiden tes. G obernadores y  A lcald es m a- 

'yores y  o tras cualesquier ju stic ias , se p on gan  c láu su las de que so pena 
de p rivación  de  lo s oficios y  perdim ien to  de los salarios, nos en víen  re la
ción en to d as las ocasiones de arm ada, si los Prelados, Jueces eclesiásticos 
y sus m inistros gu arden  lo  con ten id o en e sta  n uestra  ley.» (R eal cédula ’ 
de Felipe IV , d a d a  en  Z aragoza  el 16 de A go sto  de 1642. in clu id a  en  la  

^opilación de 1680 com o le y  43, títu lo  7, lib ro  i.)



comparable su trabajo con el de las demás de esta clase por 
los muchos duplicados y  triplicados que de cada despacho 
se expedían, no estar sugetas a los riesgos de mar, ni tener 
los que se formaban puramente de oficio que eran mas de 
tres partes de quatro que se despachaban: Adoptando el 
Consejo de rigorosa justicia esta inst.a, y  consultado a S. M. 
sobre que condescendiendo a ella se uniformase y  arreglase 
dho. Arancel con el que se dió y  practicaban respectivamente 
las Secretarías del Consejo y  Camara de Castilla, confirmán
dole en la calidad de la  moneda con la consideración que se 
hizo para con los Despachos de la Corona de Aragón, res
pecto de la  identidad de razón, y  causa, por cuyo medio se 
indemnízarian estos Ministros del descubierto que hacian 
evidente: Lo mandó asi y  que se comprendiese en el Regla
m ento la  Contaduría, Registro y  sello del mismo Consejo, 
pasandole a sus Rs. manos para obtener la  Real aprobación:
Y  puesto en ellas el Consejo los tres Aranceles los aprobó y 
ordenó se imprimiesen pubUcasen y  observasen inviolable
mente, dirigiéndose exemplares a las Audiencias de America: 
Reducense los Aranceles a señalar respective a Secretarias, 
Contaduría y  seUo, y  registro sus derechos con esta distin
ción. Despachos de lo Ecco. Arzobispos de Lim a y  México 
150 ducados para el Secretario, y  igual cantidad para la Se
cretaria. Id. contadores 55 rs. y  los oficiales 10; Arzobispado 
de Charcas y  Obispado de la Puebla 150 ducados, y  el de 
Mechoacan 120 ducados para el Secret.o y  lo mismo la Se- 
cret.a Id. contes. 40 rs. y  8 los oficiales; Arzobispado de 
Sta. Fe y  Obispados del Cusco, Quito, Arequipa, la  Paz, y 
Caracas 80 ducados para el Secret.o y  otro tanto para la 
secret.a Id. contads. 30 rs., y  6 los oficiales; Obispados de 
Trujillo, Guamanza, Sta. Cruz de la  Sierra, Diu-ango y  Cuba 
60 ducados al secretario y  lo mismo a los oficiales. Id. con
tads. 24 rs. y  los oficíales 4; Arzobispado de Guatemala, y 
Obispados de G uaxaca, Y ucatan  y  G uadalaxara 50 ducados; 
Arzobispado de Manila y  Obispados de Cartagena, Chile, Po- 
payan, Tucum an, y  Panam á 40 para el Secretario, y  
mismo para la Secretaria. Id. contes. 16 rs. y  4 los oficiales; 
Arzobispado de Sto. Domingo, y  Obispados de Chiapa y  Puerto



Rico 20 ducados, Obispados de Buenos Ayres, Paraguay, 
Sta. Marta, Concepción de Chile, Com ayagua, Nicaragua, 
Cebú, N ueva Caceres, y  N ueva Segovia 20 ducados para el 
secret.o y  lo mismo para los oficiales: Id. Contes. 12 rs. y
3 los oficiales; Por cada uno de los Obispados auxiliares de 
uno y  otro Rno. 15 ducados para el secret.®, y  otro tanto 
para los oficiales. Id. Contes. 10 rs. y  2 los oficiales; Y  el 
sello llevase la  decima parte de ios derechos señalados al 
secret.o y  secret.»- y  el Registro la  m itad que el sello de los 
Executoriales de dichos Arzobispos, Obispos y  Auxiliares. =  
De todas las Dignidades, Canongias, Raciones, y  cualesq.® 
otros Titulos de Beneficios Eccos. del R eal Patronato un 
uno y  medio por %  de la venta de cada uno para el secret.® 
y lo mismo para la secret.® =  Sello y  Regro. =  D e todas las 
dignidades y  Canongias una sexta parte que a los Obispos; 
Por las Raciones la  m itad y  la  4.^ parte por las medias racio
nes, de que tocaban al sello dos partes, y  una al Registro =  
Contaduria =  D e las Dignidades, y  Canongias de Lim a, Mé
xico, Puebla de los Angeles y  Mechoacan 24 rs. los contado
res y  4 los oficiales; de las Raciones de las mismas Igas. 12 rs. 
los contadores y  2 los oficiales; y  de las Medias Raciones
8 aquellos y  dos estos. De las Dignidades y  Canongias de 
Santa Fe, el Cuzco, Quito, Arequipa, la Paz, Caracas T n i- 
jillo, Goamanga, Sta. Cruz de la  Sierra, Sant.® de Chile, Po- 
payan, Tucum an, Panamá, Durando, Goatemala, Oaxaca, 
Guadalajara, Manila, Cartagena, y  Cuba 16 rs. los Contado
res y  2 los oficiales. De las raciones de las mismas Iglesias 

 ̂y  2; y  de las Medias Raciones 4 y  i  =  De las Dignidades y  
Canongias de Sto. Domingo, Chiapa, Y ucatan, Comayagua, 
Nicaragua, Puerto Rico, Paraguay, Santa Marta, Buenos 
^3̂ 65, Concepción de Chile, Cebú, N ueva Caceres y  Nueva 
Segovia 8 rs. los contes. y  2 los oficiales; y  de las Raciones 
y Medias Raciones de las mismas Iglesias 4 y  i  =  Por las 

' Cédulas de Licencia para que cualq.^ Prebendado, haga au
sencia de su Iglesia 15 ducados para el secret.® y  otros tantos 
para la secret.®, y  lo mismo de las que se dan a los Arzobis
pos, y  Obispos para el Govierno de sus Diócesis Ínterin llegan 

Bulas =  Despachos =  de lo secular =  De los Titulos de



los Virreyes 200 ducados para el secret.° y  lo mismo para 
los oficiales =  Sello =  de los del V irrey del Perú 2400 mrs. 
inclusos 27 del Registro; de los del de N ueva España 3600, 
inclusos 27 del Registro, y  6800 de los del de Sta Fe inclu
sos 200 del Registro =  Contad.®- =  D e los Virreyes de Lima 
y  Mexico 25 doblones los contes. y  4 los oficiales, con calidad 
de no percibir mas derechos de quantos Despachos pertene
ciesen a estos Virreyes durante el Vjnreinato; y  de los Titules 
del de Sta. Fe 20 doblones los contades. y  3 los oficiales; de 
los de los Govem res. y  Capitanes, o comtes. Gens. 20 duca
dos para el secretario y  otros tantos para la secretaria. Id. 
30 rs. el sello, y  6 el Registro, y  32 reales los Contadores, y  a  los 
oficiales =  De los Títulos de los Govem adores que no tienen 
la  qualidad de Capitanes o Comandantes Gens. 88 reales para 
el secret.®, y  lo mismo para los oficiales. Id. 20 rs. el sello y
4 el Registro, 20 rs. los contes. y  4 los oficiales; D e los de 
Tente, de R ey, sargentos mayores, y  Alcaydes de Castillos 
16 rs. los contes. y  2 los oficiales, y  14 el seUo y  2 el Registro 
=  De Exm o. m ayor de Govem azn. 12 reales los contes. y
3 los oficiales, y  12 el sello y  2 el Regro. =  De los de Minis
tros y  Fiscales del Consejo 88 rs. para el secret.® y  lo mismo 
para la secret.®-; 22 por cada uno de los de oficiales de las 
dos secretarias =  33 de los de Relatores, Agentes Fiscales, y 
Escribanos de Cám ara del Consejo; y  4 ducados para el se
cretario y  lo mismo para la  Secret.  ̂de los Titulos de Porteros 
en Propiedad =  Sello y  Registro, y  Contad.®- =  E n  los Aran
celes de Contaduría, y  sello, y  Registros se pone nota de no 
incluirse en eUos los señores del Consejo, Secretarios, ni de
mas dependientes, del por no estarlo en el Arancel del año 18,
o 22 =  D e los de Presidentes de las Audiencias, y  Regentes 
de los Tribunales de cuentas 88 rs. para el Secretario y  lo 
mismo para los Oficiales; de los de aquellos 24 rs. el seUo y
4 el Registro, y  lo mismo respective los Contadores, y  Ofi
ciales, y  de los de Regentes 20 el sello y  2 el Registro, y  lo 
propio los Contadores, y  los oficiales 4 — De los de Oidores, 
Alcaldes y  Fiscales 44 rs. para el secret.° y  otro tanto para 
la  secret.a Id. 16 rs. el sello y  2 el Registro; y  lo mismo d® 
los de Alguacil Mayor; Id. los contadores 16 rs. y  2 los ofi-



dales =  D e los de Alm irantes, Sargentos mayores, Contado
res y  Oficiales reales 44 para el secret.o e igual cantidad para 
la secret.®’; Contadores y  oficiales Rs. 16 rs. el sello y  2 el 
Registro =  Id. 16 rs. los Contadores y  2 los oficiales =  De 
los Capitanes, Veedor y  Entretenidos de la  Arm ada de la 
Guarda de la  Carrera de Indias 60 rs. para el Secret.® y  lo 
mismo para los oficiales; Id. 8 reales el sello y  i  el Registro; 
Id. 8 rs. para los Contadores y  dos los ofics. =  De las Confir
maciones de los Titulos de Regidores, Alfereces m ayores. A l
caldes de la  Herm andad y  otros cualesquiera de Oficios ven
dibles 30 rs. a l Secret.o y  otro tanto a  la  secret.®- =  D e los 
Titulos de Regidor, A lferez mayores, A lcalde de la Herman
dad y  Escribano m ayor de A yuntam to. 16 rs. el sello y  2 el 
Regro.; Id. 10 rs. los Contadores, y  2 los oficiales, excepto 
el de Escribano m ayor que avian de llevar 12 los Contado
res =  D e los de Escribanos de Camara, y  de Registro Gene
ral 12 rs. el sello y  2 el registro; Idem  contadores, y  oficiales 
respective; y  de escribano m ayor de govno. 12 rs. los contades. 
y 3 los oficiales, 12 el sello, y  2 el Registro =  De los de R e
ceptores de Camara y  gastos de Justicia 8 rs. el sello, y  uno 
el Registro; id. 8 los contadores y  dos los oficiales =  E l de 
Esno. m ayor de Minas y  registros 14 rs. el sello y  dos el R e
gistro; Id. contadores y  oficiales =  De los Guardas mayores 
12 rs. el sello y  2 el Registro; y  lo propio los contads. y  ofcs. =  
De los Corregidores, y  Alcaldes Mayores 66 rs. para el secre
tario, y  lo mismo para los oficiales; Id. 16 rs. el Sello y  2 el 

’ Registro; y  lo mismo los contadores, y  oficiales respective =  
De los Titulos de Marqueses, Condes, y  Vizcondes 220 rs. 
para el Secret.o y  lo mismo para los Oficiales, y  de los de 
Ciudades 120 rs. para cada uno; 12 el seUo y  2 el Registro; 
16 los contadores, y  4 los Oficiales de los Titulos de Ciuda
des =  D el Despacho que se diese a una Ciudad, o villa para 
^ue se pueda intitular, muy noble, leal, o usar de otro renom-

• ^re semejante 44 rs. para el Secretario y  otro tanto para la 
secret.a; Id. 8 rs. el Sello y  uno el Registro los contadores 12 
y 4 los oficiales =  D e los Despachos, o Titulos de Armas para 
Ciudad o particular 240 rs. para el secretario, y  otro tanto 
para los oficiales; Id. 16 rs. el Sello y  2 el Registro, 12 los



contadores y  4 los oficiales =  De los Titulos de Escribanos, 
Notarios de Indias 20 rs. para la secretaria y  otro tanto para 
el secret.o; el de Notaría M ayor 16 rs. el Sello y  2 el Regis
tro; id. 10 rs. para los contadores y  2 los oficiales, y  el Notario 
común 6 y  2; y  4 y  I  para el Sello y  Registro =  Del de 
Escribano de N .° concejo, o Provincia 7 reales el SeUo y 
uno el Registro; Id. 6 los Contadores, y  2 los oficiales =  De 
los Despachos de merced perpetua si llegase 6 m il ducados 
120 rs. para el secret.o y  lo mismo para los oficiales, y  si es 
menor cantidad la  m itad Respectivam ente, Id. 20 rs. el sello 
y  4 el Registro; 20 los contadores; y  4 los oficiales; y  también 
respective la m itad de los de Asientos de Alcabalas, u  otras 
rentas; y  de los Navios de Registro 200 rs. para el secret.®, y 
otro t.^nto a la secretaria =  Id. 20 rs. el Sello, y  4 el Regis
tro =  Por los Asientos de Rentas generales si son de Negros 
(se entiende como los celebrados con la Francia y  la  Gran 
Bretaña) 25 doblones para los Contadores y  4 para los ofi
ciales; y  si de Alcabalas, Polvora, Naipes, y  otras cualesquiera 
Rentas siendo el Arrendamto. por solos 5 años, 8 doblones, 
si (qualesquiera rentas) fuesen por tiem po mas dilatado 
12 doblones, con la  obHgacíón de dar todos los Despachos 
dependientes de cada asiento, sin recivir otro emolumto. 
alguno bajo cualesquier pretexto. =  De las cartas de natu
raleza que se dan a  extrangeros 220 reales para el secret.® 
e igual cantidad para la  secret.®; Id. 4 reales el sello y  2 el 
Registro; 40 los contadores y  2 los oficiales =  D e las cartas 
de naturaleza lim itada para comerciar o usar oficio señalado 
l i o  rs. para el Secretario y  lo mismo a  la Secret.^; de execu
torias de naturaleza que se litigan en Justicia 16 rs. el sello 
y  4 el registro; id. Contadores y  oficiales respective =  
las ayudas de Costa que se conceden a  los Obispos o Iglesia 
de las vacantes de ellas 30 rs.; otros 30 de las rentas en Indios 
vacos; 60 de las confirmaciones de Encomiendas; 30 de los 
Despachos de cualesquier ayuda de Costa, y  24 de la prorro
gación de rentas para el Secretario y  las mismas partidas pâ  ̂
la Secretaria; de la prorrogación de rentas 8 rs. el Sello y 
uno el Registro; y  de las confirmaciones de Encomiendas 12 
y  4; asi Contadores y  oficíales como Sello y  Registro ==



los Despachos de Mercedes temporales 60 rs. para el Secre
tario y  otro tanto para los oficiales; y  de la prorrogación de 
ellas la m itad; y  lo propio de la facultad vitalicia para nom
brar Tente, en qualquiera oficio; Id. 10 rs. el Sello y  4 el 
Registro, y  lo mismo los Contadores y  Oficiales, con la cir
cunstancia también de Uevar la  m itad por la prorrogación =  
De las Facultades para fundar M ayorazgo 88 reales para el 
Secretario y  lo mismo para la Secret.®’, Id. 20 el Sello y  4 el 
Registro; y  lo mismo los Contadores y  Oficiales en su caso =  
De las venias para adm inistrar bienes 33 rs. para el Secret.o 
e igual suma para la Secretaria; Id. 8 el Sello y  4 el Registro, 
y  lo mismo a los Contadores y  Oficiales respective =  De las 
licencias que se conceden a Extrangeros para pasar a Indias 
300 rs. para el Secretario, y  lo mismo para la Secretaria, y
44 de los Despachos y  Cédulas de perdones, e Indultos; De 
estos Despachos de una persona 4 rs. el sello y  i  el Registro, 
y a este respecto hasta 3 =  De los de licencias para residir 
los Encomros. en estos Rejmos 180 rs.; 24 de los prestamos; 
de cédulas de espera lo mismo; de los de futuras sucesiones 
de oficios 90 rs. para el secretario y  las mismas cantidades 
para la Secretaria; D e estos últimos Despachos 10 rs. el sello 
y 4 el Registro; y  lo mismo Contadores y  Ofics. =  De las 
Cédulas de perdón de penas pecuniarias 44; de las de licen
cias para llevar los Provistos Joyas para su uso 24; de las de 
los de Mercedes a Mulatos, o negros para servir de Pifanos 
30; de las de prorrogaciones de limosnas de vino, y  aceite 
10 rs.; de las de aumento de salarios 30 rs.; de las licencias 
para pasar a Indias y  cartas de recomendación 20 rs.; de las 
Cédulas de libranzas para que se paguen en las caxas de 
Indias cualesquier Créditos otros 20; de las licencias de avia- 
niientos de frayles 10; de las licencias para que los Ministros 

las Audiencias, Contadores, y  otros que tienen prohivi- 
^ón de L ey, se casen en sus distritos, o para que en ellos 
puedan Obrages 120 rs.; de otras cédulas de cualesquier mer- 

êd dispensando L ey  u ordenanza 60; y  de los titulos de 
lí Oficiales perpetuos 400 para el Secretario y  otras tantas can
il, tidades para la  Secretaria; y  de estos últim os Titulos 24 rs. 
J; sello, y  Contadores cada uno y  4 el Registro y  Oficiales =

17



De las instrucciones que se dan a los Govem adores, Corre
gidores y  Alcaldes Mayores 20 rs.; de las Cédulas auxiliato- 
rias de cualquier. Despacho expedido por otro tribunal 30; 
de Cédulas para poner cadenas a las puertas, si son para 
particulares 20 rs. y  si para comunidades 33; y  de las confir
maciones de ventas y  composiciones de tierras valdias 30 rs. 
para el Secretario; y  de dhas. composiciones y  confirmacio
nes 8 reales los Contadores, y  Sello cada uno, y  los Oficiales 
y  Registros 2 =  D e las licencias a Eccos. para que puedan 
dejar a los hijos que hubieren siendo Presviteros hasta la 
cantidad de alimentos que les pareciese 120 rs. para el Se
cretario y  lo mismo para la  Secretaria =  D e las legitimacio
nes de hijos espúreos para heredar, y  gozar honras, y  oficios, 
y  de la nobleza de su padre 20 rs. el Sello y  4 el Registro; 
Id. 120 para el Secretario y  lo mismo para la  Secret.® =  De 
las de hijos naturales 44 rs. para el Secret.o y  otro tanto para 
la Secret.®; Id. 12 el Sello y  2 el Registro =  De los Titulos 
de plazas honorarias, o Juvilaciones 22 rs. para el Secretario 
y  otro tanto a la  Secretaria; id. 10 el SeUo y  2 el Registro, y 
lo mismo los Contadores y  Oficiales =  De las licencias para 
jurar el provisto cualquier empleo fuera del Tribunal a donde 
corresponde, o servir en Ínterin 22 rs.; de los Despachos ordi
narios que se dan a los Corregidores y  Alcaldes Mayores para 
que las Audiencias no envien a sus Distritos Jueces de Comi
sión por causas leves, u otros semejantes 20 rs. para el secre
tario y  las mismas cantidades para la Secretaría =  De las 
relaciones de méritos y  servicios que se forman en las secre
tarias 60 reales para el oficial de la  negociación que la tra
bajase =  D e las certificaciones del pase concedido por el 
Consejo a cualesquier Bulas y  Breves 8 rs. para el Oficial 
que las íirm a =  De otras certificaciones que a pedimento 
de parte suele mandar el Consejo, si fuere de algún genero 
pensión u otra cualquier renta 3 ducados para el Secretario, 
y  lo mismo para la Secretaria; si fuese de no aversele conce
dido porque asi le viene justificado un ducado para el Secre
tario y  otro para los oficiales; y  si de empleados o noticias de 
cosas controvertidas y  resueltas, o con relación de expedtes. 
antiguos o materias semejantes ocho ducados para el Secre
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tario y  lo mismo para los oficiales Por las certificaciones sin 
distinción de personas, ni empleos, o circunstancias 6 rs. para 
los Contadores y  2 para los oficiales =  D e los Despachos de 
Asientos de Bulas de Cruzada o Titulos de Thesoreros de ella 
50 rs. para el Secretario =  De los Titulos de Pacificador y  
Poblador 100 rs. para el Secretario y  otro tanto para la se-r 
cret.»; id. 16 el Sello y  4 el Registro; y  lo mismo respective 
los Contadores y  Oficiales =  D el Despacho de licencia para 
que un Oidor de qualquiera de las Audiencias de Indias pue
dan venir a estos Reynos 5 ducados; de los de facultad a 
los provistos en Goviernos, Corregimientos y  Alcaldías para 
que sirviesen estos empleos nuevos nominados 60 rs. para el 
Secret.o y  la misma cantidad para la  Secretaría; Id. de estos 
últimos Despachos 12 rs. el Sello y  4 el Registro e iguales 
sumas para Contadores y  Ofices. =  Por los despachos para 
fundación de nuevos Conventos de Religiosos o Religiosas 
60 rs. para el Secret.® y  lo mismo para los oficiales =  No 
lleve por esta razón la Contaduria cosa alguna, ni tampoco 
por lo respectivo a las Misiones que se conceden =  De los 
de Facultad para que los posehedores de un oficio perpetuo 
puedan nombrar perpetuamente también Tenientes que por 
ellos le sirvan 60 rs. para el Secretario y  lo mismo para los 
oficiales: id. 12 el Sello y  4 el Registro; y  lo mismo los oficia
les y  Contadores =  Secretaría =  Por las Cédulas de nombra
miento de Rehgiosas en Plazas de conventos del R eal P a
tronato no se llevasen dros. algunos; de duphcados y  tripli
cados cobrasen la  4.® parte de los correspondientes al pral.; 
si de las mercedes, u  oficios temporales se concediesen algu- 

,nos por dos, tres o mas vidas en un mismo tiempo y  despacho 
se cobrase por los Titulos referidos la  m itad mas de dros.* 
que les correspondían, si la merced fuese por una sola vida, 
y  si la merced de 2.® o 3.*̂  vida (y lo mismo de las demás que 

f sucesivamente se fueran concediendo) fuese posterior y  de 
■ consiguiente en Despachos separados se cobrase la  m itad de 

los dros. del despacho 1.°, a  pral. en la  propia forma: Que los 
ducados y  rs. expresados se entendiesen de plata y  lo mismo 
para el sello, Registro y  Contaduria; Que si ocurriesen Des
pachos no comprendidos aqui y  si en el Arancel de las tres



Secretarías de Cam ara de Castilla se regulasen a  la letra por 
los dros., con solo la diferencia de ser estos en plata, y  si ni 
en unos ni en otros se recurriese al Consejo para su tasa, a 
la que precisamente se estuviese: Que los Secretarios diesen 
a los Oficiales los derechos señalados, sin reservarse otros 
que los regulados con pretexto de gastos de Secretaria, ni 
otro motivo; y  unos ni otros los Uevasen por los de Oficio, 
Pobres, Cartas ordenes que se ofreciesen y  demas que fuesen 
del Rl. servicio, anotando todos los mencionados Dros. al 
pie de cada Despacho con expresión de la  calidad y  distin
ción de lo procedente al Secretario, y  Oficiales, sin poner 
gratis con pretexto alguno, aunque no se perciviesen; o ce
diesen voluntariamente, ni Oficial alguno tuviese acción a 
entregar el Despacho por su mano a la  parte, ni cobrar los 
derechos, siendo obUgación del interesado acudir al Oficial 
Librancista, nombrado para este efecto, por cuya sola mano, 
y  precediendo la  rubrica del Oficial m ayor al pie de la  nota 
puesta en el Despacho se avian de percibir y  no en otra for
m a =  Casa de Moneda =  E l Titu lo de Superintendente
i6  rs. el seUo y  2 el Registro; id. 24 los Contadores y  6 los 
Oficiales; Tesorero y  Contador 12 rs. el SeUo y  i  el Registro; 
Id. 16 rs. los Contadores y  4 los oficiales; el de Ensayador y 
fundidor y  otros empleos de esta clase 8 rs. el SeUo y  i  el 
Registro; id. 8 los Contadores y  4 los Oficiales =  Marina =  
D e los Titulos de Generales de Arm ada 40 rs. el SeUo y  4 el 
Registro, y  lo mismo los Contadores y  oficiales; de General 
de Flota 30 rs. el SeUo y  2 el Registro; id. 30 los Contadores 
y  4 los Oficiales de Alm irante de la Flota 15 rs. el Sello V
3 el Registro; Id. 16 rs. los Contadores y  4 los Oficiales =  
De cualesquiera merced que se haga a V illa o Ciudad 16 rs. 
el SeUo y  2 el Registro; Id. 12 los Contadores y  4 los oficia
les =  D e provisión para hacer provanzas 4 rs. el SeUo y  2 el 
Registro =  De Comisión en grado de suplicación 6 y  2 == 
De executoria en forma de pleyto fenecido de una persona 
30 rs. y  al respecto hasta 3; De los Duplicados que registrase 
y  seUase lo mismo que el principal; y  por los demas despachos 
que a mas de los expresados se expidiesen por las secretarias 
llevase el SeUo y  Registro una quarta parte de los dros. que



el Secretario repartidas las dos partes de la 4.» en el i .°  y  
una en el 2.0, y  lo mismo la Contaduría =  De las Libranzas 
de qualquier efecto en Indias 8 reales los Contadores y  2 los 
oficiales y  si fuese de narrativa dilatada y  suma considerable 
derechos dobles, con ta l que la Libranza excediese de 10 m il 
pesos =  Por los pliegos de recetas que se expiden por otras 
oficinas y  demas informes que se hacen por instancias, o in
tereses de partes 4 y  2 =  Por la  ordenación de cuentas 2 rs. 
por cada pliego, teniendo los renglones y  partes que ordena 
la Ley, y  no estando conforme a ella se minorase la metad;
Y  por los Derechos de finiquitto de la cuenta de un año del 
Depositario de los Caudales de Indias de S. M. en Cádiz 
240 rs. los Contadores y  40 los oficiales, y  si fuese de dos años 
la m itad mas, y  respective de 3 ú 4; Por los de finiquito de un 
año de la cuenta del Tesorero del Consulado del i  p %  de 
avisos, 122 y  20; y  si de 2, 3 ó mas se pagase respective a lo 
declarado al Depositario: Por los de la cuenta de gastos de 
Almacenage 60 y  10 rs y  lo mismo por la de Lonja e Infantes, 
y  si fuere de dos, 3 o mas años bajo la  misma regla que por
lo tocante a avisos. Y  en el caso de ocurrir algunas otras 
cuentas de igual Ínteres, o circunstancias se ciñesen precisa
mente a lo referido, y  a proporción si de menos cantidad, sin 
que por ningún pretexto ni m otivo pudiesen exceder de esta 
quota. Y  últimam ente que los derechos que llevase el Con
tador mas antiguo a quien se somete la  tasa de los pleytos 
respecto de que el acrecentar o disminuirlos dependerá de ser 
los procesos de mas o menos volum en los tasase el Juez se
manero. Cédula de 17  de Noviembre de 1749. Cedulario 
tomo 39, fol. 41, 49 y  53 v.o, n°^ 25, 26 y  27.

9 Arancel, que por punto general se mandó observar 
en la  Casa de Contratación y  Oficinas de los Puertos de 
Indias de los derechos que devian pagar los provistos en 
empleos, Dueños de Navios, Comerciantes y  Pasageros, por 
las diligencias» para su Despacho. Cédula de 23 de Junio 
de 1720. Cedulario tomo 2, fol. 42, N.o 10.

10 Arancel, que menciona los precios de los Negocios 
regulares, juntam ente con el Cambio en rrs. de plata vieja

se facilitan en la  Curia Romana; con las de otras muchas



Gracias Pontificias; cuyo costo se regula según las circuns
tancias y  ocurrencias en que se pidan. Rom a 20 de Julio 
de 1761. Cedulario tom o 5, fol. 138 v.o, n.o 108.

11 Para evitar el exceso que se avia notado en la  exhi
bición de dros. en las Secretarias del Consejo de Indias, y  su 
Escribanía de Cámara, y  perjuicios que sufrían las partes en 
gastos y  gratificaciones exorvitantes que suponían los Agen
tes: Mandó S. M. se pubhcase en Am erica el de 17  de Novre. 
de 1749 para que no se abonase a los Apoderados mas dros. 
que los en e l establecidos, cuidando las Secretarias de ano
tarlos en los mismos Despachos, cuya providencia se hiciese 
saber a los Agentes fixando en el Consejo una individual 
noticia de su importe con advertencia de comunicarse la 
correspondiente a  sus prales. Dec. de 9 de Febro. de 1764. 
Cedulario tom o 10, fol. 282, n.o 476.

12 Hdbiendose recibido en el Consejo el que de Orden 
del V irrey del Perú se avia formado para el Escribano Mor. 
de Govierno y  Guerra de aquel Reyno, sin acom pañar los 
autos y  diligencias que devieron preceder con citazn. y  au
diencia de los interesados en el oficio: notándose al mismo 
tiem po otros varios defectos a saver no incluirse en el los 
demas Escribanos de Cámara de la  Audiencia Tribunal de 
Cuentas, Juzgado de Bienes de Difuntos, y  otros; que dife- 
riendo entre si los Corregimentos de aquel Reyno en sueldos 
y  emolumentos a proporción de su extensión comercio y  fer
tilidad  se asignaban por sus Despachos iguales dros. y  con 
la  misma deformidad los titulos de los Curas Seculares y  Re" 
guiares y  Empleos de Guerra igualando el de Coronel con el 
de Capitan y  Alferez; no haver en el Capítulo que hablase de 
los Governadores, y  Cédulas de Govierno que presentan los 
Prelados Diocesanos el Vice Patrono y  hacen juram ento de 
fidelidad ante dho. Escribano mor.; y  finalm ente no hacer 
m ención de muchas clases de negocios de que se libran Des
pachos, y  devieran tratarse asignándose en el sin necesidad 
los dros. que deven contribuir los Corregidores en otras ofi
cinas enteramte. distintas; Lo reprovó S. M. por todos estos 
defectos en especial por no averse acompañado los autos de 
su formazn. que sin embargo mandó a l V irrey remitiese en



i.a ocasión con los del remate de dho. Oficio como le tenia 
ordenado por Cédula de 14 de Sepre. antecedente, y  qe co
rriendo en Ínterin la practica y  arancel antiguo se formase 
otro de nuevo juntam ente con el que en otra Cédula de 27 de 
Octre. ultimo se mandó establecer para todos los dependien
tes de la  Aud.® oyendo a los interesados con V ista de los Fis
cales y  aprovazn. de la Aud.*  ̂ y  hechos los remitiese a l Con
sejo para su reconocimto. Cédula de 7 de Diere, de 1766. 
Cedulario tom o 20, fol. 52, n.® 41.

13 Con referencia a aver ampliado S. M. por Decreto 
de 2 de este mes a beneficio de sus vasallos la  concesión del 
comercio libre que se hace a las Islas de Barlovento, Cam
peche, Sta. Marta, Rio del Hacha, Buenos Ayres, Perú, y  
Chile, a  mas de haber rebajado para el m ejor logro de esta 
Gracia, la  m itad de la  Rl. contribución de los generös y  fru
tos españoles prohibido por el articulo diez del citado Real 
Decreto que los Jueces de España, e Indias, y  demas em
pleados no pudiesen pedir, ni tom ar, derecho, gratificazn. o 
emolumento alguno de los Dueños de las em baicaznes., sus 
Capitanes y  Encomenderos por las diligencias del Registro y  
demas necesarias para su habilitación, y  pronto despacho 
exceptuando solamente el costo del papel, dros. de lo escrito 
y  asist.® de los Escribanos de los Puertos de Indias: Mandó 
formar para estos cierto Arancel, y  a los Virreyes, G ovem a
dores, Intendentes, Oficiales Reales, Capitanes de los Puer
tos de Indias, Escribanos de Registros, Guardas Mayores, y  
demas le observasen, e hiciesen guardar inviolablem te. sin 
embargo de qualesq.®- reglamtos. qe en contrario se huviesen 
dado antes, que revocaba por lo respectivo al comercio libre, 
e interior de unos Puertos a otros; que publicasen por vando 
el Arancel sin perm itir se excediese de el pena a los trans- 
gresores y  que lo disimulasen del R l. desagrado, y  del mas 
serio castigo, y  que si algunos pretendieren prejudicarles esta 
disposición (dirigida al bien púbhco del Comercio) les oyesen 
instructivamente las respectivas Justicias, y  le diesen cuenta 
con sus informes para determinar lo justo: Redúcese el ex
presado Arancel a que se pague a los referidos Escribanos 
por los Dueños, Capitanes o Encomenderos tres pesos por



cada dia, esto es, ocupándose 6 horas aunque sea en distintos 
actos, y  dias por su asistencia a la descarga de las embarca
ciones de ambas clases de qualquier parte y  al cotejo de lo 
que conduzcan en sus respectivos Registros. Que por la  cer
tificación de responsiva, o testimonio de quedar cumphdo el 
Registro llevasen un peso de aquella moneda, a mas del papel 
sellado si lo pusieren: Por cada phego de papel escrito de los 
registros de lo que se cargase, y  a su retorno o salida llevasen 
6 reales y  no otro emolumento con pretexto alguno, poniendo 
al pie de los documentos el importe total; Y  respecto de que 
en algunos Puertos de Indias ponen los Capitanes de ellos 
Balizas que facihtan la  entrada y  en otros dan prácticos a 
este fin, pagasen por una vez en tales casos los Maestres de 
las embarcaciones quatro pesos a los Prácticos, y  tres a los 
que cuidasen de mantener dhas. Balizas; pero el dro. de an- 
claxe donde estuviese establecido para la hmpia del Puerto 
no excediese de dos pesos por cada embarcazn. por todo el 
tiem po que se mantubiese dado fondo. Cédula de 16 de 
Febro. de 1778. Cedulario tomo 36, fol. 119  v.°, n.° 97 (i).

A rb itr io

1 Solicitado entre otros la Ciudad de Buenos Ayres el 
de medio real por cada m ula que se sacase de aquella Pro
vincia para los Reynos del Perú para ayuda de sus propios 
m ediante la  estrechez que padecia, dispensandola al propio 
tiempo la facultad de cargar de su cuenta hasta mil cueros 
en todos los N avios de Registro que sahesen de aquel Pto.: 
Condescendió S. M. en quanto al primer punto del medio 
real por cada Mula que se embarcase para el Perú repartido 
entre vendedor y  comprador; y  considerando los inconve
nientes que resultarian de la Concesión del 2.° especialmte. 
a los Dueños de los Navios si se !es precisase a ceder parte 
de sus Buques: Previno al Cabildo propusiese otro arbitrio

(i)  V éanse: Abogados, A ud iencia s, Derechos, Despachos, E scribanos, 
Estipendios, Gastos extraordinarios, Parroquias, P leitos, Relatores, etc;



menos gravoso, en que con igualdad contribuyesen todos los 
Vecinos (No comprehendidos en el antecedente) y  lo acom
pañasen con Informe del Obispo y  Govor. Cédula de 5 de 
Mayo de 1716. Cedulario tom o 21, fol. 215, n.o 169.

2 Enterado el R ey del grave perjuicio que experimen
taban sus vasallos con los de qe usaban en los Pueblos que 
en algunos se avian hecho perpetuos sin embargo de aver 
cesado el tiempo de las Rs. Facultades, y  que en otros se es
taban cobrando, y  por lo general no se aplicaban a los fines 
de su consignación: Mandó para livertarles de esta carga que 
la Junta formada para las composiciones de tierras valdias 
en este año y  día conociese también privativam te. con inhi
bición de todos los Consejos y  Tribunales y  con las mismas 
facultades de los referidos arbitrios, averiguando el origen y  
tiempo de sus concesiones, modo de su admon. fines en que 
se convertían y  quanto fuese incidente de esta m ateria, dando 
las providencias necesarias a su averiguación, y  a que cesa
sen los que estuviesen sin Rl. Facultad y  se aplicasen al pago 
de las contribuznes. Rs. ó a lo que la Junta estimase por mas 
conveniente, pidiendo para su m ejor instrucción a los T ri
bunales y  Oficinas quantos papeles é Instrumentos nece
sitare, los que se la  remitirían sin la menor dilación. Dec. de
8 de Octubre de 1778. Cedulario tomo 34, fol. 127, n.o 113.

3 Para poder pagar de una vez los alcances que devian 
a la tropa de la Plaza de la Florida y  ocurrir a las necesida
des que esta padecia: Aprovó S. M. e impuso el de alterar el 
valor intrínseco de la  Moneda: Mandando al V irrey de N ueva 
España hiciese fabricar en la Casa de la de México 112 mil ps 
con el d istiativo alusivo de una flor, dando a un peso valor 
de quatro como si fuesen doblones, y  medios pesos, quarti- 
Uas y  octavos respectivam ente de manera que medio real 
correspondiese a 2 y  los demas a proporción; la que solo co
rriese en dicha plaza hasta tanto que las urgencias cesasen, 
entonces, de Guerra con Ingleses, rescatando esa moneda. 
Cons. de 6 de Julio de 1745. Cedulario tomo 6, fol. i ,  n.o i ,

4 No admitió S. M. el de la  venta de la  N otaria m ayor 
de Diezmos de la Jurisdicción de la Habana, que propuso el 

•Govemador para adelantar el R l. Erario constituyéndole en



la clase de vendibles a exemplo de la de Cruzada; por quanto 
no se devia hacer novedad en la  costumbre. Cons. de 9 de 
Jimio de 1756. Cedulario tomo 3, fol. 38 v.®, n.® 15.

5 Dado parte el Inter.dte. de Exército y  Rl. de Buenos 
Ayres de los m otivos que le persuadían a que el ramo de los 
establecidos en la  Ciudad de Santa Fe debia manejarse por 
aqueUa Intendencia: Declaró S. M. quedase en efecto ra
dicado en eUa su conocimiento en todas sus partes. Om . de
14 de Enero de 1780. Cedulario tomo 39, fol. 59 v.®, n.® 28.

6 Solicitado el mismo Intendente si los de todas las 
Provincias de aquel Virreynato avian de correr a su cargo 
como en España y  quien tenia facultad para pagar los gastos 
y  pedir cuentas a los Ayuntam ientos: Resolvió S. M. que el 
todo del pormenor de operaciones y  conocimto. de estos ra
mos pertenecía a aquella Intendencia y  qe para el Goviemo 
de estos y  demas cargos qe deben manejarse pr. ella se em
biase a l citado Intendte. una instrucción completa que abra
zase todos los puntos de su conocimto. Om . de 14 de Enero 
de 1780. Cedulario tomo 33, fol. 60, n.® 29 (i).

Arboles

1 Participó el B.o Fr. Sn. Julian de A rriaga a los In- 
tendtes. de Marina dn Juan G ervaut, dn Juan Domingo de 
Medina, y  dn Pedro de Ordeñana que Ínterin se formara un 
arreglo general de precios a que debian pagarse los que se 
compraban a Comunidades y  particulares para servicio de 
la  Arm ada havia resuelto el R ey  que en los parages donde 
no estuviese corrte. el precio se pagasen con examen del que 
tenian para consumo del Pais; vaUendose de la  prud.* en 
graduar el importe, pues havia parages que por la  dificil saca 
para la Marina y  corto consumo de los Pueblos no seria adap
table el precio al de otros. Ord. de 10 de Mayo de 1768. Ced î- 
lario tomo 31, fol. 20, n.® 21.

(i)  V éanse: A lcabala, Alcances, A lm ojarifazgo, Contribución, TribM' 
tos, etc.

i



2 Para subvenir a los atrasos que en sus Propios pade
cia la  V illa de Camarena del Reyno de Aragón, y  una de las 
del Partido de la Ciudad de Teruel solicitó del Consejo de 
Cast.® licencia para que de seis Dehesas que tenia se entre
sacasen diferentes, y  a fin de que diesen también campo que 
creciesen los nuevos: Comisionose a el Corregidor de Teruel 
practicase las dihgas. y  de ellas resultó la  certeza de la  inst.^ 
y  expuso era preciso entresacar hasta el número de quatro mil 
771 Arboles por lo que se le mar>dó procediese a su subhasta 
en forma de dro. A  este tpo. dn Joaquin de Jovellar Asen
tista de Maderas para la  construczn. de Navios en Cartagena 
ocurrió al mismo Consejo sohcitando om . gral. para qe en 
todos los Pueblos de dho. Reyno de Aragón no se le impi- 
(hese cortar en todos sus Montes los Arboles que tuviese por 
Utiles, y  facultad de aprovecharse de algunas maderas que en 
una de las Dehesas de Camarena cortadas para el consumo 
de la Ciudad de Valencia obligándose a pagarlas. A  esta razón 
se quejaron en el Consejo los Alcaldes de ella del referido 
Jovellar por quererlos obhgar a la venta de crecida porción 
de Pinos por el baxo precio de 11  a 12 rs. perdiendo en cada 
uno el de 20, a pretexto de ser Asentista y  decir era para la 
Rl. Armada: remitieronse al mismo Corregidor estas instan
cias para que informase; y  por resultar y a  de las diligencias 
que havia practicado antes, haber en la  subasta de dhos. A r
boles ofrecido Jovellar el tpo. del remate 33 rs. por cada uno 
y  mejorado la  postura en medio rl. mas dn Josef Sena y  ha
biéndose celebrado el rem ate en el 21 de Junio de 768; lo 
informó exponiendo otras razones de congruencia, a hacer 
ver lo injusto de la  pretensión de Jovellar. Silenciando este 
los antecedentes pidió y  logró del Intendte. de Marina Despa
cho y  sin hacerle constar al Consejo, ni Juez de Montes, y  
solo noticiadole al referido Corregidor, en su consequencia 
se havia arrojado a dha. Dehesa, y  cortado en eUa 600 A r
boles, amenazando a la  Justicia de Camarena no los havia 
de pagar mas que al precio que llevaban a sus Vecinos para 
sus fines famihares: E l Corregidor dió cuenta y  los Alcaldes 
reiteraron sus quejas contra Jovellar con la  pretensión que 
a lo menos pagase por cada iino los 33 rs. que havia ofrecido:



Y  puesto todo en noticia de S. M. por el Consejo expresando 
otros perjuicios que causaban los Asentistas: Mandó que el 
referido Jovellar pagase los Pinos a dhos. 33 reales: Que ni 
a este ni a otro Asentista se concediese preferencia en per
juicio de los Dueños particulares de los Montes, y  de los Co
munes: Y  m ediante a que derogaba las antiguas ordenanzas 
e inveterada practica que prefinían un cortísimo precio a los 
Arboles que se cortaban para su Rl. servicio se satisfaciesen 
segim el justo valor corrte. en cada pasage. Cédula de 21 de 
Junio de 1770. Cedulario tomo 31, fol. 20 v.o, n.® 22.

3 Representado a S. M. dn Juan G ervaut Intendte. de 
Marina de Sn Lucar de Barram eda al tpo. de practicar un 
corte de Maderas para aquel Arsenal por pretender el Go
vem ador, y  Ayuntam iento de esta Ciudad se apreciasen 
aquellos por Peritos para deste modo conseguir m ayor pre
cio, dando una equivocada intelig.® a la  Cédula del Consejo 
de Castilla (es la  antecedente) declaró S. M. que esta fue 
extensiva solamte. a los Montes de Teruel, Camarena, y 
demas que especificaba, que aun no estaban destinados al 
servicio de la Armada, y  lim itada solo a aquel caso de haver 
ofrecido el Asentista de Maderas de Aragón los 33 rs. en la 
Subasta, y  despues pretendido pagarlos al precio de la Ma
rina, de que havia resultado la  Rl. Providencia de que ni a 
este, ni a otro Asentista se le concediese preferencia en per
juicio de los Dueños, pero que este exem plar no devia servir 
para otros de regla gral. no pudiendo darse alguna fixa  en 
el precio de Arboles por lo que variaban en calidad y  estimon. 
según los Países, ni menos adoptarse en el presente caso 
estando decidido por un reglamto. particular para todas las 
Provas. de aquel departam to, y  aun en el de no haverle lo 
mas que podia pretender dha. Ciudad era se satisfaciesen 
los 1280 pinos de la question por un moderado precio, según 
el corriente para el consumo del Pais. Ord. de 31 de Octubre 
de 1770. Cedulario tom o 31, fol. 24, n.° 23.



Archivo

1 Mandado el Em perador Carlos 5.0 que en la  F orta
leza de Simancas se hiciese uno donde se pusiesen todas las 
Escrituras tocantes a la  Corona de estos Reynos; y  convi
niendo que las pertenecientes a los de Indias se colocasen en 
el para su mejor recaudo: Mandó el Principe al Consejo de 
ellas proveyese que todas las Escrituras que huviese en 
poder de Juan de Samano Secretario de S. M., Casa de Con
tratación de Sevilla, y  otras partes relativas a aquellos do
minios, se recogiesen y  llevasen a la dha. Fortaleza, y  pu
siesen en el citado Archivo, y  Caxón que se señalarla del 
que hubiese dos llaves, y  una tuviese el A lcaide de ella, y  
otra Dn Juan de Samano como Secretario de S. M. y  del 
referido Consejo. Cédula de 30 de Junio de 1554. Cedulario 
tomo 34, fol. 169, n.o 154.

2 Con referencia a averse comisionado por Cédula de
24 de A bril de 1570 (con orn. de Franco, de Eraso Secretario 
que fue del Consejo de Indias) a Juan Perez de Calahorra 
Portero de el para que pasase a Valladolid a poner en Orden, 
e Inventario los Procesos, Escrituras, libros, y  otros papeles 
tocantes a dha. Secretaria que quedaron por muerte de Juan 
de Samano igual Secret.o; Y  ser conveniente al RL servicio 
se removiesen, y  fuesen puestos cada uno de ellos en las 
partes, y  lugares donde debian estar. Le mandó S. M. pasase 
a dha. V illa y  recogiese todos los papeles, Cartas, Libros, 
Escrituras, y  procesos, y  de los que de ellos fuesen pleitos 
entre partes que se huviesen tratado, y  visto en el Consejo, 
y  las visitas, y  residencias, y  haciendo de nuevo inventario 
cierto, verdadero, y  m uy especificado, puestos en sus caxo
nes con sus cerraduras, y  llaves, los llevase al Archivo de 
Simancas, y  entregase por el mismo Inventario a Diego de 
Ayala, a cuyo cargo estaban las Escrituras del dho. Archivo, 
c a quien hiciese sus veces y  tomase conocimto. del recibo 
^  pie de dho. Inventario, quien las recibiese y  guardase con 
las demas del dho. Archivo; Que cumplido esto bolbiese



dho. Portero a Valladohd, y  tomase las demas Escrituras 
Libros, Cartas, y  otros papeles tocantes al Govierno y  estado 
de las Indias, sin que quedasen ningunas, y  las hiciese traer 
con recaudo a esta corte, y  entregase por Inventario a Juan 
de Ledesma Escribano de Govierno del Consejo con la  misma 
formahdad, dándole facultad en forma, mandando a las 
Justicias le facilitasen auxiho; Y  que en cada un dia llevase 
y  perciviese dos ducados de los mos. aphcados para los gas
tos del Consejo. Cédula de 3 de Enero de 1573. Cedulario 
tom o 35, fol. 104 v.o, n.o 131.

3 Estando mandado que todas las cédulas que se em
biasen a los Virreyes y  Audiencias en orden al buen Govierno 
de Indias, se pongan en el y  asienten en L ibro que para su 
efecto debe haber; Y  entendido el R ey  que en las de México, 
Goathem ala, Sto. Domingo, G uadalaxara y  Phüipinas no se 
executaba por tener algunas los Virreyes y  Presidentes, sin 
aver bastado pedir los Fiscales su cumphmiento, como lo 
hizo presente el del Consejo a S. M.: Mandó que todas las 
Cédulas y  Despachos que tuviesen en su poder remitidos a 
sus antecesores, las hiciesen poner luego en el Archivo de las 
Audiencias, y  se Sentasen en Libro como estaba prevenido, 
practicando lo propio sus antecesores. Cédula de 8 de Octu
bre de 1635. Cedulario tomo 24, fol. 291, n.o 255.

4 Previno S. M. al Consejo aver resuelto se llevasen al 
de Simancas los Papeles de las Secretarias de Itaha y  Flan- 
des, precediendo la m ayor puntualidad en la expresión de 
los Inventarios para que en todo tiempo constase lo que se 
havia rem itido. Dec. de 20 de Enero de 1717. Cedulario 
tom o 8, fol. 74, n.o 114.

5 Para evitar el estravio de los papeles de Secretarias, 
y  Escribanias de Camara de los Consejos resolvió S. M. nom
brar Ministros de Confianza que averiguando si se observa
ban las ordenanzas, que previenen el modo de manejar y 
custodiarlos, dispusiesen su envió al de Simancas: Orde
nando a cada uno de los Presidentes que evacuada esta visita, 
y  remisión nombrasen un Ministro, que al fin de cada año 
visitase sus respectivas Secretarias, y  Escribanias de Cámara 
para su puntual manejo y  observancia de lo prevenido.



Dec. de 20 de Enero de 1717. Cedulario tom o 8, fol. 74, 
n.o 14.

6 Informado S. M. del abandono del de la  Rl. Aud.^ 
de México pues algunos de sus Papeles estaban enteramente 
podridos, otros poco menos y  todos sin orden: L a  ordenó que 
sin dUación alguna nombrase uno de sus Ministros, para que 
con su asistencia se formase Inventario de todos ellos, y  se 
colocasen con orden y  buena disposición de suerte que se 
'afianzase la perpetuidad, y  resguardo de lo que tanto  impor
ta. Cédula de 13 de Dizre. de 1721. Cedulario tom o i.° , 
fol. 136 v.o, n.o 173.

7 Aprovado S. M. por Decreto de 3 1  de M ayo del año 
anterior el nombramiento del de la Secretaria de H azda., que 
hizo su Secretario don Andrés de Otamendi en D n Andrés 
Riquelme con el grado y  sueldo de Oficial 3 .0  de ella desde 
el dia 15 de Febrero de dho. año que empezó a servir rele
vado de Media-Annata: Mandó al Consejo le tuviese por tal

’ Archivero y  Oficial 3 .0  de su misma Secretaría, sin que dho. 
Grado causase perjuicio a los otros Oficiales que avia en ella. 
Cédula de 11  de Junio de 1746. Cedulario tom o 10, fol. 430, 
n.o 719,

8 E n atenzn. a lo bien que servia este encargo en la 
Secret.®- del Despacho de Estado D n Benito Martínez Gómez 
Gayoso, y  a que Dn Santiago Rid y  D n Bernardo Muñoz de 
Tovar gozasen con el mismo empleo en sus respectivos tiem 
pos 25 m il rrs. de von. L e aumentó S. M. a l citado Gayoso 
el de 15 m il que desfrutaba hasta los propios 25 mil, rele
vándole por esta gracia del Dro. de media-annata, en con- 
siderazn. al tiempo que havia servido con solo los 15 mil 
Decreto de 16 de Dizre. de 1750. Cedulario Xomo 12, fol. 21 
v.o, n.o 3.

9 Representado el Consulado y  Comercio de la  Uní- 
verd. de Cargadores de Indias se mandase pasar el que habia 
en Sevilla de los papeles anteriores al tiem po que se mudó 
dho. Consulado a Cádiz mediante la fa lta  que hacian cada 
día para los negocios que ocurrían, y  gastos que se orígina- 
ban de embiar por ello: Condescendió S. M. previniendo ob-

;Servase lo m andado en Reglam ento de 13 de Noviem bre de



1741 en que quedó extinguida la plaza de Contador Archi
vista  en Sevilla, recogiendo y  anulando el titu lo  de ta l que 
dió sin embargo de aquella resolución a D n Gaspar Rivero, 
quien no debia solicitar sueldo ni gratificazn. de empleo, 
que no existia haciéndose reparable le huviese expedido Ti
tulo. Ord. de 15 de Feb.® de 1751. Cedulario tom o 16, 
fol. 50 v.o, n.o 40.

10 Suplicado la  Ciudad de Sevilla no tuviese efecto la 
traslación de los papeles, que se previno en la Rl. orden ante
cedente, no obstante las razones y  m otivos en que se fundó; 
habiendo tomado las noticias, e informes convenientes; no 
vino S. M. en ello. Ord. de 18 de Junio de 1751. Cedulario 
tom o 16, fol. 51, n.o 41.

11 Conviniendo al R l. servicio y  beneficio publico esta
blecer este empleo en la  Secretaria del Consejo y  Camara de 
Indias por lo tocante al Perú y  proveerle en sugeto de habi
lidad e inteligencia en el manejo de Papeles para su buena 
colocación y  orden con otras circunstancias necesarias; y 
concurriendo todas en D n Miguel Joaquín de la  Vega: Vino 
S. M. en nombrarle con el sueldo de 8 mil reales annuales desde 
el día que constase haver hecho el juram ento que debia en el 
referido Consejo y  debajo de las obligaciones establecidas y 
practicadas en las demas Srías. Desp.o de 4 de Mayo de 1760. 
Cedulario tom o 8, fol. i.o, n.o i.o

12 Informado el R ey  de los inconvenientes que resulta
ban al R l. servicio, y  Goviem o de las Indias, de que los Vi
rreyes y  Gobernadores no hiciesen colocar en los de sus res
pectivas Secretarías, las Cédulas que recivian por las de Es
tado y  del Consejo, como también los Expedientes de Nego
cios y  dependencias que m anejaban, m inutas de representa
ciones que hacian por ambas vias, y  sus respuestas originales,
o copias legahzadas, y  que a mas de contravenir a l particular 
encargo de las Leyes se hallaban frecuentemte. sus sucesores 
sin noticia ni instrucción de las Rs. determinaciones, tomando 
deliveraciones opuestas en los casos cuya urgencia no per
m itía por la  distancia recurso a la  R l. Persona; Mandó, que 
ademas de observar rigurosamente quanto en el particular 
disponen las Leyes, Cédulas, y  Ordenes expedidas a su con



secuencia, o por providencia especial, guardasen esta con 
fuerza de L ey  y  bajo de las mismas penas ordenaba entrega
sen, e hiciesen colocar con buen orden todas las Cédulas y  
ordenes originales, que se Ies expidiesen; y  copias de aquellas 
que por su naturaleza pidiesen su paradero en los de otras 
oficinas; custodiando en parage competente las que requirie
sen sigilo, y  al tiempo de entregar el mando, hicieren cargo 
de ellas a sus Sucesores con la misma reserva; advirtiendoles 
que si tuviesen algunas no reservadas, para eximirse de algún 
cargo en sus residencias tomasen copia de ella, authorizada 
del Sucesor dejando el original en su respectiva Secretaria. 
Cédula, de 30 de Enero de 1761. Cedulario tomo i r ,  fol. 191, 
n.o 184.

13 Concede S. M. P laza de oficial de el de la prim era de 
la Secretaria de Estado y  del Despacho a D n Josef Clavijo 
Fajardo con el mismo sueldo de 9 mil rrs. al año que tu vo su 
predecesor Dn Jph Marcos, a quien nombró por Archivero 
de la de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia, hbre 
también de Media Annata. Dec. de 4 de Febrero de 1763. 
Cedulario tom o 13, fol. 28 v.o, n.o 29.

14 Habiendo creado S. M. el de la  Secretaria del Des
pacho de Indias (consecuente a la  nueva planta en q. mandó 
quedase esta para custodia y  coordinación de sus Papeles 
con la dotación de 150 r. de von. anuales, y  nombrado para 
esta confianza a dn M anuel Jp h de Ayala por las circunstan
cias que en el concurrían para su desempeño: Mandó al Marqs. 

ê Squilace dispusiese se le acudiese por Thesoreria Gral. con 
el citado sueldo. Ofic. de 18 de Agosto de 1763. Cedulario 
tomo 10, fol. 277 v.o, n.o 465.

15 Resuelto S. M. que a los de las Secretarias de Estado 
y del Despacho Univl. se les incluyese en el monte Pió de 
Viudas del Ministerio, con los mismos descuentos y  goces que 
los demas oficiales de ellas según lo establecido en el Regla- 
Kiento: Lo previno al Govor. del Consejo de CastiUa Director 
del Monte para su cumplimiento. Ofic. de 6 de Enero de 1764. 
(Cedulario tom o 10, fol. 277 v.o, n.o 466.

16 Expuesto el Consulado de la  Universidad y  Comer
cio de Cádiz e informado el Presidente de la  Audiencia la

l8



precisión de arreglar el de su Contaduria: Vino S. M. en aprc- 
var huviese Archivero que lo executase, y  fuese desde luego 
Dn Gaspar Rivero, a  quien propuso con la asignación por su 
trabajo de i  m il ps. anuales en el uno por ciento de Avisos 
con ta l de prefixarle el tiempo que se creyese suficiente, y 
concluida esta operación, o antes si vacase la  Contaduria se 
diese cuenta el Consulado proponiendo a R ivero u a otro 
de la  inteligencia y  demas circunstancias necesarias para su 
desempeño. Ord. de 3 de Abril de 1764. Cedulario tom o 13, 
fol. 72, n.o 90.

17 Resuelto S. M. crear este empleo en la  Contaduria 
Gral. del Consejo de Indias con el sueldo de 8 mil rs. de von. 
y  un oficial de hbros con Grado de 5.® y  sueldo de
6 m il al año: Nom bró para el primero a D n Joaquin de 
M uxica y  para el segundo a D n Josef Alfonso de Lara en 
atención al m érito que contrageron en la expresada Conta
duría. Dec. de 12 de M ayo de 1766. Cedulario tom o 13, 
fol. 47 v.o n.o 55.

18 Concedió S. M. al de la Contaduria General del Con
sejo de Indias dn Joachin de Mugica por su Mérito, y  apli
cación grado de Oficial quarto de ella. Dec. de 9 de Nov. 
de 1767. Cedulario tom o 14, fol. 86, n.o 103.

19 Haviendo concedido el R ey  a Dn Javier de Fonde- 
vila en atención a su mérito la  plaza del de la Secretaria del 
Despacho de Guerra con el sueldo de 12 m il rrs. de von. conque 
está dotada, y  opción a las vacantes de ella: Se lo avisó asi 
su Secretario Dn Juan Gregorio Muniain. Ofic. de 31 de Marzo 
de 1769. Cedulario tom o 17, fol. 36, n.o 51.

20 Vacante el de la  Secret.®’ del Consejo de Indias de la 
negociación de N ueva España por promoción de D n Ignacio 
Sebastian de la Parra a plaza de Oficial 12 de la  propia Se- 
cret.® Lo confirió S. M. a Dn Martin Osorío hábil, y  hecho 
al manejo de papeles en mas de 19 años que se avia ocupado 
los 7 de Secretarío de las Intendencias de Salamanca, Jaén y 
Burgos, y  los restantes en la referida de N ueva España con 
el sueldo d e S m ilrs . von. para que entendiese en la coordina
ción y  custodia de sus monumentos con arreglo a la Instruc
ción, que en 5 de A bril de 1766 se dió a su antecesor y  a la“?



ordenes de su Secretario. Desp. de 23 de A bril de 1769. 
Cedulario tom o 16, fol. 271 v.°, n.° 278.

21 Extinguido S. M. la  Veeduría del Palm eo de Cádiz: 
Mandó se pasasen al de la  Casa de Contratación todos los 
Documentos y  papeles existentes en aquella oficina, despues 
de formado el correspondiente puntual Inventario de todos, 
a fin que siempre se pudiese hacer de ellos el uso conveniente. 
Ord. de 12 de Junio de 1772. Cedulario tom o 33, fol. 264 v.°, 
n°®. 216 y  217.

22 Fallecido Dn Diego B azán O ficial del de la Casa de 
Contratación en SeviUa; y  considerado el Presidente superfina 
esta Plaza: Se conformó S. M. con que se suprimiese y  rem i
tiesen al de la de Cádiz los papeles que pareciesen útiles. Ord. 
de 20 de A bril de 1773. Cedularioiomo 22, fol. 239 v.° n.® 241.

23 Manifestado el V irrey de N ueva España ayudaba el 
de la Secretaria del Virreynato al Despacho de lo que en ella 
se ofrecía en las horas que perm itia su peculiar encargo par
ticularmente en urgencias: Le declaró S. M. el grado de O fi
cial 4.0 de la  misma Secretaria, con calidad que en vacante 
de los de superior grado ascendiese a su paso de 3.0 el pro
pietario 4 y  entrase en su resulta el Archivero; previniendo 
al Virrey siguiese este orden siempre que ios Archiveros fue
sen de iguales circunstancias que el actual, sin quedar por 
esto el y  los sucesores Virreyes sugetos a la  precisa escala de 
antigüedad. Orden de 21 de Marzo de 1774. Cedulario 
tomo 23, fol. 209, n.o 135.

24 E n vista  de la  representación hecha por el Secre
tario de la negociación del Perú D n Miguel Cueto sobre la 
necesidad de crear un oficial para el de la  Secretaria de su 
cargo, a fin de que no se verificase atraso en la colocación y  
arreglo de Papeles y  supliese las ausencias y  enfermedades 
del Archivero, dividiendo entre ambos el sueldo de 8 mil rs. von. 
que este tenia: Resolvió S. M. que sin desfalcar al Archivero 
cosa alguna de su dotación, se crease un Oficial con la  de
4 mil rs. declarando la obción de uno, y  otro a las Plazas de 
Secretaria. Ord. de 31 de Ocre, de 1774. Cedulario tom o 23, 
fol. 370, n.o 263.

25 Propuesto el citado Secretario a consecuencia de la



Orden antecedente D n Juan Carranza y  Cornejo para Archi
vero y  Dn Antonio Medina para Oficial, sin expresar las cir
cunstancias que concurriesen en ehos, siendo tanto mas esen
cial en destino en que debia procurarse Sugetos de experi
m entada conducta y  practica para el manejo y  servicio de la 
citada oficina. Le mandó S. M. informase sobre ambos Pro
puestos con la  especificazn. correspondiente. Ord. de 9 de 
Novre. de 1774. Cedulario tomo 23, fol. 370, n.° 264.

26 Adm itido el R ey  a D n Manuel Josef de A yala  la re
nuncia que hizo de el de el Despacho U niversal de Indias, 
le confirió S. M. a Dn Franco. X avier de la  Vega en atención 
al mérito que en el contrajo con el goce de los 153 rs. de su 
dotación y  nombró para oficial único del mismo A rchivo con 
opción a la  vacante de Dn Pedro Pisón, asignándole el goce 
de 1138 Rs. de vn. Decto. de 25 de A bril de 1776. Cedula
rio tomo 27, fol. 67 v.o, n.o 61 (i).

Armada

1 Para evitar los daños y  robos que hacian los Corsarios 
de quanto se Uebaba y  trahia de Indias Mandó S M hacer 
una como otras veces se havia executado, a costa de todo
lo que viniese de aquellos dominios, Canarias, Azores, Madera, 
y  Berbería, a Sevilla, Cádiz, Xerez, Puerto de Sta María, 
Sn Lucar, R ota, Chipiona, Puertos del Condado de Niebla, 
Ayam onte, Lipe, y  la  Redondela; ya  fuese el oro, plata de
S M ó de qualq.^ otra persona privilegiada; cuya Arm ada se 
hiciese tam bién a costa de todas las m ercadurías que partie
sen de los dhos Puertos y  a la  de los Navios que las tragesen, 
y  llevasen bajo las reglas que se expresan en el Quaderno de 
Corsarios. Cédula de 3 de Febrero de 1535. Cedulario 
tomo 35, fol. 220, n.o 213.

2 Con referencia a haver mandado el Príncipe fuesen de 
ella 6 N avios en acompañamiento de la F lota que havia de

( i ) V éanse: A ud iencia s, Cámara, Cartas, Cédulas, Consejo, ConsU' 
lado, Consultas, Cuentas, Despachos, Escribanos, Escribientes, Escritura^' 
Inventario, Libros, Papeles, Veedor, etc.



salir del Puerto de Sn Lucar de Barrameda para las Indias 
de cuia Arm ada iba pr Capitn Gral Bartolom é Carreño, la  
que havia de tocar en los Puertos é Islas de Sn Juan, Cuba, 
Habana, y  Provincias de tierra firme. Sta Marta, Cartagena, 
y  Ondurgo para recibir el oro, P lata  y  Perlas que en ellas hu
viese y  conviniendo no se subiesen los precios de los man
tenimientos mas de lo que valían al tiempo que llegase: Man
dó a las Audas y  Govres, lo cumpliesen así, haciendo dar 
dhos mantenimientos por sus dineros al precio corriente. 
Cédula de 11  de Julio de 1552. Cedulario tomo 35, fol. 350, 
n.° 326.

3 Informado el R e y  que los Generales de ella y  de F lo
tas, acostumbraban en la Ciudad de la  H avana sacar, y  tener 
cuerpo de Guardia de Soldados en tierra, para tener fuegos y  
tablagerias y  que avian sucedido muchos desafueros, é inso
lencias: Mandó S M que no echasen ni tuviesen Cuerpo de 
Guardia en dha Ciudad, sino con Licencia del Govor de ella. 
Cédula de 16 de Agosto de i 595- Cedulario tom o 30, fol. 217 
v.o, n.o 144.

4 Como quiera que por uno de los capítulos del Asiento 
de la Carrera de Indias y  Cédulas particulares estaba orde
nado no se tocase en las partidas de particulares que se tra 
gesen de América, para los gastos ocurrentes en el viage sino 
que se tomase de la  R l H azda lo necesario a cuenta de la ave
ria qe le cupiese, era informado S M se avian tom ado muchas 
partidas de particulares, y  bienes de difuntos para provisn 
de las Arm adas y  Flotas, y  dilatándose en cobrarlo pa
decian las partes, y  dejaban de cumplirse los legados y  
mandas de los difuntos lo qe era de grande escrúpulo: Mandó 
a los Capitanes Generales de dichas Armadas no tomasen par
tida alguna de particulares para gastos de ellas principalmente 

: estando a cargo del Asentista que avia de proveer lo convte 
y por ningún caso tocasen en las de bienes de difuntos pena de 
suspensión de Oficios desde el dia en que incurriesen y  de 
cobrarlas de sus bienes lo que así tomasen de ellos, y  particu
lares; y  encargó al Presidte y  Jueces Ofizes de la Casa de 
Contratación se la  notificasen, poniendo a las espaldas del 
título de dhos Capitanes la  notn para qe no pudiesen preten



der ignorancia. Cédula de 25 de Noviem bre de 1604. Cedu
lario tomo 36, fol. 167 v.o, n.o 138.

5 Habiendo representado el V irrey del Perú el m al avio 
que en Panam á se daba a su Despacho especialmente en el 
año de 1616 en que se confederaron todos los Dueños de B ar
cos, y  Requas que habían de bajar a ella la plata que debía 
conducir subiendo el precio de sus fletes excesivam ente con 
notable agravio de los Mercaderes, y  Cargadores: Ordenó 
S M al G ovem ador de Panam á tasase y  moderase pruden
tem ente los acarreos, sin que les valiese el ser Personas favo
recidas, por que siendo de las que se alquilam  y  andan en este 
Ministerio debian hacerlo según tasa Judicial. Cédula de 16 
de A bril de 1618. Cedulario tom o 18, fol. 279, n.o 307.

6 Informado el R ey  que algunos de los que iban a ser
v ir  en la  que se em biaba de socorro a Filipinas por el Cabo 
de Buena Esperanza havian deseado este viaje por fines par
ticulares para hacer empleos, ventas de Mercaderías, Vinos, 
Aceites, y  otras cosas que sería causa de detenerse ó perderse 
por que los interesados fingirían dificultades, y  resultarían 
otros grandes inconvenientes: Mando S M a Juan R uiz de 
Contreras Srío del Consejo de Indias que entendía en el 
Apresto, que pena de la  vida, y  confiscazn de bienes a todas 
las personas de cualquier calidad, y  condízn qe cargase ó 
consintiese cargar cosa alg.^ de las referidas; y  para que vi
niese a noticia de todos, la  hiciese pregonar publícam te y 
notificar a l Gral, Alm irantes, Capitanes, Piloto maior, y  me
nores, Maestros de Naos y  demás personas que pareciere. 
Cédula de 12 de Noviembre de 1619. Cedulario tom o 38, 
fol. 141, n.o 105.

7 A provó S M al Govor de Filipinas la  prevención de la 
que hacía para la  guarda de aquellas Costas contra los enems 
Camucones, Bornoyes, Joloes, y  otras Naciones, mandándole 
prosiguiese el intento y  avisase el Suceso. Cédula de 4 de Di
ciembre de 1630. Cedulario tom o 40, fol. 64, n.o 7 5 .

8 Representado el Presidente de Charcas las muchas 
ocasiones que perdía de dar cuenta del estado de los negocios 
dilatados de su Goviem o, a causa de no tener noticia del tiem
po en que se despachaba la  del Sur, y  N avios que salían;

i



Jíandó al V iiTey del Perú que en adelante diese noticia a 
tiempo al citado Presidente del en que se despachase la A r
mada, y  cualquiera aviso extraordinario a Tierra-Firme. 
Cédula de 22 de Agosto de 1668. Cedulario tom o 7, fol. 237,
n.o 338.

9 Dispuesto el R ey  para formación de la  de Barlovento 
a fin de la defensa de las Costas, y  evitar los daños que se

;; padecian dar principio a juntar los Vageles qe en España 
podian servir, y  agregar de los de las Indias otros que compu
siesen un Cuerpo considerable respetuoso a sus Rs Armas; 
y  no pudiendo la R l H acda por sus empeños contribuir de 
contado con todos los medios proporcionados a su consecuzn. 
Mando al V irrey de N ueva España aphcase y  quedasen con
signados para este objeto y  su manutención todos los desca
minos de N avios que se hiciesen en los Puertos de su Go- 
viemo, por ser el destino que mas justam ente devian tener, 
a cuyo fin diese orden a Oficiales Rs para su cumplimto lle
vándolos por cuenta aparte, y  avisase el recivo de este Des
pacho, y  de los Comisos que se fuesen haciendo. Cédula de 
21 de Mayo de 1677. Cedulario tom o 25, fol. 103 v.°, n.® 90.

10 Sobrecartó S M al Govem ador de las Islas de Barlo
vento la Cédula de 31 de Mayo de 1677 para que se aplicasen 
al sustento y  aumento de ella los descaminos que se hiciesen 
de Navios en sus Puertos, y  los comisos de Ropas, y  demás 
géneros, teniendose por cuenta aparte de los efectos de la  A r
mada, sin invertirlos en otro fin; cuya determinazn se advir
tiese a los Oficiales Rs de esta Governación, para que por su 
parte lo executasen dando cuenta al Consejo de lo que se 
descaminase. Cédula de 3 de M ayo de 1678. Cedulario 
tomo 3, fol. 231, n.o 123.

11 Para el buen Govierno de la  de Barlovento: Mandó 
; S M que el V irrey del Perú remitiese a l Gral de ella todos los 
! bastimentos en especial Pan y  Miniestras y  que el Governa- 
dor de aqueUa Plaza los hiciese poner en los CastiUos de eUa, 
para ahorrar Almacenes, y  quando se reconociese que empeza- 
l>an a corromperse, se repartiesen en los mismos CastiUos, y  
por cuenta de eUos se reemplazase su valor, estando a dis- 
tribuzn de los Ministros de la  Arm ada, é inserta la  instruc



ción que devía observar su Gral. Cédula de 28 de Noviembre 
de 1680. Cedulario tomo 3, fol. 225 v.o, n.® 121.

12 Para castigo de los Piratas que infestaban las Costas 
del m ar del Sur; mandó S M al V irrey de México, formase 
una de los Navios, que le pareciesen mas a propósito para 
su resguardo del producto de la  media-Annata, de las En
comiendas de Indios; y  considerando no se consumirla todo 
este producto en dho Armamento, atendiese a  la  manuten
ción de las Embarcaciones Guardacostas de los Puertos, é 
Islas de Barlovento en la parte en que los Arbitrios, y  contri- 
bes que daban sus naturales no alcanzaren a mantenerlas, 
como eran Caracas, Cumana, Campeche, Tabasco, Habana, 
y  Veracruz. Cédula de 16 de Octubre de 1690. Cedulario 
tomo 3, fol. 237, n.o 137 (i).

Armas

1 A  súplica de Francisco Pizarro facultó la  Reyna a 
todos, y  cualesquier personas que con el fuesen a la  del Perú 
y  su población para qe durante su viage pudiesen en las In
dias, Islas, y  Tierra Firm e del m ar occeano, traerlas ofensivas 
y  defensivas, para defensa de sus personas; mandando a los 
Govem adores y  demas Justicias les dejasen traer libremte 
dhas Armas, sin ponerles impedimento alguno durante su 
viage. Cédula de 26 de Julio de 1529. Cedulario tomo 40, 
fol. 234, n.o 228.

2 Noticioso el R ey  que muchos Indios en la Nueva 
España las compraban de los mercaderes que las llevaban 
para vender a los Españoles y  de un Maese Pedro Mro, que las 
hacía en México, guardandola^ en sus Casas engastadas en 
hastas de palo de traza y  media; y  por que si a esto se diere 
lugar podría nacer algún inconveniente para la pacificación 
de la  tierra, y  resultar notables perjuicios a la  paz y  quietud 
de ella mandó al Presidente y  Oydores no permitiesen que

(z) V éanse: Corsarios, Flotas, Navios, Piratas, etc.



Mercaderes ni otras personas, bajo de graves penas, las ven
diesen a los Indios y  dispusiesen modo de sacarles las que 
tuviesen, y  los Fabricantes no les mostrasen ó enseñasen el 
oficio, ni viviesen con ellos porque no lo aprendiesen. Cédula 
de 28 de Septiembre de 1534. Cedulario tomo 9, fol. 34, 

n.o 33 -
3 Habiendo ennoblecido el R ey  con el titulo de Ciudad 

a la V illa  de Sn Christoval de los Llanos en la provincia de 
Goathemala situada en tierra fértil y  abundante, en atención 
a los trabajos y  peligros que padecieron sus vecinos en su 
conquista, y  población, y  las continuas hostilidades a que 
estaba expuesta por confinar con los Indios que habitan 
sus Sierras; L a  concedió las de un escudo y  dentro de el dos 
Sierras que dividiese un rio y  sobre una de ellas a la  mano 
derecha un Castillo de Oro y  León rapante arrimado a él 
y  por encima de la otra a la  mano izquierda saliese una Pal
ma verde con su punta con otro León rapante arrimado a ella 
en memoria de la advocación del Glorioso Sn Christoval, 
todo en Campo Colorado. Cédula de i.® de Marzo de 1535. 
Cedulario tomo 6, fol. 248 v.°, 408.

4 E n remuneración a los recomendables servicios de los 
vecinos de la Ciudad de G uadalajara y  peligros que pade
cieron en la  conquista del N uevo Rejmo de Galicia; L a  con
cedió S M las de un escudo y  dentro de el dos Leones de su 
color, puestos en salto, arrimadas las manos a un pino de Oro 
realzado de verde en Campo azul, y  por orla siete aspas co
loradas y  el campo de oro; por tim bre un Yelm o cerrado 
y  por divisa una Bandera verde con una Cruz de Jerusalen 
de Oro puesta en una vara de Lan za con sus trazales depen
dencias, y  foUages de azul y  oro. Cédula de 8 de Novre. de 
1539- Cedulario tomo 6, fol. 288, n.° 474.

5 Informado S M de los buenos servicios de D n Chris
toval Y op a Inga hijo de G uayna Capac, Sor natural qe fué 
de las Provincias del Perú, y  deseando darle a conocer el 
aprecio que le merecían sus lealtades, le concedió un Escudo 
dividido en dos partes, y  puesto en una de ellas una Aguila 
negra ratipante en cam po de oro con dos palmas verdes a 
los lados, y  debajo un Tigre, y  encima de el una borla colo



rada como tenía su hermano A tabahpa y  a los lados del Tigre 
dos Culebras Coronadas de oro en Campo azul y  por orla 
Ave M aria y  entre letra y  letra una cruz dorada y  por tim 
bre un Yelm o cerrado, y  por divisa una A guila negra rapante 
con tres colas y  dependencia de follages de Azul, y  Oro. Cédu
la de 9 de M ayo de 1545. Cedulario tomo 5, fol. 72, n.° 67.

6 Para evitar las muchas muertes que ocasionaba tra
herlas los Indios en quienes era m uy común la  embriaguez; 
Mandó el Principe a la  Audiencia del Perú, que ninguno de 
los naturales pudiese llevar Espada, Puñal ni D aga, sinó 
fuese principal y  con hcencia del Virrey. Cédula de 17 de Di
ciembre de 1551. Cedulario tomo 11, fol. 31 v.o, n.o 47.

7 Pedido la  Ciud de Mechoacan se la señalasen en atenzn 
a que sus moradores havian servido como leales vasallos: 
S M condescendió a su instancia mandando que en ellas hu
biese un Escudo y  en el una Laguna de agua de su color 
con una Iglesia sobre un Peñol que era la  advocación de 
Sn Pedro y  Sn Pablo y  cerca de la Laguna é Ig* la Cathedral 
y  dentro de la Laguna otros tres Peñoles, los que pudiesen 
traher y  poner en sus Pendones sellos en la  misma mane
ra qe las trahian las demas Ciudades de estos Rnos. Ce- 
dula de 21 de Juho de 1553. Cedulario tom o 31, fol. 67, 
n.o 67.

8 Acordado S M con respecto a la guerra que teñía 
con Francia y  a que podría ser pasasen N avios de esta Po
tencia a rovar y  hacer daño a N® España, Isla Española, 
Sn Juan de Lúa, Provincias en tierra firme, Cartagena, San
ta  M arta y  Venezuela en donde había falta  de aquellas; remi
tiesen allí los Oficiales de la  Contratación de Sevilla 10 Arca- 
vuces y  20 Picas encargó la  Princesa a los Governadores de 
dhas Islas y .P rovin cias las repartiesen entre sus vecinos y  
moradores y  a Oficiales R s cobrasen y  les entregasen su im
porte conforme a lo que escribiesen los de SeviUa, metiendole 
en el arca de tres llaves para remitirle a estos con toda bre
vedad; Y  compeliesen a los vecinos y  personas que tomasen 
dhas armas a qe las tuviesen bien aderezadas y  tratadas 
para quando fuesen menester. Cap. de Cédula 12 de Marzo de 
1557- Cedulario tomo 41, fol. 304, n.o 246.



9 Atendido el mérito de Dn Franco de Nota, Vecino de 
Guadalaxara en el N uevo Reyno de Galicia y  al celo que en 
el Rl servicio manifestó su Padre en la  conquista de N ueva 
España al mando de Dn Cristoval de Oñate, y  pacificación 
de los Indios del Peñol del Miston, en que falleció; Le con
cedió S M para si y  sus descendientes la de un Escudo en 
cuyo medio estuviese un Peñol de su color, con una F orta
leza de Piedra, y  encima una Bandera blanca y  Colorada, 
y  a los lados de la Torre un rotulo con Letras latinas negras 
que digesen =  Dulce mori pro Rege, en campo de oro, y  por 
timbre un Y elm o cerrado con su rollo torcido y  por divisa 
un León rapante, puesto en salto, y  sus trazales, dependen
cias, ó follages de azul, y  oro. Cédula de 14 de Febrero de 
1563. Cedulario tomo 6, fol. 289 v.°, n.® 476.

10 Insertando la  R eal Provision expedida por el Consejo 
de Castilla de 12 de Junio de 1564 conque informado el R ey 
que en estos Reynos se trahian Espadas, Verduguillos y  E s
toques de 6, 7, 8 y  9 palmos, y  dende arriba de que se seguia 
muchos inconvenientes y  muertes: Mandó que a los quince 
dias de la publicación ninguna persona de qualquier calidad 
y  condición fuese osada a traer ninguna de dichas armas de 
mas de cinco cuartas de vara de cuchilla en largo, sopeña de 
incurrir el que contraviniese por la i.®- vez en diez ducados 
cárcel, y  perdimento del ta l Estoque, verduguillo o Espada, 
y  por la 2.  ̂doblada pena y  un año de destierro de la  Ciudad, 
Villa, o Lugar donde se le tomase; y  fuese vecino y  aplicada 
la ta l arma al Juez, ó Alguacil que se la  tomase. Y  siendo 
la R l voluntad se observase tam bién en N ueva España: Se 
mandó a la R l Aud.» la  cumpliese, e hiciese cum plir en todas 
sus partes. Cédula de 20 de Abril de 1565- Cedulario 
tomo 34, fol. 206 v.o n.o 198.

11 Estando prohibido el pasarlas a  Indias sin expresa 
Ucencia del R ey  y  por experimentarse que muchas personas 
lo hacian prestando juram tos falsos contra el servicio de Dios 
y  de la  R l Hacda: Mandó S M al Govem ador y  Oficiales de 
la Ciudad de Cartaxena, que pues sabían lo que estaba pro
vehido en esta sazón lo cumpliesen, y  en las Visitas que hi
ciesen a los N avios tuviesen especial cuidado de saber sí lie-



bavan armas sin licencia, y  que hallandolas executasen lo 
que les estaba ordenado. Cédula de 10 de Diciembre de 1566. 
Cedulario tomo 31, fol. y  n.° i .

12 Informado el R ey se llevaba de todo genero a la Pro
vincia de tierra firme llamada Castilla del Oro desde donde 
pasaban a las del Perú, lo que era contra lo mandado y  en 
perjuicio de la  quietud pública pues avía llegado a tanto 
exceso, que los Mercaderes lo havian tomado a manera de 
contratación mandó a los Oficiales Rs que quando saliesen 
N avios del Puerto de la  Ciudad de Panam a para dhas Pro
vincias del Perú tuviesen cuenta particular de ver si lleva
ban dhas Arm as sin expresa R l Lic.», pues no llevándola las 
tomarían por perdidas a efecto de embiarlas a España por 
real H azda consignadas a los Oficiales de la  Casa de Con
tratazn de Indias. Cédula de 5 de Julio de 1568. Cedulario 
tom o 31, fol. I  v.o, n.o 2.

13 Presentado en el Consejo de Indias Franco Gutiérrez 
ciertas informaciones referentes a hacer ver que el año 1550 
pasó a las Provincias del Perú donde residió once años y  sir
vió a su costa al R ey  con persona. Arm as y  Caballo especial- 
m te en el revelión de Pedro de Contreras su hermano, y  
otros sus aUados, se halló en la defensa de la  Ciudad de Pa
namá Prov.® de tierra firme, que querían cercar dhos revel- 
des; y  en la  batalla que los vasallos de S M les dieron en que 
fueron presos y  desbaratados; y  también intervino en quitar 
a dhos tíranos cinco millones de Oro que havian robado de 
los que trahía el Dor de la  Gana de estos Reynos; Y  suplicado 
a S M, a fin de que quedase memoria de sus servicios, man
dase darle por Arm as un Escudo en quatro partes, que en lo 
alto en la i.® de la  mano dra, esten tres peñascos entre par
dos y  verdes, y  color de cielo; y  en la  2.®- un Lobo hechado 
en cam po verde, y  atado de la  garganta a una cadena en la
3.®' de abajo a la mano dra un León cam po colorado que 
está despedazando un Lobo por los lomos; y  en la  4.®' tres 
Arcas abiertas en campo pardo con barras de oro dentro, 
y  por la  orla de este Escudo un letrero que díga Deum cale 
Regi servi untur Tiranos trucidantur, con su timbre, divisa. 
Condescendió a su instancia y  mandó tuviese por sus Armas



conocidas las referidas, y  lo mismo sus hijos, y  descendientes 
de ellos, las que pudiesen traer, poner, esculpir, y  poner pin
tadas, en sus reposteros, Casas, Capillas, Sepulturas y  en las 
partes que a bien tuviesen perpetuamente y  sin que les fuese 
puesta contradición alguna. Cédula de 6 de Septiembre de 
1579. Cedulario tomo 36, fol. i i o  v.°, n.° 91.

14 Hecho presente a l R ey  Luis de Madrid Salazar que 
el año pasado de 1564 pasó a la  Provincia de la  Florida en 
Compañia de Sancho de Arciniega General de la  Arm ada 
que fué a dar socorro a la  gente que estaba en ella, donde 
sirvió de Cabo de Esquadra y  Sargento y  otros oficios en la 
Milicia, y  le continuó despues con Capitanes de la Arm ada 
de Indias en busca de los Corsarios que de ordinario hacian 
daño en las Costas de Tierra Firm e y  otras partes; en cuyos 
reencuentros pasó muchos riesgos y  peligros, y  especialmte 
el año 72 viniendo por Teniente del Capitan General Esteban 
de las A las quando le quemó el Galeón Sn Juan en que venía, 
al que socorrió con el de Sn Bartm e de que iba por Sargento, 
metiendose en una Chalupa con quatro Marineros donde salvó 
a dho Esteban y  a 24 hombres que se estaban ahogando; en 
cuyo viage al pasar por la  M argarita encontió dos Navios 
Franceses, les dió caza con dho Galeón abordó a uno de ellos 
y  dió un alabardazo al Alferez matandole, y  a otros muchos, 
rindiendo los restantes que condujo con el N avio a Cartagena; 
cuyo servicio fué m uy señalado por lo que Christoval de Eraso 
Capitan Gral de dha Arm ada, teniendole por m uy baílente y  
buen soldado le nombró Juez de Comisión contra ciertos sol
dados y  Marineros que de ella se avian huido al rio de la Mag
dalena; Y  suplicado que para que quedase memoria de su per
sona y  nobleza, mandase darle por armas un Escudo enque 
este el Galeón, que navegó. N avio que rindió, y  el Alferez a 
quien dió muerte con la  Bandera en la  mano que le quitó; 
En su vista  y  de los recaudos que en su razón presentó en el 
Consejo de Indias: Se las concedió perpetuam te para sí, sus 
hijos y  sus descendientes. Cédula de 26 de Mayo de 1580. 
Cedulario tom o 36, fol. 112, n.° 72.

15 Conviniendo que estas y  las municiones mandadas 
enbiar por S M a la Ciudd de Santo Domingo en la Isla E s



pañola para armarse la gente de aquella tierra y  tener con que 
defenderla, fuesen tales que les sirviesen y  despues no se que- 
xasen de que por no ser de provecho no surtían los efectos 
para que se enbiaban como de algunas partes se había escrito: 
Mandó S M al Presidente y  Oficiales de la  Casa de Contrata
ción de Sevilla que los Arcavuces, Mosquetes y  dem ás Armas 
y  municiones que se hubieren de enbiar a dha Isla prove
yesen se comprasen con intervención de la  persona que en 
Sevilla tubiese poder de la  de Santo Domingo. Cédula de 8 de 
Febrero de 1597. Cedulario tom o 41, fol. 235, n.° 177.

16 Haviendo m andado S M se fabricasen en Pamplona, 
y  Prov.®- de Guipuzcoa las que avía pedido el V irrey del Perú: 
Mandó a los Alcabaleros, Guardas, y  Alcaldes de sacas, y  
cosas vedadas, las dejasen pasar con los demás pertrechos, y  
municiones a Agustín de la  Fuente, que por orn del Presi
dente y  Jueces Oficíales de la  Casa de Contratación iba a re
cogerlas, a efecto de embarcarlas en la  F lota que se estaba 
aprestando para la Prov.® de Tierra Firme, sin llevarle dere
chos ni otra cosa no obstante qualquera prohibición jurando 
no llevaba otra cosa alguna suya encomendada, ni de las ve
dadas por S M; y  que sentasen a las espaldas de esta Cédula 
la cantidad de Armas, y  municiones, que en su virtud condu- 
gese. Cédula de 14 de Noviembre de 1600. Cedulario tom o 36, 
fol. 121 v.°, n.o 98.

17 D ado parte el Govem ador de la Ciudd de Sto Domin
go que por la necesidad que havia de nombrar persona que 
las tuviese a cargo, y  las municiones remitidas, y  que se remi
tiesen a ella como lo havia en todas las ptes que la havía, 
h avía nombrado de Alferez Juan de Caceres al efecto con 300 
ducados de sueldo ínterim  el R e y  le acrecentaba y  dado la 
om  que se havía de guardar en su distribuzn: Lo tuvo a bien; 
y  así lo sería que dho Govor proveyese lo conveniente para 
que en la  referída conservación y  custodia de ellas se tuviese 
m ucho cuidado, cuenta y  razón, y  que al nombrado se le 
acudiese con dho sueldo. Cédula de 23 de Septiembre de 1603. - 
Cedulario tomo 41, fol. 248, n.° 195.

18 Avisado al R ey  el Govor de Filipinas haverse echo 
las Casas Capitulares, y  puesto en ellas las que se dieron a la
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Ciudad de Manila: L o  aprovó y  mandó que si las Rs no lo 
estubiesen en dhas Casas, las hiciese colocar encima de las 
de la  Ciudad. Cap. de Cédula de 4 de Noviem bre de 1606. 
Cedtdario tom o 38, fol. 114, n.° 89.

19 A  representación del Pror Gral de las Filipinas rela
tiva a que convendría para que las Naos del Comercio de aque
llas Islas con N ueva España las llevasen los Pasageros, y  Ma
rineros con lo que no serian necesarios soldados a la venida 
respecto a que siempre sobraban pasageros, y  llevando Espa
da, Rodelas, Arcabuces, Mosquetes, Lanzas, y  demás A rti
llería vendrian con suficiente defensa; Mandó S M con acuer
do de la  Junta de Guerra de Indias, al Govem ador de FiU- 
pinas hiciese proveer las Naos de aquella contratación de las 
armas necesarias para su defensa, y  que fuesen bien armados 
todos los que fuesen en ellas así pasageros y  soldados como la 
gente de mar, y  ordenase que en cada N ave huviese persona 
a quien se entregasen todas las dhas Arm as haciéndose cargo 
de tener cuenta de ellas, y  su conservación como convenía. 
Cédula de i .°  de M ayo de 1608. Cedidario tomo 39, fol. 119, 
n.o 85.

20 Insertando la Pragm ática de 21 de Juho de 1598 
promulgada y  recopilada en la  L e y  12, tít. 6, lib. 2.0, del nue
vo Quaderno, en que tratando de otras que prohíben meter 
y  labrar en estos Rnos Arcabuces menores de una vara  de 
media y  quatro palmos de cañón vajo  varias penas prohibiese 
igualmente traer Pistoletes de dia ni de noche aunque fuese 
de camino, no teniendo la referida medida, so pena de dos años 
de destierro, 100 Ds. y  perdida del Pistolete, aplicada por igua
les partes Cámara, Juez y  denunciador y  queriendo S M se 
guardase en los Reynos de Indias mandó por punto gral a 
los Virreyes, Presidentes y  demas Justicias la  observancia y  
cumplimto de dha Pragm atica, pregonándola para que a 
todos constase. Cédula de 7 de Noviembre de 1616. Cedulario 
tomo 31, fol. 278, n.o 281.

21 Representado a S M los hijos y  nietos de los conquis
tadores de la  Provincia de Y ucatán, y  los vecinos de la  Ciudad 
de Mérida era esta cabeza de aquella en donde havia Iglesia, 
Cathedral, Govor y  Ofizs R s que havian servido a S M y  par



ticularm ente contra Corsarios, y  pedido que en memoria de 
ello se les señalase Armas: Mandó tuviese por conocidas un 
Escudo con un León rapante en campo verde y  un Castillo 
torreado en campo azul, de las que usaren y  pudieren poner 
en las partes que a bien tuviesen. Cédula de i8  de Agosto de 
1618. Cedulario tom o 31, fol. 98, n.° 99.

22 Hecho presente el Govem ador de las Islas Filipinas 
la  cantidad de Galeones, y  Pataches con que se hallaba y  
Galeras que se estaban fabricando: L e contestó S M fiaba de 
su Zelo la  defensa de ellas y  al mismo tiempo que para remitir
le las que pedía ordenaba al V irrey de N ueva España y  Ofi
ciales Rs enviasen en la primera ocasión por cuenta aparte 
a la Casa de Contratación de 6 mil ducados del situado ordi
nario de aquellas Islas. Cédula de 3 de Septiembre de 1627. 
Cedulario tomo 40, fol. 56 v.®, n .° 69.

23 P ara  remediar el avuso y  contravención experimen
tada de traerlas los Esclavos, Mulatos y  Mestizos: Mandó 
S M al V irrey y  Aud.^ y  de N ueva España diesen las ordenes 
convenientes a fin de que se guardasen las R s Cédulas que lo 
prohibían; versándose en este negocio con sagacidad de suerte 
que se consiguiese el fin, y  así dispusiesen que los que tuvie
sen para su guarda no llevasen armas para que a su exemplo 
los demás lo hiciesen; pero no se comprehendiesen en esta 
orden a los Mulatos, Esclavos ni Mestizos de los Ministros de 
Justicia como Alguacil m ayor y  otros de esta clase, porque 
necesitaban y  se les havia de Perm itir llevar Arm as para que 
sus Amos pudiesen mejor adm inistrar sus oficios. Cédula de 
30 de Diciembre de 1663. Cedulario tom o 33, fol. 127 v.°, 
n.o 62.

24 Citando la Cédula de 16 de Octubre de 1661 en que 
se mandó al Govor de Paraguay dispusiese que todas las 
que tuviesen los Indios de las Doctrinas de los Jesuítas se 
las entregasen para tenerlas a su disposición y  no a la  de 
los P P  como hasta entonces para que estos no los industria
sen en su manejo: E n cuya consecuencia expuesto el Procu
rador Gral que en los Informes que m otivaron esta providen
cia se havia callado la  anterior dada al V irrey del Perú, y 
Aud.a de Charcas para permitirlas a dhos Indios y  estar al



cuidado de los Doctrineros para contener las Correrías é in
sultos que hacían los Portugueses, y  Naciones Barbaras que 
sin tem or bolverían ahora a ellas: Que ningún Jesuíta indus
triaba a los Indios en su manejo y  sí ta l vez lo avía hecho 
un lego havía sido forzado de la defensa natural; en cuyo su
puesto se diese S M por servido de aquellos doctrineros en 
el ningún m al uso que habían hecho de las Armas; y  les pu
siese para defensa un Presidio de Españoles en la  Frontera, 
señalando a los Indios un Protector xpno, y  zeloso: En su 
vísta ordenó S M al Presidente de la Audiencia de Charcas, 
que sin hacer novedad no obstante lo mandado en la citada 
Cédula llamase dos Doctrineros de los de mas autoridad de 
Paraná, y  U ruguay y  con ellos y  dos Oidores de práctica, y  
experiencia confiriese el asunto de las Armas, é informase 
con toda claridad y  distinción lo que acordasen de que se 
dió aviso con la  misma fha al Provincial de dha Religión, 
manifestándole lo satisfecho que el R ey estaba del buen 
proceder de los Doctrineros en la enseñanza de los Indios 
como en entrañarles al amor y  fidelidad a su R l Persona. 
Cédula de 30 de Abril de 1668. Cedulario tomo 7, fol. 79, 
n.o 129.

25 Dado cuenta la  Aud.® de Charcas que siguiendo Causa 
a Dn Juan Joco por haver intentado dar muerte a un pobre 
viejo con una pistola qe no dió lumbre, el Comisario de Cru
zada (Pariente suyo) quiso abocarse el conocimto suponiendo 
ser el reo Alguacil suyo comisionado para ciertas cobranzas, 
expidiéndole un titu lo  lleno de nuUidades, que reconocidas y  
probada la  alevosía con Arm a prohibida le sentenció en Jus
ticia; pero que siendo m uy frecuente en dicho Comisario dar 
semejantes títulos para exim ir de la Jurisdicción ordinaria a 
los que usan armas prohibidas, se tomase la resoluzn conve
niente: Previno S M a dha Aud.® procediese conforme a dro 
en la causa citada, y  demás que se ofreciesen de esta calidad 
haciendo Justicia con arreglo a las Leyes, y  Pragm aticas que 
trataban de armas prohibidas sin permitir se contraviniese a 
ellas. Cédula de 5 de Septiembre de 1668. Cedulario tom o 7, 
fol. 238 v.o, n.o 341.

26 Informado S M que por estar esculpidas las de Por-

19



tugal en un Peñón de Montevideo pretendian los Portugueses 
del Brasil ser suyos aquellos parages hostilizándolos conti
nuamente porque no se les permitía comerciar en ellos: Man
dó S M al Govem ador de Paraguay que de acuerdo con el 
Obispo procurasen con secreto quitarlas valiéndose del pre
texto qe tuviese por conveniente. Cédula de 20 de Julio de 
1679. Cedulario tomo 18, fol. 121 v.°, n.® 167.

27 Por convenir ai R l servicio mando S M al Virrey, 
Presidentes y  Govem adores del Reyno del Perú remitiesen 
con la  m ayor brevedad relación autentica a la Junta de 
Guerra de todas, Municiones, é instm m entos de Gastadores 
que se huviesen enviado de estos Reynos de 12 años a esta 
parte, lo que de todo avía en ser, y  que paradero havian teni
do los que faltasen; remitiendo en todas ocasiones certifica
ciones auténticas, con mención de las antecedentes, aña
diendo lo que despues de la últim a se huviese enviado, y  que
dase en ser, y  que hiciesen notificar a oficiales Reales cuidasen 
de entregarles dha Certificación para enviarla a España pena 
de 500 ps y  si reincidiesen en la omisión se pasaría a mayor 
demostrazn. Cédula de 11  de Agosto de 1681. Cedulario 
tomo 38, fol. 334, n.o 279.

28 Reconocidose en el Consejo y  Junta de Guerra de 
Indias, no se tenía la noticia debida de la  forma en que los 
Virreyes, Presidentes y  Govem adores avían distribuido y  be
neficiado las que de algunos años a esta parte se avían remi
tido para la defensa de Presidios y  Puestos, ni si las Justicias 
se huviesen repartido para defensa de los vecinos, casas y 
haciendas se avía satisfecho su valor, y  si se avían distribuido 
con intervención de Oficiales Rs de sus Distritos: Mandó
S M a aquellos enviasen relación de todas las armas que se 
les avían remitido de diez años a esta parte, modo que avían 
tenido en su distribución, especificación de las que avían 
enviado a cada Presidio y  Provincia, forma en que se avía 
cobrado el valor y  costa de las repartidas para defensa de 
particulares, y  sus haciendas, y  el paradero que avía tenido
lo que estas avían producido; Y  para que en lo sucesivo 
corriese esta m ateria con la buena cuenta y  razón que se 
necesitaba, era su R l voluntad que todas las armas que desde



esta fha se remitiesen a los Presidios, Puestos y  Provincias 
de Indias se distribuyesen y  repartiesen por dhos Virreyes, 
Presidentes y  Governadores con intervención y  asistencia de 
los Oficiales Rs respectivos, y  luego que las reciviesen lo avi
sasen, teniendo éstos especial cuidado de asentar en sus libros 
las armas que se repartiesen y  cuantas de cada genero dando 
cuenta dello en la  ocasión próxim a expresando las que se ven
diesen a vecinos y  moradores, y  en que precios, cuyo caudal 
entrase en las Caxas Rs de su cargo con toda cuenta, y  razón 
para que por este medio se supiese el paradero de las armas 
que de aquí adelante se remitiesen, con declarazn de las que 
se avían convertido en defensa de las Provincias y  dadas a 
particulares; cuyo procedido remitiesen los Oficiales Rs a 
estos Re5mos con la  demas Hacienda de su cargo para que sir
viese de ayuda a satisfacer las que se huviesen remitido; y  
que se sentase este despacho a la letra en los hbros de los 
acuerdos de las Audiencias, Caxas Rs, y  Escribanías de Go- 
vemación, a fin de que en todo tiempo constase, y  lo executa
sen en la  conformidad que se les mandaba, remitiendo cada 
uno por lo que le tocaba testimonio de ello. Cédula de 24 de 
Octubre de 1682. Cedulario tomo 38, fol. 342, n.° 288.

29 Dado cuenta el Govor de Philipinas Dn Juan de V ar
gas de aver embiado a Macau a comprar las necesarias para 
surtimento de aquellos Almacenes y  por averse ofrecido el 
Gral Antonio N ieto conducirlas a su costa en N avio propio, 
le concedió licencia p.* contratar en el Rno de Cantón, y  lle
vase 6 Religiosos: Aprovó S M al citado Govor el aver acu
dido a Macau a surtirse de Armas; pero haviendo excedido 
en el permiso del Conductor para Contratar en Cantón, m an
dó se le hiciese cargo en su residencia, noticiándolo a su Su
cesor p.a qe se m anejase en lo venidero con el acierto que 
convenía. Cédula de 8 de Diciembre de 1682. Cedulario 
tomo 7, fol. 341, n.o 503.

30 Concedió S M al Pe Diego Altam irano de la  Compa
ñía hcencia para comprar por su cuenta en V izcaya o Puer
tos de Andalucía 473 bocas de fuego la  m itad para soldados 
de a cabaUo y  la otra de Infantería para remitir a las Doctri
nas del Paraná y  Uruguay: Mandó el Marqs de Astorga



Capitan Gral de la  Artillería de España a los vecinos, y  Con
tador de la Fabríca de Arm as de Plasencia executasen lo que
S M Mandaba tomando razón de este Despacho en la  Conta
duría de la Veeduría Gral de la Artillería, y  en la de dhas 
Fabricas. Md de i8  de Marzo de 1687. Cedulario tom o 7, 
fol. 98 v.o, n.o 158.

31 Mandadose en Ced.® de 11 de Agosto de 1681 al Virrey 
del Perú, Duque de la Paleta remitiese con la m ayor brevedad 
que le fuese posible a la  Junta de Guerra de Indias relación 
autentica de ellas, Municiones y  instrumentos de gastadores, 
que se havían enbiado de estos Rnos de 12 años a aquella 
parte, lo que havia en ser y  que paradero havian tenido, 
las que faltasen, y  en todas ocasiones certificaznes auténticas 
con mención de las antecedentes, añadiendo lo que despues 
de la ultim a se huviese remitido y  quedase en ser haciendo 
notificar a los Oficiales Rs cuidasen de entregarle dha certi
ficación para em viarla a España, pena de 500 ps si así no lo 
cumpliesen, y  si reincidiesen en la omisión se pasaría a mayor 
demostración: Y  despues por otra de 24 de Octre de 1682 or
denando a los Virreyes, Presidentes y  Govem adores enviasen 
relación de todas las armas que se les havian remitido en los 
diez años antecedentes, y  modo de su distribución, especifi
cando la cantidad que havian enviado a  cada Presidio y 
Provincia y  la  forma en que se havia cobrado el valor y  cos
tas de las repartidas para la  defensa de los particulares y  sub 
H acdas su paradero y  producto dando la forma que se havia 
de observar de allí adelante en la  distribuzn y  repartimiento 
de las Arm as que se embiasen a Presidios, Puertos y  Provin
cias de Indias, la  en que havian de rem itir los Ofizs R s el pro
ducto de las que se huviesen dado a los particulares para la 
defensa de sus personas: Y  reconocidose en dha Junta, que 
aunque algunos G q v s  y  Ofizs Rs havian dado cumplimiento 
a  lo dispuesto en las citadas cédulas, otros no havian satis
fecho a ellas y  conviniendo tener noticia así mismo de la  Ar
tillería, Arm as y  Municiones con que a l presente se hallaban 
los Puertos, y  Presidios de Indias para defenderse de las con
tinuas invasiones y  hostilidades de Piratas: Las sobrecartó
S M y  que se expresase la calidad y  calibres de Artillerías y



Balas. Cédula de 28 de Septiembre de 1687. Cedulario tomo 
37, fol. 39 v.o, n.o 8.

32 Con referencia a que con esta fhase daba parte al 
Virrey y  Presidentes de las. Audas del Perú que por auto de 
revista de 7 de Marzo de este año se mandó dar pase a dos 
Breves presentados en el Consejo por F r  Rodrigo de la Cruz 
expedidos por la Santidad de Inocencio X I  relativo el de
26 de Marzo de 1687 a erigir en Congregación la  Religión 
Bethlem itica, y  a confirmar las constituciones hechas para 
el buen Govierno de las Casas y  Hospitales fundados y  qe se 
fundasen en Indias con rl licencia y  sugeción inm edta a la 
Sede Apostólica; y  el de 14 de Junio del mismo año a nombrar 
por i.o  Prefecto General a dho Fr. Rodrigo de la  Cruz por
6 as y  con la circunstancia de haberle de reconocer por P a
trono especifico de las referidas Casas a S M; y  de lo resuelto 
a instancia del mismo F r Rodrigo en rl decreto de 30 de 
Marzo que la R eyna mi m ui cara y  mui am ada Esposa fuese 
compatrona Mandó al V irrey y  Presidentes de las Audas del 
Perú diesen las ordenes convenientes para que en la cabecera 
al lado dro del A ltar maior de todas las Casas y  Hospitales 
de esta Comp.® y  Religión Bethlem itica fundados y  que se 
fundasen en aquel Reyno se pusiesen sus Arm as Rs en la 
forma que se estilaba en todas las partes donde era Patrón, 
y  al siniestro las de la  R eyna en la misma altura y  propor
ción, avisando las partes donde se colocasen, y  especificando 
con toda distinción y  claridad las Casas y  Hospitales sus vo
caciones y  Lugares. Cédula de 10 de Junio de 1696. Cedula
rio tomo 36 fol. 324 v.o, n.o 307.

33 Resuelto S M se enviasen de Francia a Veracruz qui
nientos quintales de Polvora, y  quinientos Fusiles para de
fensa de su P laza y  Castillos: Mandó a los Oficiales Rs de 
ella lo reciviesen, y  satisfaciesen su valor de qualesquier 
efectos de la  R l Hacienda y  especialmente de Alm ojarifazgo.

• Decreto de i.o  de Enero de 1707. Cedulario tom o 33, fol. 168, 
n.o 93.

34 Para qe las qe había y  demas Pertrechos en las P la
zas y  Presidios de Indias tuviesen el devido resguardo: Mandó
S M por punto gral se hiciesen cargo de las Arm as que huviese



los Govem adores, y  Castellanos al ingreso de sus empleos; 
y  al cumplirles fuesen obligados a dar cuenta de ellas, y  satis
facer las que faltasen sobre cuio cumplimto procediesen los 
Jueces de Resid.® Cédula de 4 de Junio de 1713. Cedulario 
tom o 40, fol. y  n .° 199.

35 A  instancia del Procurador Gral de la Compañia se 
permitió el uso de ellas a los Indios de sus Misiones de Mojos 
sin embargo de prohibirlo la  L ey  31, tit. i .° , lib. 6 (i), para 
defenderse de las Correrlas y  entradas de los Portugueses y  
Barbaros; pero con la precisa condición que fuera de las oca
siones en que fuere preciso usar de ellas las tuviesen los PP. 
de las Misiones bajo de su cuidado, y  Custodia. Cédula de 25 
de Julio de 1725. Cedulario tomo 7, fol. 57, n.° 89.

36 Ponderado Dn Antonio Manso, Govem ador de la 
Provincia de Venezuela no havia las necesarias en los Cas
tillos de la  Guayana, Cararé, Escolta del Choco, y  Misiones 
de los Llanos y  convendría rem itir 300 Fusiles con sus B ayo
netas de las Fábricas de V izcaya y  2 mil piedras correspon
dientes, para socorrer con las que sobrasen a los Govem ado
res de aquel Distrito; De orden de S M se le advirtió haverse 
ordenado rem itir de la  Habana todas las necesarias y  que si 
no lo huviese executado aquel G ovor lo avisase para pro
videnciar su remisión. Orden de 3 de Noviem bre de 1727. 
Cedulario tomo 10, fol. 132, n.° 225.

37 Concedido licencia al Conde de Casa B ayona vecino 
de la  Habana por Ced.^ de 4 de Abril de 1732 para la  fundazn 
de una nueva Poblazn con titu lo  de Ciudad de Sta Maria de 
Rosario y  el goze de todos los derechos y  Preeminencias,

( i)  «Ordenam os y  m andam os que n ingun o v en d a  ni rescate  armas 
o fen sivas ni defen sivas a  los in dios ni a  a lgu n o de  ellos; y  cu a lq u iera  que 
lo co n tra rio  h iciere, sien do español, p or la  p rim era y e z  pague diez mil 
m araved ís, y  p or la  segu n da p ierda la  m itad  de todos sus bienes para 
n u estra  C ám ara  y  fisco, y  la  pena corporal sea a  n u estra  m erced, de las 
cuates d ichas penas p ecu n iarias, la  persona qu e lo acusare h a y a  p ara  sí 
la  c u a rta  p arte , y  la  ju s tic ia  que le  sen ten ciare o tra  c u a rta  parte; y  si 
fu ere  in dio  y  tra je re  espada, p u ñ al o d aga, o  tu v ie re  otras arm as, se la 
q u ite n  y  v en d an , y  m ás, sea con den ado en  las dem ás penas qu e a  la  ju s
t ic ia  pareciere, e xce p to  a lgú n  in dio  p rin cip al, a l cu a l p erm itim os que se 
le  p u ed a  d a r licen cia  p or el V irrey , A u d ien cia  o G obern ador p ara  traer
las.» (L e y  3 1, t ítu lo  i ,  lib ro  6, de la  R eco p ilació n  de 1680.)



representó hallarse tan adelantada qe havia, Casas, familias, 
elegida Justicia, y  que competiendole entre otros derechos el 
del Escudo de aquellas que devía tener dha Ciudad en sus 
Casas Capitulares y  demas partes supHcó se le concediese • 
licencia para executarlo con arreglo al diseño que presentaba 
en su vista  y  teniendo presente lo dispuesto por la L e y  i.®, 
tit. 8, lib. 4 de la Recop de Indias (i) : S M condescendió a su 
Instancia de suerte que pudiese abrir y  poner el escudo de 
Armas con la divisa de un Arbol y  una Palom a sobre el or- 
leado con t i  Rosario de las que pudiese usar en los Standartes 
sellos según lo podían hacer las Ciudades de estos Rejmos y  
los de Indias sin que se le pudiese despojar ni impedir el uso 
de dho escudo, y  divisa en tiempo alguno. Cédula de 15 de 
Diciembre de 1735. Cedidario tom o 31, fol. 18, n .° 19.

38 A  consulta del Consejo de 8 de Julio antecedente 
sobre varias providencias conducentes al exterminio de los 
Zambos, Mosquitos de la Situación que ocupaban inm ediata 
al Reyno de Goathemala, hostilizándolo con grave perjuicio 
de sus habitantes, como para evitar el Comercio ilícito que con 
su fomento practicaban. Ingleses y  otros Piratas; se previno 
al Presidente de aquel Rno que en inteligencia de conducirse 
a dha Capital 300 Fusiles con sus Bayonetas en el N avio de 
Registro de D n Miguel Josef de Iturvide próximo a hacer 
viaje al Puerto de Honduras, dispusiese que por aquellas 
Cajas se satisfaciese a este interesado el importe del Flete

(i) »Teniendo consideración  a  los buenos y  leales servicios que nos 
han hecho las ciudades, v illa s  y  lu gares de  n uestras In d ias occidentales e 
islas a d y acen tes , y  qu e los vecin os, p articu lares y  n atu ra les han asistido  
a  su p a cificació n  y  p oblación: E s n uestra  v o lu n ta d  de con ceder y  con ce
demos a  las d ich as ciudades, v illa s  y  lugares, que ten gan  por sus arm as 
y  d iv isas señ aladas y  con ocidas las qu e esp ecia lm en te hubieren  recibido 
de los señores R e y es nuestros progenitores y  de N os, y  después les co n 
cedieren n uestros sucesores, p a ra  qu e las pu ed an  traer y  p on er en  sus 
pendones, estan d artes, ban deras, escudos, sellos y  en  las otras p artes y  
lugares qu e qu isieren  y  p or b ien  tu vieren , en  la  form a y  disposición  que 
las otras ciud ades de n uestros R einos, a  quien  hem os hecho m erced de 
arm as y  d iv isa s. Y  m andam os a  to d as las ju stic ia s  de n uestros R ein os y  
señoríos, que sien do requeridos, así lo  hagan  gu ardar y  cum p lir, y  no les 
consientan  p on er im p edim en to en to d o  ni en  p arte, pena de n uestra  m er
ced y  de  d iez  m il m aravedís p ara  n uestra  Cám ara.» (R eal céd ula  de  F e 
lipe I I ,  d a d a  en  A ra n ju e z el 20 de M arzo de 1596, in clu id a  en la  R eco p i
la ció n  de 1680 com o le y  i ,  t ítu lo  8, lib ro  4.)



en que huviese convenido con el Presidente de la  Contratazn 
según el aviso que le comunicaría este Ministro. Orden de 15 
de Octubre de 1739. Cedulario tomo 11, fol. 150, n .° 164.

39 Pedidose informe a la  Audiencia de Charcas sobre 
instancia de la  Ciudad de Cordoba del Tucum an a que con 
pena capital se prohiviese el uso de eUas en su Jurisdicción; 
y  en su consecuencia acompañado testim.o entre otras provi
dencias de un auto que proveyó para que el Govor pubhcase 
Vando imponiendo a los Nobles la  pena de 200 ps y  un mes 
de Cárcel por la  prim era vez que contraviniesen, 300 y  dos 
años de Presidio por la 2.  ̂ y  la  de muerte por la 3.»; y  a los 
Pleveyos la de 200 Azotes y  2 meses de Cárcel pr la primera, 
la misma de azotes y  2 años de Presidio por la  2.» y  por la 
tercera la  del último suphcio, con ta l que esta en unos y  otros 
se consultase con la Aud.*: anadiendo que la  persona de qualqr 
condición que hiriese con armas cortas a otro incurriese en 
pena capital aunqe la herida no fuese m ortal y  que seguida 
la  causa breve, y  sumariamte se consultase con el Governa- 
dor: Aprobó S M todo lo executado con ta l que este último 
caso como en los demas las sentencias de muerte se consulta
sen siempre con la  Aud.*  ̂ y  no con el Govor. Cédula de 17 de 
Diciembre de 1759. Cedulario tomo 7, fol. 319 v.®, n .° 471.

40 Para evitar las muertes y  excesos alevosos que se 
cometían en estos Rnos. Prohivió S M las blancas cortas, y  
de fuego, como son Pistolas, Trabucos, y  Carabinas que no 
llegasen a la marca de 4 palmos de cañón, permitiendo solo 
a los nobles Hijosdalgo el uso de las Pistolas de arzón; Y  que 
los Cocheros, Lacayos, y  Criados de Librea no pudiesen traher 
a  la  cinta espada, sable ni otra Arm a blanca bajo las penas 
impuestas en esta Pragm ática de 26 de Abril de 1767. Cedu
lario tomo 4, fol. 368, n.o 304 (i).

( i ) V éanse: Escudos, M uniciones, Pólvora, e tc .



Armero

A  im itación y  con arreglo a la  práctica establecida en 
Caracas en los Cuerpos de aquellas Milicias: Vino S M a re- 
presentazn del Govor de H abana en exigir aquella plaza en 
el Regimiento de Voluntarios Blancos y  también en el B ata
llón de Morenos de aquella Capital para mantener en per
fecto estado su armamento; dotandolo con el sueldo que al 
Govor pareciese com petente y  caso de que allí no hubiese 
Artífices háviles para este efecto, lo avisase y  se providen
ciaría de España. Orden de 8 de Agosto de 1773- Cedulario 
tomo 32, fol. 207 v.o, n.o 198.

Arrendamientos

1 Informado el Principe de lo mucho que convendría 
al aumento de la R l H acda el que se hicieren de los dros de 
Alm ojarifazgo del Rno de N ueva España; Mandó al V irrey 
dispusiese que juntos los Ministros de la  Aud.^ y  el Licdo 
Sandoval Visitador de ella y  demas Personas de inteligencia, 
confiriese con el m ayor cuidado este asumpto y  si pareciese 
convenir, acordasen el precio, tiem po y  condiciones conque 
devian practicarse, atendido el valor que huviesen tenido, y  
tuviesen entonces los referidos dros, y  el aumento del Co
mercio; Y  que tom ado el parecer de todos se entregase a dho 
Sandoval para que en los piim eros Navios lo remitiese con 
otras relaciones a estos Reynos. Cédula de 23 de Agosto de 
5̂43- Cedulario tomo 9, fol. 282 v.o, n.o 478.

2 Informado el R e y  de los muchos inconvenientes y  
dificultades que ocasionaba el executar de cuenta de la 
Rl H acienda los de las Salinas del Perú según se havia orde
nado por Cédula de 5 de M ayo de 1603 la poca substancia 
que de ello se sacaba y  crecidos perjuicios contra los mineros, 
é Indios, para evitar el m al tratam iento de estos; Resolvió 
se alzase la  mano en dicho arbitrio, ordenando al V irrey del 
citado Reyno dispusiese que en todo aquel distrito se dejase



libre el uso de la Sal, como estaba antes de asentar dlio arbi
trio hasta que se ordenase otra cosa. Cédula de 31 de Diciem
bre de 1609. Cedulario tomo 6, fol. 230 v.°, n.o 373.

3 Atendidos los perjuicios que havia representado el 
V irrey de N ueva España se seguian de que en la Corte se 
hiciesen los de Rentas R s y  Abastos de dho Reyno por care- 
cerse en ella de las noticias ciertas é Instrucción para execu- 
tarlos, con entero conocimiento de sus valores, logrando los 
Arrendatarios grandes ventajas no solo en las Posturas, sino 
en las cantidades en que se hacían con notorio perjuicio de 
la  R l Hacienda, y  bien publico de aquel Reyno; Concedió
S M a dho V irrey facultad de executarlos en el por disposición 
suya y  con arreglo a Leyes. Cédula de 10 de Enero de 1718. 
Cedulario tom o 2, fol. 51 v.o, n.o 12.

4 Enterado eL R ey  de lo expuesto por el V irrey de Nueva 
España sobre los perjuicios que ocasionaba a la  R l Hacienda 
y  bien común el que se hiciesen los de Rentas Rs y  Abastos 
de aquel Reyno en la  Corte por carecer de noticias ciertas é 
instrucción necesaria para executarlos con entero conoci
miento de sus valores, logrando los Arrendatarios considera
bles ventajas no solo en las posturas sino en las cantidades, 
en que los hacían. Facultó S M al citado V irrey para que con 
inhibición de la Aud.® y  con arreglo a Leyes se executasen 
en lo sucesivo en aquel Rno por su disposición ajustandolos 
en los m ayores precios, y  seguridad en su paga. Cédula de
10 de Enero de 1726. Cedulario tom o 2, fol. 51 v.o, n.o 12.

5 Aunque por la antecedente Cédula se dió al Virrey 
la omnímoda Jurisdicción para executarlos con inhibición de 
la Audiencia, en que se entendía necesariamente concedida 
según derecho para conocer de todos y  cualesquiera litigios 
que se subscitasen y  moviesen sobre ellos; sus remates, apro- 
vación, admisión de Pujas, expedición de veendimientos, y  
generalm ente para el conocimiento de todos los antecedentes 
a la perfección de los remates; no era inhibida dha Aud.® 
en los que despues de perfectos y  consumados se ofreciesen 
entre p a rte s , aunque dimanasen de los referidos Arrenda
mientos. Cédula de 2 de Septiembre de 1726. Cedulario 
tom o 2, fol. 52, n.o 13.



6 Haviendo informado el V irrey de N ueva España en 
virtud  del Desp.® de 728 sobre lo que se le previno cerca del 
de Rentas Rs y  sus dudas en los prometidos y  demas que ocu
rrió: Mandó S M que para lo que se huviese de determinar 
en el asunto confiriese con las personas que tuviese a pro
posito con asistencia del Fiscal de aquella Aud.^ dando 
cuenta en prim era ocasión sin innovar en el interim  por las 
razones que representó. Cédula de 14 de Noviem bre de 173^- 
Cedulario tomo 2, fol. 53, n .° 14.

7 Con referencia a  otra cédula de la  misma fha en que 
se sirvió S M prevenir lo que havia de observarse en los casos 
que ocurrieren las dudas que en Cartas de 20 de Setre de 1732 
representó el V irrey de N ueva España se avian ofrecido en 
el de Carnes de la Ciudad de México, y  reconocidose con este 
m otivo los perjuicios que se siguen al publico de que semejan
tes assientos se hagan por m ucho tiempo: Ordenó al citado 
Virrey procurase se hiciesen spre por menos de quatro años. 
Cédula de 5 de Agosto de 1734* Cedulario tom o 2, fol. 35, 

n.o 9.
8 Majidó S M por punto general que los de Rentas Rs 

se hiciesen solam ente por el tiem po de 4 ó 5 años y  que si 
de los y a  executados conviniese minorar el tiem po sin grave 
quebranto, ó por justificado m otivo lo pudieren hacer los 
Virreyes, Presidentes, Governadores, ó demas Ministros, a 
quienes compitiese; expresándoles procediesen con la m ayor 
prudencia y  de form a que sin m ayor gravam en de los Pue
blos ni vejaciones experim entase la  R eal Hacienda todo el 
ingreso que correspondiese para sostener los empeños del 
Erario y  asegurar por medio de la  paz los beneficios que en 
aquellos Dominios podían fomentarse para su m ejor estado. 
Cédula de 2 de Julio de 1752. Cedulario tomo 4, fol. 177 v.o, 

n.o 178.
9 Representado el V irrey de Sta Fee no haverlos hecho 

de las Salinas de los Pueblos de Cipaquira y  Enemocon, shi 
embargo de juzgarlo  conveniente, por aver sido de Contrario 
dictamen la Aud.^ y  su Fiscal; Ordenó S M se mantuviese 
el uso libre común que h aysta  entonces; que de ningún 
modo continuase la contribución de un quartillo en cada



arroba, que se daba a  los Corregidores, según resultaba del 
testimonio remitido sobre el asumpto. Cédula de 19 de Febrero 
de 1760. Cedulario tom o 6, fol. 206 v.o, n .° 318.

10 Siendo im portantísim a la  observancia de las leyes 
que previenen la  intervención y  asistencia de los Ministros Rs 
al de los Diezmos, y  particularm ente la  30, tit. 16, lib. i .°  (i), 
que ordena que quando se hagan las Cuentas para que se 
repartan conforme a la  Erección y  quadrante asista uno de 
Oficiales Rs, un Oidor (si hubiese Audiencia) averiguando al 
mismo tiem po el methodo que se sigue en la adm inistrazn de 
Rs Novenos para evitar los perjuicios que experim enta el 
Erario, en unas partes por no averiguar Oficiales R s silo que 
los Cabildos les entregan es lo que corresponde al total produc
to, y  en otras por la  costumbre inveterada de tener estoi  ̂arren
dados los Novenos sin variar jam ás la quota por mas que a 
beneficio del tiempo. Labranza y  Cria de Ganados crezca la 
gruesa gral de Diezmos; Resolvió S M por punto gral que 
por los Tribunales de Cuentas, y  Oficiales R s se cumphesen 
indispensablemente las leyes mencionadas y  disposiciones 
dadas en el asunto, apercibiéndoles la responsabilidad de qual- 
quiera desfalco, que por su omisión tuviese el R l Haber. 
Orden de 6 de Mayo de 1767. Cedulario tom o 17, fol. 
v.o, n.o 3.

Arribadas

L a  en tra d a  de un  buque en  p u e rto  d istin to  del de  su destino, 
q u e  el D erech o m a rítim o denom ina arribada, m ereció especial 
a te n c ió n  en la  leg is lación  de  In d ias p or la  necesidad de im pedir 
los frecu en tes casos de n avios, españoles y  extran jero s, que lle
gan do a  p u ertos de  las colonias am ericanas, sin  ten er despachada 
p a ra  e llos rea l licen cia  n i registro  de la  C asa  de la  C on tratación  
de S ev illa , sim ulan do ser de a rrib ad a  forzosa, ocasionada por tor

m en ta, presen cia  de n avios enem igos o  corsarios, com erciaban  con

(i) «Ordenam os y  m andam os que a l tiem p o que se h icieren  las cuen
ta s  de los diezm os, p a ra  que se rep a rta n  con form e a  la  erección, asista 
a  e llas  u no de los O ficiales de n u estra  R e a l hacien da, y  u n  O idor, siendo 
en  p a rte  donde h a y a  A u d ien cia  real.» (L e y  30, t ítu lo  16 , lib ro  i ,  de la 
R eco p ilació n  de 1680.)



las colonias bu rlan do las disposiciones, p rin cip alm en te de cará c
te r fiscal, e stab lec id as por E sp añ a.

L a s  O rdenan zas de  A rrib a d a s, d adas por F e lip e  I I  en  M adrid 
e l 17 de  E n ero  de 15 9 1, reg lam en tan  m in uciosam ente e sta  m a
teria  ( i) .

L o s n a v io s  sa lid os en co n serva  de arm a d a  o f lo ta  e stab a n  ob li
gados a  v o lv e r  con  ellas, «sin to rcer v ia je , m u dar p u erto  ni derro
tarse a  otro , qu e no sea p a ra  donde lleva ren  y  tra jeren  los reg is
tros». S i por torm en ta, tem o r de  enem igos u otro  m o tiv o  fun dado 
era n  ob ligad o s a  refugiarse en  p u ertos de In d ias sin  los debidos 
registros y  licen cias, los oficiales de  la  R e a l H acien d a  de los puer
to s, com p rob ad a  ser la  a rrib ad a  forzo sa , «los tornen a  a v ia r  p ara  

la  p a rte  adon d e fueren  y  no con sien tan  que descargu en  n ingun a 
cosa, h acien do qu e los n av io s  se aderecen  y  ap arejen  p a ra  esto  de 
lo que tu v ie re n  necesario a  co sta  de lo s dueños y  sus haciendas»; 
y  si p or el m al estad o  en qu e hu bieren  llegad o  no p od ían  co n ti
n uar el v ia je , se saqu en  las m ercaderías «y se p on ga  por registro , 
cu en ta  y  co sta  en  u na casa  y  en  e lla  se ten ga  a  buen recaudo, p ara  
qu e con  la  breved a d  p osible  se fle te  el n a v io  o n av io s  que fueren  

m enester a  cu en ta  de lo s dueños de los n av ios arrib ad os o  de  las 
hacien das qu e en  ellos se hubieren  lle v a d o  y  háganlos ir  a  las p a r
tes p a ra  donde lle v a re n  los registros y  n o  hagan  escalas en  otros». 
D e a verigu arse  que la  a rrib ad a  había  sido m aliciosa, los dueños 
eran  con den ados a  p érd id a  de lo s n avios y  de  la s  m ercaderías que 
lle va re n  y  «los m aestros y  p ilo tos y  cu lp ados en  dichas a rrib ad as 
en diez años de ga leras a l rem o, si fueren hom bres b a jo s y  si de 
o tra  ca lid a d  con form e la  que cad a  u no tuviere» (2).

F o rm an d o P o rtu g a l p arte  de  la  m on arquía  esp añola, F elip e II  
d ispuso en  su céd ula  de A ra n ju e z  d e l 12 de N oviem b re de 1589 
y  en  la  11.*  O rdenan za de  A rrib a d a s (3), que los n avios de In d ias 
no arrib asen  a  p u ertos p ortugueses, no sien do con cau sa  «justa y  
leg ítim a y  n ecesid ad  inexcusable».

L o s o ficia les de la  R e a l H a cien d a  de los p u ertos debían  a n u al
m ente e n v ia r  a l C on sejo  de In d ias «testim onio en  form a de  cad a  
n avio  arrib ad o, y  lo  qu e se hubiere condenado, cu m p lid o  y  ejecu 
ta d o  y  d iligen cias hechas» (4), y  de  la  form a cóm o cum p lieran  lo 
d isp u esto  se les hacía  cargo en  v is ita s  y  residencias {5).

P o r n in gú n  títu lo  ni cau sa  era  p e rm itid o  adqu irir «m ercaderías

(1) L a s  O rdenan zas de A rrib ad as de 1591 p asaron  a  form ar p a rte  
de la  R e co p ila ció n  de 1680 en  d iferentes leyes del lib ro  9.

(2) O rd en an za  2, L eyes i  a  4, titu lo  38, libro  9, de la  R ecop ilación  
de 1680.

(3) In c lu id as en  la  L e y  15, id . íd.
(4) O rdenan za 9, L e y  13, íd . id.
(5) O rd en an za  29, L e y  25, íd . id.



ni o tra  n in gu n a  cosa qu e se lleva ren  en n avios arrib ad os, así de 
los dueños com o de otro s cualesqu ier terceros» (i).

L a  regen te D oñ a  M ariana de A u stria , p or céd ulas dadas en 
M adrid el 30 de M ayo  de 1670 y  el 11 de O ctu bre  de 1671 (2), p ro
hib ió  a  los gobern adores y  o ficia les de la  R eal H acien da de las 

In d ias con ceder licen cias a  los n av io s  qu e llegaren  a  los puertos 
de su s ju risd icc ion es p a ra  hacer escalas en otros.

Correspondía con ocer en  las cau sas de arrib ad as a  los Jueces 
oficiales reales de  las In d ias y  en  ap elación  a l Consejo de Indias, 

estan do las A u d ien cias in h ib id a s de com p eten cia  en  estas causas 
p or céd ulas de F e lip e  I V  del 20 de  Sep tiem bre y  27 de N oviem bre 
de  1623 (3) y  I I  de M ayo de  1658 (4). L a  C asa  de la  Contratación  
de S e v illa  con ocía  de las causas de arrib ad as cuand o en  los puer

tos de In d ias «no se hu biere  con ocido de e llas y  se hallaren  los 
reos, bienes y  n av io s  en  estos R ein os, exce p to  e l p u erto  de Buenos 
A ires, y  los de  G alicia, P rin c ip a d o  de A stu rias y  Señorío de V iz
cay a , porque n uestra  v o lu n ta d  es d a r com isión  a  Jueces particu 

lares, reservand o las ap elacion es a l d icho n uestro C onsejo con 
in h ib ició n  de to d as n uestras A u d ien cias, Jueces y  ju stic ias, aun
q u e  sea p or v ía  de exceso  o en  o tra  form a en  cualesqu ier in stan 
cias» (5).

S o b re  las arrib ad as de n av io s de In d ias a  p u ertos portugueses, 
la s  O rdenan zas de 1591 d isponen qu e si «allí se conociere de la 
ju stifica ció n  de la  a rrib ad a  y  cau sas que la  ocasionaron, de tal 
form a sea n ulo  y  de n ingún  v a lo r  n i e fecto  cu a n to  se hubiere ac
tu ad o  y  e jecu tad o, qu e n o  p u ed a  se rv ir  n i ap rovech ar por defensa 
a  n ingún  caste llan o  de los qu e llegaren  a  la  co sta  de a q u el Reino, 
forzosa  o  voluntariam ente» (6).

1 Con referencia a estar encargado por diferentes orden 
a los Governadores de los Puertos de Indias el cuidado que 
deven poner en que las de N avios extrangeros no fuesen fin
gidas, y  simuladas para cuyo reparo, y  de lo que debía ob
servarse con los transgresores se les advertía por capítulo 
expreso de sus titulos; todavía les mandó S M lo cumpliesen, 
como era de su obligación, evitando todo genero de Comercio 
con extrangeros por los malos efectos que de lo contrario

(1) O rdenan za 8. L e y  7, t ítu lo  38, lib ro  9, de la  R e co p ilació n .
(2) In clu id as en  las L eyes 18 y  19 de id. id.
(3) In clu id as en  la  L e y  12 de id . id.
Í4) V éase: Arribadas, núm ero 4, p ágin a  303 de este volum en.
(5) L e y  26, t ítu lo  38, lib ro  9, de la  R eco p ila ció n  de 1680.
(6) O rd en an za  20, L e y  16 id . id.

i



resultaban. Cédula de 15 de Junio de 1585. Cedulario tom o 38, 
fol. 357. n.o 302.

2 Hecho presente al R ey  el Prior y  Cónsules de la  Uni
versidad. de Mercaderes de la  Ciudad de Sevilla avian tenido 
aviso en carta escrita por un particular de la Isla Española 
de que avían llegado a ella Juan Garcia, y  Gaspar Suarez con 
mas de 40 m il ducados en Mercaderías y  poderes de Mercaderes 
diciendo aver arribado alli yendo al Brasil; Que avian puesto 
y  asentado Tienda, y  que luego fueron llegando otros nueve 
ó diez N avios cargados de mercaderias; Que así mismo avian 
arribado a la  M argarita y  Caracas otros N avios de Portu
gueses, y  a la Prov.® de Tierra firm e hasta 21 de ellos igual- 
mte de arribada; Que como no pagaban dros ni averia podrian 
dar las mercaderias a  menos precio, y  quando llegasen las 
Flotas no havria quien comprase lo que en ellas fuese de que 
resultaba gran daño al trato y  Comercio, y  vendrian en gran 
diminución las Rentas Rs, y  Alm ojarifazgo: Y  suplicado 
mandase se tomasen por perdidas todas las Mercaderías y  
Navios que en qualquier manera arribasen a aquellas partes 
diciendo que iban al Brasil, ya  fueren Portugueses, ó de otras 
Naciones y  que sin venderlas las volviesen a  em barcar y  em
biasen con recaudo a Sevilla, en donde se vendiesen por 
cuenta de S M poniendo para ello graves penas. Mandó por 
punto gral a las Audiencias, y  Govres de aquellas partes 
viesen lo expuesto é hiciesen guardar y  cumplir lo que tenia 
proveido por otras Cédulas cerca de los Navios que se de
rrotasen. Cédula de 7 de Septiembre de 1589. Cedulario 
tomo 35, fol. 71, n.o 85.

3 Para evitar los daños originados de averse apropiado 
las Audiencias de Indias el conocimiento de estas causas: 
Las inhibió en un todo y  mandó qe todas las pendientes de 
esta naturaleza las remitiesen en el estado que tuviesen al 
Consejo de Indias, adonde sola y  privativam te era su R l vo
luntad se viesen, y  sentenciasen sin que otro Tribunal lo pu
diese hacer, no obstante qualesquiera, Leyes, Cédulas, y  Or
denanzas. Cédula de 20 de Septiembre de 1623. Cedulario 
tomo 31, fol. 337, n.o 338.

4 Disponiendo el Cap 29 de las Ordenanzas hechas en



17 de Enero de 1591 para remedio de ios daños que se seguían 
de las maliciosas, y  descaminos de los N avios que navegaban 
a Indias que en las residencias que en adelante se tomasen a 
las Justicias y  Oficiales Rs averiguasen los Jueces como se 
havian cumplido, y  hallando alguna culpa efectuasen con rigor 
en los transgresores las penas en que huviesen incurrido;
Y  habiendo introducido de algunos años a esta parte los E x
trangeros, así Amigos como Enemigos de esta Corona navegar 
con N avios suios a los Puertos de Indias, llevando Mercadas 
y  generös de contrabando para comerciar en ellos sacando 
de ellas en retom o Oro y  P lata  conque se enrriquecian y  se 
les daba vigor a continuar sus hostilidades en perjuicio de Co
mercio que tanto se avia minorado a mas del fraude que se 
hacía a la R l Hazda, sin que para evitar este daño hubiese 
bastado a remediarle lo dispuesto en las Cedas antigas y  las 
de 22 de Diciembre de 1651, 18 de Marzo de 652, 4 de Marzo 
de 654, y  2 del propio mes de 1655, Y otras posteriores rela
tivas a ordenar a los Virreyes, Govres y  Oficiales Rs de las 
Costas de Indias no admitiesen bajo varias penas con pre
texto alguno Navios de Extrangeros y  que a los que llegasen 
los diesen por Decomiso: Mandó S M que para preserbar se
m ejantes introduciones y  excesos fuese Cap expreso de Resid.* 
a los Govemadores de las costas de Indias adm itir quales- 
quier N avios de Extrangeros así de Amigos, como de Enemi
gos de esta Corona y  perm itir llegasen a comerciar en los 
Puertos de ellas como estaba dispuesto aun a los de natura
les qe arribasen a ellos sin causa legitima; en cuia conse-- 
quencia los Jueces que se nombrasen para tom arla a dhos 
Govres averiguasen con el cuidado y  diligencia que de ellos 
fiaba que Navios de Extrangeros avían llegado al Distrito del 
Govno del residenciado, de que naciones, porte, y  buque de 
cada uno, que mercaderías y  generös llebó, en que forma 
fué admitido, si se declaró por decomiso, y  en este caso, si 
se vendieron las Mercaderías con la solemnidad del dro, ó que 
se ejecutó; que oro, plata, ó frutos llevaron a la salida, y  que 
Minros intervinieron en todo, procurando tom ar de Personas 
desapasionadas, y  celosas del servicio de Dios y  mió noticias 
individuales de lo que en ello hubiere pasado, y  r e c o n o c ie n d o



tam bién los autos, y  procesos que hubiere hecho, para justi
ficación de los excesos que en las arribadas de dhos N avios 
hubiesen cometido dhos Governadores, Alcaldes maiores, y  
Oficiales R s de cada Puerto ejecutando con todo rigor, y  se
veridad en los culpados las penas establecidas por las Cedas 
antiguas, y  modernas para su castigo, y  exemplo de otros, 
sentando estos, y  los Cabildos en sus libros, y  teniendo obU- 
gación de noticiar a los Jueces de residencia esta Cédula de
I I  de Mayo de 1658. Cedulario tom o  37, fol. 311 v.o, n.® 258.

5 Dado cuenta Oficiales R s de Veracruz en cumplimento 
de la  Cédula de 26 de Agosto de las que havian hecho a aquel 
Puerto los N avios Santiago, y  el Sol de la Esperanza de los 
quales el primero llevaba Registro de Canarias para Santo 
Domingo y  el segundo para Campeche con escala en Puerto 
Rico y  que redimidas las necesidades que les obligaron á ello, 
avian continuado sus registros: Como quiera que del testim o
nio que remitieron constase aver excedido en adm itir la  arri
bada del primero: Multó S M a dhos Oficiales Rs en i  mil 500 ps 
a cada uno, y  que se les exigiesen irremisible y  prontamte. 
Cédula de 20 de Juho de 1660. Cedulario tom o i.° , fol. 109, 
n.o 51.

6 Con noticia de haver sahdo de los Puertos de Middel- 
burgo y  Flesingle en Olanda por Febrero de este año de 
Corsistas Pedro Constant con su N avio la Salamandra de 
porte de 600 Toneladas y  34 Cañones, Pedro Marcus con el 
nombrado el Cordero blanco de 500, y  24 cañones, y  Asent 
Soutbek con el llamado siete hermanos de igual porte, carga
dos todos de Lencería, Canela y  otras Mercaderías y  despues 
de haver hecho Comercio en algunos Puertos de Indias, di
ciendo andaban en Corso, y  que eran forzados a entrar por 
refresco trocaron muchos de los generös, por cuio buen suceso 
de hallarse en Middelburgo con cargas de diferentes generös 
de Indias, y  cantd considerable de dineros se aprestaban 
para bolver, y  otros 6 Navios: Mando la R eyna al Presidte 
de la Aud.a de Tierra Firm e, Govres de Cartagena, Sta Marta, 
y  Buenos Ayres atendiesen con particular cuidado y  desvelo 
a evitarlas y  totalm te el Comercio con los Olandeses, estando 
advertidos serían castigados con exemplo, si contraviniesen.



pues siendo un punto de tantas consecuencias y  que estaba 
prohibido cualquier gen.® de Comercio, y  arribadas Supues
tas a todos los extrangeros, no se les disimularía la mas leve 
culpa y  omisión, dando aviso de la execución de esta Cédu
la  de 29 de Octubre de 1675. Cedulario tom o 38, fol. 275, 
n.o 228.

7 E n vista de autos formados y  examinados en el Con
sejo sobre la  que involuntaria, y  casualmente hizo en Cádiz 
un Bagel de Goa con 10 Portugueses Europeos, permitiéndo
les saltar en tierra, y  vender para su socorro de los generös 
que cargaba hasta 8 mil ps y  notadose otra extraordinaria de
tención, como otras precisas formalidades mas reparables en 
los de esta Nación; Mandó S M al Govem ador de Fihpinas, 
que en toda arribada interviniesen precisamente Oficiales Rs 
y  executase lo prevenido por Leyes y  Ordenanzas. Cédula 
de I I  de Febrero de 1697. Cedulario tom o 8, fol. 183 v.®, 
n.o 253.

8 E n vista de la  que hizo al Puerto de Sn Lucar un Navio 
de D n Migl de Reyna, procedente de Sto Dom.o, diminuta 
declaración de este y  providencia del Presidente y  Jueces 
Oficiales de la Contratazn de Sevilla para qe pasase al Rio 
de aquella Ciud a ser visitado, y  aseguiar en su Cárcel los 
prisioneros que conducía: Se previno por punto gral para 
casos de esta naturaleza, se tomase luego declaración a los 
Cabos y  Maestres por los respectivos Jueces de los Puertos 
de Andalucía expresando las partes de donde salieron, que 
Vageles trageron en conserva, de que porte, y  buque, sus 
Dueños, Capitanes, y  Maestres cantidad y  cahdad de su 
carga, arribadas que huviesen hecho y  embarcaciones avista
das en su viage, cuyo testimonio embiasen con el Registro 
a l Tribunal de la  Contratación con todo lo demás que está 
prevenido en quanto a la V isita y  custodia de la carga, tenien
do en seguridad los prisioneios, que condugesen mantenién
dolos de los dros que produgese la Carga hasta la detemiinazn 
de S. M. Orden de 12 de Enero de 1706. Cedulario tomo 32, 
fol. 349 v.o, n.o 318.

9 Mandadose por Cédulas de 26 de Octubre de 1717 
se intimase a los Capitanes y  Maestres de N avios sueltos que



fuesen de España a Indias, por los Ministros que corriesen 
en sus despachos en estos y  aquellos Reynos no las executasen 
a otros Puertos que a los de su preciso destino, de cuyo cum
plim to hiciesen obligación dando fianza a satisfacción de los 
referidos Ministros, las que, y  separadamente el Registro de 
cada Bagel remitiesen a S M para castigar a los contraven
tores: Compelido el capitan de Fragata de la  R l Armada 
Dn Segismundo Medrano por los Oficiales Rs de Cartagena 
á que afianzase su regreso a Cádiz en derechura; y  aunque 
procedieron arreglados a lo ordenado declarando S M que 
(por ser conveniente que los Comandantes y  Maestres de N a
vios suyos no estuviesen sugetos a la dacción de fianzas) 
los que con orden suya hiciesen viages a los Puertos de Indias 
no tuviesen obligación a dar en ellos fianza de que en su 
tornaviage no arribarían a otro que el de Cádiz, pues esto 
lo devian executar solo en virtud de la orden que les comuni
case al tiem po que saliesen a navegar de España, porque de 
no cumplido así, no era necesario mas justificación, ni obliga
ción para proceder a su castigo y  que por lo respectivo a los 
particulares se observase lo ordenado: Se pasó copia al Des
pacho que se expidió en esta sazón en 25 de Marzo de 1721 
al Consejo de Indias para inteligencia y  anotación en 2 de 
Abril del mismo. Cedulario tom o 34, fol. 103 v.o, n.o 91.

10 Representado el Govem ador de Veracruz que havien- 
dola executado en aquel Puerto el Capitan de Fragata Dn Tho- 
mas de Sn Just, no le dió cuenta de ello, ni de las noticias 
que conducía, y  si al Comandante de la Ai'mada de Barlo
vento, pretextando este devía practicarse solamente con él 
esta formahdad, por executarse así en los de España; Resol
vió S M que los Comandantes de qualquiera embarcación, 
quando llegasen a los Puertos diesen ínm ediatam te parte de 
su arribo y  de las novedades que huviese a sus Govem adores 
por sí ó por un Oficial que embiasen a tierra, y  mandó a los 
Capitanes grales, Tenientes, Gefes de Escuadra, Capitanes de 
Navios y  Fragatas cumplieran esta resolución, y  los Virreyes 
y  Govem adores de Plazas m arítimas celasen sobre ello. Ce- 
dula de 19 de Noviem bre de 1741. Cedtdario tomo 9, fol. 302 

[ v.o, n.o 515.



11 Noticioso S M de la  frecuencia conque las hacian a 
las Islas Canarias los Registros que partian de Cádiz para 
las Indias, so color de reforzar los Víveres, y  Aguada, ó apa
rentando descalabros a fin de conseguir el embarco de algunos 
Géneros y  Personas de dhas Islas: Mandó a los Governadores 
y  Oficiales Rs de los Puertos de América, que siem pie que 
averiguasen que 'algún N avio huviese arribado a ellas y  au
mentado algunos generös, ó Personas mas de las que sacase 
de Cádiz aunque fuese con Licencia del Comandante y  Juez 
de Indias lo confiscasen irrem iáblem te con su carga a menos 
que lo hiciesen por una inopinada urgentísima necesidad de 
que deverían informarse dhos Comandantes y  Juez y  dar 
certificazn de ello a l Capitan. Orden de 25 de Agosto de 1751. 
Cedulario tom o 13, fol. 362, n.o 413.

12 Contemplando S M el perjuicio que de la practica 
de la antecedente podía seguirse a los interesados en la carga 
de los Registros que hiciesen voluntariam ente arribada a 
Canarias, por ser inculpables en ello: Declaró era su Real 
ánimo recayese únicamente la  pena en el Navio, y  Caudales 
del Capitan, Maestres y  otros que tuviesen parte en el deli
to. Orden de 16 de Septiembre de 1751. Cedulario tom o 13 
fol. 363, n.o 414 (i).

Arroz

1 Representado la  Ciudad de Manila que por tomar 
Oficiales Rs el que iba para particulares y  vejaciones que reci
vian sus Dueños para cobrar su importe, se habían retirado de 
llevarlo en grave perjuicio de aquel vecindario, para cuyo 
remedio se mandase, que a m as del que iba para los vecinos 
comprasen el necesario para los almacenes y  quando la  nece
sidad pidiese valerse de él, le pagasen de contado y  al precio 
corrte; Ordenó S M al Govor informase acerca de eUo sin con
sentir por ningún m otivo reciviesen agravio los vecinos. Ce-

( i )  V éanse: Alm ojarifazgo, A vería, Com isos, Contrabandos, Derrote
ros, Extranjeros, Flotas, Galeones. N avios, Puerto, Trasbordo, e tc .



dula de 17 de Agosto de 1614. Cedulario, tomo 2, fol. 314, 
n.o 208.

2 Con noticia de que el Presidente y  Oidores de la Aud.» 
de Manila se juntaron con los Oficiales Rs de la Isla y  repar
tieron entre todos el qe pertenecia a S M en la Pam panga 
para el gasto de sus Casas, tomándolo al precio que por la 
tasa daban los tributantes a la  cosecha, lo qual era causa de 
faltar para las raciones que allí se daban por su cuenta y  for
zoso comprarlo a excesivos precios en perjuicio de la  R l Hazda: 
Mandó a dha Aud.^ excusase, y  quitase luego tan perniciosa 
costumbre informándole de lo qe en esto havia pasado y  de 
su remedio. Cédula de 19 de Diciembre de 1618. Cedulario 
tomo 38 fol. 81, n.o 74.

3 Informado el R e y  que el Presidte y  Oidores de la 
Aud.^ de Manila, y  Ofizs Rs probehían sus Casas del que havia 
en los R s Alm acenes al mismo precio que a S M se lo daban 
en los Tributos, y  subcedía faltar en el discurso del año y  
comprarlo despues mas caro: Les mandó no tocasen ni repar
tiesen el de los Alm acenes Rs sino fuese sobrando ó no siendo 
necesario para la  causa pública con apercivim to y  al Fiscal 
de dha Aud.^ cuidase de su cumplimto. Cédula de 29 de 
Mayo de 1620. Cedulario tom o 39, fol. 165, n.o 147.

4 Expuesto al R ey  dn Alonso Faxardo de Tenza G ovor 
de Filipinas, que en Junta celebrada por su antecesor Oido
res de ia  Aud.® y  Oficiales R s se acordó repartir entre ellos, 
a aquel Arzobispo, y  otros Oficiales de la  Aud.» 3400 fans al 
precio que se le daban los Tributos; y  que viendo no havia 
para ello real orden, probeyó no se continuase en darlo, y  
que se restituyese lo recivido hasta que otra cosa se m an
dare: Lo aprobó S M y  ei que hubiese quitado los 400 ps que 
se daban al escno de Govno por ser conforme a Justicia es
tando advertido a remediar si hubiere otras cosas de este gen.o 
a mas de las que apuntaba, dando cuenta de todo al Fiscal, 
para que en razón de ellas cumpUere con la  obligación de su 
oficio. Capítulo de Cédula de 13 de Diciembre de 1620. Cedu
lario tomo. 38, fol. l o i ,  n.o 80.

5 E lecto Presidente del Reyno de Goatem ala el Coronel 
Dn Matias de Galvez, le encargó S M que la  m ayor atención



fuese la siembra de este fruto, y  el de Azucares en aquellas 
Probincias especialmte en la A lcaldía de Sonsonate. Capítulo 
de Cédula de 23 de Septiembre de 1797. Cedulario tomo 34, 
fol. 252 v.o, n.o 236.

Artillería y  Artilleros

1 Informado el R ey  que al hacerse las Visitas de Naos 
parecía haver en cada una muchas Arm as y  otras cosas que 
conforme a las Rs Ordenanzas estaban obligados a llevar 
para su seguridad; y  a darse a la vela faltaba mucha parte 
de ello porque los Maestres lo hacían sacar sobre lo  qual 
por otra Cédula havía mandado a estos llevase los Marineros, 
y  Arm as que con arreglo a ellas era de su obligación, y  que 
los Visitadores pusiesen en los Registros de las Naos despues 
de haverlas visitado la Artillería y  Marineros que conducían 
para que los Oficiales R s viesen si la  que llevaba correspon
día con lo que los Registros contenían: bolbió a encargar a 
estos celasen lo referido, y  hallando que iba todo ello lo die
sen por fe y  testimonio, para que dhos Maestres le llevasen 
a los Oficiales de Sevilla como estaba mandado, y  de no 
llevar la Artill.a y  cosas que estaban obligados ejecutasen 
en ellos, y  sus bienes las penas contenidas en las citadas orde
nanzas. Cédula de 7 de Junio de 1539. Cedulario tom o 35, 
fol. 281, n.o 267.

2 A l Presidente y  Jueces oficiales de la  Casa de Contra
tación de Sevilla, mandó el R ey  admitiesen la de Hierro 
colado, en lugar de la  que no pudiesen hallar en bronce. Ce- 
dula de 8 de A bril de 1595. Cedulario tomo 30, fol. 173. 
n.o 119.

3 Expuesto a S M el Procurador Gral de las Islas Fiü
pinas la  gran fa lta  que havía de intehgentes y  peritos pues 
los que avía lo consiguieron mas por favor que por merecer
lo y  suplicado mandase que los Artilleros que hubiese se exa
minasen y  no se les pagasen sus sueldos a no m ostrar carta de 
examen en cuyas vacantes se prefiriese al mas benemérito: 
Ordenó S M con acuerdo de la Junta de Guerra de Indias



que el Govem ador le informase si havia Cabo de Artilleros 
en aquellas Islas y  de no averio pareciendole convendría le 
proveyese en persona de la  suficiencia necesaria, para que 
examinase a los Artilleros a quienes no admitiese sin este re
quisito y  avisase los que avía y  su suficiencia para proveer 
lo conveniente. Cédula de 13 de Septiembre de 1608. Cedula
rio tomo 39, fol. 132, n.o 104.

4 Insertando 6 Rs Cédulas expedidas una en 10 de Fe
brero de 1553 referente a aver representado los ordinarios 
de S M que estando muchas veces así en la  Ciudad de B ur
gos como en otros parages de Castilla les hechaban sus Jus
ticias huespedes y  tom aban las Arm as tañida la  queda; y  
mandado el Principe por punto general que mostrándose 
esta Cédula ó su traslado signado de Escribano público con 
certificazn firmada del Capitan Gral de la  Artillería dé S M • 
al pie de ella en que se declare el nombre de ta l Artillería, y  
ser de los ordinarios no les hechasen ni consintiesen hechar 
en manera alguna huespedes algunos en sus casas, consintién
doles traer Armas, Ofensivas y  Defensivas en Burgos y  otros 
Pueblos de estos Rnos aunque fuese tocada la Campana de 
ia Queda y  Arcabuces en cualesq.a partes y  términos excepto 
en Sotos y  Bosques Rs Vedados y  de particulares: O tra de
16 de A bril de 1577 en que se sobre carta la  antecedente con 
el aditamiento de que a los Artilleros residentes en los lugares 
marítimos, como eran las ciudades de Malaga, Cartagena y  
otros no les compeliese Justicia alguna ni diesen lugar a 
apremiarlos a hacer Vela y  ni guarda de noche a fin de que 
asi estuviesen hbres para acudir a la  Artillería quando con
viniese y  fuese necesario como cosa que estaba a su cargo: 
Otra de 4 de Juho de 1583 sobre que con los Artilleros Capo
rales, Cabos de Escuadra, y  otros oficiales de ellos que por 
certificazn del Capitan Gral de Artillería constase residían 
en Burgos y  otras Plazas y  Fuerzas de estos Rnos de Castilla 
se observase lo dispuesto (a excepción de lo que habla de que 
no pueden ser executados en Caballos, pues no los tenian los 
Artilleros) en el Capitulo de las nuevas ordenanzas de las 
Guardias Rs relativo a m andar que por ninguna deuda de 

, qualquier calidad se pudiese executar a ningún hombre de



Arm as de los que estuviesen sirviendo y  servían a  S M en dhas 
Guardias en sus Armas, Caballos, Vestidos de su persona ni 
de sus mugeres, ni en la  cam a en que durmiesen, ni embargado 
el sueldo guardando en cuanto a esto lo contenido en el Cap. 84 
O tra de 18 de Octubre de 1593 en que se sobrecartó la ante
cedente a suplica de los mismos Artilleros con pena a los 
Jueces Justicias que no la cumpliesen de 50 mil mrs para la 
Cam ara y  que a su costa em biaría S M persona a hacersela 
cumplir, y  executar en ellos dha pena. Otra de i.o  de Abril 
de 1597, en que sobrecartando todas las referidas y  conse
cuente a lo que expusieron concedió el R ey  a los Artilleros, 
sus Ayudantes y  Oficiales Maiores y  menores, que en parte 
alguna donde viviesen y  residiesen no les pudiese obligar la 
Justicia, Concejo y  Regimtos a ser Receptores ó Cobradores 
de Bulas de la  Cruzada, Maymos de Positos y  Propios, ni 
otros oficios Concejiles lo que guardasen en todo y  por todo 
sin poner excusa ni dificultad las respectivas Justicias y  en 
su defecto la mas cercana u otra qualquiera que fuese reque
rida fuese a hacerselo cumplir con pena de i  m il mrs para su 
persona 400 para un Aguacil y  otros tantos para el escribano 
que llevase a mas de los dros de esta escritura para cuio 
pago, y  hacer venta y  rem ate de bienes y  llevar vara  de 
Justicia la facultava en forma; y  la  otra de 13 de Noviem 
bre de 1612 en que de nuevo se sobrecartaron, mandando 
también no se entendiesen con los Artilleros las pragmáticas 
de trages y  vestidos como estaba mandado en las que ulti
mamente mandó S M publicar en M adrid de 7 de A bril de 
16 11, sin innovar ni alterar en cosa alguna so las penas im
puestas. Y  hecho presente los Artilleros que le servían en las 
Islas Filipinas y  Molucas, así en Presidios, como en Armadas 
que respecto de carecer en aquellas partes de las gracias, 
libertades, y  preheminencias que les estaban concedidas por 
razón de sus personas, se escusaban algunos de servir al Rey 
en su ministerio en ocasiones que se ofrecian y  suplicado 
mandase despacharles cédula insertas dhas esenciones para 
que se les guardasen como se hacía a los Artilleros de estos 
Rnos Mandó con Acuerdo de la  Junta de Guerra de Indias, 
a los Govem adores de dhas Islas y  a otros qualesquier Jueces



y  Justicias de ellas les guardasen, e hiciesen cumplir las pree
minencias contenidas en las citadas Cédulas. Cédula de 6 de 
Diciembre de 1624. Cedulario tomo 39, fol. 179, n .° 170.

5 Nom bró S M por Capitan Gral de la de las Islas F ili
pinas por muerte de Dn Gerónimo de Silva al General Dn Juan 
B apta de Molina, en atención a su acreditada experiencia, 
fidelidad y  servicios hechos así en paz como en Guerra, dán
dole facultad y  poder en forma para que pudiese exercer su 
empleo, y  ordenar las cosas pertenecs a él, con las demás 
preheminencias, exenciones y  facultad de • tener Teniente 
para que le ayudase; Que para su nombramiento propusiese 
tres personas al G ovr y  Capitan Gral de dhas Islas, a l que 
eligiese diese el correspondiente titulo sin señalarle sueldo 
por esta ocupación; Que tuviere jurisdicción Civil y  Criminal 
sobre todos los Oficiales y  Gente de Artillería en i.^  Instancia 
con apelazn a dho Govor y  que gozase el sueldo anual de 
200 ducados. Cédula de 3 de Enero de 1631. Cedulario 
tomo 31, fol. 165, n.o 162.

6 Informado a S M el Govem ador de Filipinas a conse
cuencia de lo que se le había ordenado cerca de las cosas 
necesarias para la fundición de ella que el Calain cobre rojo 
era lo mismo que el estaño fino al qual y  del cobre rojo así de 
fundición como de m artillo mezclándole en proporción se 
hacía el Bronce para fundir Artillería y  Campanas y  que 
procuraría introducir que estos generös los llevasen allí los 
Chinos por ser mejor lo executasen estos que no los. Portu
gueses que lo vendían a subidos precios. Lo aprobó m an
dando dispusiese se efectuase así y  avisase de lo que hiciese. 
Cédula de 2 de Diciembre de 1638. Cedulario tom o 39, 
fol. 272, n.o 264.

7 Insertando las Cédulas de 6 de Mayo de 1595. 9 de 
Novre de 596, 21 de N ovre de 1600, dos de 18 de Sepre de 604,
19 de JuUo de 608, 15 de M ayo de 610, 24 de Marzo de 614, 
referentes cinco de ellas a  sobrecartar la  de 595 (como queda 
contrastado en esta dicción). L a  de 15 de Mayo de 610 a haver 
representado a S M el Marques de Sn German Capitan Gral 
de Artillería que don Gerónimo de Portugal y  Cordova que 
lo era de la  Arm ada de la  Guarda de la  Carrera de las Indias,



se entrom etía a castigar y  conocer de los casos de los A rti
lleros de dha Arm ada, tocándole esto por razón de su oficio.
Y  mandadose guardar a dho Marqués de Sn Germán su oficio 
y  titulo y  tam bién el que tenía don Gerónimo de Capitan Ge
neral de dha Arm ada porque conforme a el podía este casti
gar y  conocer de los casos que tocasen a los Ministros a la 
A rtillería de ella durante el tiempo que estuviesen embarca
dos, y  navegasen como siempre lo havian echo los Capitanes 
Grales de la referida Arm ada, quando estaba a cargo de la 
Casa de Contratación en lo tocante a dha Artillería, y  de la 
misma manera que ella la  tenía se havia dado a dho Marques, 
y  la  de 24 de Marzo de 614 a ordenar al Capitan General de 
Artillería que era ó fuere en las Armadas, y  flotas de Indias 
cumpliese lo resuelto en 11  Capítulos i .°  y  2.° para que los 
Dueños y  Maestres de Naos marchantes no llevasen en Pla
zas de Artilleros ninguno que no estubiese aprobado y  exa
minado (como lo tenía S M ordenado) pena de 50 mil mrs, y  
dos años de suspensión de oficio al contraventor en que desde 
luego les daba por condenados y  executaria aplicada por 
tercias partes. Juez, denunciador y  gastos de Artillería; y  
mediante solian concertar y  recibir por condestables de sus 
N avios los Marineros mejores y  examinados y  no se hallaban 
despues para los de la Armada, fuese estar proveída de dichos 
Condestables, y  Artilleros que huviese menester y  despues 
la Naos de particulares. 3: Que el rancho de Sta Bárbara de 
las de Arm ada por ser lugar separado para poner linternas, 
guardar cartuchos y  demas pertrechos de artillería no le ocu
pasen los Generales, Almirantes, Capitanes, Condestable ni 
otras personas con mercaderías ni cosas de las que cada uno 
llevaba para su vestido pena de 500 ducados al Almirante 
y  qualq.®- de los Capitanes que lo contrario hiciesen, y  si el 
Condestable lo ocupase consintiese, o disimulase y  no diese 
cuenta al Capitan para su remedio, incurriese en perdimiento 
del sueldo del viage aplicado en dha conformidad. 4: Que en 
llegando las Arm adas de Flotas de Indias, el Artillero maior 
de la  Casa de Contratación de SeviUa, bajase a  Sn Lucar 
con barcos a desem barcar la Artillería y  hasta que estu
viese ningún Artillero faltase de su Galeón y  a l que faltase



se le quitasen 4 rrs por cada dia y  se repartiesen entre los 
demás que trabajasen en ello hasta ponerla en los Alm ace
nes, corriendo a dhos Artilleros sus sueldos hasta que la  pu
siesen en el lugar acostumbrado y  luego se Ies rematase su 
cuenta y  pagase lo que se les debiere sin detener, ni dilatarles 
las pagas y  quando se les hiciese ó diesen algunos socorros, 
no se les pedirla ni rsacaría dinero alguno por ninguna de
manda, ni hmosna como había entendido solían hacer contra 
su voluntad. 5. Que mediante era mui necesario y  conve
niente hubiese muchos buenos Artilleros examinados natura
les de estos Rnos y  que fuesen Marineros pues por pobreza de 
estos no podian acudir a Sev.» a cursar en la  Escuela de la 
Artillería m ayor para habilitarse y  examinarse de ArtiUero 
mayor por mano de Thene Capitan Geni de Artillería que asis
tía en Sevilla enviase cada año a los Puertos del Condado de 
Niebla y  otras partes donde asistían Marineros la cantidad 
que les pareciese de Quadrilleros de la  parte de Artihería, 
dirigidos a los Consegeros ó Capitanes particulares que hu
biese en dhos Puertos para que los repartiesen por los Mari
neros, y  los obligasen a tom ar de mem.® las reglas pues sabién
dolas en el conocimiento que tenían de la Artillería, y  su m a
nejo con 8 dias que en Sn Lucar las platicasen con el Artillero 
Maior al tiem po de la Partida de las Arm adas y  flotas podian 
examinarse. 6. Que los Condestables y  Artilleros que se hu
biesen de reunir para servir en las Arm adas y  otros Navios 
los propusiese dho Maior al Capitan Gral ó Thene de Artillería 
para que de ellos escogiese el mas apropiado, y  por que al 
tiempo de la paga podria faltar alguno de los propuestos, se 
hallase presente dho Artillero maior y  viese los que allí hubie
se mas suficientes y  estos se alistasen y  pagasen, y  no otros 
algunos, ni se recibiesen por ruegos é intercesiones, ni per
sona alguna sino dho Capitan Gral ó Thene con su orden y  
no de otra m anera pudiese nombrar Artillero con comunicazn 
del maior; el qual firmase el pagam to de unos y  otros, pues 
sino fuesen los que conviniesen se le havia de hacer cargo por 
estar al suyo el darlos suficientes y  castigar la culpa que en 
esto hubiere. 7  y  8. Que en cada Galeón ó Naos se Uebasen 
seis ú ocho embudos de oja  de lata que cupiesen en la  voca



de los frascos para dar polvera, por el peligro y  perdida que 
corría de darla de otra manera, y  se procurase llevar siempre 
fresca (como lo tenía ordenado) para que se quedase refinan- 
do la  que se tragese de Tornaviage, havdo a este efecto sufi
ciente en los Almacenes. 9. Que respecto solían comprarse 
los Arcabuces de extrangeros, y  rebentar por falta de cali
dad, no se tom asen en adelante, ni Mosquetes, sino fuese de 
las Fabricas de V izcaya, y  que en el aderezo de los que se 
traian de tornaviage hubiese mucho cuidado, acudiendo al 
Artillero maior así a esto como a todo lo demas tocante a 
dho Ministerio conforme a  lo que le ordenase dho Capitan 
Gral, y  su Theniente. 10. Que a la compra, refino y  ensayes 
de polvora y  cuerda dispusiese fuese con intervención de dho 
Artillero maior satisfaciéndose de la bondad y  caUdad de 
todo, como así mismo quando conviniese consumirse algunos 
pertrechos, y  municiones viejas, ó inservibles de Artillería. 
I I .  Y  que en quanto a lo propuesto así seria bien que estando 
fuera de Sevilla en el Rio de eUa ó Puertos de Sn Lucar ú 
otras partes plantando el Artillería ó reciviendola de vuelta 
de viage, estuviesen a orden de dho Artillero Maior todos los 
Condestables, Artilleros y  Cabos, ofreciendose algunos desor
denes ó pendencias prendiese a los culpados, hiciese cabeza 
de proceso y  lo remitiese al Capitan Gral ó su Theniente para 
que proveyese cerca de esto lo mas conveniente; mandán
dole a l Presidente, Jueces, Ofizes, Capitanes, Almirantes, y  
demas Oficiales de la  Arm ada, cumpliesen e hiciesen observar 
dha resolución, dando el referido Capitan Geni las ordenes 
necesarias a su execución =  A  súplica del Pror Geni de las 
Islas Filipinas, y  teniendo S M consideración a lo mucho que 
im portaba a su R l servicio hubiese en ellas abundancia de 
Artilleros para el Exército, Armadas, Fortalezas y  Presidios 
de dhas Islas =  Mandó que todas las preeminencias y  prerro
gativas concedidas por todas las Cédulas insertas se guarda
sen y  cumpliesen en ellas y  su carrera excepto en quanto a 
las apelaciones encargando al Govor, Aud.» y  demas Jueces 
de Filipinas la puntual observancia de esta Cédula de 24 de 
Diciembre de 1641. Cedulario tom o 40, fol. 301, n .° 277.

8 Con referencia a haver salido el año de 1639 un Navio



de Socorro de Filipinas para Terrenate el que por un temporal 
bolbíó á aquel Puerto donde se perdió la que llevava y  estaba 
braza y  media a dos de fondo. Mandó S M al Govem ador de 
dhas Islas que pues era cierto podía hacer falta  procurase 
sacar dha Artillería. Cédula de 4 de Agosto de 1643. Cedula
rio tom o 39, fol. 302, n.o 303.

9 Entendídose que los Sangleyes Chinos acostumbraban 
hacer su principio de año a la  Luna nueva de Febrero y  tener 
por Pasquas y  días festivos los 15 dias hasta estar llena en 
los que usaban tan crecidos juegos de Naipes y  Dados a su 
estylo que venian a importar los tablages en los 15 dias mas 
de 16 mil ps y  que el A lcalde maior de su A lcaycería y  demas 
Ministros de Justicia que avía en ella tenian dos ó mas tablas 
para que jugasen. Siendo así que lo que menos importaba 
al dia era 12 pesos y  al cabo del año cantidad considerable, 
lo que se podría aplicar y  el Estanco del B uyo para la  fundición 
de Artillería de las Islas Filipinas sin gasto de la  R l Hacienda. 
Mando S M al Presidte y  Oidores de Manila le informasen 
con su parecer que convendría probeer cerca de estos dos 
medios y  si se podría sacar alguna haciendo al efecto con 
ahorro de la Rl. Cédula de 24 de Septiembre de 1645. Cedula
rio tom o 39, fol. y  n.o 314.

10 Mandadose en Cédula de 6 de Mayo de 1595 con el 
obgeto de les huviese Españoles muchos y  buenos que sirvie
sen en las Rs Armadas y  demas ocasiones que se ofreciesen y  
se inchnasen a aprender y  executar este oficio; Que todos 
los ArtiUeros Españoles examinados y  aprobados por el Ca
pitan Franco Molino ó sus sucesores no pudiesen ser presos 
ni executados en sus Personas, Armas, Vestidos ni en los de 
su muger, cam a en que dormían ni en el sueldo por ninguna 
causa, hechaseles huespedes, ni gente de Guerra en sus casas 
facultándoles poder traer en todas las Ciudades Villas, Luga
res y  partes de estos Reynos de CastiUa é Indias, armas ofen
sivas y  defensivas aunqe fuesen en partes prohividas, y  toca
da la Campana de Queda, y  así mismo traher de dia Arcabu
ces, y  tirar con eUos excepto en los bosques y  sitios vedados 
así de S M como de particulares: Que de todas sus causas 
Civiles y  Criminales conociesen en i.®- instancia (estando en



tierra, estando en estos Reynos de Castilla) el Presidente y  
Jueces oficiales de la  Casa de Contratación de SeviUa; y  en 
el m ar é Indias los Capitanes Generales de las Arm adas y  
flotas en que sirvieren; y  en grado de apelación de todos el 
Consejo de Indias, y  no otra Justicia ni Tribunal; cuias pre
heminencias, prerrogativas, é inmunidades guardasen todos 
ArtlUeros, a quienes se diesen las patentes y  recaudos que con
viniese para qe las gozasen cuidando mucho de que fuesen muy 
suficientes sin que se les supliese en quanto a esto cosa alguna 
por ruegos ni otras consideraciones, por importar fuesen 
m uy buenos oficiales ArtlUeros y  exercitados en este Mi
nisterio en el Mar que era a donde principalmente ha- 
vían de servir con condición de que lo habían de hacer 
siempre que se les mandase y  con el sueldo acostumbrado: 
Insertadose la relacionada en otra de 21 de Noviembre de 
1600 relativa a haver expuesto a S M Adrés Muñoz el bueno, 
ArtiUero m ayor de la  citada Casa de Contratación abía abi- 
lltado mas de 1500 EsJ!>añoles de los que en aqueUa actuali
dad servían 800 en Arm adas Flotas y  Presidios de Indias 
para lo qual tenía de ordinario Escuela publica donde les ense
ñaba el A rte de Artillería a cuia avilitación acudían y a  muy 
pocos porque las xustas ordinarias de SeviUa, y  sus contor
nos no les guardaban dhas preheminencias, y  desarmaban de 
ordinario sin remitirles a dho Presidente y  Jueces oficiales 
antes les molestaban con prisiones y  gastos por ser gente 
pobre, y  mandado consiguiente a su suplica a todos y  quales
quier Jueces y  Justicias que a los Artilleros examinados y  
que se examinaren en lo sucesivo en dha Casa de Contrata
ción a presencia del citado Presidente y  Jueces oficiales con 
asistencia de dho Andrés Muñoz y  certificación suya de 
haver asistido á la Escuela ó terrero y  teniendo titulos de eUos 
firmados de dhos Jueces se les guardasen e hiciesen guardar 
las preheminencias que contenía la  Cédula referida, sin escu
sa, pleyto, dificultad, ni dilación alguna pena de 500 mrs 
para la Cámara y  Fisco a los que fuesen remisos é inovedien- 
tes: Expedidose otra en 18 de Septiembre de 1604 en que 
haciendo m érito de haver vuelto a  representar el mismo 
Andrés Muñoz el bueno que sin embargo de dicha Cédula,



quando las Justicias R s y  Alguaciles de Sevilla prendian 
infraganti a los Artilleros, no querían llevarles a la Cárcel 
de la expresada Casa de Contratación de que resultaban 
competencias de Jurisdicción y  originárseles muchas veja
ciones: Se sobrecartaron, las relacionadas, mandando a dhas 
Justas que quando prendiesen a Artilleros los llevasen a dha 
Casa sin embargo de qualesquier mandamientos que expidie
sen en contrario las quales era la  R l Voluntad executasen el 
Presidente y  Jueces oficiales de ella: Libradose otra Cédula 
en 19 de Julio de 1608, en que se refiere haber representado 
Dn Juan de Mendoza Marques de Sn Germán (a quien havia 
conferido S M el cargo de Capitan Gral de Artillería) no se 
guardaban todavía a sus individuos las preheminencias que 
les estaban concedidas, y  mandadose que de todas las Causas 
Civiles y  Criminales tocantes a Artilleros conociese en Ins
tancia estando en tierra en los Reynos de Castilla dho Mar
qués, y  por ausencia su Teniente según lo hacían y  debian 
hacer el Presidente y  Jueces oficiales de la Contratazn con 
arreglo a dhas cédulas y  en el Mar é Indias la persona que el 
Marqués nombrase para que fuese sirviendo en las Armadas 
y  Flotas de su Teniente con comunicación y  acuerdo de los 
Capitanes Generales de ellas a los que fuere subordinado, y  
no de otra manera, admitiéndose las apelaciones interpuestas 
conforme a dro para la Junta de Guerra de Indias y  no para 
otro tribunal alguno; y  a todos los Artilleros que por certi
ficación del expresado Marqués eran de los examinados, y  
aprobados conforme a las ordenes dadas les fuesen guarda
das las exempciones contenidas en las Cédulas referidas, 
como si huvieran sido expedidas en su tiempo, y  a su ins
tancia do las penas allí expresadas: E  insertándolas todas, 
y  relacionando que por Cédulas de i  .0 de A bril de 1597 y  3 de 
Noviembre de 1612 despachadas por el Consejo de Guerra 
estaba mandado que a los Artilleros Ayudantes y  Oficiales 
maiores ó menores en ninguna parte donde vivieren y  resi
dieren Ies pudiesen obUgar las Xusticias, Consejos y  Regi
mientos de eUas aque fuesen Receptores y  Cobradores de B u
las de la  Cruzada ni Mayordomos de Propios ni Depósitos, ni 
a exercer otros oficios Concejiles, ni se entendiese con ellos las



Pragm aticas de trages y  vestidos; Y  que sin embargo era in
formado S M que las Justicias de Sevilla y  otras partes de 
Andalucía les molestaban mucho de que resultaba no solo 
no quererse avihtar sino que los que estaban exercitados se 
escusaban de recibir los titulos lo qual cedía en perjuicio del 
R l servicio, por aver acreditado la  experiencia se seguian 
considerables inconvenientes de no ser los Artilleros Españo
les: Las sobrecartó todas por punto general inclusas las expe
didas por el Consejo de Guerra en i  ® de A bril de 1597 y  3 de 
Noviem bre de 1612. Cédula de 6 de Agosto de 1614, inserta 
en la de 29 de A bril de 1648. Cedulario tom o 37, fol. 255, 
n.o 215.

11 Hecho presente el Govor de Fihpinas se hallaba con 
gran falta  de ellos y  gente de Mar para cuio remedio conven
dría mandar al V irrey de N ueva España le remitiese los mas 
que pudiese no embiando muchachos sino soldados de pro
vecho y  servicio que lo pudiesen ser al 2 °  año de su llegada, 
pues los que se remitían no pasaba el maior de 12 años que 
no servían sino de impedimento y  gasto consistiendo esto 
en permitir los Capitanes que lebantaban las Compañías de 
N ueva España al estar para enviarlas a Filipas trocar los sol
dados, fin principal porque aspiraban a ellas; y  que el de 645 
avía el Castellano de Acapulco dado suelta a 80 hombres de 
los mejores que ivan de socorro Mando S M al V irrey y  Ad.® 
de Mexico procurasen con todo cuidado y  atención escusar 
estos desordenes, y  que la  gente que se enbiase fuese de la 
hedd y  calidd convenientes para el manejo de las Armas 
previniendo lo necesario para que los Capitanes no trocasen 
soldados, y  el Castellano de Acapulco dejase ir  a la  gente 
a parte alguna sino que con efecto pasase a Fihpinas de que 
se dió aviso al citado Govor. Cédula de 12 de Febrero de 1650. 
Cedvlario tom o 39, fols. 337 y  339, n<>̂  343 y  344-

12 Repitió S M por Ced.® de 11  de Febrero de 1659 el 
que los varatos de los juegos de Sangleyes se convirtiesen 
precisamte en los efectos aphcados por la  referida de 11 de 
Marzo de 1652. Cedulario tomo 40, fol. 117 , n.o 130.

13 Dando parte S M a D n Saviniano Manrique de Lara 
Govor Electo de Fihpinas haver avisado su antecesor en 24



de Agosto de 646 que el aplicarse los varatos de los juegos 
de Pasqua de los Sangleyes a la  fundición de ella y  fortifica
ción de Manila era mui del R l servicio y  en alivio de la  R l 
Hacienda en cuya atención aunqe le avía hecho merced de 
ellos y  pagados media anta, havia metido el importe de estos 
varatos de 5 dias que les permitió, en la R l Caxa aplicándole 
a aquella fortificazn y  que podrian permitirse (convirtiéndose 
en esto) juegos por los 15 dias que los Chinos acostumbraban 
a usar é importarían de 10 á 123 ps si los Navios fuesen en 
mas abundancia que los años antres; cuia aplicación havia 
aprobado S M: L e encargó que si su antecesor no havia hecho 
enterar en la  R l C axa el importe de estos lo executase avi
sando de su cumplimiento. Cédula de 11  de Marzo de 1652. 
Cedulario tom o 39, fol. 345, n.° 353.

14 Quejádose el Governor de Fihpinas en 4 de Agosto 
de 1650 de que los que rem itían alli los Oficiales Rs de México 
no eran ni los Marineros mas que soldados de P laza sencilla 
aimqe para disimular los socorrían como a Artilleros y  Mari
neros de que resultaba hallarse aquellas Islas sin gente de 
este exercicio, y  no poder operar en enviar vagel con Socorro 
a Terrenate ni en otros efectos del rl servicio pues aunqe 
supliera la falta con Champanes estaban expuestos a muchos 
riesgos de enemigos ya  que los Sangleyes se aüasen con ellos 
como lo avian hecho aquel año y  muerto a algunos Infantes 
que ivan de guarnición. Mandó S M a dhos Oficiales Rs que 
los Artilleros y  Marineros que remitiesen en lo subc.o fuesen 
de la  práctica y  experiencia que convenía para el uso de su 
exeí-cicio sin dar lugar a que con pretexto de serlo les soco
rriesen como a tales no siendo sino soldados de P laza sencilla 
teniendo atenzon a no recargar por este Camino la  R l H a
cienda conforme era obligados pues en esta conformidad 
escribía a los del Puerto de Alcapulco. Cédula de 11  de Juho 
de 1654. Cedulario tom o 39 fol. 350, n.° 361.

15 Expuesto el Govor Dn Sabiniano era en perjuicio de 
el y  sus sucesores la  decisión prescripta en la  antecte por no 
tener aquel G oviem o emolumtos algunos. L a  sobrecartó 
S M ordenándole hiciese enterar en la  R l Caxa los que huvie
sen importado é importasen los varatos de los Juegos de los



Sangleyes para la  fundición de la  de Manila y  su fortificación. 
Cédula de 29 de Marzo de 1656. Cedulario tom o 40, fol. 108, 
n.° 122.

16 Resuelto el R ey para suplir y  establecer la  grande 
falta  en uso y  manejo que se padecia de Artilleros en los Puer
tos de Indias se pusiesen escuelas de ellos en los de Cartagena 
Veracruz, y  la Habana, por ser de donde mas prontamte se 
podria socorrer a los demás que necesitasen de Gente de este 
Ministerio: Mandó S M al V irrey de N ueva España pusiese 
en execución esta providencia en Veracruz disponiendo que 
los Artilleros Mayores como ordinarios se les diesen a mas del 
sueldo de Plaza dos escudos de ventaja con goce de preemi
nencias concedidas a la  Gente de Artillería, y  eligiese del Ca
pitan Condestables que huviese en la  Plaza el mas inteli
gente para Artillero mor qe concurra a la aprovazn y  examen 
de los demás. Cédula de 18 de Mayo de 1678. Cedulario 
tom o 25, fol. 115  v.o, n.o 109.

17 Con igual relación a la  que antecede mandó S M al 
Govem ador y  Capitan Gral de la Isla de Cuva y  Ciudad de 
la  Habana pusiese en execución la  escuela de ella arreglán
dose a  lo demas dispuesto. Cédula de 18 de Mayo de 1678. 
Cedulario tom o 25, fol. 116, n.o i io .

18 Mandadose en Cédula de 11 de Agosto de 1681 al 
V irrey del Perú remitiese con la  brevedad posible a la  Junta 
de Guerra de Indias relación auténtica de la que Armas, 
municiones é instrumentos de gastadores qe se havian enviado 
de estos Rnos de 12 años a aquella parte, lo que havia en ser 
y  que paradero havian tenido las que faltasen; y  en todas 
ocasiones certificaznes authénticas con mención de las an- 
testes añadiendo lo que despues de la  últim a se hubiere re
mitido, y  quedase en ser, haciendo notificar a los Oficiales Rs 
cuidasen de entregarle dha certificación para enviarla a Espa
ña pena de 500 pesos si así no lo cumpliseen; y  despues por 
otra de 24 de Octubre de 1682 ordenadose a los Virreyes 
Presidentes, y  Govem adores embiasen relazn de todas las 
Arm as remitidas en los 10 antestes y  modo de su distribuzn 
especificando la Cantdd embiada a cada Presidio, y  Provincia, 
forma en que se havía cobrado el valor y  costa de las repar



tidas para la defensa de los particulares, y  sus haciendas, su 
paradero y  producto dando la en que se havia de observar 
de ahí adelante en la  distribución, y  repartimiento de las 
Arm as que se embiasen a Presidios, Puertos y  Provincias de 
Indias y  forma en que havian de rem itir los Ofizs R s el pro
cedido de las que se huviesen dado a los particulares para la 
defensa de sus personas: Y  reconocidose en dha Junta que 
aunque algunos Govres y  Ofizs Rs havian dado cum phm lo a
lo dispuesto en las citadas Cédulas, otros no havian satisfe- 
ho a ellas; y  conviniendo tener noticia así mismo de la  A rti- 
Uería, Armas, y  municiones con que al presente se hallaban 
los Puertos y  Presidios de Indias para defenderse de las con
tinuas invasiones y  hostilidades de Piratas: Las sobrecartó 
S M, y  que se expresase la  calidad y  calibres de A rtillería 
y  Balas. Cédula de 28 de Septiembre de 1687. Cedulario 
tom o 37, fol. 39 v.o, n.o 8.

19 Enterado S M que la  fuerza del S o l 'y  muchas aguas 
causaban gran daño y  a poco tiem po se inutilizaban las Cu
reñas de los Castillos y  Presidios de la  Ciudd y  Provincia de 
Cartagena; teniendose experiencia de reconocerse este daño 
solo en las que se hallaban en descubierto a el que se podia 
ocurrir haciendo cobertizos en que poner aquella, pudiendo 
practicarse esto hasta las mismas baterías de modo que pu
diesen jugar las piezas Resolvió S M se executase así allí y  
en todas las Plazas y  Presidios de Indias, encargando su exe
cución a los Virreyes Governadores y  CasteUanos de ellas, y  
dejando con este resguardo en las baterías de Artillería mon
tada que fuere precisa en ellas se recogiese en Almacenes, 
Arsenales, ú  otros parages cubiertos toda la  demas y  particu
larm ente las piezas m ontadas que no eran de utihdad alguna 
mientras no tubiesen buenas Cureñas. Cédula de 20 de Julio 
de 1717. Cedulario tomo 40, fol. 196 v.o, n.o 196.

20 Dado cuenta a S M el G ovor de Fihpinas que en el año 
de 1729 demandaron ante el Antonio de Abarca por sí y  en 
nombre de otros a el Maestre de este Galeón de aquel año 
D n Balthasar de Araneta sobre que en el pagam to que les 
hizo a bordo, les desfalco ciertas cantidades que por razón de 
sus plazas debian percivir y  se le havian entregado en el



Puerto de Acapulco para los socorros de la gente ae mar, el 
qual se disculpó diciendo havía hecho este desfalque arregla
do a una Papeleta sin firm a de uno de los Oficiales de A ca
pulco suponiendo aver sido así costumbre, defendiendose 
también de la acusación, que le puso el Fiscal de la Audien
cia de Manila sobre la  devolución de los socorros de Artilleros 
que no pareciesen a bordo, y  fueron menos de la dotazn con 
cuio m otivo havía venido en conocimiento del fraude intro
ducido en Acapulco contra la R l Hacienda y  en perx.® de la 
gente del Galeón por lo que havía determinado representarlo 
así a l V irrey de N ueva España, y  prevenido al General, y  
Maestre de el Galeón en las instrucciones que les dió qe por 
ningún tit.® admitiesen, ni se hiciesen cargo de cantidad al
guna desfalcada por Oficiales R s de Acapulco y  que estaba 
informado de personas de Crédito que dándose por completo 
el número de la dotación de gente de Mar, era regular ir menos 
que los que se suponian pagados; y  para evitar este desorden 
propuso a dho Virrey, lo que tuvo a bien en su vista  y  de los 
testimonios producidos para hacer ver lo ocurrido y  actuado 
por dho Virrey, y  Govem ador con este motivo: Participo a 
esta S M m andaba a aquel diese las mas estrechas ordenes al 
Castellano y  Oficiales Rs del Puerto de Acapulco, para q\ie 
las plazas que vacaren en el viage de los Galeones a el, se sub
rogasen al tiempo de su restitución a aquellas Islas en perso
nas de satisfacción del General del Galeón y  con intervención 
de los referido Castellano y  oficiales Reales pasando lista y  
muestra despues del embarque de la gente del Galeón, para 
reconocer los que fuesen huviesen hecho fuga, que las Caxas 
de permiso cuios dueños huviesen desertado en el viage las 
diesen por decomiso, para cuio reconocimiento hiciesen visita 
y  m uestra de la Gente, luego que Uegase el Galeón. Que las 
deudas que la gente de los Galeones ocasionasen en aquel 
Puerto a excepción de las que dimanasen de juego se pagasen 
precediendo confesión del Deudor, ó competente justificazn 
del Acreedor: Que qualq.» desfalque que huviesen de hacer a 
los Maestres de los Galeones, ya  fuese por las referidas deudas 
por el situado del H ospital ú  otra qualquier razón se expresase 
con toda individualidad en el recibo y  obligación que hiciesen



dichos Maestres de forma que constase lo que se les entregase 
efectivo, y  lo que se les huviese desfalcado y  que la  entrega 
del situado de dhas Islas la  hiciesen con tiempo y  sin acelera
ción para que los Expresados Maestres satisfaciesen de lo 
que recibiesen, a fin de que dho Govem ador previniese lo 
conveniente a l cumplimiento de esta Cédula de 30 de Sep
tiembre de 1734. Cedtdario tomo 41, fol. 204 v.®, n.° 141.

21 Resuelto el R ey  extender a las Provincias de Amé
rica la  gral providencia expedida a los Tribunales de estos 
Rnos para que no se pagasen réditos de Juros, Censos ú otra 
imposición por parte de la R l Hacienda que excediese del
3 %  no obstante que por Escritura ó costumbre se satisfacía 
al 5, ó mas, y  destinado este exceso para parte de paga de 
Cobres que para Fabrica de Cañones en las Fundiciones de 
Sevilla y  Barcelona con destino a la  Guarnizn de estos y  aque
llos Reynos, se mandaron remitir de N ueva España: Mandó 
S M al V irrey providenciase que el Tribunal de Cuentas no 
pasase en eUas satisfacción alguna que excediese del 3 p  %  y  
emplease el exceso en el citado destino. Cédula de 1 °  de D i
ciembre de 1748. Cedulario tom o 4, fol. 269 v.°, n.o 234.

22 Formadose causa a tres individuos de este R l Cuerpo 
sobre íobo de Polvora, y  cartuchos hecho en una de las ba
terías de la P laza de Cuba en que estaban destacados; y  ex
puesto su Govor haverle inhibido el de la H abana del cono
cim to de dha causa, y  seguirse de que en la dificultad de 
poder a tanta  distancia comisionarse desde la  Habana Oficial 
de dho Cueipo para tales ocurrencias, podía recaer ta l vez 
en el Sargto ó cabo de Art.» que sucedía estar cubriendo el 
Destacam to levantando Tribunal a presencia de un Govor, 
y  oficiales Graduados de la Guarnición: Previno S M al d- 
la H abana había hallado por fundadas estas reflexiones y  
declarado perteneciente el conocimiento de dha causa y  de
más que ocurriesen de su naturaleza al de Cuba como encar
gado de los ramos de R l Hacda. Orden de 4 de Diciembre 
de 1767. Cedulario tom o 30, fol. y  n.o 3.

23 Resuelto el R e y  establecer en Veracruz escuela de 
ella a im itazn de las de Puerto Rico, y  Habana: Mandó al 
V irrey sometiese su establecimto al Inspector Dn Pasqual de



Cisneros y  Comandante de Artillería de la  propia Plaza faci
litándoles los caudales necesarios para eUo. Orden de 20 de 
Julio de 1773. Cedulario tom o 22, fol. 200, n.o 188.

24 Encargadose para poner corriente su fundición tanto 
de bronce como de Hierro, en las Islas Filipinas al electo 
Govor de ellas, su restablecim to y  que buscase un fundidor 
aparente para aquel destino; y  propuestose varios medios 
por el en su vista. A provó S M el convenio que havia hecho 
con el Fundidor Franco X avier de Lara, y  los dos Oficiales 
Blas García y  Felipe Alonso, de costearles su transporte de 
cuenta de la R l H acienda que gozasen los salarios de 100 pe
sos el Mro y  40 cada Oficial, anticipándoles en Cádiz seis pagas 
para equiparse y  comprar instrumentos para la fundición, 
dejar socorridas sus fam ilias por seis meses, y  que despues de 
fenecidos se pagasen a sus respectivas mugeres y  Padres los 
situados que en Sevilla les asignaron Ordenes de 31 de Dize 
de 1776, 22 de Agosto, 2 de Octubre, y  6 de N ove de 1777. 
Cedulario tomo 30, fols. 96 v.o, 97 y  98 v.o, n®* 78, 79, 
80 y  81.

25 Dispuesto en 28 de Febrero de este año el Conde 
de G ayola Inspector Gral de ella el método que devía obser
varse en la  formación de Procesos, Celebración de Consejos 
de Guerra, y  el modo de establecer el Juzgado de Artillería 
para el conocimiento de las causas de sus individuos que no 
fuesen puramte Militares, y  para uniformar el cuerpo de la 
de Am érica con el de España: Le aprovó S M y  se remitieron 
los correspondientes exemplares a los Govres de Plazas de 
Arm as de Am érica a fin de que observasen el contenido de 
dho método: Redúcese este a expresar que por Decreto de
13 de Enero de 1713 y  19 de Juho de 1744 tenía el R ey  resuelto 
que los Comandantes de R l Cuerpo de Art.® en sus respecti
vos Departam tos ó Plazas como Subdelegados del Comte 
Gral de el, conociesen de todas las causas de los individuos 
que no fuesen puram te m ihtares sentenciándolos con acuerdo 
de Asesor por si solos sin otorgarles otra apelación que para 
el Consejo Supremo de Guerra. Debiendo haver tam bién un 
ssno, a  fin de que con este compusiesen Juzgado para el 
efecto. Y  que baxo de este pié se estableciese en los D o m i n i o s



de América para determ inar también las causas que ocurrie
sen con los operarios de los ramos de Art.®: Que teniendo
S M concedido al Cuerpo M ilitar en i8  de Dizre de 1765 el 
mismo, Privilegio que gozaban las R s Guardias Espas y  W a- 
lonas en la formación de Procesos y  sentencia de los reos, y  
como el Cuerpo de Artillería de Indias devía disfrutar los 
mismos fueros qe el de España, siempre que huviese suficien
tes oficiales del R l Cuerpo, arreglándose a las Ordenanzas 
de Guardias, practicasen lo siguiente: Que el A5nidante encar
gado de la Comp.» ó Compañías, presentase a su Comte el 
Memorial para proceder a la  formación del Proceso, quien lo 
decretase conforme a las Ordenanzas de E xto  observando el 
método de tom ar declaraznes, ratificazes, careo etc. Que dho 
Comte comunicase esta novedad al de las Armas para que 
la participase al Capitan Gral ó Gefe m ilitar de la  Provincia. 
Que para formar Consejo de Guerra se pidiese antes licencia 
a uno de estos y  obtenida nombrase el Comité de Artillería 
los Capites y  en su defecto a Subalternos que juzgase a pro
pósito, y  en n.° competente para dho Consejo, que debería 
presidir celebrándolo en su casa, ó en el Cuartel donde estu
biese el reo: Que con la  renta se entregase al Comte a fin de 
reconocerle su Asesor, y  con su dictam en aprovarla para la  
mas pronta exon que si se aprovase, el comte pasaría perso
nalmente a dar parte de lo resuelto al Capitan gral, o Govor 
de la Plaza, a fin de pedir permiso para tom ar las Arm as, y  
executar la sent.a, el que obtenido y  notificado al Reo, se eva
cuase con arreglo a lo prevenido en la  ordenanza de Exto: 
Que no pudiese otro que su respectivo Comte reconocer des
pues el proceso, y  si la  sentencia havía sido bien ó m al pro
nunciada, sin que se pudiese alterar lo determinado en el 
Consejo, pero si se dejase de aprovar por causa que necesi
tase consultarse con el R ey, lo practicase el Comte remitién
dole al V irrey para su determinazn respecto que de enviarse 
a España se alteraría la  execución del Castigo; Que quando 
ocurriese en el reo un especial y  justificado m otivo para sus
pender la  de la  sent.®- fuese facultativo del Comte practicarlo 
así, hasta que dando quenta al V irrey con expresión de los 
m otivos resolviese este; lo que executase también si recono



cido el Proceso encontrase con Acuerdo del Asesor m otivo 
fundado para no aprovar la sent.®' pronunciada por el Con
sejo de Guerra: Que todo lo expresado se observase inviola
blem te en Am érica en donde huviere Gefes y  suficiente nu
mero de oficiales de Art.^ para formar y  presidirlo, pero en 
caso de que así no sucediese por la  escasez que havia de ellos 
en algimos destinos, fuesen juzgados los Criminales Militares 
por el mismo R l Cuerpo con la  distinción de que presidiese 
el Govor de la P laza en defecto de Gefe natural; Que concu
rriesen al Consejo oficiales del E xto  quando no los huviese 
de Artillería, y  que en el referido Govor se reuniesen todas 
las facultades que correspondiesen a dho Comte, aprobando 
la sent.® suspendiéndola y  practicando cuanto fuese conducen
te según el fuero correspondiente a la ordenanza de Rs Guar
dias Españolas concedido al referido Cuerpo de Artillería. 
Orden de 8 de Marzo de 1778. Cedulario tomo 30, fol. 69 
v.o, n.o 70.

26 Con referencia a la  anterior orden, y  sin embargo 
de que el Govor de la Habana y  el Comte de este Cuerpo 
hicieron presente las preeminencias de él: Resolvió S M sub
sistiese lo mandado en ella, pues de lo contrario se hallarían 
mui graves inconvenientes en las causas de robos de Alm ace
nes de Polvora, y  qualesq.» otros pertrechos de la R l H a
cienda, cuyo superintendte era el Govor. Orden de i.o  de Agos
to de 1778. Cedulario tom o 30, fol. 3, n.o 4,

27 Representado a S M Dn Maní Montoro Capitan de la 
Compañia de Guayana por mano de su Inspector el Conde 
de Gazola, la falta  de instrucción con que se hallaba esta 
desde su creación por carecer de inteligencia los Sargtos y  
Cabos consistiendo en estar ocupados de sobrestantes de F a
bricas, y  en las Lanchas Corsarias, no habiendo proporción 
en reclutas para remplazar a los que cumplían, i eran inútiles, 
mandó al Govor de Caracas dispusiese que los individuos de 
que se componía dha compañia no se empleasen en ocupa
ciones incompatibles con su profesión, ó que los distrayese 
de ella por los perjuicios que resultaban al Real servicio de 
no poderse contar con esta Tropa para el fin conque la  man
tiene; providenciando que para el completo de dha Comp *



se reclutase en las Provincias de la  inmediación en el caso 
de no haver proporción en la  misma de Guayana, como 
m anifestaba dicho Montoro, encargdo estrechamte a este cui
dase m ui particularm ente de la  disciplina de la Compañia de 
su cargo, y  al Govor de dha Prov.® celase sobre ello. Orden 
de 17 de Febrero de 178. Cedulario tomo 36, fol. 226, 
n.o 205 (i).

Arzobispo

1 A visó el Principe al V irrey de N ueva España que con 
noticia el Em perador R e y  de las buenas prendas, vida y  cos
tumbres del Mro Montufar, Religioso Dominico, le havia 
nombrado para el de aquella Capital; cuya presentación 
havia pasado a Rom a en solicitud de las Bulas, y  que luego 
que viniesen y  se consagrase partiría a su Iglesia a exercer 
su oficio Pastoral. Cédula de 4 de Septiembre de 1557- Cedula
rio tom o I I ,  fol. 13 v.o, n.o 17.

2 Con noticia de que el de Mexico de poco tienpo a esta 
parte se havia entrometido a proveer fiscales así de Indios 
como de Españoles, siguiéndose muchos inconvenientes por
que aquellos vexaban a los Indios. Le rogó y  encargó S M 
no los pusiese ni consintiese poner en ningún Pueblo de su 
Arzobispado, sino fuese en la Ciudd de Mexico qe pr ser me
tropolitana tenía a bien se pudiese poner en ella. Cédula 
de 2 de Marzo de 1560. Cedulario tomo 41, fol. 299 v.o, 
n.o 241.

3 Con referencia a que sin embargo de estar mandado 
por S M que los de Indias no Salgan de sus Diócesis sin rl 
licencia se avian venido algunos a España sin tenerla dejando 
a sus obejas desam paradas y  sin Pastor que mirase por ellas, 
de que resultaba que viendose los Clérigos sin cabeza no daban 
de si el exemplo que se requería: Mandó a los Virrej^es Audien
cias y  demás Justicias no consintieren ni dejaren venir a estos

(i)  V éanse: A rm as, Cañones, Fortificaciones, F un dicion es, Pólvo
ra, etc.



Reynos a Prelado alguno residente en los de Indias, ni embar
car en manera ni por v ia  alguna a no tener expresa rl licen
cia, por convenir asi al servicio de Dios, mió, y  bien de Indios 
y  Españoles. Cédula de 14 de Diciembre de 1561. Cedulario 
tom o 38, fol. 151 V.®, n.® 116.

4 A  los de Lim a y  Sto Domingo notició S M haber con
cedido S Santidad que el Obispado del Nuevo Reyno de Gra
nada se erigiese en Arzobispado, en cuya virtud havia pre
sentado a Dn F r Juan de los Barrios, y  que las Provincias de 
Cartagena, y  Popayan en lo que pertenecía a la Jurisdicción 
E cca  estuviesen sugetas a dho Arzobispado, acudiendo a el 
en los casos de apelación. Cédula de 30 de Enero de 1568. 
Cedulario tomo 4, fol. 49 v.®, n .° 68.

5 Manifestado al R e y  el Obispo de Santiago de Chile 
que el de los Reyes se entrem etía a em biar visitadores para 
visitar los Obispados sufragáneos, siendo contra dro: L e rogó 
y  encargó guardase e hiciese cumpÜr cerca de esto el santo 
Concilio de Trento sin exceder en manera alguna. Cédula de 
8 de Mayo de 1568. Cedulario tom o 38, fol. 150, n.° 114.

6 Noticioso el R ey  que el de Santa Fee de B ogotá se 
introducía con sus Ministros en el conocimiento de algunos 
desordenes livianos, teniéndolos por de Inquisición, en los 
quales devian entender las Justicias legas: Le encargó S M no 
permitiese en adelante procediesen sus Ministros, como inqui
sidores, sino en los casos que verdaderam ente lo fuesen de 
esta materia; tom ando por Asesor uno ó dos Ministros de 
aquella Aud.®, a fin de que oiéndola con ellos la  determinase 
y  se hiciere Justicia sin dar lugar a que persona alguna se agra
viase. Cédula de 17 de Octubre de 1577. Cedulario tomo 6, 
fol. 213, n.o 326.

7 Con N oticia el R ey  de que por parte del de Lim a se 
havía expuesto a su Santd que los Obispos de Indias tomaban 
posesión de sus Iglesias sin Bulas y  que el Cons.o le impedía 
visitar los Hospitales y  Fabricas de su Diócesis y  el Colegio 
Seminario no tenía de que sustentarse, solicitando de su 
Beatd los frutos de Vacantes de Canongias y  la m itad de los 
demás Beneficios de las Iglesias de aquel Reyno cuya repre
sentación encomendada a examen de uno de los Cardenales,



y  satisfecho su Santd de lo que por parte de S M se le respon
dió, y  aún acordó rem itir a su ministro en Rom a Instruc
ción, para que con el fundam ento que requería esta m ateria 
informase a su B eatd  de la  verdad; Mandó S M al V irrey que 
llamando a dho Arzobispo al Acuerdo, en presencia de la A u
diencia, y  sus Ministros, le mariifestase lo indigno que havia 
sido a su estado escribir a Rom a tales falsedades, porque ni 
los Obispos tom aban posesión sin Bulas, ni el Consejo les im 
pedía visitar los Hospitales, y  Fábricas pues aunque los de 
pueblos de Españoles eran del R l Patronato, y  dotados con 
R l Hacienda, y  continuas limosnas de S M y  los de Indios 
con la  quota que les asignó el V irrey Dn Franco de Toledo 
sobre tasas de tributos, sementeras y  otros bienes de Comu
nidad; se havian expedido Cédulas para que él y  sus Vicarios 
visitasen sus vienes y  las Fabricas de las Iglesias sin ponerles 
impedimento en la  visita  espiritual, y  en los demas hacian 
sin contradicción lo permitido por dro; siendo igualmente 
cierto que al Colegio Seminario se le havia adjudicado por el 
Concilio Lim  un 3 por 100 de las rentas Eccas y  Vacantes:
Y  que aunque por todo ello se devía llamar a la  corte y  hacer 
en el caso una gran demostración, se suspendía por lo que su 
Iglesia y  Obejas podían sentir en tan larga ausencia; pero 
que devía sentir, huviese obligado su m al proceder a satisfa
cer en Rom a con mengua de su authoridad, y  nota en la  elec
ción de su Persona, despues de haver recivido tantas y  tan 
grandes R s mercedes. Cédula de 29 de M ayo de I 593* Cedu
lario tom o 6, fol. 216, n.o 333.

8 Entendido S M la m ala correspondencia que el de la 
Iglesia de Santo Domingo tenia con la Audiencia sintiendo 
mucho que esta alzare se las fuerzas que aquel y  su Previsor 
hacían deponiendo a este de su oficio si las obedecía: Que 
proveia autos revocando los que la  Audiencia daba en causas 
que por v ia  de fuerza se acudía a ella, procurando desautho- 
rizarla en otras cosas como era en los asientos de la  Iglesia 
 ̂pues teniendo aquel de ordinario el suio en el Coro entre la 
Clerecía le había mudado a diferentes puestos de la Iglesia 
y  hecho poner últimam ente su silla en la  capilla maior donde 
la Aud.®’ oía los oficios delante de esta quatro ó cinco palmos



mas alta: Que también inovaba en dar la P az  y  agua bendita 
al Presidte y  Aud.^ previniendo a los predicadores que al em
pezar los sermones le hicieren a el solo la venia y  hablasen 
con el llamándole Su Señoria Rm a diciendo ser Primado de 
Indias, iendo tam bién contra lo ordenado cerca de que no 
tuviere Sitial, estando la  Aud.® en la Iglesia, dexandose decir 
palabras m al sonantes, inovando en todo y  causando mucha 
nota y  murmuración en el Pueblo. Dio aviso S M a dho A r
zobispo haberle desplacido mucho lo mal que en todo havia 
procedido y  debería haberlo excusado como en lo sucesivo 
haría procediendo con mas consideración y  diferente térmi
no teniendo con el Presidente y  Aud.^ qe inmediatamente 
representaba su R l Persona la buena correspondencia que era 
justo, guardando y  haciendo cumplir los autos que en ella 
se diesen en causas de fuerzas Eclesiásticas lo debería haber 
hecho. Que no depusiese de sus oficios a los Provisores en 
quanto los ovedecieren ni los revocase mediante no tenía 
jurisdizon para ello pues como sabía de dro y  costumbre in
memorial le pertenecía y  a sus Audiencias y  en su nombre 
alzar las fuerzas que las Justicias Eclesiásticas hacían en sus 
Reynos, en lo qual no inovase antes la  diese su auxilio en caso 
necesario para que pudiese administrar libremente Justicia 
sin impedirselo: Que en dar la Paz y  A gua Bendita al Presi
dente y  Audiencia guardase lo dispuesto por Rs Cédulas y  
costumbre de aqueUa Iglesia sin inovar tampoco en quanto 
al asiento y  sitial que ponía hasta que otra cosa se proveiese; 
y  por esperar como esperaba su enmienda no se hacía maior 
demostrazn con el como los casos lo pedian, haciéndole com
parecer personalemnte a darle cuenta y  razón de estos exce
sos a que sería bien no dar ocasión siempre mucha conformidad 
y  buena correspondencia con dha Aud.® para que tuviese la 
authoridad que era justo y  convenía. Cédula de 2 de Abril 
de 1604. Cedulario tom o 41, fol. 231 v .° , n.° 271.

9 Siendo una de las principales obhgaciones de su cargo 
Pastoral administrar el sacramento de la  Confirmación, y  vi
sitar personalmente sus Distritos; Con noticia S M del culpable 
descuido del de Manila, Sufragáneos, en exercitar obra tan 
del agrado de Dios: Les encargó que poniéndose luego en ca



mino, confirmasen y  visitasen sus Diócesis, sin ser morosos 
en executarlos con la  menos fam ilia que pudiesen para no 
gravar sus Feligreses, y  evitar otros inconvenientes que se 
siguen. Cédula de i6  de Mayo de 1620. Cedulario tomo 8, 
fol. 168, n.o 227.

10 Aprovó S M al de Manila las diligencias que hizo para 
estorbar el nom bram iento que se pretendía de provincial de 
la Religión de Sn Agustin en persona que carecía de los re
quisitos necesarios con encargo de que acudiese siempre a 
semejantes cosas como estaba obligado, ya  que toda las Reh- 
giones estuviesen con la paz y  conformidad que convenía. 
Cédula de 8 de Octubre de 1624. Cedulario tomo 40, fol. 26 
v.o, n.o 38.

11 Expuesto S M el Govem ador de las Islas Filipinas se 
hallaba el de ellas tan viejo que le tem blaban manos y  cabeza 
por lo que convendría darle Coadjutor con 20 pesos de renta a 
mas de los 400 que gozaba dho Arzobispado. Le encargó mani
festase el arbitrio ó medio de donde se podrían sacar sin daño 
de la  R l Hacienda ni de sus Vasallos que allí le servían para 
que siendo digno de adm itirse se executase. Cédula de 2 de 
Septiembre de 1638. Cedulario tomo 39, fol. 255 v.o, n.o 246.

12 Entendidose que luego que empezó a Governar 
Dn Sebastian H urtado de Corcuera las Islas Filipinas se ofre
cieron algunas competencias con aquel y  Religiosos de ella 
sobre puntos de jurisdicción, y  siguieron tan destemplada
mente por una y  otra parte que desnaturalizado el Arzobispo 
por la Audiencia se fué a su casa y  tomando el SSmo Sacra
mento en las manos porque no le pudiesen echar de la Ciudad 
é Isla hizo que muchos Religiosos de diversas ordenes le fue
sen acompañando con luces y  estuviesen con el y  quando 
pudo aquel Govem ador dejarle por algún espacio interim  se 
tom aba alguna forma para que la  provisión de la Audiencia 
se executase decentemte, embió Soldados con ordenes preci
sas de que le llevasen por fuerza a embarcar de que resultó 
haber de asir y  tratar a los Religiosos con grande irreveren
cia y  escandalo sacándolos por fuerza de donde estaban 
asistiendo al Arzobispo a quien llevaron violentam te fuera 
de la  Ciudad usando con el de otras indecencias y  acciones



de tan poca reverencia a la Iglesia que estuvieron las Islas 
para perderse Previno S M al citado Govem ador obró m al en 
haver dado lugar a tan  grandes motivos; y  al Arzobispo ex
cedió en haverse valido de tan extraordinario remedio porque 
no se executase en el lo dispuesto por dro y  Leyes; Que uno y  
otro devían haver excusado haver llegado a tan  apretada oca
sión dando tan  grandes m otivos a parcialidades y  alvorotos 
en la  República, maiormente en partes tan remotas donde 
convenía tomaren exemplo todas las demás naciones de ellas 
Les encargó estuvieren respective mui conformes y  atentos 
para que a su exemplo lo estuviesen también aquellos Vasa
llos, mediante no podian negar quan, m al parecia en la Re
pública todo lo que fuese contra esto, esperando de dho 
Govem ador enmendaría sus acciones y  evitaría con maior 
tem planza y  acuerdo semejantes ocasiones y  a dho Arzobispo 
las excusaría también, pues tendría entendido el peligro grave 
que trahian consigo. Y  con referencia a que los Provinciales 
de las Ordenes de Sn Franco Recoletos Agustinos, Sto Domin
go, Compañia de Jesús, Sn Agustín y  sus subditos tuvieron 
m ucha culpa en dhos alvorotos, y  no siendo razón que los 
que havian de dar exemplo a los demas fuesen participes y  
ayudasen a cosas tan de servicio de Dios y  mió maiormente 
en partes tan remotas. Les encargó y  mandó que en lo suce
sivo procurasen la paz y  quietud de aquellas Islas sin dar 
lugar a que sus subditos se avanderizasen procurando templar 
qualq.® desazón que se ofreciere con la modestia y  buena 
maña que devia tener quien administraba el cuerpo que 
ocupaban. Cédulas de 17 de Diciembre d ei6  38. Cedulario 
tomo 39, fol. 273 v .°, 274 y  275, n.°  ̂ 266, 267 y  268.

13 Dado cuenta a S M el Govor de Fihpinas que vajo  de 
fianzas de llevar rl aprovación havia mandado bolver al de 
aquella Iglesia los 20 ducados en que fué condenado por no 
aver ovedecido las Provisiones de la  Aud.^ Lo aprovó advir
tiendole que de lo pasado no havia que hacer caso en esta 
parte y  así excusase el que se le bolviesen a pedir olvidando 
esta materia. Cédula de 17  de Febrero de 1639. Cedulario 
tomo 39, fol. 276 v .° , n .° 270.

14 Conviniendo que en hacer los Inventarios de eUos y
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de Obispos, huviese regla universal y  jurídica, así por lo tocan
te a l dro del R l Patronato como al de las Iglesias y  particula
res interesados para evitar los inconvenientes acaecidos en
lo pasado: Mandó S M que en adelante todos los Arzovispos 
y  Obispos de Indias antes de tom ar poseson de sus Iglesas 
hicieren precisamente inventarios de todos los bienes y  ha
cienda, muebles, raíces y  otros cualesq.^ que verdadera
mente fuesen suios y  se le hallasen al tiempo de efectuarlos 
cuias avaluaciones para la  m aior justificazn se hiciesen con 
citación de los Fiscales de las Audas del Distrito hollándose 
presentes a eUos en las partes donde residan y  donde no las 
personas que nombrasen siendo de toda satisfacción, confianza 
y  buena conciencia juntam ente con dos Prevendados de sus 
Iglesas quienes presenciaran tam bién dhos Inventarios: de
clarando en ellos los Arzobispos y  Obispos todas las deudas 
legitimas con que entonces se hallaren, y  de que procedían 
a qs rogó los hicieren en la form a referida con la  legahdad con
veniente, y  que dhos Prevendados asistiesen a ellos; mandando 
a los Virreyes, Audas y  demás Justicias diesen las órdenes con
venientes a su cumphmto, poniendo particular cuidado en 
que los Fiscales presenciaren los Inventarios adonde pudiese 
y  donde no fuere posible por la  larga distancia sin hacer falta 
a sus Plazas ehgiesen personas que se haUasen presentes a ellos 
quedando una Copia y  de esta Cédula en el Archivo de la 
Aud.® y  otra en el de la Iglesia. Cédula de 9 de Agosto de 1652. 
Cedulario tomo 37, fol. 285, n .° 238.

15 Con informe de que el de Manila conservaba buena 
correspondencia con el Govem ador y  demas Ministros habien
do informado su Clero y  Cabildo y  empezado con gran fatiga 
y  dificultad la  Fabrica m aterial de la  Iglesia que havia  ha
llado arruinada hasta los cimientos por ser m ui pobre valién
dose de limosnas qe habia juntado con ajnida del Govem ador 
y  de los gastadores forzados y  demas Peones y  Oficiales que 
asistían a las Obras R s sin hacer falta  a estas con lo qual se 
esperaba en Dios se acabaría m ui brevem ente D ió S M las 
gracias a dho Arzobispo encargándole su continuazon. Ce- 
dula de I I  de Diciem bre de 1655. Cedulario tom o 40,



16 Con inserción de las Cédulas de 2 de Junio de 1596, 
29 de Agosto y  20 de Noviem bre de 1608 que disponen no 
sean recibidos, ni entren los de Indias baxo de Palio en sus 
Diócesis (lo que tampoco se practicaba en estos Reynos) por 
pertenecer solamente esta preheminencia a los Virreyes que 
representaban la R l Persona; y  que dejen la  falda (que lleva 
el criado) a la  puerta de la  pieza donde estuviere el Virrey, 
Uevandola suelta quando concurrieren con él en algún acom
pañamiento ó acto público: Y  aviendo entrado con Palio en 
su Diócesis el D or D n Diego Orosio de Escobar y  Llam as 
Obispo de la Iglesia Cathedral de la Ciudad de la  Puebla de 
los Angeles, sin embargo de dhas disposiciones, que le hizo 
presentes el Cabildo Secular, y  A lcalde m aior de dha Ciudd: 
Las sobrecartó S M deseando reparar en lo sucesivo los incon
venientes que podian resultar de no observarse puntual
mente, con encargo especial de que con ningún pretexto, ni 
por ningún caso se consintiese entrasen, ni se recibiese con 
Paho a Arzobispo ni Obispo, antes bien los Virreyes, Presi
dentes, Govem adores y  Alcaldes Maiores lo estorvasen, va- 
liendose^de las prevenciones que supiesen en la  providencia 
de dar remedio a tales inconvenientes; y  que se publicase 
en todas las Ciudades donde no huviese Prelados ordinarios 
esta Cédula la que, y  testimonio de su publicación, se sentase 
en los Libros de Goviem o, y  en los de los Cabildos Eccos, y 
seculares de ellas. Cédula de 23 de Julio de 1658. Cedulario 
tom o 37, íol. 321, n.<* 264.

17 Con inserción de la  Cédula de 15 de Marzo de 1629 
m otivada de ser informado el R ey, que aun estando dispuesto 
y  ordenado en otras, que antes de ser elegidos estos y  los Obis
pos para Iglesias de Indias jurasen guardar el Patronato Rl 
sin ir ni contravenirlo en el prevenido, se posesionaban sin este 
requisito, siguiéndose a más graves inconvenientes quales 
eran, impedir el uso de la R l Jurisdicción, y  cobranza de 
R s Derechos y  Novenos reservados de los Diezm os que por 
Concesiones Apeas le pertenecían; censar las Nominaciones, 
Instituciones, y  Colaciones que estaban obhgados a dar; y  
para que todo tuviese cumplimiento, lo hiciesen juntam ente 
conforme a la ley  13, tit. 3, lib. i .°  de la N ueva Recop como



se practicaba en España, previniendo al Consejo, que en ade
lante quando presentase S M a su Santidad Sugetos para A r
zobispados y  Obispados, estando en España antes de entre
garles las cartas de Presentación, ordenase, jurasen solemne
mente ante Escribano público y  Testigos lo referido y  fho 
se entregase al Secretario, por donde se huviesen despachado 
sus Presentaciones, y  este no las entregase sin recoger antes 
ei documento del Juramento, ni los Virreyes, Presidentes y  
Govem adores, les diesen posesión sin que presentasen pri
mero Certificazn del Secretario del Consejo de haberlo hecho; 
y  si los Provistos estuvieren en Indias, se remitiesen los E xe- 
cutoriales a los Virreyes y  Govem adores para que haciendo 
el juram ento en la forma enunciada los dieren, y  embiasen 
al Consejo para su guarda en él: Y  representado el V irrey de 
N ueva España haberse introducido D n F r  Thom as de Monte- 
rroso a la  posesión del Obispado de Caxaca, sin presentar 
antes el Juramento, y  executoriales hasta resolución de la 
Aud.a y  v ía  de negociazn a que le redujo el Virrey; Mandó 
la R eyna Governadora a este y  a  sus sucesores, y  Presidentes 
de las Audiencias de Indias, guardasen, cumpliesen y  executa
sen la  Cédula inserta sin perm itir que de ninguna manera 
se fuere ni pasase contra su tenor, y  forma. Cédula de 25 de 
Octubre de 1667. Cedulario tom o 25, fol. 284, n.® 309.

18 A  representación del Dean y  Cabildo de L im a sobre 
el P leyto que havia seguido con el de aquella Diócesis para 
proceder ó no con adjuntos, a fin de que S M como Patrono 
de aquella Iglesia aprovase para su puntual observancia ia 
sentencia dada en dho Pleyto por el Comendador de la  Mer
ced en conformidad de B ula del año de 1602 de la sentencia 
de Clemente V III , en que declaró no poder el Arzobispo en 
caso alguno proceder contra los del Cabildo sin los Adjuntos 
asignados por el Concilio Tridentino, que fué declarada por 
authoridad de cosa juzgada, y  la  que en 6 de Junio de 1676 
se dió por el Pror de aquel Arzobispado en sede vacante, de
clarando ser comprehendidos en dha sentencia las Personas 
y  causas de los Racioneros, y  medio-Racioneros, declarada 
también por pasada en authoridad de cosa juzgada; Rogó y  
encargó S M al Arzobispo de dha Iglesia observase puntual



mente dhos Executoriales, sin contravenir a ello en manera 
alguna. Cédula de 5 de Octubre de 1668. Cedulario tomo 6, 
fol. 152, n.o 208.

19 Concedido S M al de las Islas Fihpinas facultad para 
que en los Obispados del Santísimo Nombre de Jhs, N ueva 
Segovia, y  N ueva Caceres conforme a lo dispuesto por Derecho 
Canónico, pudiere elegir Personas, que los sirviesen interim 
Uegase el que S M presentase para ellos subdelegándoles la 
Jurisdicción, a fin de que conociesen en aquellos casos que 
pudiesen reservando para sí los demas, como a quien tocaba 
la  vacante; se le acompañó Real Orden para que el Presidente 
de dhas Islas, que practicaba estos nombramientos, se abstu
viese de ellos Cédula de 12 de A bril de 1675. Cedulario tom o 5, 
fol. 22 v.o, n.o 19.

20 Representado el de México Dn F r Payo de Rivera, 
V irrey  en interim  de la N ueva España que cumphdo el pri
mer tercio del año que servía este cargo, dió orden a Oficia
les R s le pagasen el sueldo que correspondía, a que eUos se 
opusieron por no declarar,el Despacho que se le dió de el, si 
devía gozarlo, y  por que no lo havia disfrutado ningún Prela
do Ecco de Puestos seculares que huviere servido; pero en 
atención a los gastos y  empeños que contrajo quando entró 
a exercer el Virreynato en la  confianza que havia de gozar el 
sueldo, se le mandase pagar para no desmenbrar la Renta de 
la  Mitra en satisfacer a sus Acreedores con perjuicio de los 
pobres: Condescendió S M y  mandó a dhos Oficiales Rs sa
tisfaciesen al citado Arzobispo los 20 mil Ducados de sueldo 
annual que habian gozado los demás Virreyes, todo el tiempo 
que exerciese este encargo, descontándole lo que por esta 
razón deviese a l dro de la  Medía Annata. Cédula de 20 de 
M ayo de 1676. Cedulario tomo 23, fol. 289, n.o 196.

21 Encargadoseles y a  a los Obispos de Indias en Ced.® 
de 7 de Febrero de 1636 (con noticia del mucho número de 
Clérigos de natural inquieto que andaban en ellas introdu
ciéndose en las Doctrinas, y  Pueblos de los naturales, dándo
les m al exemplo con su modo de vivir) se abstuviesen de 
ordenar tantos especialmente a los Mestizos ilegítimos, y  
otros defectuosos que de ninguna manera dispensasen los in



tersticios ni consintiesen en sus Diócesis a los expulsos y  es
candalosos, procediendo en ello conforme a  dro y  a lo dis
puesto por los Sacros Cánones, y  Concilios y  de otros que 
tratan  de estos casos; Y  entendidose no se observaba puntual
mente de que se seguían graves inconvenientes al Estado 
Ecco y  secular: Les bolbió S M a hacer el mismo encargo. 
Cédula de 29 de M ayo de 1676. Cedulario tom o 38, fol. 284 v.°, 
n.o 234.

22 Satisfecho el Presidente y  Oydores de la  Audiencia 
de Sto Domingo al informe pedido en Cédula de 18 de Sepre 
de 1676 de la costum bre que por lo pasado avía  en llevar el 
de aquella M atropolitana quando concurría con el Cabildo 
Secular en las Procesiones mas que un Criado para la  Cauda, 
según constaba de información lo practicaron los antecesores 
del actual Arzobispo: Mando S M guardar, cumplir y  executar 
la  costumbre y  no llevar mas criado que el Caudatario obser
vándose desde ahora y  en lo venidero por todos los que suce
diesen en esta Dignidad. Cédula de 18 de Mayo de 1678. 
Cedulario tomo 25, fol. 220, n.o 243.

23 Conviniendo al R eal Servicio y  buen Govierno de 
Indias huviese en el Consejo de ellas noticia individual de las 
Ciudes Villas y  Poblaznes de respectivas Diócesis y  vecindad 
de cada uno así de Españoles como de Indios: Les rogó y  en
cargó S M se la embiasen con toda claridad y  distinción en 
la  I.® Ocasión, que se ofreciese. Cédula de 21 de A bril de 1679. 
Cedulario tomo 38, fol. 311 v'.°, n.° 261.

24 Entendidose por un Capitulo de carta del de Lim a 
con fecha de i.o  de Septiembre de 1679 al Conde de Medellin 
Presidente del Consejo de Indias, sería mui del servicio de 
Dios se solicitase de Su Santidad pusiese número fixo en los 
cinco Conventos de Monjas de aquella ciudad; Y  reconocidose 
que su antecesor el Arzobispo D n F r Juan de Almoguera, 
avisó en Carta de 10 de Julio de 1675 escribía a su Santidad 
sobre lo mismo: Como quiera que S M avía mandado escribir 
a su Em baxador en Rom a en la forma mas conveniente: 
Rogó y  encargó a dho Arzobispo, y  demás Prelados de las 
Provincias del Perú que quando tuviesen que representar a 
su Santidad lo hiciesen por medio de dho Consejo, para que



reconociendo la  calidad de la m ateria se emviase Despacho 
al Em bajador, ordenándole pasase los oficios que fuesen ne
cesarios con su Santidad para que tuviese por bien de con
cederlo que se propusiese, pues de otra suerte podía causar 
grave perjuicio al R l Patronato. Cédula de 14 de Enero de 
1681. Cedulario tom o 38, fol. 329, n.o 275.

25 Buelto a instar el de Sto Domingo se observase con 
su Persona la ceremonia de tom ar las Arm as el Cuerpo de 
Guardia las veces que fuese al Palacio del Presidente, hacién
dole dos reverencias el Capitan, y  otras dos el Alferez, sacan
do la Bandera del hombro enarbolada; Y  en vista del Informe 
de la Aud.® mandó S M, practicarlo así dando aviso de ello al 
Arzpo. Cédula de i.o  de Junio de 1682. Cedulario tom o 25, 
fol. 168, n.o 173.

26 Mandó S M al Govem ador y  Capitan Gral de la Isla 
de Sto Domingo que quando el de aquella Cathedral pasase 
por el Cuerpo de Guardia le tomassen las Arm as los Soldados 
el Capitan le hiciese dos reverencias, y  lo mismo el Alferez, 
sacando del hombro la vandera enarbolada; para lo qual hi
ciese acto el Arzobispo según estaba prevenido por anterior 
orden, y  que en ningún caso se abatiese como se decía haverse 
estilado. Cédula de i.o  de Junio de 1682. Cedulario tom o 4, 
fol. 76, n.o 104.

27 Representado el de esta Iglesia que disponiendo la L ey  
42 tit 15 lib 3 de la Recop. (i) poder llevar en las Procesio
nes, y  actos públicos tres Criados, no concurriendo Virrey, 
Presidente, Aud.^' ó Govem ador aquella Ciudad se los impi
dió, quitando el Page que iba junto con el Caudatario, ale
gando estar en posesión de que quando con el concurriese no 
llevase mas que el Caudatario, como se declaró en la  antece
dente Cédula; y  solicitado se le advirtiese lo que debería exe
cutar; S M le previno que no obstante la disposición de la 
L ey, no devía hacer novedad, porque con la declarazn de la

(i)  «Si en las p rocesion es y  a cto s  p ú b lico s no con cu rrieren  V irrey, 
P residen te, A u d ien cia  o  G obern ador, p u ed a  lle v a r  e l A rzo b isp o  u Obispo 
d etrás de su persona tres criados, y  los C orregidores, A lca ld es m ayores y  
ju stic ia s  no se lo  im pidan» (R eal céd ula  de  F e lip e  I V , d a d a  en  M ad rid  el 
5 de O ctu b re  de 1630, in c lu id a  en  la  R eco p ilació n  de 1680 com o L e y  42, 
t ítu lo  15 , lib ro  3).



posesión inmemorial que ganó adquirió la  Ciudad titulo y  
dominio irrevocable, el qual no quitaba la  ley  menos que por 
causa pública. Cédula de 3 de Diciembre de 1684. Cedulario 
tom o 25, fols. 223 y  224, n.°s 249 y  250.

28 Noticioso S M que la  Audiencia de Philipinas havío 
estrañado al de Manila Dn F r Phelipe Pardo con estrépita 
de soldados que asaltaron su casa, y  llevaron violentam ente 
sin prevención alguna a la Provincia de Pangasinan a un Con
vento de Rehgiosos Dominicos con orden a su Alcalde mor 
no le dejase actuar y  salir de él: Previno a dha Aud.^ que 
caso de ser así pusiese en libertad a dho Prelado para fuese 
donde quisiese fuera de su Diócesis, interim  que con vista  de 
los autos se tom aba la  resolución conveniente, procurando 
atajar los daños que pudiese aver m otivado este hecho, y  que 
hubiese la m ayor paz y  unión entre los Tribunales. Cédula de
2 de Julio de 1685. Cedulario tomo 7, fol. 341 v.o, n.o 505.

29 Vistos los autos remitidos por el Presidente de Phi- 
lipinas Dn Juan de Vargas en razón de los recursos de fuerza 
que se avian adm itido contra aquel en la Aud.^ y  provisiones 
hasta estrañarle y  confinarle en el Lugar de Lingayen como 
asimismo al Provincial, y  otros Religiosos de Sto Domingo 
con todos los demas procedimientos para que el Cabildo 
Ecco declarase la sede vacante y  no admitiese al Govor y  
Provisor, que el Arzobispo avía nombrado; como quiera que 
no vinieron en estado de sentencia, por no hacerse en ehos 
cargo al Presidente Oydores y  Fiscal de la culpa que contra 
ehos resultaba: Declaró S M provisionalmente en Govierno 
por injusta la confinazn del Arzpo y  Rehgiosos, alzándoseles 
desde luego con reintegración de los bienes que por razón de 
temporalidades se les huviesen embargado y  comisionó al 
Alcalde de Casa y  Corte Dn Juan de Campos para que pasase 
a pesquisar al Presidente y  demas Ministros a quienes sus
pendía del exercicio de sus Plazas dejándoles únicamente 
para alimentos la  mitad del sueldo; y  se les confinase al Pre
sidente y  Oidor mas antiguo al mismo Pueblo de Lingayen, 
y  a los demás Oidores y  Fiscal donde avían estado los ReH- 
giosos Dominicos hasta que se despachase la primera Nao 
de Philipinas que dejando poder (en caso de no estar con



clusa la causa) para su defensa se les condugese a Nueva 
España sin que pudiesen entrar en México, Goathemala ni 20 
leguas en contorno de estas Ciudades pena de 2 m il ducados; 
y  diesen cuenta del lugar que eligiesen por Carcelaria, todo lo 
qual menos la pesquisa lo executase el Presidente D n Gabriel 
de Cruzelaequi, y  por su falta  los nuevos Oidores nombrados: 
Que así mismo para la  paz y  quietud de aquellas Islas embia
sen al Dean D n Miguel Ortiz de Cobarrubias y  a F r Reymundo 
V erat a estos Reynos con orn de que luego que llegasen a 
España diesen cuenta al Consejo y  esperasen su determina
ción. Y  finalmente se previno al Pesquisidor que si quando 
llegase a N.® España estuviese ya  allí el Presidente Vargas le 
hiciese prender y  conducir a Manila para executar en el lo 
arriba dicho. Cédulas de 28 de Enero y  21 de Febrero de 
1687. Cedulaño tom o 7, fol. 347 y  348, n.«̂  514, 515 y  516.

30 Vistos los autos y  papeles de los disturvios que refiere 
la  antecedente, entre otras providencias que se dieron, se en
cargó al de Manila se contubiese en los limites de su Jurisdic
ción sin entrometerse en el conocimiento de causas del R l Pa
tronato por se en perjuicio de las Regalías de S M: Que tam 
poco devía conocer de las Causas de Comercio de los Governa- 
dores y  Corregidores con pretexto de aver violado el juramento 
expresado en la L e y  5 lib i.o  T it 10 (i). por ser preciso estar 
comprobado antes el delito que saber si está quebrantado el 
Juram ento y  el conocimto para averiguar le tocaba al Juez 
Secular; Y  que en conformidad del Breve de Inocencio 11 
absolviese a todos los reos y  cómplices así en los vivos como 
en los Cadaveres, para restablecer la  unión de los ánimos, y  
exemplo universal de aquellas Conversiones y  reparar en la 
forma posible la nota de las exumaciones intentadas y  sepul
tura negada a Dn Jpha de la Cueba Muger del Oidor Dn Pedro

(i) «Los Jueces eclesiástico s preten den  proceder co n tra  los C orregi
dores sobre tra to s  y  gran jerias, so p re te x to  de  que hacen  ju ram en to  de 
n o  tr a ta r  y  co n tra ta r, y  con travin ien d o a  él in cu rren  en  d e lito  de  perjuro. 
M andam os qu e cuando su ced ieren  casos sem ejantes y  lo s Ju eces eclesiás
tico s in te n taren  con ocer y  proceder sobre lo  referido, se  rem edie con  el 
recurso  ordin ario  de a cu d ir a  n u estras A ud ien cias Reales.» (R eal cédula 
de  F e lip e  XII, d a d a  en  E l P ard o  el 2 de D iciem b re de 1609, in clu id a  en 
la  R eco p ilació n  de 1680 com o L e y  5, títu lo  10, lib ro  i.)



Bolívar. Cédula de 20 de Junio de 1692. Cedulario tom o 7, 
fol. 358 v .°, n.o 540.

31 Representado el de México que para socorrer la gran 
carestia de Maiz, que era el sustento de los pobres que afli
gidos havian desemparado los Pueblos, refugiándose a la Ciu
dad, havia vendido los libros y  poca plata que tenía del Pon
tifical, providenciando que los Eccos Dueños de Haciendas 
manifestasen los granos que tuviesen, para remediar ios da
ños que podia causar tan gran penuria: Por Despacho de la 
fecha de este le dió S M gracias por su Sto Zelo y  caridad con 
los pobres; y  noticioso del poco efecto que produxo la dha 
providencia para con los Eccos por la  tibieza de los Minis
tros de quien fió la execución; Previno S M de todo al Virrey, 
para que en semejantes casos, si precedida amonestación a 
los Eccos no manifestasen los granos, los compeliese confor
me a dro reservándoles solo los que necesitasen para su sus
tento y  el de su fam iha llevando lo restante a la Albóndiga, 
donde se vendiese al precio corriente, y  acudiese con su pro
cedido. Cédula de 4 de Noviembre de 1697. Cedulario tom o 4, 
íol. 283̂  n.o 246.

32 Representado el de México D n Juan de Ortega Mon
tañés, V irrey interino que havia sido de aquel Reyno el sen
tim iento que le havia causado la  real resolución de que no 
conservasen él ni los demas Prelados Sucesores que sirviesen 
el Virreynato en interim  los honores de este cargo sino mien
tras le exercieren, y  que por la  nota que podría causar esta 
novedad para con sus Fehgreses se le permitiese ausentarse 
de la Ciudad: Le advirtió S M que en el concepto de ser esta 
regla gral y  comprehendiendo también en ella el de Lim a 
Dn Melchor de Liñan, que habia sido igualmente V irrey inte
rino del Perú, era ociosa su salida de la Ciudad, é impropia 
de su modestia, su representación y  reparos. Cédula de 28 de 
Agosto de 1705. Cedulario tomo 23, fol. 275, n.o 187.

33 E l R e y  =  M uy R ev  en Chrísto Padre Obispo de la 
Iglesia Cathedral de la Ciudad de Truxillo en las Provincias 
del Perú. Hallándome enterado de que el Obispo de Nicaragua 
D  F r  Benito Canet, ha subministrado según su obligación el 
Sacramento de la Confirmación a innumerables almas que ca-



recian de este espiritual beneficio en su Diócesis, y  distrito 
de las Provas de Goathem ala, sin adm itir ofrenda alg.» de 
ve la  y  cinta, ni la  compensación que por ella se percibía de 
un peso, cuya abominable introducción causaba el grave per
juicio de huyrse los Indios a las Montañas despreciando por 
este rigor el recibir el beneficio de dho Sacramento, en perjui
cio de sus Alm as Fortaleza y  seguridad de la Religión Chris
tiana a que han sido refugiados por la D ivina Providencia, y  
teniendo presente una carta que con igual m otivo escribió 
la Santidad del señor Inocencio ii^  en 8 de Febrero de 1680 
al Obispo de Mechoacan dandole gracias por haverse escusado 
de adm itir todo género de ofrendas en el uso de conferir dho 
Sacramento, por ser lo contrario opuesto a los Sagrados 
Cánones y  Concihos y  sacrilega su costumbre: He resuelto 
preveniros de este imponderable daño, rogándoos y  encargán
doos, como lo hago, que para su remedio atendiendo a las 
disposiciones Canónicas, Conciliares y  mis Leyes Rs que tra
tan del Particular, executeis por vuestra parte lo correspon
diente para que las obejas de vuestro rebaño logren el bene
ficio del Sacramento de la Confirmación para que no experi
menten sus almas en la  recaudazn de la Fee su esencial falta 
ni hagan menos precio de este requisito para lo qual fío de 
vro amor y  zelo al servicio de Dios no admitiréis ofrenda al
guna en adelante por conferir dho Sacramento, aunque hasta 
aquí se haya abusado de este medio, disponiendo lo conve
niente para que siendo notoria su practica en esa Diócesis, 
ningún Obispo de los que subcediesen en ella com eta el desor
den de recibir la  mas leve oblación y  de lo que a este santo 
fin executareis me daréis cuenta en la  primera ocasión para 
que me halle enterado. Y o  el R ey  =  Por mandado del 
R ey  nro J  =  D  Francisco de Castejón. Cédula de 3 de Marzo 
de 1715 ' (i ).

34 Hecha representación por el de Lim a sobre si en sus 
ausencias, y  enfermedades devía hacer los Oficios el Canó
nigo Semanero, ó el Dean Ordenó S M se remitiese copia au
thentica del Capitulo de Erección de aqueUa Iglesia guardando

( i)  C op ia  d el Cedulario, tom o 23 fol. 274 núm . 186.



en interim  la costumbre. Cédula de 12 de Diciembre de 1719. 
Cedulario tom o 6, fol. 150, n.® 206.

35 Representado el de Lim a y  su Cabildo la  questión 
que se havía ofrecido de si podría proceder dho Prelado en 
las causas criminales que se ofrecieren, sin acompañarse con 
los Adjuntos, como estaba determinado por la  Congregación 
de Cardenales; Resolvió S M devía en dhas causas acompa
ñarse con los que nombrase el Cabildo como se le prevenía. 
Cédula de 12 de Diciembre de 1719. Cedidario tom o 7, 
fol. 150, n.o 206.

36 Para evitar los inconvenientes que se seguian de unir
se en ellos en las Vacantes de V irrey las dos Jurisdicciones 
E cca y  Real especialmente en las Regalías del Patronato, 
y a  porque deviendolo defender como Virreyes, y  m irar por 
los dros de la Corona los destruían como Prelados a causa 
de que por su firma ó rúbrica no se distinguía la variedad de 
conceptos, y  representaciones que tienen, y  ya  también por
que respetándolos los Ministros y  Fiscales como a su V irrey 
Presidente y  Superior, reusan advertirles lo conveniente con 
aquella entereza y  libertad que se requiere, señaladamente en 
las controversias de Jurisdicción: Resolvió S M no govem asen 
los Arzobispos en vacantes de Virrey, sino que lo executasen 
las Audiencias, bien entendido que estas debian abstenerse 
de lá provisión de toda clase de Empleos, y  aguardar a que lle
gase el nuevo V irrey para proveerlos no obstante que por las 
leyes se les concede esta facultad. Cédula de 22 de Julio de 
1739. Cedulario tom o 13, fol. 29 v.o, n.o 30.

37 A  representación del V irrey de N ueva España en oca
sión de hallarse vacante aquella Sta Iglesia sobre si el nueva
mente presentado devía recivirse con Palio mediante haverse 
executado con el antecedente: Insertando la Cédula de 23 de 
Julio de 1735 en que se declaró que para tales casos se hicie
ren observar la  L ey  4 t it  15 lib 3 (i), en que expresamente se

(i)  P o r la  L e y  19. t ítu lo  3 de este  libro , e stá  m andado qu e lo s V i
rreyes no sean  recib id o s con p a lio  en  las ciudades, v illa s  y  lu gares de sus 
d istr ito s . Y  porque los A rzo bisp os y  O bispos p reten den  q u e  las ciudades 
y  cab ildos eclesiásticos los reciban  con  p a lio  cuand o entren  a  to m ar la  
posesión  de  sus iglesias y  e sta  es cerem onia q u e  sólo se hace  con  n u estra



prohíbe a los Prelados de qualquiera dignidad el uso de Palio 
quando entran a tom ar posesión de sus Iglesias por ser Ce
remonia reservada para la  R l Persona y  no acostumbrada 
con los Prelados de estos Reynos, haciendo también mención 
de las de 2 de Junio de 1596 y  29 de Agosto de 1708 dirigida 
al V irrey del Perú Marqués de Montes Claros previniendo lo 
mismo: Mandó S M se tuviesen presentes por que llegado el 
caso no se ofreciese embarazo alguno. Cédula de 30 de Octu
bre de 1748. Cedulario tom o 4, fol. 221 v .° , n .° 196.

38 Informado el V irrey  del Perú que a la  llegada del de 
aquella Diócesis habia recibido a los Ministros de la Audien
cia sentado bajo el Dosel y  usaba en las Procesiones de Quita
sol a  la  vista del V irrey y  Audiencia contra la  costumbre y  
prerrogativa de la R l autoridad que representa no comunica
ble a  otro alguno, y  ocurrido con información el Arzobispo 
representado el goce de sus Antecesores: Mando S M al citado 
V irrey informase nuevamente con justificación el estado ó 
costumbre contraria para tom ar providencia en una materia 
en que como de facultades, y  prerrogativas es el estilo la norma 
y  regla para la  decisión. Cédula de 7 de Junio de 1754. Cedula
rio tom o 12, fol. 327 v.o, n.o 332.

39 Habiéndose mandado en Cédula de 6 de Marzo de 
1722 (con vista  de instrumentos que remitió el de la Ciudad 
de los Reyes para provar que su Iglesia no devía gozar del dro 
de Adjuntos, solicitando providencia en punto de Oficios, 
Canónigos y  Dignidades) se observase el capitulo 7 de su erec
ción y  remitiese el punto de Adjuntos a Justicia por ser con
tencioso, y  representado dho Prelado que respecto de haverse 
extraviado dha Cédula y  ser precisamente para los casos 
ocurrentes, se despachase nuevamente con inserción de ella; 
Ordenó S M observar puntualmente su contexto. Cédula de
22 de Junio de 1754. Cedulario tom o 10, fol. 11  v .° , n .° 13.

40 Representado el V irrey de Sta Fee que no obstante

p erson a  R e a l y  no usada con los Prelados de  estos rein os de  C astilla: 
O rdenam os y  m andam os qu e la  d ich a  L e y  se gu arde y  cum p la  y  no se 
p e rm ita  qu e n in gú n  P relado, de cualqu ier d ign id ad  qu e sea, entre n i sea 
recibido con  palio.» (R eales céd ulas de F e lip e  I I I ,  dadas en V a lla d o lid  el 
29 de  A go sto  de  1608 y  en V e n to silla  el 17  de  O ctu bre  de 16 14 , in clu i
d as en la  R eco p ila ció n  de 1680 com o L e y  4, títu lo  15, lib ro  3.)



haverse prevenido en Cédula de 6 de Octubre de 1749 no au
torizasen sus entradas pubhcas ia Audiencia, y  Cabildo Sscu- 
lar en Cuerpo de Comunidad, avía determinado en la  que 
hizo el actual (entonces) sahesen a recibirlo dos Oydores, dos 
Contadores del Tribunal de Cuentas, im Oficial R l, el A yun 
tam iento en Cuerpo de tal, y  las Milicias con sus Oficiales y  
Cabos, solicitando su aprovación ó regla en lo sucesivo; Apro
vó  S  M la providencia, y  mandó se observase en las que 
ocurriesen en adelante. Cédula de 18 de Marzo de 1758. 
Cedulario tomo 6, fol. 22, n.° 44.

41 A  representación del de Charcas, sobre los excesos, 
lances, é injusticia, conque el Presidente la avía invertido 
la Nómina de los propuestos en un concurso de Curatos: 
empeños de unos Oydores para el acomodo de algunos suge
tos; Sumaria hecha por otro Oydor sobre la ineptitud y  de
mencia de dho Prelado; resolución del Cabildo Eccco de re
sumir en sí el Govierno y  nombramiento de Provisor; Declaró
S M la nuhdad de los Authos hechos contra la  salud del A r
zobispo, mandando se archivasen, y  pasasen algunos de los 
Oydores a otras Audiencias, m ultando a otros y  al Presi
dente, el qual no pudiese obtener empleo; y  también haver 
sido temeraria la  resolución del Cabildo, y  lo demas que es
pecifica: Lo que se avisó al V irrey de Lim a, para que dispu
siese el cumphmiento de eUo, y  de los demas Despachos que 
se originaban de dha resolución; y  con especialidad por lo 
correspondiente a que cesasen en el exercicio de sus Plazas 
de dha Audiencia de Charcas, y  pasasen a las que se les 
destinaba, los expresados Oydores; Mandó también se repre
hendiese a la Audiencia de Lim a por haver aprovado, y  no 
enmendado, como devía los desaciertos cometidos por la de 
Charcas. Cédula de 4 de Junio de 1758. Cedulario tom o 5, 
fol. 17 1 v.°, n.° 128.

42  Habiendo resuelto S M que la Cám ara de Indias 
puede consultar Obispos siempre que ocurriesen vacantes en 
las Iglesias de las Capitales de los tres Virrejmatos; D e su 
Real Orden se la remitieron dos cartas del V irrey de Sta Fee 
en que dió cuenta de haver faUecido el de aqueUa Diócesis 
informando al mismo tiempo de los Prelados mas beneméritos



de su Jurisdicción, para que los tuviese presentes en dha Con
sulta. Orden de 5 de Agosto de 1764. Cedulario tom o 11, 
fol. 370 v.o, n.o 416.

43 Con ocasión de haver dado cuenta el de S ta  Fee 
D n Jph X avier de Araúz de que remitido Poder a Roma 
el año de 758 al Pe Jph Baca, para que en su nombre cum
pliese la obligación de visitar las Stas Basílicas de Sn Pedro 
y  Sn Pablo extrañando en aquella Curia que ninguno de sus 
antecesores huviese cumplido con ella se le havía tenido por 
incurso en la  excomunión de la Constitución síxtina; y  con 
arreglo a sus Aranceles expedido B reve para que le pudiese 
absolver de ella su Confesor; Concediendole también dos años 
de término para remitir la Relazn ó estado de su Iglesia; 
expresando dho Prelado que aunque no dudaba de la  obli
gación de visitar dhos templos, avía extrañado, que por la 
omisión de sus antecesores se le supusiese a el incurso en las 
Censuras; y  por lo que hacía la obligación de rem itir a la 
Curia la Relación de su Iglesia, no sabía, si bastaba darla 
a  S M como único Patrono de todas las de aquellos Domi
nios; en cuyo supuesto se le previniese lo que debería practi
car; A  consulta del Consejo resolvió que dejando a la con
ciencia y  devoción de los Prelados de Indias la V isita de los 
Templos de los Stos Apestóles, con ta l que los poderes limi
tados a este acto se huviesen de pasar por el Consejo; se pre
viniese circularmente a todos los Metropoütanos y  Obispos 
que en quanto a la remisión del estado de sus Iglesias cum
pliesen con el Juramento que hacen al tiempo de su Consa
gración de remitirlos a su R l Persona, de cuyo cargo sería 
instruir a su Santidad quando lo tuviese por conveniente, y  
para que viniesen con toda individualidad se les acompañó 
copia de la  Instrucción de Benedicto 13 publicada en su 
Synodo Provincial del año de 725 sobre el modo de formar 
estas Relaciones, y  que remitiesen al Consejo todas las Bulas, 
y  Breves que sin estar pasadas por el huviesen recivido sobre 
el asunto. Cédula de i.o  de Julio de 1770. Cedulario tom o 22, 
fol. 279, n.o 262.

44 E lecto Obispo de VaUadolid de Mechoacan D n Juan 
Ignacio de la Rocha pasado a regentar su Mitra en virtud de



Rs Cédulas, interim  le venian la Bulas de SS: Acaecido a esta 
sazón haberse hallado presente a los exercicios Literarios de 
oposición a la  Canongía Penitenciaria como Govem ador del 
Obispado por delegación del Cabildo, ocurrido la duda al 
tiempo de votarla de si como ta l podia ó no sufragar; abste
niéndose de hacerlo por no haver decisión y  estar por la parte 
negativa los vocales; y  dado parte de todo al R ey: Declaró 
por punto Gral que los Arzobispos y  Obispos electos para las 
Iglesias de Indias que eran de su R l Patronato podian, y  
debian siempre que las estuviesen gobem ando en virtud  de 
R s Cédulas y  en tanto que recivian sus Bulas, asistir a los 
exercicios de oposiciones a prebendas de oficio y  votar en ellas 
del mismo modo que lo practicaban de autoridad propia des
pues de su consagración, de que se dió aviso a los Deanes y  
Cabildos. Cédula de 13 de Juho de 1778. Cedulario tom o 31, 
fol. 130, n.o 131.

45 Mandó S M a l Presidente de Goathem ala acordase 
con el electo persona de recomendables circunstancias quanto 
haUase por conveniente pues espera contribuiría por su parte 
a su R l servicio y  bien común, y  así abanarían grandes difi
cultades, y  sucedería al contrario mediando discordias. Ca
pitulo de Cédula de 23 de Septiembre de 1779. Cedulario 
tom o 34, fol. 252 V.®, n.® 236 etiam  instrucción.

46 Remitiendo S M copia de la antecedente a la Aud.^ 
que la original cerrada como iba se la embiase al Arzobispo 
con el Escribano del Acuerdo para que diese fé de como se 
la dió en su mano que siempre procediese con la  tem planza 
que hasta aquí y  procurase tener con el mui buena corres
pondencia, sin entremeterse en lo que a el le tocase mas con
servase la authoridad, Jurisdicción y  preheminencias R s en 
razón de las fuerzas Eclesiásticas avisando de lo que en esto 
hiciere y  enmienda que hubiere en el Arzobispo. Cédula sin 
fecha ni antecedentes. Cedulario tem o 41, fol. 230, n.o 170.



Asesor.

T en ien d o los V irreyes, C ap itan es generales y  G obernadores de 

In d ias atrib ucion es de ín d o le  ju ríd ica  y  no sien do versados en  de
recho, gen eralm en te, quienes desem peñaban esos cargos, se apreció 
la  necesidad de qu e conocieran  en  lo s asu n tos en  q u e  h a b rá n  de 
e jercerla s personas de com p eten cia  ju ríd ica , con  el carácter de 
asesores.

U n a céd ula  de F elip e I I I ,  de lo  de F ebrero  de  1603, dispone 

qu e los ten ien tes letrados de  los G obernadores de C artagen a, H a 
b a n a , L a  F lorid a , P u erto  R ico , C um an á, S a n ta  M arta , V en ezuela, 
L a  M argarita , H onduras y  Y u ca tá n  «sean asesores en  cu an to  a 
las cau sas de  la  gen te de gu erra  de los presidios y  de los dem ás 
de  que hubieren  de  conocer los C ap itan es generales» (i). E l mismo 
m on arca, en  cédulas de 20 de A b ril de 1618, 13 de O ctu bre  de 
1619  y  5 de  Septiem bre de  1620, y  su sucesor, F e lip e  IV , en  las 

d e  7 y  I I  de Ju n io de  1621, ordenan a  los V irreyes designen un 
asesor, entregánd ole to d as la s  cau sas de  que conocieren, reserván
dose p a ra  sí las de m ero gobierno, y  p rohiben  que el asesor sea 
oidor de  la  A u d ien cia , «por los in convenien tes que pueden resultar 
de qu e los oidores se hallen  em barazados en sem ejantes Asesorías 
o  consultas»; y  si en  caso e xtraord in ario  y  u rgen te se nom brara a  
un  oidor, «esté ad vertid o  qu e en  grad o de ap elación , su plicación  o 

agravio , n o  puede ser Juez» (2).
L o s T ribu n ales de la  S a n ta  C ru zad a, creados por F elip e I I I  

en  las c iud ades donde h abía  A u d ien cia , ten ían  com o asesor a l oidor 
m ás antiguo, «con v o to  y  parecer con su ltivo  y  decisivo»; pero si el 
Subdelegado g e n eia l de C ru zad a  no se con form aba con la  opinión 
del asesor, se design ab a  p or el presidente de la  A ud ien cia  otro  oidor 
p a ra  conocer del asu n to  y  de  la  sen ten cia  p od ían  ap ela r las partes 

an te  el C om isario gen eral y  C onsejo de la  S a n ta  C ru zad a (3).

1 Considerando S M quan conveniente era, que los 
G ovem adores y  Capitanes Generales de la  provincia de Tierra 
Firm e y  los Presidentes de las Audiencias de ella observasen 
la forma y  estilo que los Virreyes tenian de nombrar para 
las materias de Goviem o y  Guerra a imo de los Oydores de 
las Audiencias respectivas sin valerse de otras Personas en

( i ) L e y  4. títu lo  11 , libro  3, de la  R ecopilación  de 1680. 
{2) L e y  35, títu lo  3, libro  3. de  id. id.
(3) L e y  I ,  t ítu lo  20, libro  i ,  de id. id.



quien no concurriesen las partes y  authoridad que para tal 
Ministerio se requiere: Mandó al Presidente de Panam á que 
para excusar los daños que se reconocían de no averse seguido 
esta práctica nombrase luego a uno de los de su Audiencia 
que fuese mas a proposito como lo hacían los Virreyes y  Go
vem ador del Reyno de Galicia, sin réplica ni dilación alguna. 
Cédula de 14 de Mayo de 1645. Cedulario tomo 18, fol. 297, 

n.o 340.
2 Habiendo resuelto S M pasase con este destino el Al

calde de Corte D n Jph Potaú en compañia del Principe de 
Santo Bono Electo V irrey del Perú, para valerse de el en los 
cargos que llevaba, y  ocurrido la  duda que pudiera ofrecerse 
en las Audiencias de Lim a, y  Tierra-firme sobre el asiento que 
devia tener en ellas, como ta l Alcalde: Declaró que en los 
concursos de dhas Audiencias se le diese el lugar de hués
ped, sin poner en ello el menor embarazo. Cédula de 19 de 
Agosto de 1714. Cedulario tomo 6, fol. 138, n.o 215.

3 Siempre que los Virreyes del N uevo Reyno de Granada 
juzguen conveniente al Real Servicio valerse de qualesquiera 
Ministros de las Audiencias del Distrito del Virreynato, bien 
sea para este destino, ó para otra comisión importante lo 
puedan executar sin estar obligados a dar razón ni manifestar 
la causa al Tribunal ni otra Persona, sin que se les pueda 
poner el menor reparo aunque sea con pretexto de qualesquier 
Leyes (en que fue comprehendida la  88 tit  16 lib 2.0 ( i) , Ce- 
dulas y  Despachos librados por el Consejo; pues para este 
caso anuló y  revocó S M qualquiera disposición en Contra
rio. Cédula de 27 de Octubre de 1749. Cedulario tom^ 9, 
fol. 305 v.o, n.o 523.

4 No sean los de los Virreyes, Presidentes y  Governado- 
res Personas Eclesiásticas por la lenidad y  blandura a que les 
hace inclinar su estado, dificultades y  embarazos que se en
cuentran, quando se trata  de hacerles responsable de los agra
vios y  perjuicios causados con sus dictámenes. Cons de 10 de 
JuHo de 1754. Cedulario tomo 4, fol. 195 v.o, n.o 47.

(i)  L a  le y  88, títu lo  16. lib ro  2, de la  R ecop ilación  de 1680, prohíbe 
ausentarse de sus d istritos sin rea l licen cia, a  los m inistros de las A u 
diencias, entre otros funcionarios.



5 Representado Dn Sebastian Maldonado que deviendo 
serlo el del Govem ador de Yucatan como Auditor que era 
de aquella Plaza avían introducido los de aquella Provincia 
asesorarse en las m aterias de Guerra con los Abogados que les 
parecían. Previno S M al actual Govem ador entonces que m e
diante a que el único objeto de la  creación de Auditorias de 
Guerra fué el de que huviesen deser precisamente Asesores de 
los Capitanes Grales en los negocios de Guerra como que para 
eso se les hacia afianzar hasta en cantidad de 3 mil ps cum
phese puntualmente lo dispuesto en la  L e y  4 t it  11 hb 3 (i) 
con apercivimiento que de asesorarse con otros Abogados 
extra de ser de su R l desagrado se le impondría la correspon
diente m ulta. Cédula de 24 de Agosto de 1754. Cedulario 
tom o 16, fol. 23 v.o, n.o 14.

6 Habiendo expuesto el Govem ador de Puerto Rico la 
necesidad que havia en aquel Goviem o de este oficio para la 
decisión de los negocios forenses: Se le previno de orden de 
S M que antes de determinar sobre su nombramiento, infor
mase los medios de dotar este empleo. Orden de 21 de Junio 
de 1758. Cedulario tomo 11, fol. 145, n.o 157.

7 A  representación de D n Pedro Messia de la  Cerda 
electo V irrey de Sta Fee; Le permitió S M llevasse con aquel 
destino para los negocios de su Virreynato a Dn Manuel 
Romero Auditor de Marina del Departam ento de Cartagena, 
concediendole honores de Oydor de aquella Audiencia, con 
calidad de que antes de hacer el juram ento en ella, satisfa
ciese en una sola paga lo correspondiente al dro de Media- 
annata por esta Gracia. Cédula de 30 de Junio de 1760. Cedu
lario tomo 6, fol. III, n.o 166.

8 E n vista  de los m otivos de necesidad y  conveniencia 
conque el V irrey del Perú Dn Manuel de A m at sohcitó se le 
aprovase aver echado mano para que le sirviese de ta l en su

{i) L a  R eal cédula de F elip e I I I  d a d a  en  M adrid el 10 de Febrero 
de  1603, e in clu ida  en  la  le y  4. títu lo  11 , lib ro  3, de la  R ecop ilación  de 
1680, dispone que los ten ien tes letrados de los G obernadores y  C apitanes 
generales de las ciudades y  p ro vin cias de C artagen a, H aban a, L a  Florida, 
P u erto  R ico , C um aná, S a n ta  M arta , V en ezuela, L a  M argarita , H onduras 
y  Y u ca tá n  sean los Asesores en  las causas cu y o  con ocim ien to coiresponda 
a  los citad os G obernadores y  C ap itan es generales.



Virreynato Dn Jph Perfecto de Salas Fiscal de la  Audiencia 
de Chile: Vino S M en que continuase sirviéndose de dho Mi
nistro hasta nueva orden. Cédula de i.® de Junio de 1763. 
Cedulario tomo 8, fol. 73 v.o, n.o i i i .

9 A  representación de Dn Fem ando Bustillo, que el 
V irrey de Sta Fee le havia suspendido de este cargo por el 
dictam en que dió a su Antecesor en vista de los Autos for
mados sobre la comunicación que Dn Juan de Areche decreta 
con D.* Luisa de Llerena; exponiendo los fundamentos, que 
persuadían la  im parcialidad con que había procedido en dicho 
dictamen, y  excusas de que se valió para no darlo hasta rei
terada orden; Le alzó S M de dicha suspensión, para vindicar 
por este medio su buen nombre del m al concepto que se hu
viese formado de su conducta, previniendo al V irrey quedaba 
en providenciar la aprovación del aumento de sueldo que le 
concedió su Antecesor. Cédula de 6 de Noviembre de 1763. 
Cedulario tom o 10, fol. 16 v.o, n.o 22.

10 A  reiteradas instancias del V irrey del Perú para que 
se le embiase de estos Reynos a fin de que libre de conexiones 
con los de aquel pudiese con mas seguridad y  acierto coadyu- 
bar al logro del que tanto deseaba su zelo: Nombró S M a 
Dn Manuel Romero Oidor honorario de la Audiencia de Sta 
Fee que ejercía en ella el propio encargo con el mismo sueldo 
de 2 mil ps, los que se le satisfaciesen desde el dia que cons
tase haverle cesado en este Virreynato, proviniéndolo asi al 
del Perú, para que luego que llegase a la Capital mandase 
restituir a Chile a Dn Jph Perfecto de Salas Fiscal de su A u
diencia por la falta que en ella hacia su intehgencia y  aplica
ción. Orden de 2 de Abril de 1765. Cedulario tom o 12, 
fol. 226, n.*̂ ® 242 y  243.

11 Respecto a la facilidad y  frecuencia con que eran 
recusados los de los Govem adores de Panamá, y  que pueden 
las partes usar de este remedio en los casos en que no se hallen 
satisfechos por alguna justa causa de la indiferencia con que 
deven proceder (sin que esto perjudique al honor de sus Per
sonas) por ser medio correspondiente al derecho Natiu-al para 
ser oidas, y  juzgadas con plena libertad, y  legal satisfacción; 
y  de precisárseles a la justificación de causas en la misma



forma, que con los Oydores; transcendería el ejemplar a todos 
los demas de los otros Govem adores y  a los que tuviesen ho
nores de Ministros togados; y  la diferencia de un O ydor a un 
Assesor, que el primero es un individuo solo entre los demas 
que componen todo el tribunal, la que no traería a las partes 
las consecuencias, que podrían recelar para lo futuro en el 
Progreso de sus causas, que de el segundo único, y  solo, a cuyo 
juicio están siempre sugetos: Mandó S M se acompañe en la 
form a ordinaria con persona de conocida integridad, y  lite
ratura en la continuación de las causas en que fuere recusado, 
procediendo bajo de las reglas establecidas por derecho. Cons 
de 8 de Julio de 1766. Cedulario tom o 4, fol. 347, v.®, n.o 92.

12 Los de los Virreyes, aunque sean Oydores honorarios 
de alguna Audiencia pueden ser recusados en la forma común, 
y  ordinaria sin especificación, expresión de causas y  pruevas, 
como se observa con los demas Assesores, que no tienen el 
caracter de Ministros de dhas Audiencias. Cédula de 21 de 
Febrero de 1768. Cedulario tomo 15, fol. 280 v.o, n.o 294.

13 Nombrado S M a Dn Juan de Mérida que lo era de 
Marina para que sirviese la Plaza de Oydor de la  Audiencia 
de Contratazn de Indias en Cádiz con m itad de sueldo por 
jubilación de D n Pedro Moiños con la otra mitad; Mandó 
continuase Mérida en aquel exercicio. Decreto de i.o  de Enero 
de 1770. Cedulario tomo 17, fol. 256, n.o 214.

14 Dado cuenta el Govem ador de Cuba de la  pretensión 
del de aquellas Milicias Dn F élix  Gregorio Carrión de que se 
le permitiese la  insignia de Bastón como lo usaban el de la 
H abana V illa  del B ayam o y  demas de la Isla a que no havía 
condescendido por no prevenirlo el Reglam ento de aquellos 
Cuerpos, suplicando al propio tiempo se le diese facultad para 
asesorarse no precisamente con el referido, sino con otro de 
su satisfacción en las Causas de Commisso en que resultaren 
reos milicianos. Quedando S M en resolver este 2.0 punto, le 
previno no innovase entre tanto la  practica establecida en el 
particular; Y  en quanto al i.o  atendiendo a que el distintivo 
de Bastón estimularía al citado Assesor a  desempeñar con 
m ayor zelo su obligación, vino en concederselo. Orden de 20 
de Octubre de 1772. Cedulario tomo  21, fol. 323 v.o, n.o 295*



15 Aprovó S M el nombramiento hecho por el Virrey de 
Santa Fee D n Maní de Gulslón para que sirviere cerca de si 
en el Dor Dn Ignacio de Rentería con la asignación de 2 mil ps 
que avian gozado sus antecesores. Orden de 18 de Noviembre 
de 1773. Cedulario tom o 23, fol. 145 v.°, n.° 90.

16 Habiéndose conformado S M con la  representación 
del Intendente de Exército de la  Isla de Cuba D n Nicolás 
Jph. Rapún en que demostró la  necesidad de que se crease 
fixo para la Intendencia con sueldo correspondiente honores 
y  cahdad de no recusable al antojo de las partes sino confor
me a práctica de estos Reynos, y  R l Instrucción de 13 de 
Octubre de 1749 que previene se acompañe en dhos casos 
con otro Letrado; pero no aviendo expresado el Intendente, 
la  quota del salario y  ramo en que debería situársele con mas 
propiedad a la  naturaleza de su trabajo: Le ordenó S M lo 
acordase en Junta de R l H azda con el Govor uno de los 
Contadores del Tribunal el principal del Exercito, y  Fiscal 
con atención a los dros de partes a los que se le deverían 
tasar por razón de Asesoría en los Plejrtos ó Causas de P ley
tos de Comissos y  demás emolumentos; y  se le acudiese con 
el que determinase el m ayor número de Vocales dando cuenta 
para su confirmazn y  aunque era conocida la literatura inte
gridad y  práctica del citado Asesor reservaba S M para mas 
adelante el punto de los honores quando hubiese dado mues
tras de su desempeño en este nuevo encargo. Orden de 24 de 
Febrero de 1774. Cedulario tomo 23, fol. 194, n.o 122.

17 Aprovo el R ey  el nombramiento que en 22 de Noviem 
bre de 1773 hizo el V irrey de N ueva España, en Dn Baltasar 
Ladrón de Guevara para el Despacho de su Virreynato con
cediendole la propiedad de este empleo por tiem po de su 
R l voluntad con el propio sueldo de 2 m il ps anuales que tuvo 
su antecesor Dn Diego Comide, y  honores de Ministro de la 
Sala del Crimen de la Aud.® de México. Decreto de 4 de D i
ciembre de 1775. Cedulario tom o 27, fol. 27 v.o, n.o 15.

18 Por consideración a la  frecuencia de asuntos y  nego
cios ocrurentes quasi diariamente en la  Superintendencia Gral 
de Azogues, con m otivo de aver mandado el R ey  en 6 de Abril 
de 1770 estender su jurisdicción que era de 4 leguas a 14 en



circuito que comprende 115  y  de consiguiente los Montes y  
Pastos de todos los avencidados para servicio de las m inas de 
Alm adén, acrecía el trabajo y  fatiga de los de ella les conce
dió S M la  de 39 Rs Vellón al año a cada uno desde i .°  de 
Enero del presente, participándolo al Ministro de H acienda a 
fin de que diese la correspondiente orden a la  Thesoreria para 
que se les pagase. Oficio de 20 de Febrero de 1776. Cedula
rio tomo 27, fol. 38, n.o 29.

19 Declarado S M la subsistencia del Virreynato de Bue
nos Ayres creó y  nombró por ta l de él a el Licdo D n Maní de 
Ortega y  Espinosa con el sueldo de 2 m il ps al año, y  otros mil 
por el servicio de la Auditoría de Guerra Vacante por muerte 
de D n Juan Manuel de Labarden. Cédula de 28 de Febrero 
de 1778. Cedulario tomo 30, fol. y  n.o 69.

20 Mandadose a l del Virreynato de Sta Fee D n Franco 
Robledo regresase a continuar su mérito en España ordenó
S M se le asistiese con la  m itad del sueldo respectivo a su em
pleo, disponiendo ei V irrey que por aquellas Caxas se satis
faciese a su apoderado lo devengado y  que devengase hasta 
que verificase su colocación en destino correspondiente. 
Orden de 25 de Septiembre de 1779. Cedulario tomo 34, 
fol. 148, n.o 126.

21 D ado parte el Govem ador de Caracas de haver nom
brado de Milicias al Dn Mariano M artí a consequencia de lo 
que previene el Art.o 4 Cap 10 del Reglamento de las de 
C uva que regía en aquella Provincia: Haciéndole presente el 
R e y  que lo que se dispone en este artic.o es «Que en las Capi- 
»tales (abla de las de los Partidos de la  Isla de Cuva y  no de 
»la Capital de toda la  Isla) donde residan los Govemadores, 
»ó Tenientes de Govor nombren estos Asesores de Milicias 
»proponiéndolos al Capitan Gral para que les despache los 
»titulos correspondientes». Y  que aunque hubiese querido en
tender que por el podia nombrar Asesor de Milicias en aquella 
Capital separando este encargo de su Asesor preciso, el Audi
tor de Guerra no podia dejar de conocer que lo resistía el 
artic.o 5 del mismo Cap 10, que expresa que de todas las 
causas que sentenciasen los Govemadores y  sus Tenientes 
pudiesen recurrir los Mihcianos en grado de apelzn al Capí-



tan Geni de la Isla de Cuba, para que con su Asesor el Auditor 
de Guerra les administrase Justicia; Y  m ediante que en Ca
racas havía Auditor de Guerra devio en confoim idad de dho 
artic.o asesorarse con el en todas las causas de Milicianos 
quedando sin efecto el nombramto de Asesor particular para 
cuia intehgencia se le expidió esta orn de 20 de Enero de 1780. 
Cedulario tomo 35, fol. 289, n.o 266 (i).

Asiento (Concesiones monopolizadas) (2).

L os gobiernos españoles de los siglos x v i  y  x v i i  y  de  los dos 
prim eros tercios del x v i i i ,  a cep ta n d o  la s  d o ctrin as económ icas en 
tonces dom inantes, arren daron  a lgu n as exp lo tacio n es com erciales, 
con  carácter de  m onopolio, a  p articu lares, y  a  com pañías en  los 
ú ltim os tiem pos, regulándose estas concesiones en  con ven ios de

n om inados asientos. F ueron  concedidos asientos a  españoles y  a  e x 
tran jeros.

E l  asiento f ija b a  e l o b jeto  y  lu g a r  de la  concesión, tiem p o por el 
que se estab lecía , ob ligacion es del asen tista  en  cu a n to  a  la  ejecu 
ción d e l servicio  y  can tid ad  qu e h abía  de p a g a r  a  la  R e a l H a 
cien da.

Se celebraron asientos entre la  coron a y  los p articu lares p ara  
la  v en ta  en  determ inados lugares de  A m érica  de  artícu los com o 
el tab aco , las b eb id as y  los naipes; p a ra  abastecim iento  a  p ob la
ciones de trigo  u otros productos; p a ra  exp lo tacio n es m ineras, de 
coral y  de perlas; p a ra  tran sp o rte  de  gan ado, y  aun  p a ra  celebra
ción de algunos espectáculos populares, com o el de la  riñ a de  g a 
llos. T am b ién  por m edio de asientos se concedieron licen cias p ara  
in trodu cir esclavos negros.

A lgun os asientos con tienen  la  declaración  de  estar exen to s de im 
puestos fiscales, p rin cip alm en te de  a lca b a la  y  a lm ojarifazgo, las 
m ercaderías qu e el a sen tista , por razó n  de la  concesión, destin ara  
a  Indias.

1 Ofrecidose Juan de Oribe con deseo de servir a S M 
y  acrecentar sus rentas, criar y  grangear Pim ienta en las Islas

(1) V éanse: Ahogados, Capitanes, Gobernadores, Virreyes.
(2) H em os creído con ven ien te sep arar las d isp osicio n es qu e regu lan  

el asiento com o concesión  m on opolizad a p a ra  exp lo tacio n es com erciales, 
que es juríd icam en te  el sen tido del térm ino «asiento» en los siglos x v i ,  
XVII y  x v n i ,  de  las referentes a  precedencias de  asiento  en  cerem onias, 
que en  el origin al de este D iccion ario  están  in vo lu cra d a s.



Española, Sn Juan, Cuba, Provincia de Tierra-Firme ó en 
otras partes de las Indias que fuese mas apropósito como tam 
bién Malaqueta, Pim ienta de Meni, Clabo Canela, xenzihe, 
Nuez morada, Lacar Menjui, Añil y  A gayla, llevando al efecto 
las cosas necesarias a su costa sin que S M en tiempo alguno 
fuese obligado a satisfacerle sus gastos mas de lo contenido 
en susodho que con el mand tomar: A  saber concederle licen
cia, y  facultad para que el y  su poder haviente pudiese gran- 
gear dha especia sin que otro alguno pudiese beneficiarla de 
la  manera que el con tanto que de todo el provecho fuese la 
m itad para S M y  la  otra para el citado Juan Oribe, Herederos 
y  sucesores sin descontar costas algunas teniendo la Factoría 
dha Especería perpetuamte dando cuenta de ella a los del Con
sejo de Indias, de dos en dos años, y  poniendo S M las otras 
personas que parecieren necesarias para el buen recaudo de 
la  R eal Hacienda: Y  que abasteciendo a estos Reynos no se 
entraría de fuera de ellos ninguna Especería de la que el diese 
en abundancia: Le prometió que en cumphmiento así le sería 
guardado dho Asiento. Cédula de 6 de Diciembre de 1538- 
Cedulario tomo 35, fol. 276, n.® 257.

2 Representado el V irrey de N ueva España que no 
obstante el grande aumento de la R l Hacienda en la  Gran- 
gería del Pastel, comenzado en aquella tierra podría ser ma
yor si se diesen otras disposiciones mas favorables a los N a
turales; L e mandó S M no inovase cosa alguna, sino que se 
cumphese el que se capituló con los Alemanes, nombrando un 
Ministro de aqueUa Aud.«' con la ayuda de costa que le pare
ciese, el qual visitase personalmente dicha Grangería, y  se 
informase de los oficiales que entendían en eUa si convendría 
aum entar algunas tierras é Indios y  en caso necesario las seña
lase, con ta l que no fuese de particulares, y  tuviese especial 
cuidado en que el trabajo de los Indios fuese moderado, y  en 
su recompensa se les aliviase la parte de tributos correspon
diente a su trabajo sin perm itir recibiesen molestias de los 
Alemanes. Cédula de 26 de Juho de 1547. Cedulario tomo 9, 
fol. 181, n.o 307.

3 Haviendo representado al Príncipe Juan de Sala- 
barro Correo mor de la Ciudad de Sevilla, Juan G arda, y  Gas



par Jorge, Mercaderes y  vecinos de ella, tenian noticia de que 
en ciertas partes de Indias havia Coral, y  que ellos por servir 
y  acrecentar las Rentas Reales querían entender en su busca; 
Hizo con ellos el siguiente: Que fuesen obligados a empezar a 
descubrile dentro de un año contado desde la fecha de este 
Asiento, y  llevar para ello los aparejos necesarios, y  pasado el 
termino sin hacerlo pagasen m il mrs para la  C^mra y  Fisco, 
y  fuere en si ninguno, pero que cumpliendo les daría licencia 
y  facultad R l para que por sí, ó quien su poder tubiesen pu
diesen sacarle libremente en qualquier parage de Indias sin 
que les fuese puesto impedimento con condición de dar la 
veintena parte de todo lo que en lo  años se sacase, sin descon
tar costas algunas: Que para que con mas voluntad entendie
sen en buscar dicho Coral se les expediría Ced.^ de que en este 
año y  en el siguiente de 43 ningunos otros pudiesen entender 
en el descubrimiento; pero pasado, entenderían todos libre
mente, contanto que los que lo sacasen pagasen el Quinto: 
Que despues de los 10 años satisfaciesen también ellos: Que 
mediante avian hecho presente que para sacarle eran menes
ter 100 Negros de servicio, y  suplicado les diese Hz.a- para 
sacarlos de estos Reynos, Portugal é Islas de Guinea, y  Cabo 
Verde libres de todos dros. Prometió concederselos obligán
dose a pagar dentro de 2 años a Ochoa de Luyando 800 du
cados que era su importe a razón de ocho cada uno en esta 
forma, 400 al año siguiente de referído Asiento, y  los restan
tes en el que sucedía; Y  porque podria ser quisiesen ocupar 
Indios en la busca y  saca del Coral se lo prohibió para que 
no fuesen m altratados, como lo fueron los que entendieron 
en la Pesquería de Perlas. Cédula de 23 de Abríl de I 54 -̂ 
Cedulario tomo 35, fol. 315, n.° 290.

4 Haviendo ofrecido Christobal Muñoz vecino de la 
Ciudad de Sevilla llevar a Indias (con el objeto del servicio 
de Dios, de S M, y  que se evitase cargar a los Indios) los 
Camellos machos y  hembras que parecieren moderados: Man
dó el R ey  tom ar uno con dho Christobal, referente a que se 
obhgase, y  diese fianzas de llebar dentro de 10 años contados 
desde el dia de la D ata de el a aquellas partes 100 Piezas, 
las dos partes hembras y  de a y  arriba los que quisiese y  en



cada trienio pasase 10 a lo menos, y  obligándose así le pro
metió darle facultad para pasarles el ó quien tuviese su poder, 
y  prohivir durante dho tiempo les llevase a las Indias otra 
persona alguna pena de perderlos los Navios en que fuesen 
aplicando la m itad para la  Camra y  la  otra para el citado 
Christobal. Que le m andaría dar Cédula para que pudiese 
traer en la navegación de ellas 6 para la conducción de dhos 
Camellos, su menor parte de a 80 Toneladas conforme a las 
Ordenanzas de la casa de la  Contratación de Sevilla y  así 
mismo para que pudiese salir con dhos 6 Navios ó con qual
quiera de ellos el primer viage que huviese de hacer solo sin 
esperar F lota y  llebar en ellos mercaderías siendo suias pro
pias, ó con voluntad de sus Dueños, registradas y  cumpliendo 
todo lo demas de dhas ordenanzas, y  pudiese también en 
los otros viages salir sin esperar a Flota conque no llevase 
mercadería alguna sino Camellos y  los mantenimtos necesa
rios para ellos y  gente que fuese en los Navios, sinque pagase 
Alm ojarifazgo ni otro derecho por los que condugese en dhos
10 años. Que por quanto avía supHcado le hiciese merced de 
200 ducados en que fue multado por los del Consejo de Indias 
en el P leyto que trató con el Licenciado Villalobos su Fiscal, 
sobre haver traydo encubiertamente de ellas, cantidad de 
oro, P lata y  otras cosas por bienes de B aca de Castro, aph- 
cados 100 para los Estrados del Consejo y  los otros 100 para 
pasages y  m atalotages de Frayles, alzandole la suspensión de 
los 3 años en que fue condenado de no usar oficio de Maestre 
en viage de Indias ni pasase a ellas: Le prometió que haciendo
lo referido y  comenzando a entender en ello durante un año, 
y  sino pagaría la condenazn doble y  el destierro, y  privación 
de Oficio seria por seys, concederle lo que pedía; y  que se le 
darían R s provisiones para las Audiencias y  Justicias que 
allí hubiese a fin de que le diesen todo el favor necesario así 
para sacar y  cargar los precitados Camellos, como para pa
sarlos de unas Provas a otras. Cédula de 15 de Mayo de 1550. 
Cedulario tomo 35, fol. 327 v.o, n.o 304.

5 Habiendo aprovado S M las Ordenanzas formadas por 
la Adm inistración de la  bebida del Pulque en N ueva España 
bajo  de las condiciones que en ella se mencionan; Ordenó



que el de este ramo corriese solo por tres años, y  que si el Asen
tista D n Alonso de Flores no quisiere continuar ó pretendiese 
b aja  de los 66 m il ps que daba cada año (con 12 rrs de impo
sición de cada carga, 10 para la R l Hacienda y  dos p arala  
Cañería) el V irrey y  Audiencia informasen y  diesen cuenta. 
Cédula de 6 de Julio de 1672. Cedulario tomo 3, fol. 212, 
n.o 90.

6 Siendo mui conveniente que la  administración a la 
R l Hacienda esté con la  claridad y  conocimiento que importa 
para valerse de ella en las ocasiones de mantener y  defender 
los Reynos y  que si cumplido un Asiento hiciese alcance la 
Persona con quien se tom ó se le satisfago y  por el contrario 
si fuese alcanzado pague; Y  haviendo hecho hasta aquí im
practicable una regla tan  justa como esta, la  incorporación 
de unas negociaciones en otras para dar cuenta de todas a 
un mismo tiempo, cuyo caso llega tarde ó mmca: He resuelto 
se tengan por nullas y  de ningún valor y  efecto cualesquiera 
cláusulas, y  capitulaciones concedidas a hombres de negocios, 
para que no se les pueda pedir, ni esten obhgados a presentar 
las cuentas que deven dar a todas sus negociaciones y  Asien
tos y  que desde luego tengan obligación a presentarlas y  se 
les apremie a ello; Y  los Contadores a  fenecerlas dentro de 
un breve término, excusándose desde aora el adm itir Pliego 
de hombre de negocios con capitulo que se oponga a esta de
liberación y  el proponérselo por urgentísimo que sea el caso, 
tendrase entendido en el Consejo y  Junta de Guerra de In
dias para executarlo precisamente así en la parte que le toca. 
=  A l Marqués de los Velez. Cédula de 12 de Septiembre de 
1692 (i).

7 Ajustado uno con Enrique Bernardo A bet de encar
garse por diez años de la fundición de ArtiUería de Bronce, 
en las Reales Fabricas de Sevilla, Capituló poner en poder del 
Mayordomo de ellas dentro de quatro meses qualquiera por
ción de dinero que percibiese todo el cobre que importase, 
sino lo embarazasen fuerzas superiores, como Armadas ó 
Naufragios que en ta l caso no se le havia de poder apremiar

(i) C op ia  d el Cedulario, to m o 39, fo l. 126, núm . 107.



antes sí dar m,as tiempo, consignándole como en los antece
dentes Asientos los 30 mil 300 pesos escudos al año que tenía 
situados en las Reales Caxas de México que se le havian de 
pagar en cada venida de F lota  en Sevilla, sin que por ningún 
m otivo pudiesen aplicarse a otoo efecto: Mandó S M al Presi
dente Jueces y  Oficiales de la  Casa de Contratación de ella, 
diese las ordenes convenientes, para su puntual o b servé y  
paga (cumpliendo dho Abet) de dha consignación y  sin per
juicio de tercero y  en su grado y  lugar tomándose los res
guardos necesarios. Cédula de 5 de Junio de 1696. Cedulario 
tom o 30, fol. 57, n.o 63.

8 Ocurrido al R ey, Pedro de Posada a cuyo cargo esta
ba el arrendamto de Tabacos del Reyno, que conforme al 
ajustado el año de 1696 debía satisfacer cada año 281 m il 250 
mrs con la  precisa calidad de observarse tres condiciones 
pactadas en sus primeros contratos; Que en atención al ser
vicio hecho por el Comercio el año 1693 de 500 mil pesos es
cudos, 500 m il de donativos y  los demás en préstamo. Mandó
S M que las Personas que tragesen tabaco cumpliesen con 
manifestarlo, y  lo pudiesen almacenar en sus casas ú otra 
parte de su elección, y  conveniencia; y  que si pasados quatro 
meses el arrendador no lo comprase a precio justo pudieren 
sacarlo fuera del Rejmo según Cédulas de 4, 5 y  28 de Septre 
de 1693 derogatorias de las del año de 1683. Y  suplicado que 
siguiéndosele grandes perjuicios en no guardarse lo capitu
lado en las tres condiciones se expidiesen las ordenes nece
sarias para su observancia no obstante lo resuelto el año de 
1693. Acordó S M que en quanto a la 1.^ y  2.» condizn que 
trataban de la visita de Na\dos de Indias antes y  despues de 
la carga y  descarga y  que se dejase a l Arrendador el libre uso 
de los Barcos para que en la Bahía, y  de Puntales a dentro 
entrasen y  saliesen con los Minros que nombrase solo se prac
ticasen, como hasta entonces sin perm itir novedad, por ser 
contrario a los Asientos de Aterías ajustados con el Comer
cio, y  que los Superintes Rs de Sevilla y  Cádiz zelasen, y  cui
dasen de su buena recaudación, y  administración como lo 
hacían de las demás rentas: Y  en quanto a la  3.^ condición 
ser registro y  Almacenage de Tabacos; Que el Presidente de



la  Contratación de Sevilla y  el Govor de Cádiz Juez conser
vador de la renta y  los Minros en que aquel subdelegase eli
giesen y  señalasen almacenes públicos en dhas Ciudades que 
fuesen de toda satisfacción y  sin riesgo de que por la hume
dad ú otro padeciesen detrim eto los Tabacos, para que en ellos 
se pusiesen todos los que havía traído la F lota de N ueva 
España, los que estuviesen registrados en poder de particu
lares, como los que viniesen despues haciendo que a la entra
da en el Almacén se pesase en presencia del Dueño, dándose 
por el Arrendador póliza que le sirviese de resguardo, y  como 
un Crédito de Banco, de que pudiese disponer a su voluntad, 
según y  en la forma que antes estaba resuelto, y  para m ayor 
confianza, y  seguridad de los comerciantes tuviesen los A l
macenes demás de la llave del Arrendador, otra que con inter
vención de dho Presidente, ó Mro de la Casa que asistiese en 
Cádiz, y  de Juez conservador, se depositase en la  Persona 
que destinasen los Dueños de los Tabacos que pusiesen en el 
Almacén; para que el Arrendador no pudiese sacar de ellos 
cantidad alguna de las que necesitase para el abasto del 
Reyno sin que constase a los interesados, y  precediese ajuste 
y  paga del precio que havía de señalarse por personas inteli
gentes nombradas por el Consulado y  Comisario, y  por Pedro 
Parada atendiendo a ia bondad del genero, costas f  gastos 
que hubiesen tenido, y  sobre esto al interés proporcionado a 
favor de los Dueños, y  no conformándose nombrasen terceros 
en discordia, y  si aun quedase pendiente la decisión, en este 
caso nombrase solo dho Presidente un Sugeto de conocido cré
dito, a cuyo fallo estubiesen todos: Que los alquileres de los 
Almacenes corriesen por cuenta del Arrendador pagando 
además a los Dueños de los Tabacos uno por 100 por la retar
dación que hubiese en el Almacenage, pudiendo estos luego 
que pasase el plazo prefinido comerciarlos en los dominios 
extraños amigos de la Corona y  demas subditos a ella, como 
no fuesen de los inmediatos, y  continentes por tierra a España, 
llevando para esto sus guias, afianzando las tornaguías de 
aquel Reyno ó Prov.® para donde se hubiese sacado el genero 
dentro del termino que se señalase, proporcionado al pasage, 
y  cumplido este tpo tuviesen obligación a presentar aquellas



para que constase el paradero del tabaco. Cédula de 19 de 
M ayo de 1697. Cedulario tomo 30, fol. 57 v.®, n.o 64.

9 Con m otivo de una competencia suscitada en Chile 
entre su Presidente y  la Aud.®- sobre que devía conocer de 
una causa contra el Asentista de Trigo y  de Arina para el 
exercito de aquella Plaza. Declaró S M que en semejantes 
casos debe conocer la Junta con cuyo acuerdo se hubiese hecho 
el Asiento, y  si se apelase conociese tam bién ella con dos Mi
nistros mas que nombrase el Presidente de los de la  Audiencia 
y  en caso de discordia otro, ú otros pero que en la execución 
de todos los Asientos tuviese el p rivativo  conocimiento el 
Govem ador. Cédula de 26 de A bril de 1703. Cedulario tomo 20, 
fol. 92 V.®, n.o 72.

10 Haviendose rematado en Dn Juan de Alvarado el de 
la  R l Fabrica de Polvora, Sahtre, Azufre y  A gua fuerte del 
R eyno de N ueva España (que antes tuvo) baxo de las con
diciones que expresa, y  en su interm edio fallecido y  mandado 
a su heredero lo cumphese con las mismas cahdades no ha
viendose allanado se sacó al Pregón y  rematado en D n Juan 
V illa  y  año al tiempo del otorgamiento de las fianzas ocurrió 
dho heredero pidiendo no solo se entendiesen por la postura 
sino por las mejoras que Albarado tenía en dha Fabrica a 
que haviendose hallanado Dn Juan y  ocurrido por la confir
m azn, se opuso segunda vez el heredero con pretexto de tener 
que alegar, con cuyo m otivo habiéndose pasado a Sala de Jus
ticia, expuso se le devian 24 mil ps; Aprovó S M el citado re
m ate a favor del mencionado ViUa y  año reservando al dho 
heredero su dro para que pidiese contra quien y  quando le 
conviniese, con calidad de que la reserva si entendiese solo 
por los 24 mil ps. Cédula de 15 de Septiembre de 1703. Cedu
lario tomo 2, fol. 139, n.o 68.

11 Con noticia el R ey  de los muchos fraudes que se co
m etían contra R l Hacienda en el ramo del de N aypes de N ueva 
España, introduciendo B arajas de España y  extrangeras los 
Cargadores de Flotas validos de su Privilegios; Mandó se ave
riguase de los sugetos que usasen tales Naypes, de donde ios 
hubieron, y  castigasen conforme a dro los que resultasen cul
pados, celando sobre ello y  haciendo las diligencias con todo



esfuerzo. Cédula de i.® de Septiembre de 1704. Cedulario tomo 
3, fol. 277 v.°, n.o 231.

12 D ado cuenta el Contador de resultas de Panam á con
vendría hacerlo de Bastim entos para los Castillos de Chagre 
y  Embarcaciones de Guerra aboliendo el estillo que tenian 
los Oficiales Rs de Panam á de aprehender los generös a los 
Viranderos, y  tasarlos por sus certificaciones para no dar 
lugar a que estos se retirasen: Mandó S M se hiciese así sin 
perm itir las aprehensiones referidas y  caso que la necesidad 
obligase se tasasen a su justo precio, pagándolos de contado 
sin agravio de sus Dueños. Cédula de 28 de Septiembre de 
1705. Cedulario tomo 19, fol. 273, n.o 333.

13 Para determ inar las causas tocantes a l de Naypes del 
Reyno de N ueva España; mandó S M al V irrey formase una 
Junta particular de las personas que se le expresaron la qual 
se celebrase siempre que la necesidad lo pidiese ó al menos 
una vez cada semana, asistiendo el V irrey siempre que lás 
ocupaciones de su empleo lo permitiesen, celando y  fomentan
do la  aplicazn y  efecto de ellas para que evitando dilaciones 
corriesen con brevedad los expedientes. Cédula de 3 de Mayo 
de 1706. Cedulario tomó 3, fol. 276 v.®, n.o 229.

14 Habiendo representado Dn Juan F elix  Xim enez de 
Cisneros que despues de aver servido muchos años de minero 
en el nuevo Potosí, y  retiradose a Lim a por su quebrantada 
Salud tomó a su cargo el del A basto de N ieve de dha Ciudad 
por 6 años a precio fixo de 12 mil escudos en cada uno, bene
ficiando a la R l H azda en el sexenio en 24 m il como que corría 
antes al respecto de 8 m il en cuya atención se le prorrogase 
por otros 6 años para cubrir los muchos empeños que abía 
contraido en dar como ofreció adelantado spre el dinero 
Compra de 2 mil Muías y  m ayor número de operarios para el 
tragin y  reparo de los Caminos; y  como huviese advertido el 
Consejo del testimonio de Autos que presento que haviendo 
arrendado esta renta a D n Juan de A bejo en 6 m il 500 pesos 
y  el año de 702 en que falleció faltándole quatro declaró el 
V irrey y  Audiencia continuase su V iuda hasta el de 706 que 
sacada al Pregón y  pujandola la misma hasta 8 mil se deses
tim ó la  de 12 m il que hizo Cisneros por cierto recurso que hizo



la Viuda a la Aud.® hasta que en el siguiente año llegado el 
V irrey Marques de Castel-Durrios deshizo el agravio que pa
decia la R l Hacienda de 4 mil ps anuales: Ordenó S M al su
cesor V irrey procediese contra los Oidores que m antuvieron 
el arrendamiento en la V iuda exigiéndoles mancomunada- 
mente lo que comparada una y  otra postura huviere sido per- 
juicado el Erario, y  por lo respectivo a la solicitud de Cis- 
neros entendería por Despacho separado lo resuelto. Cédula 
de 28 de Octubre de 1712. Cedulario tomo 20, fol. 2s v.o. 
n.o 18.

15 Con relación a la Cédula de 19 de Marzo de 709 en 
que con m otivo de aver fenecido los de averias y  demas R a
mos de R l Hacienda que administraba el Consulado, y  Co
mercio de Lima; Se previno al V irrey le alentase a continuarlo 
bajo los términos que se le rescribieron y  de no los pusiese 
en administración en cuyo intermedio sin noticia de esta 
disposición remitió dho V irrey el de 710 la prorrogación que 
avia ajustado de el i.o  por 4 Anuadas de 3 en 3 años en 
35 mil Ducados en cada una por las Averías de tierra firme y  
100 m il pesos por las del Sur agregando en cada una de ellas 
5 m il 625 ps por la Administración de Entrada y  salida del 
Puerto de Arica, 145 mil en cada año por el Dro de Alcabalas 
y  unión de Sumas, 50 mil por el de Alm ojarifazgo y  3 m il 824 
por las manifestaciones, cuyas partidas importaban 204 mil 
449 ps y  se havian de satisfacer anualmente a excepción de los 
350 m il ducados 100 mil pesos referidos de Anuada a Anua- 
da; obligándose el Comercio a cancelar tam bién durante la 4 

ôs 773 m il 523 ps que quedó debiendo de los antecedentes 
a  no ser que en la  primera, ó segunda alcanzase la contribu
ción ordinaria a su paga sin esperar mas termino. Reconoci
dos los gravámenes de este ajuste, que no tuvo presentes el 
V irrey  ya  por las dilaciones de 3 y  aun de 9 años que se expe
rim entaban de anuada a  anuada como porque siendo la  Pro
vincia de Lim a m ayor en distancia comercio y  riqueza que la 
de México, contribuía el Consulado de esta por iguales derechos 
288 mil ps; Le desaprovó S M previniendo al sucesor V irrey 
que haciéndolo saber a l Consulado y  Comercio tratase con el 
nuevamente el asunto bajo de condiznes justas y  arregladas



negándoles precisamente la  paga de Anuada a Anuada sino 
que lo hiciesen en cada un año, huviese o no la huviese a cuyas 
contingencias no debía estar expuesta la  R l H acienda con aten
ción a lo que contribuye el de Me.xico y  a todo lo demas que 
condugese al adelantam iento de Rs intereses y  en caso de no 
acomodarse a estos reglamentos los pusiese luego en adminis
tración bajo las reglas, juntas y  circunstancias resueltas en 
la citada Cédula de 17  de Marzo de 1709, castigando con el 
m ayor rigor a los defraudadores de sus Rs dros especialmente 
a sus Ministros suspendiéndolos de sus Empleos, y  diese cuenta 
y  para proceder con m ayor madurez y  noticia del valor de 
que se componen estos ramos recogiera con m aña y  eficacia 
los Libros y  Papeles en que el Consulado hubiese Uevado la 
cuenta en tpo de sus Assientos, procediendo si acaso oculta
sen algunos contra los que lo executasen. Cédula de 26 Enero 
de 1713. Cedulario tomo 20, fol. 28 v.°, n.° 23.

16 Citando la Cédula y  Proyecto de 22 de A bril de 720 
en que (concluido el que se celebró con el Comercio de Lim a 
del dro de Abería) se previno al V irrey las reglas que avia 
de practicar en quanto a Galeones de tierra Firm e, flotas de 
N ueva España, y  Registros para ambos Rnos moderando 
las Contribuciones para esforzar a dho Comercio a que bajase 
a la Feria los mas generös que pudiese prefiniendo en otra 
de la misma fecha la A lcabala que havian de pagar en Carta
gena y  Portovelo y  que respecto a estar deviendo a la R l 
Hacienda de resultas de dho Asiento 700 m il ps tratase con 
el Consulado el medio de satisfacerlos; con cuyo m otivo 
acompañado la Escritura de otro igual asiento celebrado con 
el mismo Comercio por 4 años en 204 mil 449 ps por 4 
Anuadas concediendole otras 4 para el pago del citado crédito 
de los Caudales que en ellas bajasen a tierra firme y  un dos 
por 100 que en los tiempos de huero exigiría el Consulado 
de la plata y  frutos y  medio del Oro; cuya celebrazn resistió 
el Fiscal se hiciese sin acuerdo de Junta de Hacienda, pare
cer de la Audiencia y  asistencia de Oficiales Rs. Le declaró 
S M nulo por no residir en el V irrey facultad para celebrarlo 
y  averse hecho sin las condiciones que pidió el Fiscal previ
niendo se ’ observasen los referidos Despachos y  Proyecto



corriendo su administrazn a cargo de los Oficiales R s sin al
terar el V irrey su práctica; y  m ediante a que en los términos 
que capituló el V irrey la  satisfacción del Crédito del Comer
cio ta l vez abrían contribuido los que no avían causado la 
deuda se les restituyese lo que por los Libros de la  Adm i
nistración constase haver pagado exigiéndolo de los causan
tes. Cédula de 13 de Junio de 1724. Cedulario tomo 20, 
fol. 7, n.o 5.

17 Para evitar los perjuicios que ocasionaba el que los 
Ingleses dependientes del de Negros con m otivo de las de
pendencias anexas a él se introdugesen en las Provincias de 
N ueva España; Resolvió S M que por la Junta de él se repi
tiese al V irrey la orden expedida a consultas de 15 de Dizre 
de 1722 y  28 de A bril siguiente sobre que los Factores hicie
sen precisamente sus Ventas en Veracruz, sin permitirles 
con pretexto alguno internar en el citado Reyno. Decreto 
de 29 de Noviembre de 1724. Cedulario tomo 11, fol. 303, 
n.o 304.

18 Consiguiente al antecedente Decreto é interesando la 
Cédula de 11 de Marzo de 1724 en que representado el Consu
lado de México, los perjuicios que ocasionaba a su Comercio 
la intem azn en N ueva España de los Ingleses dependientes 
del de Negros y  desordenes del N avio de Permisión en el ex
cesivo número de Toneladas se mandó a consultar de la  Junta 
obserbar precisamente lo establecido en el, y  Despacho de
12 de Enero de 1716 en declaración de varios de sus artículos 
derogando la Cédula de 27 de Septiembre de 1721 en que se 
dió facultad a la Compañia de Internar en dho Reyno las 
mercaderias que no pudiese despachar en los Puertos de su 
destino, é informado posteriormente S M de los inconve
nientes que se seguían de que dha Nación con pretexto de 
dependencias pertenecientes a l Asiento se introdugeren en la 
Provincias de Cartagena y  Perú: Mandó S M al Govem ador 
y  Oficiales Rs de aquel Puerto observasen literalm ente la 
mencionada Cédula sin permitir con m otivo alguno intem ar 
los Factores de la Compañia en aquella Provincia deviendo 
residir y  hacer sus ventas en la misma Ciudad ó en la de Por
tovelo; cuya determinación se previno al V irrey del Perú,



para que por su parte dispusiese su execución. Cédula de 3 de 
Diciembre de 1724. Cedulario tomo 11, fol. 304, n.° 307.

19 Habiéndolo hecho el Conde D n Juan Bem ardino 
Ictoni, práctico y  con varios secretos en la Fundición y  saca 
de Azogue, que con noticia de la  mina de Almadén vino a 
España y  reconocido los materiales de ellas, forma y  canti
dad que rendian ofreció duplicado aumento con igual piedra, 
y  menor gasto de la  R l Hacienda por su habilidad bajo de
9 condiciones que propuso y  se consultaron a S M vino en 
adm itirle con la de que en su R l nombre interviniese Persona 
al peso del m etal y  su preparación para evitar el engaño en 
la  manipulación y  con la  de que a costa de dho Conde se hi
ciese la Fábrica del horno primero y  demás que fuesen necesa
rios a la execución de su Proyecto; como también que no 
pudiese sacar fuera de estos Rnos el Azogue que por esta con
trata  le tocase, sino emplearlo con arreglo a la  Instrucción, 
que se formaría de lo que debería observar: Y  para su exe
cución mandó a l Superintendente de aquellas Minas, que pre
sentándose el citado Conde con esta Cédula dispusiese su exe
cución y  avisase las resultas. Cédula de 8 de Enero de 1727. 
Cedulario tomo 18, fol. 8, n.° 14.

20 No obstante lo que se previno al V irrey del Perú en 
Despacho de 2 de Dizre próximo antecedente relativo a arre
glar los de Aberías con el Comercio de aquel Rno con presen
cia de lo que el mismo V irrey avisó despues sobre lo útil que 
sería administrar este dro de cuenta de la R l Hacienda: Le 
ordenó S M dispusiese lo que juzgase mas propicuo a ella, y  
en caso de subsistir en su dictamen suspendiese ía Junta, que 
para acordar los referidos Assientos se avía mandado estable
cer en Lima; y  diese aviso de lo que se determinase al Mar
qués de Villahermosa para que se arreglase a ello consequente 
a  lo que con la  misma fecha se le prevenía. Orden de 27 de 
Agosto de 1729. Cedulario tom o 16, fol. 96 v.®, n.o 98.

21 Representado el Thesorero Gral de Cruzada de la 
Diócesis de México que no obstante constar a los Jueces Or
dinarios, Audiencia, y  demás Ministros Rs lo prevenido en 
las condiciones 27 y  28 del de este ramo; en las competencias 
que havian ocurrido, no solo no se havian arreglado a ellas,



sino que con agravio del Fuero Eccco Apostólico de que goza
ban las dependencias tocantes a limosna de Bulas se havian 
declarado competentes con perjuicio de lo mandado por
S M y  de la  authoridad Apostólica que para todo lo compre
hensivo del dho Asiento residía en el Comisario Gl, y  se deri
vaba a los Subdelegados; E xpidió Real Provisión Auxihato- 
ria al V irrey de aquel Reyno para que bajo de graves penas 
hiciese guardar las dhas condiciones sin em barazar a l Comi
sario y  demas Subdelegados el pecuhar conocimiento de lo 
concerniente a l citado Asiento, haciendo se les remitiesen 
luego qualesquiera autos retenidos por dhos Jueces en que tu 
viese interés el R l Fisco por el de la  hmosna de la B ula en que 
con arreglo a las mencionadas condiciones deviesen tener co
nocimiento. Cédula de i .°  de Juho de 1736. Cedulario tomo 3, 
fol. 168 v.°, n.o 77.

22 Declaró S M no se hiciese novedad en el de Juego de 
Gallos hecho en N ueva España, sin embargo de haverse pro
hibido por Cédula de 31 de Juho de 1745 todos los de suerte, 
embite y  apuesta, mediante a que siendo diversión permitida 
en aquellos Payses y  no puramente de embite bastaba para 
evitar inconvenientes la  vigilancia de los Ministros en no per
m itir se atravesasen cantidades capaces de desacomodar las 
famihas, sino moderadas y  suficientes a divertir los circuns
tantes. Cédula de 28 de Octubre de 1746. Cedulario tomo 4, 
fol. 156 v.°, n.o 163.

23 Mandó S M por punto general que los de R tas Rs se 
hiciesen solamente por el tiempo de 4 ó 5 años y  que si de los 
ya  executados conviniese minorar el termino sin grave que
branto, o por justificado m otivo lo pudiesen hacer los Virre
yes, Presidentes, Governadores, ó demás Ministros a quienes 
compitiese; expresándoles procediesen con la  m ayor pruden
cia, y  de forma que sin m ayor gravam en de los Pueblos ni ve- 
xaciones experimentase la R l Hacienda todo el ingreso que 
correspondiese para sostener los empeños del Erario y  asegu
rar por medio de la paz los beneficios que en aqueUos domi
nios podian fomentarse para su m ejor estado. Cédula de 2 de 
Juho de 1752. Cedulario tomo 4, fol. 177 v.®, n.o 178.

24 E n vista de los testimonios remitidos por el V irrey



de N ueva España cerca de lo executado en el de la Bebida 
de Pulque Blanco que se celebró en Dn Juan Martin de A rtiz 
por 9 años y  precio en cada uno de 128 m il 500 ps y  demas 
condiciones expresadas en dhos Testimonios: Lo aprovó S M 
con calidad de que. en los que en adelante se celebrasen de 
este genero se observe lo que tiene determinado de que solo 
sean por 4 ó 5 años sin que este sirva de ejemplar. Orden de
27 de M ayo de 1754. Cedulario tomo 17, fol. 76, n.° 98.

25 Representado D n Blas de Terga haver hecho el de 
abastecer de Arinas la  Plaza de Cartagena para que no se 
perdiese el camino de Sn Jph de Cararé, y  75 mil ps que havia 
invertido para abrirlo (mediante obHgación que hizo de ello 
bajo las condiciones que se le aprovaron por Despacho de 20 de 
Marzo de 756) y  por m era voluntariedad no querian transitar 
los Hacendados de la  Jurisdicción de Velez; Y  por falta de 
Cabildo a la obhgación de darle Arrieros para su transporte 
no podía cumplir el citado Asiento: Mandó S M al V irrey de 
Sta Fee hiciese guardar sus capitulaciones religiosamente y  
en caso de que la  obligación de Terga se extendise a hacerlo 
transitable con Carruages (que no se habría verificado, me
diante a  que quando se le aprovó dho Asiento, fué con la 
lim itación de que solo quedase ú til para transportes a lomo) 
considerase para rebajarle de las gracias que se le huviesen 
concedido, lo correspondiente al menor gasto y  trabajo que 
por este m otivo abría tenido. Cédula de 13 de A bril de 1761. 
Cedulario tomo 4, fol. 188, n.® 183.

26 Habiéndose prevenido al V irrey de Sta Fee en Ce- 
dula de 13 de Mayo de 1764 informase con justificazn las facul
tades que tenia para entender en el de Pan y  Arinas de la 
Ciudad de Cartagena y  causas por que avia nombrado por 
Juez privativo de el a l Teniente y  no al Govem ador de dha 
Ciudad: en cuya virtud acompañó 6 testimonios en compro- 
vazn de esta facultad que havian tenido sus antecesores 
desde Dn Sebastian de Eslaba pidiendo satisfacción de la 
queja que contra su conducta introdujo dho Govor. L e pre
vino S M no hizo bien ni de los citados testimonios resultaba 
fundam ento para averio separado de la  ir^spección y  conoci
miento de dho abasto porque como primer Magistrado Poli-



tico y  Militar devia sostener los Assientos hechos por los V i
rreyes para darles cuenta de las infracciones en cuyo supuesto 
le restituyese a su exercicio. Cédula de 2 de Diciembre de 1766. 
Cedulario tomo 20 fol. 51 v.®, n.° 40.

Asiento de negros.

Conocido el trá fico  de negros desde la  an tigü ed ad , fu é  con si

derado líc ito  en la  ép oca de las grandes expedicion es m arítim as 
de españoles y  portugueses, qu e señalan  el com ienzo de los tiem 
pos m odernos, y  s in  v acilac ió n  a cep tad o  por todos los E stad o s que 

in terv in iero n  en  em presas colonizadoras.
E sp añ a, siguien do la  corriente de los tiem pos, con sin tió  el co 

m ercio de  negros en  sus colonias, aun que hubo, fren te  a  la  o p i

n ión  gen eral europea, sign ificad os an tiescla vista s españoles, com o 
B artolo m é A lborn oz, P ed ro  de A ven d añ o , y  los jesu ítas  A lfon so 
d e  S a n d o v a l y  P edro C laver.

Y a  en  el segundo v ia je  de C olón  se lle v ó  un esclavo  negro, p a 
san do después algunos m ás sin  estar reglam en tad o  el tráfico . 
E n  1503 los R eyes C atólicos prohibieron la  in tro du cción  de  ne
gros en A m érica , p a ra  que no con tam in aran  de  id o latría  a  los in 
dios; pero D . F ern an do, en  su segunda regencia, d ió  licen cia  en 
1510, a  in stan cia  de la  C asa  de la  C on tratación  de S ev illa , p ara  el 

pase  de 250 esclavos negros, y  en  1513 a u to rizó  p a ra  lle v a r  n e 
gros a  algunos de  los com pañeros de la  exp edición  organ izad a  por 
P e d ra d a s  D a v ila  a  C astilla  del O ro. E l card e n a l Cisneros, que co n 
sideraba a  los negros «propios p a ra  la  gu erra ... ser hom bres sin  h o 

n or y  sin fe  y  así capaces de traicion es e inquietudes», creyó  p e
ligroso a u m en tara  su núm ero en  A m érica, porque a l  «m ulti
p licarse se a lza rá n  in fa lib lem en te, im pon ien do a  los españoles las 
m ism as cad en as qu e ellos h an  llevado»; y  sien do regen te  sus
pendió, p or p ro visión  de 23 de Septiem bre de 1516 , la  concesión 
de licencias.

L a  op in ió n  gen eral se m ostró fa v o ra b le  a l restab lecim ien to 
de la s  licen cias. E n  un m em orial de  los Jerónimos, d irigido a  C a r
los V  en  1518, se exp resa  ser un  b ien  que se llevasen  negros, «con 

ta n to  que sean  ta n ta s  hem bras com o varon es o  m ás y  qu e sean 
bozales y  no criad os en  C a stilla  n i otras p artes, p orqu e estos ta 
les sa len  m u y  vellacos». E l  gobern ad or de la  E sp añ o la , licenciado 

Zuazo, p ide el en vío  de  negros p or ser «gente rec ia  p a ra  e l tra 
ba jo , a l revés de lo s n atu ra les, ta n  débiles que sólo pueden servir 
en  labores de p o ca  resistencia». A u n  el propio f r a y  B arto lo m é de 
las Casas, que creía  ser los indios «gentes delicad as, flacas y  tier-



ñ as en  com plexión, y  que m enos pueden su frir trab ajo s  qu e ni 
h ijo s de  príncipes n i señores, son m ás delicad os qu e ellos», a l e x 
poner a  C arlos V  «las v e n ta ja s  qu e se segu irían  a l  E sta d o  si se 
adop tase en  la s  In d ias lo qu e propone», señ ala , com o tercer rem e

dio, que se «haga m erced a  los cristian o s que agora  están  en  las 
is las  que pu ed an  ten er cad a  uno dos esclavos negros y  dos 
negras.»

C arlos V , cedien do a l criterio  e sc lav ista , concedió a lgun as licen 
cias, lim itan d o  las prim eras a  20 el núm ero de  negros; pero y a  la 
con cedid a a  don  Jorge de P o rtu ga l en 1518 es p ara  la  en tra d a  de 
400, y  p or re a l céd ula  de 28 de A go sto  d e l m ism o año autoriza  
a l  gobern ad or de B ressa, L orenzo de G orrevod, la  in trodu cción  de

4.000 con exen ción  de im puestos, dispensa de requisitos legales en 
el registro  esp ecia l de  la  C asa  de  la  C on tratación  de  S ev illa  y  
concesión de m onopolio. E s te  ú ltim o  e x tre m o  no lo  re sp etó  el 
em perador, pu esto que, s in  h aber p asad o los 4.000 negros, d ió  má^ 
licen cias, entre ellas la  de  1526 a l portugués Ju an  Pacheco, p ara  
lle v a r  libres de  derechos a  N u e v a  E sp añ a  200 esclavos negros.

P o r la  m ism a é p o ca  h a y  algunos asientos de negros, pero 
son p a ra  p ro visión  de negros a  determ in ad a  ciud ad  o em presa, 
com o el celebrado en  1525 con  A lonso de  C astro p a ra  lle v a r  200 
hom bres de  color que rea lizaran  trab ajo s  de  exp lo ta ció n  en  las 
m in as d el obispado de  la  C oncepción.

T ien e y a  carácter gen eral típ ic o  de  asiento e l co n tratad o  con 
los alem an es E n riq u e C ignes y  Jerónim o S ay ller e l 12 de F e b re 
ro  de  1528, com prom etiéndose los asen tistas a  p a gar a  la  R e a l 
H a cie n d a  v ein te  m il ducados, a  no ven d er los negros a  m ás de  
cu a ren ta  du cados cad a  u no y  a  u tiliza r  las cu a tro  m il licen cias 
que se les concedían  en  cu atro  años, y  la  coron a a  no d a r otras 
licen cias d u ran te  este tiem po.

A l term in a r en  1532 el asiento  de  los alem anes, se desistió  del 
sistem a de  m onopolio, concediéndose num erosas licencias h asta  
el año 1595, que se a p lica  n uevam en te el asiento.

P o r re a l céd ula  de  F elip e I I  de  30 de  E n ero de 1595, se a ju s
tó  asiento  p or n ueve años con  P ed ro  G óm ez R e y n el p a ra  p asar 
y  ven d er 38.250 negros, com prom etiéndose R e y n el a  lle v a r  cad a 
año 4.250.

D esde 1600 a  1609 fué asen tista  el portugués J u a n  R odrigues 
C outinho. Los años 1609 a  1615 el trá fico  se rea lizó  por a d m i
n istración  real, concediéndose en  1615 asiento a  otro  p ortu gués, 
A n ton io  Fern an des D eivas, qu e p agó p or e l p riv ileg io  quince 
m il du cados. D e iv a s tu v o  el asiento  siete  años, p asan d o a  Indias 

29.574 esclavos.
Se in ten tó  no estuvieran  los asientos en  m anos de extran jero s, 

p ero  la  c ircu n stan cia  de  carecer de negros los dom inios españoles 

d eterm inó que algunos años el tráfico  fuera  ca s i nulo.



E l año 1663 el dom in ico  Ju an  de C astro o b tu vo  un  asiento  en fa 
v o r de los ita lia n o s D om ingo G rillo  y  A m brosio L em elin  p a ra  lle 

v a r  en  siete  años 24.500 negros (1).
E n  1677 son  asen tistas e l com ercio y  consulado de  S ev illa , a  los 

que se con cedió la  in tro du cción  de seis a  n ueve m il esclavos.
V ario s años los asen tistas son de n acion alid ad  holandesa, h as

ta  que en  1696 se concedió asiento p or siete años a  la  C om 
p añía  R e a l P o rtugu esa  de C achen, que se com prom etió a  lle va r 
d iez m il toneladas de negros, calculán dose dos negros p or to 

n elada.
L o s B orb on es im pulsaron e l com ercio esclav ista , e stim an d o que 

este trá fico  les p roporcionaría  b u ena fuente de ingresos. E l 27 de 
A go sto  de  1701, F e lip e  V  a ju stó  asiento con  u n a  em presa fran ce
sa , la  C om p añ ía  R e a l de G uinea, p a ra  el p ase  en d iez  años de
48.000 negros, que el asiento  denom ina «piezas», p ercibiend o el 
rea l tesoro por la  concesión doscientos m il pesos escudos, siendo 
de n otar, p or urfa c láu su la  d el asiento, que e stab an  personalm en
te  in teresados en  el n egocio de la  C om pañía el propio re y  de 

E sp añ a  y  su abuelo, L u is  X I V  de F ran cia .
P o r u no de los tratad o s de U trech t, suscritos el i i  de  A b ril 

de  1713, con siguió In g laterra  e l p riv ileg io  d el asiento de negros 
p a ra  la  C om p añ ía  in glesa  d el M ar d e l S u r. P o r este  asiento I n 
gla terra  se com prom etía  a l en vío  de 144.000 negros en  trein ta  
años, a  razó n  de  4.800 anuales, p agan d o la  C om pañ ía  p or cad a  
n egro de los prim eros cu a tro  m il que lle v a ra  p or año, tre in ta  y  tres 

pesos, sien do los ochocientos restan tes libres de derechos; adem ás, 
se a d e lan ta b a n  a l  tesoro re a l doscientos m il escudos y  el m onarca 
español p ercib iría  la  cu a rta  p arte  de la s  u tilidades.

A l term in a r el asiento de la  C om pañía in glesa  d el M ar del Sur 

se a ju staron  otros, pero con carácter lim ita d o , p a ra  tran sp orte  de ne
gros a  d eterm in a d a s p artes de A m érica. E n tre  estos asientos figuran: 
el de la  R e a l C om pañía de la  H a b a n a , qu e en unos vein te  años lle

v ó  a  C u b a  cin co m il negros; el a ju stad o  el 12 de N oviem b re de 
1750 con  el com erciante de C ád iz y  m aestre d el n a v io  San Jorge. 
don R a m ó n  P ala cio , p a ra  tran sp o rtar a  Perú y  C hile dos m il o 
m ás e sc lavo s de  color (2); e l que tu viero n  don Ju an  F rancisco 

A gu irre y  don  L oren zo de A rizteg u i d u ran te  los años 1766 a  1779 
p a ra  con d u cir esclavos a  puertos de las A n tilla s y  A m érica  Cen
tr a l (3); y  e l del m arqués de C asa  E n v ite , desde 1773 a  1779» 
que co n tin u a ro n  los com erciantes ingleses B a k e r  y  D aw son.

C on la s  le y es  librecam bistas de C arlos I I I ,  especialm ente los de-

(1) Véase: Asiento de Negros, n .“ i .  p ág. 375 de  este  volum en.
(2) Véase: Asiento de Negros, n.® 5, p ág. 376 id . id.
(3) Véase: A siento de Negros. n.®‘ 7. 9  y  14. P^gs. 377. 378 y  380 

d e  este volum en.



cretos de 24 de  N oviem bre de 1791 y  22 de  A b r il de 1804, que 
conceden lib e rta d  a  todos los españoles y  extran jero s p a ra  in tro 
d u cir negros en  la s  colonias sin  p ago de  derechos, desaparecieron 

los asientos, au n qu e n o  e l tráfico .

1 Enterado el R ey  d élas conveniencias que resultarían 
del que el Consejo de Indias ajustó con Domingo Grillo y  
Ambrosio Lemelin sobre introducción de 24 mil 500 Negros 
en los Reynos de Indias en el término de 7 años desde Marzo 
de 1663 a razón de 3 m il 500 en cada uno; los 3 m il para be
neficiarlos por su cuenta, y  riesgo y  los 500 restantes para el 
servicio de los Artilleros, y  Fabrica de Navios pagando de 
oros 100 por cada uno; Resolvió S M se expidiesen las Cédu
las y  Despachos correspondientes y  en su virtud se despacho 
R l Cédula de confirmación para seguridad de dho Asiento. 
Cédula de 31 de Julio de 1672. Cedulario tòmo 5, fol. 180 
hasta el 201, n.o 138.

2 Resuelto el R ey  se disolviese por ahora la  Junta for
m ada para las dependencias de el y  que quedase a su Real 
cuidado el rem itir al Consejo de Indias las que le pareciesen 
y  se ofrecieren. Lo comunicó a éste para su cumplimiento. 
Decreto de 7 de Marzo de 1708. Cedulario tomo 33, fol. 169 
v.o, n.o 96.

3 Resuelto S M pasase a Londres Dn Thomas Geraldino 
para que con los Directores de la  Compañia del de Negros y  
N avio de permisión, interviniese en las Compras y  cuentas 
de él y  en el arqueo del Bagel que con m otivo de la  próxima 
Flota debian aprontar con instrucción de lo que en observan
cia de sus capítulos devia practicar para reparo de los abusos 
que a nombre del citado Navio se havían experimentado; y  
porque podian subscitarse algunas dudas con los Directores 
que embarazasen su establecimiento: Para acudir por todos 
medios ai reparo de los daños, que pudieran resultar de su 
inobservancia, y  calidades con que S M tenía concedido el 
mencionado permiso: Se previno al Govem ador y  Oficiales 
R s de Veracruz lo que devian practicar al arribo del Vagel 
que en ocasión de F lota estaba para despachar la Compañia. 
Orden de 21 de Julio de 1732. Cedulario tomo 2, foi. 222, 
n.o 210,



4 Contestando el Director del de Negros en Veracruz el 
recivo de la Orden de 15 de Sepre anterior sobre dificultar a 
sus embarcaciones el embarco y  registro de los generös que 
los Factores tom aban a cambio ó por Venta para Puertos 
que no fuesen de la Gran Bretaña, ó España y  en su inteli
gencia hecho presente haverlos hasta entonces comerciado en 
los demas de aquella Guarnición, porque haviendolos extraí
do varias veces para sus Colonias, se les prohibiría en A de
lante; Le previno S M que siendo solo su R l ánimo (manifes
tado en dha orden) el de embarazar el Comercio de un Puerto 
a otro de los de esta Corona, no devía prohibírseles la  referida 
extracción, aunque fuese para las Colonias, que tenian en 
Am érica, donde los Alm acenaban para conducirlos en Navios 
mres a Inglaterra; pero que con ningún m otivo se admitiese 
en aquel Puerto el cacao, que intentasen introducir, aun con 
el titulo de dim anar de la  Venta de Negros. Orden de 26 de 
Febrero de 1735. Cedulario tom o 22, fol. 303 v.®, n.° 305.

5 Representado Dn Ramón Palacio vecino y  del Comer
cio de Cádiz que para aum entar el de las Provincias del Rio 
de la  P lata con intem azn a las del Perú, y  Reyno de Chile 
se le admitiese el de poder llevar 2 mil ó mas Negros de la 
medida regular y  que se ha observado en otros: Vino S M en 
ello y  de su orden se notició al Virrey, remitiendole copia de 
las condiciones con que devía executarse esta introducción, 
para que en la parte que le tocase dispusiese su cumphmiento. 
Orden de 12 de Noviem bre de 1750. Cedulario tom o 9, 
fol. 211, n.o 361.

6 Aprobó S M el que D n Jph de V illanueva Pico y  Com
pañia hizo en traher de la Habana a estos Reynos y  llevar 
de aquella Isla de Cartagena y  la Veracruz todos los tabacos 
necesarios como también de España á eha los Cañones, Balas 
y  demás pertrechos necesarios, sin costo de R l Hacienda con 
cahdad de que se le concediese la introducción de Negros E s
clavos para toda la  Isla por tiempo de 10 años pagando de 
ehos los mismos dros que exigía la compañia y  bajo  las con
diciones que mencionan los seis Capítulos de dha Contrata. 
Cédula de 7 de Mayo de 1761. Cedulario tomo 5, fol. 25 v.®, 
n.o 26.



7 Adm itido S M a la compañia del de Negros a nore de 
D n Juan Franco Aguirre y  D n Lorenzo Ariztegui el allana
miento que hizo de bajar lo  ps por pieza en los que llevase 
a las Islas de Puerto Rico. Cuba, Trinidad y  M argarita extra 
de los 40 que en conformidad del Decreto expedido el i6  de 
Octubre del año próximo debía bajar por lo respectivo a  las 
mismas Islas, bajo las condiciones de que los N avios que 
aprontase en Cádiz para su trafico pudiesen cargar las Armas 
extrangeras que necesitase e hiciesen falta  en aquellos paises. 
Carnes Saladas y  ropas ordinarias para vestir los Negros pa
gando los dros establecidos de los sobrantes que expendiere 
en estos efectos, como así mismo el Fierro clabazón, herrage. 
Brea, Alquitrán y  demas necesario al Proyecto que ideaba la 
compafíia de establecer en dhas Islas Factorías, Hospitales 
para esclavos, Almacenes, Ingenios, Cortes de Madera y  Ca
rena, deviendo celar el Presidente de la  Contratación para 
que no se abusase sin que dhos N avios estuviesen sugetos a 
las estrechas formalidades de registros consecuente a l cap. 6 
de su Asiento: Lo previno S M a los Govem adores y  Oficiales 
Reales de dhas Islas para que cada uno por su parte cuidase 
de su cumplimiento. Cédula de i8  de Octubre de 1766. Cedula
rio tomo 16, fol. 59 v.o, n.o 52.

8 Insertando la  R eal Cédula de ocho de Mayo de este 
año por la que concedió S M a la compañia del establecido a 
nre de Aguirre y  Aristegui, poder llevar de las Colonias ex
trangeras dos Barriles de Harina por cada Cabeza de Negro 
que introdugese en Puerto Rico. Declaró hbres de dros no 
solo en la entrada de el citado Puerto, sino en los demás de 
Am érica a donde condugesen Negros, dichos Barriles con ta l 
que constase por certificación de los Oficiales R s de Puerto 
Rico, ser las Harinas de las mismas que avían introducido en 
él, adonde las pudiese conducir la Compañia en Baxeles ex
trangeros de los propios puertos en que las comprare, preca- 
biendo el contrabando en estos Buques, como en los que Ue- 
baban los Negros; cuyo cumplimiento encargó por punto gral. 
Cédula de 6 de Julio de 1769. Cedulario tom o 33, fol. 41 
v.o, n.o 20.

9 Quebrado en 2 de Agosto antecedente la Compañia del



de Negros que desde el año 765 co m a a nombre de Aguirre 
y  Aristegui por los quebrantos que avia padecido en su giro 
y  gravosas condiciones a  que sin conocimto se obligó en el 
Pliego de Contrata; y  en su consecuencia pedido los accio
nistas y  copartícipes su rescisión ó algunas gracias para su 
restablecim to en la moderazn de sus condiciones. V ista la 
instancia y  documentos en Junta: Resolvió S M las siguien
tes: I.® que se restableciesen los prim itivos precios del Cap 2.° 
de Contratas para la  venta de Negros excepto en Cumana, 
Sto Domingo, Trinidad, M argarita y  Sta M arta donde deve
rían venderse a 275 ps pieza, en Pto Rico a 245 y  a 290 en 
los demas parages de la  Isla de Cuba, y  respectivam ente los 
Mulecones y  Muleques; 2.  ̂ se la relevó del dro de marca, con 
la  precisión de seguir con las mismas formalidades como si 
efectivam ente se contribuyese; 3.^ Que sin perjuicio de la  fa
cultad concedida en el Cap 4 de conducir los Negros en Em 
barcaciones Extrangeras, pudiese hacerlo en Españolas d i
rectam ente a los Puertos mencionados sin necesidad de tocar 
en Puerto Rico, loja pral; 4.» Que pudiese embarcar en los 
mencionados Puertos el Caudal necesario para sus compras 
pagando solo el 4 p  %  de extracción; 5.» Que en lugar de los 
dos Barriles de Arina que en R l Cédula de 8 de Mayo de 69 
se la perm itió introducir y  vender hbres de dros por cada 
Pieza pudiese introducir tres, con obligación de mantener 
durante el Asiento en Puerto Rico un repuesto de 600 Barriles 
en lugar de los 2 mil que antes tenia, 400 en Cartagena para 
precaber toda escasez; 6.® Que pueda reclamar los Negros que 
vendiese y  no se la satisfaciesen a los plazos estipulados hipo
tecando los mismos Negros para la reivindicazn; 7.® Prorroga 
S M el Asiento por 3 años sobre los tres que faltaban a su 
cumphmiento en los quales gozase la Compañia de estas am- 
phaciones a  excepción de la relevazn del dro de Marca que se 
hm itaba a solos los tres primeros, y  8.* que durante los 6 años 
fuese comprehendido el Puerto de la Veracruz entre los demas 
del Assiento donde pudiese llevar y  vender los Negros que 
avisase el V irrey ser necesarios a los precios que permitiesen 
los mayores gastos que impendiese en su conducción; todo lo 
qual auxiliasen los Virreyes de N ueva España y  Sta Fee y



Govres y  Oficiales Rs de Cartagena, Sto Domingo, Isla de 
Cuba, Trinidad, M argarita, Sta Marta, Honduras y  Campe
che. Orden de i .°  de Mayo de 1773. Cedulario tom o 22, 
fol. 171, n.o 172.

10 Para evitar los perjuicios que resultaban a la R l 
Hacienda y  al de Aguirre, Aristegui y  compaíüa de introdu
cirse de colonias extrangeras por algunos particulares. Previ
no el R e y  a los Govres y  Oficiales Rs de los respectivos Puer
tos de Am erica que no solo se abstuviesen de dar hcencias a 
Particular alguno para comerciar de unos a otros introducién
dolos bien Criollos ó Boyales sino de admitirlos a no ser por 
cuenta de dho Asiento, m ediante la facultad exclusiva que 
indistintam ente le estaba concedida por su contrata. Ce- 
dula de 18 de Julio de 1775. Cedulario tomo 32, fol. 311, 

n.o 245.
11 Atendiendo el R e y  al esmero con que esta Compañia 

h a  desempeñado las obligaciones de su contrata a que quedó 
constituida por Real Ced.®' de i.o  de M ayo de 1773' L a  pro
rrogó por otros dos años la  gracia de relevación del derecho 
de Marca concedida en el articulo 2.0 de dha Cédula, lim itada 
por el 6 a solos los tres primeros de los 6 años, que desde 
aquella fecha debió considerarse permanente, y  restablecido 
el Assiento, previniéndolo al Govem ador de la  Habana para 
su cumphmiento. Orden de 22 de Febrero de 1776* Cedulario 
tomo 27, fol. y  n.o 215.

12 Dado cuenta con testimonio el Intendente de exto 
de la  Isla de Cuba y  P laza de Habana de haber cumphdo y  
mandado publicar la R eal Cédula de 20 de Marzo del año 
proxm o que prohive a los vecinos de la  N ueva Orleans la 
transportación y  venta de los Negros esclavos a aquella Isla 
y  u otra qualquiera comprehendida en las obligaciones de el; 
y  añadido el referido Intendente la pena de Comiso y  demas 
impuestas a los contraventores para afianzar su observancia: 
Aprovó S M en todas sus partes esta Declaración como con
forme a las Facultades de aquella Intendencia, y  necesaria a 
contener la introducción de Negros perjudicial a l Asiento y  
R l Hacienda mandando su exacto cumplimto al Intendente y  
que noticiase la  determon al Govor de la Luisiana para su



inteligencia. Orden de 8 de Marzo de 1776. Cedulario tomo 27, 
fol. y  n.o 214.

13 Previno S M al Intendente de la Habana que Ínterin 
resolvía otra cosa sobre 'a  instancia pendiente de esta Compa
ñía; Quería que por los N egrcs que introduxese depositase la 
m itad  de los dros de su primera contrata por el último año 
de Ja prorroga que se la  concedió. Orden de 20 de Marzo de 
1778. Cedulario tom o 30, fol. 36, n..® 39.

14 A  inst.^ de la Comp.® de él titulada de Aguirre y  
A ristegui del Comercio de Cádiz: Mandó S M que el Puerto 
de Panam á se entendiese comprehendido en el privilegio ex
clusivo de introducir los Negros en los de Veracruz, Habana, 
Cuba, Cartagena, Portovelo, Honduras, Campeche, Cumaná, 
Sto Domingo, Trinidad de Barlovento, M argarita, Sta Marta 
y  Puerto Rico, concedido por R l Cédula de 18 de Julio de 
1775 con las mismas prevenciones, prohibiciones y  prerroga
tivas contenidas en ella. Orden de 19 de Julio de 1778. Cedu
lario tomo 30, fol. 220 v.o, n.o 150 (i).

Asientos (Lugares de precedencia en ceremonias).

1 E l Corregidor de México, Alguacil y  Regidores en 
concurrencia a las Iglesias con el Virrey, y  Audiencia le ten
dría en escaños a la parte donde se sienten el V irrey y  Audien
cia en el lugar que acostumbraban ocupar Oficiales Rs y  de
lante de ellos; y  los Alcaldes ordinarios en el que tenian los 
Alabarderos, y  delante de ellos. Cédula de 26 de Mayo de 1584. 
Cedulario tomo 2, fol. 152, n.o 76.

2 Hecho presente a S M el Concejo, Justicia, y  R egi
miento de la Ciudad de Manila que en recuerdo de haverse 
ganado el dia de Sn Andrés Apostol Patrón de ella se decía 
Misa, y  sacaba un Regidor el Pendón Real a quien acostum 
braban acompañar aquella Audiencia ó el Presidente con un 
Oidor; Y  suplicado que mediante no le tenia el citado Regidor 
mandase señalarle decente: Ordenó al Presidente y  Oidores

íi)  Véanse: Esclavos, Negros, etc.



de dha Audiencia informasen y  en el Ínterin se guardase la 
costumbre tenida hasta entonces. Cédula de 23 de Juho de 
1605. Cedulario tomo 39, fol. 102, n.° 68.

3 Hechose presente a nombre de la Ciudd de Manila 
averse mandado por R l Cédula a su Govor le señalase a aquel 
Cabildo en la Iglesia M etropolitana, pues se hacía lo mismo 
en las demas partes de Indias, donde h ay  semejantes Ciuda
des y  cabezas de Reyno; lo que no efectuó, antes las mugeres 
de los Oidores de aquella Audiencia se sentaban dentro de la 
Capilla m ayor donde solía executarlo el Cabildo que era en 
frente del asiento de la  citada Audiencia: Señaló S M a dicho 
Cabildo el que refería para que como suyo propio pudiese 
sentarse en el sin ponerle impedimento alguno; y  para esto 
mandó que en lo sucesivo las mugeres de los Oidores no se 
sentasen en aquel asiento quitando su lugar a l Cabildo sino 
en otra parte. Cédula de 30 de Agosto de 1608. Cedulario 
tomo 39, fol. 131 V.®, n.o 103.

4 Representado el Sargento mor de la Ciudad de Pana
m á que así a el como a los demas Capitanes, y  Castellanos de 
ella, ó la  de Portovelo se les diese en las Iglesias al lado opues
to del Ayuntam iento: Condescendió S M dando orden al Pre
sidente de aquella Aud.» para que dispusiese se practi
case así siempre que no asistiese el y  la  Aud.^ Orden 
de i.o  de Junio de 1609. Cedulario tomo 18, fol. 272 v.®, 
n.o 296.

5 Dudadose de los que debian darse a los Contadores, 
no obstante estar declarado por Ced de 16 de Mayo de 1609 
sus preheminencias y  jurisdicion tanto en funciones públicas 
como quando fuesen llamados por los Virreyes y  si les podían 
tener iguales que los Oidores: Declaró el R ey  para evitar 
diferencias por punto general que sus Virreyes tuviesen sitial 
como siempre lo havian tenido: Que los Oidores y  demas que 
tuviesen asiento en las Audiencias de Lim a y  México lo tom a
sen en Bancos como se hacía en las de estos Reynos, y  aun en 
los Consejos: Que estando ausente el V irrey tuviese silla sin 
sitial el Oidor mas antiguo en el lugar que aquel. Y  que 
dhos Virreyes hicieren en su Casa el mismo tratam iento y  
diesen el asiento a los Contadores del Tribunal de Cuentas



que a los Oidores. Cédula de 24 de Junio de 1610. Cedulario 
tomo 31, fol. 258, n.o 253.

6 Ofrecidose algunas dudas de la  ejecución de la Orden 
que por Cédula de 17  de Mayo de 1609 mandó S M se guar
dase en el ejercicio, jurisdicción y  preheminencias de los Con
tadores de los Tribunales de Cuentas asentados en Indias 
sobre si en los dias que por ella se les permite concurran con 
los Virreyes y  Audiencias en Procesiones generales, recivi- 
mientos de estos, y  otros actos ppcos havian de tenerle en 
Sillas díios Contadores como los Oydores, ó si se havian de 
asentar en bancos en las Iglesias, y  que las veces que sucede 
llamar a alguno de ellos el V irrey para hablarle en su Aposento 
le havia de dar también SiUa y  hacerle el mismo tratam iento 
de palabra supuesto que en las Juntas que concurren con los 
de la  Aud.a tienen igual asiento: Declaró S M que los Virreyes 
del Perú y  N ueva España tuviesen sitial en la forma y  luga
res que hasta allí, y  los Oidores y  demas personas que tienen 
asiento en las Audiencias de Lim a y  México, le tubiesen en 
bancos como en las Chancillerias de estos Reynos y  aun en 
los Consejos; que quando alguno de los Virreyes estubiese 
fuera de la Ciudad, tubiese silla sin sitial el Oidor mas anti
guo en el lugar que el Virrey: cuia orden se observase en las 
demas Audiencias de Indias y  los Virreyes y  Presidte del 
Nuevo Reyno de Granada diesen en sus Casas a dichos Con
tadores el mismo tratam iento y  Asiento que a los Oydores. 
Cédula de 11  de Septiembre de 1610. Cedulario tomo 36, 
fol. 194, n.o 172.

7 Para atajar las diferencias que sobre su preferencia 
solian ocurrir en las Juntas a que concurrían los Presidentes 
de los Consejos, Arzpos, Grandes, y  otros por creer cada uno 
conservar lo que le toca, sin contemplar que muchos de ellos 
no concurren con la  representazn de sus Oficios sino como a 
acto irregular por su intehgencia en la materia: Resolvió 
S M que los Presidentes, Comisario Gral de Cruzada, Govor 
del Consejo de Indias, Arzpos, Grandes, y  Consegeros de Es
tado conservando respecto de los demás Ministros la  corres
pondiente precedencia, no tuviesen señalado lugar, sino que 
se sentasen según fueren llegando, excepto el Presidente de



Castilla Vice Chanciller de Aragón, é Inquisidor Gral que 
siempre han de preceder a todos: Que quando con los Presi
dentes no concurren Grandes, Arzobispos, ni del Consejo de 
Estado guardasen entre si los demás Ministros el lugar gra
duado en la planta que mandó hacer su Abuelo en que declaró 
la precedencia que entre si debian tener unos Consejos entre 
otros, y  la  que h ay entre ellos y  otras Personas de Digd 
como Obispos y  confesor de S M sin perjuicio de las preten
siones que tenian pendientes los Presidentes, Consejos y  Con- 
segeros, porque sin decidirlas quería se observase esta dis
posizn. Decreto de 16 de M ayo de 1623. Cedulario tomo 13, 
fol. 410 v.°, n.o 486.

8 Insertando las Cédulas de 2 de Octubre de 1638 y
15 de Abril de 639, en que haciendo mérito de otras de 8 de 
Mayo de 622, 19 de Junio de 634 y  8 de Octubre de 635 dis
positivas del que deben tener Oficiales Rs de Manila en actos 
públicos concurriendo esta, qual quando eran Regidores, y  
no asistiendo dha Ciudad el que les havia señalado D n Franco 
Rojas y  Oñate siendo Visitador de aquella Audiencia y  que
jadose el Pror de Filipinas a  nombre de dha Ciudd de que el 
Govem ador don Sebastian H urtado de Corcuera hubiere m an
dado en el dia que se leian las ordenanzas se sentasen dhos 
Oficiales Rs al lado de la Audiencia y  los Alcaldes ordinarios 
al izquierdo y  en la Junta hecha el año de 639 para el repar
tim ento de la carga de Naos a que asistian el Govor, Arzo
bispo, dos Oidores, dos Comisarios de la Ciudd y  los Oficia
les Rs se diesen a estos sillas, y  a los Regidores bancos en con
travención a dhas cédulas con lo qual tenia la Ciudad gran 
desconsuelo: Mandó S M a la  Audiencia de Manila las guar
dase é hiciese cumplir precisa é inviolablemente sin que para 
su execución se admitiese escusa ni otra replica por causa ni 
razón que se ofreciese en contrario; y  al Govor y  subcesores 
no dieren lugar a semejantes novedades é introducciones sino 
que cumpliesen su R l Resolución como en dhas Cedas se 
contenia. Cédula de 28 de Agosto de 1645. Cedulario tomo 40, 

fol. 290, n.o 274.
9 Representado Lorenzo de Orella y  U galde Castellano 

del Castillo de Santiago de la Ciudd de Manila sus servicios



hechos en el discurso de 60 años y  que en ocasión de la V ic
toria que tubo el de 1646 contra la Arm ada del Holandés 
que fué a infestar las Islas Filipinas habia merecido el nom
bre de Restaurador de ellas y  que la Ciudd le recibiese en Pro
cesión general continuándose esta memoria todos los años en 
hacimiento de gracias a Nra Señora en la Octaba de la  B a ta 
lla N aval, donde le llevaban en procesión en medio de los 
Alcaldes Ordinarios por haber consagrado dha Ciudad fiesta 
particular y  votado hacerla a su costa todos los años en el 
Convento de Santo Domingo, y  dársele en medio de sus A l
caldes ordinarios por no haber Corregidor; de cuyo honor 
disfrutó hasta el año 663 que estos por que no gozase de e l 
dexaron de hacer dha fiesta con pretexto de hallarse pobre 
la Ciudad, pero estos últimos años volvieron a continuarla 
sin darle e l lugar que antiguamente: y  suplicado a S M m an
dase cumpliese esta expresamente lo ofrecido pues lo havia 
grangeado con tanta  demostración y  no quisiera perder nada 
en m ateria de honor aunque hubiere de estar poco tiem po 
en Fihpinas. Mando S M al Presidente y  Oidores de dha 
Audiencia que siendo cierto lo que representaba dispusiesen 
no se le inquietase en la posesión que tenía del lugar y  asiento 
que le daban los dos Alcaldes Ordinarios en la Festividad re
ferida, ó informasen la  causa porque no lo hacían diciendo 
todo lo que en esto hubiere pasado para en su vista  proveer
lo mas conveniente. Cédula de 4 de Diciembre de 1672. Cedu
lario tom o 41, fol. 69 V.®, n.o 23.

10 Con inserción de la antecedente y  representado el 
Pror Geni de Fihpinas que contraviniendo a su disposición 
se escusaban los Oficiales R s a asistir con el Cabildo de la 
Ciudad de Manila en los actos públicos haciendo desprecio 
de tom ar el que les tocaba por Rexes por cuia razón, ser este 
número mui corto por lo gravoso desú s ocupaciones y  la 
desestimazn en que la  havia puesto la  fa lta  de Urbanidad 
de la  Cathl, se hallaba en sus concursos de Procesiones Sermo
nes y  fiestas votivas sin la  autoridad de que necesitaba por 
ser cabeza de Reyno y  hallarse a la  vista  de tantas Naciones: 
Por estas consideraciones y  consiguiente a su súplica sobre- 
cartado dhas Cedas mandó S M a la Aud.^ qe en su execución



diese las ordenes convenientes para que los oficiales Rs y  
demas Mintros que tuviesen asiento con dha Ciudad concu
rriesen con ella en todos los actos públicos de Sermones, Pro
cesiones, fiestas Votibas y  asistencia a las Iglesias en el lugar 
que les tocaba y  estaba señalado sin permitirles otro de 
suerte que se evitase el desprecio procurando tener toda co
rrespondencia. Cédula de 31 de Diciembre de 1677. Cedulario 
tomo 41, fol. 107, n.o 51.

11 Justificado por información el V e Dean y  Cabildo de 
la  Cathedral de Cuba a consecuencia de Cédula de 19 de 
Junio de 1765 que desde la primera erección de la  Iglesia no 
habiendo la  dignidad de Arcediano, el Chantre como inme
diato en grado ocupó la Silla Colateral a la del Prelado, hasta 
que algunos nombraron provisores a Clérigos particulares y  se 
introdugeron en la del Arcediano, prefiriendo al Chantre 
contra la práctica de todas las Cathedrales: Declaró S M que 
el Chantre ocupase la  silla colateral a la  del Prelado en confor
m idad de lo practicado en lo antiguo, y  tuviese el Provisor 
asiento despues del Canónigo menos antiguo, y  para noticia 
y  cumplimiento de esta resolución, se pusiese original en los 
hbros del Cabildo. Cédula de 21 de Agosto de 1683. Cedulario 
tom o 25, fol. 232 V.®, n.o 264.

12 Informado el Arzpo de Charcas que no obstante 
tenerlo en el Coro por costumbre su Provisor despues de 
Dean y  Arcediano, avía intentado el actual Presidente de 
aqueUa Audiencia alterarlo y  privarle de la posesión: Estraño 
S M a este la novedad m ayormente quando no se opone ni 
atañe a sus regabas ordenándole guardase paz, y  armonía 
con el Cabildo y  Jurisdizn Eccca. Cédula de 10 de Enero de 
1701. Cedulario tomo 18, fol. 182 v.®, n.o 224.

13 Ocurrido Pleyto en Panam á sobre el que devía ocu
par en el Coro de la  Cathedral el Provisor, en que declaró el 
Obispo competirle el inm ediato a las dos dignidades de la 
mano derecha, y  habiendo apelado al Metropolitano el Cabil
do, como solo se le huviese otorgado en qto al efecto devoluti
vo, ocurrió por v ia  de fuerza a la  Audiencia quien rem itió 
los autos originales al Consejo para su decisión: Los devolvió
S M al Obispo, para que los enviase al Metropolitano, que



devía conocer por apelación y  que procurase guardar la  cos
tum bre que hubiese havido en el particular. Cédula de 9 de 
Marzo de 1706. Cedulario tom o 19, fol. 275, n.o 336.

14 Con noticia el R ey  de la  competencia ocurrida entre 
Oficiales Rs de Panamá, y  el Alcalde de la Aduana de Cruzes 
sobre preferencia del que devian ocupar en las funciones de 
Cabildo a que asistian y  declaración que hizo interinamente 
el Govem ador a favor del 2.0 por denominarse en su titulo 
O ficial R l y  tener Privilegio de llevar vara alta  en aquella 
Ciudad; Resolvió S M que en semejantes circunstancias pre
firiese dho Alcalde a los referidos Oficiales. Cédula de 9 de 
Diciem bre de 1710. Cedulario tomo 6, fol. 130 v.®, n.° 203.

15 Representado el Ayuntam iento de Cartagena que ha- 
viendose concedido a D n Franco de Cordova el Oficio de 
Guarda mor Executor de aquellas Cajas con diferentes exemp
ciones especialmente la de que lo tuviese en ellas y  demás 
Lugares a que concurriese con Oficiales Rs avía pretendido 
iguales preheminencias en las funciones de Cabildo, lo que 
contradijo este por no especificarse en su titulo esta caÜdad, 
y  ocurrido al Govem ador, avía declarado a favor de dho 
Guardamayor; Ordenó S M A l referido Ayuntam iento le 
guardase las exempciones concedidas de su titulo sin alterar 
con pretexto alguno lo en el prevenido. Cédula de 29 de Abril 
de 1714. Cedulario tomo 6, fol. 212 v.°, n.o 324.

16 Con relación de las competencias ocurridas entre el 
Obispo y  Cabildo Eccco de Panam á sobre tenerle este ó nó 
en Sillas en las funciones a que concurriese con el secular, y  
que no hubiesen de cantar la Epístola y  Evangelio dos de 
los Prebendados: Declaró S M devía estarse a  la  costumbre 
que se justificó a  favor de los Prebendados; rogando a dho 
Obispo, no los perturbase ni despojase de ella, y  si le pare
ciere no deviese continuar usare en Justicia del Dro que le 
conviniese. Cédula de 30 de Noviembre de 1718. Cedulario 
tomo 6, fol. 200 V.®, n.o 312.

17 Decidido el punto en que devia ocupar el Provisor 
en el Coro y  demas concurrencias como se declaró por Cédula 
de 22 de Diere de 725 y  ocurrida controversia entre el de Mé
xico y  el Arcediano de aquella Sta Iglesia el dia de la  Puri-



íicación sobre haver recibido primero el Arcediano la candela; 
Declaró que el Provisor en el Choro y  demas Concurrencias, 
no siendo Prebendado tuviese lugar, y  Asiento despues del 
Dean ó de la dignidad y  Canónigo que presidiese en el Ca
bildo, entendiendose esta providencia en las demas Iglesias de 
Indias por regla general. Cédula de i .°  de Agosto dé 1728. 
Cedulario tomo 12, fol. 297, n.° 293.

18 E n  los concursos y  Oposiciones a Prebendas en sede 
vacante ocupe el Asistente Gral el inm ediato al del que pre
sida el acto conforme a lo dispuesto por la L e y  37, hb i .°  
tit  6 (i). Cédula de 3 de Julio de 1733. Cedulario tom o 4 ° ,  
fol. 2 V.®, n.o 5.

19 Con m otivo de la disputa entre el Fiscal del Consejo 
de Indias, y  ministros del de ordenes sobre el que havia de 
ocupar en una Junta que se formó de diferentes Ministros 
en la posada del Inquisidor Gral, y  de la resolución tomada 
en vista  de consulta del Consejo de Ordenes tocante a la  m a
teria, y  otra del de Indias de 16 de Octubre de este año: D e
claró S M por punto gral que los Fiscales de este Consejo 
que nombrase para asistir a Juntas, no como Fiscales sino 
como Jueces prefieran a los Ministros de los Tribunales de 
inferior grado. Decreto de 5 de Diciem bre de 1733. Cedulario 
tomo 10, fol. 294 V.®, n.o 495.

20 A  representación de algunos individuos del Cabildo

(i) «Ordenam os y  m andam os a  los V irreyes, Presidentes y  G ober
nadores de  n uestras In d ias occidentales y  otros cualesqu ier M inistros, 
que en  n uestro nom bre rea l e jerzan  el P a tron azg o, conform e a  las L eyes 
y  O rdenes dadas, que cad a  uno en  su d is tr ito  nom bre u n a  persona ecle
siástica  de letras, con  cien cia  y  exp erien cia , que cu an d o por los cabildos 
de las ig lesias sede vacan tes, o p or los exam in adores nom brados en  los 
casos perm itidos p or derecho, se exam in aren  sacerdotes p a ra  los ben efi
cios, curados y  d o ctrin as de  in dios, asista  con  los exam in adores a  lo s 
exám enes sin voto ; y  si los V irreyes y  M inistros tu v ie re n  p or con ven ien te  
inform arse del que asistiere cerca  de  la s  personas qu e nom braren  sobre 
lo qu e les pareciere, p a ra  cum p lir m ejor con  la  ob ligación  de  n uestro P a 
tron azgo, lo  pu ed an  hacer. Y  rogam os y  encargam os a l D eán y  C a 
b ild o  de  to d as la s  ig lesias sede v acan tes, qu e p or la  p a rte  que les to 
care guarden y  cum p lan  lo susodicho, y  no procedan a  exam en  n i ap ro
bación  de personas p a ra  n ingun o de los dichos beneficios n i doctrin as, 
siem pre conform e a  lo con ten id o en  esta  ley.» (R eales céd ulas de F elip e 
I V  d adas en  M adrid el lo  de  Ju n io  de 1620, 10 de A b ril de 1628 y  2 de 
M ayo  de  1634, in clu idas en  la  le y  37, t ítu lo  6, lib ro  i ,  de la  R ecop ilación  
d e  1680.)



Secular de la  Ciudd de la Puebla que al tiem po de tom ar 
posesión de los Oficios de Regidores que se les rem ató por el 
servicio de lo  mil ps cada uno les dieron el último despues de 
los interinos que admitieroft bajo de protesta de no perjudi
car sus derechos representando también otro semejante caso 
acaecido en el año 721 en que determinó S M a favor de los 
Propietarios: Declaró que en consecuencia de la L e y  97 hb 3 
t it  15 ( i) , que así lo previene prefiriesen los citados propietarios 
a  los Interinos; y  respecto a que por com pletar el número de 
Capitulares havia algunos Interinos, cesasen los tres mas mo
dernos m ediante a que otros tantos havian entrado en pro
piedad quedando los mas antiguos de los Interinos, como 
instruidos en las cosas que podian ocurrir en el Ayuntam iento. 
Cédula de 18 de Abril de 1735. Cedulario tomo 4, fol. 169 
V.®, n .o  172.

21 Dado cuenta Oficiales Rs de Sta Fee de la competen
cia suscitada entre ellos el Tribunal de Cuentas y  Fiscal de 
la  Audiencia en orden a tenerlo en su capilla con dho Tribunal 
en los Sermones y  otras a que concurriesen: Resolvió S M a 
favor de dhos Oficiales m ediante la  costumbre y  obrasen en 
él despues de dho Tribunal. Cédula de 15 de Junio de 1737. 
Cedulario tomo 3, fol. 34 v.®, n.° 18.

22 Ocurrida controversia entre un Contador honorario y  
el Alguacil maior del Tribunal de Cuentas de México, sobre 
querer preferir este en los actos públicos a que concurría dho 
Tribunal por tener voz y  voto en él; Resolvió S M a favor del 
Contador honorario según estaba anteriormente declarado en 
Cédula de 11 de Marzo de 743 con ocasión de representación 
hecha en igual caso por otro Contador honorario del mismo 
Tribunal. Cédula de 2 de Septiembre de 1747. Cedulario 
tomo 4, fol. 295, n.o 256.

23 Con relación de Cédula de 7 de Novre de 746 se man-

(i) «Los oficiales R eales p ropietarios p or N os proveídos prefieran  
en  an tigü ed ad  a  los dem ás O ficiales nom brados en  ín terin , aun que lo 
sean  p or Nos i por los V irreyes, Presidentes o G obernadores, sin em bargo 
en  que sean  m ás an tigu o s en  e l uso y  ejercicio: y  lo  m ism o se guarde 
entre los R egid ores y  O ficia les p rop ietarios de los C abildos de  ciudades, 
v i l l a s y  lu gares y  sus sustitutos.» (L e y  97, títu lo  15, libro  3 de la  R e co p ila 
ción de. 1680.)



dó al V irrey de N ueva España informase con justificación los 
motivos que su antecesor havía tenido para consentir que un 
Oficial R eal de aquellas Cajas huviese despojado a D n Jph 
de Cárdenas del que le correspondía en una función de Igle
sia (a que concurrieron todos los tribunales) como a Contador 
honorario del de Cuentas y  de lo informado por dho Virrey, 
sobre que el m otivo habría sido no haver concurrido otro al
guno de sus compañeros y  consiguiente no tener en quienes 
verificar sus honores; Añadiendo que pretendido la  Aud.® 
fuese el conocimiento de esta dependencia en el Acuerdo con 
Asistencia del V irrey havia determinado el citado su antece
sor, tocaba privativam ente al Superior Goviem o. Mandó
S M que en los actos públicos a que concurriesen todos los 
Tribunales, se diese a l de Cuentas el lugar que le correspon
día, precediendo a Oficiales Rs cualquier Contador aunque 
asistiese solo, bien fuese propietario, ú  honorario, y  quando 
ocurriesen semejantes casos de disputas se arreglasen los 
Virreyes a la L ey  52 tit  15 lib 3 (i). Cédula de 15 de N o
viem bre de 1748. Cedulario tom o 4, fol. 266 v.°, n.° 231.

24 E n vista de autos seguidos en la  Audiencia de Chile 
con m otivo de instancia del Factor de la  P laza de Valdivia, 
pretendiendo tenerle junto al Veedor en las Funciones de Igle
sia a que concurriese con el Govem ador, y  Oficiales Militares 
sobre que declaró, que ni el Factor ni el Veedor, usasen de 
sillas, y  quando asistiesen a dhas funciones se sentasen en 
los Bancos de Oficiales Militares presidiéndoles el Sargento 
maior ó Comandante; Aprovó S M esta providencia. Cédula 
de 26 de Abril de 1759. Cedulario tom o 6, fol. 163, n.o 254.

25 Habiendo representado Dn Pedro Nuñez de V illavi- 
cencio Superintendente de la Casa de Moneda de Mexico, que 
convocado a Junta por el V irrey con otros Ministros para tra
ta r  el sueldo que se debería asignar al F iel de dicha Casa, 
pretendieron preferirle los Contadores del Tribunal de Cuentas

(i)  «En las Ju n tas de  h acien d a  y  otras donde concurrieren el V irre y  
o Presiden te, O idor, F isca l, C ontadores de C uen tas y  O ficia les R eales, p re
ced a  el F isca l a  los C ontadores de C uentas, y  éstos a  los O ficiales R eá- 
les, y  e l asiento  sea uniform e, sentándose todos en  sillas.» (L ey  52, títu lo  
15, lib ro  3 de la  R ecop ilación  de 1680.)



no obstante gozar aquel de honores de Capa y  Espada del Con
sejo y  concedersele la  preferencia por esta prerrogativa en el 
ultimo parrafo de la  ordenanza 22 de la  referida R l Casa 
derogatorio de todas las ordenes anteriores contrarias, y  la 
costumbre observada con su antecesor, que con iguales ho
nores en Concurrencia con la  Audiencia se sentaba despues 
del Oidor Decano, cuya oposición m antuvo el Fiscal so color 
de no ser de los Ministros diputados para Juntas de R l H a
cienda, y  ser el punto que se trataba representado é instruido 
por él: Mandó S M que los Superintendentes de las Casas de 
Moneda de Indias con honores del Consejo en concurrencia 
concias Audiencias se sentasen despues del Subdecano y  con 
los Oficiales Rs prefiriesen a  estos, pero que los Regentes del 
Tribunal de Cuentas y  Subalternos aunque gozasen iguales 
honores, no ocupasen otro lugar que el que como a tales 
Regentes les correspondía. Cédula de 19 de Junio de 1764. 
Cedulario tomo 19, fol. 22 v.°, n.® 33.

26 E l Voto, que por gracia particular se concede a los 
Fiscales y  Secretarios en sus respectivos Tribunales no varía, 
ni lo concede eminente al que como tales deben ocupar. D e
creto de 3 de Juho de 176. Cedulario tomo 6, fol. 148, n.° 231.

27 Pedido Oficiales Rs de Santiago de Chile declaración 
de la  duda ocurrida en las Juntas de remates de Diezmos 
sobre el que devian ocupar y  querian tener preheminente los 
Prevendados Jueces Hacedores: Declaró S M que en las Jun
tas mencionadas devian preferir los primeros. Cédula de 15 
de Diciembre de 1766. Cedulario tom o 20, fol. 53, n.o 43.

28 Con inserción de la Cédula de 22 de Diciembre de 
1725 en que con m otivo de la duda ocurrida en México el 
dia  del Corpus sobre el que debía ocupar en el Coro y  lugar 
que debía llevar en la  Procesión el Provisor. Declaró S M por 
punto gral que los Provisores de las Diócesis de Indias en el 
Coro y  demás Concurrencias públicas con los Cabildos, no 
siendo Prevendados ocupasen el lugar que se sigue despues 
del Dean, y  por su falta  el de la  Dignidad ó Canónigo que 
presidiese el Cabildo; cuya resolución se ratificó por otra Ce- 
dula de i.o  de Agosto de 1728 (también inserta en esta) con 
m otivo de aver el Arcediano de la  propia Iglesia pasado a



tom ar candela antes que el Provisor el dia de la  Purificazn;
Y  representado últimam ente el Obispo de Buenos Ayres que 
por no aver noticia de dhas Cédulas en aquella Cathedral se 
avía  suscitado en ella igual disputa entre el provisor y  el Ca
bildo. L e previno S M se arreglasen a ellas en todo, y  por 
todo. Cédula, de 28 de Marzo de 1768. Cedulario tomO 24, 
fol. 392 v.o, n.o 327.

29 Ocurrida duda entre el Dean de la Iglesia Cathedral 
de Cuba y  su Provisor pretendiendo este preceder a aquel 
en el concurso de oposición a la Canongía Doctoral, como 
apoderado del Obispo para presidirle, de que dieron cuenta 
el citado Prelado y  el Govem ador de aquella Plaza: Les so- 
brecarto S M la antecedente Cédula de 28 de Marzo de 1768 
declarando el caso de que se trata  por comprehendido en ella; 
bajo  cuyo concepto debió preceder el Dean. Cédula de 23 de 
Julio de 1774. Cedulario tomo 24, fol. 394, n.o 328.

30 Suscitada duda entre el Thene de R ey de ia Plaza 
de Manila el Coronel D n Pedro Sarrio y  los Oficiales R s sobre 
preferencia de él en las R evistas de Comisario de Tropa de 
aquella guarnición: Resolvió S M subsistiese lo mandado en 
30 de A bril de 1776 por el antecesor Govem ador D n Simón 
de Anda y  Salazar en que la  havia decidido a favor del Thene 
de R ey  por su graduación. Orden de 24 de Octubre de 177®- 
Cedulario tomo 31, fol. 52, n.o 49.

31 Hecho presente al R e y  el Contador mor de Quentas 
de la  Provincia de Quito D n Juan Antonio de Ancilona la 
practica que se obserbaba en México en las concurrencias y  
funciones ppcas entre esta Audiencia y  el Tribunal de Quentas, 
y  suphcado mandase que en las que tubiese se le diese y  a sus 
sucesores el Asiento inm ediato a  los Fiscales con preferencia 
a l Alguacil mor; Mandó S M se observase con dho Contador 
mor lo que se ejecutaba con el de Goathem ala reducido a 
que en todas las funciones ppcas y  concurrencias ocupa el 
lugar inm ediato despues del Alguacil mor de dha Aud.» y  
prefiere a los Oficiales Rs. Cédula de 31 de Diciembre de 1779- 
Cedulario tom o 35, fol. 155 v.°, n.o 146 (i).

(i) Véanse: Ceremonias, Honores, H onras, Preferencias, etc.



Asistente Real.

1 Dado cuenta el Fiscal de la  Audiencia de Charcas que 
aunque se cum plia la  Cédula de lo  de Abril de 1628 en que 
se mandó asistiese uña Persona Eccca de Letras a las Opo
siciones de Beneficios y  Doctrinas sin voto para que se evita
sen los inconvenientes que antes se experim entaban en el 
modo de hacer algunos Cabildos los examenes, no se le permi
tía  hacer las preguntas necesarias para enterarse de la  sufi
ciencia de los Opositores, siendo así que el objeto de dha 
Cédula no fue sin duda solo darle el nombre de Exam inador 
Real, sino tam bién el exercicio: E n su vista y  con presencia 
de las Cédulas expedidas en el particular previno S M a dho 
Fiscal era su R l ánimo no se hiciere novedad. Cédula de 18 
de Junio de 1674. Cedulario tomo 18, fol. 123, n.o 370.

2 Dado cuenta el Govem ador de Santiago de Cuba no 
haverle permitido el Cabildo Eccco de aquella Cathedral la 
asistencia a los exámenes para la  provisión de un Beneficio 
Curado, y  de la Sacristía Mayor, sin embargo de aver con
currido sus antecesores y  pertenecerle como Vice-Patrono: 
Declaró el R ey  que en todos los que se ofrecieren concurrie
sen personalmente aunque asistiese el que nombrare en con
formidad de la L ey  37 tit  6 lib i.o  de la Recop (i), ocupando 
siempre el preferente lugar que le corresponde por la  22 tit  2 
del mismo libro (2) y  mandó que para la  puntual observancia

(1) Pu ede verse en la  n o ta  del núm ero i8  de Asientos, p ág. 387 de 
este  volum en.

(2) «D eclaram os y  es n uestra  vo lu n tad  que los A rzobisp os y  Obispos 
de  nuestras Indias, cad a  uno en  sus diócesis, p or sus personas o las de 
sus v isitadores, pueden v is ita r  los bienes pertenecientes a  la s  fábricas de 
las ig lesias y  hospitales de in dios y  to m ar las cuen tas a  los m ayordom os 
y  adm in istradores de  las d ich as fábricas y  hospitales, cobrar los a l
can ces qu e se les hicieren, y  ponerlos en las ca ja s  adonde tocaren, p ara  
qu e de a llí se d istr ib u ya n  en cosas necesarias y  útiles, conform e a  lo 
p ro veíd o  por el G obierno de cad a p rovin cia; con que en  cuan to  a  tom ar 
las cuen tas p or lo  que to ca  a  nuestro P atron azgo  y  protección  real, h a ya  
de in terv en ir a  asistir a  e llas la  p eiso n a  que tu viere  .e l  G obierno de la  
p ro vin cia  o la  qu e él nom brare en su lugar.» (L ey  22, títu lo  6, lib ro  i ,  de  la 
R ecopilación  de 1680.)



de esta resolución dispusiese dho Gobernador se hiciesen las 
notas y  prevenciones convenientes en las parte necesarias. 
Cédula de 3 de Octubre de 1730. Cedulario tomo 33, fol. 203 

v.o, n.o 142.
3 No habiendo prevenido la  L e y  37 hb i.o  t it  6 el asiento

o lugar que deva ocupar en las oposiciones que asista con los 
Examinadores; Y  ofrecidose en distintos tiempos dudas y  
controversias, por la variedad conque se havian practicado; 
Declaró S M por punto general mediante a que concurre con 
las veces y  representación del Vice-Patrono deve ocupar el 
inmediato al que los presida. Cédula de 13 de Julio de 1733- 
Cedulario tomo 8, fol. 201, n.o 282.

4  Vacante en la  Cathedral de Sto Domingo la Canongia 
Penitenciaria y  noticiado el Arzpo al Govor y  Capitan Geni 
el dia señalado de apertura de puntos al primer opositor y  
respondido en el mismo al que havia nombrado, de que en
tendido el Prelado no ser para concurrir al acto de apertura 
sino al de exercicios, mediante que para el primero no era 
necesario, pero ni aun correspondiente por ser suya toda la 
acción; e inteligenciado el Govem ador de este concepto pre
venido al Asistente concurriese a uno, y  otro acto, dando or
den a un tiempo se protestase el de la  Apertura caso de prac
ticarse sin este requisito, pidiendo al Arzobispo no inovase 
hasta determinación del R l Acuerdo con quien comunicaría 
el asunto; y  en contestación respondido estar ya  dados los 
puntos, conviniendo si en la decisión que diese la  Aud.®; 
enterada esta y  de la protesta del Govem ador en favor de la 
posesión y  regalías, declarado por de ningún valor, ni efecto 
el referido acto, y  dado ambos cuenta de todo al Rey; consi
derada la practica observada en dha Iglesia de concurrir a la 
apertura de puntos el Asistente como testificaban varíos exem 
plares, y  que, aun para justificar lo contrario ocurrió el Arzpo 
a los autos de tres oposiciones, en que no se expresaba concu- 
rríese el Asistente al pique de puntos, reconociese la  ninguna 
fuerza de su alegación, así porque el haver asistido el Arzpo 
y  Cabildo a aquellos actos no provaba la  exclusión del Asis
tente, porque pudo concurrir y  omitir el Notario la extensión 
de esta circunstancia, como aconteció en im a de las tres cita



das, y  aun quando se provara la  practica de no aver con
currido a la apertura de puntos el Asistente y  se justificara 
costumbre, era de ninguna fuerza, atenta la disposición de la 
L e y  37 lib i  t it  6 de la  Recop. ( i)  y  calificazn de repetidas 
R s Cédulas no tener lugar costumbre, ni prescripción alguna en 
perjuicio de las regalías del R l Patronato, debiendose atribuir 
la  falta  del Asistente en las ocasiones en que no huviese in
tervenido a su descuido, ó del Vice-Patrono: Aprobó S M al 
Govem ador todo lo executado en el asunto y  la  declarazn de 
poder y  deber concurrir a la apertura de puntos el Asistente 
de que intehgenciaba al Arzpo con quien procurase caminar 
de acuerdo en todo lo posible para evitar controversias y  
disputas. Cédula de 25 de Octubre de 1748. Cedulario tom o 25, 
fols. 388 v.° y  390 v.o, n.®* 367 y  368.

5 Para los actos de oposiciones a Canongias de Oficio no 
nombren los Virreyes, Presidentes y  Govem adores para este 
encargo Sugeto del Cuerpo del Capitulo a menos que no tenga 
V oto en las propuestas. Carta acordada de la  Cámara por me
dio del Secretario en 19 de Agosto de 1755. Cedulario tom o 6, 
fol. 130 v.o, n.o 204.

6 Noticioso el Dean y  Cabildo de Caracas de la  Real 
resolución que en las Oposiciones a prevendas de oficio ocupe 
el lugar inmediato al que las presida a menos que la nomina
ción del V ice Patrono recaiga en, individuo de su Cuerpo y  
que quiera usar de su prerrogativa; le convenia tenerla au
tentica para obviar dudas, y  se declarase para su Ig.® el mis
mo lugar que se le dá en la  Metropolitana de México, y  últi
mamente como se hizo para la  de Cuba. Defiriendo S M le 
previno y  declaró que el Religioso ú Clérigo particular que 
nombre el V ice Patrono ocupe el lugar preheminente ó inme
diato al que preside el Concurso, y  ocurrir con el traje que 
corresponda a  su estado, y  si fuese Clérigo con Manteo y  B o
nete; pero en la H ypotesi de Prevendado, y  que quiera asistir 
con aparato canonical y  no obtenerse del Voto se ha de sen
tar en la  Silla que competa a  su dignidad; pero si fuese en clase

(1) Pu ede verse en  la  n o ta  del núm ero 18 de  A sientos, p ág. 387 de 
este  volum en.



de Particular ha de obtar el lugar preheminente antes men
cionado; bien que para obviar toda controversia con igual 
m otivo sucedido en Cuva se ordenó al Govem ador excusase 
nombrar Individuo del Cabildo; y  si asistiese personalmente 
como Vice Patrono ocupase el Asiento de Cabecera del esca
ño del Cabildo Secular, y  no pretender la  Presidencia en tal 
ocasión por ser función puramente Eccca. Cédula de 8 de 
Septiembre de 1766. Cedulario tomo 20, fol. 303, n.o 250.

7 Referente el mismo Cabildo a la antecedente resolu
ción, y  expuesto se veia en la precisión de ocurrir de nuevo 
a  hacer presente que como a semejantes actos por lo regular 
no asistía el Prelado de la de Cuba por la  distancia de su 
residencia en la Habana, y  si el de su Iglesia le mandare ob
servar la  practica de lá de México para obviar la  duda que 
se subscittó en los dos últimos concursos que asistió, y  Pre
sidió su Prelado: Declaró S M asista o no a presidir los a c
tos debe precisive el Asistente R eal ocupar el inmediato 
lugar al Dean, y  en ausencia de este a l Arcediano, según es
tilo, y  práctica observada en la  misma Metropolitana. Cédu
la  de 21 de Junio de 1767. Cedulario tomo 14, fol. 6, n.o 6.

8 Mediante dever asistir a los Concursos y  Oposiciones 
de Curatos que celebren los Cabildos: Previno S M al de la 
Cathedral de Quito que siempre que los abriese en Sede V a 
cante, avisase el dia a l Vice Patrono, para que lo embiase, y
lo mismo se previno con igual fecha al Obispo. Cédula de 23 
de Enero de 1768. Cedulario tom:> 15, fol. 14, n.o 10.

Astilleros.

1 Mandó S M al Govem ador de Filipinas que pues los 
Padres de la  compañia eran tan  ajustados y  celosos del Real 
servicio, que lo que otros Religiosos dificultaban que era te
nerlos en sus Doctrinas, lo íaciHtaban ellos: Les diese gracias 
de su parte. Cap. de Cédula de 3 de Septiembre de 1627.

Cedulario tom o 40, fol. 53» ^7-
2 Entendidose en la  Junta de Guerra de Indias haver 

en los de Filipinas gran falta  maderas de respeto para ade



rezar la  Naos y  en los Almacenes escasez de bastimentos 
xarcia y  pertrechos, y  conviniendo al R l servicio hubiese bas
tante provisión de estos generös en Astilleros y  Almacenes. 
Mandó S M al Govem ador cuidase con todo zelo de esto. 
Cédula de 21 de Febrero de 1635. Cedulario tomo 39, 
fol. 217, n.o 206.

3 En vista de lo informado por el V irrey del Perú en con
testación a la Cédula de 30 de Diciembre de 697 en que se 
le mandó recaudar la M edia-Anata de 4 años de todas las 
Encomiendas de Indios de que S M se salió desde i.o  de 
Enero de aquel año para con su producto fabricar competente 
número de Navios para defensa de la Monarchia; y  ordenado 
con esta misma fecha al de N ueva España que concluidos 
los que se estaban haciendo en el de Campeche se continuase 
la Fabrica de ios que cupiesen en el para la Arm ada de B ar
lovento cuyos Buques fuesen de 500, 600 y  700 toneladas: 
Previno S M de eUo al Govor de dha Provincia para que ca
minase en eUo con toda vigilancia y  avisase el fierro, Velamen 
y  Jarcias que se necesitasen para los que se fuesen conclu
yendo. Cédula de 9 de Noviembre de 1701. Cedulario tomo 19, 
fol. 332 v.o, n.o 402.
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A n d a lu cía : 63, 204, 291, 306. 
A n te q u era  (M éjico): 119 .
A n tilla s: 374.
A p alach e: 66.
A ragón: 251, 267, 268, 383. 
A ra n ju e z: 295.
A req u ip a: 251. 253.
A rica : 366.
A stu rias: 302.
A trisco : 118 .
A y am o n te : 276.
A zo res: 276.

B arlo ve n to : 63, 263, 279, 280, 307. 
B arcelon a: 67, 173, 325.
B a y a m o : 354.
B erbería ; 276.
B e v id a s  (Ju zgad o  de): 156.
B rasil: 214, 290, 303.
B ressa: 373.
B u en o s A ires: 30. 33, 50, 87, 172, 

195, 200, 214 , 222, 253. 264, 266, 
302, 305, 356.

B u la ca n : i i i .
B urgos; 76. 274. 3 11 .

C a b o  de  B u e n a  E sp era n za : 278. 
C ab o  V erd e: 359.
C ád iz: 54, 67, 73, 86. 122. 173 . 176,

193, 196, 204, 207, 214, 261, 271. 
273. 275, 276, 306, 307. 308, 326. 
354. 3Ó2. 363, 374, 376, 377, 380.

C alam ian es (Islas); i i i .
C a llao  (P uerto  del): 45, 46, 84, 

193, 201.
C am aren a: 267, 268.
Cam arines: i i i .
Cam peche: 263, 280, 305. 379, 

380. 396.
C an arias; 66, 67, 86, 207, 235, 276, 

305. 308.
C an tón ; 291.
C aracas: 47. 78, 79, 84, 136, 226,

245, 252, 253. 280, 303, 328, 
356, 39 4 - 

C araré; 294.
C arta gen a  de Indias: 27, 45, 46. 62, 

63, 64, 69, 180, 213, 2 17 , 252,
253. 282, 283, 285, 305. 307, 323, 
330. 350. 352, 368, 371. 376, 379 . 
380, 386.

C a rta g e n a  (E spaña); 67, 277. 3 11 . 
C astilla : 162, 174, 203, 224, 246, 

252, 260. 268, 3 11 , 3 17 , 318, 319.
346, 383-

C a stilla  d e l Oro: 175, 284, 372. 
C astillo  d el M orro (H aban a); 163,

164, 167.
C astillo  d e l P eten : 167.
C astilsecas (D ehesa de): 43. 
C astilseras; 161.
C atalu ñ a: 172 . 173.
C a v ite ; 68, 130, 217.
C a x a ca ; 337.
C a y o s  (Los); 66.
Cebú: 253.
C elay a : 84.
C erro G ordo: 166.
C hap ultep equ e: 166.
C harcas: 33, 53, 54 . 55 . 132,

194, 251, 252, 278, 288, 289, 296,
347. 385. 392.

C h ia p a  (Ciudad R e a l de): 119 . 120,
186, 252, 253.

Chile: 40, 46. 78, 89. 124. 133. 169, 
193, 216. 218, 219, 243. 247, 249^ 
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250, 252, 263. 353, 364. 374, G oam an ga: 253.
376. 389. G oa: 49. 306.

C hip ion a: 276. G o lfo  D ulce: 166.
C hina: 48. 49, 78. G ran a d a : 103, 107, 183, 231. 232,
Choco: 294. 235.
C ho co tam a: 225. G ran  B re tañ a : V éa se  In g laterra .
C ip agu era: 299. G ra n a d a  (E spañ a): 103. 107, 183,
C ita ra : 225. 231. 2 3 2 .2 3 5 .
C iu d ad  R eal: 43, 101. G uach inan go: I i8 .
C olo n ia  d el S acram ento: 222. G u a d a la ja ra : 53, 58, i i o .  i86, 252,
C o m ay a gu a: 253. 253, 270, 281. 283.
C on cep ción  (Chile): 253. G u a d ix : 225.
C órd o b a  (A rgentin a); 131, 17 1 . 296. G uafocin go: 119 .
C orral de  S an ch o: 43. G u aira  (La): 86, 136.
C oru ñ a: 67. G uam an za: 252.
C o sta  R ica ; 160, 216 . G u am elu la ; 122.
Cruáes: V éa se  S a n  F ra n cisco  de G u asn an ga; 41.

C ru ces. G u a sta lla ; 203.
C u b a: 65. 92, 97. 162, 206, 210. G u atem ala: 46, 6 1, 67, 86. 120. 121,

2 17 , 242. 252, 253, 277. 322, 325. 125, 166, 199. 250, 252. 253, 270,
354. 35 5 . 356. 357. 358, 377* 37 9 . 281. 295. 309, 342, 344. 349. 3 9 i-
380, 385, 394. 395. G uatulco: 122.

C uib lap ilco : 119 . G u a xa ca : 252.
C um an á: 81, 280, 350, 352, 378. 380. G uaxaco : 186.
C uzco: 135, 252, 253. G u a y a n a : 294. 328. 329.

G u a ya q u il; go, 97, 216.
D arien : 99. G uin ea; 359. 374.
D uran go: 252. 253. G uip ú zcoa: 286.

E c ija :  225. H abana: 27. 47, 59, 60. 66. 87, 92.
Enem ocon: 299. 132. i 55 . 163, 164. 172 , 174. 213.
E sp añ a : 57. 66, 67. 73. 77 . 163. 215, 244, 247. 265. 276. 280, 294,

173 . 174, 201. 202. 213. 216, 225. 297. 322, 325, 328, 350. 352, 354,
226, 246, 263, 266, 290, 292, 297, 374, 376, 379, 380, 395.
301, 307. 326, 327. 342, 356. 363. H o lan d a : 44, 305.
372. 376. H onduras: 162. 295, 350. 352. 379,

E sp añ o la  (Isla): 76, 126, 180, 181. 380.
184, 185, 190, 206, 208, 213, 216,
232, 282. 285, 303, 329, 358, 372. llo co s; I I I .

E u ro p a; 161, 202. In g la terra  o  G ran  B retañ a : 44. 256,
374. 376-

F a m u g a : 85. I ta lia :  270.
F ilip in as: 30. 40, 48, 68. 69, 70, 77. Ix tep e je ; 118 .

I I I ,  1 1 2 ,  1 1 5 .  1 2 3 ,  1 2 8 ,  1 3 0 ,  1 4 0 ,

168. 186. 197, 198. 217 , 223, 240, Ja én ; 16 1 , 274.
270. 278, 286. 287, 288, 291, 306. Jerez de la  F ro n tera: 75. 276.
309. 310. 312, 313, 317 . 320, 321,
3 2 3 -  326. 333, 334. 338. 341. 383. L a g u n a  (F ilip in as); m .
384. 395. L an ao ; 30.

F lan d es; 249. 270. Lepe: 276.
Flesin gle; 305. L erm a: 29.
F lorid a; 66, 162. 265, 285. 350, 352. L im a: 32, 37, 38, 4 1. 42, 46. 56. 82. 
F ra n c ia : 44. 201. 256, 282. 292. 87, 105, 109, i i o ,  120, 127, 13*.

160. 175 . 178. 183, 189. 193. 195. 
G a lic ia : 30*. 196. 2 1 1 , 218. 219, 238. 242, 252,
G elim ateta; 160. 253. 254, 330, 337, 33 9 . 344 . 34 5 «
G ijón; 67. 347. 351. 365. 366, 367. 381. 3®*-



L in g a y e n ; 341.
L isb o a; 163, 224.
Lon dres; 375.
L u isian a: 58, 247, 379.
L u te ra m a r (Islas); i i i .

M acau ; 291.
M ad era: 276.
M adrid: 33. 44. 53. 54. 135, 143, 

146, 190, 204, 302, 312 , 340.
352. 387-

M álaga; 67.
M an u ban : i i i .
M an ila: 30, 37, 48, 49, 69, 70, 78, 

I I I ,  128. 129, 130, 132, 133, 135, 
162, 169, 170, 187, 198, 200, 2 17 , 
239. 241. 252. 253, 287. 308. 309.
317 . 322. 324, 332, 333, 335, 341, 
342. 380, 381. 383, 391.

M ar d e l Sur: 374.
M argarita : 285. 303. 350, 352, 377, 

378. 37 9 . 380.
M arian as; 40.
M ataró; 172.
M avie l: 97.
M ech oacan; 35, l o i ,  186, 252, 253,

282, 344.
M éjico: 26, 27, 29, 30, 3 1, 32. 33, 

35. 36. 37. 46. 50. 62. 74. 81. 82, 
87, 90, 9 t .  94, 97, 98, 100, l o i ,  
102, 103, 104, 106, 108, l i o ,  117 , 
118 , 120, 125, I2Ó, 13 1 , 132, 135,
13 7 . 138. 13 9 . 140. 14 2 . 14 3. 144. 
148, 150. 152. 15 7 . 175 . 177 . 178. 
179, 180, 182, 183, 184, 186, 190, 
19 1 , 192, 194, 195, 206, 222, 227, 
231. 232. 233, 234. 24 1, 249. 250,
252, 253, 254, 265, 270, 2 7 1, 280,
299. 320. 329, 338. 342. 343, 355. 
362, 366. 367. 368. 369, 380, 381, 
382, 386. 388, 389, 390, 3 9 5 - 

M érida  d e l Y u c a tá n ; 186, 287. 
M iddelburgo: 305.
M inas: 233.
M ita  d el Cerro; 159.
M olucas: 312.
M om eposo: 173.
M onte de Cruces: 166.
M on tevideo: 290.
M urcia: 225.

N atá; 117 .
N a v a s  G a rg a n tie l (Las): 43. 
N icaragu a: 162, 216, 217 , 253, 343. 
N ieb la ; 276, 315.
N u e v a  Cáceres: 253, 338.
N u e r a  E sp añ a: 26, 27, 30, 32. 40,

48, 5 1 , 52, 6 1, 63, 65, 67, 68, 71, 
73, 82, 84, 90, 9 1. 92. 94. 97. 9 9 . 
100, l o i ,  l i o ,  113 , 114 . 1 15 , 117 , 
118 , 119 , 122, 125, J 2 ó ,  137, 160, 
166, 169, 177 , 179, 182, 185, 186,
197, 209, 2 13 , 219 , 220, 221, 225, 
227, 228, 230, 231, 232, 249, 250,
254, 265, 274, 275, 279, 280, 282,
283, 287, 288, 297, 298, 299, 320, 
322. 324. 325, 329, 337, 338, 342. 
345. 355. 358. 360. 363. 364. 365.
367. 368. 370. 371. 373. 378. 382. 
389. 396.

N u e v a  G alic ia: 104, n o ,  137, 227,
233. 281, 283, 351.

N u e v a  G ran a d a : 25, 26, 36, 64, 65, 
90, 123. 220, 234, 330. 351, 382. 

N u e v a  O rlean s: 379.
N u e v a  S eg o via: 253, 338.
N u e v a  V iz c a y a ; 137, 186, 227. 
N u e v o  R e in o  de  G a lic ia ; V éase  

N u e v a  G a lic ia .
N u e v o  R e in o  de  G ran a d a : V éase  

N u e v a  G ra n a d a .

O a x a c a ; 250, 253.
O ctu p a  In squ in : 119 .
O n du rgo: 277.
O ruro: 87.
O tón: I I I .

P a la o s  (Islas): 40.
P a lm a  (Isla): 67, 235.
P a m p a n g a : 309.
P a m p lo n a : 286.
P a n am á: 49, 50, 77 , 79, 99, “ 7 . 

128, 160, 165, 167. 17 1 , 18 1, 183,
185. 188, 192, 198, 212, 216 . 217, 
231, 246, 248, 252, 253, 278, 284. 
351. 353. 365. 380, 381, 385, 386. 

P a n a y : 113 .
P a n gasin an : i i i .
P a ra g u a y : 253, 288, 290.
P a ra n á ; 289, 291.
P a rd o  (El): 218, 342.
P a ria n  de  los S an gleyes; 68, 130,

187, 239, 240.
P a rm a: 203.
P a rr illa  (La): 43.
P asq u aro : 35, 36.
P a z  (La): 252, 253.
Pedroch e de  E strem ad u ra ; 25. 
P eñ ol d el M iston: 283.
Perú: 35, 40. 45, 5 1 . 56. 69. 73. 74, 

82, 83. 86, 87, 90, 92, ICO, 109, 
n o ,  114 , 1 15 , 119 . 125, 131, 168, 
17 1 , 186. 189, 19 1 , 201, 204, 205,



206, 216, 218, 224, 231, 234, 239,
246, 250, 254, 262, 263, 264, 272, 
275, 278, 279, 280, 281, 282, 284, 
286, 288, 290, 292, 293, 297, 322, 
3 3 9 . 34 3 . 346. 351. 352. 353. 368. 
369. 374. 376. 382. 396.

P ín gan os: 43.
P la se n cia : 203. 292.
P la ta  (La): 136, 195.
P o p a y a n : 159, 160, 225, 234, 252, 

253. 3 3 0 -
P o rto v elo : 48, 49, 77, 83, 112 , 166, 

168, 217, 368, 380, 381.
P o rtu g a l: 289. 301, 359.
Potosí: 76, 131, 136, 159, 186, 195,

227. 242, 367.
P su b as: i i i .
P u e b la  de  lo s A n geles; 118 , 126, 

137, 138. 139, 150. 186, 252, 253. 
288. 336.

P u e rto  R ico; 57, 66, 162, 172, 252,
253. 305. 325. 350. 352. 377. 378.
380.

Q uerétaro: 137, 138.
Q u ito : 74, 90. 97, 134, 182, 216, 

237, 252, 253.

R e y es (Los): 36, 40, 42, 105, 108, 
182, 236. 237.

R in con es: 43.
R ío  de la  H ach a: 76, 263.
R ío  de la  P la ta ;  376.
R o m a: 52, 53. 239, 329. 331. 339. 
R o ta : 276.

S a la d illo :  43.
S a la m a n ca: 274.
S a lv a tie rra ; 84.
S an  C ris tó b a l de  los L lan os: 281. 
S an  F ern an d o  de C olch agu a; 124. 
S an  F ra n cisco  de  Cruces: 49, 50,

165, 386.
S an  José de  C araré: 371.
S an  Ju an  de los L lan os: 119.
S an  Ju a n  de  L ú a : 282.
San  J u a n  de  N ica rag u a ; 167.
S an  Ju an  de V era: 172.
San  Ju an  de P u e rto  R ico: 206, 207,

277. 358.
S an  L o ren zo  de C hagre: 49.
S an  L ú car; 204. 268, 276, 277, 306,

314. 315. 316.
S a n ta  C ru z de la  S ierra; 252, 253. 
S a n ta  F e: 26, 27, 3 1, 6 1. 62, 63. 

65, 67, 85, 120, 123. 125. 131, 
168, 195, 225, 234, 247, 252. 253,

254, 266. 299. 330. 346. 347, 348' 
352, 353. 355 . 356. 3 71. 378. 388.

S a n ta  F e  de  A n tio q u ía : 159.
S a n ta  M aría  d el R osario: 294.
S a n ta  M aría  (P u erto  de): 276.
S a n ta  M arta: 25, 26, 180, 253, 263, 

277. 282. 305, 350, 352, 378. 379, 
380.

S an ta n d er; 67.
S a n tia g o  de  Chile: 19 1 , 218, 253,

330. 390.
S a n tia go  de C ub a: 126, 392.
S an tís im o N om b re de  Jesús: 338.
S a n to  D om ingo: 70, 76, 80, 84, 86, 

126, 162, 172, 18 1, 184, 190, 191, 
216, 245, 247, 252, 253, 270, 285, 
286. 305. 306. 330, 331, 339. 340, 
378, 3 7 9 . 380. 3 9 3 -

S eb aste: 161.
S ev illa ; 67, 73, 76, 109, 119 , 17 1 , 

176, 180, 185, 197, 203, 207, 208, 
214, 231. 232. 233, 235, 239, 249. 
269, 2 71, 272, 275, 276, 282, 286,
300. 303. 306, 310. 314, 315 . 316 ,
318. 319. 320, 325, 326. 358, 359, 
360, 361, 362. 363, 372, 373, 374.

S im an cas; 269.
Son sonate; 60, 199, 310.
Stondo; i i i .
Susto: 85.

T a b a s c o ; 280.
T ad o : 225.
T a tilla m : 148.
T eh u a ca r: 82.
T en erife: 235.
T ep e a ca : 118 .
T erra n a te ; 317 . 321.
Teruel: 267, 268.
T ierra  Firm e: 167, 17 5 , 180, 183, 

206, 233. 277, 279, 280, 282, 283, 
285, 286. 303. 305, 350, 351, 358.

T la x c a la :  138.
T oled o ; l o i ,  174.
T o lu ca  (V alle  de): 29.
T o rto sa  (A lfaqu es de): 67.
T ren to: 251, 330.
T ria n a : 185.
T rin id a d : 2 17 . 222, 377, 378, 379, 

380.
T ru jillo : 252, 253, 343.
T ucum án : 252, 253.
T u la : 118 .

U ru gu ay: 289, 291.
. U trech t: 374.



V a le n cia : 267. V iz c a y a : 291, 294, 302, 316.
V aU ad olid  (E spaña); 35, 36. 103,

107, 163, 183, 231, 235, 270, 346. X n la p a : 91.
V aU ad olid  de M ech oacan: 348.
V en ezu ela; 282, 294, 350, 352.
V en to silla : 346.
V e ra cru z: 6 1, 82, 84, 86, 9 1, 98, 

l i o ,  150, 162. 179, 280, 293, 305,
307, 322, 325, 368, 376, 380. Z a ca te ca s : 186.

V e ra g u a : 1 17 . Z aragoza: 251.

Y ira n o la : 44.
Y u c a tá n : 31, 162, 250, 252, 253, 

287, 350. 352.
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I N D I C E  A L F A B E T I C O  D E  P E R S O N A S

A b a rc a , A n to n io  de; 323.
A b a rc a , L u is  de; 195.
A b e jo , Ju an  de: 365.
A b ello , Ju a n  A n ton io ; 99.
A b e t, E n riq u e  B ern a rd o ; 361, 362. 
A b reg o , N ico lás de; 79.
A c u ñ a , P edro de: 112 , 198.
A gu irre , F ern an d o  de: 56.
A gu irre , F ra n cisco  de: 244.
A gu irre , Ju an  F rancisco: 374, 377,

378, 379. 380.
A la s, E ste b a n  de  las; 285.
A lb a , D u q u e de; 125. 
A lb u rq u erq u e, D u q u e de: 227. 
A lco lea , C on de de; 161.
A lfo n so  X :  203.
A lm o gu era, Ju an  de: 339- 
A lon so, F elipe; 326.
A lta m iran o , D iego: 291.
A lv a ra d o , J u a n  d e: 364.
A lv a re z  y  P e ra lta , F ra n cisco  M a

nuel; 56.
A lv a re z  P r ie la , Ju an; 168. 
A lv o rn o z, B arto lo m é; 372.
A m a t, M an u el de; 193, 352. 
A n cilo n a , J u a n  A n to n io  de: 391. 
A n d a  y  S a la za r , S im ón  de: 223, 

39 1 -
A n dreu , A n ton io : 145, 148.
A oiz , F erm ín  de: 195.
A ra n e ta , B a lta s a r  de: 323.
A ra ú z, Josef X a v ie r  de: 348. 
A rcin ieg a , S an ch o  de; 285.
A reche, Ju an ; 353.
A rellan o , Carlos; 106.
A ristim u ñ o, F ran cisco : 157. 
A riz teg u i, L o ren zo  de; 374, 377.

378. 379 . 380.
A rm on a, Josef A n ton io ; 47. 
A rr ia g a , Ju lián  de: 223, 266. 
A sto ra y c a , M atías de; 192. 
A sto rga , M arqu és de; 291- 
A ta b a lip a : 282.
A trisco . D u q u e  de; 118 .
A u stria , M arian a  de; 302.

A ven d añ o , M iguel; 53.
A ven d a ñ o , P edro de; 272.
A y a la , D iego  de: 269.
A y a la , M an u el Josef de: 273, 276.

B a c a , Josef; 348.
B a lv a s , M anuel: 159.
B arce n a , Ju a n  A n to n io  de  la : 17 1 . 
B a rred a , M arcos: 188.
B arrios y  T oled o , Ju a n  de  los: 25,- 

330-
B arros, D r.: 74.
B arto la ch e , Josef Ig n a c io  de: 230. 
B a u tis ta , H ip ó lito ; 194.
B a u tis ta  de M olin a, Juan: 313. 
B a y o  D o ria , S eb astián ; 116 .
B a z a n , D iego; 275.
B ela n u za sa n , Ju an  B a u tista ; 84. 
B e ltra n  de Q uiñones, D om ingo: 187. 
B erm u d ez, Josef; 223.
B erm ud ez, S a lv a d o r; 53.
B e rn a za n , R oqu e: 55.
B lazq u e z, N a rciso  F ran cisco : 55. 
B o b a d illa ; 27.
B o liv a r , Pedro: 343.
B u stam an te , Ju a n  A n ton io; 223. 
B u stillo , F ern an do; 353.

C a b ra l, Jo sep h  L uis: 33.
C ab rera  (fam ilia): 131.
C aceres, Ju a n  de; 286.
C am ara  M artin ez, Joseph de  la ; 55. 
C am p illo , Joseph del: 202.
C am p ius, Jayen e: 172.
C am p o F lorid o , M arqu és de: 44. 
C am pos, J u a n  de: 341.
C an elas, Ju an : 180.
C an et, B en ito : 343.
C a p ita n , D iego: 232.
C arden as, Joseph de: 389.
C arlos I I :  35, 44*
C arlos I I I :  17 1 , 37 4 -
C arlos V : 35. 163, 174, 204, 269,

372. 3 7 3 - 
C arra n za  y  C ornejo, Ju an : 276.



C arreño, B arto lo m é; 277.
C arrión, F e lix  G regorio: 354. 
C arrisoli y  A lía ra z , Ju an ; 99.
C asa  B a y o n a , Conde de: 294. 
C asab eo, Joseph: 82, 86.
C asa  E n v ite , M arqu és de; 374. 
C asafu erte , M aiq u és de; 119 , 140. 
C aste jon , F ra n cisco  de: 344. 
C aste l-D u rrio s, M arqu és de; 366. 
C astillo . D iego  deh 166.
C astillo , P edro del; 196.
C astro , A lon so  de: 373.
C astro , Ju an  de: 374.
C astro , L icen ciad o: 2 11 .
C astro  P a lom in o, Ju a n  M an u el de: 

60.
Cespedes, M an u el de: 59.
C h a ven t: 201.
C erva n tes, L icen ciad o: 126. 
C isneros, C ard en al: 272.
C isneros, P a scu a l de: 326.
C ignes, E n riq u e: 373.
C lav e r, Pedro; 372.
C la v ijo  F a ja rd o , Josef: 273. 
C lem ente V I I I :  4 1, 337.
C lias y  Z a ld iv a r , V ito res de: 56. 
C ollazo , P a b lo  de: 60.
C olon , C ristó b al: 372.
C o n q u ista , D u q u e de la: V éa se  G ra

c ia , M arqu és de.
C o n stan t, Pedro: 305.
C ord o va , F ra n cisco  de; 386. 
C ornide, D iego: 355.
C orral C a lv o , Joseph del: 76.
C ru z, R o d rig o  de  la: 293. 
C ru zelaegu i, G ab rie l de; 342. 
C u eb a, Josefa  de la: 342.
C uero, G regorio  de: 163.
C ueto , M iguel: 275.
C um p lido , Joseph; l o i .

D aw zon ; 374.
D ía z , M iguel: 53.
D ía z  de  H errera, Juan: 85.
D ios, J u a n  de: 45.

E r c e n a l,  Ju an  A n to n io  de; 84. 
E n riq u ez, M artin : 36, 106. 
E n sen a d a , M arqu és de  la ; 203. 
E raso , C ristó b al de: 285.
E raso , F ra n cisco  de: 182, 183, 269 
E scolan o , Ju an : 55.
E s la b a , S eb astián  de; 371.

F a g o a g a , F ran cisco : 227.
F a lcó n , P edro: 48.
F a x a rd o  de  T en za , A lonso: 309.

F e lip e  II: 35, 40. 163, 174, 190, 
203, 204, 218 , 224, 295, 301, 
37 3 -

F e lip e  I I I :  163, 342, 346, 350, 352. 
F e lip e  IV : 175 , 190, 251. 302, 340,

350. 387-
F elip e  V : 35, 56, 374.
F ern an d es D e iv a s , A n ton io ; 373. 
F e rn an d e z de  H a ro , J u a n  F ra n c is

co: 56.
F ern an d ez de  L ed o, Juan: 129. 
F e rn an d e z de  R o ja s , A n ton io ; 40. 
F e rn an d e z R iv e r a , N icolás: 55. 
F ern an d o  I II ;  203.
F lores, A lon so de; 361.
F lores de O la riz , A . Juan: 25. 
F lo u , J a co b o  de; 44.
F o lg a r , C ristó b a l Ig n a c io  de: 32. 
F o n d e v ila , J a v ier  de: 274.
F ra ile , A le jan d ro: 55.
F r a y la , F ra n cisco  de  la: 191. 
F u en te , A g u stin  de  la : 286.

G a co t, M elchor: 38.
G allego , G abriel S eb astian ; 55. 
G alv e , Conde de; 100, 117 , 118 . 
G alvez, Joseph de: 9 1.
G a lv ez, M atías de; 309.
G a y o la  o G azo la , C on de de: 326. 

328.
G arcia , B las: 326.
G arcia , Juan: 303, 358.
G arcía , S ilvestre; 46.
G arc ia  del V a lle , Pedro; 131. 
G arc ia  F ra n co , D iego; 183.
G arc ia  M enocal, M iguel: 27. 
G erald ino , T hom as: 375.
G erva n t, Juan; 266, 268.
G loria , B ern ard o: 173.
G óm ez, M arcos A n ton io; 56. 
G óm ez C arrillo , S eb astian: 55, 165.

166, 167.
G óm ez de  los, F ran cisco ; 55. 
G óm ez R e y n el, Pedro: 214, 373« 
G orgon as (Indios): 165.
G orrevod , L o ren zo  de: 373. 
G o za lve s, Joseph; 31.
G racia , M arqu és de; 161.
G regorio X I I I :  239.
G rillo , D om ingo: 374, 375*
G u a y n a  C apac: 40, 281.
G uiscón, M anuel de: 355. 
G utierrez, F rancisco: 284.

H ern án dez, C ristó b al: 79- 
H ern an d ez B o n illa , A n ton io : 741 
H ervoso, F rancisco: 192.



H u rta d o  de C orin era, S eb astian :
333. 383-

H u rta d o  de  M endoza, S eb astian : 68.

Ibañez, S im ón: 100.
Ib ir ie u , D iego: 153.
Ic to n i, Ju an  B ernard ino: 369. 
In c la n , M iguel: 159.
In fa n ta d o , D u q u e del: 161. 
In o cen cio  II: 342, 344.
In o cen cio  X I :  293.
Itu rv id e , M igu el Josef de: 295.

J a co b o , Ju an : 43.
J a u rrie ta , Joseph de: 119 .
Joco, Ju an : 289.
Jorge, G asp ar: 359.
Jo ve lla r, Jo aq u in  de: 267 
Ju car, M arcos: 43.

L a b a rd en , Ju an  M anuel de: 356. 
L a d ró n  de G u e va ra , B a lta sar: 355. 
L a ra , F ra n cisco  X a v ie r  de: 326. 
L a ra , Josef A lfo n so  de: 274.
L a s  C asas, B arto lo m é de: 372. 
L ed esm a, Ju an  de: 270.
L em a , M artin  de: 200.
L em elin , A m brosio: 374, 375- 
L eó n , M anuel de; 116 .
L e q u e tio , D iego: 176.
L e y v a ,  M arqu és de; 113 .
L id ó n , A ndrés: 55.
L im afon : 170.
L in a res, D u q u e  de; 137.
L iñ a n , M elchor de: 343.
L isb o n a, G erónim o de: 56.
L leren a , L u isa  de: 353.
L o p e , D iego: 180.
Lo redo , Joseph de; 56.
L u is  X I V ;  374.
L u y a n d o , O ch o a  de: 359. 
L u zcan d o , A n ton io; 192.

M ad rid  S a la za r , L u is  de: 285. 
M agad an , M anuel; 153.
M ald on ado, S eb astian ; 352.
M an go  In ga: 40.
M an riq ue de L a ra , S ab in ia n o : 320,

321.
M anso, A n ton io : 294.
M arcos, Joseph: 273.
M arcos. P edro: 305.
M arín de P o v e d a . Ju a n : 42. 
M arsellae, C on de de: 223.
M arti, M ariano; 356.
M artin  de A rtiz , Juan: 371. 
M artin ez, B ern abé: 187.

M artin ez, M anuel; 223.
M artin ez  de la  C on ch a, Jacin to: 

150, 152. 153, 154, 155. 156- 
M artin ez G óm ez G ayo so , B en ito : 

271.
M edellin , Conde de: 339.
M edin a, A n ton io: 276.
M ed in a, Ju an  D om in go de: 266. 
M edrano, Segism undo: 307,
M elchor Colom o, Lu is; 56.
M endez, Ju an ; 25.
M endez, M iguel: 148.
M endoza, Joseph Ign acio  de: 55. 
M en doza, Ju an  de  (M arqués de 

S an  G erm an); 313, 314, 3 i 9 - 
M erida, Ju an  de; 354.
M essia de  la  C erda, Pedro; 352. 
M iran d a, Joseph de: 55.
M oiños, Pedro: 354.
M olin a, Joseph de; 160.
M on clova, C on de de la : 117 . 
M ontealegre, M arqu és de: 223. 
M onterroso, T om ás de: 337.
M ontes C laros, M arqués de: 346. 
M on toro. M anuel: 328, 329. 
M o n tu fa r (M isionero): 329.
M orales Chope, M ateo de: 189. 
M orande, Ju an  de: 124.
M u n ia in , Juan G regorio: 274. 
M uñoz, A n to n io  L u is  o  L u is  A n to 

nio: 60, 199 
M uñoz, C ristó bal; 359. 360.
M uñ oz el bueno. A ndrés; 318. 
M uñ oz de  C arm o n a, P edro: 130. 
M uñoz de T o v a r , B ern ard o: 271. 
M uro, Pedro: 280.
M u xica  o M u gica , Jo aq u in  de: 274.

N eto , A n ton io : 291.
K o ta , F ra n cisco  de; 283.
N u ñ ez de V illa cen c io , Pedro: 389.

O laso , Loren zo: 68.
O liv a n , P edro: 52, 53.
O liveros, L u is  A n to n io  de: 194- 
O lm edo, M elchor de; 187, 188. 
O ñ ate, C risto b a l de; 283.
O rbea, D iego de: 109.
O rd eñ an a, P ed ro  de: 266.
O rdóñez, Ju an  M atías: 79. 
O 'R e illy ,  A le jan d ro; 247.
O rella  y  U gald e , L o ren zo  de: 383. 
O rive , Ju an  de; 180, 357. 358. 
O rozco de E sco b a r y  L lam a s, D ie 

go: 336.
O rtega  E sp in osa, M anuel de: 356. 
O rte g a  M ontañés, Ju a n  de: 343 -



O rtiz, T om ás; 25.
O rtiz  de  A ro , Isidoro: 190.
O rtiz  de  C o v a rru b ia s, M iguel; 342. 
O rtiz  de  H a ro , Ign acio : 194. 
O sorio, M artin ; 274.
O tam en d i. A n d rés de; 271.
O tero  B erm ud ez, D om in go  A n to n io  

de: 170.

P a ch e co , Joseph: 153,
P a ch eco , Ju an : 373.
P a d illa  A rn ao, Ju a n  de: 189.
P a e z, M iguel: 50, 94.
P a la cio , R am ón: 374, 376. 
P e legrin , G erónim o; 53.
P a le ta , D u q u e de la : 292. 
P a n ia g u a , D iego: 55.
P a ra d a , Pedro: 363.
P a rd o , F elip e: 341.
P ared es, Pedro: 216.
P a rra , Ig n a c io  S eb a stia n  de  la : 274. 
P a tiñ o , Joseph; 63.
P e d rarias  D a v ila : 372.
P e ñ a lv e r  y  C alv o , G abriel: 59. 
P e ra lta , L u is  de: 55.
P erez de A rro y o , T om ás: 55.
P erez de  C ala h o rra , Juan: 269. 
P e rfe cto  de S alas, Joseph: 353. 
P in to , Ñ uñ o: 98.
P ío  V I: 161.
P isón , P edro; 276.
P izarro , F ran cisco ; 204, 280. 
P izarro , H ern an do; i i o .
P iza rro , V irre y : 173.
P o b lacio n es, P edro; 122.
P o rtu g a l, Jorge de: 373.
P o rtu g a l y  C o rd o va , G eron im o de:

313. 314-
P o sa d a , P ed ro  de: 362.
P o ta ú , Joseph; 351.
P r ie to  P u lid o , F a c u n d o : 33, 34.

O u iro g a , R o d rig o  de: 40.
Q u iro ga  y  M oya, Pedro: 169.

R a p ú n , N ico lás  Joseph: 355. 
R e n te ria , Ig n a c io  de; 355.
R etes, Josef: 227.
R e villag ig ed o , C on de de: 148. 
R e y es Católicos: 372.
R e y n a , M igu el de: 306.
R ie la , C on de de: 97.
R id , S a n tia g o  A gu stin : 56, 271. 
R ios, M iguel Isid ro  de  los: 52. 
R io s, S a n tia g o  A g u stin  de: 52, 53. 
R iq u elm e, A ndrés: 271.
R iq u elm e, Joaquin : 55.

R iv a d e n e y ra , A n to n io  Joaquin ;
153. 155- 

R iv a s , J u a n  de; 112.
R iv e r a , P a y o  de: 338.
R iv ero , G asp ar: 272, 274.
R o bled o , F ran cisco : 356.
R o ch a, Ju an  Ig n a c io  de  la: 348. 
R od rigu es C ou tin h o , Ju an : 373. 
R o d ríg u ez, A n ton io : 150. 
R o d rig u ez, D iego: 164, 167. 
R o d rig u ez, F ran cisco : 48. 
R o d rig u ez, M iguel: 248.
R o d rig u ez de  A b u e n a  o A lb u en a , 

Ju an : 58, 59.
R o d rig u e z F ra n co , Ju an ; 43. 
R o d rig u ez S arfa n , Cosm e; 180. 
R o ja s , Ju a n  F ra n cisco  de: 181, 
R o ja s  y  O ñ ate, F ran cisco : 383. 
R om ero, M anuel: 352, 353.
R o sa l, A n d rés del: 131.
R u a n o  C a lv o  y  P in ta d o , G abriel; 56. 
R u iz  de  C on treras, Juan; 278.

S a in z ,  Jo sep h  de: 56.
S a la b a rro , J u a n  de: 358.
S alco n , M arcos: 180.
S am an o, C arlos de: 184.
S am an o, J u a n  de: 269.
Sán ch ez, B arto lo m é; 180.
S án ch ez D om in guez, P edro: 191. 
S án ch ez B a n ca o , D om ingo, 56. 
S án ch ez G óm ez, M anuel; 55. 
S án ch ez de M irand a, Josep h : 134. 
S a n d o v a l, A lfon so  de: 372. 
S a n d o v a l, L icen cia d o : 297. 
S a n d o v a l, T e llo  de: 180.
S an  F e lip e  y  S an tia g o , M arqués de: 

102.
S an  G erm an , M arqu és de: V éa se  

M en d oza, J u a n  de.
S an  Ju st, T om as: 307.
S a n ta  C o a , M arqu és de: 173. 
S a n to  B on o, P r in c ip e  de: 351. 
Sarracín , J u a n  B a u tista : 119 , 120, 

121.
Sarrio , Pedro: 391.
S artin i, A n to n io  de; 44.
S ay lle r, Jerónim o: 373.
S en a, Josef: 267.
S eq ueira , A n drés de: 243.
S ern a, Ju an  de: 44.
S ien a, F é lix : 94.
S ilv a , G erón im o de: 313.
S o ria , J u a n  A n ton io ; 53, 56. 
Sotelo , Pedro: 141.
S o u tb ek , A sen t; 305.
S quilache, M arqués de: 273.



S u a rez, G asp ar: 303.
S u arez, V a le n tin ; i i g -

T e b e s , D iego de: 181.
T e ra n , J u a n  de; 77.
T e ra n  de  los R io s, T om ás: 58. 
T e r g a , B la s  de; 3 71.
T e x a d a  (fam ilia); 131.
T eu cticu si; 40.
T in o co , D om in go de: 79- 
Toledo: F ra n c isco  de: 127, 182, 

331.
T oled o , Jo sep h  A n g e l de: 119 . 
T riv ifto , G erónim o; 16 1 .
T ru d eau , C arlos: 58.
T o r  D u ran , M iguel: 44.
T o ro , Joseph del: 152.
T orre-C on o, Conde de  la : 91. 
T orreh erm osa, C on de de: 44. 
T orrejó n , R oqu e: 55.
T orre y  L a h o z, Joseph de  la : 50,

167.

U rrio la  o V rrio la , G ab rie l de: 165, 
166.

U rrio la  o  V rrio la , J u a n  de: 50, 167. 
U rr iza , J u a n  Ig n a c io  de: 47.

V a le ro , M arqu és de; 138. 
V a lla d a res , A lonso: 84.
V a lle . N icolás del: 195- 
V a rg as . Ju a n  de: 116 , 291. 34 '̂ 342- 
V a rg a s  M achu ca, A n ton io: 55. 
V a zq u e z. C arlos: 248.
V e g a , F ra n cisco  X a v ie r  de la ;  276. 
V e g a , M iguel Jo aq u in  de  la : 272. 
V e lasco . A lon so  de: 216.
V elasco, D iego  de; 184.

V e lá zq u e z , Joseph; 64.
V e lá zq u ez . Joseph (hijo): 153. 
V e lá zq u e z  L o rea , Joseph A n ton io: 

102, 139. 14 1. 142, 143. I 4 5 - 
V e lá zq u ez L o re a , M igu el de: 102,

135. 13 7. 139. 140. 1 4 1 . 14 2.
V e ra t, R a y m u n d o ; 342.
V e rtiz , J u a n  M iguel; 166.
V icen cio  L e v a n to , F ran cisco ; 190. 
V illa . Ju an: 364.
V illa lo b o s, L icen cia d o ; 360. 
V illa n u e v a , Ju a n  F ran cisco ; 50. 
V illa n u e v a  P ico , Josef de: 37&- 
V illa r , M arqu és del; 85.
V rrio la , G ab rie l de; V éa se  U rriola , 

G ab rie l de.
V rrio la , Ju an  de; V é a se  U rrio la , 

Ju an  de.

X im en e z de  C isneros, J u a n  F é lix ;

365-
X im en e z d e  S a la za r , F ran cisco ; 31

Y e rm o , G ab rie l Joach im : 28. 
Y o p a  I n g a , C risto b a l; 281.

Z a ld iv a r :  107.
Z a m o ra, R o d rig o  de; 232.
Z á ra te , B a rto lo m é  de: 206.
Z a y a s , M artin  de; 223.
Z eb a llos, E n riqu e; 17 1 .
Z eb a llos, P edro; 34.
Zerd an , C laudio: 52.
Zerezo, G on zalo ; 177 , 178- 
Z eva llo s. H ern an do; 231.
Z u azo , L icen ciad o; 372.
Z u lu a g a , G ab rie l de: 245, 246.
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C O N S E JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  

P r e sid e n t e  :

Excmo. Sr. D. Ignacio Bauer y  Landauer, Presidente del Cole
gio de Doctores de Madrid y  Banquero.

V ice pr e sid e n t e s  :

Excmo. Sr. D. José Francos Rodríguez, de la R. A . E s i^ o la  
y  E x  ministro.

Excmo. Sr. D. Antonio Goicoechea, de la R. A . de Ciendas 
Morales y  Políticas y  E x  ministro.

Excmo. Sr. D. Alberto Bandelac de Pariente, C . de la R . A  ; de 
Medicina.

C onsejero  D elegado y  D irecto r  G e r e n t e ;

Sr. D. Manuel L. Ortega, Académico C. de la Real de la  H istoria.

Consejeros  :

Excmo. Sr. D. Rafael Altamira. Catedrático de la Universidad de 
Madrid y  Juez del Tribunal Permanente de Justicia Interna
cional de L a  Haya.

Ibno. Sr. D. Francisco Carrillo Guerrero, Inspector Jefe de P ri
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Sr. D. Isaac Toledano, Banquero.
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Sr. D. José Arango, Ingeniero.
Sr. D. M. J. Coriat, Propietario.
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c. r. A. p.
Colección de Documentos Inéditos para 
la Historia de Hispano-América.

D.-aBCTOR: EXCMO. SR. D. RAFAEL ALTAMIRA 
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Se publican seis tomos, anualmente, de más de cuatrocientas 
páginas. E s la obra más importante que se ha hecho sobre £a 
A m érica española.

Suscripción anual.................  izo pesetas
Por tomos................................ 25 pesetas

Fuentes narrativas Hispano-Americanas.
Dirbcior: D. PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Catedrático de la Universidad Central.

Publicamos en esta colección los labros que su título indica, 
muchos de ellos rarísimos.

Monografías Hispano-Americanas.
D rícior: EXCMO. SR. D. RAFAEL ALTAMIRA 

Catedrático de la Universidad Central.

Los más insignes pensadores hispano-americanos se ocupan 
en estas monografías de los problemas del mundo de habla e»- 
pañola.

Los Clásicos Olvidados.
(Nueva Biblioteca de Autores Españoles)

Dirbcior: D. PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Da a conocer esta colección, importantísima para la literatura 
española, una serie de obras clásicas ignoradas.

Precio del tom o.................... 7 pesetas
Por suscripción.......................6 pesetas



Historia de América y de la civilización española.
DirbctORBs: D. ANTONIO BALLESTEROS BERETTA 

Y D. PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
Catedráticos de la Universidad de Madrid.

Bibliotecas Populares Cervantes.
Dirkctor: ILMO. SR. DR. FRANCISCO CARRILLO GUERRERO 

Inspector Jefe de Primera EnsefUnza de Madrid.

Las cien mejores obras de la Literatura Española. Las cien 
mejores obras de la Literatura Universal. Las cien obras edu
cadoras.

Tomos de más de doscientas páginas, elegantemente pre
sentados, con ilustraciones.

Por suscripción: 1,45 ptas. tomo. Se publican cuatro tomos mensualmente.

Antología de Poetas HIspano-AmerIcanos.
Dirbcior: D. EDUARDO DE ORY

Dedicamos un tomo de más de trescientas páginas a los 
mejores poetas de cada país americano.

Precio..................................  5 pesetas

Antología de prosistas Hlspano-Americanos.
D rbc-;or; D. JOSE MARIA CHACON 

Diplomático.

Por esta colección desfilan los más ilustres escritores his
panoamericanos.

Precio...................................  5 pesetas

Biblioteca Hispano-Marroquí.
D.rkctok: D. MANUEL L. ORTEGA

Constituye esta biblioteca una colección de obras dedicadas 
a  dar a conocer Marruecos en todos sus aspectos. Pidan ca
tálogo.



Anuario Guía Oficial de Marruecos y del Africa 
Española.

D i r e c t o r :  D .  MANUEL L. ORTEGA 
D i r b c t o s  d e  l a  S s c c i ó k  C o l o n i a l :  D .  JUAN BRAVO CARBONELL 

Precio del ejemplar............12 pesetas

El viaje a España. Por Federico G arcía Sanchiz. 

Ediciones varias.
D i s e c t o r :  D .  RODOLFO GIL

Abarca esta sección desde la C O L E C Q O N  D E  A R T E , has
ta los libros más populares de utilidad práctica. Pidan catá
logos.

Exclusivas de las obras de D. Ramón del Valle Inclán, Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Don Wenceslao Fernández Flores 
y  otros ilustres escritores.

P R E N S A

Heraldo de Marruecos. Tánger.

Revista de la Raza. Madrid.

Bibliografía Médico-Cliirúrglca. M adrid. 

La Novela de Hoy. M adrid.

Escriba Ud. hoy, pidieado lo que le interese, a la

C .a  IBERO - AMERICANA DE PUBLICACIONES, S. A.
L I B R E R I A  F E R N A N D O  F E  

Puerta del Sol, 15 • Madrid
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